
Serie VII ' Quito, Enero de 1893 Número 54 

ANAEES | 
DE LA 

UNIVERSIDAD CENDRAL DEL ECLADON 
DIOSES NN 4 IL INL 

PERIODICO OFICIAL DE LA UNIVERSIDAD DE QUITO 

DESTINADO AL FOMENTO DE LA INSTRUCCION PUBLICA Y AL CULTIVO 

DE LAS CIENCIAS Y LAS LETRAS EN EL ECUADOR 

pe SEGUNDA EDICION Pa 

CONTENIDO- 

Apuntes para las 0 e Pepin de Le- 
qna por el Sr. Dr. Dn. ELía —Botáni- 
ca, por UIs SopIRO, S. )-—Documentos 
para 1 historia de la Universidad.—Aet 
del Consejo General de esternón Pública. 
—Boletín Universitario. 

E ra 
QUITO | 

IMPRENTA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL, POR JULIO SAENZ R. | 

Carrera García Moreno — Cuadra N210 ] 1 | 
1906 | 



e” 

. y MANCHESTES 

ANALES 

DE LA UNIVERSIDAD DE QUITO, 
SERIE VIII. > Quito, enero de 1893, ¿ NUMERO 54, 

JURISPRUDENCIA. 

¡mm 

APUNTES 

PARA LAS LECCIONES ORALES DE LEGISLACION, 

POR EL SR. DR, ELIAS LASO, 

Catedrático de Legislación y Economía Política. 

(Continuación). 

LECCION 26. 

La Legislación está sujeta á reglas. 

Todo en el mundo está sujeto á reglas, tanto lo físico como 
lo moral é intelectual, y sufre terribles descalabros cuando se 
las ¿uebrant a. 

os que han asegurado, dice Montesquieu, que la fatalidad 
ciega ha crodabióa todos los efectos que vemos en el mundo, han 

icho un enorme absurdo, porque, ¿qué mayor absurdo que una 
fatalidad ciega que produjese seres inteligentes? Hay una ra- 
zón primitiva, Dios criador y conservador tiene relación con el 
univarso, ha establecido reglas para esta relación, las conoce y 
las observa.” 

“Puesto que el mundo formado por el movimiento de la ma- 
teria, privado de inteligencia, subsiste siempre, es preciso que 
sus movimientos tengan reglas invariables. Estas reglas son 
una relación constantemente establecida. Cada diversidad es 
uniformidad, cada mndanza es constancia. Los seres particula- 
res inteligentes pueden tener leyes particulares que hayan he - 
cho, pero también las tienen que no las han hecho. Antes de 
haber seres inteligentes, eran éstos posibles; y por tanto, tenían 
relaciones posibles, y por consiguiente, leyes posibles. Antes 
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de haber leves hechas, había relaciones de justicia posible. De- 
clr «ne no hay nada justo ó injusto sino lo que ordenan ó prohi- 
ben las leyes positivas, es lo mismo que decir que antes que se 
hubiese descrito un círculo no eran iguales tolos sus radios. Es, 
pres, preciso reconocer relaciones de equidad anteriores á la ley 
positiva que las declara.” 

**El hombre considerado en su parte puramente animal está 
gobernado, como los demás cuerpos, por leyes invariables ; pe- 
ro, como ser inteligente y libre, quebranta mushas veces las leyes 
que le impuso Dios como á tal, y hay necesidad de que la ley 
positiva declare estas reglas, las sancione y haga volver al 
hombre á la senda de sus deberes por medio de las leyes polí- 
ticas y civiles.” 

as leyes de la Legislación, dice Filangieri, son dos:—Bon- 
dal absoluta y Bondad relativa. —Llámase bondad absoluta á la 
conformidad de la ley con los principios generales de la ley na- 
tural y la revelación; mas claro, con la voluntad de Dios, que 
es la suprema ley. Dios ha dado al homdre la verdad revela- 
da, y la Iglesia católica, intérprete fiel, criterio completo y vía 
de conocimiento de toda revelación. Bondad relativa es la confor 

pueblo. 
Taparelli expresó esta misma idea, cuando dijo: que las loyes están sujetas á ciertas condiciones ó reglas; que estas condiciones son el fin á que debe mirar el legislador, y que se de- 

ducen del fin, de la índole del ordenador político y de la del súb- 
dito ordenado. 

. Sila ley está dirigida al bien común, no cabe duda, debo mirar al bien de la sociedad, pero subordinándolo al bien uni- versal; es así que quien dice dirección hácia el orden univer- sal, dice justicia, —honestidad, asi como quien habla del bien particular, dice bien—utilidad, el cual no puede obtenerse sino por los medios convenientes: luego la ley debe ser justa, útil y conveniente: justa respecto del orden eterno, útil respecto del leu social en el orden teórico, conveniente con relación á los medios prácticos, Tales son las condiciones de la ley en orden á su fin. 
Considerada con respecto al ordenador 6 legislador, debe- 1mos tener presente que éste es el superior; es así que el superior 

uego uno solo es el suge.o que puede dar leyes á la soviedad ; mas este uno puede ser una asamblea ó corporación múltiple, El es quien dirige los 
ea lícito desviarse de 
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este propósito 13 qnebrantar:este deber. Para legislar se necesi- 

ta pues autoridad suprema y competente, 
Considerada, finalmente, la ley en su relación con el impulso 

que de ella reciben los súbditos, débese tener presente que és- 

tos son seres compuestos de razón y de animalidad ; la ley, por 

consiguiente, debe ser accesible 4 la razón y al organismo; es 
decir, clara y posible. Pero no basta esto, pues para obtener el 

bien común, es necesario que mueva realmente á la razón y al 

organismo ; es así que la razón se mueve por la verdad que ante 

ella se presenta: luego la ley debe ser pública. El organismo se 

mueve por propia ó agena voluntad: luego, con uno ú otro de es- 

tos medios, la ley debe ser eficaz. 
La ley debe ser, por tanto: justa, útil, conveniente; emana: 

da de autoridad suprema y competente, y además, clara, posible, 

pública y eficaz. e aquí sus principales condiciones, 

Dijimos que la bondad absoluta de la ley es la conformidad 

de ésta. con los principios generales de la moral y la revelación. 

La necesidad de que toda ley tenga por base la moral, ó, lo que 

es lo. mismo, la justicia, es tan clara, que no necesita demostra- 

ción; pero pudiera creerse que no sucede lo mismo al asegurar 

que la ley debe conformarse con la revelación ; y sin embargo, 

Platón comprendió esta verdad, y por eso dijo: “es más fácil 

construir una ciudad en el aire que un pueblo sin dogmas.” 

La revelación es el complemento, la aclaración y norma de 

la ley natural. Dios es el autor de una y otra ley, la natural y 

la revelada: luego su voluntad soberana es la base y fundamen- 

to de toda legislación. 

El Decálogo contiene en pocos preceptos lo que no podrían 

contener cien códigos de moral, 
- Sócrates, Aristóteles, Platón, Epitecto, entro los filósofos 

untignos; Licurgo, Solón, Rómulo y Numa Pompilio, entre los 

lewisladores anteriores á Cristo, son una prueba clara de que la 

ley natural sin la revelación no puede ser comprendida fácil- 

mente; pues todos estos grandes filósofos y legisladores caye- 

ron en absurdos y cometieron antinomias y errores de tamaña 

consideración, porque les faltó la luz de la revelación. Sócra- 

tes, después de haber predicado la unidad de Dios, murió man- 

fiende y justifica la esclavitud. Platón Hd el o dE 
eyó, sin duda, di- 

dió con Séneca, y por eso estos dos filósofos al están á 

mayor altura que lo : 

lizó el gentilismo, pero fué ateo y él mismo nos reveló su 1n- 

tento cuando dijo: “religionum animos novis exolver.” Cé- 

sar dijo también en pleno senado: “euncta mortalium mala di- 

solvere, ultra neque, cure neque gaudie locum esse.”  Licurgo 
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permitió el adulterio, la esclavitud y el robo. Solón fué uti- 
litarista. No acabaríamos, si nos propusiésemos enume- 
rar lus errores de los pueblos y de los howbres que no tuvieron 
la brújula infalible de la revelación. 

“¿La verdad, dice Aparisi, la recibe el hombre, como las 
tierras el rocío —del cielo.—La Religión, poniendo á Dios á la 
cabeza de la sociedad, establece en ella al punto el orden y su- 
bordinación; da al hombre la razón del poder que le gobierna 
y, sometiéndole á este poder, concilia la obligación que le impone, 
con el sentimiento que tiene de sn dignidad y natural indepen- ” dencia. 

dignamente bajo cualquier forma de gobierno; pero á condi- 

nio de la razón apoyada en Dios. 
“Negada la revelación, dijo Donoso Cortés, todos los sis- 

temas racionalistas y socialistas van á parar al nihilismo; y 
ninguna cosa hay más natural y más lóyica, si bien se mira, 
sino que no habiendo sino la nada fuera de Dios, los que se se- 
paran de Dios bajan á parar á la nada”. ...'“La revelación ca- 
tólica es uno de aquellos formidables cilindros por donde no 
pasa la parte sin que después pase el todo.” 

“La Religión Católica, dice á este propósito Gavino Teja- 
do, única verdadera, como única que posee títulos auténticos 
para apellidarse verdad revelada por Dios, en la totalidad de 
los dogmas sacrosantos y en el conjunto sintético de las doctrinas 
morales, inmediatamente deducidas de sus dogmas, une y es- 
trecha con amorosa lazada el orde 
natural, De aquí procede que el Catolicismo, contenga solo 

perderse en el abism 
Filosofía gentílica, 
de la Filosofía católica 

ze Aquí cómo y por qué el Catolicismo contiene eminente- mente la sana ciencia social. 
Concluiré repiti | ] iy de repitiendo que, sin la rev 

p ser bien entendida por los filós res, pues las pasiones o 
desfiguran yy alteran. 

elación, la ley natural 
ofos ni por los legislado- 

scurecen los preceptos naturales ó los 



LECCION 297. 

Bondad relativa. 

La conformidad de las leyes con la forma de gobierno es 
una necesidad iveludible, pues casi toda la legislación tiene por 
eje Ó centro de movimiento la ley fundamental, que se llama 
constitución. Esta es la que fija y determina el modo y forma 
de ejercer el poder supremo. 

Ya dijimos en una de las lecciones anteriores, que las for- 
mas de gobierno son dos—monarquía y poliarquía—; pero estas 
formas primitivas, que suelen llamarse simples, admiten muchas 
combinaciones que forman los gobiernos mixtos. 

os gobiernos simples son hoy casi imposibles, pues no hay 
pueblo que no busque moderadores del poder en la combinación 
de las formas. 

Norte, la elección de diputados ha sido siempre directa; en 
Francia, antes fué indirecta, hoy es también directa. En e 
Ecuador, se han ensayado ambos sistemas; pero el indirecto ha 
puesto la elección en manos del Presidente, el cual fácilmente 
ha impuesto su voluntad al colegio electoral. El influjo del que 
manda es menos directo, más difícil y está neutralizado por 
otros alementos, especialmente por el de la opinión pública, en 
la elección directa. La elección indirecta ó de segundo grado, 
pondría al país á merced de esa clase social pobre pero orgullosa, 
que trafica con todo para obtener un destido, pues carece de 
principios y de moralidad política. El General Veintemilla, no 
pudiendo vencer el obstáculo de la elección directa, tuvo que 
lanzarse á la dictadura; lo que no habría sucedido con la indi- 
recta, que es más flexible y más fácil de manejar. 

Montesquien advierte que en los gobiernos democráticos 
no se debe conceder fácilmente la ciudadanía, puesto que 
pueblo ejerce una parte de poder; pero los . UU. del Norte 
la han concedido con largueza, al paso que las monarquías cons- 
titucionales de Europa han usado en este punto de mucha par- 
simonia. Las repúblicas litino-americanas han prodigado el 
derecho de ciudadanía, creyendo provocar la inmigración; pero 
nada han podido conseguir con esta medida, pues los europeos bus- 
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can trabajo, dinero y comodidades, sin cuidarse de enjeit le 
rechos políticos que, en vez de utilidad, les proporcionan de e 
incomodidades, inseguridad y sinsabores; pues, sin temor de 
equivocación, puede afirmarse que en la América-Latina, y hi 
general en todos los Estados débiles, es mejor la condición h 
extrangero que la del nacional. Además, en los po da 
peligro, el extrangero, que durante la paz ha medrado en ñ pai 
emigra y le abandona. Una prueba de esta verdad es la 4 
ducta de muchos europeos en el Perú: desvastado este pueb o 
por la guerra con Chile, salieron del Perú y se trasladaron á 
otros lugares. 

Los abusos de los derechos de ciudadanía y los fraudes en 
el ejercicio de estos derechos, deben ser castigados bn 
pues del orden y legalidad en el ejercicio de estos derechos, de- 
pende en gran parte la conservación del orden púl lico. 

1 el individuo no debe abusar del derecho de ciudadanía, 
tampoco la autoridad debe coartar el uso libre de estos derechos; 
porque si el poder se mezcla ó interviene con la fuerza, e 
ces la república es una farza. No sin razón dijo el «utor de 
Espíritu de las leyes, que la virtud era el Eundamento de la re- 
pública; pues, sin ella, las más hábiles combinaciones adm1- 
nistrativas y políticas pasan á ser el instrumento de la tiranía y 
el despotismo. aca A 

Ninguna otra Autoridad debe emplear su influjo y poderío 
en las elecciones; porque entonces quedaría la República á mer- 
ced de dicha Autoridad, y la libertad del sufragio se convertl- 
ría en un elemento matador de la independencia y autonomia 
de la Nución. El sufragio es un derecho individual que no de- 
be tener más control que la preparación y la ¿justicia social: 
háganse patentes la necesidad, la justicia y la comveniencia social; 
pero no se imponga voluntad alguna extraña á la del ciudadano. 

a división de los poderes para el ejercicio de autoridad, 
es otra de los medios indispensables en toda república; pues sin 
esta división, sobreviene más facilmente la anarquía ó el despo- 
tismo 

tando se ha adoptado la forma monárquica, puede esta ser 
ebsoluta ó constitucional. Muchos publicistas rechazan la abso- 
uta sin contarla entre las formas de gobierno, pues dicen que un 
gobierno sin límites y sin responsabilidad no es una forma racio- 
nal ni humana Pero la forma absoluta tiene también cortes, 
juntas, tradiciones y costumbres moderadoras, ay 
excepciones, pues las buenas enalid 
cipes han engrandecido y hecho felices á 
rio de la justicia. Monarcas absolutos como Trajano, Marco 
Aurelio, Isabel la Católica, San Luis, £., €., han hecho felices 
á sus pueblos. 

in embargo, aceptamos la opinión de la mayoría de los pu- blicistas, y hablaremos solo de la monarquía constitucional. 
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Entre el monarca y el pueblo hay una distancia que debe 
ser ocupada por un cuerpo intermedio que sirva de moderador y 
de órgano de comunicación. Este cuerpo debe ser la aristocra- 
cia, que está llamada á servir, aconsejar y contener al monarca 
y hacer valer ante él los derechos del pue 

ejercicio del poder debe estar dividido; porque si se 
concentra todo en el monarca, el gobierno degenera en absoluto. 
En algunas monarquías constitucionales, como en Inglaterra, el 
derecho de declarar la guerra y hacer la paz pertenece al monar- 
ca; en otras, pertenece al poder legislativo. | 

negocios internacionales están encomendados al mo- 
narca; pero es el poder legislativo el que eleva á ley los tratados 
públicos. 

El presupuesto y las contribuciones están en el poder de 
las cámaras. Este es freno para contener las demasías del mo- 
narca, que, por tener á sus órdenes la fuerza armada, puede abu- 
sar. 

El pueblo elige á los miembros de la cámara baja y el mo- 
narca á lo. de la alta; pero hay muchos de ésta á quienes corres- 
ponde un puesto en la cámara alta, por razón de un destino. Por 
esto los Obispos son en Inglaterra Loores espirituales; mas 
como los Obisposson nombrados tales por el Rey, estos Loores son 
elegidos por el monarca, lo cual es irregular. 

os magistrados del poder judicial son elegidos por las 
cámaras legisladoras, y por lo soplar son inamovibles, 

(Continuará). 



o 15. PELLAEA, ($. II. PLATYIOMA). 

BOTANICA. 

CRIPTOGAMEA VASCULARES QUITENSES, 

AUCTORE, 

ALorsto PODIRO, P. y: 

[Continuatio, vid. pág. 306, vol. praeced.] 

5. P. flexuosa Link.; stipitibus robustis, semicylin- 
dricis, primum pulverulento-tomentosis, demun gla- 
bris; frondibus elongato-lanceolatis, tri-quadripinnatis, 
late scandentibus, coriaceis, metrum et ultra longis; 
rachibus robustis, rigidis, fexuosis, cum zachillis pedi- 
cellisque breviter glanduloso-tomentosis; pinnis alter- 
nis, remotis, divaricato-patentibus vel reflexis, infimis 
superioribusque brevioribus ; Pinnul?s horizontaliter pa- 
tentibus vel reflexis, deltoideo—ovatis, longe petiolatis ; 
lacintis ultimis ovatis, coriaceis, basi leviter cordatis vel 
rotundatis, subpulverulentis nitidisve; rervo medio in ve- 
nas bis terve dichotomas, immersas, indistinctas diviso ; sorts in lineam continuam secus marginem dispositis; 2%2- volucro angusto, integro. 

HR. sp. II. pag. 148., Hk. €: Br. loc, cit. pag. 152, sub. P. cordata. Smith. 
Estípites muy largos, rí 

como las raques, ra 
sos, erizados, final 

gidos, semicilíndricos, esparcidos, así 
quillas y pecíolos, de pelos muy cortos, den- 

deltoídeo-aovadás, irre- 
divaricato-patentes ó réflejas ; pí- 
ión; lacinias últimas pecioladas, 
se algo inequilátera, truncada, re- dondeada ó ligeramente acorazonada; nervio medio extendido 
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de la base hasta el ápice sin otras api que las venas se- 
cundarias muy finas é inmersas, dos ó tres veces bifurcadas; 
soros contínuos á lo largo de todo el o ; 2¿nvolucro angos- 
o, firme, entero 

Crece en lugares estériles y secos, de la región subandina y 
subtropical. 

bservación : Las proporciones, el indumento, la posición 
y dirección de las pinas y de las pínulas y demás caracteres enun- 
ciados, son más que suficientes para separar esta forma de la es- 
pecie anterior. 

G. 16. Preiis L. 

Sor? marginales lineares, continui; 22v0lucra soris 
conformia, membranacea vel cartilaginosa, primum soros 
omnino obtegentía, denique maturitate aparta. 

Soros lineares, contínuos, marginales, situados en un recep- 
táculo filiforme, linear, en el límite del limbo con el involucro ; 

anvolucros de la misma ferma que los soros, membranáceos ó 
cartilayginosos, al principio ajustados á los soros, finalmente le- 
vantados y divergentes. 

Helechos de estatura ordinariamente aventajada, con rizoma 
erguido, raras veces hipogeo y largamente rastrero; estípites 
erguidos, no articulados con el rizoma; frondes estériles de 

igual forma que las fértiles, ordinariamente grandes y variada- 
mente divididas; venas pinadas y libres Ó diversamente reti- 
culadas. 

CLAVE DE LAS ESPECIES: 

($. L EubrERrIs) Venas libres; ¿nvolucro simple. 

A. Frondes bipinatifidas. 
a. Pinas 3-6 yugadas; pecíolo ES eE PO 

P. litobrochioides. 
hb. Pinas 6-12 yugadas ; pecíolo no cunciforme- VADO... 2. 

. P, quadriaurita. 

e... . an... . .». +... . +... .. .... . .... . o 

B. Zrondes tripivatifidas ó tripartidas. 
2. Frondes membranáceas, glanduloso-pudescentes. ........ 

Pp E a eps OR caen 2 . laciniata. 
bh. Froudes coriáceas ; estípites y raques muricados; SEGUMLN- 

tos últimos escorridos en la base. ........-.- 4. Jamicsoni. 
€. Frondes tripartidas, 3-4 pinatifidas, coriáceas. 

M. Estípites y raques inferiormente muricados ; seguientos fal - 
ado aa A IA 5. P. coriicea. 

bh. Estípites y raques inermes, lampiños....... 6. P. deflexa. 
S. TL. (PAESIA) venas simples; Ed más ó menos dis- 
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a e ll A A A 7. P. aquilina. 
. YI. (DOrYoPTERIS) Venas copiosamente reticuladas, sin 

venillas libres en las aréolas; frondes enteras ó palmatilo- 
adas 

Frondes papiráceas, pedato—bi-tripinatifidas, pálidamente 
a E e E A 8. P. pedata. 
$. IV, (LiTOBROCHIA) Frondes enteras ó variadamente di- 
vididas; venas reticuladas, sin venillas libres en las aréolas. 

A. Frondes pinadas, bipinatifidas ó bipinadas inferiormente. 
a. Frondes pinadas; pinas pinatifidas, coriáceas; las laterales 

ínfimas no bifurcadas. 

estériles y aserrados en el ápice... 9. P. speciosa. 
$. Pinas mumerosas, largamente pecioladas, divididas casi 

hasta la raquis en segmentos enteros Ó crenulados en el 
A A o AN 10, P, selerophylla. 

b. Pinas ínfimas bifurcadas; ramos, así como las demás pi- 
nas, pinatifidos; consistencia membranácea; segmentos cre- 
NA 11. LP, kymenophylla. 

das; aréolas 5-6 seriadas... 1% Haenkeana. 
b. Pínulas coriáceas, profundamente pinatifidas; aréolas bi- 

triseriadas. 
a. Pínulas oblongo-lanceoladas, cuneiformes en la base, ver- 

des de ambos lados; segmentos falcados, aserrados en el ápice 
13. £, fB. Pínulas deltoídeo-lanceoladas, sésiles, divaricadas, inferior- 

o be ia do 14. P. incisa. C. Frondes tripartidas; pira central igual, Ó poco mayor que 

_2, Pina central, y las laterales después de la bifurcación, pro- fundamente pinatifidas; segmentos distantes, muy largos, La ¿15. P. Praseri. b, Pina central y las laterales inferiores 2-3 pinatifidas, a, Pínulas irregularmente Pinatifidas ; segmento terminal muy largo, linear  aréolas 4-5 seriadas... 16. P. elata. 
“o Y 2 =. a mt o 0 E poo] he = o la] + m Y 5 Dm Z Dd a, p mn 

1. Aréolas, entre el nervio y el margen 2-3 seriadas ; seg- mentos lineares, falcados ; estípites lampiños $ muricados. * Pinas laterales inferiores bifurcadas ; + Pínulas 8-12%" largas; segmentos falcados, contiguos, 1-2“! largos, separados por senos agudos. ..... 17. P. trialata. ++ Pínulas 30-80*t- largas; segmentos linear-lanceolados, rectos, 8—15“t- largos, separados por senos redondos 
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** Pinas laterales inferiores uniformemente pinadas; EU 
das 20-30“ largas; segmentos separados Pe senos anchos y 
A A E AO Ae blo 

Artolas entre el nervio medio y el Sada 5-7 seriadas; 
segmentos linear-lanceolados, rectos; estípites escamosos. 

o o o A O GU 20. P. platypteris. 

$. L (EUPTERIS) Venas libres, 2nvolucro simple. 

1. P. litobrochioides Kiotzsch; rAtzomate erecto, se- 
tuloso-squamoso; stipitibus fasciculatis, 30-50 longis, 
subcylindricis, leviter muricatis, AS PP 
nudis, nitidis; /rordibus deltoideo-ovatis, bipinnatifidis, 
vlabris, cartilagineis; pírris Oppositis, tri-sexiuyis, elon- 

gato-lanceolatis, seymentis infimis depauperatis, usque 
ad rachin decurrentibus, apice gradatim in acumen li- 
neare serrulatum desinentibus; p2222s infimis prope ba- 
sin bifurcatis; p2unulís appendicularibus parum minori- 
bus, sessilibus; Pp22224 terminali ceteris conformi, longe pe- 

tiolata. basi decurrente alata; segmentís liniaribus, ob- 
tusis, divaricatis, subfalcatis, leviter serrulatis, sinu an- 

gosto seiunctis; venis utrinque exertis, omnibus liberis, 
bifurcatis; sor¿s linearibus, sinum marginemque totum 

plerumque obsidentibus. 
Hhk. sp. II pag. 178: Hk. 81. Bk. Syn. pag. 157. 

Rizona erecto, leñoso, densamente cubierto de escamas 

cerdosas, rojizas; estípites fasciculados, casi cilíndricos, lige- 

ramente asurcados en el lado inferior, de color castaño claro 

Ó pajizo, desnudos, lustrosos, ligeramente muricados; frondes 

bipinatifidas, aovado-—deltoídeas, lampiñas, papiráceas, verdes, 

40-50" largas, 30-40" anchas ragues y raquillas lampiñas y 
lustrosas; pínas opuestas, en tres ó cuatro pares, linear—lanceo - 

ladas, angostadas y cuneiforme-aladas en la base, prolongadas 

en el ápice en cúspide larga, linear, aserrada; divididas casi has- 

ta la raquis en segmentos lineares, divaricados falcados, ase- 

rrados en la mitad superior, y separados mutuamente por se- 
nos angostos y redondos; pina terminal conforme con las de- 

más, largamente peciolada y con la base escorrida; las dos in- 
feriores bifurcadas sobre la base, con las dos pinas apendicula- 
res poco menores que las demás; venas libres, bifurcadas, pro- 
minentes en ambos lados; soros lineares, extendidos en los se- 

nos y en casi todo el margen de los segmentos 
Observación : El Sr. Baker, describiendo esta especies en la 

Sinopsis Filicum y en la Flora Brasiliensis sobre los ejemplares 
colectados por Schonburgk en la Guiana inglesa y por Spruce 
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en el valle de Amazonas, dice que las pinas inferiores son ente- 
ras (no bifurcadas). En nuestros ejemplares bastante numero- 
sos y queconcuerdan fielmente con dicha descripción en los 
demás caracteres; esas pinas son siempre bifurcadas. Conside- 
ramos esta forma como normal, por su analogía con las especies 
afines. 

Crece en los bosques tropicales de “los Colorados,” de 400 4 
900 nelros. 

2. P. quadriaurita Retz.; rhizomate brevi, lignoso, 
squamulis linearibus, nigrescentibus obsito; st2p2tibus 
approximatis, erectis, rigidis, interius trisulcis, nudis aut 
muriculatis, prope basin squamosis, 60-80“ longis; frox- 
dibus bipinnatifidis, ovatis aut deltoideo-ovatis, subco- 
riaceis, utrinque glabris; rachibws, ut stipites, laevibus vel 
muriculatis, castaneo-stramineis; pirris plori jugis, sub- 
oppositis, pinnatifidis aut pinnatipartitis, petiolatis aut 
fere sessilibus, basi aequalibus aut cuneatis, sursum gra- 
datim in cuspidem elongatam, integram aut crenatam pro- 
ductis; segmentís subcontiguis aut sinu latiusculo se- 
Junctis, linearibus, divaricatis, vix subfalcatis: venis li- 
beris, parum supra basin bifurcatis; sor¿s linearibus, saepe 
marginem totum obsidentibus. 

1Hk. sp. II pag. 179., tab. 134. M1k. «. Bk. loc. cil. 
Pag. 158. 

: microsora gracilior; s£2p2tibus fasciculatis, pinnts 
angustioribus; segmentis contiguis, cartilagineo-rigidis; 
50715 parvis, circa medium segmentorum sitis. 

(Sod,, Recensio....pag. 26). 

mente muriculados, interiormente trisurcados, 60-80*t- largos; frondes aovadas ó deltoídeo-aovadas bi 

as exteriormente, con las pínulas 
; nores, en lo restante conformus con las demás; 

tusos, enteros, contiguos ó s 
lib 5 muy angostos; veras numerosas, Ibres, bifurcadas desde corta distancia de la base; soros angostos 

e los segmentos. 
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Crece en la región tropical y subtropical de 400, hasta 2000 
metros. > 

. microsora, más grácil en todas sus partes que las demás 
formas; estípttes fasciculados; Píras angostas, segmentos conti- 
guos, separados por senos lineares; soros pequeños contraidos 
comúnmente á la mitad del lado superior de los segmentos 

Observación : Especie muy variable en el tamaño, consis- 
tencia, forma general de los frondes, número de las pinas y de 
los segmentos, extensión de los soros «., pero, el fácil pasaje 
de una en otra forma, apenas permite establecer variedades se- 
guras. Una forma particular, colectada por el Sr. D, Rodolfo 
Riofrío en los bosques de Ouindigua, se señala por tener las pi- 
nas inferiores dos veces bifurcadas. 

3. P. lacintata Willd; stipitibus robustis, 30-50": 
longis, erectis, pilosis; frordibus tripinnatifidis, deltoi- 
deis, herbaceo-membranaceis, utrinque plus minusve 
hirsutis; rachibus semicylindris, rectis, nudis vel, ut ra- 
chillae, hirsuto-pilosis;  p2n2s suboppositis, petiolatis, 
deltoideo-lanceolatis, 8- 12% ab invícem remotis, sursum 
profunde pinnatipartitis, deorsum pinnatis; p222u/2s lan - 
ceolatis, profunde pinnatipartitis; segmentís latis, obtu- 
sis; venis utrinque 3-5 jugis, circa medium bifurcatis, 
liberis, intra marginem desinentibus; s077s in utruque seg- 

mentorum latere sitis, longe infra apicem desinentibus. 
HR. sp. II. pag. 26., Hk. St. BR. loc. cit. pag. 160. 

Lonchitis hirsuta Lin. 

Stípites 30-50"t" largos, robustos, erguidos hirsutos ó fi- 
nalmente lampiños, ligeramente ásperos; frondes deltoídeo—ao- 
vadas, 40-70“t' largas, 40-60 anchas, 3-4 pinatifidas, herbá- 

ceo-membranáceas, glanduloso-pelosas, especialmente en los ner- 
vios, página inferior y margen de las pínulas; ragues rectas, se- 
micilíndricas, superiormente asurcadas y pubescentes, inferior- 
mente hirsutas ó, con el tiempo, desnudas; p2ras opuestas, mul- 

tiyuyas, con los pares inferiores distantes de 8-12“t- deltoídeo 

—lanceoladas, profundamente pinatifidas y acuminadas en el 
ápice, inferiormente divididas hasta la raquis desnuda ó ligera- 
mente alada; las ¿mferiores pecioladas, las superiores sésiles y 
escorridas en la raquis; Pínulas lanceoladas, acuminadas, divi- 
didas hasta la mitad ó dos terceras partes en segmentos anchos, 
obtusos, enteros, ó ligeramente crenulados; veras en cada seg- 
mento 3-5 de cada lado, libres, bifurcadas hacia la mitad ; s50ros 
situados hacia la mitad inferior de cada lado de los segmentos, de 
forma variable; ¿mvolucro tenuemente cartilagíneo, desnudo ó 
pubescente. 
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Crece en los bosques húmedos de la región subandina y sub- 
tropical. 

4. P. Jamesoni Hk; rhizomate lignoso, crasso, bre- 
viter repente, squamis atro-castaneis, linearibus dense 
obtecto; stípitibus remotiusculis, stramineis, nitidis, mu- 
riculatis, 30-50%- longis; frondibus deltoideo-ovatis, tri- 
partito-3-4-pinnatifidis, coriaceis, nitidis, infra secus ra- 
ches et costas sparse muricatis, squamulisque raris cons- 
persis; p22xts 5—plurijugis, longiuscule petiolatis, lanceo- 
latis, cuspidatis, usque ad costam in segmenta linearia, 
erecto—-patentia, apice et margine aristato-dentata, basi 
semidecurrentia divisis, inferioribus bi-vel tripinnatifidis, 
asymmetricis, latere inferiore majore; p72ma terminali, ce- 
teris conformi, longiore; vex¿s omnibus liberis, remotius- 
culis, semel aut bis bifurcatis; sorís liniaribus, parum 
supra basin et infra apicem segmentorum desinentibus. 

11k. sp. II. pag. 192.. tab. 224 A.: P. coriacea B. 
Jamesont Hk. €. BR. loc. cit. pag. 162. 

: Rizoma leñoso, brevemente rastrero, cubierto de escamas 
lineares, negras, escariosas y erizadas en el borde; estípites 
apartados, semicilíndricos, interiormente acanalados, lampiños, 

! se inferior; pina terminal conforme 
a , gamente peciolada, las infe- mnores mas anchas, bi-ó tripinatifidas, con las pínulas exteriores es, venas libres, distantes, una ó dos veces bifurcadas ; soros lineares; ¿nvolucros cartilagíneos, ocupando todo el borde, salvo la base y el ápice, de los segmentos. 

Crece en la región andina de ambas cordilleras, Cerca de Cuenca, Rimbach 
» 

ente tripartida, carácter que 
S. 
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5. P. cortacea Desv.; stipitibus S80-100%. longis, 
erectis, robustis, castaneo—-vel stramineo—nitidis, scabe- 
rulis, deorsum squamosis; frondibus amplis, metrum et 
ultra longis, 50- 70“ latis, deltoideis, tripartitis, 3-4 pin- 
natifidis, corlaceis; p2nna media longe petiolata (cum pe- 
tiolo, 15-20" lonyo) 60- 70%: longa, 20-25%: lata pinos 
lateralibus, petiolatis, pinnatis vel. parum supra basin .la- 
tere inferiore bifurcatis, omnibus binnato-pinnatifidis ; 
rachibus stramineis aut castaneis, infra, cum rachilis, 
longe muricato=scabris; pinnulis petiolatis, alternis, lan- 
ceolatis, sursum gradatim in apicem argute serratum lon- 
ge productis, 15-20*- longis, 2% -4% latis, in segmenta 
subcontigua, linearia, patentia, apice acuta, mucronata 
usque ad rachin divisis; nervo medio subtus asperulo; 
ven?s remotis, Sd furcatis ; sorís angustis, linearibus, 
fere usque ad apice segmentorum productis. 

di/fusa ; id lateralibus pinnatis (non bifur- 
catis) longe petiolatis, metrum et ultra longis, 30-45“: 
latis; rachibus tomento brevi et rudi inter murices bre- 
Vissimos conspersis ; piunmudlis longe petiolatis, segmentis 
remotioribus longioribus, saepe irregulariter pinnato-lo- 
batis, rachillis costisque longius et tenulus muriculatis. 

Ak. loc. cit. pag. 192; Hke. EL. Bk:. loc. cit. pag. 162. 
exclusa var. (3 

Estípites 80-100%t: largos, robustos, erguidos, de color casta- 

ño ó pajizo, inferiormente cubiertos de escamas muy pequeñas, 
lineares, erizadas, superiormente ásperos; Jrondes vastas, me- 
tro y más largas, 50-70%t' anchas, deltoídeas, tripartidas, 3 6 4 
veces pinatifidas, coriáceas, lustrosas; pima medía largamente 
peciolada (con el pecíolo 15-20*t: largo) 60-70*t- larga, 20-25*t" 

cular lateral, la mitad ó dos tercios menor que la principal; ra- 
ques pajizas ó de color castaño, inferiormente, así como las ra- 
quillas, muriculado-ásperas, superiormente tomentosas; pínulas 

Ea. patentes, algo asimétricas, lanceoladas, 15-20*t* lar- 

gas, 2 3-4" anchas, “prolongadas gradualmente en el ápice 
finamente aserrado, y divididas casi hasta la base en seg- 
mentos lineares, falcados, puntiagudos y mucronados ; raquilla 
inferiormente muricada, áspera, superiormente aristada en la ba- 
se del nervio medio de los segmentos; nervio medio inferiormen- 
te redondo, áspero, superiormente plano, lampiño; venas dis- 
tantes y bifurcadas; 2nmvolucros lineares, muy angostos, que lle- 
gan desde la base hasta cerca del ápice de los segmentos. 

(Continuará). 
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PLAN SOLIDO, UTIL, FACIL, 

y agradable de los Estudios, y Catedras, que pueden, y 
conviene poner en exercicio, desde el proximo Curso de 
1791, en 1792, en la Real Universidad de Santo Tomás 

de esta Ciudad de Quito. 

(Continuación). 

Catedra de Iustituta. 

La Catedra de Instituta, que obtiene el Doctor Don Juan Ruiz de Santo Domingo; ha de ser de tres y media á quutro y media. En ella ha de enseñar la Instituta de] Derecho Civil de Castilla por los Doctores Don Ignacio Jordan, y Don Mi- ! o de quarto que en el todo no pa- sa de docientas y treinta foxas, Su Prologo, que tiene 63. fo- xas, es la obra mayor, y mas digna de leerse , y releerse por to- do Jurisconsulto Español. Hablo por experiencia reiterada. 

guez. Y el Sabio Sempere, y Guarin curse sobre el gusto actual de la Literat cribió en el año de 1782 

«g | acomodadas al genio, ¿a las SPOEaDeS, y demas circunstancias de su Pais, todo el studio de sus Sabios se ha ocupado por mucho tiempo en be ++ 
> aprender, interpretar, Y Convinar las del Derecho Romano que, 
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“$ por el transcurso de los tiempos, Ó por otras muchas cansas 
“son obscuras, muchas veces contrarias entre sí, y ciertamente 
“inferiores en Autoridad á las del Dro. Patrio.” Ruego encare- 
cidamente al Señor CUatedratico de Instituta, y á los otros Se- 
ñores Catedraticos de Derecho Civil, y Cauonico, que lean, y 
empapen bien á sus Discipulos en el citado discurso del Señor 

Sempere, que hoy yá es Fiscal de la Real Cancilleria de Gra- 
nada. 

Pero los años de 73. 74. trabajé en la Puebla de los Ange- 
les para mi Instruccion, y la de aquellos ingeniosos Jovenes Po- 
blanos una Obrilla, ó Juguete de Literatura, que titulé Tratado 
de Estudios. Sin embargo de que mi Profesion Academica era 
a de Teologia; Los muchos negocios gubernativos, que se me 
confiaron entonces, y la frecuente comunicacion Literaria con 

Jurisconsnltos sin preocupacion, me hicieron formar el Dicta- 
men evidente dela inutilidad, y por consiguiente grave daño, 
que toda la Juventud Española, y Americana sufría en el im- 
portante Estudio de la Jurisprudencia. El Dolor de tanto da- 
ño, y perjuicio, me hizo producir. é incertar en dicha mi Obri- 
la, el discurso siguiente: 

Derecho Civil. 

“El comun metodo de estudiar esta ciencia (tan necesaria 
“á la Sociedad, pues prescribe la regla de lo justo, dando á ca- 

“da qual lo que le pertenece) es, que inmediatamente que un 

“ Joven estu lia dos, ó tres años de Filosofia silogizante, le po- 

“nen en la mano los Comentarios de Vinnio sobre la Instituta 
“de Justiniano, ó el Harpreto, ó el Pichardo. A este Estudio, 

“en que se consumen (mejor diré, que se devoran) quatro, ó 

“cinco años, se le añade el manejo de las Pandectas.. ¿Que 

“tiempo tan mal perdido? Porque si dichos Libros, y Auto- 

“res no hablan de otro Derecho, que de el de los Romanos, por 

“el qual no se gobierna, ni dirige hoy ningun Tribunal de nues- 

“tra España (y me parece, que lo mismo sucede en todas las 

demas Naciones): ¿Á que fin se estudia con tanta proligidad, 

“y empeño?” 
“F'odos los Juezes, y Abogados deben arreglarse á las Le- 

“ves Patrias. En nuestra antigua España su norte debe ser la 

Roco pilalida de Castilla sin omitir el Fuero juzgo, Leyes de 

“Partida, las de Toro, y las Municipales, ó propias de las Pro- 

“vincias de Aragon, Navarra, Vizcaya, Cataluña. En Nue- 

“va España, y demas Indias Españolas (sobre la vase de las 

“Leyes de Castilla) debe e la Recopilacion de Indias y 

*Reales Cedulas posteriores. Los mayores orrálin (mejor di- 

“ré Institutarios Romanos) confiesan, que quando de las Uni- 

“versidades han pasado á la Toga, se han hallado en la Norue- 



“sa, 6 Region de la obscuridad, precisados á emprender nuevo 

“ dilatado Estudio en el Derecho Practico. y Regnicola.” 

“Por esto suspiran los verdaderos Sabios, por que se for- 

“me un compendio (en Latin, ó castellano) de nuestras peeulia- 

“res Leyes; el cual comenzará á estudiar desde Jnego todo Pro- 

“fesor de Jurisprudencia. ¿No es cierto, cue todo el Gobierno 

“Castrense, 6 Derecho Militar de España está redncido á pe- 
“queño volumen, por el que se forman, y sentencian todas | las 

“cansas de la Tropa? ¿ Pues por que (aunque fuera con triplica- 

“da extencion) no se ha de poder practicar lo mismo en lo Ca- 
““yil, y Criminal de los otros Vasallos” ? 

“La noticia, que del Derecho Romano basta tener en es- 
**tos tiempos, está compendiada en los tres Libros de Oro 1nt1- 
“tulados: ORIGEN DE LOS DERECHOS; y en el sin- 
““gular, que se lice IMPERIO ROMANO; enyo Antor es el 
“¿Moderno Jurisconsulto Juan Vicente Gravina. La dicha 
“obra compone en quarto, menos volumen, que un tomo de los 
“de Vinio; y asi en el primer año de vuestra Uarrera conven- 
““¿dría, que os dedicarais á su frecuente Lectura.” 

Así discurrí entonces en Puebla de los Angeles; y así de- 
seo, que se practique en mi amado Quito. Basta ya de estu. 
diar lo que para nada sirve. ¿No será justo, y muy justo, que 
haviendo toda proporcion en el dia, de Libros Selectos, y de 
Sabios Catedraticos, y un Mecenas, que compite al Romano : se 
liberte á la noble, y mui ingeniosa Juventud Quiteña, de aque- 
Ma Pez, ó Tisne indecoroso, con que un San Agustin vituperó 
el Estudio Sofistico, 6 inutil del engreído Cresconio ? 
imprecacion fué la siguiente : Acuté disputas falsa, sivé inutilia. 

Derecho Publico. 

curso, ú obra mas proporcionada hasta el día, que la que en dos 
tomitos, de quarto menor, y en nuestra lengua Castellana es- 
eribió el Señor Don Joseph Olmeda, y Leon, -que en el día es 
Oídor de Sevilla. 
Yo franqueo el de mi uso; y prometo mandar traer otros 

cincuenta Juegos para repartirlos 4 mis queridos Jovenes Qui- 
teñ : nos, 
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Bay otra obrita, que tambiev se titula de Derecho Publi- 
co traducida del Frances al Vastellano, por el Señor Don Jose: h 
Antonio de Abren, Fiscal del Orden de Santiago. Tambien la 
franquearé al Señor Boniche; aunque para estudio metodico es 
poco util; pero ilustra mucho sobre las convinaciones actuales 
entre los Potentados de Europa. 

¿l Hustrisimo Señor Valiente, Camaurista que fué de Cas- 
tilla; escribió en Latin dos tomos en quarto con el titulo de ele- 
tuentos del Derecho Publico. No es Obra proporcionada para 
el estomago de los Jovenes principiantes: mas el Señor Boni- 
che, qual industriosa Abeja chupará y sacará de la tal obra, e 
Jugo nutricio, que juzgue util para sus Discipulos. 

Catedra de Medicina. 

La Catedra de Medicina podrá ser de diez á once por la 
mañana; pues sus cursantes no tienen, que asistir á ninguna 
otra de las Catedras. En este primer curso se podrá enseñar, y 
esplicar la incomparable obra del Hipocrates Español Solano de 
Luque ; la que se titula: Idioma de la naturaleza. Es un tomi- 
to de octavo, como un Diurno; y está en nuestro Idioma Cas- 
tellano. s muy rara la tal obra; pero Yo franque el mio; y 
procuraré, que vengan otros muchos exemplares, si es que los 
hay en España. Es digno de llorarse, que los Sabios Medicos 
Francese:, Ingleses, é Italianos, formen su elemental Estudio 
Medico sobre tan recomendable Autor, que no tiene exemplar; 
y que nuestros Españoles Chapetones, y Americanos, no hagan 
diario uso de tan abundante, y esquisita Mina. Ya es tiempo 
de que nos arrepintamos todos. Baste yá de prodigalidad, y 
entusiasmo; y que los Estrangeros no se rian tanto de nosotros, 

Catedra de Moral, y Liturgia. 

Ya iba á concluir: Quando de repente cígo unos gritos, y 
alaridos; y habiendome zsomado á mi Galeria, para ver quienes, 
y quantos eran los que gritaban: me hallé con una multitud de 
Clerigos, que todos traían consigo en la frente esta Inscripcion : 
Misa y Olla. Casi todos tenian Abitos muy rotos; y en su pe- 
age, y rostio macilento, manifestaban bien, bien, su mucha 
hambre y necesidad, Cubríme de tristeza al ver tanto pobre Cle- 
vigo: y que Yo en el día, en punto de dinero, soy un Sebastian 
sin Calzones. Pregunteles; ¿que que indicaba el Lema de su 
trente: Misa, y Olla ? De comun acuerdo me respondieron : qne 
indicaba el que sus Estudios eran de pura Gramatica bastante 
coja: de Moral Ramplon por el Padre Larraga añadido; y de 
Liturgia Grecolatina, ó Araviga. Como su Padre amante co- 
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menzé á llorar por su mucha hambre de Alma y cuerpo. Gri- 
taban (y con mucha Justicia) queen el Punquete Magnifico, 
que la Emperatriz Minerva estaba preparando para todos los Jo- 
venes (Quiteños, se les diese ambien su entrada; de suerte, que 
comieran, aunque fuera en departamento separado, algun otro 
Plato, pues su hambre intelectual era extremada ? : 

¿Qué deberia hacer en tan duro lanze este su Indigno Pre- 
lalo aunque muy amante Padre? debia hacer, y asi lo prome- 
to: que la Asamblea de Gramatica, de Moral, y Sagradas Je 
remonlas, que por mi Edicto de 29 del pasado Junio, fundé á 
mi costa en el Real Seminario de San Lnis, sea Catedra perpe- 
tua, y diaria de la Rea] Universidad de Santo Tomás, en Qui- 
to; y que sea Catedratico por aora e Doctor Don Prospero 
Bascones, actua! Vice-Rector de dicho Real Seminario. Que 
la tal Catedra sea de diez, áonce y media: ó por la tarde de tres 
á quatro y media : que el primer quarto de hora, ó bien sean 20 
minntos se emplee en Lectura reflexiva de los Salmos en Latin, 
y Castellano. Es una lastima, los muchos que rezan el Oficio 
Divino, y nada entienden : media hora se empleará en construir 
de Latia al Castellano el Catecismo del Santo Concilio de Tren- 
to; y el tiempo restante se empleará en conferencia Moral por 
el Padre Echerri. Algun otro dia deberá el tal Catedratico te- 
ner conferencia Teorica, y Practica de Sagradas Ceremonias. 
Esta Catedra en los terminos expresados, y segun el hambre de 
mis Clerigos de Misa, y Olla, es, y espero, que sea qual otra 
Prabatica Piscina para tanto Paralitico. Yo sin ser Angel los 
empujaré, y haré meter en tan saludable Estanque, con el em- 
puje de mi Decreto, y mandato: de que el queno me presente Cer- 
tificacion de haber asistido con aprovechamiento á la tal Cate- 
dra, no tendrá licencia para celebrar Misa: y por consiguiente 
ni para poner Olla. que los pretendientes de Ordenes no las 
cojerán, si á lo menos no son cursantes aprovechados de la ta) 
Catedra. En mi citado Edicto asignaba ciento y cincuenta pe- 
sos al Doctor Bascones, por Presidente Director de Ja enuncia- 
da Asamblea. Ahora le añado hasta docientos pesos anuales. 
Com este arbitrio yá tiene de pronto la Universidad, Cptedra de 

, » bien á construir Latin : entender los Salmos, que rezan : Moral solido: y las Segradas Ceremonias, y Ritos de la Santa Misa, y Oficio Divino. 
Segun el estado infeliz en que se halla este mi Obispado con tanto Clerigo, y Religioso escasos de Literatura ; la ta] Ca- tedra de Moral, con sus agregados, es necesaria con necesidad primera para que se salven, (y aun para que coman) los tales mu- chisimos Eclesiasticos. 
El detall. ó asignacion individual del como se ha de enseñar la Filosofia por Jatquter en Castellano: y el como se ha de ense- 
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ñar la Gramatica Castellana, y Latina con el agregado de Reto- 
rica en Castellano: es campo mni dilatado para formar su Ma- 
pa por escrito. Con algunas conferencias verbales que Yo ten- 
dré con los tales Catedraticos, les impondré á fondo, y les daré 
vencidas todas las dific -nltades, gue Fantasmones IGNO- 

JA 

TAR, QUAL COCO, Ó ESPANT AJO PARA CON LOS 
NINOS. Tambien les formaré su peculiar quadernito, 6 Codi- 
go; Yo mismo iré á las Catedras á deshacer con valor tales Fan- 
tasmas. 

Resumen. 

Quanto dejo expresado es el panal, fruto, ó quinta esencia 
del estudio, y mucha reflexion que he tenido sobre el mal meto- 
do, con que á mi, y átoda la Juventud Española me educaron. 
Vuelvo á repetir, que : Fo solo sé, Ú temgo ciencia de mi ignoran- 
cia: que sé los caminos seguros, amenos, y agradables para lle- 
gar al Santuario de Minerva. Que Yo sería un Padre cruel, y 
un indigno Obispo, sinó procurara con todos mis arbitrios pre- 
servar á mis queridos Jovenes Diocesanos, de los descarríos, 
precipicios, y daños graves, que Yo sufrí, y estoy sufriendo por 
la mala educacion, y leche corrompida con que me criaron en 
Sulamanca. No tuvieron culpa mis Maestros; por que enton- 
ces era epidemia el Abadia cosas inutiles, y ridiculas. La 
ciencia, que no conduce al hombre á obrar ión en sí, y en 
proximos, es ciencia vana, é inutil, segun la expresion de San : 

rna 

Libros, 

Unicamente pudiera retraher, ó impedir poner en practica 
luego, luego, el solido, util, y agradable metodo, que dejo expre- 
sado, la escaséz, Ó falta de Libros, que propongo. Pero gracias 
á Dios, no hay en el dia, tal dificultad. Con los que Yo tengo, 
hay los suficientes para el primero, y segundo curso. Todos los 
ofrezco con donacion absoluta á beneficio de mi amada Juventud 
Diocesana. Lo que unicamente resta, es pensar, y establecer 
el lugar, 6 metodo, para que los Muchachos tengan uso franco 
de dichos Libros; y por otra parte se precava el que los oculten, 
Ó pierdan. Ya pensaré sobre esto con presencia local de la 
Universidad, y del Seminario, 

Todo el Plan propuesto es tambien quinta esencia, que con 
mi Alambique he extraido de la Lectura frecuente en el Barba- 
diño, en Rolin, en los Apatistas de Verona, en Luis Vives, en la 
Republica Literaria de Saabedra, en Mavillon, en Fray Luis de 
Granada, y en mi Santo Tomás; pues en algunas partes trató el 
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Santo del verdadero, y legitimo metodo de adquirir la verdad 
cientifica. 

No puedo pasar, en silencio la siguiente advertencia, esto 
es: que mi Angelico Doctor escribió en el siglo trece; en el-que 
era poco puro el Latin. Y asi sobre este articulo de K/ocuencia La- 
tina, ni los Maestros, ni los Discipulos deben formar empeño en 
imitar al Santo, Hay vicios, que no son de las Personas, sino 
del siglo en que se vive. La misma prevencion debe tenerse pre- 
sente respecto de un San Buenaventura. Y lo mismo prevengo 
para con la mayor parte de los Autores aunque hayan sido San- 
tos, que escribieron desde el siglo quinto, hasta principio del pre- 
sente. El Venerable Gerson, es incomparable en sus sólidos 
pensamientos; pero en el Latin decae notablemente. Los po- 
bres Muchachos, como no tienen Criterio, y sus Maestros tam- 
bien no suelen tenerlo piensan por un impulso secreto de venera- 
cion á la Santidad, y virtud, que quanto dice Santo Tomás. San 
Buenaventura, y otros Venerables Escritores, se puede imitar en 
el peculiar articulo de elocucion, ó latinidad. Lo mismo sucede 
en los respectivos Autores Juristas, y Canonistas. Encargo mu- 
cho, á los Señores Catedraticos, que con la antorcha de su Criti- 
ca digan á sus Discipulos, qual es Latin de Oro, qual de Plata, 
qual de Hierro, ó Bronce; y qual de Tierra y lodo. 

Vota. 

Vuelvo á repetir, que los Señores Catedraticos en el prime- 
ro, y segundo curso trabajen, y estudien mucho, mucho, en sus 
peculiares Casas; de manera, que vayan á la Catedra con pose- 
sion, y dominio perfecto de la conferencia. De esta suerte ha- 
blarán, á borvollones, y con elocuencia ; pues lo que se sabe bien, se habla bien, En el dia yá no se necesitan Maestros, y Catedra- 
ticos de invencion: sinó Maestros de infusion; de suerte, que el Catedratico se haga Discipulo perfecto, y consumado del Autor, que hade explicar; y cociendo bien en el horno de su entendi- 
miento el Pan de la Doctrina del Autor, sepa desmenuzarselo con sabia economia á los Discipulos. Este repartimiento del Pan bendito intelectual se executa con notable utilidad de los Jo- venes, quando el Catedratico forma una disertacion analitica con 
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dres (¡que raras son en Indias!) que crian á sus pechos á sus 
queridos hijos. ¿Cue esmero no ponen en abstenerse de comer 
lo que puede viciarles la leche? ¿Que cuidado en darles á los 
Niávs el correspondiente, alimento, con prudente economia en 

las horas ? ¿Que atencion, y proligidad en reconocer sus inevita- 
bles suciedades, y con que amor los limpian, los lavan. y ponen 
ropita limpia? Quantas malas noches pasan las tales prudentes 
Madres en alivio, y beneficio de sus queridos Niños? Y si ad- 
vierten en ellos alguna dolencia: ¿Que ansiedad, y que solicitud 
no explican, aplicandoles por si mismas las medicinas proporcio- 
nadas á la tierna, y debil Infancia? Todo este simil es tomado 
del Apostol San Pablo en aquel su sabio Texto: Zanguam par- 
bulis in Christo lac vobis potum dedr. 

1 ad Corint. Cap. 3. 

Defraudaria á mis queridos Jovenes, de una Nacion tan im- 
portante, si llevando por modelo al citado Apostol, no les habla- 

ra, y dijera aqui lo mismo que proporcionalmente habló, y expu- 
so San Pablo para curar, y preservar á sus queridos Corintios, de 
ciertos errores, y peligros en conocer, y en el modo de conocer las 
verdades, que les importaban. Digo pues así. 

Exortación á la Juventud. 

Mis queridos, y mui ingeniosos Jovenes Quiteños: Os en- 

gañareis, y Yo seria mui responsable de vuestro engaño si pen- 

sais ser verdaderos sabios, siguiendo el mal metodo de estudiar, 

que hasta aqui se ha observado. Desde el primer instante, en 

que fui nombrado vuestro Obispo, y Maestro, no he pensado en 

otra cosa con mayor atencion, y preferencia, que en preservaros 

de la lepra, que á mi me cubrió en Salamanca. Aunque no he 

dejado, desde que entré en este vuestro Reyno de insinuar, y co- 

municar algunas centellas literarias no he querido hasta ahora 

desplegar todas las velas, por que advierta %m ose qué viento 

muy contrario, He ido examinando el terreno pantanoso con mi 

tal cual escandallo. Aqui adv-rtia ignorancia muy densa. Aní 

preocupacion envejecida. Aqui partido de litigio. | AMí otro 

exercito de contraposicion. En una palabra: Formé dictamen 

de que podia esperar tiempo mas bonancíl. Mucha guerra me 

ha hecho el comun enemigo para hablaros, y franquearos á ma- 

nos llenas los oportunos arbitrios, y Libros medicinales que des- 

de luego encargué para vuestra salud, y sanidad. : 

si como la mui prudente, y sabia madre no da otro alimen- 

to á su hijo, que la propia leche, (sin cometer la tiranía, y cruel- 

dad de fiar su hijo á la viciosidad, y corrupcion de una infeliz In- 

dia. Mulata, ó Negra): Asi este vuestro Indigno Obispo, pero 

muy amante Padre de acuerdo, y á impuiso del mui ilustrado 

actual Señor Presidente os descubre desde ahora el verdadero, y 
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sólido camino, el util, y muiagradable alimento, que debereis 

tomar para nacer y criaros robustos en Jesu-Cristo; ¡Ojalá que 

Yo estubiera ya curado de semejante flaqueza! ¡ Ojalá, que Yo 

en mi Primavera Academica huviera tenido un diestro Cirujano 

que me huviera abierto los ojos con los exquisitos Libros elemen- 

tales, que os propongo, y os ofresco en este breve Plan. Deseo 

sembrar en vuestras preciosas almas la verdadera semilla de la 

Sabiduria util. Dios la haga fructificar. Pero asi como no se 
atribuye el principal honor del fruto, que se coje al que tiene el 
trabajo de plantar, y regar; sinoal Sol, que con su calor, é in- 
fluencia lo hace crecer, y lo madura: asi no debeis darme á mi 

gracias algunas; sino: (en sentido cristiano supremo) : al Sol in- 
visible, que es Dios solo; y en sentido cristiano subalterno, al ac- 
tual M. LS. Presidente, como imagen del REY NU ESTRO 

SENOR, Bien sabeis quantos escollos, y embarazos ha discipa- 

do con su activa, y mulilustrada politica, para que vuestra enma - 
rañada Universidad se ponga, como se va á poner en el pie mas 
solido, y brillante. Ya que por la misericordia Divina nos ha- 
lamos todos en situacion tan feliz, enderezo mi palabra á vues- 
tros Sabios Catedraticos rogandoles con todo mi corazon que .ni- 
ren, no solo á lo que enseñan, sino tambien al modo, con que en- 
Señan. Para ser vuestros verdaderos Maestros, deben tener un 
gran zelo por vuesta sólida instruccion, no teniendo otra tira: 
que la Gloria de Nuestro Señor, y Padre Jesu-Cristo la de esta 

vuestra Patria, y vuestra propia utilidad ; nutriendoos con bue- 
na, y sólida Doctrina. Es preciso confesar (pues así lo clama la 
experiencia del presente, y pasado siglo), que muchos Maestros 
aunque no enseñaban cosas contrarias á la Religion en puntos de 
Fé: mas en el importante artículo de costumbres enseñaron 
Doctrinas mul relajadas; y sus discursos en lo comun estaban 
mezclados de Invenciones humanas, de Questiones curiosas, inu- 
tiles, y sofisticas, y de deseo de alabanza, y vanidad. No dudo, 
que vuestros sabios, y mui Patrioticos Catedraticos, qual diestros 
Arquitectos, construirán, y fundarán el precioso Palacio de vues- 

tra Minerva sobre cimientos de Oro de Plata y piedras preciosas. 
Todo esto se Consigue ciertamente con el Plan de Estudios que 
aquí os propongo. 

Ratifico, como dije en el papel borron del dia 8, que el pen- 
sar escribir la Filosofia, la Teologia, y el Derecho Civil, y Cano— 
nico, €s ciertamente el mayor error, que podria cometerse. Ni 

Aulas, y con elocucion castellana, tersa, y brillante empapan bien 
bien 4 los Muchachos con el agua clara, y dulce de la Doctrina 
del Autor, 6 Autores que se les manda explicar; de suerte que 
con solo atender los Muchachos á la explicacion del Maestro, 
aprendan mucho, aun quando de antemano hayan flogeado. Las 
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preguntas frecuentes, y el estrecharles á que lleven extractillos 
aunque sea con elocución baboseada, es el verdadero estimulo, y 

camino para que aprendan mucho, 
Han sido muchos los Catedraticos en varias Uuniversidades, 

y Colegios, que han tenido mas parentesco con Neron, que con 
Solon: con el orgullo, que con la humildad; con la vanidad pro- 
pia, que con la utilidad de los Discipulos; con la pereza personal, 
que con la industriosa aplicacion de desmenusar á los Muchachos 
el Pan de la sólida, y sana doctrina. 

Numeración de Catedras. 

Segun el Plan propuesto se vá á poner la Real Universidad 
de Quito sobre el Pie brillante, sólido, util, y tambien agradable 

y facil, que manifiesta de un golpe de vista, el siguiente Mapa ó 

enumeracion. 

Dos Catedras para Gramatica, y Retorica, Latina, y Caste- 

Vana. 
Catedra de Filosofia por Jatquier en Castellano con los agre- 

gados de Geografía, Geometria, y Algebra; y algo de Historia 

Sagrada por Pinton; pues suelen los Muchachos Filosofos en su 

Trienio olvidarse mucho de la Religion, y Doctrina Cristiana, 

Catedra de Historia Sagrada, Eclesiastica, y Historica Civil. 

Catedras de Prima, y Visperas de Teolozia por Santo To- 

más, con los agregados, que se expresaron atras. 

Catedras de Prima, y Visperas de Canones. 

Catedra de Teologia Docmatica por el Agustiniano Buzi, y 

Pouget. 
Catedra de Prima de Leyes, estudiando la Jurisprudencia 

Española, é Indiana, sin omitir el matiz del Gravina sobre el De- 

recho Romano. 
Catedra de Instituta de Castilla. 
Catedra de Derecho Publico por el Curso metodico de Ol- 

meda. 
Catedra de Politica Personal, y Guvernativa; y de Econo- 

mia publica. 
Catedra de Medicina por el Hipocrates Español, Solano de 

Luque. 
Y finalmente: la Catedra del Refugio, y asilo de tanto Cle- 

rigo sin carrera Literaria; y asi será Catedra de Moral practico: 

de Sagradas Ceremonias, y rezo Divino; y de construccion latina. 

Segun esto resultan quince Catedras; en las que (sin aumen- 

tar costo alguno al escaso fondo de la Real Universidad, ni al 

Real Erario) se va á enseñar la Literatura mas Ilustrada, mas 
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util, y mas sólida. Tengo mui individual noticia del actual esta- 

do de todas las Universidades de España, y de sus dos Ameri- 

cas. Y ciertamente puede gloriarse Quito que en ninguna hay 

hasta el dia metodo de estudio mas sólido, mas util, mas agrada- 

ble, y mas facil. 
Y si por Simbolo de la Imprenta, para explicar, que de su 

negrura, ó tinta sale la luz de la Sabiduria, puso el Sabio Saabe- 

dra en su empresa preliminar este Lema: exfumo 11 Lucem: con 

lo que quiso decir: que quanto mas negra la tinta, y quanto mas 

se aprieta la prensa, salen las letras mas claras, y mas resplande- 

cientes: Confio en la Insondable Providencia Divina, que esta mi 

amada Diocesis, que en el dia se halla en la mayor Parálisis, y 

obscuridad Literaria, y Politica: desde el proximo curso de 91 en 

92 hade resucitar con tanto vigor, y fortaleza, que sea la emula- 

cion de toda la Dominacion Española en Europa, y en Indias. 

Exortacion gratulatoria. 

Mis queridos, y mui amados Jovenes Ouiteños : Levantad 
al Cielo vuestros Corazones en union de este vuestro Indigno 
Obispo, aun que mui amante Padre. Tributemos todos á Dios 
las mas fervorosas Gracias, pues en tanta obscuridad, en tanta 
miseria, y pobreza Literaria, y Politica nos ha enviado en el M. 
Í. actual Señor Presidente un otro Mecenas, tan Instruido, y Pro- 
tector de la Literatura, y tan favorecido honrado, y estimado del 
REY, Y REYNA Nuestros Señores, como lo fué el Mecenas 
Romano del Emperador Augusto. 

De aqui aun año, ciertamente os hallareis. en estado de com- 

petir á los mui Ilustrados Jovenes del Colegio de Vergara en 
Vizcaya. : : 

Y si Yo entonces, aunque fuese vuestro Pastor, espero, y 
deberé cantar de Justicia, y con la mayor gratitud, lo que Vir- 
gilio (baxo del nombre del Pastor Titiro) cantó en su Egioga 1- 
en justo reconocimiento á su Mecenas, y á su Emperador Au- 
gusto. Quiero poner los tales versos Virgilianos segun, la mo- 
derna traduccion castellana de un Paisano vuestro, Don- Joseph 
Rafael Larrañaga, á quien traté en Nueva España. 

Accion de gracias, al Señor Presidente. 

¡Oh Melibeo! Sabras, que Dios me ha dado esta quietud 
por su Piedad Suprema; y por tan grande beneficio siempre jus- 
to será, que por mi Dios lo tenga, y que se vean sus Aras mu- 
chas veces de mis Corderos con la Sangre llenas, por que el ha 
hzcho (como está mirando) Se apacenten, seguras mis Ovejas. 



AL KEY NUESTRO SENOR 

En Madrid ¡Oh Melibeo! fué donde vide 
Aquel Joven, á quien con reverencia 

Doce dias en cada uno de los años 
Nuestros Altares con honor inciensan : 
Y éste el primero fué, que estimulado 
De mis ruegos, me habló de esta manera: 
Pasced bien, Mozos vuestras Bacas, 

Y los Toros poned á arar la tierra. 
Antes los Mares dejarán desnudos 
Todos sus Pezes en la Playa seca 

Que del Pecha., 

La imagen seme borre del gran Cesar ¡Oh Invicte Cárole ! 

De nostris annis, tibi Deus augeat annos. 

Amen. 

Palacio Episcopal de Quito, y Septiembre 29. de 1791. 

Joseph, Obpo. de Quito. 
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ACTAS DEL CONSEJO GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA, 

Sesión del 23 de junio de 1892. 

Concurrentes: H. Sr. Ministro de Instrucción Pública, Deca- 
nos de las Facultades de Jurisprudencia, Ciencias Naturales, Mate- 
máticas, Rectores de la Universidad Central y Colegio de San txa- 
briel y R. P. Director de la Escuela Agronómica. 

Después de leída, se aprobó el acta de la sesión anterior. 
El Sr. Decano de la Facultad de Ciencias manifestó que no ha- 

bía asistido á la sesión anterior por haberse verificado ésta no en el 
día de costumbre, por lo que salió al campo y á su regreso recibió 
muy tarde la citación del Secretario. 

Vista la solicitud del Sr. Carlos Egas Caldas, Ayudante del La- 
boratorio de Química de la Universidad Central, el informe del Sr. 
Decano de la Facultad de Matemáticas relativo á la solicitud y los 
comprobantes en que apoya su recurso el peticionario; declaró el 

En seguida se aprobó el siguiente informe : 
“Sr. Presideute del Consejo General de Instrucción Pública :— 

Habiendo examinado detenidamente la hoja titulada “Compendio 
de Aritmética” pa alférez de Fragate Miguel Larrea” me parece 
que no debe declararse como texto de enseñanza, ya porque su sis- 
tema es antiguo y Oscuro, y ya porque hay otra obra superior que 
actualmente sirve de texto.—Antonio Sánchez.” 

Se leyó el informe siguiente: 
“Vistos los documentos presentados por el Sr. Elicio Váscones, 

en apoyo de su solicitud, y delaotra parte la carta del Sr. Rector 
del Colegio de Atocha, se deduce por los mismos términos de esta 
última que la falta del niño José Ernesto Váscones, mientras estuvo 

y con las tramitaciones previas, por la misma ley ó 
r el Reglamento General dolore. vuestra Comisión opina 

que no debe privarse al niño José Ernesto Váscones de un año esco- 
lar, cuando por otra parte abonan su excelente conducta notable 

ceda, nte, á la soli 
deja á salvo al Establecimiento el derecho de perseguir por medios 
legu.es las injurias que dice haber recibido eon posterioridad de par- 
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te de este niño, así como estuvo en su pleno derecho, según los regla- 
mentos del Colegio libre, de privarle de la beca, de no admitirle 
más en sus clases.—Salvo ¿—Quito, á 21 de junio de 1892.—Ra- 
fael Cáceres, S. J.” 

Después de haberse discutido Ana el informe prein- 
serto fue aprobada la a proposición que si 

“Toca al Sr. Ministro, como Dire ios Gener al de Instrucción 
Pública, en virtud de la atribución 4* del artículo 7% de ley Orgá- 
nica de 1 , autorizar al Rector del Colegio “Bolivar” de ea pa- 
ra que Adria al alumno José Ernesto Váscones en el referido Esta- 
blecimiento ; pues en la expulsión impuesta por el Rector del Semi- 
nario de Atocha no se han observado los requisitos legales 

Con vista de los documentos del caso, se declararon válidos los 

habiendo accedido á ello el Consejo, la Presidencia ordenó que pa- 
sase á estudio del Rector de la ÚUvomidid la solicitud del Sr. Co- 
rrea. 

Habiéndose dado lectura al oficio del Ilmo. Sr. Obispo de Lp 
rra, fecha 8 del presente, en el que pide al Consejo una disposició 
por la cual los alumnos expulsados del Seminario de Ibar o pue 
den ser admitidos en pes ole egio de la Ropúblea se pia que 
conteste al Sr. Obispo que el caso estaba resuelto por los Acaso 
192 y 193 del Reglamento General de Estudios. 

El No de comisiones se distribuyó así: 
tudio de los Sres. Decano de la A de rene sea. y 

Rector del Colegio Nacional la solicitud del Sr. J, Alejandrino Ve- 
lasco para que se ara texto de la United. la obra ilulada 
“Análisis Algébric 

Al Decano de A Facultad de Ciencias el oficio del Rector del 
Colegio “San pil bes Guayas, fecha 25 de mayo de 1892 y las 
dos ea adju 

no de E “Facultad de Eto pei 1 solicitud del Ins- 
pector Rapelidor del Colegio Nacional de Lo) . Zabulón Busta- 

mante para que se le conceda licencia de un 
Terminóse la sesión 

El rad: Enías Laso. 

El Secretario, Carlos Pérez Quiñones. 

Sesión del 7 de julio de 1892. 

Concurrieron el H. Sr. Ministro de Instrucción Pública, los 
Sres. Decanos de las Facultades de Jurisprudencia, Medicina, de 
Ciencias y de Matemáticas, el Sr. Rector de la Universidad y el Di- 
rector de las Escuelas Cristianas. 



Leída y o el acta de la sesión anterior, se dió cuenta del 
siguiente infor 

“H.* Sr. Pondena del Consejo General.—Justa es la solicitud 
del Sr. Profesor de Matemáticas puras y aplicadas, Sr. 
Sánchez, y por lo mismo ereo que se le debe tomar en cuenta A dis: 
cutir el ao general de las gastos anuales de la Universidad. 
Así opina el que suscribe, salvo el más acertado dictamen ¿dol H. Con- 
sejo Greneral.—Quito, julio 7 de 1892 —Ezequiel Muñoz.” 

El Sr. Sánchez por tratarse Se un asunto personal se retiró de 
la sesión y el informe fue aproba 

ambién fue aprobado el ed inform 
“H. Sr. Presidente del Co onsejo General de Instrucción Pública. 
n cumplimiento de la comisión que se me ha dado para informar 

acerca de las consultas del Sr. Rector de la oiversidad Central, en 
su oficio de 25 del último abril, tengo el pol de decir: 

1% Parece A para asegurar de una manera debida 
los libros que formaron la Biblioteca del banido Instituto, que 
sean entregados al Sr. Bibliotecario de la Universidad quien, confor- 
ne á la y tiene rendida fianza para responder de los valores que se le confiare 

20 Que se oficie al Sr. Rector de la Universidad haga recaudar los libros que han tomado los Sres. que ya no dictan ninguna clase 
en el Establecimiento; 

32 Ya que las obras descriptivas pueden CO NAdOmAess, 008 complemento necesario de las gabinetes respectivos, me parece que deberían declararse como anexas á ellos 
1H. ondo General de Instrucción Pública.—Quito, junio 23 de 1892.—Hno, Alfons 

Vistos las solicitudes y comprobantes respectivos, el H. Consejo tuvo por bien dispensar las faltas de asistencia á las elases á los es- de siguientes : 
Al Sr. Belisario Ponce, de Metafísica especial; os Al Sr. Agustín Ribadeneira, de Cosmología y Físic 32 Alos Sres. Francisco Chiriboga Dávalos y adpolas Semi- equ de Retórica ; 
A los Sres. no ea Leroux Gui! F: del A chtno de : Haman a y Guillermo Paredes, 

5 Al 
egu 

ozo se le concedió dispensa de la irregu- 
| la fec rtificado de aprobación del exa- men de Derecho Canónico que comprende la materia de po 

é Historia de los Concilios Generales 
mece se le dispensaron las faltas de asis- 
der ls pueda dar este examen que 

1 Sr. Carlos Cabezas Bu 

Leyóse e ea de la Junta Administrativa del Col gio de San Bernardo de Lo sE que contiene la terna para el nom- bramiento de Rector. Procedió 50 AA mio de el e 
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Colegio “San Bernardo” de Loja al Sr. Dr. Samuel Jiménez. 
asó á estudio de los Sres, Rectores de la Universidad y Cole- 

glo de San Gabsial el programa del Colegio “Bolívar,” presentado 
por el Rector. 

14só á tercera discusión el Reglamento interno de la Universi- 
dad Central. 

Terminóse la sesión. 

El Presidente, —EuLías Laso. 

El Secretario, — Curlos Pérez Quiñones. 

Sesión del 14 de julio de 1892. 

o el H. Sr. Pr los AO der de las Faculta- 

el R. 
más tarde el Rector de la Universidad al 

Fue leída y aprobada el acta de la sesión del 7 de julio 
él Leyóse ei siguiente informe del Sr. Rector de Ñ Universidad 
entral : 

“H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.—La ley de 6 de agos- 
á 1 to de 1887 uutoriza os que aspiran al do de Licenciado 

en Farmacia par edan hacer libremente los estudio 
de las materias correspondientes á la a nza secundaria, 
previa el grado de Bachiller; pero no ju ue pue- por uzgo que [ 
da permitirse lo que el Sr. José Miguel an Sn. á saber 
que se le matricule, en varios años simultáneamente, y, adem ás, en 
época en que las matrículas están cerradas en el Colegio de San Vi 

cente de Epia e uil. Lo que puede hacer el Sr. e ahona, y sin ne- 

obar.” 
Se. aprobó el informe con supresión del último acápite, 
Se concedió al Sr. Manuel de Jesús Herboso dispensa de e fal. 

tas de asistencia á la clase de Retórica y Filosofía, en virtud del favo- 
rable et peje del R. P. Rector 1 Colegio Nacional de San Ga- 
briel quien, te motivo, hizo la siguiente moción apoyada por 
el Sr, Déciho de ña Facultad de Midletas: la cual fue aprobada por 
el H. Consejo :—“Las solicitudes de los estudiantes serán presenta- 
das con los certificados de matrícula e asistencia á las clases.” 
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el primer trimestre del presente curso. Se resolvió que cumpla 
dl peticionario lo dispuesto en la proposición que acaba de apro- 
arse 

Se concedió al Sr. Manuel R. Balarezo la devolución de los do- 
cumentos que tenía presentados al Consejo con una solicitud que 
ún no había sido resuelta. Á 

Se leyó el eficio del Sr. Rector de la Universidad Central rela- 

ria para la expulsión del estudiante Alejandrino Ribadeneira, y se 
resolvió que, de conformidad con el artículo 192 del Reglamento Ge- 
neral, se oiga al recurrente y á la Junta Universitaria. 

erminóse la sesión 

El Presidente, —Euías Laso. 

El Secretario, —-Carlos Pérez Quiñones. 

Sesión del 4 de agosto de 1892. 

ua declaró abierta el H. Sr. Presidente con asistencia de los 
Dedos de la Universidad Central y Colegio de San Gabriel, Deca- 
nos de las Facultades de air y ones Naturales y el Di- rector de los s Hermanos de las 

sejo Genera de Instrucción Públio ca.— 
e e mes de año actuales, del cual pea hablaros el mis- 

mo Sr. Ministro que os preside, pido que os 14 incluírme en el 
número de los Catedráticos jubilados, á fin de que así el dicho decre- 
to surta sus efectos consiguientes.—(Quito, 30 de julio de 1892.—P. 
Fermín Cevallos.” 

Visto el decreto be ng de 27 de juliv del presente año, el Consejo declaró que Pedro Fermín Cevallos quetaba inclní- 
o en el número de De catedráticos jubilados, con derecho á sueldo íntegro. Además, acogió por unanimidad de votos la ion pros sición del Rector de la Universidad que fue ben por el del Co- 
) ion Consejo encuentra justa la “decisión de la Le- 
on y la aplande, por cuanto es un estímulo para los que se de- 
ican en nuestro a á la penosa labor de enseñar desde la Cátedra 

ó la prensa sensa 
Dióse cuenta e la causa seguida para expulsar de la nena 

dad Central al Sr Alejandrino Rivadeneira y se nombró, por vota- ción nominal, al Reverendo Pudre Rector del Colegio dos para 
que informara sobre la antedicha cansa, 

óse la primera discusión al proycto reformatorio del Regla- mento General de Estidios, proyecto que la Facultad de Jurispru- 
po ha formulado y aprobado en sesión del 19 de julio del presen- 

Vista la terna presentada por la Junta Administrativa del Cole- 
gio actoral “Nueve de Octubre” de Machala, para Secretario de di- cho Colegio, y practicada la votación, el Sr. Leonidas Farrera, obtuvo 
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seis votos; en consecuencia, el Consejo le declaró Lleras electo 
Secr po del C olegio «Nueve de Octubre” de Ma 

o el oficio de 13 de julio, número 76, en el pe se contiene 
una e esc del Rector del Colegio “San Be >rnardo” de Loja sobre 
la inteligencia del artículo 156 del Reglamento interior del propio es- 
tablcia ¡miento, el Consejo aprobó la proposición que sigue: —“En la en- 
señanza secundaria debe seguirse la práctica actual, esto es : el exa- 
men de religión debe darse con los de las demás materias del curso 
respectivo, sin cobrar nuevos derechos; y en Facultad Mayor debe 
rendirse por separado y cobrarse Ecol aparte. 

Con vista de la solicitud y documentos respectivos se dispensó 
a alumno Enrique Bustamante de las faltas de asistencia á las cla- 

s de tercer año de sofía, habifitándole en consecuencia, para el 
rendimiento de los exámenes respect 

ó la siguier te solicitud del. y Alejandro Salvador: —“H. 
Sr. pa del Consejo General de Instrucción Pública.—Ale- 
Jandro Ebani ante V. E. con el debido respeto represento : 
Que los documentos auténticos que acompaño o demuestran: 1” Que 
a de aotenbes de 1891 fu' llamado al servicio activo de las ar- 

s para que marchara á Ibarra, por haber sido destinado á la guar- 
nición de esa plaza. Sabido es que en calidad pas militar no me era 
dado bajo ningún aspecto oponerme á esta supre a orden. 2* Cui- 
dé con la debida oportunidad hacerme > matricular e en gr! clase de qua 

e 

octubre. 3” He asistido á la clase de cho Práctico, desde el 

seis de enero, según lo patentiza el certificado del Sr. Profesor. No- 

torio es que las clases no se abren sino á fi de octubre ó á prin 

asistido á la clase de Medicina Legal desde el mes de febrero y á ze 

de Literatura desde enero, según lo acredita el informe del Sr. Ree 

tor; sinembargo, protesto concurrir á ésta en el próximo año esco- 
anterior 

espero que será acogida favorablemente po el Honorable Consejo 

General de Instrucción Pública.—Devuélvanseme los docum entos 

adjuntos.—Quito, agosto 4 de 1892.—Alejandro Salvador 
En la solicitud anterior recayó la resolución siguiente : 

“Concédese lo solicitado, esto es, que pueda el recurrente dar 

los exámenes de O año de J INAP cia nl ma ricu page en 

turales que se rectificara la votación del anterior acuerdo, aquella, 

quedó empactada: y por ser avanzada la hora se levantó la sesión. 

El Presidente, —ELías LAso. 

El Secretario, —Carlos Pérez Quiñones. 
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Sesión del 12 de setiembre de 18592. 

Instalóse bajo la presidencia del Sr. Dr. Ramón Ace vedo, Dele- 
gado del Ilmo. Sr. Arzobispo, y con asistencia de los Sres. Decan»s 
de las Facultades de Jurisprudencia, Medicina, Matemáticas, Cienelas 

Naturales y el Hermano Director de las Escuelas Cristianas. 
Aprobada el acta de la sesión anterior, sometióse á discusión el 

siguiente informe dado por los Sres. Decanos de las Facultades de Me- 

ieina y Ciencias Naturales respecto del oficio que, con fecha 30 de 
julio próximo pasado, dirigió al Ministro de Instrucción Pública el 

Sr. Subdirector de Estudios de la provincia del Guayas, junto con el 
correspondiente informe de la Fa :ultad Médica de la misma provin- 
cla. E 10 é informes son del tenor siguiente: ? 

República del Ecuador.—N” 4.221.—Subdirección de Estud es de 
la provincia del Guayas. —Guayaquil, 30 de julio de 1892.—H. Sr. Mi- 
nistro de Estado en el Despacho de Instrucción Pública, 6*—H. Sr.: 
—Adjunto al H. Sr. Ministro, orig'n dl, la.«coatestación que da la Fi 
cultad Médica al oficio de S. Señoría N* 3 y fecha 13 del presente 
mes, y que le fué trauscrita el 22 del que espira. 

Abundando en las razones que expone el Sr. Decano, hago tam- 
bién presente al H. Sr. Ministro que tampoco he tenido conocimiento 
del acta de la sesión de noviembre 14 de 1889; apenas tengo recibi- 
dos los últimos númeres de los “Anales de la Universidad” y que en 
otra ocasión que, por otra cuestión, supliqué al H. Sr. Ministro una 

cia: la resolución citada por US. H. era enteramente desconocida, y 
sólo ahora, por el estimable oficio arriba citado, llego á conocer que 
existe esa prohibición; pero, niaún así me parece se haya violado esa 
superior disposición, una vez que en el asunto referido en el periódi- 

él o “Los A 

el L Consejo General de Instracción Pública y comunicado por la Cir- 
cular N*52 de U3, H, citada por el Sr. Decano en el oficio inclusive; mas si así no fuese, ruego al H. Sr. Ministro se digne alcanzar la apro- bación de este caso aislado porque, habiendo escasez de Farmacentas, 
la Facultad no ha tenido otra mira que poner las Boticas en manos 
de personas que revistiendo un carácter legal, tengan la responsabl- 
lidad de sus actos ante la Ley. 

Ahora pues, deseando establecer en esta Universidad el estudio 
de Farmacia, el H. Sr. Ministro se dignará dictar el programa de la Facultad de Ciencias naturales ; pues en la actualidad existen aquí Profesores aptos para dictar esas asignaturas. Lo mis pecto al estudio de Obstetricia, habiendo ya en el Hospital Civil esta- 
blecida una Sala de Maternidad, donde puedan hacer el estudio prác- tico las estudiantes.—D'os guarde á US. H.—José M 

Guayas. —huay aquil, julio 29 de 1892.—Sr. Subdirector de Estudios 
de la provincia.— r. Decano de la Facultad de Medicina en oficio 
de hoy me dice:—Sr, Rector de la Junta Universitaria del Guayas.— 
La Facultad de Medicina del Guayas después de haber tomado en sé- 
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ria consideración el oficio del H. Sr. Ministro de Instrucción De 
N* 3 fechado el 13 del mes en curso y transcrito por US. á de. 
cano el 23 de los corrientes, resolvió se contestara en pr pe que 
paso á hacerlo: (Que los Sres. Julio F. Moreno y Melquíades M. Mo- 
rales que solicitaron graduarse de Farmacentas, no son estudiantes en 
Farmacia, como talvez se baya podio presumir, sino estudiante en 
Medicina que han terminado loa cursos y obtenido el erndo de Licen- 
ciado en el ramo; que por tales praia ncias se encontraban favore- 
cidos por el acu a=rdo dictado por el H. (' nsejo General E aos 
Pública y comunicado en la Circular Noa Me cha 15 del mismo me 
y año, dirigida por e . Sr. Ministro de Instrucción Pública, cuyo 
acuerdo óraleióna dice: “Que los Sres. Dres. en Medicina y los es- 
tudiantes que ban terminado los cursos, y han obtenido el grado de 
Licenciado en el ramo, pueden graduarse Mo Aielo: sin otro re- 
quisito que dar el examen práctico de que a el Reglamento Ge- 
neral, y una vez obtenida la cree so en > mater ria pucdod' pre- 

diciembre de 1886, lo natural era suponer que la mente del H. Con- 
sejo dia al aprobar, sin modificación ninguna, la primera parte del 
informe del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Costra fué prestar facilidades á los Dres. en Medicin na y álos estu- 
diantes que hubieren terminado los cursos y que aspiran al graco de y 
Licenciado en Farmacia. Fundada en estas consideraciones, y en es- 

r 
jo Deneral de Instrucción Pública eri fecha 14 de noviembre de 1889, 

los exámenes de que habla el art. 97 del Etoo General y reci- 

es ue, una vez “pue sto en indiana del H. Sr. Mini stro de 
nn Pública el Entónido del presente oficio, su eco ien- 
to será aprobado. En cuanto á lo decidido por el H. Consejo Gene- 
val de Instrucción Pública “que los estudios de Farmacia no pueden 
hacerse donde no haya Facultad de Ciencias” y puntualizado en el 
oficio del H. Sr. Ministro, puedo asegurar á US., como US. bien lo sa- 

glamento para los estudios de Farmacia que, sin duda ningu- 
e obliga en todas sus partes á los que se eos á estudiar esa cien- 

cia de ps s guarde á US.—federico Mate 
e transcribo á US. dejando de este mod contestado su res- 

petable dlolo N* 2,417 fecha 22 de los corrientes. —Dios guarde á US, 
SS Lascano. 
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INFORME. 

H. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública.— 
Vuestra perro ha eraaas ie el informe emitido por 

pi Snrde antes que han obtenido el grado de Licenciado en este ra- 

0 > requisitos exigidos por el acuerlo del H. Consejo Lrene- 
ral de ¡ella Pública el 14 de noviembre de 1889; y opina que, 
según esa disposición, odo la Facuitad de Medi tema del Guayas con- 
ferir el grado de Licenciado en Farmacia al Sr. D. Julio F. Moreno, 
así como podrá hacerlo, llegado el easo, con el e Melquíades M. Mo- 
rales, 

Mas con ese acuerdo se ha a por tierra el Reglameuto 
de Farmacia vigente, vuestra comisión es de parecer que debe ser 
derrogado el acuerdo aludido, dejos a ea en todas sus partes 
el per expresado, para todo el que pretenda optar el título de 
ls aa 

Tal es la opinión de vuestra comisión, salvo el más acertado del 
H. Cobsijo Sousa! de ati Pública. —(Quito, agosto 30 de 

92.— Ezequiel Muñoz.—Miguel Abelardo Ds 
e resolvió que el informe se considerase rtes; y, aproba- la la primera; es decir, “que pudo la Faenitid d de Medielna de Gual 

yas conferir el grado o de Licenciado en armacia al Sr. Dr. Julio F. 
oreno, así como podría hacerlo, llegado el caso, con el Sr. Melquía- 

des M. Morales,”el Sr. Dr. Decano de la A e ad de Surispradenoia 

la discusión de la segunda para considerarla después en proyecto se- parado.”—Aquí entró el Sr. Decano de la Facultad de Piloccó y Li- 
teratura. 

El H. Consejo aprobó la proposición, y el Sr. Presidente nombró 
al Sr. Decano de la Facultad de Jurispradenci ia para que, en asocio de 
bn Sres. autores del informe, se encarzase de formular el proyecto mmdicado. 

Por ser abanzada la hora, terminó la sesión. 

El Presidente, —RAMÓN ACEVEDO. 

El Secretario.—L. E. Espinosa. 

Sesión del 17 de octubre de 1892. 

Presididos por el Sr. Dr. Carlos R. Tobar, Rector de la Univer- sidad Central, asistieron los Sres. Decanos de la Facultad de Medici- na, Decano de la Facultad de Ciencias, Decano de la Facultad de Ma- temáticas, Rector del Colegio de San Cabriel y Director de la Escue- mi 
espués de leída es algunas rectificaciones se aprobó el acta de la sesión ante 
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En seguida el Sr. Rector de la Universidad Central propuso qe 
se hiciera constar en el acta de esta sesión la condolencia del Cons 
jo por el fallecimiento del Re:stor del Colegio de San Gabriel, R. p. 
Rafael Cáceres, ilustre y banemárito miemoro de la Compañía de Je- 
sús, á quien tantos servicios debe la Instrucción Pública en el Ecua- 
dor; tanto por el tino y patriota abnegación con que ha dirigido el 
mentado Colegio, cuanto por la asiduida 1 y acierto con que ha desem- 

ta proposición el Sr. Dec e la Facultad de Ciencias Naturales, y 
pidió ó que además, se publi un artículo en honor del fallecido. 

conocimiento del actual Rector del o de pot Gabriel. 
Examinadas E EEnnA y documentos respectivos, dictáronse 

los acuerdos que s 
1* Facúltase al Sr. Led oldo Espinosa para que se matricule en 

primer año de Filosofía, se le dispensan las faltas de asistencia á la 
clase de Literatura y se declara válido el examen Sa ren- 
dido por. el agraciado en el Colegio Seminario de esta Capital. 

2” Se dispensa al Sr. Belisario Rodríguez de Alo de las faltas 
de asistencia á las clases de Retórica y se le habilita, en consecuen- 
cia, para rendir los exámenes respectivos. 

3% Al Sr. Pablo Silva se le concede matrícula para el tercer año 
de Filosofía, matrícula que será de ningún valor si el agraciado, al ter- 
minar el curso escolar de 1892 á 1893, no acredita, con los certifica- 
dos del caso, hader sido aprobado en los exámenes del curso anterior; 

para cuyo efecto el Consejo le dispensa las faltas de asistencia á las 
clases del segundo año. 

4% Se concede el plazo de aga días para que el Sr. Rafael Ma- 
ría Poli rinda el examen de a y, una vez aprobado en él, pueda 
matricularse en el curso cien 

5 Dispénsase al Sr. Lsopoldo Escobar las faltas de asistencia á 
las clases de Zoología General. 

6” Concédese al Sr. Gallieno Riofrío matrícula Api pa- 
ra el segundo año de Jurisprudencia; pero el a graciado, antes r 
pes Cect de este curso, presentará los pad E de lí 

el prim 
dde Se OR igual matrícula para el primer año de Leyes al Sr. 

Luis Antonio Saa, por hallarse el recurrente en uno de los easos de 
la Circular del ii de Instrucción Fública fcha 16 de noviem- 
bre de 1889 a 

8 La misma CLA que al anterior y por idénticas razones, se 
otorga á Joss Sha. Víctor Samora y Alejandro Flores para que pue- 
dan meras en Facultad mayor 

e asmismo matrícula condicional para Obstetricia á qa 
Sras. 1 Ros .ñ Pinto, Alejandrina Soria, Rosa E. Miño y Alegría 
pez, las onales, antes de terminado el curso, deben presentar al plo 

e enseñanza primaria, exigido por el Reglamento respectiv 
? Se faculta también al Sr. Luciano Terán para que se Dota 

cule en primer año de Jurisprudencia, de conformidad con lo dispues- 
hs e la circular del Ministerio arriba citada y se le señala ol se 
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11? El Sr. Benjamín Ruiz puede matricularse en quinto año de 
Jurisprudencia, con la condición de que presentará dentro de 60 días, 
contados desde esta fecha, debidamente legalizados, los certificados 

que acrediten haber ganado el recurrente los cursos anteriores. 
- 12% En el recurso del Sr. Alejandro Salvador recayó la resolu- 

ción siguiente: “Concédese lo solicitado, esto es, que puede el peticio- 
nario dar los exámenes de quinto año de Jurisprudencia y matricu- 
larse en el sexto; mas no se le dispensa las faltas de asistencia á las 
clases de Medicina Legal. Por lo que, para dar el grado de Dr., pre- 
sentará el certificado que demuestre haber asistido á las referidas 
clases el Sr. Salvador. 

13% El Sr. Tarquino Viteri se le permite matricularse en el cuar- 
to año de Farmacia, pero antes de rendir los exámenes correspon- 

- dientes á este curso acreditará con los certificados respectivos, haber 
sido aprobado en todas las demás materias de los cursos anteriores. 

e aprobó la siguiente proposición del Sr. Rector de la Univer- 
sidad Central: —“El Consejo General de Instrucción Pública rechaza- 
rá toda solicitud de estudiantes que no viniese con informe del Supe- 
rior del Establecimiento á que pertenece el peticionario y con los do- 
_eumentos (de que habla la circular del Ministerio de Instrucción Pú- 
blica, N” 7, de 16 de agosto de 1892), debidamente legalizados por el 
respectivo Gobernador.” 

Fué aprobado el siguiente informe: —“H. Sr. Presidente: —Vues- 

merezca pena corporal ó aflictiva. Ahora bien, consta de autos que 

: , ra, sino que le condenó efecti- 
stá pues verificada la condición prevista pcr el Regla- 

atenuantes del hecho que motivó la tal sentencia, ni la graduación de 
las penas de que habla el art. 189. No lo primero, porque si bien el 
Juzgado civil debió tener en cuenta tales cireunstancias para la deter- 
minación de la pena, á la Junta Directiva sólo le corresponde averi- 

e la sentencia aflictiva, para imponer 
al enlpado la pena de expulsión, según el derecho que concede á las 
Juntas Directivas el art. 193, sin la obligación de abrir nuevo juicio 
sobre el crimen ya sentenciado. Tampoco merece que se tome en 

- cuenta el hecho de no haberse seguido la escal 
de que habla el art. 189; pues á 
puzano en su informe, que consta en la página 58 vuelta, puede aña- 

Y 

Igros consiguientes al trato con jóvenes perjudiciales. 
art, 188 enumera las faltas en ue pueden incurrir los alumnos, des- 

de las más leves hasta las más graves; y el 189 habla de las penas que 



reli deben ore á la gravedad de aquellas; pe- 
ro no impone eber de seguir en todo caso la escala gradual en él 
expresada. Esto por lo que hAcO $ a pao cdo pri c ó de discipli- 
na de un Establecimiento. Que por ue toca al caso del Sr. Riba- 
deneira, el infrascrito es de parecer que E hay lugar á el graduación 
ascendente e penas del art. 18 o mismo que ne se le impone 
la pena de expulsión por las faltas m encionadas en el art. 188 en las 

haber lugar á formación de causa contra el Sr. Ribadeneira (lo cual 
habría bastado, según el mismo artículo, para imponerle la susodicha 
pena), sino que le ha clitecada perentoriamente á pena _ ctiva en 
1 e eircunstancias atenuantes, milita contra él una agravante 
cs exige terminantemente la aplicación de la pena impuesta por la 

ey. 

Este es mi parecer, Sr. Presidente, salvo el mejor aciordo de la 
I. Junta.—Quito, 17 de octubre de 1892.—Andrés Machado, $. 3, 

Por ser avanzada la hora, se levantó la sesión. 

El Presidente,—CARLOS B. TOBAR. 

El Secretario, —Carlos Pérez (Quiñones. 
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BOLETIN UNIVERSITARIO. 

OFICIOS. 

Sr. Rector de la Universidad Central. 

Quito, 19 de noviembre de 1892. 

Muy honroso al par que grato me es comunicar á US. que des- 
de el lunes próximo venidero que contaremos 21 de los corrientes, 
volveré á tomar á mi cargo la clase de Derecho Canónico en la 
Universidad Central tan dignamente regentada por US. 

ego á US. se sirva ordenar que este particular sea puesto en 
conocimiento de los respectivos Sres. estudiantes, á fin de qne 
concurran á las clases en los días y horas establecidas por el Pro- 
fesor sustituto. 

Dios guarde á US.—Juan de Dios Campuzano. 

213.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, noviembre 21 de 1892. 

Sr. Colector de Rentas. 

El Sr. Profesorpropietario de Derecho Canónico me ha oficia- 
do que en esta fecha se encargará de la clase : le pertenece. 

Comunícolo á Ud. para el abono del sueldo respectivo. 
Dios guarde á Ud.— Carlos R. Tobar. 

N* 214.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, noviembre 21 de 1892. 

Sr. Profesor propietario de Derecho Canónico. 
He puesto en conocimiento del Sr. Colector de Rentas, para los fines consiguientes, que Ud. ha vuelto desde esta fecha á en- cargarse de la enseñanza, 
Interesado vivamente en que ésta prospere y en que la Uni- versidad conserve el buen nombre 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 
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N 5.—Rectorado EE la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, aa 21 de 

Sr. Decano de Matemáticas. 

Sirvase Ud. informar acerca de la solicitud que algunos estu- 
diantes han elevado al Rectorado tocante á la enseñanza de telegra- 
í1-. Originales remito á . la expresada solicitud y el informe 
ensitido por el Catedrático Sr. Dr. de María Troya. 

Dios guarde á Ud.— Carlos R. Tubus. 

N* —República del Ecuador.—Ministerio de Justicia, Cul 
to, etcción Pública, Beneficencia y Estadistica.—Quito, 21 de 
z ovien:bre de 1892. 

Señor Rector de la Universidad Central. 

roso es para mí poner en Sp isa nto de US, que $. E. 
el es del Estado, por decreto de hoy, ha tenido por bien encar- 
garme con el carácter de Ministro interino del Despacho del Ne- 
gociado de Negocios ia Instrucción Pública, Beneficen- 
cia, A de Estad íst 

lp en ono de US. la honra que me ha discer- 
nido de e me es grato asegurar á US. que, en el corto tiempo que 
desempeñaré ese cargo, tomaré especial interés por todo lo que se 
Mencioge con el primer IR dé docente de la República, 
dignamente presidido por US. á quie 

Dios guarde á US.—Carlos Pérez Quiñones. 

N” 216.—Rectorado os la Universidad Central del Ecuador. eun 

Quito, noviembre 22 de 1802. 

H. S. Ministro de Instrucción Pública. 

Satisfactorio en extremo me es avisar á US. H. el Hd del 
oficio n” 127, en que se sirve comunicarme que $. E. el Jefe del 
Estado, por ecreto de ayer, ha tenido por bien encarg de ate 
namente del Ministerio de Negocios Eclesiásticos, Justicia. lastruc- 

ción Pública, Beneficencia y Estadística, 

me queda duda, como US. H. lo asegura en el oficio que 
contesto, que US. H continuará manifestando singular intrés por 
cuanto atañe al Esta blacimignta que rijo. 

Dios guarde á US. H.—Carlos R.. Tobar. 
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N” 217.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, noviembre 22 de 1 92. 

Sr. Colector de Rentas. 

El Sr. Profesor propietario de Medicina Legal y de Higiene 
Pública, ha comenzado desde el 7 del corriente 4 dirigir la clase 
expresada, en vez del Sr. Sustituto que antes la regentaba, 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tubar. 

o 218.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, noviembre 22 de 1892. 

Sr. Profesor propietario de Medicina Legal y de Higiene Pú- 
blica. 

En esta fecha he puesto en conocimiento del Sr. Colector de 
Rentas que Ud. se ha encargado de la clase de Medicina Legal é Higiene Pública desde el 7 del corriente. 

| interés que me inspira todo lo relativo 4 nuestro Esta- blecimiento, me poo congratularme de todas veras por el regreso á la Universidad de quienes, como Ud., han contribuido para el crédito de que goza desde antiguo. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

.N” 219.—Rectorado de la Universidad Central áel Ecuador.— Quito, noviembre 23 de 1892. 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

He recibido los 50 ejemplares de la nueya Ley Orgánica Ce Instrucción Pública, remitidos por US. H. con el oficio circular n” 21 16 del corriente. Han sido distribuidos entre los Sres. Profesores del Establecimiento. 

Dios guarde á Ud. H.—Carlos R. Tobar. 
A 

N” 220.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, noviembre 23 de 1892, 

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y Naturales. 

En oficio fechado ayer el Sr. Gobernador me dice lo siguiente: 
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833. ES del Ecuadar.—Gobernación de la pro- 
vincia de Pichincha.—Quito, á 22 de noviembre de 1892 

Señor Rector de la Universidad Central. 

Con fecha de ayer, el Ministerio de Hacienda me dice lo 
siguiente : 

“Envío á Ud. tres piezas de moneda nacional, á saber: un 
tuerte y un quinto de sucre acuñados en el presente año en la ca- 
sa de moneda de Lima, y un sucre acuñado en Birmingham en el 
mismo año. US. se servirá reniitirlas al Sr. Rector de la Universi- 
dad Central, á fin de que, por su parte, ordene á la Facultad de 
pipa que, después del respectivo ensayo, informe el peso 

' ley de cada una de las t tres piezas monetarias.—Dios guarde á 
Us. Gabriel Jesús Núñez. 
Leo transcribo á U. á fin de que se sirva darelinformesolicita- 
do. AA ss las tres piezas de moneda.—Dios guarde á U. 
Ezequiel Muñ 

ES sácribalo á Ud. y le remito las respectivas piezas para los 
expresados fines. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

N” 221.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, noviembre 23 de 1 

Sr. Cónsul General de ¡a República en Hamburgo. 

Sr. Cónsul: 

Sin duda á causa de la clausura del tvepid de Colón á las pro- 
cedencias de lugares infestados por el cólera, he recibido con sumo 
retraso el oficio de US. n” 155, datado en eS de setiembre. 

stoy casi seguro de que las 5 cajas que contienen el papel y 
cierres para esta Universidad han sido recibidos ya en pac 
junto con libros s y algunos útiles pedidos á nuestro Consulado 
en París. apa epa avisaré á US. el recibo de los m.enciona- 
dos cajones. por boy este oficio se propone agradecer á US. debi- 
damente sus bondadosos servicios á esta Universidad y repetirme 
de US. muy 

Atento y S. $. 

Carlos R, Tobar. 

N —República del Ecuador.—Ministerio de Justicia, Cul- 
to, inetriaión Pública, Beneficencia y Estadiística.—Quito, 23 de 
noviembre de 1 

Señor Rector de la Universidad Central. 

u Excelencia el Jefe de Estado desea oir la opinión de la Jun- 
ta iaa de la Universidad Central antes de resolver lo 

pedido por el Profesor Lagerheim en la adjunta nota. 
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Dígnese Usía convocar lz mentada punta y, someter el asunto 
á su consideración. 

Dios guarde 4 US.—Carlys Péiz Quiñones. 

— 

N* 233.—Rectorado de la Universidad Central “el Ecuador.— 

Quito, noviembre 26 de 1892. 

H. S. Ministro de Instrucción Pública; 

que en realidad ha sido por otra parte, provechoso al país y 4 la 
ciencia universal, por sus estudios botánicos y singularmente en ls» 
especialidad de su afición. 

S. bería disponer, caso de que se resuelva la rescisión 
del contrato del Sr. Lagerheim, que éste entregue en la Universi- 
ad y bajo el respectivo inventario, los instrumentos y más me- 

nesteres de la enseñanza de Bacteriología que el Sr. Catedritico 
tiene hoy en su casa de habitación.  . d 

Es sensible que el científico Sr. de Lagerheim haya sido obli- 
gado por sus enfermedades, no sólo. 4 no prestarnos todos los ser- 
vicios que sus notables aptitudes se lo permitían, sino también á 
dejar un país que presenta vasto campo para que los naturalistas de 
aptitudes sieguen abundantes laureles.. 

Devuelvo 4 US. H. la solicitud del Sr. de Lagerheim y el do— 
cumento que la ha acompañado. 

Dios guarde 4 US. H.—Carlos R. Tobar. 

A A 

y” 128.—República del Ecuador.—Ministerio de Justicia, Cul- 
to, Instrucción Pública, Beneficencia y Estadística.—Quito, a 3 de 
noviembre de 1892. 

Sr. Rector de la Universidad Central. 

El 7 de septiembre en nota marcada con el n” 1080 dice el Sr. 
Gobernador de la provincia del Guayas, al H. Sr Ministro de Ha- 
cienda, lo siguiente: “Con fecha de hoy, digo al Sr. Administrador 
de Aduanas, lo siguiente: “A petición de *Sucesores de Daniel 
L5pez,”” dispone esta Gobernación que se despachen libres de de- 
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rechos fiscales 3 cajones rotulados “Ministerio de Relaciones Exte- riores del Ecuador,” Nos 4, conteniendo libros que obsequió el 
Sr. Carlos Velez, á la Universidad de Quito, según lo asegura el peticionario.” —Dios €.—Lo comunico á US. H. para conocimien- to y aprobación del Supremo Gobierno, acompañando dicha peti- ción.—Dios guarde á US. H.—J. M. P. Caamaño.” 

Hoy he pedido al Sr. Gobernador informe por telégrafo sobre si los mentados bultos de libros han sido despachados de Guaya- uil. 
z Dios guarde á US.—Carlos Pérez Quiñones. 

Xu 

N” 223.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, noviembre 25 de 1892. 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

En contestación al oficio de US. H. n* 128, suplícole se sirva 
oficiar al Sr. Gobernador de los Rios á fin de que reciba los ya - 

esta fecha por US. H.) y que los remita hacia el interior antes de 
que, establecido el invierno, se haga imposible el tráfico entre vito. y la costa... dimion aos iba DE: Se 

Los mencionados bultos, lo sabe ya US. H., contienen libros, papel y útiles de imprenta, que podrían dañarse, cuándo ño per- derse, si quedasen durante un año en los húmedos depósitos dé Babahoyo. 
Dios guarde á US, H.—Carlos R. Tobar. 

N* 132..—República del Ecuador.—Ministério de Justicia, 
Culto, Instrucción Pública, Beneficencia y Estadística.—Quito, 
24 de noviembre de 1892. 

Señor Rector de la Universidad Central. 

Hoy digo al H. Sr. Ministro de Hacienda, lo siguiente: “El Sr, 
Rector de la Universidad Central solicitó de S. E. el Jefe del Esta- 
do que se pagase el valor de los objetos prestados al Gobierno pa- ra diferentes usos de servicio público. Los que la Universidad ha 
suministrado son los que constan en la lista que en copia acompa- 
ño y cuyo valor asciende á setecientos treinta y un sucres, cuarenta 
centavos, como lo ha comprobado el Sr. Rector con notas que en di- 
ferentes épocas se le han pasado para que suministre los objetso 
mencionados. Además el Sr. Rector pidió que ese valor se pusie- 
se en Europa, á fin de pedir con él otros aparatos de nueva inven= 
ción con el propósito de que los estudiantes puedan estar al tanto 
de los últimos adelantos. S. E. considerando justa la petición del 
Sr. Rector accedió á4 ello y me recomendó que se la comunicase á 

+ Y., para que se digne ordenar al Sr. Tesorero de la provincia del Guayas la compra de una letra sobre París, por el valor indi- 
cado á la orden del Sr. Cónsul General del Ecuador y por cuenta 
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ta de la Universidad Central.—Suplico 4 US. H. que tan luego co- 
mo reciba aviso de haber cumplido el Sr. Tesorero del Guayas las 
órdenes de US. H. se digne trasmitírmelo para comunicarlo al Sr. 
Rector para que haga el pedido de lo que necesita para el Gabine- 
te de Física.—Dios guarde á US. H.—Carlos Pérez Quiñones. 

Comunícolo á US. para su conocimiento y devuelvo los com- 
probantes venidos con la nota de US., n” 191, de 29 del mes pasa- 
do, cuya devolución pidió US, para que sirva de descargo al Ayu- 
dante del Gabinete. 

Dios guarde á US.—Carlos Pérez Quiñones. 

_N” 224.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, noviembre 28 de 1892. 

Sr. Cónsul General de la República en Francia. 

7 Avenue Mac Mahon. 

París. 

El Sr, Ministro de Instr 
viembre, ha puesto en mic 

frecuentes servicios que, con tanta acti- idad é interés nos presta US , 
patriotismo de Us. Pp US., cada vez que acudimos al noble 

Dios guarde 4 US.—Carlos R. Tobar. 

N* 225.—Rectorad d ; : Ue Quito, noviembre 96 des Sea Universidad Central del Ecuador, 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

cuenta de esta Universid Pará del Guayas debe comprar por 
trumentos au rsidad, sea destinada á fi adquisición de ins- que oportunamente se expresará, 

i 

Dios guarde 4 Ud.—Carlos R. Tobar. 
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- N*. 226 —Rectorado de la Universidad Cetral del Ecuador.— 
Quito, noviembre 30 de 1892 

Sr. Gobernador de la provincia de Pichincha. 

Transcríbolo á US. el informe que los Sres. Profesores de 
Química del Establecimiento han emitido respecto á las monedas 
remitidas por US. el 23 del corriente: 

“República del Ecuador.—Laboratorio de Química.—Quito, 
noviembre 28 de 1892. 

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias. - 

Examinadas las tres monedas remitidas por el Supremo Go- 
bierno, resulta, que: 4 

sucre acuñado en 1822 en Birmingham, pesa, veinticinco 
gramos, treinta y ocho miligramos (25,038 gram.) y tiene ocho 
mil novecientos noventa y ocho diez milésimos (0,8998) por mil de 
plata pura. j 

l sucre acuñado en 1892 en Lima, pesa, veinticinco gramos 
(25 gram.) y tiena ocho mil novecientos noventa y un diez milési- 
mos (0,8991) por mil de plata pura 

El quinto de sucre acuñado en 1892 en Lima, pesa, cuatro 
gramos, novecientos noventa y siete miligramos (4,997 gram.) y 
tiene ocho mil, novecientos cincuenta y ocho diez milésimos 
(0, 8958) por mil de plata pura.—Dios guarde á U.—José María 
Vivar.—Manuel Herrera.” Lo 

r. Decano de la Facultad cree necesario repetir una indi- 

cación, hecha anteriormente con motivo de un ensayo análogo 
ordenado por el Gobierno. Dice el Sr. Decano: —“El análisis de 
Una sola pieza, tomada entre muchísimas de una emisión, por sa- 
tisfactorio que sea en sus resultados, nunca puede considerarse co- 

mo el término medio de la ley y peso que se exigen para llenar 
las condiciones requeridas y ser entregadas á la circulación; por 
tanto el ensayo practicado por ser de una sola pieza en el caso pre- 
sente no puede garantizar todas ó siquiera parte de las de la pre- 

. sente emisión; particular que me parece conveniente expresarlo. 

Dios guarde á US.—Carlos R. Tobar. 

0 227.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 

Quito, noviembre 3o de 1892 

Sr. Colector. 

. El Sr, Ministro de Instrucción Pública ha puesto en mi cono- 
Cimiento que se ha ordenado al Sr. Tesorero del Guayas la com- 
pra de una letra por $ 31,40 centavos, cantidad con la cual el Go- 
bierno satisface 4 la Universidad el valor de varios iustrumentos 
Sacados desde la Administración del S. Caamaño de nuestro Ga- 
binete de Física. 

Dios guarde 4 Ud.—Carlos R. Tobar. 
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N* 228.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, noviembre 30 de 1892. 

Sr Prosecretario Bedel. 

Sírvase Ud. ir el viernes próximo á las 11 a. m., á la casa de 
habitación del Sr. Gustavo de Lagerheim, á fin de recibir bajo in- 
ventario que Ud. y él firmarán, los instrumentos y más útiles de 
la enseñanza de bacteriología, que el referido Sr. ha tenido hasta 
oy á su cargo. Para ayudar á va. al expresado trabajo, he comi- 

sionado igualmente al Sr. N. R. Vega. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

—— 

_N* 229. —Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, noyiembre 30 de-1892. 

H. Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública. 

Transcribo á US. H. el informe que en 23 del corriente me ha 
ce el Sr. Decano de la Facultad de Jurisprudencia. y remito e! 
royecto de reformas á que él se refiere, dE i 

“República del Ecuador.—Facultad de Jurisprudencia.— 
Quito, á 23 de noviembre de 1892. 

Sr. Rector de la Universidad Central. 

Remito á US. el proyecto de reformas de los artículos 79, 82 y 
83 del Reglamento General de Estudios que esta Facultad aprobó 
en su sesión del 15 de este mes, á fin de que US. se digne some- 
terlo á la aprobación del H. Consejo General de Instrucción Pú- 
blica. Con el mismo objeto pongo en conocimiento de US. que la 
referida” Facultad, haciendo úso de la autorización que en 3 del 
mismo mes le concedió el H. Consejo General, desigró al Sr.Dr. 
D. José Nicolás Campuzano para que dicte la asignatura de Códi- 
go de Comercio de Ciencia y Derecho Administrativo: y al Sr. 

r. D. Aurelio Espinos para el Derecho Romano.—Dios guarde 
á US.—Carlos Casares.” E 

Dios guarde á US.—Carlos R. Tobar. 

tene 138.—Re ública del Ecuador —Ministerio de Justicia, Cul- i . ticia 
to, Instrucción Pública, Benefi i sti ae. io , dlubre dai e cencia y Estadística. Quito, 29 de 
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Sr. Rector de la Universidad Central del Ecuador. 

Remito á Ud. el certificado conferido por el Anotador de hi- 
potecas del cantón de Pujilí, respecto de los gravámenes censua- 
les € hipotecarios de la hacienda “Tigua” y que Ud. me indicó pi- 
diese al Sr. Gobernador de la provincia de León. 

Dios guarde á Ud.—Carlos Pérez Quiñones. 

N” 230.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, diciembre 1” de 1892. 

Sr. Colector de Rentas. 

Envio á Ud. el certificado que el Anotador de hipotecas de. 
Pujilí ha conferido, á solicitud nuestra, acerca de los gravámenes 
censuales é hipotecarios de la hacienda Tigua, y que me ha sido 
remitido por el Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

Dios guarde á Ud.— Carlos R. Tobar. 

N” 231. —Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, diciembre 3 de 1892. 

Sr. Prefesor de Zoología sistemática. 

El Sr. Eliodoro Sáenz ha dirigido á S. E. el Presidente ae la 
República una solicitud relativa á que se utilice sus trabajos como 
preparador y conservador zoológico en el Museo respectivo. El Sr. 
Ministro de Instrucción Pública me ha enviado copia de la solici- 
tud del expresado Sr. Sáenz; remítola 4 Ud. á fin de que emita su 
Opinión, como conocedor delas aptitudes del Sr. Sáenz y como en- 
cargado del Museo de Zoología. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

Mo.Bot.Garas 

1908 



N” 232.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, diciembre 3 de 1892. 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

Presento á US. H. mis agradecimientos por el certificado de 
hipotecas conferido por el Anotador de hipotecas del cantón de 
Pujilí y remitido á esta oficina por US. H. 

El referido Sr, Anotador expresa, al fin del certificado, que no 
le confiere sino desde el año de 1861, apesar de que se lo pedimos 
desde el año 30, alegando que el archivo de inscripciones del can- 
tán reposa en Latacunga. En consecuencia suplico á US. H. se sir- 
va pedir á esta última ciudad el certificado desde 1830 hasta 1801: 
plazo en el cual debió haberse constituido un gravamen en la ha- 
cienda Tigue en favor del Establecimiento. 

Dios guarde á US. H.—Carlos R. Tubar. 

N” 233.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, diciembre 6 de 1892. 

Sr. Cónsul General del Ecuador en España.—Sevilla. 

Honroso me es avisar á US. el recibo de sus notas de 19, 21 Y 29 de agosto y señaladas con los números 301,304 y 311. Todas 
ellas se contraen al asunto que motivó mi nota de 25 de junio del 
año corriente. El conocimiento que tengo de US. nie hacía espe- 
rar la prontitud y buen desempeño en el encargo suplicado á US., 

S: de quien tengo á honra suscribirme muy A.y S 

Carlos R. Tobar. 

N* 149. —República del Ecuador.—Ministerio de Justicia, Cul- 
to, Instrucción Pública, Beneficencia y Estadística.—Quito, e diciembre de 18992. 

Sr. Rector de la Universidad Central: 

Tengo la grata satisfacción de poner en conocimiento de Usía que Su Excelencia el Jefe del Estado concedió hoy que el Tesore- ro público cubriese el déficit del presupuesto de gastos de la Uni- versidad Central. 

Diso guarde á Usía.—Carlos Pérez Quiñones. 
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N” 235.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, diciemdre 7 de 1842. 

Sr. Bibliotecario del Establecimiento. 

Me es grato remitir á Ud. dos ejemplares de la Antología Ecua- 
toriana: uno destinada por la Academia para la Biblioteca regenta- 
da por Ud., y el otro que ofrezco particularmente á Ud. Remito 
también un grueso volumen intitulado Le Vignole des Ouviers, 
que, sacado de la Biblioteca desde antes que Ud. se encargase de 
ella, me ha sido devuelto ayer. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

N” 236.—Rectorado de la Universidad Central de Ecuador.— 
Quite, diciembre 7 de 1892. 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

Me apresuro en contestar el oficio de ese Ministerio número 
149, á fin de dar las debidas gracias al Excmo. Sr.! Presidente de 
la República por medio de US. H., y á US. H. por haber resuelto 
acrecer la subvención universitaria hasta cubrir el déficit del pre- 
supuesto. a 

Merced al aumento expresado, la Universidad podrá satisfa- 
cer algunas de sus ya premiosas necesidades y quizá, con estricta 
economía en lo no imprescindible, fomentar algunas de las ense- 
ñanzas, hoy sin el debido iucremento á causa de la escasez de 
rentas. 

Dios guarde á Ud. —Carlos R, Tobar. 

—— 

N” 237.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, diciembre 7 de 1892 

Sr. Colector de rentas. 

Grato me es participar 4 Ud. que el Sr. Ministro de Instrucción 
Pública me ha comunicado hoy que el Excmo. Sr. Presidente de 
la República ha tenido por bien conceder el aumento de la sub- 
vención del erario á la Universidad hasta cubrir el déficit del pre- 
Supuesto de gastos. : 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Toba» . 
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238.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quíto, diciembre 7 de 1892. 

Sr. Decano de la Facultad de Medicina. 

or 
de rendir sus exámenes y comuníquemelo para nombrar el tribu- 
nal examinador respectivo. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tubar, 

Igual oficio que el anterior se pasó en la misma fecha, bajo el 
N” 239 al Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y Natu- 
rales, 

N* 240.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, diciembre y de 1892. y 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

Con motivo de la solicitud elevada por el Sr. Eliodoro Sáenz 
al Excmo. Sr, Presidente de la República y transcrita por US. H. á 
este Rectorado, pedí al Sr. Profesor de Zoología sistemática qu 
tiene á su cargo el museo respectivo, que informase tocante á la 
solicitud: y el Sr. Catedrático, en consecuencia, me ha dicho lo 
que transcribo á US. H. 

“República del Ecuador.—Profesorado de Zoología sistemáti- 
ca.—Quito, diciembre 6 de 1892. 

Señor Rector de la Universidad Central. 

Señor: —No es completamente cierto que durante muchos 
años nose ha repuesta ni aumentado ningún ejemplar Zoológico 
en el gabinete respectivo por falta de un preparador. porque du- 
rante muchos aos han desempeñado este destino bajo mi dirección los Sres. Eliodoro y Elías Sáenz quienes repusieron y aumenis- 
ron muchos ejemplares de aves, que desgraciadamente están ya al- 
teradas y destruídas. Por esto he insistido tanto en pedir que se aga venir de Europa un preparador que enseñe á montar y con- servar las especies Zoológicas de manera que no se dañen tan pron- to como las que se arreglan y preparan en el país; pero la escasez 
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de fondos con de cuenta la Universidad para subvenir á los nu- 
merosos y crecidos gastos de la enseñanza superior y sobre todo 
de la de Ciencias Físicas y Naturales, ha sido y será la causa de 
que carezcamos de un preparador europeo tan necesario para que 
el Museo Zoológico se ponga á la altura de la ciencia y sobre to- 

en relación con la riquisísima y variada fauna ecuatoriana. 
e. Vicent Ortoneda, actual ayudante del Museo, posee 

los mismos conocimientos técnicos que el Sr. Eliodoro Sáenz en el 
arte de preparar animales: pero, tiene sobre ésta la incomparable 
cita de haber estudiado detenidam-nte la Zoología Sistemática, 

nera que puede perfectamente no sólo preparar sino og n 
clasificar los animales y aun descubrir las especies nuevas o ya 
lo hizo con la Coccinella Bald Ppunctata cuya no ed sa "publi 
cada en el número 50 os Anales;” además el Sr. Ortoneda es 
un empleado ejemplar por su buen Ebiliparatóno; puntualidad 
y exactitud en el cumplimiento de sus deberes: por consiguiente 

o habría r azón alguna para separarlo de su destino, sino fuera 

Re anal Baca M.? 

Dios guarde á US. H.—Carlos R. Tobar. 

* 241.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, diciembre 10 de 1892 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

lo di 23 le hee último iendiánao á A razones expresa- 
das por una y sa dede en tal caso se nos entregaría el sa- 
lón en que encargada la Biblioteca Maciel y cn a 
ríamos allí, con beis amplitud, el Museo de Zoología, que, 
con solo establecer canges de especies con los Museos extranjeros, 
podría llegar á serde los más ricos del globo, como lo es la fauna 
ecuatoriana. 
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caso urgente ya de emprender los reparos de la cubierta de la Bi- 
blioteca en vísperas de venirse al suelo por la destrucción del ma- 
deramen. xcmo. Sr. Elores tropezó entonces con solo la difi- 

as necesidades actuales de la enseñanza requieren asímismo 
que se establezca en la Universidad un nuevo museo de etnología 

rán de núcleo para un museo futuro, rico antes del transcurso de 
muchos años. . j 

¡ el Excmo. Sr. Presidente y US. H. disponen el mejor aloja- 
miento de la Biblioteca de acuerdo con lo solicitado por la Acade- 
mia y por la Universidad, se habrá prestado á aquella y á nosotros 
un servicio tan importante que salvará valiosísimas propiedades 
de la República. 

Dios guarde á US. H.—Carlos R. Tobar. 

N* 242.—Rectorado de laUniversidad Central del Ecuador.— 
Quito, diciembre 1o de 1892. 

Sr. Profesor encargado del Gabinete de Física. 

Ministro y los documentos anexos á que ella se refiere. Sírvase Ud. 
devolvérmelos después de leídos. 

Dios guarde 4 Ud.—Carlos R. Tobar. 

N” 243.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, diciembre 10 de 1892. 
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S. Decano de la Facultad de Jurisprudencia, 

El Sr. Secretario del ("onsejo General en oficio de 7 del co- 
rriente me dice lo siguiente: 

'"*N* 2 —Secretaría e ce ai de Jia Públic 
— Quito de diciembre de 1892.—Sr. Rector de la Udiverciónd 
Central. —Sometida á la consideración del Honorable Consejo Ge- 
neral de Instrucción Pública el oficio dirigido por Usía al Honora- 
ble Señor Ministro del Ramo en 3o del mes próximo pasado, nú- 
mero 229, el señor ye ria resolvió que el proyecto de reformas 
de los artículos .79, 82 y 83 del Reglamento General de Estudios, 
pasase á la comisión encargada de reglamentar el titulo respectivo 
de la Ley Orgánica de be pd Pública, 

or lo que respecta 4 la 2* parte del oficio en referencia. los 
dos nuevos Proteaoráb sin necesidad Je ninguna diligencia poste- 
rior, pueden encargarse interinamente de la enseñanza de las ma- 
terias que respectivamente les ha designado la Facultad indicada, 
hasta que el Honorable Consejo, al discutir el Reglamento Gene- 
ral de enrcaa apruebe la designación hecha de una manera de- 
finitiva 

Tal l fue el parecer del Honorable Consejo en su sesión de esta 
z fecha.—Dios guarde á Usía.—L. Eduardo Espinosa.” 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

N” 244.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, diciembre 10 de 1892. 

Sr. Alberto Bustamante. 

La Junta Administrativa de la Universidad, en reunión de ayer 
y á propuesta mía, tuvo por bien nombrar á Ud. para Subdirector 
del jardín botánico, con la asignación de treinta y dos sucres men- 
suales; empleo Ss cuyo desempeño rei Ud, tan luego como 
preste el j jurament ida constitucional 

Conocedor de las cualidades de Ud. me complazco sincera- 
mente de la acertada elección bache por la Junta y que participo á 
Ud. con especial y sincera congratulación, 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

N* 245.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, diciembre 10 de 1 

Sr, Colector de rentas. 

Comunicoá Ud. que en esta fecha se haencargado nuevamente 
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de sus enseñanzas el R. P. Luis Sodiro, que estuvo separado de 
ellas por licencia que le concedió el Gobierno. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

Quito, diciembre 1o de 18992, 

H. Sr. Rector de la Universidad Central del Ecuador. 

Tengo la honra de contestar la nota de US. señalada con el N” 
244, en la que sirve comunicarme que la Junta Administrativa, en 
su reunión del y del presente y á propuesta de US., se ha digna- 
do nombrarme para Subdirector del Jardín botánico. ' 

cepto tan honroso cargo y procuraré poner de mi parte todo 
el esmero posible para corresponder á la confianza que se me ha 
echo. 

Quedando muy agradecido de US. y de los demás Sres. miem- 
bros de la Junta, tengo el honor de suscribirme de US. atto. $. S. 

Alberto Bustamante. 

N” 247.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. — 
Quito, diciemére 13 de 1892. 

Sr. Colector de rentas. 

La Junta Administrativa, en reunión del y del corriente, nom- 
bró para Subdirector del Jardín Botánico, con la asignación de 32 
sucres mensuales, al Sr. Alberto Bustamante, quien prestó hoy día, ante este Rectorado, el juramento constitucional previo al de- 
sempeño de todo destino. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

N. 248.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, diciembre 14 de 1892. 

Sr, Colector de rentas. 

El Sr. Dr. D. José Nicolás Campuzano ha prestado hoy el ju- ramento constitucional previo el desempeño de Profesor de Dere- 
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cho Administrativo y Código de Comercio, asignaturas señaladas 
por la Facultad de Jurisprudencia. 

Dios guarde á Ud.—Carlcs R. Tobar. 

_N*249. Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—- 
Quito, diciembre 15 de 1892. 

Sr. Colector de rentas. 

El miércoles 21 del corriente comenzará á dictar la clase de 
Derecho Romano el Sr. Dr. R. Aurelio Espinosa, quien prestó 
ayer el juramento constitucional, previo al desempeño de su cargo. 

Dios guarde á Ud.- Carlos R. Tobar. 

N”" 250.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, diciembre 15 de 1892. 

Sr. Secretario del H. Consejo General de lastrucción Pública. 

Con el oficio número 4 del 13 del corriente, recibí una copia 
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Universidad 
para el año económico de 1893, aprobado definitivamente en la úl- 
tima sesión del Consejo General de Instrucción Pública. 

A fin de darleladebida publicidad, sírvase Ud. enviarme tam- 
bién una copia del oficio en que el H. Sr. Ministro comunicó que 
el Excino. Sr, Presidente de la República se había dignado dispo- 
ner que se llenase el déficit del mismo presupuesto. 

Dios guarde 4 Ud.—Carlus R. Tobar. 

República del Ecuador.—Subdirección de Instrucción Públi- 
l 92. ca de la Provincia. —Quito; diciembre 16 de 1 

Sr. Rector de la Universidad Central. 

El número 6” del artículo 8” de la Ley Orgánica de Instrucción 
Pública me im pone el deber de hacer dos visitas al año á todos los 

Establecimientos de Instrucción Pública de esta Capital, y elevar 
el respectivo informe al Ministerio del ramo..En- su consecuencia 
ruego á US. se digne pasar al H. Sr. Ministro de Instrucción Públi- 
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ca un informe de la Universidad Central, en la que tan dignamen- 
te preside US. á quien, 

Dios guarde.—Z. Espinosa. 

N” 251.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, diciembre 17 de 1892. 

Sr. Subdirector de Estudios de la Provincia de Pichincha. 

He recibido el oficio en que, trayendo Ud. á la nien oria lo 
preceptuado por el número 6* del artículo $” de la Ley Orgánica de 
Instrucción Pública, me expresa el deseo de que eleve al H. S 

lo legal, pero, juzgo que á losintereses de la Universidad y al me- 
Jor juicio que deellos se ha de formar, conviene sobremodo la vis- 
ta personal é interesada de quien, como Ud., por empleo y por afición, demuestra positivo afecto por cuanto concierne á la en- 
señanza, 

.. Sírvase, en consecuencia, señalarme día y hora para su vi- 
sita al local universitario, á fin de acompañar á Ud. é indicarle las 
reformas que últimamente se han introducido y manifestarle las ne- 
cesidades que aún están por satisfacerse, 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

_N* 352.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, diciembre 17 de 1892. 
Sr. Colector de rentas. 

ES esta fecha el Sr, Lino M* Flor prestó el juramento constitu- cional, previo al desempeño de la cátedra de Ejercicios Prácticos de Matemáticas, Telegrafía y Estilos Arquitectónicos. La clase co- menzará desde el día lunes próximo que contaremos 19. 
Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

N* 253.—Rectorado de la Uni AO dd 
Quito, diciembre 17 de 1842. niversidad Central del Ecuador 

Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas. 



cos de Matemáticas, Telegrafía y Estilos Arquitectónicos. En tal 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

o 

N* 256.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Quito, diciembre 21 de 1892. 

Sr. Colector de rentas. 

Remito á Ud. copia del Presupuesto definitivamente aprobado por el H. Consejo General de Instrucción Pública. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

_——— 

El Consejo General de Instrucción Pública: Visto el Presupuesto 
freneral de Ingresos y Egresos de la Universidad Central para elaño 
económico de 1893 formado por la Junta Administrativa del Estableci- 
miento, tuvo por bien aprobarlo en los términos siguientes: 

INGRESOS $ INGRESOS CtS. $ EGRESOS cts. 
Treinta y dos mil sucres asignados 
en la Ley de Presupuestos ....... 32.000 
Mil sucres, producto de grados y 
o E A a A AR 1.000 
Trescientos veinte sucres, producto 
de exáménñes ....1. 2000 das 320 
Ciento veinte sucres, productos de 
derechos de matrículas ......... 120 
Quinientos sucres, producto de Im- 
A 500 
Producto de censos trasladados al 
Tesoro, ochocientos quince sucres. 815 
Cuatrocientos cincuenta y ocho 
sucres, product de otros réditos 

DA uo o ps 76,, 80 

Suman. 35.289,, 80 

o 35.289,, 80 
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EGRESOS $ EGRESOS cts. $ INGRESOS CfS. 

E AO o MO AR 35,289,,80 

Para la asignatura de Dererho Civil. 720 
cid si y e Canónico. 720 
dls eS 5... PRBCtIcO. 720 
3 ” ias Legisla- ción y Economía política qOSE 720 

Para la asignatura de Derecho In- 
ternacional, Administrativo y Cien- 
cia Constituciona E 720 
Para la asignatura de Código de Co- 
mercio, Ciencia y Derecho Adminis- 
trativo A A E A O A 720 
Para la asignatura de Derecho Ro- 
a A OS 720 
Para la asignatura de Anatomía ... 720 
a de es Fisiología é 

Higiene privada ... ed 720 
ara la asignatura de Patología ge- 

neral. Nosografía y Anatomía Pato- 
lógica 720 Para la asignatura de Terapéutica y 
Materia Médica : 720 P.ra la de Farmacia y Toxicología. 720 s» >» Clínica Interna mE 720 

» « Cirugía y Obstetricia .. 720 » s1 Medicina legal é Higie- 
ne pública A A 720 Para la de Literatura...... ...... 720 

mos. MORBIÓS er 720 > merda e REA, ER 720 » » Física aplicada á la Me 
dicin 1% O 720 Para la de Química inorgánica y analítica A 720 Para la de Química orgánica y fisio- lógica. a 720 Para la de Geología y Mineralogía. 720 

ss yw. DODIIOS. ad 720 
a Zoología 720 
AA Bacteriología. e. z 720 
55 +. MIOmÍtica.. 7.2, 720 
is po inferiores .. 720 
de A sublimes. . 720 

Pasan --.20.160,,00 35.289,80 
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$ EGRESOS CtS. $ INGRESOS cts. 

VICUOA 
Para la de Arquitectura. y dci 

ecánica 
Dos Profesoros jubilados á á $ 720 
cada un 
biie de otro Profesor jubi- 
E A 
Sobresueldo para dos Profesores 
ue dan pue á las alumnas 
solia: as la e 
ra la Pla de Obstetricia 

etica e 
Para dos Profesores de la Eecuslá 
D0 ARUCUIUTA 1 a ceo 
Sobresueldo de 5 Profesores de la 
Escuela de Agricultura 

ara exploraciones científicas ... 
Sueldo del Sr. Rector .......... 

5 »» 3» Secretario ...... 
19 dl bano ad 

pd) ,3 . Bibliote AO 

y» Director del. Sal rdín 
Botáni 
Sueldo del Director de la Imprenta 

pe )» Ayudante de e 

, ísica 

; és ss Y to 

Para tres amannenses . A 
»» dos alumnos que se ON 

á estudiar Ciencias Naturales. 
Sueldo del Portero 3 A 

Para gastos del Ica Botánico... 
> ,» de escritori 

; imprenta inclusive 
él Valor de una pre 
Para reparaciones orditiafias de 
O 
Para gastos del Gabinete de Química 
Para gastos del Gabinete de Física 

” >» » y 

cios del Cros de Zoología, 
ás Mo Mineralogía. 

.»- 20.160,,00 

20 
720 

1.440 

100 pn 
100 

100 

35.289, ,80 

... 38.830,,00 35.289,,80 
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$ EGRESOS CtS. í INGRESOS CfS. 

NO ii es 38.830,,00 35.289,,80 

P 
los Profesores de Obstetricia por 
sueldos devengados ...... ..... 960 
Sueldo del Colector 

Suman 39.900 35.289,, 80 

El Presidente, CarLos Pérez Quiñones. 

El Secretario, L. Eduardo Espinosa. 

“Ministerio de Instrucción Pública, etc.—Quito. 6 de diciem- 
bre de 1892.—Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción 
Pública. 

En contestación al oficio de Ud. fechado el 5 del presente, mé 
es satisfactorio comunicarle, para que se digne hacerlo trascen- 
dental al Honorable Consejo General de Instrucción Pública: que 
Su Excelencia el Jefe del Estado resolvió que el Tesoro público 
cubriese el déficit que arroja el Presupuesto de la Universidad 
Central para el año económico de 1893.—Dios guarde á Ud.— 
Carlos Pérez Quiñones. 

Es copia. 

-L. Eduardo Espinosa. 

“Secretaría del Consejo General de Instrucción Pública.— 
Quito, 5 de diciembre de 1892.—Honorable Sr. Ministro de Esta- 
o en el Despacho de Instrucción Pública.—El Consejo General 

de Instrucción Pública, en la sesión del 2 del presente mes, apro 
la proposición que sigue —**Por medio del Sr. Presidente del Con- | 
sejo General de Instrucción, solicítese que el Poder Ejecutivo cut bra el déficit de seis mil sucres, poco más ó menos, que arroja € Presupuesto de la Universidad Central para el año económico de. 
1893.”—Comunícolo á Usía Honorable para los fines indicados eN. 
la proposición preinserta.—D : ios guarde á Usí Honorable.—El 
Secretario.—L. Eduardo Espinosa. á Usía | 

Es copia. 

L. Eduardo Espinosa. 
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República del Ecuador.— Ministerio de lo Interior. —Quito, 
diciembre 21 de 1892. 

Sr, Rector de la Universidad Central. 

Guayas el oficio número 136 que á continuación copio: 
“:H. Sr. Ministro del Interior.—Los señores *'Sucesores de 

Daniel López” en oficio fecha 6 del presente me dicen: 
“En contestación ásu grato oficio número 464, tenemos el ho- 

nor de manifestar á . que, si no fueron despachados, cuanto an- 
tes, los tres cajones de libros obsequiados por el Dr. Carlos Vélez, 
á la Universidad de Quito, fué porque nuestra solicitud pidiendo 
el libre despacho de los expresados cajones, que tenía fecha 6 de 
setiembre de este año, no había sido despachada sino con fecha 26 
de noviembre último; con lo cual procedimos inmediatamente á 
pedirlos á la Aduana, y tan pronto como han sido despachados, los 
remitimos á US. para quese sirva ordenar lo conveniente.—Dios 
“—Sucesores de Daniel López.” : 

comunico á US. H. en respuesta á su oficio número 218, de 
fecha 26 de noviembre próximo pasado, advirtiendo que los ex- 
eg cajones fueron enviados á esa Capital últimamente.— 

los S8*—José María P. Caamaño. 

Dios guarde á US.— Honorato Vázquez. 

N* 257.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. — 
Quito, diciembre 21 de 1892. 

H. Sr. Ministro de lo Interior. 

Con el estimable oficio, fechado hoy día, de US. H., he reci- 
bido los3 cajones de libros obsequiados por el Sr. Dr. Carlos Vélez 
á esta Universidad. 

or la correspondencia del Sr. Gobernador del Guayas, trans- 
crita en el mismo oficio, que estoy contestando, me he impuesto 
de los motivos por los que ha retardado la llegada de los expre- 
sados cajones. 

Dios guarde á US. H.—Carlos R. Tobar. 

* 258, —Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. — 

Quito, diciembre 23 de 1892 
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Sr. Dr. D. Carlos Vélez, 

— Chiclayo. 

En esta fecha me han sido entregados, por el Sr. Ministro de 
Relaciones Exteriores, 3 cajones que, por medio del Sr. Cónsul de 

la República en Lambayeque, se ha servido Ud. dirigir al referido 

Ministro con el propósito de que lleguen al Establecimiento que 
rijo. 

de su procedencia. 

Al volver á agradecer á Ud. el regalo que motiva este oficio, 
me complace tener ocasión de suscribirme de Ud. atento S. $. 

Carlos R. Tobar. 
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ANALES 
DE LA UNICERSIDAD DE QUITO, 

SERIE VIU, > Quito, febrero de 1893. I NUMERO 55. 

BOTANICA. 

GRYPTOGAMAE VASCULARES QUITENSES. 

AUCTORE, 

 ÁLolsio SobIRo, $. j- 

) (Continuatio. vid. pág. 15.) —, 

¡ 

B. diffusa y pinas laterales pinadas, (no bifuircadas) peciolos, 
10-12 largo; léntina 1-1,30“ larga, 35-40“ ancha; pírriclas ma- 

yores, más distantes y más largamente pecioladas que en la for- 
ma típica; segmentos separados hasta la base, con frecuencia irre- | 
gularmente lobulados; ragues tomentosas, esparcidas de puntos 
ásperos muy pequeños; raguillas largamente muricadas infe- 
-) A Ñ s m7 Ed 7 

ormtgnte 

*"Cortizón” entre 1800 y 2800 metros. 

6, P. deflexa Willd.; rhizomate ascendente, squa- 
Mis nigris, linearibus, subulatis dense obtecto; s2ip211- 
“s 1,502 metr. Jonyis, erectis, robustis, prope basin 

Squamosis, stramineis, laevibus; frondibus amplis, 1,50- 

2 metr. longis, 8o-120“- latis, tripartitis, deltoideis, 4 

Pinnatifidis; rachibus rachillisque pubescentibus, de- 

mum glabris; p220%0 medía remote bipinnata, apice, pin= 

natifida, pinnis infimis lateralibus parum supra basin bi- 

furcatis, bipinnatifidis; pérmadís ultimis, lanceolatis, bre- 

Viter petiolatis, apicem versus in cuspident linearem, re- 
- Mote serratam eradatim productis, et in segmenta linea- 

ría, falcata, spinoso-mucronata, fere usque ad rachin 
divisis; supra glabris, subtus tomientoso-pubescentibus; 

comsistentia dense cartilaginosa; venis tenuibus, a ba- 

rece en los bosques de la pendiente óccidental, del volcán el 
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si furcatis ; soris linearibus: anvolucris San” ES, gustis, parum infra apicem segmentorum desinentibus, 

Hhk.loc. cit. pag. 190; Hk. €, BR. loc. cit. pas. 192. 
Kizoma oblicuo, robusto, densamente cubierto de o) 

lineares, aleznadas, negras en el medio y con el margen eq 2 náceo rojizo; estípites apartados, robustos, 1-2 metros ea 
parcamente escamosos en la base, superiormente, a raques y raquillas, inermes, pajizos, pulverulento- pubesc : dl 
frondes vastas, deltoídeas, tripartidas pina medía remotam 

z 
AA) ¡ s, de 

bipinada, con pínulas numerosas; pinas laterales inferiores, 

0 

Z 
- 2 
O + pes] 

ceoladas, prolongadas en el áp 
- mente crenada, y divididas i 
de la costa en segmentos line 
_cronados en el ápice; 
parte media de cada se 

- tenuemente cartaligíneos, angostos, 
E ye EP Bi ve 

rece en los bosques de la región_ añdina y' subandina entr 2000 y 3600 metros. 

, a soros continuos, por lo común en toda] 

imos del herbario de Kew, colectados por =Miers en Rio-Janeir En los nuestros, las raques son relata vamente á su longitud, mucho mas gráciles y endebles, tomen toso-pubescentes, así como la superficie inferior de las pl qu de consistencia más de il, y más prolongadas en € ápice. Los soros no tan extendidos hacia al ápice de los segs 

S. (PAESIA) Venas libres; ¿mvolucro más ó menos distintamente doble. 
o de Po rutina L 

, - pente, robusto; stipitibus remotis, erectis, straminels, 
Sa longis; frondibus iterato 

bdeltoideis, coriaceis, su- 

. 
“2 metr, - Uripartitis, 3-4pinatifidis, su Pla parce pubescentibus vel ve dense hispidis; Pinnis majoribus Seu opposite, et remote pinnatis; Pirnulís deorsum pu 

Matis, sursum Pinnatifidis; segmentis ultimis lineáribus; rachibus rachillisque h €rIS, Immersis; soyzs linearibus, totum segmentorum mal- - ¿Sem plerumque occupantibus; imvolucro tenui, mem- : branaceo,  Margine crenato y - Spéciminibus nostris, obsoleto. 

-, rhizomafe hypogaeo, late Es 

ares, falcados, denticulados y mu- 

gmento hasta cerca del ápice; ¿nvolucros E 

glabris, subtus plús minub- 
iterum tripartitis, 

ispidulis yel elabris; venis li- 

. A ta iós: EE el fimbriato, interioré; in S 
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B. esculenta Forst.; segmentis superioribus lineari. bus, ligulatis divaricato-patentibus, basi abrupte decur- rentibus. 
LIRk. loc. cit. pag. 191, cum synonyms pluribus; 

LIk. S. Bf. loc cit. pag. 192. 

Rizoma hipogeo, largamente rastrero, robusto, stípites re- 
motos, erguidos, rígidos, pajizos, finamente pulverulento-pu- bescentes; frondes vastas, con frecuencia trepadoras, en circun= 

rridas en la base; venas inmersas, una ó dos veces bifurcadas; 
imuolucros lineares, tenues, cartilagíneos, crenados ó fimbriados 
en el borde, pubescentes, ocupando, por lo común, todo el borde 
de los segmentos; 2¿rvolucro interior obsoleto. 

Observación: Nuestros ejemplares reproducen con frecuen- 
cia asíla variedad P. esculenta Forst. como la P. arachnoidea 
Bk. (Flora Brasiliensis vol. 19 parte 2% pág. 404); pero el fácil 
pasaje que se observa entre una y otra, á veces en las diferentes 
pinas de una misma fronde, en las cuales se observan también 
al mismo tiempo caracteres de otras variedades; nos hacen du- 
dar del valor científico de ellas. 

Crece en los valles de Mindo y Nanegal, en Canzacoto, en 
Bilován prov, de Chimborazo; en Sa y ausí prov. de Cuenca (Riím- 
bach) $. E 

$. UIT (DORYOPTERIS) Frondes enteras ó palmatilobadas; veras 
anastomosadas; aréolas numerosas, sin venillas libres inclusas. 

8. P. pedata L.; vrhizomate brevi, erecto, dense 
squamoso; s/1pztibus congestis, erectis, semicylindricis, 
ebeneis, nitidis, 10-40 ** longis; frondibus e basi cordata 
pedatinervia, profunde, 2-3 pinnatifidis; circumscriptione 
subrotundis, 8-15“ longis, aeque fere ac latis, papy- 
raceo—herbaceis, utrinque glaberrimis, subtus albido- 
virentibus. subglaucescentibus, basi trinerviis; zervo me- 
dio iterato-et opposite—tripartito; lateralibus infimis bis- 
terve deorsum bifurcatis; jugo loborum ¿nfmo latere 
exteriore profunde 3-4lobato; 7mgzs superioribus ple- 
rumque integris; lobis omnibus sinu subrotundo segre- 
gatis, sursum angustatis, acutis vel obtusis; xervís in- 
fra exertis, ebeneis, nitidis, supra immersis, citra loborum 

ca ms PE 

* 



medium evanescentibus; ven?s immersis, vix conspicuis; 

- sorís anguste linearibus, marginem loborum totum pie- : 
- rumque obtegentibus. 

. bedate L.; Spec. pl. pag 1532; HR. loc. cat. Paz. 

208; HE GS. BR. loc. cit. pag. 166; 6 palmata Bak. 1 
Fl. Brasil loc. cit, pag. 408. ' 
8. gemmipara stipitibus primum dense squamosis, 

- mox glabratis, ebeneis, nitidis, sursum levissime tomen- 
_tosis; latere interiore fere plano; apice loborum sterilk 
late crenato, nervis infra loberum medium evanescen- 
tibus; gemm?s binis in basi limbi, hinc et inde ad stipitis 
-insertionem sitis. | 

2 

+ E Rizoma breve, erguido. cubierto de escamas lineares ales- 
nadas; estípites fasciculados, semicilíndricos, rígidos, negros lus- 
 froSos, 10-40 largos; fromdes papiráceo-herbáceas verde-blan- 
- quecinas; inferiormente casi glaucescentes, desnudas, lampiñas, 

- ¡Acorazonadas en la base. profundamente palmati-Jobadas, deltal- 
., deo-redondas en circunscripción, 8-150 largas, así como an-- 
chas, pedatinervias en la base y conel nervio medio principal 
dos, tres ó cuatro veces trifurcado; nervios laterales inferiores 

bifurcados á poca distancia de la base y la división superior ul- 
teriormente dos ó tres veces bifurcada; nervios todos inferior- 
mente sobresalientes, redondeados, lampiños y lustrosos, des- 
vanecidos antes de llegar al ápice de los lóbulos; /óbulos late- 
rales iuferiores exteriormente pinatifidos, interiormente enteros; los superiores enteros ó irregularmente lobulados; lóbalos úl 

_ timos lineares ó linear-lánceolados, rectos ó arqueados, enteros; 
j distintas, reunidas en áreolas exagonales 

venas inmersas, poco 
alargadas, oblicuas; soros continuos en todo cl borde de las frondes, excepto el ápice de los segmentos; tmvolucros angostos, 
tenuemente cartilagíneos. 

sa B. gemmipara, estípitos 

_ terior casi plano; frondes mem branáceas, verde -amarillentas, con ER ala ancha 5-7%Ml. de cada lado quis; /óbulos lanceolados, puntiagudos, con el ápice esté 
dos debajo de la mitad de los lóbulos, con dos botones prolí- 12 MIBTOS en la base de la fronde, cerca de la inserción de ésta con el estípite, 
e Crece en la isla James del A rchipiélago de Galápagos, co- dectada por Darvin, Dow 

bamba cerca de “los Reales” 1000-1970 metros. So bservación: En nuestra Kecensio pág. 27, hemos citado la P. palmata Wild. refiriéndonos á la forma 2, apoyados en las descriy E n los lugares citados. Pero habien- da recibido posteriormente 
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ril afestonado; mervios desvaneci- 

E 4 glas y Cuming. La var Ben la orilla. del río Gualla 

de el mismo autor, ejemplares, ast 

y Ñ 
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de la P. pedata como de la P. palmata y comparádolos entre sí, y 
con los nuestros, dudamos mucho que la segunda pueda soste- 
nerse, tanto más que el mismo Baker, en la segunda obra ha re- 
ducido la especie de Willd. á simple variedad dela Lingama. De 
todos modos la nervación de nuestros ejemplares y la consisten- 
cia, que son los caracteres más constantes, reclaman el que se 
los agregue á la primera. La prolificación que observamos en 
todos nuestros ejemplares, junta con los demás caracteres cita- 
dos, parecen suficientes para establecer la variedad que dejamos 
consignada. 

or lo demás este subgénero Parece bastante Araciern 
por conservarlo independiente; y si tanto no, acaso con más ra- 
zón se agregaría á género Pellaca que al presente, 

$. IV. (LITOBROCHla) Frondes enteras ó variamente dividi- 
idas; venas reticuladas, sin venillas en las aréolas. 

9. P. speciosa Mett.; “stipitibus castaneis, nudis, 
0-80 <c- longis frondibus deltoideis, bipinnatifidis, coria- 
ceis glaberrimis, subnitidis; CTS nudis laevibus, 
nitidis castaneis; pírm2is suboppositis 6-7jugis, ligu- 
lato-lanceolatis, breviter petiolatis, inferioribus non far- 
catis, apice acuminatis; deorsum in segmenta approxi- 
mata, lanceolata, falcata; sterilia margine toto, ferti- 
lia apice serrulata, usque ad medium, vel ad duas ter- 
tias partes versus costam divisis; vezís in areolas bi- tri- 
seriatas connexis; so7ís e sinubus fere us que ad apicem 
extensis ¿2volucris latiusculis, membranaceis”. 

Kuhn iu Lirnaca loc. cit. pag. 91. Hr.S. BR, Synop. 
editio 2% pag 480. : 

Rizoma desconocido; estípites desnudos, de color castaño, 
30-80“ largos Jrondes deltoídeas, bipinatifidas, lampiñas, casi 
lustrosas. coriáceas; saques desnudas, lampiñas, lisas, de color 
castaño; pinas casi opuestas. 6-7 de cada lado, brevemente pe- 

| cioladas, ligulato-lanceoladas, las inferiores no bifurcadas, 35 
-40 largas 5-9 anchas acuminadas y aserradas en el ápice, 
divididas hasta la mitad ó las dos terceras partes de la costa en 
segmentos contiguos, lanceolados, falcados, los estériles denticu- 
lados en toda el márgen, los fértiles sólo en el ápice; veras ren= 
nídas en aréolas bi-triseriales, entre el nervio medio y el margen; 

-soros extendidos desde los senos agudos casi hasta el ápice de 
los segmentos; ¿rvolucro ancho, membranác 

X 

Colectada por Spruce en los: Andes lees, is: ; 
mente en la provincia del Chimborazo. 

o. P. sclerophylla nov. spec; stipitibus stramineis, 
buda decora muriculatis, 70-90“ longis; frondibus 



; : 15 se gm enta lanceolata, subfalcata, 4-6 cc. lon > 

ce de los seg 
eo 

pacta > 

y 

a. 16. PTERIS. ($. TV. LITOBROCHIA). 

'deltoideo-lanceolatis, pinnato-vinnatifidis, nudis, glabris, 
coriaceis, subtus minutissime albo-pilosis, 60-70 * longis, 

25-40“ latis; rachidus stramineis, glabris; p2mn2s sub- 
oppositis, longiuscule petiolatis, supremis sessilibus, elon- 
gato-lanceolatis, 20-25 * longis, 4-6 “- latis, basi cunea- 
tis, apice acutis vel cuspidato-acuminatis, fere usque 
ad costam in segmenta lineari-lanceolata, falcata, sinu 
angusto, rotundato seiuncta, apice subintegra divisis; 
segmentis sterilibus contiguis, margine calloso—nervifor- 
mi instructis; vez¿s in areolas magnas, inter nervum et 
marginem bi-triseriatas connexis: sor7s e sinubus fere 
usque ad apicem productis; ¿2volucris angustis, tenul- 
tes membranaceis. 

Estipites pajizos, desnudos inferiormente muriculados, ás- 
peros, 70 go“ largos; fronmdes oblongo-deltoídeos, pinato-pina- 
tifidas, lampiñas, coriáceas, intensamente verdes, 60-70“ largas, 
25-40 anchas; raques pajizas, lampiñas, desnudas; pinas casi 
opuestas, pecioladas, las superiores sésiles, con la base inferior 
ligeramente escorrida, largamente lanceoladas, 15-50 largas, 
5-7 anchas, con la base acuñada, el ápice acuminado ó pro- 
longado en cúspide muy larga y delgada, anchamente yndula- 

_ da; divididas hasta corta distancia (2-1o0ul.) de la costa, en seg- 

aréolas _bi-triseriales entre la costa y el margen; seros extendi- 
: Senos angostos, redondeados, hasta cerca del ápi- 
mentos; ¿1volucros angostos, tenuemente membraná- 

Crece en los bosques tropicales cerca de los “- Colorados” 

PA : , Elabris, 1,30-1,50 £* lon- 
818, 00-75“ latis; rachibus nudis, stramineis, laevibus, 

parata, apice acuta, dentata divisis; 

latas connexis; soris linearibus, longe in- fra apicem- desinentibus: igusti ;- ¿nvolucris valde angustis, te- 



16. PTERIS. ($. IV. LiTOBROCHIA). 71 

Estípites erguidos, robustos, desnudos, castaño-pajizos, 80 
100 largos; frondes deltoídeo-aovadas, bipinato-pinatifidas, 
tenuemente membranáceas, 1,30-1,50“ largas, 60-75“ anchas; 
raques desnudas, pajizas, lisas, endebles; pinas casi opuestas, dis- 
tantes, largamente pecioladas, lanceoladas, 30-40“ largas 10 
-15% anchas, angostadas en la base y prolongadas en el ápice en 
cúspide breve, sinuoso-dentada, divididas hasta corta distancia 
(3-51) de la raquilla en segmentos divaricado-patentes, lanceo- 
lados, denticulados en el ápice ó desde la mitad superior, los ma- 
yores, á veces, exteriormente lobulados, 5-6“ largos 10-i¡2M1 

anchos separados por senos anchos; veras muy tenues, rojizas, 
reunidas en aréolas irregulares, dispuestas en dos ó tres series 
entre el borde y el nervio medio de los segmentos; soros lineares, 
no extendidos hasta el ápice de los segmentos; ¿muolucro muy 
angosto y tenuemente membranáceo. 

Crece en los bosques de la rgeción tropical y poe en las 
orillas de los ríos Pilatón y Toachi entre $00-900 metros. 

bservación: Especie, por lo que parece, qe á la Lito- 
brochia varians Fée, Cryptog. vasc. du Bresil. pág. 49. tab. 12. 
g. 2: pero diferente por las raquillas más anchamente aladas, 

los segmentos no contraídos en la base, los inferiores reducidos 
y el anillo de los esporangios con 16-18 articnlaciones en lugar 
de 24-28, que el citado autor asigna á su especie. Nuestros 
ejemplares oia no nós permiten reconocer por ahora 
otras diferencia: 

P. A di nov. sp. 7h2zomate hypogaeo, crasso; 
stipttibus approximatis, erectis, robustis, 1 4-3 met. lon- 
gis, 3 q ct diametro crassis, sparse squamosis, breviter 
muricatis, stramineo-castaneis, linea straminea secus latera 
notatis; /romde magna, deltoideo-ovata, 1% -3 metr. lon- 
ga, prope basin 1- 21. lata, tripinnatisecta, herbacea sic- 
citate subcoriacea, intense viridi, supra glabra, subtus 
tenuiter pulverulento- -puberula; rachibus rigidis, stra- 
mineis, aetate castaneis, supra sulcatis aut complanatis, 
subtus rotundatis, parte media a trifurcatione longe 
stipitata; pinnis lateralibus asymmetrice pinnatis, infimis 
exterioribus maioribus metrum usque longis, 30-40 “- la. 
tis. deltoideo-ovatis, fere usque ad rachin'in segmenta 
linearia, patentia, in apicem crenulatum, integrum gra- 
datim angustata, sinu lato, subrotundo seiuncta, divisis 
vesís tenuibus, immersis, reticulatis in areolas 3-4 seria- 
tas, medias elongatas confluentibus; ¿rvolucro anguste 
lineari integerrimo, tenuiter cartilagineo, fere usque ad 

g um apicem producto. 

Rizoma muy robusto, ascendente, leñoso; estípites aproxi- 
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-mados, erguidos, rígidos, 114-3 metr. altos, hasta 5 “t- y más de. 
diámetro en la base, cubierto de escamas tenuemente membra- 
-'náceas, oscuras y parcamente muricados, de color castaño, fis- 
.talosos; fromdes 1% 3 metros y más largas, 1-2 metros y más 
anchas, tripartidas, tripinatisectas, deltoídeo-aovadas, herbáceas 
y Casi coriáceas cuando secas, lampiñas en la cara superior, pul- 

- —verulento-pubescentes en la inferior, con pelos muy finos, sedo= 
sos, arrimados al limbo; raques robustas, rígidas, interiormente 
-asurcadas ó estriadas, algo muricadas, pajizas ó finalmente de 
color castaño; la parte media sostenida por un estípite 15-30% 

- largo, con 8-12 pinas distantes de cada lado; divisiones lates * 
rales casi conformes con la central, asimétricamente pinadas; 

las pinas exteriores mayores, deltoídeo-aovadas, hasta 1 metro 
largas, 30-40 anchas, divididas hasta corta distancia de la ra- | 

Quilla en segmentos lineares, casi horizontalmente patentes, se- 53 
- parados por senos redondos ó algo angulosos, y angostados gra- 
dualmente hacia al ápice ligeramente crenado; ala de las ra=. i 

Quillas 4-5 "lancha; venas finas inmersas, reunidas en 3-4 será 
ties de aréolas; aréolas costulares largas y deprimidas; las medias 
4 largas y angostas; ¿nvolucros tenues, cartilagíneos, muy enteros, 
extendidos desde el centro de los senos hasta poca distancia del ve 
ápice de los segmentos; 0 
0 Crece en los bosques tropicales y subtropicales desde 400 hds- 

_da 1,600 metros. pS 

Y 

Sp MS $ 

2 Observación: Descripción reformada sobre ejemplares re- 
- Cientemente colectados, E ES ==. Dedicamos esta linda especie á nuestro distinguido amigO MM. Eduard André; redactor en jefe del lilustration horticole. €2 
Y autor de varias obras de Botánica y Jardinería. te 
a 3. P. Haenkeana Presl.; rhizomate repente, cras- 4d -So, lignoso, squamis linearibus dense vestito; s£zpit10uS E remotis, _robustis, stramineis, nitidis, metrum et ultra 
e longis; frondibus basi fere tripartitis, bipinnatis, papy- a - raceo-herbaceis, denique, aetate coriaceis, glaberrimis; 
0 rachibus stramineis, nitidis: Pinnis remotis, longe pe: - Holatis, suboppositis, Jugis infimis pinnatis, superioribus 
 Simplicibus; fínnulis ejongato-lanceolatis, petiolatis aut | ., »SUpremis- sessilibus, basi acuta vel rotundata; margint 
eS sterilium argute serrulato, apice acuminato, denticulato; 
; > in areolas €longatas,- pluriseriales anastomosantl- A eo nullis; soxis mvolucrisque anguste d LC avicen arre Sinem totum, praeter pinnarum basin €f' a - Apicem obtegentibus. 

E 
ey ao pla Ke z P Haenkeana Presl. apud Hks ; 

1 o del. Pag. 21 35:41h S. Bl. loc. cit, Pas. e 

dal 
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Estipites, ¿lectok, erguido, Mod ños, iso ó ligeramente 
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Risoma robusto; leñoso, largamente rastrero, cubierto de es- 

Camas lineares negras con el borde anchamente franjeado; esté 
Ppites distantes, robustos, 1- 1,50% largos, cubiertos en la base, 
de escamas caducas, en lo demás lisos, pajizos, lampiios; fron- 
des 7O-120C largas, 30- 500 anchas, al principio cartilaginoso- 
herbáceas, finalmerite coriáceas, lampiñas, inferiormente bipi-"' 
nadas; pínas (y pintas J) cast opuestas, largamente pecioladas, 
ascendentes; los dos Ú tres pares inferiores bipinados: raques 
lampiñas, pajizas, superiormente asurcadas; pinulas angosta- 
inente lanceolado-oblongas, 15-20% largas 2-21%c anchas , Pe 
cioladas; las superiores sésiles con la base iuferior escorrida en 
la raquis; las estériles con el margen denticúlado-aserrado; ve- 
Has muy finas, reticuladas, formando 4- 5 series irregulares de 
aréolas alargadas entre el nervio medio y el margen; soros é ím= 
volucros muy angostos, a. o en todo el mio 
e las pínulas, salvo la base y el áp 

Crece en las pendientes dd del volcán Pubila Rod de: 
000: A del T. antabua cerca .0s Nieblí y Charaguayáco, cutre 1400 y 2 

metr PO , 

AA dos Agardh; 'stipitibus erectis, rígi- da 
dis, e stramineis, atúdis; 30-80 “e. longis frondi- se 
bus, - tripinnatifidis, ovatis vel deltoideo-ovatis, coriaceis, 
glabris; rachibus stramineis, glabris supra sulcatis p2%- 
125 Oppositis, longe petiolatis; inferioribus 2-3 pinnatis, 
aut supra basin bifurcatis, latere exteriore majore; p¿mnu- 
d¿s lanceolatis, profende pinnatifidis, apice lanceaeformi 
indiviso, argute-serrato, longe cuspidato, in basin cunea- 
tam productis; Lacintas frondium sterilita contigulis, 
ovix ultra medium pinnarum  setunctis, late ovatis, mar- 
gine serrulatis; fertiliunm profundius divisis, longiori- 
bus, lineari-lanceolatis, falcatis, sinu rotundo separatis; 

: DVENES conspicuis, inter nervum et marg inem ye > seriatis; iS 

soris linearibus, infra apicem aristato- serratum desi- 
.mentibus. pa | CE 

Mk, SP. loc. cit. Pas. 121; Hk. Se Br E czf, pag. 

mu ricados en la base, ¡pajizos, lustrosos; 30-80 largos; fron- 
des tripinatifidas. (en las plantas más jóvenes bipinatifidas) aova- 
das ó de ltoídeo-aovadas, coriáceas, lampiñas ó ios -pu- 2 

za e: saques semicilíndricas, interiormente asurcadas, así co- 
mo los pecíolos, pajizas, lampiñas, pinas (y pínulas) remotas, lar- 
gamente pecioladas, las primeras opuestas, las inferiores asimé- 
tricas, más anchas del lado exterior; pínmlas lanceoladas, acu- 

E ñadas en la base, E con el Ao: indiviso, o | 
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finamente aserrado y largamente cuspidado; segmentos de las frondes esteriles contiguos, separados hasta poco más de la mi- 
, poco más largos que anchos, ligeramente falcados y sl 

rrados en el margen; en las frondes fértiles mucho más lar-. 
gos, falcados ó casi rectos, divididos hasta poca distancia dE za 
costa por senos redondos; veras distintas reticuladas, dis 
puestas en 3-5 series de aréolas entre el nervio y el margen; s0- : 

A i > Le ros lineares, prolongados, hasta cerca del ápice, (aristado-ase 
a o) de los segmentos. 

Crece en los bosques de la región, subtropical y subandina, 
entre 400-1200 metros. 

Pitibus remotis, nudis, stramineis, nitidis, basin versus 
leviter  muricatis, 40-60% longis; frondibus oblongo- 
deltoidis, tripinnatifidis vel tripinnatis, papyraceo-her- 
baceis, utrinque nudis, infra elaucescentibus; rachibus 
strictis, 
divaricat is, deltoideo-oblongis, inferioribus maximis; P2Xt- 
mulis la nceolatis, sessilibus, rectangulariter patentibus, 
usque ad rachin sursum alatam, inferius nudam, in seg” menta oblonga, obtusa, integra vel maiora plus minusvé irregulariter lobata divisis; infímis minoribus, levius la- tiusque pinnatifidis; veis tenuibus, irregulariter areo- 
latis; so7ís linearibus, in parte media vel usque ad apl- 
cem laciniarum productis. 

Hi. sp. IT Pag. 230; Hk. €. R?. Syn. pag. 172: Bk. Flor. Brasil. vol. I Parte 2? pag. 408; 

s; venas delgadas, 1rre- 
¡ en 

stramineis, nitidis; p2x2m0s oppositis, sessilibus, 

Y 
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Crece en el archipiélago de Galápagos; colectada, según Hom 

oker, por el capitán Wood. 

16. P. Fraser? Mett., rhizomate erecto, crasso, lig- 
noso, dense squamoso; sé¿petibus approximatis, robus- 
tis, nudis, stramineis, nitidis, 1-2 metr. longis; frondi- 
bus tripartitis, ambitu subrotundis, herbaceis, glabris, 
aut tenuiter pubescentibus; pína medía longe petiolata; 
Petiolo 8-15% longo, deorsum nudo, sursum e basi la- 
ciniarum decurrente alato; lamina profunde pinnatifida, 
apice: acuminata, laciniis suboppositis, distantibus, as- 
cendentibus, sursum gradatim attenuatis, basi inter pa- 
ria decurrente connexis; pimis lateralibus breviter pe- 
tiolatis, parum supra basin bifurcatis; fH2una exteriore mi- 
nore. extrorsum, ut ceterae, pinnatifida, introrsum ala 
rachin marginante, integra; p2zunula ¿interiore laciniis ex- 
terioribus majoribus asymmetrica; vex2s conspicuis, late 
reticulatis, in.areolas inter marginem et costam bi-trise- 
riatas dispositis; sorés linearibus, infra laciniarum api- 
cem desinentibus. 

Apud Kuhn in Linnaca loc. cit. pag. 41, He. St. 
Br. Synop. editio 2% pag. 480. 

Rizoma erguido, robusto, leñoso, cubierto de escamas li-. 
neares, aleznadas, parduzcas; estípites aproximados, robustos, 
desnudos, pajizos, lustrosos, 1-2 metros largos; frondes aova- 
do-—deltoídeas Ú casi redondas, tripartidas en la base, tripinatifi- 
das, de consistencia herbácea, lampiñas ó ligeramente pubes- 
centes; p2mas profundamente pinatifidas, divididas hasta sm de 
cada lado de la raquis, en segmentos ascendentes, lineares, lan- 

20-307" ancha, aovado-lanceolada, con pecíolo 8-15 largo, supe- 
riormente alado, inferiormente desnudo, finas laterales poco 
menores que la central, brevemente pecioladas, bifurcadas, á po- 
ca distancia de la base; con la piña exterior menor, casi sésil, 
exteriormente pinatifida, interiormente alada, la interior poco 

margen y la costa; soros lineares, extendidos desde los senos has- 
ta la parte superior de los segmentos. : A 

Crece en las pendientes occidentales del Pichincha, Corazón, 
¿liniza Er., entre 800-2000 metros. 

17. P. elata Agardh; rátzomate breviter repente, 
crasso, squamoso; s/2p2t16us distantibus, castaneo=stra- 
mineis, nitidis; froudibus tripartitis, basi 3-4 pinnatifi- 



4 

a E FER ($ TV. LrroBroci11a) 019 A e e ; dudo eN dis, ovato-lanceolatis, cartilagineis, utrinque elabris; 722 
chibus strámineo—nitidis; prea contrali) lon ge petiolata, 

A ; . . 1 a EE E E ra -  Opposite pinnata; prrzles elongato-lanceolatis, profun= * 
de et irregulariter pinnatifidis, apícein seymentum ter- 
- minale, lineare-lanceolatum, argute-serratum longe pro- 

+ . - e MA EOS» > lex a ductis; p2uzs lateralibus basi plerumque bipinnatifidis; 
 pinsulis lateris exterioris majoribus, valde irregulariter 
- pinnatifidis; segmentis brevibus, falcatis, in parte sterl- 
M1 argute serratis; vez2s reticulatis, rufidulis, subpelluck 
dis, in segmentis minoribus bi-triseriatis, secus margl- > 
mem liberis; so77s linearibus infra apicem desinentibus. 

PR. sp. cit. pag. 223: Hk.8L Br. loc. cet. pag. 173 
Rizoma brevemente rastrero, robusto, densamente cubierto 

de escamas lincares, rígidas; estípites distantes, erguidos, de Co- 
lor castaño-pajizo, lampiños, lustrosos, 35-so“e largos; Frondes 

tripartidas, inferiormente 3-4 pinatifidas, aovado-0 deltoídeo-= 
lanceoladas, de consistencia cartilaginosa, en todo lampiñas, 
40-600 largas, 30-40" anchas; ragues rígidas, lampiñas, lustro- 

Sas, pina central largamente peciolada, aovado-lanceolada, opues” 
tamente pinada; las leterales más brevemente pecioladas, á veces 
- Difurcadas y bipinatifid 
0 desarrollado; Pínulas pecioladas, oblongo-lanceoladas, muy irre- 
sn , gularmente pinatifidas, con el lado interior todo 4 parcialmente 
Entero, segmento terminal muy largo, linear y entero, como todos los demás finamente serrul 
rales breves, falcados, separa 
anchos y angulosos; ( Jadas, dispuestas en 2-3 serios entre la costa y el margen de Jos Segmentos menores, en 4-6 
bres; soros lineares, exten lidos 
4. te superior de los segmentos, : : oo Créca ón las pendientes occidentales del volcán Pululahica, O A 00-2000 itetros. 

en todo el margen: hasta la par- 

lignoso, squamis lineari-subul 
bríatis, dense imbricato; siip - robustis, rigidis, |, 

_ Mineis, demum laevibus vel 

E dias 18) o trialata DOV. spec. 

atis, aterrimis, rigidis, fim- 

de ovato-subrotundis; cormsis-  tentia papyracea vel fere coriacea, supra glabris, sub- 

- Slus petiolata, oblon go-—lanceolat 50% lata, quam laterales parum 
a, 3o-=50% Jonva 15- 

- Libus parum supra basin bis tery 
maiore; pinyis latera- 

e inaequaliter bifurcatis, 
» 

ado en la parte estéril; los late. 
dos por senos ya angostos, ya muy: : venas fmas, rojizas, casi pelúcidas, reticu- 

as, asimétricas, con el lado exterior más 

ET 

É 

EMOS pár 

los mayores; las marginales li- 

rhizontate erecto, crasso, 

¿tébus fasciculatis, erectis, 
rsum parce squamosis, stra- > 

minute muricatis; fromdé- 

pubescentibus; púmna media Jon-. 
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bifurcatione altera minore, caeterum utraque cum pinna 
centrali conformi; p¿renulis sessilibus, alternis vel opposi- 
tis, apice serrulato-acuminatis, deorsum pinnatifidis; /a- 
cintis sinu angusto separatis, falcatis, margine et apice 
serrulatis; ves conspicuis, in areolas latas, inter ner- 
vum et marginem bi-triseriatas dispositis; areola costali 
depressa, elongata, basin nervorum proximorum connec- 
tente; sorís linearibus, parum ultra medianf laciniarum 
partem productis. 

Risoma erecto, robusto, leñoso, densamente cubierto de es- 
camas lineares, rígidas, negras en el centro y con el margen par- 
duzco, apestañado; estípites aproximados, erguidos, robustos, 
densamente escamosos en la base, superiormente, tomentosos y 
con escamas caducas, raras, Analmente lampiños, lisos ó lige- 
ramente muricados, de color castaño, óÓ.- pajizo, $0- 100% lar- 
gos; Frondes tripartidas, tripinatifidas, en circunscripción ao- 
vadas Ó casi semicirculares, de consistencia papiráceo- -herbá- 
cea Ó (con la edad) casi coriáceas, superiormente casi lampi- 
ñas, inferiormente rojizo-pubescentes; ragues pubescentes, fi- 
nalmente lampiñas, pajizas, superiormente canaliculadas;  pi- 
nas todas pecioladas, más. angostas hacia la base y remata- 

_ das en el ápice por una pina terminal algo mayor que las late- 
rales; pinnas laterales opuestas Ó ligeramente dislocadas, dosó. 
tres veces bifurcadas á 3-5% sobre la base, con las bifurcacio- 
nes alternativamente menores; pina media wás largamente pe- 
ciolada; pecíolo 6-8cc largo, pínulas casi sésiles, aproximadas, 
opuestas ó alternas, lanceoladas, acuminadas, ligeramente serru- 
ladas en el ápice, inferiormente divididas hasta al de la raquis 
en lacinias aovado-falcadas, separadas por senos muy angostos 
y aristado-denticuladas en la parte estéril; venas distintas, retí- 
culadas; aréolas en dos ó tres series entre el nervio y el margen; 
arcola costular deprimida y tendida entre Jos nervios medios de 
las dos lacinias contiguas; s070S aa lineares, extendidos 
hasta cerca e la mitad de los segmen 

Crece en los bosques de la región Sblindid, en el valle de 
Mindo y o gal, en Niebli Er. entre 1000-2000 metr ros. 

y Observación: Especie próxima á la Pteris aculeata Silta. 
á la P. propinqua Ag. y á la P.Luschnathiana Bk.; de las cua- 
les, sinembargo, se diferencia sensiblemente por les: caractéros 

enunciados. —Frecuentemente las dos pinas laterales se hallan á 
diversa altura, en cuyo caso el estípite parece bifurcado, y la 
birfurcación prosigue en ambas pinas, siendo una de las bifurca- 
ciones siempre menor que la otrá. La misma  pina central 

debe considerarse como una de ellas. 

| 19. L. podopleylla Sw.; rhizomate erecto. crasso, fe- 
Ye nudo; CO eraiia remotis, robustis, erectis; aro mu- 

IA NA > A E 
ñ po” 
A 
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- deorsum d 

. A 78 é Lio PTERIS. ($ IV. LITOBROCHIA). 

_ricato-scabris, deorsum squamis ochraceis, subrotundis, 
conspersis, demum glabris, 1-2 metra longis; Jrondibus 
amplis, tripartitis, tripinatifidis, subroriaceis glabris; 
rachibus  stramineis, nitidis; binris lanceolatis vel 
deltoídeo-lanceolatis; /ateral¿bus oppositis; petiolo 6-10 
longo suffultis, divaricatis (latere exteriore majore) asym- 
metricis; p2mma centrali longius petiolata; deltoideo-lan- 
ceolata, 1-1,20% longa ,40-50% lata, subopposite? pin- 
nata; prm2ul¿s breviter petiolatis; divaricato-patentibus, 
lanceolatis, 20-30ce longis, 8-12% latis, usque ad] rachin, 
utrinque breviter alatam, profunde pinnatifidis; segmen- 
tís late linearibus, leviter falcatis, acutis vel obtusis aut acuminatis; ster¿libus subcontiguis; fertilibus sinu ro- 
tundato sejunctis; _vemts subimmersis, in areolas inter 
nervum et marginem 2-3 seriatas connexis, versus mar- ginem liberis; sorzs linearibus, parum infra apicem den- 
ticulatum desinentibus; 2200lucris cartilagineis, albidis. Sp. II. pag. 227; HE. 8. Bk. loc. cit. Pag. 172; 

4202 erguido, robusto, rem nudo; est ¡ 

si 45, acorazonadas y negruzcas, finalmente lampiños' y Pajizos; 'frondes deltoídeo-aovadas, tripartidas, tri- eo * largas, 1 metro y más anchas, de consis- a ensamente herbácea y casi Coriacea cuando secas; raques y Pecíolos pajizos, piños; pinas lanceoladas '$ deltoídeo-lan- adas, terales opuestas, má 
:- largo, asimétricas, con las pinu- 

Que la del interior, pina central 

€s; tuvolucros ca 

Crece en los bo, E SQHUES occidentales del ES Te PE e .Ere 1600-2800 metros. el volcán el “Corazón” en 

20. P Dlatypteris Sod; rh 40 ¿zomate” crasso, lienoso epente; stipiti a Co O ES A Stipitibus APPrOXImatis, robvustis, erectis, ISE SQuAmosis, castaneo-stramineis, omnino 

Ms $ E A son : Me > ¡ a E % 

de “AE > 
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inermibus; frondibus tripartitis, tripinnatifidis, deltoideis, 
cartilagineis, supra glaberrimis, subtus tenuissime et ad- 
presse pubescentibus, flavido—virentibus, 2-3 metra lon- 
gis, 1-2 metra latis; rachzbrms rigidis, semicylindricis, su- 
pra canaliculatis, cum rachillis nervisque pubescenti-to- 
mentellis, demum glabris; pias lateralibus oppositis, pe- 
tiolo, 5-12 “ longo, suffultis, deltoideis, pinnatis aut bi- 
pinnato—partitis, parum asymmetricis, metrum et ultra 
longis; p2nna media longius petiolata, duo metra et ul- 
tra longa, ovata vel deltoidea, opposite et remote pin- 
nata, in pinnam terminalem, ceteris majorem desinente; 
Pinul?s breviter petiolatis, profunde pinnatifidis, ova- 
to-lanceolatis, 20-40% longis, prope basin 15-20% latis; 
segmentis ascendentibus, integris vel inferioribus iterum 
pinnatifidis, rectis, acuminatis, margine aristato-denta- 
tis; fertilibus sinu angulato, acuto seiunctis; ve7225 Cons- 
picuis, utrinque exsertis, in areolas costales elongatas, 
depresas, reliquas hexagonales, minores, 5-6seriatas dis- 
positis; sor¿s ab imo sinu usque ad tertiam vel quartam 
partem superiorem productis; ¿mvolucris angustis, car- 
tilagineis, nudis. 

Sodiro; Recensio Cryptog. pag. 28. 

dá feriormente acanalados, 2 Ó más metros largos; froudes tripar- 

venas rojizas, conspicuas, prominéntes de ambos lados, de 
las, dispuestas en 5-6 series de aréolas que disminuyen de 
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tamaño desde la costa hacia el margen; soros lineares, contrai- 
de. dos, ordinariamente á las dos terceras partes inferiores de los 
segmentos; ¿nvolucro muy angosto, cartilagíneo, lampiño. 

2 Crece en los bosques de la región tropical y subtropical, en 
las orillas de los ríos Toachi y Pilaton entre 700-1300 metros. , 
Observación: Esta especie es talvéz la mayor y la más 
- elegante de este género, y por cierto de las que conocemos has- 
- ta ahora en nuestro territorio. Tiene algún punto de contac- 
to con la Peris splendens, la P. Haenkeana y la P. elata por la 
Consistencia, brillo y aspecto; pero se distingue muy fácilmen- 

, 

0 de y varios otros de los caracteres citados. 

Gen. 17. Lomaria. Willd, 

0 Sorí super receptaculum lineare nervo medio pa= -rallelum continui, demum totam paginam inferiorem ob- e Sea ndusia ee 

s lineares. continuos, dispuestos sobre un receptáculo 

£ 
Ó coriaceas, 

'D 
| xt po de la madura- Sión, sobre toda la superficie inferior; por lo cual así como por el dimorfismo de las frond 

género Acrostichum. a iS 
| opa natural y bien distinto, aun porel aspecto, de to- ex demás; Pero muy afine al género Blechaum, del cual se angue por el involucro y el dimorfismo de las frondes. El . Mayor húmero de sus especies vive en las 

del hemisferio austral; en nuestro territorio, ropicales y subandinos, Ono 

qe 

$ 

en los bosques sub= 

(Continuará). - 

ii. 

te de todas por su tamaño, conformación, división de las fron: 

| supera, scariosa, e margine frondis re- .. VOJuto, Immutato constituta; /yoxdes steriles a fertilibus - -— diversae. | a 

regiones templadas 

e 

é 
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FISICA APLICADA A LA MEDICINA, CIRUGIA, HIGIENE Y FARMACIA. 

(Continuación). 

La máquina neumática de mercurio con la que se 
obtiene un grado de enrarecimiento más considerable, 
si bien distante todavía del vacío absoluto, se funda en 
el principio del ba- 
rómetro. Un tubo 
de vidrio, casi de un 
metro de altura, se 
halla unido por su 
parte inferior á un 

(fig. 48) que á su 
vez se encaja en la 
extremidad inferior 
e un vaso de. vi- 

drio B de paredes 
resistentes, cuyo in- 
terior está en comu- 
nicación con el aire. 
La parte superior del 
tubo de vidrio pre- 
Sentaun abultamien- 
to A que aumenta la 
capacidad de la cá- 
mara barométrica. 

£n su extremi- 
dadalta se encuentra 
una llave D que tie - 
Ne varios usos: pone 
£n comunicación el 
Vaso Á con el exte- 
Mor para dar salida 
al aire del aparáto; 
establece la comuni- 
cación con el vaso Fiz. 43.—Máquina neumática de mercurio. 
donde se ha de ha- S 

] cer el vacío por medio del tubo D E; puede franquear la 
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- comunicación con el depósito H que comunica con un ba- 
rómetro truncado M y conla llave G; finalmente, puede 
dar entradaal mercurio que se necesita en todo el aparato 
á beneficio del embudo. R. Todo el tubo A B se halla lle- 
no de mercurio y se maneja por medio de una rueda C, 
ue levanta ó baja el vaso B por intermedio de una ca- 
ds de hierro. 

Cuando se ha elevado el vaso B., el mercurio llena 
el tubo y el depósito A, en cuyo caso, y disponiendo con- 
venientemente la llave D, rechaza el gas de la cámara 
barométrica A; por el contrario, cuando desciende el va- 
so B baja al mercurio del vaso A, determinando un va- 
cío perfecto, si se ha cuidado de mover la llave D para 
interceptar toda comunicación con el exterior. Este 
es el caso en que se pone en comunicación el vaso A 
con el recipiente para extraer el gas que contiene. Con 
este mecanismo dé un émbolo líquido de mercurio se 
evita el espacio perjudicial 4 que dan lugar los émbolos 
macizos, 

Esta especie de máquina neumática se usa mucho 
en las investigaciones fisiológicas, sobre todo, para ex- 
traer los gases disuej 
fondo aboca el tubo abierto R, sirve p ara recojer los ga- 
e. ries ci máquina para el análisis químico. 

evo, Aparatos fundados en el principio de la máquina neumá- - 
«—Bombas,—Se da el pc , nombre de bombas á los apara- | 

PE PO 
' mpelentes: y si el instrumento desempeña ambos usos, se le de z y s . mpelente, 

tos en lasangre. La cubeta á cuyo 
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te inferior del cuerpo de bomba un vacío que será ocu- 
pado inmediatamente por el líquido que penetra al tra- 
ves de la cánula. Este líquido puede ser rechazado ejer- 
ciendo presión sobre el émbolo; pero su salida la ha- 
rá porla misma cánula que le dió entrada.—No sucede 
así con las bombas compuestas que vamos á describir. 

En éstas hay una especie de láminas ó conos mo- 
vedizos que entran en otros conos huecos, y á las que se 
designan con el nombre de v4lonlas.—Estas pequeñas 
piezas están destinadas á impedir la salida del líquido en 
un sentido y favorecerla en otro.—Si en una bomba sim- 
ple, como la geringa, suponemos dos de estas válvulas, 
una colocada en el fondo del cuerpo de bomba, y otra en 
una abertura que se practique en el espesor del émbolo, 
sucederá: que si hacemos funcionar éste, no habrá incon- 
veniente para que el líquido penetre en el interior del 
cuerpo de bomba, en el supuesto de que la válvula colo- 
cada en él se abra de fueraá dentro. Pero si bajamos el 
émbolo, el líquido que se halla oprimido por él no podrá 
regresar á la cánula por impedírselo la válvula que la cie- 
rra herméticamente, en cuyo caso buscará otro punto de 
salida, siendo éste al traves del émbolo mismo; venciendo 
la resistencia de la otra válvula que la hemos supuesto 
colocada en su espesor y movible de dentro á fuera. Es- 
ta disposición, al mismo tiempo que favorece la salida del 
líquido cuando el émbolo baja, impidela entrada de aire 
cuando aquel sube.—He aquí la manera de funcionar de 
una bomba compuesta: falta sólo la añadidura de un tu- 
bo de salida al líquido rechazado, para tenerlo que he- 
mos denominado bomba aspirante ¿mpelente. 

Pasemos á hacer algunas consideraciones acerca de 
las partes constitutivas de una bomba compuesta. 

Las condiciones que debe tener el cuerpo de bomba 
son: que el fondo sea plano para que pueda adaptarse 
bien el émbolo, y que sea un cilindro perfecto para que 
aquel deslice con suavidad y sin trabajo. 

En cuanto al émbolo se necesita que esté formado 
de una sustancia que pudiendo conservar indefinida- 
mente su forma, no pueda hincharse exesivamente para 
que no se ajuste demasiado al cuerpo de bomba.—En el 
día se construyen los émbolos de un metal cualquiera 

Cubierto por una capa de vaqueta impregnada de aceite, 
pe Pero para que desempeñen bien éstos su función, se ne- 
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cesita que estén formados de una cubierta que partien- 
do del medio del émbolo se dirija hacia abajo, y de otra 
que comenzando en el mismo sitio envuelva la otra mi- 
tad del émbolo hacia la parte de arriba.—Esta disposi- 
ción hace que la cubierta de vaqueta se aplique contra 
el cuerpo de bomba, con tanta mayor fuerza, cuanta ma- 
yor sea la presión ejercida en el líquido.—Es inútil indi- 
car que para que un émbolo desempeñe bien su función 
no debe permitir el paso del aire al interior del cuerpo de 
bomba, porque entónces no haría el vacío períecta- 
mente. 

Respecto de las válvulas, diremos únicamente, que 
deben estar construídas de una sustancia inalterable á 
los líquidos, y que en lo posible sean de poco peso, y que 

| mismo tiempo, cierren herméticamente la abertura en 
la que estén colocadas. 

or último, la cánula debe ser en proporción al ta- 
maño de la bomba 

ar en el fondo del pozo, desde el que sube el líquido 

a mover el émbolo, gra- 

que recibe de la palanca, siendo en este caso el poder ascencional ¡ : , 6 E indepe la pre- sión atmosférica, independiente de la p 

| pta A nitivamente en el ismo, Ó bien para vaci or. organismo, 
> le haa "3 tarlas en seguida de producir el oficio de 

as geringas son los aparatos más sencillos y los más 



a AS 

usuales entre los que venimos describiendo. Hay de 
varias clases: las antiguas consistían en un cilindro me- 
tálico hueco, en el que entra un émbolo macizo. Esta 
especie de geringas constan de una sola cánula; pero hay 
otras, llamadas clysobombas, que tienen dos cánulas uni- 
das en ángulo recto, una de las cuales tiene una llave pa- 
ra establecer ó interrumpir la comunicación con el cuer- 
pode bomba.—El objeto de esta segunda cánula es as: 
pirar el líquido del recipiente que Jo contiene, para ser 
en seguida inyectado por la otra cánula en la cavidad que 
se desea, 

Las geringas que actualmente se hallan en uso son 
de caucho vulcanizado, y consisten en un tubo de esta 
sustancia que lleva al medio una ampolla ó dilatación pa- 
ra hacer el vacío.—El aparato tiene dos válvulas coloca- 
das, ya sea los dos extremos de la ampolla, ó bien, lo 
que es mejor, á las extremidades del tubo de caucho.— 
La válvula que se halla en la extremidad del tubo que se 
sumerge en el líquido, se abre de fuera adentro, mien- 
tras que la que está contigua á la cánula, se abre de den- 
tro á fuera: cuando se comprime la ampolla del medio, el - 
aire en ella contenido sale al exterior porla cánula; pe- 
ro en el momento de dilatarse aquella, forma un vacío 
que es ocupado inmediatamente por el líquido que pe- 
_hétra por la extremidad sumergida. ñ á 

Geringuilla de Amel.—Esta es una pequeña gerin- 
ga metálica ordinaria, pero construída con sumo esmero. 
Tiene por objeto hacer inyecciones en el interior de los 
conductos lagrimales, por cuya razón la cánula es del- 
gadísima, para que pueda entrar por los puntos lagri- 
males.—El cuerpo de estas geringuillas es de plata y la 
cánula de oro.—Tiene tres anillos: uno en el vástago del 
émbolo, en el que se introduce el dedo pulgar; los otros 
dos se hallan soldados con el cuerpo de bomba, y sir- 
yen para introducir los dedos índice y medio; por manera 
que el manejo se hace con una sola mano, como los que 
1emos llamado clysobombas. E : 

. Geringuilla de Pravaz, llamada también de ¿myec- 
“Ones hipodérmicas.—Esta geringuilla que la vemos re- 
Presentada en la figura 49, es todavía más pequeña que 
la de Anel.—Su cuerpo de bomba es de vidrio, y el vásta- 

- 0 delémbolo está dividido en espacios equidistantes, cada 
_ Uno delos cuales, representa una gota de líquido que se 
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debe inyectar. Las geringuilles que se construyen hoy 
día tienen la capacidad de un gramo, y las divisiones 

- del tallo metálico llegan á 20, las. cuales se indican por 
medio de una pequeña tuerca que recorre el mismo ta- 
llo, pudiendo servir éste de punto fijo para inyectar ma- 
yor 6 menor número de gotas.—En la parte inferior de 
de se deja ver separadamente la cánula propia de 
la geringuilla: es un tubo muy delgado de acero, á ve- 
ces dorado, que termina en punta afilada para poderse 
punzar con ella la piel.—En la parte superior de la lámi- 
na se ve ctra pequeña cánula propia de la geringuilla de 
Anel; pero que sela ha construído adaptable á la gerin- 
guilla de Pravaz. 

Anyector de presión continua del Dr. 
Kobin.—Este aparato que basta verlo re- 
presentado en la figura 50 para comprender 
su manejo, consta como la máquina neumá 
tica de mercurio de dos vasos A y B, uno 
de los cuales A se eleva ó baja á benef- cio de la manivela F.—El recipiente B se 
halla fijo y comunica por su parte inferior 
con el vaso A por medio de un tubo de caucho de paredes resistentes; 
tremidad superior, por D, con la atmósfera y por C con un frasco bitubulado que con- tiene el líquido que se debe inyectar. —Sj estando lleno el vaso A y tubo adyacente de mercurio, se lo eleva sobre el vaso B, el mercurio oprime el aí 

| 
E 

za, según la altura á que se ha subido el recipiente A. Inyectores elásticos. —A. veces basta 
Ma de caucho vulcanizado Fig. 49 Geringuilla 

PAD PR 
inyecciones hi- 

armada de una cánula, para hacer el of- poleas. 
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de sus respectivas válvulas, sirviendo en este caso a una 
de alimentadora, y la otra de propudsora. 

Transfusores.—Desde la antigiiedad se conoció el 
procedimiento de /ransfusión de la sangre, que consis- 
te en pasar, mediante ciertas precauciones, la sangre de 

Fig. 50. Inyector de presión continua del Dr. Robin. 

un individuo robusto á otro débil ó que hubiese perdido 

- Notable cantidad de aquel líquido y corriese riesgoin- 
pra Minente, Para que la operación sea provechosa se ne- 

1 
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cesita evitar tres accidentes, cada uno de los cuales pue- 
e ser mortal.—Estos accidentes son: la coagulación de 

: la sangre ó su enfriamiento, y la entrada del aire en las 
venas del individuo que necesita la transfusión.—Para 
lograr este intento, se han inventado multitud de aparatos, 
desde el tubo simple de comunicación, hasta otros muy 
complicados. —Describiré tan sólo el más usual por su 
sensillez, el de M. Collin, que ha sido. recomendado por 
los cirujanos de más nota: lo vemos pintado en la figura 
51. Como se ve, el aparato consta de dos partes princi- 
pales: un pabellón ó embudo que recibe la sangre del 
brazo sangrado, y una bumba impelente con émbolo ma- 
cizo y una sóla abertura de salida. Entre el pabellón y 
la bomba hay una especie de tubo ó vestíbulo cilíndrico 

a por un lado con el pabellón, por otro con el 
Izontalmente, y por últi- 

- S€ Introduce en la y - Flor de la cám 
| 

F€, y que porsu lí - Yar en la Sangre ó : ei '£Omunicación con el tubo elást 
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Supuesto estos pormenores veamos como funciona el apa- 

Cayendo la sangre en el pabellón penetra en el in- 
terior de la cámara, la llena por completo y pasa también 
á ocupar el cuerpo de bomba. ] 

En este estado, la esfera de aluminio flota sobre la su- 
perficie de la sangre, dejando el paso libre á ésta por el 
interior del tubo elástico cuando se ha bajado el émbolo. 
Si se ha agotado la cantidad de sangre que ocupa la cá- 
mara, desciende la estera y obstruye la abertura inferior, 
permitiendo así nuevo acceso de sangre al interior del 
cuerpo de bomba, y nuevo ascenso de la esferilla de 
O Operación que se repiteá cada golpe de ém- 

O. 

Fig. 52. Aspirador de Dieulafoy. 

Bombas médicas aspirantes impelentes.—Conocemos 
dos bombas de esta clase que llevan el nombre de sus 
inventores.—La primera, que se denomina también aspz- 
rador de Drieulafoy, se halla representada en la figura 52. 
Consta esencialmente de un cilindro de cristal con arma- 
duras metálicas, en el interior del que entra un émbolo 
P movido por una manivela y un piñón. En C hay un 
botón que puede subir ó bajar á expensas d* un resorte 
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metálico destinado á impedir el descenso del émbolo 
cuando se ha hechoel vacío, lo cual se consigue por la 
disposición de los dientes que se ven en el tallo que 
sostiene el émbolo, los que permiten que éste avance 
hacia la derecha mas no á la izquierda.—En los últimos 
instrumentos construídos por Collín hay en C una es- 

Fig. 53, Aspirador de Potain, 

e ete que colocada horizontalmente deja libre Je «el émbolo; mientras que en la posición ver- 

to pode ¡ Por cualquiera de ed ao R O a 
; 

1 es y ” 2 ., - | , Ó también inyectar 
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algún líquido medicinal en el interior de la cavidad pa- 
tológica. Lodemás del aparato es fácil comprender con 
sólo ver la figura. 

Para manejarlo se coloca un tubo T en una de 
las llaves indicadas (R R' R”): ála otra extremi- 
dad se adapta uno de los trocares 1, 2, 3, 4, según se 
quiera. Se cierran todas las llaves y se sube el émbolo P, 
con lo cual se determina un vacío que es ocupado inme- 
diatamente, en el caso de haberse penetrado con el 
trocar en una cavidad que contiene algún líquido, 
y si se ha tenido cuidado en este instante de abrir 
la llave R. Generalmente se acostumbra destinar la lla- 
ve R' para vaciar el aparato del líquido patológico des- 
pués de haberse llenado el cuerpo de bomba; y la R” para 
aspirar por medio de su tubo cualquier líquido medici- 
nal que se quiera inyectar en la cavidad anormal. : 

Aspirador de Potaín.—Este instrumento, fig. 53, di- 
fiere del anterior en que el cuerpo de bomba metálico se 
halla remplazado por un frasco de vidrio, en el que se hace 
el vacío á beneficio de una pequeña bomba. Hay la ven- 
taja con este instrumento, que es más portátil y más bara- 
to que el Dieulafoy, y que el líquido que sale de la cavi- 
dad operada no ensucia el cuerpo de bomba. Su manejo 
es fácil, como puede verse prácticamente en el Hospital. 

Ventosera.—Se da el mombre de ventosera á una pe- 
as campana de vidrio ú otra sustancia, que tiene por 
n hacer un vacío mayor ó menor sobre la superficie de 

la piel ,con el objeto de provocar mayor aflujo de sangre á 
la parte. Si la ventosera se aplica á una región del cuer- 

Po sin otro requisito, la operación lleva el nombre de 
ventosa seca; pero si el ' lugar donde se le aplica ha sido 

previamente sajado con una navaja de barba, un bis- 
turí ó un escarificador, la operación toma el nombre de 
ventosa escarificada. ; 

Hay varias especies de ventoseras: unas están forma- 
das enteramente de vidrio, y éstas se aplican quemando 
en su interior un poco de papel ó algodón cardado, Ó sim- 

Plemente, calentándola á la llama de una lámpara de S 

cohol. Porla acción del calor se dilata el aire del inte- 
rior de la ventosera, para contraerse en seguida por e 
enfriamiento, y ocasionar un vacío parcial qee es ocupa- 
toa las partes blandas de la región donde se ha apli- 
ado. 
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Hoy se construyen ventoseras formadas de una am- 
polla ó dilatación de caucho 

rior de una caja Ó manguera de cau- E cho, y provoca el vacío á expensas de de caucho. una bomba aspirante—impelente, lo cual hace que acuda 
una cantidad conside 

e, ! .., 
201, Absorción de los gases por los líquidos y disolución ases poseen la facultad de penetrar y di- íqui quienes están en contac- 

; quiero decir, que el que ha penetrado en un líquido, dis- Mminuye considerablemente según sea la naturaleza del gas y del disolvente. - 
Hay líquidos que tienen grande afinidad con ciertos pues de lo que proviene que es grande también su so- . ubilidad. Es tal la solubilidad del gas clorhídrico en el agua, que cuando se destapa ajo este líquido una cam- , SE precipita el agua con tanta fuerza, que es capaz de "omper la campana, sino se ha tenido la 
Precaución de elejir de paredes bien resistentes; y qu envolverla con un lienzo grueso para evi- 

Tar una explosión peligrosa, | oc RL prado de solubilidad de -— doconsu Poder de liquidarse. 

volumen de un as . 

los gases está relaciona- 
Cuanto más facilmente se 
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liquida un gas tanto más facilmente se disuelve en los lí- 
quidos; así el gas clorhídrico, el amoniaco, el sulfuroso, 
el carbónico etc. que seliquidan á bajas presiones, son 
también los más solubles; mientras que los gases que 
fueron reputados como permanentes, tales como el hidró- 
geno, el oxígeno, el nitrógeno, óxido de carbono étc. que 

_ Necesitan enormes presiones para liquidarse, resisten 
también considerablemente cuando se trata de disolver- 
os. No obstante, depende también de la naturaleza del 
disolvente y de la temperatura á que se efectúa. A ca- 
agrado de calor corresponde diverso coeficiente de so- 

lubilidad. La experiencia enseña que: para un mismo 
gas, un mismo líquido y una misma temperatura, el vo- 
lumen de gas absorbido ó disuelto enun volumen dado de 
liquido es constante, cualquiera que sea la presión bajo 
la que se haya efectuado la solubilidad; entendiéndose 
que el volumen absorbido sea medido á la misma pre- 
sión. | 

. Cuando se pone una mezcla gaseosa en presen- 
cla de un líquido, éste disuelve de cada uno una cantidad 

proporcional á su grado de solubilidad. Sucede lo mis- 

mo que cuando varios sólidos se ponen en contacto de 
un líquido; todos ellos se disuelven en proporciones de- 
terminadas. 

De esto resulta que la mezcla ya disuelta, difiere, á 
veces ,de la mezcla existente antes de la disolución. 
202, Cambio de los gases en el pulmón. Hemátosis—En 

Fisiología se sabe que al atravesar la sangre venenosa 

por el pulmón, se desprende de una parte del ácido car- 
bónico para absorver un volumen casi igual de OXÍ- 

geno que lo toma del aire atmósférico: la sangre entón- 
Ces se arterzaliza, cambiando su color obscuro en rojo es- 

carlata.—A este cambio recíproco de los gases se dá el 
nombro de hemátosis. 

Este fenómeno no es tan sencillo como parece: no 
Se trata de una simple difusión ni de una ósmosis ga- 

5C0Sa, sino que intervienen otras circunstancias que 

complican su resultado. Es preciso tener en cuenta que 
el ácido carbónico se halla disuelto en la sangre, y no en 
estado de libertad como pudiera suponerse.—Por otra 

Parte hay que atender también á que el oxígeno se ha- 
la mezclado con otros gases qne no penetran en el in- 

- Yerior del Organismo, ó si han penetrado, no aprovechan de 

> 
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ellos. Se debe también tomar en cuenta la afinidad que 
tienen los glóbulos de la sangre con el óxigeno. 

203, Pneodimánica Pneómetros- Anapnógrafos,—Se pue- 
den considerar los pulmones en su manera de obrar fisio- 
lógica á una bomba aspirante-impelente en la que el mo- 
vimiento de succión ó aspiración es activo, mientras que 
el movimiento opuesto es pasivo.—La dilatación de la 

- Caja torácica, es debida, en efecto, á la contracción de los 
músculos intercostales y del diafragma (66 c.); mien- 
tras que el movimiento de la espiración es debido al re- 
lajamiento lento y sucesivo de estas mismas potencias musculares, 

puede calcular por término medio en %4 litro. .. Después de espelido el aire por una espiración or- dinaria, se puede todavía porun esfuerzo de los mús- culos espiradores, arrojar una nueva cantidad de aire, que es lo que constituye la reserva respiratoria (Hutchinson); po entonces queda todavía cierta cantidad de gas en os pulmones, llamada 7esidyo, por grande que haya si- o el esfuerzo espiratorio, 
1 después de un 

se hace una inspiració 
de los alveolos pulm Que la necesaria para ll dinaria y la 

ed Milne-Edwards —Añadiendo el residuo o la rra a. . | xl . 
lo de ei vital, se obtiene la capacidad absoluta de 

arios aparatos para medir la ca- 
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cilita su movimiento de ascenso ó descenso. —El indivi- 
duo sometido á la prueba respira en un tubo elástico que 
penetra bajo el recipiente.—Según la altura 4 que ha lle- 
gado la campana se deduce la capacidad respiratoria. 

l espirómetro de Boudin consiste en un saco de cau- 
cho de paredes muy flexibies que recibe también el aire 
espirado, 

Estos dos instrumertos no carecen de defectos,l os 
que se pueden notar sin otra explicación. 

Guillet concibió una idea más feliz pero tampoco 
muy precisa.—Su instrumento que lo llamó pneusímetro 
de hélice, consiste en un pequeño tubo que contiene en 
su interior un molinete semejante á un anenómetro me- 
teorológico.—Por el número de vueltas que el molinete 
da en un tiempo dado, deduce la cantidad de aire que ha 
salido de los pulmones, y por tanto, su capacidad res- 
piratoria. 

En mi concepto la manera más fácil y segura de ob- 
tener la medida de la capacidad pulmonar, sería sumer- 
giéndole al individuo sometido á la prueba en un baño 
£agua, en el que el nivel del líquido indicaría la canti- 

dad de aire que ha penetrado en los pulmones. —Para ha- 
cer esto con presición se pudiera construir un recipiente 
especial en el que, teniéndolo sumergido al individuo en 
prueba, no le permitiése ningún movimiento de eleva- 
ción ni descenso en el cuello, dejándole por otra parte 
libertad plena para la respiración, —La medida exacta del 
volumen de agua desalojada pudiera hacerse en un tu 
de vidrio graduado que comunique con el aparato, el que 
daría con bastante exactitud no sólo la capacidad pul- 
monar ordinaria, sino también la complementaria y la 
absoluta. 

(Continuará). 
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| DOCUMENTOS PARA LA HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD. 
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AYM, L Sr. Don Luis Muños de Guzman, y Montero ES En 
pinosa, Comendador de las Pueblas en la de Alcantara, Gel 

de Esquadra de la Real Armada, Gobernador, y Capitan Gene- 

do muy exemplar de esta Diocesj 2 San F «O con emulacion eristia nos al Tridentino. 

ral de este Reino de Quito, y Presidente de su Real Audiencia. 

LA JUVENTUD QUITEÑA 

DEDICA, OFRECE Y CONSAGRA. 

M. L $, 

Desde el doce de Junio del presente año en que ésta nues- tra amada Patria tuyo el hono > 

. 

videncias de Y. $ 
Real Universidad que estaba acorralada, y reducida ú una mui estrecha, y lugubre situacion, con divisiones, y depar- tamentos los mas contrarios al buen orden Academico, logra ya ] . S.) una decorosa, y 

d; y que su Real Bibhoteca, que fue de los ; es o Se haya puesto en Eranquia, para nues- tro eat utilidad, Que el Real Seminario Pridentino, que en 
ba de comer, ni: 
¡Gobierno cristian 

S. Y que el Real Colegio de ' Fernando 

_ ¿En mueve del pasado Agosto expidió Y. $, y mandó publi- buen Gobierno, en el que en veinte y seis Artica- dado Y. S. el Codigo mas ilustrado de” Politica Chu- » Y Economica Civil Asi lo publican las cal les, y pla- esta muestra amada Patria, con la limpieza, composicion, 
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ya desdo entonces están recibiendo. Asi lo publica tambien 
a quietud, y sosiego publico, que desde entonces logra esta Ca- 

pital. Ya no hay la multitud de perros dañinos, que ocasiona- 
an frecuentes desastres y averias. Ya se toca la campana queda 

desde las nueve, á las diez de la noche, sin que de alli adelante se 
perciba rumor alguno sospechoso, ni se permita, que anden gen- 
tes nocturnas, ni que esten abiertas las tiendas, ni haya borra- 
cheras, ni bailes escandalosos. Las Patrullas de tropa militar 
de á caballo, y de á pie obserbando las sabias ordenes de su yi- 
gilante, y muy actibo Crefe son custodia, y defensa de la vida, y 
hacienda, y aun del honor de guantos avitamos en esta Capital. 
Para su mayor lustre, y que la industria, Manufactura y Agri- 
cultura con todos los demas Ramos de Comercio, (que se hallaba 
en la ultima languidez, y Paralisis) reasuman espir.tus vitales 
¡a formado, y dictado V. $. por si mismo el Reglamento, y Erec- 

cion de una Sabia Sociedad Economica de Amigos del Pais, 
| or tantos, y tan singulares beneficios en el corto espacio de 
quatro meses ¿qual, y quanto deberá ser el agradecimiento de es- 
ta nuestra Patria? corto seria, y mui corto, el que el Joven To- . 
bías propuso á su anciano Padre, para agradecer de algun modo 
los sos bienes, y fabores, que ambos habian recibido de su 
Bienhechor, y libertador Rafael, aqnien tenian por hombre, aun- 
que en realidad era. Angel. : 

Todos .los enunciados favores, y consuelos, que V. S, ha 
franqueado en tan corto:espacio á nuestros Padres, Parientes y 
Paysanos, son, (y asi lo reputamos) propios, y muy propios de nosotros los Jovenes Quiteños, asi como nuestros enunciados Pa- 
res, Parientes, y Amigos, tienen, y reputan por mui suyos los 

que V. S. acaba de franquear á toda la Juventud Quiteña. ps 
¿ Y quales son estos?. Hable por nosotros, pues somos mftan- 

tes, el Plan de Estudios, sólido, util, facil, y agradable, que pensó, 
y encargó V. $, á nuestro actual Timo. Prelado. a 

odos los Jovenes Quiteños nos hallabamos con el descredito, 
Y sanbenito- de que aun que en Filosofia, Teologia, y Furispruden- 
Ela, poseíamos algunas luces, pero que eramos muy cortos, y escasos en las noticias Politicas, en las Historicas, y en las otras Ciencias Naturales, que contribuyen al mayor cultivo de los entendimientos, y 
á la verdadera utilidad de la Patria, Asi nos describió, y pintó 
el Exmo. Señor D, Antonio Ulloa en su Kelacion Historica, ú 

- Viage Meridional. | | a 
o. admitimos por consuelo y alivio en tanto mal, y pena, 

q el mismo tilde poco mas ó menos hayan sufrido, y aun su- ran todavia casi todos los Jovenes.Academicos de la Domina- 
Mon Española, asi en España, como en-ambas Americas. Ni. 

- Fampoco nos sirve de consuelo, que el mismo mal, y epidemia hu- 'biese inficionado tambien á la juventud de la antigua Roma, co- 
mo lo demuestra aquella celebre sentencia del Pro-Consul Pe- 

_ OniO que vivia, y escribió en tierapo del Emperador Neron: 
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Iglesia, sin omitir los Concordatos, y Combenios entre la Silla 
omana, y nuestra Corte; y finalmente: de Medicina por el Hi- 

pocrates Español Solano de Luque. 
e todos estos beneficios estabamos privados, y todos nos 

los franquea, y proporciona la vigilancia, el zelo, y mui Ilustra- 
do Gobierno de V. 5. Felices nos Imperio tuo. 

os colme á V, S, en la amable union de su mui Ilustre, y 
mui Virtuosa, Señora, Esposa (á cuyos pies, nos ofrecemos con 
el respeto inocente de Niños), de aquellas felicidades, que Cristo 
Señor Nuestro, ofrece en su Evangelio á los que se emplean en 
Criarnos bien, y educarnos bien. 

- Quito, y Octubre 12, de 1791. 

M. LS. 

“LOS JOVENES QUITEÑOS:; 
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INSERCION 

ACTA DE INSTALACIÓN DA LA “SOCIEDAD MEDICA" 

a 

En Quito, á 18 de setiembre de 1892, con me 
_de invitación previa, se reunieron en uno de los salo E 
de la Universidad, con el objeto de organizar una 2500 ; 
ción médica, los Sres. Dres. que firman esta acta de 1ns- 
talación de la expresada sociedad de estudios mec 

Abierta la Junta con una breve alocución dirigl A 
por el Sr. Dr. Carlos R. Tobar, Rector de e 
dad, el Secretario infrascrito leyó una disertación an a 
de los motivos y el objeto de la Sociedad Médica. S 
procedió en seguida á la elección de Presidente interl- | 
no, obteniendo la unanimidad de votos el mismo ar. - Dr. Tobar, quien, al posesionarse de la presidencia, €xX- 
E presó que aceptaba interinamente dicho cargo para ma- 
—nifestar que no rehuye jamás trabajo alguno; pero que, 
alejado de su profesión por un sinnúmero de ocupaciones 

distintas de élla casi desde el día mismo en que obtuvo 
el grado de Doctor, no se creía con título suficiente pra - Ya presidiren una reunión de hombres docto. y experi . mentados, y lo haría tan sólo por el amor que él profesa | 4 la ciencia que fue la ocupación de los mejores años de Ñ - Su existencia, E 

“e A continuación se procedió 4 la elección de Secre- Bario, y fue electo el que suscribe | 
e Para Vicepresidente obtuvieron votos el Sr. Dr. Ma- 
pu Bustamante uno, el Sr, Dr, Ezequiel Muñoz oo ta 

toros los demás el Sr. Dr. Nicolás, A. Espinosa, quien 
as 
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Recogidos los votos para Tesorero, obtuvo todos el 

Sr. Dr. Mariano Bustamante, excepto el de dicho Sr., 

que fue por el Sr. Dr, Julio Vizcaino. 

Por unanimidad fue nombrado Prosecretario el Sr. 

Dr. Jenaro Ribadeneira. 
Para la comisión que había de formar los estatu- 

tos la presidencia nombró á los Sres. Dres. Miguel E- 

gas, Rafael Barahona, Ezequiel Muñoz y Mariano Bus- 
“tamante, además de los Sres. Presidente, V icepresiden- 

te, Secretario, Prosecretario y Tesorero. 
El Sr. Dr. Julio Vizcaino hizo algunas indicaciones 

para que se tomen en cuenta en la formación del re- 

glamento respectivo; y, como no hubiese otro asunto, 

terminó la Junta, cuya acta firman los concurrentes. 

Carlos R. Tobar, Miguel Egas, Teodoro Donoso, N. 

A. Espinosa, R. Barahona, Ezequiel Muñoz, Delfin Zam- 

brano, Rafael A, Silva, Jenaro Ribadeneira G., Juan Jo- 
sé Egiiez, Julio T. Paredes, Miguel Y. Román, Rafael 
Villavicencio, Miguel Abelardo Egas, Manuel M* Bueno, 

Roberto Sierra, Manuel Baca M., Eliecer Chiriboga, 
Rafael Serrano, Julio A. Vizcaino, Carlos Román, Ma- 

Nuel Jijón Bello, Carlos Eloy Gangotena, Julio César 
Paredes, Luis Vivanco, Fco. Antonio Miño, Manuel M* 

Almeida, Juan José Paz y Miño y Narváez, Leonardo 
V. Estupiñán, Dositeo Batallas, Manuel M? Peña, Ben- 

| jamín Robalino, José M? Frco. Corral,, Mariano Busta- 

mante. 

El Secretario, 

Guillermo Espinosa. 
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DISCURSO 

QUE EL 5R. DR. GUILLERMO ESPINOSA, LEYÓ EN EL ACTO 

DE INSTALACIÓN DE LA « SOCIEDAD Ménica”. 

sk. RECTOR, SR. DECANO 

SEÑORES: 

La necesidad de asociarse y el espíritu de unión, han ve 
do á ser como elementos indispensables de vida en mies EE atravesamos, cualquiera que fuera el objeto á que las aso( Rs 
ciones se destinaren si observamos con alguna poo , 

bienestar común, la tendencia, el ade- 

para impeler á los asociados á buscar en el común trabajo, el auxiliar, la fuerza y la 
do esto así, me permiti 
excepción de la regla? ¿querremos del común sentir de la humani 

mis aseveraciones, y esa mi Ae d vacilar, sí sólo parara mientes en mi falta de merecimientos y de títulos para dirigiros la palabra, e ca E000 en todos y en cada uno de vosotros un elemento ee prosperidad y adela 

, », €hcuéntranse íntimamente ligadas y encadenadas 4 ndivida Son la Otras; necesitando el auxilio y cooperación 3 o 10OS que persiguiendo el mismo fin, vayan con sus cono- cimientos reuniendo y aglo Ped es lo que tan dis- dea. 3e presenta á Primera vista, 
pe prenden, consapraió, 40 Tequiere por parte de los ue lo el eres Ln on y firmeza inquebrantables, laboriosi ad + Delta de ' COntinuas, meditación constante y sostenida, SM de por mid Poo d Les Puestra obra nunca estará corona- ed ya Pi palabra ni e] desideratum de la ciencia, ha NOS sería uma desesporaai ed lo E torsaciios aoetdR oy ) O Pod ón y esti ulo ara almas no es O by E da Persecución por alcanzar esta ley 
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es todavía una ilusión en países que puede decirse han Jlegado 
al pináculo de su gloria ¿qué pensaremos nosotros que nada 
hemos hecho de trabajos personales y ni hemos dado siquiera el 
primer paso para conseguirlo? Será la falta de unión ó el espí- 

_ritu encojido, muestro característico modo de sér, lo que hasta 
la presente han impedido el progreso regular de algunas asocia- 
ciones que se han fundado sLafecto? 

Dificil será dar con la verdadera causa, pero sí, creo que en 
algo contribuya la observación siguiente: 

ada más dificil de realizar que aquello para lo que se ne- 
cesita dela voluntad ó cooperación de otra persona; y como lo 
dependiente de voluntad ajena, trae de suyo la desconfianza de 
conseguirlo: de aquí, que aquello que necesita de la coopera- 
ción de varios, tenga por resultado el abandono de lo pe se 
principia, ora por la confianza de que hagan los demás lo que 
uno está obligado á hacer personalmente, ora por el temor de que 
nadie lleve á cabo lo proyectado; de uno ú otro modo el resul- 
tado siempre es el mismo “EL STATU QUO”. No de otra _ma- 
nera me explico el porqué han dado al traste nuestros mejores 

-——Lostrabajos que emprendamos desde ahora, serán Señores, 
nueva luz, que alumbrando horizontes desconocidos, hagan des- | 

cubrir veneros de riqueza inagotable, para aquellos que en lo 
venidero consagrados al estudio perfeccionen sus conocimientos 

en pro de nuestros conciudadanos. Y como esta labor no es 

obra de uno, dos ó cuatro meses sino del lapso de tiempo de lar- 

$08 años, no importa que nosotros no cosechemos el fruto de 

Buestro trabajo, si sabemos que los médicos de la venidera gene- 

ración, cosecharán, las mieses por nosotros sembradas, qu pe 
do para. éllos el provecho, pero para los fundadores la gloria de 

_ haber comenzado tan importante obra. El heroísmo tiene por 
distintivo el no ser común y en casos como el que nos ocupa, el 



NOA ce 
Tuchar denodadamente contra la rutina enervante, que impide hacer cualquier sacrificio, por necesario que se presente para 

conseguir un fin noble y elevado; y sino no nos sentimos capa- 
- ces de ser héroes sacrificando la rutina, mostrémonos siquiera 

civilizados, procurando á los que tras nosotros vienen, estímn- 
los de estudio, abriéndoles el camino que les llevará á la gloria 

de ser hombres verdaderamente útiles ála Sociedad y por lo mismo ornato y orgullo de la Patria, 
_Convencidos como estamos de que la medicina tiene por ba- 

se.el ser Sid aceptamos entre nosotros, casi en la gene- A s trabajos q 

% 

idioma más conocido 
“ciones de nuestro e 
por último porque e 

sus efectos? 2 sl tan variado y complejo es su tratamiento en 
| persona que lo padece ¿quién hasta 

s remedios más eficaces, más comunes 
con éxito una de las enfermedades más te- 

val po ci Insólitas, porque los agentes «le que aquel se 
e e l ion br cie en Francia; pero en cambio aprendemos 
o edipones la medicina, de muestros vecinos de allende el rl ais Iciha tan extraña para tt porto la mnióeres 10 

béis prec dido, queal e resarme de o ha- 
PAS edi. pres e este modo, trate de ha: ficia. hanidación alguna, 0308 de mí semejante idea. Injus- = la vuestra todo el 

oa As Prof 

audase siguiera que no habéis pues- 
en el desempeño de vues- 

ardor al cultivo de nues- 
qa eS, consagrándoos en. e 

telizencias y dándonos o Lodo 

eS 

es útiles para lo porvenit. 

dee 
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útiles, pero en 

mpre concentrar su atención hacia un 

Es : 



he P 

1 

O EA de a dl A a dd e E eo RO 

E 

objeto único que bien perfeccionado y estudiado daría el resul- 
ue trate de conseguir. 

i mposible me parece que en el estado en que nos hallamos, 
o especialistas en nada: encontrándose sí, por otra par- 
te algunos médicos bastante eruditos y prácticos, capaces de 
pa con éxito brillante casos dificilísimos en su desempeño 
profesional. Ca se oyen repetir los encomios públicos he- 
chos á vuestro acierto y pericia, y por lo mismo que tan bue- 
nos resultados alcanzáis, lástima es, que no sean conocidos de 
vuestros se MR elingenio y Jaboriosidad con que, en los 
casos particulares de vuestro estudio, habeis aprovechado de las 
observaciones individuales y las aplicaciones prácticas con que 
habeis obtenido el coronamiento de un plan preconcebido y pre- 
yisto de antemano. 

ero cuál será el medio con que contemos, para empezar 
m provecho el fin que anhelamos? Es por demás sencillo: li- 

_ Mitase úmicamente á que cada uno de nosotros tome por tema 
d dto. Era una parte cualquiera de la medicina; que la 

pa drá sg lo dudo, la reciprocidad. Y este número unido á otro 
mayor formará una ci respetable, que nadie se atreverá á de- 

enta sí, pero gradual llegar $ PA mar un o. emos todos unidos á for- 
E THUO OdIcina na cional, una clínica m 

e e tal la qe E 

,». 7 HRERORA: PuBde y ke 
2, pero de ningún modo en] A ri odo en la práctica, pues ésta impli- e la observación d es lepatarids práctica, pues ésta impli 
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“no puede hacerse bien sino con la ayuda del tiempo, y es en- 
“vano que el que desee estudiar la marcha de los males, pre- 
“tenda sustituir aquel elemento con su genio ó actividad perso- 
“nal. Cualesquiera que sean vuestras ocupaciones y los estu- 
“dios á que os dediqueis, no olvideis que una parte del día y de 
“todos los días, debe reservarse á la visita de los Hospitales... 
“Un hospital bien establecido, tiene en sí cuantas condiciones 
“para el estudio sean apetecibles, y sinembargo lo digo con pe- 
“sar los adelantos del estudiante, rara vez están en relación con 
“la riqueza de los recursos de que dispone....-- Causa lástima 
“á la verdad que se aproveche tan Pop tanto celo y actividad: y 
“digo esto porque se halla fuera de toda duda que la práctica 
“de la medicina no se adquiere con oír decir. Ho aquí, porque 

y RRA de 
“Medicina de Edimburgo, el título de doctores, á una porción 
“de alumnos que ni aún siquiera se les ha mandado escribir una 
“receta. - Así que al concluír sus estudios podrá ser que esté 
“bien instruído en las ciencias accesorias; talvez será un prácti- 
“co completo, capaz de agrupar todas las enfermedades por cla- 
50s y órdenes; poseerá á fondo las más difíciles doctrinas de 
¿la fisiología moderna; habrá oído y visto mucho, y si además 
¿es Tadividuo de alguna sociedad médica habrá charlado lp 
e Dién; pero al fin y á Ja postre cuando sea doctor, ¿qué será? 
Un práctico que jamás ha practicado”. a 

tas aseyeraciones hechas, por uno de los hombres más 
notables de este siglo, tiene para nosotros una amarga crítica BE respecto de la conducta que observamos antes y después de re- 

- tibir el doctorado, 

Como por convenio general, y como si fuera ley estableci- 
daá la que no se puede contrariar, damos el adiós strero, Ó 
despedida al hospital cuando somos aprobados en el último exa- 
men práctico general. Ahora bien, en cuanto á la asistencia á 

establecimiento se me ocurre el siguiente dilema: ó nos 



pital como una fuente inagotable de instrucción y de saber, en 
nos que ya no participan de este modo de pensar, puede ser 

obstáculo la extrañeza que quizá causaría á los jefes de sala, la 
presencia de otro médico, á quien podrían considerar como un 
estorbo, para la libre explicación á los estudiantes, ó como un 
observador impertinente, émulo de su instrucción y talvez de su 
destino. Pero dados los antecedentes de los actuales jefes de 
sala, en quienes no puedo suponer ni el más leve asomo de egols- 
mo, indiscreción ó malevolencia, puedo asegurar que esta idea 
que á alguien se le ha ocurrido, no puede verificarse entre noSo- 
tros, ni hay el pequeño temor de que pueda suceder. Los jefes 
de sala, supuesto nuestro propósito, procederán con absoluta m- 
dependencia, y en casos dados encontrarán, en los aspirantes á 
especialistas, observaciones sacadas de casos anteriores que ser- 
virán para el mejor acierto de la curación del paciente, Por lo 

- €xpuesto veréis, que nuestra presencia en las salas del hospital, 
no puede tampoco ser un estorbo para sus respectivos jefes. 

su profesión; donde la orudencia y certeza ) asuntos más difíciles y delicad ; dónde diseutieron con sabi- 

o la vic ( Sus comprofesores, y alguna vez á sus distinguidos discípulos, como su predilecto discípulo, Fournier, alcanzando de este modo e mayor de los engrandecimientos, cual es e] de reconocer la su- 

ebamos en gran parte, á nues- 
presunción y, porque no 

e: ticas que insensiblemente nos 
1 3  Uencias prácticas que tienen que ser más 

ps gu TAR según sea, la mayor ó menor afición 4 la vendo o SAjamos como verdadera; y cómo llegaremos á con- vencernos de la verdad de nuestras Dra ] 

os á los libros que cada cual 
úmero de huéstros buenos sucesos 
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nos anima quizá á emplear más bién tal ó cual tratamiento, y no 
obstante los elogios hechos á un remedio cualquiera, preferimos 
el que mejores éxitos nos ha dado: á pesar de que muchas veces 
el más elogiado, no da en nuestras manos los pomposos resulta- 
dos que se decían. ¿Y de qué depende que no veamos confir- 
madas las experiencias hechas por hombres competentes en la 
materia? ¿no dependerá sin duda, de que nosotros no somos 

_ franceses, alemanes, é ingleses, y que nuestras constituciones, 
costumbres, higiene, hábitos, etc., modifican el curso de nuestros 
males de una manera distinta. que en Francia, Alemania é In- 
glaterra? “Quién es el médico dice Trousseau, que dada una 
“enfermedad calcule el éxito y el tratamiento, con una preci- 
“sión geométrica y una identidad matemática? Nada habría 
RO para la posteridad si cada año los encargados de cul 
ar la salud pública, pudieran dar un balance exacto y some- 

er con orgullo sus inflexibles resultados al inflexible examen 
¿de un tribunal de cuentas médicas”, según la gráfica expresión 

del mismo. “¡Por favor, Señores, un poco menos de ciencia 
“y un oe más de arte”! 
al a clínica, dice Claudio Bernard, debe necesariamente 

e onstituíe la base de la medicina. El objeto de los estudios 
¿e médico es el enfermo, y es la clínica la que le da el conoci- 
E poto. . La Fisiología no interviene después sino como cien- 
ec. eXplicativa que nos hace comprender lo que hemos obser- 
¿vado; porque la ciencia no es en realidad sino la explicación 

¿de los fenómenos”, Que CAN 
Pero para que nosotros lleguemos á la explicación de estos 
Fenómenos, es preciso, 1+ desembarazándonos de las trabas es- 
- Solásticas, así como las observaciones vayan desarrollando de- 
lante de nuestra vista, un conjunto de hechos que nos obligarán 
E viéndo á la medicina de una manera que nos sea enteramen- 
Fé personal, comprobando por otra parte las conclusiones á que 
han llegado los que nos han servido de maestros. Y esta ma- 

hera de rectificar nuestros juicios, tiene doble ventaja, la del 
trabajo personal y la de la independencia. ada 
LE No creo tampoco que todo se halle escrito, y más me inch- 

-. To4creer que todavía es mayor el número de casos que no se 
Saben que aquellos que están conocidas. Y suponiendo además, 
- We todo estuviere escrito, ¿acaso el recomendar todo ésto á la 
-.  Mémoria es ser práctico? Me contentaré más bien con citar el 
Ad modo de pensar, de sabios nada sospechosos, que poner en esta 
Materia caudal propio, siendo como no soy otra cosa que aprendiz. 
« . Habla el mismo señor Trousseau. “Es necesario Vgboler Ñ ¿e Señores, en que si nosotros que hemos envejecido en la 

: ¿Práctica de los hospitales y de la ciudad, experimentamos tan 

$ 

, 

= úedades. ¡Cuánto más grande será el vuestro!. ...--- 
de Wén no ve que para llegar á este punto, se necesita una 

.- ñ yl 

aten- 

embarazo, para conocer la marcha natural de las e 

* 
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Pra euotidiana, un gran amor á la verdad, un gran desinte- 
s y que estas son condiciones no comunes! Por el cariño 
e pin á un maestro, á quien habeis oído largo tiempo, 

“puede ser que le creais demasiado: y al decir esto hago cuan- 
- to puedo por enseñaros lo que creo verdadero. Muchos de vos- 
Litas por un sentimiento de deferencia muy natural y por el 

os agradezco, jurarían sobre mi palabra; pero yo 0s con- 
aro, á que no dejeis de buscar otras enseñanzas No 

ay año en que no deba á algunos jóvenes activos y celosos, el 
“aprender cosas que ignoraba, el reparar en errores que ense- 
““ñaba hacía mucho tiempo; y esta no es para mí la menor re- 
“com mpensa, por los esfuerzos que hago por serles útil y del ca- 
““rño que les profeso 

ué hermosas, pero qué desconsoladoras palabras. ¡Tener 

A 

Hr . . --. 

he 

la confianza en sí mismos, haber e nvejecido en las prácticas cl- 
viles y hospitalarias, y encontrar dificultades inmensas para se- 
guir el curso de las enfermedades ! ¡Qué hermosa confesión para 
nosotros! Razón de exclamar ¡Cuánto más grande será el vuestro! 

Y qué diremos los que no nos encontramos con métodos de 
enseñanzas sobresalientes y en donde el trabajo individual ayu- 

o y eooperado por tan grandes sabios es más dificil y menos 
hacedero? Porlo mismo que es dificil el conseguirlo, mayor 
debe ser nuestro estímulo por realizarlo. 

Si García Moreno hubiera encontrado hecho, todo lo que 
con él se acabó no sería el mayor y el mejor de los ecuatorianos; 
» Pero orita te “se apagó el Sol en la mitad de su carre- 
Son ra”. ES la laz”... .y apenas han quedado los resplandores. . - 
a do dd nés de algún tiempo de haber trabajado cada cual en 
_ Jo que yo untariamento ha elegido tendremos no lo dudeis mayor 

ro de conocimie ntos é insonsiblemente vendrá el público 
do en busca de e nuestros servicios. Lo que sucede en un ramo ten- drá que suceder con otros, y d 

mo 

e : e una manera lenta adual, 
naciones” dpi egos istas, que es á donde pc Rd todas 
ql Ata ue cuentan en su seno bastantes 1n- dido dd pro y y distinga E conocen de una manera clara 

q , es el único medio 
ya is también para el individual. 

los ni porv s de que no hay estímu- 
taa entr para (rabia ¿Qué 1 

ms Drain en hera de ofende, que tan Áaar a un 
del. ] ! Qué mejor porvenir que la confian- 

que la A Ea ? ¿Qué mayor recompensa que 6 
As A pe Pina actos, como los de Seto de 

| ciones lo que el fruto de 

aa pono ta de manifiosto, para seguir y co 
a TA pis sols riiidores ¿Queréis edi 

E a manita Om pensá 
00 por o queen os no se puede 

an 
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conseguir el verdadero saber, sino con la formación de especia- 
listas, me permitiró citaros pocas palabras de los discursos del 
sabio y malogrado profesor Steber, y del Sr, Giraldes. Espe- 
clalista el primero; sabio enciclopedista el segundo. 

“Para practicar una parte cualquiera de nuestro arte, salvo 
“el arte dentario, es necesario haber recibido una educación mé- 
“dica completa, y haber sufrido pruebas constantemente. 

: “Sinembargo en la práctica se ven todos los días especialis- 
“tas; unos son oculistas, otros se ocupan de las enfermedades 
“del oído, los hay que se dedican al tratamiento de las vías uri- 
“narias, ó al de le enfermedades de la laringe. 

: “Contra el ejercicio de estas especialidades se levantan 
“ciertos médicos y sobre todo ciertos cirujanos. Pretender co- 
“mo ellos dicen que se debe ser ENCICLOPEDISTA equivale á de 
Ceir: que se deben conocer igualmente todas las partes de la 
“medicina. Esto es pedir lo imposible. 

2 a “Las ciéhcias médicas han adquirido un desarrollo tal, que 

¿amagún médico puede estar al corriente de todas las ramas. 
Ss ¿ Descuida forzosamente cierto número; abandona algunas 
: ¿Suando ejerce en una gran ciudad. Los médicos de partido, 

Ey PON los qué por necesidad ejercen todo nuestro arte, muchas 
veces, es verdad, en detrimento de los enfermos PA ; 
“a ¿No es lógico que un médico que ve por cientos enferme- 

«dades que otros observan sólo de tarde en tarde, adquiera una 

- ¿Stan experiencia en su tratamiento? El público no se enga- 

a en este punto; va hacia aquel que sabe se ocupa de tal ó 
- “cual afección. : : / 
¿Y no solamente no va el público no médico hacia las es- 
- ¡Pectalidades, sino que hemos visto cirujanos célebres, muy 
eS o á los especialistas, dirigirse á Civiale y á Leroy d 

fito) 
13 
les cuando han tenido cálculos en la vejiga. 

au, “Silas operaciones de catarata se distribuyeran entro to- 
“dos los médicos, ninguno practicaría más de una cada dos años 

- Y Ninguno sobresaldría”, O o La medicina toma tan gran desarrollo en el día, diga- 

nos aliora con Giraldes, que parece imposible a a 
e” ua 

iistrucción y la extensión de sus conocimientos prácticos, 

Z 
emas, 

ue demuestran la verda -] 

eta talmología no puede enseñarse en una sala especial 
«o cirujía, porque exige una apropiación espec 
¿Miminación, de A 
- Mos que es dificil reunir, en una sala de Cirujía, y además un 

ELA o 

medida y sobre todo una colección de enfer- 



y ml y ts 
la examen particular minucioso, que no puede hacerse en una 

visita general de hospital. Oireis sin duda en las clínicas 
“oficiales, lecciones interesantes, sobre oftalmología, sífilis, etc. 
“pero estas lecciones representan solamente casos aislados, no 
“demuestran la serie completa de fases morbasos, ni constitu- 
“yen en una palabra sino eslabones aislados, insuficientes para 
-““Miciaros de una manera conveniente en el conocimiento de la 
“oftalmología ó de la sífilis, Para estudiar bien una enferme- 
““dad es preciso una colección de ejemplos que permitan ver la 
“máxima y la mínima de esta enfermedad, y seguir los estados 
“diversos sobre los que puede presentarse desde su origen has- 
'“ta su terminación. Pues bien, semejantes agrupaciones sólo 
''se realizan en clínicas especiales”, 

Lo e. acabais de oír viene en apoyo de mi tesis que es: la 
necesidad de ir escogiendo cada cual una parte óun ramo, áque 
dediqueis toda vuestra atención, y sin las pretensiones de ser 

- especialistas, habremos dado el primer paso. Las cosas no 
pueden hacerse de golpe, y es necesario que sobre bases seguras, 

- Venga de suyo lo más alto del perfeccionamiento. Nome can- 
saré de repetiros, otros aprovecharán nuestro trabajo, no nos 
qu SA nosotros sino la gloria de haberlo iniciado. 

ue E stro estudio estaría aun incompleto, si á la observación € 

09 

e 

- bres conocemos. Procure 
nen una tradición más ó menos conocida, 

Perl ii 95 por completo el modo de prepararlas y pá arlas; y, Señores, triste es decirlo, lo que ha lle op on y utilida , Do ha sido debido á esfuerzo 
is] ener os extranjeros científicos que han venido á 

d como esas mismas plantas, han 
de maravilla hasta lo ridículo 

n debemos ¡lustrar, Sine 

les más ó menos próxi- 
| milias á que "pertenecen, | ns Mcontrado ese venero de riquezas cien- 

o nantiales le consuelo y 
la ciencia tan notable; 

tíficos á volver sus miradas á mues 

peranza, y habremos conseguido dar á 
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nuestro suelo en teatro de provechosas y atrevidas experiencias. 
- “Cuando el ciego de Ginebra hacía sus maravillosas inves- 
“tigaciones sobre las costumbres de las avejas, se valía de los 
“ojos de los más vulgares aldeanos cuya atención dirigía, y los al- 
“deanos más vulgar s, instrumentos materiales de su inteligen- 
“cia, le bastaban para la consignación del hecho, para la adqui- 

—Esición de la noción bruta...---..... uberto de Ginebra no 
veía, pero comprendió; la naturaleza le negó instrumentos pe- 

| po el se los proporcionó, como Galileo se proporcionó un teles- 
4 copio. Fecundó las nociones brutas y no inteligentes de aque- 
ses ¿os de quienes se había servido, y trazó con admirable sagaci- 
, dad, el cuadro de las curiosas costumbres de tan preciosos 1M- 

¿Sectos: costumbres que apenas se habían vislambrado hasta 
“entonces”. Un ciego había descubierto. ento 

Seamos, por ahora, los aldeanos del ciego de Ginebra, con- 
- Signemos los hechos y las nociones, y cuando la inteligencia de 

otros encuentren las relaciones y las afinidades entonces, y solo 
entonces podremos vanagloriarnos, de que nuestras conquistas 

- empezadas de una manera empírica, están fecundadas por la 
ciencia y hallan su colocación al lado de aquellos agentes que les 

—Asputaban su exclusivismo. | 
' ose me negará tampoco que si llegamos á encontrar al- 

-gúnos sucedáneos de la materia médica extranjera, habremos 

- Mejorado en algo muestro modo de ser económico. La habili- 

e lad en el manejo de estas cosas comunes nos facilitarán inmen- 

_ Samente en nuestra práctica civil, donde la clase trabajadora y 

Pobre, rara vez ocurre á los médicos, porque la visita «de éstos 

- Sener un fin funesto el mal entre los pobres, sin más que el ha- 
ber carecido de lo necesario al principio, siendo talvez Insigni- 

A falsam. 

as | ica farilimente 60 
ss hechos populares, dominaremos mas Ars 2d a 

$ masas, y sus costumbres, su aseo, irán no lo co ga nit 

menso terreno en ese caudal'á dondo aflayen todas las Gorr1en” 

/ 
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tos de higiene privada para producir la higiene pública, que ca 
un modo ó de otro redunda tan directamente en el bien genera 
de los asociados. Y sino hiciéramos más que esto, ¿cuánto 

«bien y cuánto impulso habremos dado? 
rá necesario todavía, que lo que tan abundantementete- 
sea en manos extranjeras armas con las que exploten 

Romara 2 o Para adquirir la certeza de que sigue la linea de paralela y se Mas qué diríais vosotros sl 
a 10 de una : - aqoorlo un beneficio, toma del platillo. qa 

e cobre, enya presencia estaba lejo 
que para su Miseria hubiera sido un gran consuelo? edi diego es la clínica entre nosotros, envuelta en sus pro- ondas tinieblas, ya tanteando, siempre £ 

E ella, nO sólo bastón, Sino también el perro fiel la guía, el - H1iñO' que la conduce al término de su. viaje 2 dildo ¡ seada. Separar al ciego Y, EN mara 2 es Parar al ciego d 209 8 abandonarla 4 sí misma, 5 sue Ae 

alguno bajo el pretexto de ha- 1 
ciego la moneda pe- 

sustituye con una moneda 
s de sospechar el ciego y 

elo? 

empre facil de extraviarso entables, La observación es .. 

yá la porción de la o 

le su guía indispensa- 
eblas, á sus pasiones, 

E 
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sus vicios, á sus debilidades y empujarla al abismo de su inca- Ds 
pacidad y corrupción. Quitar del platillo del ciego la moneda 
de plata y sustituírla por una de cobre, es suplir la hipótesis por 

la observación, hacer que aquella la deslambre un momento, pe- 
ro para hundirla en más espesas tinieblas y precipitarla en. 
errores que no hubiera conocido, si hubiese marchado sola por 

- su camino. 
¡No cometais el robo abominable del platillo del ciego! 

e Cuando Laplace buscaba la manera de la formación del 
mundo, no encontró en su principio sino la inmensa nebulosa 

que se ha condensado poco á poco, produciendo por esta misma 
condensación el calor y la luz solar, al mismo tiempo que las zo- 

Mas amulares que escapándose de ella sucesivamente, iban dando 
- acimiento á los planetas Neptuno, Júpiter con sus satélites, los 

| asteroides, Marte la Tierra y la Luna, Venus, Mercurio, la ma- 
z teria cósmica. 

Pat ijos 
Yecidos, po 
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Pres idida _por el al Sr. D. Carlos Pérez Quiñones, Director A e de Instrucción Pre se instaló la sesión con asistencia d e * Sres. Delegado del Ilmo. $. Arzobispo, Rector del Colegio de nal de San Gabriel y los ci de las Facultades de P ilosof pe Sy Ciencias Naturales, El svorendo E ade Baca prestó e: de 1 Aaa 1en: o al desempeño de cargo de Consejer O | e aprobad: ea a da sesión anterior, entró el Sr, Delegado de la Facultad de 

'onsejo Concrál de Instrucción Pú- mo s las dos consultas del Sr. Decano de la Facultad de 0 rudencia del Azuay, elevadas el 27 de octubro del nor de 
opor da asen eral por medio del Sr. Subdirector de ts Jugo lo enn 

le conferir al de del 
mi 'NSCÑANZA - poa porque después de decir en el : | E pe a 1munos de ¿los establecimientos de e enseñanza ndaria libre mueden co: 

5S COn ar A ue: ¿de s Ar 7 

0 E jalo 
o osiás de pee 5 dida les Bolaadts 

A '0 de consu a e al als ¿ste artículo eleyó 

3 las E es U o loas las denominó Corporaciones Universi as, Pd y posterior deroga la qa el articulo 71 de- q moss Ue 7* del artículo 3o. Esta disposición pig pues la ley de 18 de octubre de 1867, en ésta parte que bona: yl razón : z Py debe el HE. Consejo Organizar las Pacultados de las Es | 

¿Aso Opina el suscrito, respetarido. como yal la decisión del. ; lp quito, noviembre de e 1892, —Elías E H. Sn, ion y pe l ese rob Pe “acio que motivó pr 
de + Y que es de te nte: 

: 

109, A de Pia EN a —Cuenca, octubre í 27d Sr. seih "rector Go neral de es Pública. —Señor* 



Mos 

y 

A 

las enseñanzas facultativas que se dieren en tales? 

; Eta da exámenes na Ene ñanza 

e la disposición de de inciso 32 que, por car $ todo á En 

Mes. 

mixtos continúen gozando de las prerrogativas que han tenido has has- 

— 117 — 

El Sr. Decano de la DR de J urisprudenéia, me dice bo fo 
cha de hoy, lo que EA “En vista de los artículos 69, 71 y 143. 10003 
laciso 3 de la nu>va o ánica ace Instrucció n Pública, ocu- e 
rren las e dudas A les PA nos Seminarios pte ness so . 

derogada; ó sólo las formarán los Profesores de los Co olegios nacio- 
nales? Como estos puntos son sustanciales, para que continúe 
cionando la Facultad en que me honro de presidir, suplico á Usía se 
sirva Lic estas qu adas al H Cor mejo: General de: Instiaciióno 00 

Pública a que las r pls , 

” E lA, 

se gobiernan confor cen, al Concilio Tridentino, como 

tículo 135, en el inciso 2? del número 5” del artículo 8, inciso 2 at- 07 
tículo 736 é inciso 30 arta ulo 143 de dicha nueva Ley, parces e 

tales Seminarios, no ser- 

irán para optar á grados acadómicos, y que S us Profesores no pne- 
den continuar formando las Facultades, como de hacían bajo el im- 

perio dela Ley especial de 1867, enyas disposiciones han q quedado: 
sin efecto desde que el artículo 71 ha elevado á  Everidenia E 
Juntas Universitarias de Cuenca y Guayaqui e ? 

Tampoco puede sostenerse que, según el artículo 69, está en la 
1 E ulta des s Superio- 

e 
e 

1* del artículo 143; ora en Án, “porque n Elo mismo es porn 

minarios, de inutilizado sus enseñanzas aún para el sen de Bue 

Ojalá fueso equivocado mi concepto, y _ que nuestros Sem 

hoy.—Dios guarde á Usía H.—Juan Bautista neo 

El Sr. R Ap de la Universidad Central, que acababa de entras 

pidió que se repitiese la lectura del oficio é informes an A A 
ge lo cual, solicitó que el informe. se E — Some- 



dad á ¡disalnción la primera parto, y después de un corto debate en de qe terciaron el Sr. Presidente y el Rector de la Universidad, fué 

y que por lo mismo, le dd seguirán gozan- hos que antes tenían, aun cuando según la nueva Ley, quedan indo ndientes de las Autorid; > pie nl de Ins- trucción Pública, y no están ligados por los requisitos á Po deben : > 8 ¡bre 

o ue se remitió el. cia lo habían Apo razones de delicadeza, á a] labor] la Junta Administrativa aumentado el sueldo ee 

partida del Presupuesto, el H. Sr. Pre- 
os $16.00 000 asignados al Instituto E 

a A oo: dd q di Escuela de A é DN 

de 1892.—A! H. Sr. Ministro de e Y E plain 
a : 

la nu Ley de Anstroción Pública, queda inde- a, queda inde- cesa le Universidad la la J Administrativa de ésta ha. € su pre aa Os gastos s de la pri- a, pues, po" dicha pe a legal, soa Hi resolu- tada Tune só 

al O lector dela Universidad, hasta que la Jun- Agricultura pea el suyo, los mil (1.000) sueres 0.6? $. único del dor echo legislativo del 14 este led —Debo h 
* S0l0 para el servicio de las asignaturas rse e receso $ la ho? der fa wa Etoo que , 

- $. 1.200 sacada de 
» 120 os o 
” 720 ” ke 

” 720 ” 
aa 

Pasan. 5, En) 



0. 
Vienen $. 3.360 

Asignaturas complementarias. h 

Fisica des OA PEO EAS A $. 480 anuales. 
Química e di PE a 1 

ÁDIOR LM AS > 
- Mineralo ogía y Geología agricold” colas on a A 
Goblogía Apricola cccico co a ON . 

Do. $. 5.760 

lo egin puede Usia H. convencerse de la didudiblva ne- 
cesidad de que el Supremo Gobierno contribuya con la enun ciada 
ole para que la enseñanza pe continuar en: ssolante.—Dios 
guarde á US. H. —Lmis Seodiro, 

consecuencia, con apoyo del Sr. Delgado do a Facul- 
tad de Medicina, hizo co o proposición que fué Be > 
el H. Consejo: —“A no el Consejo, pídase al Poder Ejecutivo 
eclare; eya dRbaddn o pe á la siversidad O Central 

es la de $. 32.000, constante en la ley de neo sin con 
los $, 12.000 que debe dar el Cobras para el sostenimiento de la 
Escuela de peo según el decreto lpalaiva qe 14 de eno: EE 
del presente a E. 

Las opuso se repartieron de la manera sigui 8 
1* Para formular el proyecto de Reglamento E de Esti. ds 

dios, en la parte relativa al Título 1. de la Ley, de Instrucción 1 : 
blica, al Sr. Dr. Elías. Lao, Delegado de la Facultad de Furispra- 
Leer a 

Pa ara la dee A Le. bayo 1, UL IV y V.,al R. e 

[a] E dE = < la») ¿. Qs 
de 

SP u 
. E 

Ej N 3 E. 2, 
a: pa] Ju] 

CR El 
o 9% 

A 
EE E ne e 

es Para la ora al Título ne uote el lea vu inela- : 
Foid ; Sres. Alejandrino Velazco y Manuel Herrera, Delegac 
> s lis Facultades de € de O Matemáticas y de Ciencias 1sICAS. 

aturales, respeeti PAS 
Se Dale el capibulo lo VIE del Título VIL hasta el fin, al Sr. Dr. 

Ramón Ac evedo, Delegado del Tlmo. Sr. Arzohi ispo, ios al de ie Vi 
_cente Baca, Delegado de la Fac ultad de Lo teratura y > 

E Terminó la sesión. 

E Presidente, CARLOS PÉREZ Quisoses. > . a e 

El 1 Secretario, de tard Espino 



100 
( Sesión del 2 de diciembre de 1892. 

-——Instalóse la sesión con asistencia de los Sres. Director General 
_de Instrucción Pública, Delegado del Ilmo. Sr. Arzobispo, Rectores. 

- de la Universidad Central y del Colegio Nacional de San G: abriel, 
eos delas Facultades de Filosofía, Matemáticas y Cien: 

2 ee Doria de aprobada el acta de la sesión anterior, se leyó el | 
2% te oficio LA! Sn cr de Instrucción ¿Públic a, a, de Sa hs: no- 

presente, unico á Ud, que su ta el Psocidonte de E Re- 
toba es resolvió que será de $. 32.000 O la subvención de la Universi- 

se dan actualmente en la Escuela de Agricultura. Las nuevas asigna- ; , turas que se ts o en dicha Escuela, así como los gastos  POS- res que co costeados por el Gobierno con x la pepe ción Sodio oa or to de 14 de julio del año en se Ud. hacerlo trascendental al Honorable Ea de Tos 

aS por unanimidad. sd % quedó el ya así: 

de Instraceión Pública: Visto el Presu- 
| Egresos de la Universidad Central pa- 

y formado por la Junta Administrativa. 
: tuvo por Món á probarlo en los términos siguientes: 

4 

eN 

Po 

, 
INGRESOS 

Sel ea y dos mil s Sueres asignados en la Ley de y Fresa: 
$ 

A A 32.000 A de grados a AS » 1.000 de S ers dt de de exámenes...... 320 as Producto de derech , 120 cd pe donaisoi. E a trasladados al Tesoro, ochocientos 815 
A 

ctenía y seis o o ao 208 res, echenta centay dolo at Aa E una te nda... Eb potato del d- a 

a PA ci 35.289,80 



da IVA 

EGRESOS. 

Parala asignatura de Derecho ise A «LB: 720 
»”on ” » % O E Aa 
EE ” ” ” Pudo o ” 720 

» E Locislación y EN Po 
ss. A RO AD A 
Para la usté de Derecho Internacional, Administra- a, 

os. Mino y Ciencia Constitucional... 1. A $ 30S 
, Para la asignatura de Có digo de Comercio... 0eapredo 5 <A 

eS y, Ciencia y Derecho Administrativo y Ho 
e Derecho MADOS a eel o CEA Pi 

Para la asignatura de Anatomía e A Adi O 
”on » » Fisiología é Higiene privada. ...... A 

y Paola general, Nosografía y Ana- 
: tomía” Patoló A Ao os 
ps Para la Aira de Terapeútica y Materia Médica. ¿dio 
q » , de Farmacia A cta LA E Mol $ 
ia Mere pa DICO Interna e e De A e TO 

E o E A Cirugía y Obsteia A Ae <Y , 

a ono» Medicina legal é iigono cáblos cidos en O 
EI 7 iter Lo A A A - » E 

A ES AA ro ds a a, EE A ” 720 y 
: ” o» ” ] Istoria A SR A A ” CA 

PY» » Física aplicada á la Méódicina e ora pi A 720 
» » » Química i pie y analítica... ..<.22=.---> ” 720 
” ”n ca y fisioló A AN PS 

S 7 A Geología y Minas e a SI rd ba: OS e y 

a >» e A ber sa a os es oo A ” z ¡ Ex 

E MN o a A E A A A E dr 
ce dis y: BactereologÍA. o coins Lo O E 

O, EN Mate máticas. dd DR a ade A 720 A 

on de Inferiores as E A E 720 E 
a Publio 2 o eo en 
>» Arquitectura y dibujo o Es ze a a 

Do; os Pad Mobinica. ia AO a ed n 1440. 
fesores PR Ei á $ 720 cada o SO Ai 

a de otro Profesor jubilado...-.---..- o, 288 E 
para dos E dan an á las alumnas S A 

a la Profesora 

BE oran certo en A Escuel 

E racio Beda lel Sr. Rector O O ea 
EA . ” ” 

$ y.» 
LE 

» eo del E ad Irena a 
o» de la Imprenta... «<< “===. 



DAZA O a el 

fue: IA 

» ” ”: a logía A 

5 Botánio A A A 
E E 

” 
uenses ; 

E | A A E E 

S Es », imprenta, inclusive el Aena de una prensa. . 
reparaciones ordinarias d LS 

de bes nad Gabinete an os ie dado 
id Md e A MO da e 

.e. +... ..... n.d 

ce e 'e 5 o POSES 
tes a ” ” » AUN EE ds a 
E z y Me veo a O O 
> , >» esia A IO A E PA ” 
y et pago dela que se Le á ce Profesoros de Obstetri- | o devengados... A O CA sesion 1 960 960. 

ecos | $. $. 39.900 | 

- Secretaría de la sona Central del Ecuador. 

en Quo octubre 31 de 1892. 

aten po CA anterior Presupuesto pops un déficit e 
B En sos dea de bdo e abonar a ar 

dai A onómión pS 
cusión, Pe secciones del Plica de del Re- 
5, froomendadas, respectivamente, á los 
de Jurisprude encia y Rector del Cole- 

pon ente e de a.” Sutidirección de 
oviem de 1892.—Al : 

dile hor: — Por el Seno e de: 



E 0 

US. H. elevo á la consideración del HL. Consejo General de Instrue- 
ción Pública, la renuncia de mi destino de Subdirector de Estadios 

de de esta provincia, con que fuí distinguido á fines de dl age pasa- 
“do. No. dudo que US. H. recabará el decreto de admisión, por ser: 
te Justas y Hip las razones en que la apoyo.—Dios esca 4 US. H. 
e Juan Bta. uez 
e “Al H. 73 Prosidonta del Consejo General de Instrucción Pú- 
E _biica.—Juan Bautista Vázquez, vecino de Cuenca, ante US. H., res- 

. potuosamente 1go: que por uo á la distinción que recibí 
- del H. Consejo General, y complacer con el H. Sr. pero dis Ins- 
E trucción "Pública de la da ici Sofi admití co 
tiempo el debio de Subdirector de Estudios de esta Sea noia se 
ra renunció algunos meses despuás por razones de “alta de 
ua, ete. 

£ 

o debía haber cesado en el O: al principio de la nueva 
ministración, conforme á la Ley de 11 de octubre de 1856; pero | 

Se continuado hasta ho Oy, porque era dificil que para reemp azArToO, | 
Se reuniese el H. Consejo durante la época de Arpa ya pos de 

- después de En de querido dejar hecha la visita ta del prim 

vigen 
5 a que he e ceda en lo noel con or dee para que 
RO Se me atribuya falta de voluntad de hacerlo, y puesto que no cuen- 

2 MMay, y 4 la dificultad de hallar una persona que pudiese reempía- 
e darlo, buvo por bien no pata la renuncia preinserta. 

dde Terminó la sesión 

5 El Presidente, CarLos PÉREZ QUIÑONES. 

- El Secretario, L. Eduardo Espinosa. 

Sesión el 7 de icionbre de 1592. 

E Se ltaló con asistencia del H. Sr. Ministro de lisbrao 

blica, eee del Sr. Arzobispo, Rectores de la Lordi, Cen- 

: Edo legio de San Gabriel y los Delegados de las Facultad: 
le 0 iencias Naturales y Ei solía. 



de lead de haberse aprobado el acta de la sesión anterior, dió 
E Jertu ds ra al oficio de la Secretaría del Honorable Consejo, dirigido 

Ton las partidas siguientes: 

A Presidente, 
po, hizo la] rocio 

: Junta A j eldo fi- 2 joá su Colee ministrati tiva de la Universidad, señalará su 

—14 -— 

el año económico de 1893, a que se agrega 

] Pe sueldos de o a de a Escuela de Agricultura. $. : 240 A 
E -Sobresueldo de ci ” ” ” ” i O Por 1 Dti ” al : - Sueldo de Le Profesores de la Facultad de as » 1.440 
S ” o» p latemáticas.. y 720 Ae Para exploraciones Aa y .. A E A E A 248 

O la Universidad, el - Sr. Rector del e el 9%, asignado al Colector de la Unive po 
a misma, pidió eli ara retirarse, como en 

hizo, por ser primo herma: Ni Deleto er pestalo; y el Sr. del Sr. Delegado del THlustrísimo Sr. Arzobis 
proposición siguiente que fué acogida por el Consejo: 

inistrativo; y 
echo Romano. —Dios guarde 4 US. H. 

int Nada e el Proyecto de reformas de los d+ 
1 lamento. General ia Estudios que 

i Y, oofimente el títu- 



- 12 

al do Instrucción Pública.—Dígneso va. old á la sosolir- ción del H. Consejo, si los estadios hechos por los miembros de las. Corporaciones religiosas son válidos para optar á grados académicos. 
—Hay varios jóvenos que después de haber estudiado humanidades uN: 

n 

s religiosas, E 
Re pública, 

los estudios hechos por los individuos ho die rporaciones, den- 
de los claustros y con arreglo tan nes de su 

Instituto y no de la Ley, parece que no son válidos para optará los 
grados académicos. Tal es el parecer del infrascrito, salvo el meo. 

- JOr y más acertado del H. ER econ á 31 de octubre e q A 
Andrés Machado. $. J.” ; 

Terminó la sesión. ' 

El Presidente, CarLos PÉREZ QUIÑONES. 

El Secretario, L. Eduardo Espinosa. 



OFICIOS. 
> 10 de pa E la Universidad Central del Ecuador. Pen 

á la honradez, la 
por bien AA Brdaló para ama- 

vel ausldo liado en el ic 
j 

ia tdo dl 1 Sr . Aljnde lid J. el jurt- 
a Secretaría de la Uni 

del paa de 3 del int 
echa: en Us. ias presidir 



— 127 — 
que el Gobierno ha accedido á cuanto he solicitado para utilidad del. 
Establecimiento que dirijo. En especial, debo manifestará US. HL 
estos mis referidos agradecimientos por el solados del oficio n? 204 
de ese Ministerio. Entregado por la Biblioteca Pública el local que 
hoy ocupa, podrá destinarse el actual edificio de la Universidad exclu- 
sivamente. á dar holgura é incremento á : 
e rida una casa en la a se aryáglamao a eines las ol 

Dios guarde 4 US. H.—Carlos R. Tobar. 

y 5—Rectoado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- ? 
to, enero 14 de 1 y 

Sr. Director de la Academia Ecuatoriana. 

A Con motivo de haberme dirigido al Ministerio de Instrueción Pú E 
blica, en solicitud de que se nos entregue el salón que ocupaenlaac- > 

tualidad la la Biblioteca pa .el H. Sr. Ministro, en oficio n* 204, 4 
el corriente, me o que e dE 

“En contestación á 10d cho os de cie ia bes y 254 A ey qui 
20 del pasado diciembre respectivamente, es comunicar á 
US, queS. E. el Jefe del Estado E Sar á la Academia] Eena- 
- toriana con la mitad de la suma que necesitare [ uisición de 
Una casa pues la, pomor Ardenas A y para. la Biblioteca _ pública, con a 

tal od. pase dicha : 

- 

- 

s Se ia da da ea ea posee actualmente cuatro 
mil Ste E bp fondos La la Biblioteca. Con ocho mil sueres de 

_ Contado pudiera adquirirse una hermosá easa para la decente instala- 
ción de la Biblioteca Nacional y con locales e para las ren 
niones de la Academ mia Ecuatoriana”. : 
Como la Academia solicitó del Gobierno. ne se le 

pe 

de la Acado popa la torna encontrará US. la disen nc 
. fImiento con que le suplico se dign EA NES do 
Sí asunto. po pe este ola: ; 

Dios guardo á US. —Car los R. Tobar, 



go : qa del Ecuador. —Biblioteca de la Universidad Central, a 
FE Eulta, enero 14 de 1893. : 

- Sr. Rector de la Universidad. 
- Me. es satisfactorio remitir 4 US.lalista adjunta, que contiene 

9 das Obras, folletos, etc. que se han recibido en esta Biblio teca, du- 
- ranteel OS Rectorado de US, Meha parecido conveniente 

- remitir la lista despuós de terminado el+año de 1892, para pi la 
: eltplicidad de recibos parciales 

- Dios guardo á US. Sao Casares. 

eE, 

Lista de las obras, folletos y y periódicos que se han recibido en la Biblioteca : delo Universidad desde que se hizo cargo del Rectorado el Sr. 0 A Dr. D. Carlos R. Tobar —Año de 1892. 
ca | En 3 de febrero de 1892.—La obra * “Enciclopedia de D” Alem- ds ty de Diderot” en 131 volúmenes, notándose faltar ei si- 

. per Naturel des insectes; el 1? y 2? de E 11, Artes etiers, mecániques el 40, y A de 181. + 
O Y de febero de 1892, AE obra “Lepid A 
E 2. opidopteren Gresam 3 E auf einer reise. durch Colombia, Ecuador dí por Alfonso 
$ 5 Jn 24 de junio de 1892, 
q rocas de D. Numa P. di9ds, 10 del tomo 3* y 42 y 7 del 

A O e a A o UR 

ES E Laid ea Paloma ral e E ; £ le ón lida, 
; A paren mE a 

seca por Alva 
Ea por Schiken: oa 

E nn 
Aesp ensabilidados del Eolo (Bernardo) 
En octubre, :Salletos, Periódicos: 

d, por Leica 

año 1892 



1 Electriciem. 
Cris Científi 
A 

fica 
sE Ses "ucción Pública de sere 

La averia de San Salvador 

id, 

alo de la Academia de medicina de Medellín dol 

La nueva A 1 a 

- Boletín de la enseñanza primaria en Montevideo 
Memoria presentada á la Asamblea General de id. 
Bureau of Educatión (Washington). 
Actas dela Conferencia internacional americana (Washington) 
Annuario de la A de Pisa 
Journal d' Agricoltar de An e de Olimid el do adas | ] >, da Cosmo 
ses Pidstoit 

Revue Univer 

soletín de la 8 

] 
] 
Comptoir Mineralogique d. ógique 
Boletín de la So dad Geográfica (Madrid) 
| veladas Central de España de 
a España moderna. Revista ibero paa (Ma y 

Universidad Central, Memoria estadístic "o 
- Discurso de la Universidad Central de JU 

El Ateneo Veneto de Venezia E 
Memoria á la Junta directiva d de Guatemala. 

3 A . , ( 

El Moni ] Sus 
e Boletín de Minas, io y y Construcción 

TS; Literari 

La Escuela, "Revista quincenal” E Guatemala 
ueuXx 

pa du Bouquiniste American sado oirial 
osptbhye Li Heñabel Ha k 

Annales d Tampa Ma e Color eb letlogis 

olotín del Observatorio Astron pa se de Quito 

the American Academy of Boston 

rsell des Vins a Spiri 

L” Université Catholique de Louvaine a s Pes 

pee A de los niños s (Madrid) Peg o 

“censo de 1 1883 hasta a 

dorm Pra 

S de E 

jo del Br 
ngnieri ae 

e e Rica 
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, Revista mensual de a? ee 
La “Enseñanza”, Revista mensual de e 

e 

] 
1 
Annales Regiae Scientiarum Universitatis Hungaricae 
Anales de Instrucción pública de Lima 
] sal Instrucción, orita Pedagógica Administrativa de Lima 

don 
] 

n 
e Internationale Neolatine en Lan ye auxiliare Eo ms do en 

pi tevue e Anthrop olo ogie 

! (ala Revue Histos ue du Droit Francais et Etranger 
Tángue Internationale Neolatine ou Langage Auxiliare 
" A de Geografía 

¿E ¡um Facultatis Theo eologicae oca ;8 ol Apis University ica Baltimor 
- Lectionum Academia 
] a Escala ieclal de Coatepec 
pra de 1 

Escuela de Modicina deS Sevilla 
n trimestr: 

Si E posesionarias, , por Bartolomé Galiano 

a 

L S Alen 0 e Qui | 

emorias de la Academia Ecuatorian de ¿0 Revista ' Cursos Praeticos é Phesoticos. Facultad de Medicina E de Río Janeiro : vue DY Boris se q de Police Sanitario 

iria 

lo Bue 
Vltrar 

is Elo | E E po Cervellón Pinzón: 
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bros elementos de Geometría, por D. Gerónimo F. 
Ricardo Jiménez, Instrucción Cívica para uso de las escuelas EN 
en Costa Rica : 
Anales de la Universidad de la nea Oriental de Uruguay 
Estudio de la Filosofía y riqueza de la lengua Mejicana 
Elementos de pira Hi po Amadeo Guillem in, 

. Duruy, Historia Moder : : 
Obras Poéticas, por Numa P. Llona is : 
Los Ar : dd AN 

La Academia ( ON 
La Semana 
Boletín Sales 
Le ina Diario Oficial de San José de Costa Rica 

Horiz 
La Neta Pe Aires) 
La Unión. San 
Anales de la U pr de Buenos Aires 
La Industria Serícicola en el estado de Jalisco 
Archives Internationales de Laringologie, etc. 
Yerhandlungen des dentschen 
nnuario Estadistico de la República de Costa Rica 

Presis Verzeichniss des Instituts eS 
La Administración. general D, Manuel L. Barrillas Guatemala : 
O de la Universidad Ae: e bra 
Anales del Ministerio de Fomento de Méjico ; : 
Enopos Al de sa Facultad de Ciencias Físico la de 

Ed Univers e of Péno od | Bulletin de la Societó poro elavi La 
Annales de Y Academie cello des Sciences et des pá 
e aos (Bruselas PERES 
ohns Hopkins University e ER ona and Political de. 

The Benoñts which Society derives from Universities a 
Du Choléra Traityment N Nouyean, Gueriseon par le Dr. Jane A 

E Ss ea ame 

La Crónica Médica de Lim 
L' Electricien sur L/ Echauffement des conducteurs. 
Tesis, El Régimen Municipal, por Marcos 

ojrosa 
pi: Sd Faros roo Serondón ds 

a Naturales, por Wenceslao Frías 
Detormas de la ley de quiebra, por Florencio Garrigos 

As Ped Ped s D. de Anchorena S sas (le comercio, por e Ancho: E 

eds y os de la Dcgitiziidad, p.n Bartolms | 

cada, por + Mio Moreno ÓN 



0 
- Del préstamo y de los réditos intereses, por Angel Ena 

$ uan de eror en se años jurídicos, por D. Cicher 
0 Amr ds 2 y su régimen inician 

por Zoilo € 
Enoc ed o ll Chirurgie dios de Mont pellier, 88 
rad la obra es en dos tomos y se nota faltar tres primeros 

dd Delpech de L* Orthomorphie compuesta en tres tomos con las 
planchas: 91 volúmenes, lidad faltar un tomo 2* y un atlas, 
_La obra Dictionaire Enciclopedique des Sciences op pu- 

- bhé par o A. Dechambre. Cien volúm E 
us dera Pa a Pr ao me réditairo Tardivo par Alfred Sa a lidá 5 

Manel Lo Anaomis Commparéo des Vertébrés par Wicdusheim, 

, Traitó rd D'  Ophthalmologio par L de Weker et Landolb, en cuatro volúmenes. 
ai Trité D iria par Le Dr. W. Dérb, en un tomo 
cry édie D” e Médicino Publique. Directeur: 

oda nda 0d et Disseetión 
al, un tomo. 

Oinica por e, Bilaus. o al Castella- 

a Meyica Poly br once. - International Dic" 
be Medical Term Poodo ore Maxwell, un volúmen LA 

7 Hygióne PA Publique, par Albert Palmibere, un volú- a 
A Ea Ea silabario por Ramón Guerrero Borja [Quito] sobre Mutis 

q 

a Cine nena dela Universidad Central e Ve- 

ar [Romero Rubio] Méjico 
Sociedad Cient tífica [ Antonio . plate) 

| cd pre Meteorológico, ete. Méjico 
le eS Oficial « de qe oie de Guatemala 

Í 



; Quini ca Experimental od por Dre: bicel $. z do 5 
el Catiogo Systematico da Bibliotheca da la Faculdade de Medi 

Ta Escuela, Publicación Oficial La Voz-República de Colamhia: $ 
An ales de la Universidad Central de la República del a 

¡28 as ere al Congreso de 1890 y Bio q 
E. del Ecuad 

ba No 6, cr de la Universidad Central del Ecuador, —Qui- 
ae Sed enero 17 de 189 , a , A 

y 

Señor Colector de Rentas del Establecimiento, Sl ds dd x 

El Sr. José Salcedo D. agente de los “Anales” de la Universidad 
en Guayaquil me ha comunicado que tiene »n su poder algún dinero, 
producto de la venta de la mencionada pablicación en a año que ter- 
minó. Le he oficiado que remita á Ud. el expresado dinero y que en 

adelante se entienda directamente con Ud, A E bra 
in, Asunto motivo de esta nota. 

a guardo 4 á Ud —Carlos Bs Tobar. 

| ¿No 7 Mee res de la Dice Central del | Eenador— 
00 enero 17 de 189 

Sr, Decano de le Facultad de Medicina, 

¿Los estudi antes de rimer. año de Medicina Sro res. Fed 
laa y Veisiodlar Agr us es : 

: ración Universitaria d lO vayas; mas, por razones expres e ¡socia dirigida al Consejo deal de Instrucción Pública, qu 
si seguir el enrso en la Universidad Central. Como han llenas 
e os ro alados E art. 141 del o Ud. se servirá ol 
o ofesores eat o, el fin de que Es á los recurren 

l en enel número de sus alu: 18 

Dios gracle
 2 va Carlos R

 e Tia E de
l po 

id 
EOS É AE 

enero o de 180. DA
 



a 

E acimido de la ade Central del Ecuador.—Qui- 
o, poa 18 de 1893, 

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento. 

Pongo en conocimiento de Ud. que el Sr. Dr. Manuel A. Espino- 
ata obtenido del Ministerio E e Pública permiso para 

sE  Ausentarse al campo desde el 6 al 16 del mes corriente, según me lo 
unica el Ministerio e 

Dios guardo á Ud.—Carlos R. Tobar. 

No 10. —Eectorado de la ión Central del Ecuador.—Qui- -*o, enero 20 de 1893, E E 

Sr. Do Trcalston, Comisionista. 
Babahoyo. 

He of ficiado al Sr. Colector de Establecimiento $ á fin de : 
: : que pa- 
: má Ud. la cuenta que se arme en esta fecha, En on caes a cias e (re de AAN ha de servirse comunicar- 

- Dios guarde á CELDA R. Tobar, 

ON , ENE de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- 

Sr Dr. D. Carlos Casares, Decano profesor de la Universidad. 
SA 

me pp co is pe estimables oficios de Ud. en que 

; Me complace sobremanera el in- 

clase de Cd Se Cil. des alumnos que en la actualidad 

Día grande a 0 R. Tobar. 

e ro 2 de y do de la lat Central del Ecuador. —Qui- 

| presiento á 0 de «An a da se e don Anales de la Uni- $ a las Seal, Metas, $. ses se han re- 



o >' 135 - pe , y o ¿ E 

cibido en la Biblioteca durante el año de 1892. adios 4 Ud. dl 
envío de la expresada lista, que me permitirá hacer conocer al públi- 
0 experimentado por ta Biblioteca confiada al esmerado 
celo de Ud 

Dios guarde 4 Ud.—Carlos R. Tobar. 

N* 13.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- 
to, Enero 23 de 1893. 

R. P. Profesor de Botánica. 

Remití á V. R. tres cajas de papel secante para AS del grue- 
so y de las dimensiones per e por V. R., esto es, de 4 30; 
enales cajas, junto con la que V. R. tomó en Cupido parias 
Cuatro resmas del papel iipncióhide 

Dios guarde á V. R.—Carlos R. Tobar. 

—— 

E No 14 y Bentorado de la Universidad Central del Ecuador. Qui 
to, enero 23 de 1 

Sr. Bibliotecario de la Universidad. o 

O á Ud. los libros constantes en la adjunta lista, : 
didos uropa para las es respectivas de las facu tados de 
Crncias ] nm Matemátic sy. de Ciencias Naturales, regala- 
dos el Sr. Dr. Carlos Vélez 4 á este Establecimiento y a. corres 
pon lente á IA enseñanza de Bacteriología... 

Dios guarde á ON R. Tobar. 

Inventario de la Biblioteca del Tileriivide de pi 

1 Amales de P Institut Pastoat, fomes 1-V. Paris 1888-1 891. 
P. Baumgarten, Tabresbericht iber die ta in der e 
a den Mia Microorganismen, Jahrg. 1-5, Braunsc welg, 

34. Jrconsn, Die M rganismen der Gáhrungs industrie, Ber- d 

Y Hno D a 7 PP O A a ng Wiesbaden 1899. 

AL Cro0 ió An Introduction premia Bactoriology, Lon- 

> de Bary, Vorlesungen úber Bakterien, Leipzig 1887. 

| di a Die Verb der AR im der Vinisehon. 

laut, Tárbun -Mothoden, Lei 
Hue ueppe, Die Pormnon der E Y Wiesbadon 1986. 



II E es id 

a 
Mie Oémoiedan dor Laft, Miinchen 1889... 2 

lo cgi po, Hamburg und aio a 

de Pá Eanmgeren Latine dor io Mykologie, Braun- 
schweig 1888- E 
€. Tránkel nd. ES _Pleiffor, o raphiccner Atlas der 

e, Lief. tr l Borin 15 9-1891. Pi 
¿16 0: Ulloa € Cerizalbla Bi Bcteioogi und Parasitenkunde, A Band LX, Yona 1887-15 3d 

R. Koch und €. Pego seda Hygione, Band 1-X, Leip" 
- zig 1886-1891. a 
q Saccardo, Sylloge. Fusigorum, Vol. V, VIIL Padova 1887 da 

E cy $ Handbueh. der Pllanzonibrantceiton Berlin 1886. 

Jl 

José Bolívar Lira 

EE de Lagerheim. 
$ 

hdaLaDos » POR EL SR. DR. VÉLEZ. 

Jementos sá > pobtica-—Losuda, 
M. S da Aa poe artos, por OR 

IA 
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obre la instrucción en Alemania, por un Oficial dai a 
listoria del Perú, por el Sr. Bilbao. : 
y Deva Diodionarie de Medicina y Cirajía pi de Jaccond. | MERA 
Tratado completo de ds E algne. Ena: 
Il Cólera morbo, por M. Bro | | O 
Tratado de Fisiología, por el Sr. Mal 0 
nstrucción práctica sobre la brisa, por M. Baldou. 
inuario enciclopédico de los años 59, 60 y 
etunes aglomerados aplicados Ay arte de construir Lia ei 
edicina Práctica por M. Boyer r, 
Id. id. : Frank. A 

tard HH) JH) 32 tg 

LLEGADOS DE EUROPA. 

A. Seo poa, Ep (Texte). 
(Planches). 

3d, Masscao; Intégration Grapliqué et ses aplications jas 
Id. id id. dd id (Texte). 
F. Serafon, Les Tramways. 
Z. Vallée, Opérations de Chemin de Fer. : PS 
C. Unwin, Construetion de Machines O 
A. Tafee, "Aplications de la Mécaniqu le aux machines. E 
E. Teisserenc, Voies de eo dea por 

hambeyron, Ce rés mágiques. 
E. Gadaud, ES des Habitatio . 
G. elo e ES rdy, ars ae les Bose ym oa 

chines. de 

iS Gl dy" e aster, id de L? Astroniomie (dos tomos) 
A a AA ae La OS sob om). je 

Td. id. 7 y Prost) 
S. Maisonneuve , La Lumiére Hlectriqu 
Pa Vélain, “Gédlosi e Stratig 
A, Arohine, e ¡éontologié eras ce volúmenes). 
P. A. Boll ais Recherches Chimiques, 
E Tournier. Pp de Chimie. Ae: 

erreil, ), Essais a au Chalumeau. 

Boctorado de la Universidad Central del Bonador E 
; 

do, pet E de 1893 : 

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento. j | 

Y. Dr. Federico La Suárez, ha comenzado encia 

cha á rt la clase de Histo: 

Lo comunico á Ud. para los fines legales. 

Dios guarde á Vd.—Carlos:R. Tobar. : 



> 
16 —Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 0 

to, enero 23 de 1893 

Sr. Dr. José M. Troya, Profesor encargado del Gabinete de Física. 

É “En virtud de lo dispuesto por la Junta Administrativa, en una 
de las últimas sesiones, sírvase recibir y conservar hasta otra orden 

en. el Gabinete de Física los bol pertenecientes á la enseñanza de 
Bacteri logia a, bid s regalados por el Sr. E Carlos Vélez á este Es- 
tablecimiento, incluidos en la adjunta list 

Dios guarde á Ud.—Carlos R: Tobar. 

Inventario del Laboratorio de Bacteriología. 

20 Instrumentos. 

Po na de ne con ¿bjotivos A, C, E, 1712 y oculares 2 
E Termósta 1 micrótomo con navaja 2 aparato para es- 

as p 
mómetros.—1 estan tería para. probetas 4.—1 jeringa de Kock.—1 

_ termoregulador.—1 gasómetro.—2 cajas de al sr terilizar pla pag ' ep eel para gas.—12 platos grandes de vidrio. 

de dnstramentos para o es a , ; : r.—1 aparato : E 
eS An AE Ple de platina.—9 barras de vidrio. —Probetas.— 
5 0.—Placas de vidrio. —Porta—objetos. —Cubre-objetos. | 
a 

REGALADOS POR EL SR. DR. VÉLEZ, : instrumento fra la Pega del ano, ó Gorgeset.—1 densímetro 

jue de sondas de plata (12 sondas). —1 
>> cefalo triceps.—1 esp pr dal peo e nl e 

) C. Reactivos etc, 

a 5 pe frascos con reactivos cnt 
e VEZ » Pes : cedro.—1 frasco con K 
A Trasco co; M6 
aceite de a E co.—1 frasco con Ácido crómico.—1 frasco con 

vasco. con J.—10 fras ascos con anilinas.—2 fras- 

ep nes. —1 frasco con bálsamo de Ca- e E 
aceite de H.—1 frasco 



ar. —1 frasco con peptona.—4 paquetes de gelatina.—1 paquete de al- odón.—1 tela de alambre.—Alambre de platina.—Papel tornaso].— apel secante.—Tapas de caucho.—Parafina. E : 

Quito, 2 de diciembre de 1892. 

Gustavo de Layerheim. 
José Bolívar Barahona. 

N? 17.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- to, enero 24 de 1893. E 

R. P. Profesor de Filosofía. 

_. En atención 4 los motivos que V. R. expone en su oficio de esta 
fecha, he tenido por bien concederle la. licencia que V. P. solicita. 

Subdirector de Estudios, hasta por un mes, y el Ministro de Instrue- 
ción Pública hasta por tres meses. : 

Dios guarde á V. R.—Carlos R. Tobar. 

— ; : | 

N* 18.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- to, enero 25 de 1893. po 

- Sr. Profesor de Economía Política y Legislación. 

En virtud de haber obtenido el Sr. Gabriel Baca M. la gracia de 
matricularse en tercer año de J urisprudencia con la condición de oral dir los exámenes correspondientes al segundo curso hasta fines de Enero próximo, puede Vd. inclui 
de sus alumnos en el actual curso. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

AAA 

; N 19.—Reot rdo de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- 
- 10, enero 30 de 1893. | : a 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. e 
El atento oficio de US. H., marcado con el n? 38 y fechado el 28 , z 2 del corriente, acaba de poner en mi conocimiento que el Excmo. Sr. 



| O Es 

, Presidente de la República ha tenido por bien nombrar 4 US. H., por 
decreto de 25 de este mismo mes, Ministro de Instrucción Pública, 

- Negocios Eclesiásticos, Beneficencia, Justicia y Estadística. 

to es, en que protegerá y fomentará en cuanto le sea posible, al Esta- 
blecimiento que rijo. 

Dios guardo á-US. H.—Carlos R. Tobar. 

A AÁAÁ 

pp N* 20.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Quí- to, enero 30 de 1893, 

Sr. Gobernador del Guayas. 

« e A ,n e : 
das nas lin 0, pues que contienen papel timbrado de oficios y 

Dios guarde á US.—Carlos R. Tobar. 

a 

! to, le rio o de la Universidad Sentral del Ecuador.—Qui- 

pia de los censos que gravan al fundo Tigua, situado en Cantón de Pujili; y con tal motivo pedí 4 US. Ein a E 

8 ode | pci retarda todavía, suplico á US. H. vuelva 



IMPORTANTE. 
a 

Convencido el Rector de la Universidad de 
que no son las aptitudes, felizmente para la Repú- 
blica, sino los estímulos los que faltan á los jóve- 

Res ecuatorianos para distinguirse en las ciencias, 
en las bellas letras, etc., ha resuelto destinar en los 
“Anales de la Universidad” una sección en que 
se publiquen los trabajos científicos y literarios ) 
de los estudiantes del Establecimiento; y, á fin de 
dar comienzo á la referida publicación con obras 
dignas del periódico universitario, ha resuelto asi- 
mismo abrir un concurso en que sean premiadas 
las mejores memorias, monografías, disertaciones 
0 como quieran llamarse, que los jóvenes presen- 
ten antes de enero de 1894 á los jurados de las 
respectivas Facultades, oportunamente nombra- 
OS por el mismo Rector. 

.. El promotor del concurso destina para pre- 
mios algunos libros de su librería particular, cuya 
lista podrá verse en la Secretaría del Estableci- 
miento, así como también las condiciones del con- 
curso. 

AVISO. 

En la Colecturía de la Universidad se paga 
Cuarenta centavos por cada uno de los números 3?,. 
4%, 52 y 6? de los “Anales”, á fin de completar al- 
gunas colecciones de la mencionada publicación. 



E S Añal les de la Universidad. se Ab con toda clase. de 
| es ífic: | ién se i 

ivo á los Anales. dirigir al 1 Sr, Dr. Ma 0 M. Sere de e Universid ad. 

Los “Anales” se publican cada mes 

dE 

provincias, se dig 
els series anteriores, 

y no ayan vendido, así como el valol 

D. Ricardo Ssallóval 
turía de la acid, 
es Ci ro Mosquera. 

uan Abel Echeverría. 
Ricardo Ma rtínez. 

Samaniego. 
A e JS Salcedo es 

por cada cinco pa 
pa 
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1 Botánica, por el R. P. Luis Sodiro, S. Rip de ferro- 

EN | carriles, por José Kolberg.—Actas Consejo ama de 

: Instrucción Pública.—Boletín Uninereliaria. : De 
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E ANALES. ">. 

DE LA UMVERSIDAD DE QUITO. 3 

SERIE VIII > Quito, marzo de 1893, ¿ NUMERO 56. 

BOTANICA. 
-_—_———— 

CRYPTOGAMAE VASCULARES QUITENSES. 
AUCTORE, 

ALoisio SODIRO, $- y: 

(Contimuatio. vid. pág. So.) 

¡A 

ELAVE DE LAS ESPECIES. 

L (PINNATIFIDAE) bea e pinatifidas; pinas mé 
das) adheridas por la base á la 
A. Rizoma breve, erecto Ó asce pen 

A. Frondes estériles gradualmente caian hacia la base. 
a Segmentos estériles erecto-patentes, puntiagudos Ó acumina- 
dos en e 

l. Segmentos. estériles separados por io redondos 
ambas bases dilatadas, acuminados.-....--- . L. ate sito 
2. Segmentos estériles “separados por senos % dngostos; contraí- 
dos gradualmente desde la base hacia .> e RA A A L. lanceolata. 

p Semibtio: estériles contiguos, apenas. diatados pos rá z muy obtusos; los estipites largos, desnudos. « - 3- picó ct pS D. Hrondes estériles bruscamente contraidas en ca a 
ba diminutos; segmentos divaricato-patent l inde e 

a Estípites alados hasta la base por lóbulos Leon cr 44) p -L. Dima : ni 
do .- $ . .-- da NO - 

TEO 
a A E O A A ii 

aa nstbtiles truncadas en la hase 
atrofiados, glanduliformes).----+=-=======** ados; 

2. Segmentos herbáceo- cicliranbioS, hi E 
e desnudos a £ Rina nbac 1. o 

ome largamente trepador, -funiforme.. 
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a. Prondes estériles larga y US RON a hacia la 
base; seghtentos contiguos por la base dilatada........... 

e dr do De DAS DN 8. L£. onocleordes. 
D. Frondes estériles brevemente contraidas; ren recípro- 

camente apartados, no dilatados enla base. al 
sE dere 

IL, ¿(PENvATAr) Pinas (almenos las inferiores) con am 
bases li 
A, oda estériles a diferentes de las fértiles: pi- 

nas divaricato-patent 
a. Frondes estériles dada a pinas casi sési- 

es, rectas, si imétricas, bi obtus ER IO. £. caudata, 

EN 

A A A epi qu ak 2: a 
les apenas diferentes las fértiles; e rectas, 

erguidas, resupinadas, AS os tajo socialis. 

1 L. altennata Willd.: stipitrb1%s rigidis, An cas- 
- Taneo-stramineis, squamis lineari-subulatis prope basin 
obtectis, 6- 1:20 longis; Jrondibus sterilibus utrinque an- 
gustatis, 50-70 longis, circa medium 10-15“ latis, us-. 
A rachin pinnatisectis, subcoriaceis, nudis, glabris; 
e detari segmentis numerosis, erecto-paten- 
dica nceolatis, apice acuminatis, basi utrinque 

S, Sinu rotundo selunctis, inferioribus remotiori- 
bus, ds fe, in a diminutas, distantes contrac- 

? a Tineari bi ¿bus pinnatis, paulo minoribus; P72- 

. poe ScEl o se ropita, cubierto de escamas li- 

os, (excepto la base) Jésmu: y 

el alme nte E e hacia. “abajo, lós ínfimos reducidos á 

a memb ed venas 'sobresaliéntes jn- 

de ambos lados en la base Y 
: Tos inferiores más remotos, 

* 

apice .mucronato-acuminatis; ¿mvolucris 
rrimis, 
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feriormente, bifurcadas en la inmediación del nervio medio y 
rematadas en glándulas claviformes, intramarginales; frondes 
fértiles pinadas, aovada-lanceoladas; pinas angostamente línea- 
res, con la base inferior adherida á la raquis, brevemente escor- 
rida y largamente mucronadas en el ápice; ¿mvolucros ango- 
stamente lineares, cartilagíneos y muy enteros 

Crece en las pendientes occidentales del Chimborazo, cerca del 
Pueblo de Chillanes, d 2.300 metros. 

2. £. lanceolata Spreng.; rhizomate ascendente vel 
erecto, squamis castaneis, lineari-subulatis dense ob- 
tecto; st2p2t2bus fasciculatis, gracilibus, semicylindricis, 
glabris, basi squamulosis; frondibus sterilibus oblon- 
go-lanceolatis, sursum breviter, deorsum ísensim et lon- 

ge angustatis, leviter talcatis, acutis apice serrulatis; in- 
ferioribus ad auriculas raches interrupte marginantes, 
reductis; vemis conspicuis, e basi bifurcatis, subtus im- 
pressis, supra,prominulis; frondibus Jertilibus longius 
petiolatis; p2rxis linearibus apice sterili acuminatis, re- 
motiusculis; inferioribus depauperatis; sorzs infra apicem 
desinentibus. 

Hk. Lc. tab, 429; Idem. Sp. TIL. pag. 1145 HR. €. 
BÉ. loc. cit. Pag. 177. 

Rizoma breve, ascendente ó erecto, cubierto de escamas li- 
neares, alesnadas; estípites gráciles, semicilíndricos, lampiños, in- 

feriormente escamosos, 5-1 5“. largos; frondes oblongo-lanceo- 
ladas, coriáceas, lampiñas; las estériles contraídas de ambos lados, 
larga y gradualmente angostadas hacia la base; segmentos se- 
parados casi hasta la raquis, contiguos y paralelos entre sí, gra 
dualmente angostados desde la base hacia el ápice puntiagud 

auriculiformes; venas inferiormente impresas, superiormente so- 
bresalientes; bifurcadas desde la base y paralelas entre si; . 

- des Fértiles con pecíolo 8-12“ largo; pP2mas lineares, tan 

y denticulado; los inferiores reducidos gradualmente á lóbulos 

qe Ez 

como las estériles, acuminadas en el ápice; las inferiores más dl bd 
tantes y reducidas á lóbulos apendiculares; soros lineares 

Crece en el valle de Mindo, á 1.000 metros. 
Jec.; 7Ahz. 

Lo] 

a 
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obtusis, basi vix dilatatis, inferioribus gradatim decre- 
scentibus; vexzs immersis, inconspicuis, ascendentibus; 

frondibus fertilibus longius stipitatis, stipite, 20-25“ 
longo, quam sterilium robustiore, fronde 15-20“ longa, 
4-5% lata; segmentis approximatis, lineari— ligulatis, 
2 4-3“ longis, usque ad apicem soriferis; 2nvolucro an- 

-guste-lineari. 

- Rizoma breve, erguido, cubierto de escamas lineares ales- - 
nadas, frangeadas enel borde y de pelos cerdósos, negruz- 
cos; estípites fasciculados; rígidos, cilíndricos, escamosos y Ccer- 

s en la base; bajo el lente, así como las raques, muy fina 

bescentes en las raques, 15-20“ largas, 3-4“ anchas; segmen- 
tos separados casi hasta la raquis, contiguos, lineares, ligulados, 
falcados, obtusos, paralelos entre sí; veras inmersas, indistintas, 
ascendentes; frondes fértiles, pecíolo más robusto y más largo, 

Ae, lámina oblongo-lanceolada; segmentos lineares-ligu- o ados, obtusos, aproximados, los medios 214-3ct- largos, 2-3" anchos; soríferos hasta el ápice. 
ES Crece en los bosques de Chillanes en las pendientes del Chim- 

. POFAZO entre 2.000-2.300 metros. : 

de L. Florestz, NOV. Spec.; 7% 
ol | do fasciculatis, erectis, usque ad basin lo- 

0-3 es parce pubescentibus, 'demum elabris, ni- srO-purpurascentibus; frondibus sterilibus erectis, lan- 

¿zomate dense squa- 

usque ad basin depauperatis, auriculiformibus, stipitem 

pra basin bifur acia ven?s immersis parum su- 

sinentibus: Pongo, Pope marginem in glandulam de- 

- nguste linearibus, 

:40% longo, usque 

o Kizomaergui hi 
. cas od E peameate robusto, cubierto de 

dos, rígidos, púrpureo-h SInoSas; estípites aproximados, ergui- 

-  Ralmente lampiños y, a sruzcos, ligeramente pubescentes, fi- 
a , y, asi como las raques, finamente alveolados; 

ad basin interrupte et alterne alato. 

' distantibus, ex basi sterili, dilatata, 
usque ad apicem soriferis; stipite, 30. 
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Jrondes estériles lanceolado-oblongas, profundamente pinatifi- 
das, coriáceas lampiñas, bruscamente contraídas enla base; ra- 

ques semicilíndricas, cubiertas de epidermis verde cuando tiernas, 
y finalmente negro-purpúreas; segmentos contiguos, unidos has- 

tiagudos en el ápice; los medios 3-5“ largos, 10-121 anchos; s 

los inferiores bruscamente reducidos á aurículas anchas, alter- A 

nas y finalmente á ala continua hasta la base del estípite; venas 
. inmersas, bifurcadas á poca distancia del nervio medio y re-.. 
matadas en una glándula puntiforme cerca del margen; fron- 0 
des fértiles mayores que las estériles, con pecíolo todo alado, ) 

3o-40“- largo; lámina deltoídeo-ovalada; segmentos angosta- 
mente lineares, 6-8ct-' largos, con la base estéril muy ancha y 

SN escorrida en ambos lados en la raquis; soros extendidos hastafel 
ápice de los segmentos. | a 
Crece en la región tropical cerca dela confluencia del río: = 

ZToachi con el Pilatón á 800 metros. A A 
Dedicamos esta especie al Excmo. Señor Doctor Don Án- > 4 

tomo Flores, actual Presidente de la República, que cooperó aid ds 0 
cazmente á la publicación de esta obra. do | 

SL. L' Herminiert Bory.; rhtzomate erecto, gr acili 8 
- Squamis linearibus, acuminatis, fusce nigrescentibusobtec- 

to; stipitibus fasciculatis, nudis, glabris, purpureo-ni- 

grescentibus, minute alveolatis, 8-12 longis, frondi- 
um fertilium longioribus; frondibus sterilibus ovato-lan- 

ceolatis, fere usque ad apicem pinnatifidis, corlacets, útrin- 
que glabris, acuminatis, basi abrupte contractis; segmen- 
dis lineari-lanceolatis; inferioribus remotioribus, diva- 
ricato-patentibus, basi dilatata; superioribus contiguis, 

ascendentibus, falcatis; infimis ad lobulos auriculiformes, 

reductis; venis conspicuis, supra leviter prominulis; /r0%- 

dibus Jertilibus lamina breviore, ovato-lanceolata; PA 
225 linearibus, apice acuminatis; soris infra apicem de-. 
sinentibus. 

: és Loc. ci£. pas. 9; Hr. Se Bk. loc
. cit, pag. 1765

 

+ .  Ktzoma erguido, delgado, cubierto de escamas lineares, acu- 

Ca lampiños, 



146 | : 17. LOMARIA. 

_cendentes, falcados, obtusos; los 21/%mos reducidos á lóbulos 
auriculiformes; venas conspicuas, inferiormente impresas, supe- 
riormente algo cie frondes fértiles con lámina 8-12 
larga, 5-7%- ancha; finas distantes, lineares, rematadas en el 
ápice en cúspide linear, estéril. 

ere en las pendientes del Chimborazo y del Corazón 2.000- 
250010 

5 Plinio Desv.; rhizomate ascendente vel 
Ebo apicem versus parce squamuloso; st¿pitibus fa- 
sciculatis, robustis, nudis, 15-20“ longis; frondium fer- 
tilium robustioribus, 20-30 longis; : frondibus SHES 
dibus oblongo-lanceolatis, apice acuminatis, basi leviter 
contracta truncatis, profunde pinnatifidis, 40-50:*- longis, 
12-15 latis, membranaceis aut demum subcoriaceis; seg- 
mentis divaricato-patentibus; inferioribus remotioribus, 

- basi superiore dilatata, sinu subrotundo selunctis; superio- 
ribus subcontiguis, leviter falcatis; venis conspicuis, Ssu- 

Pra prominulis; frondibws > fertilibus subaequilongis; pin- 
- RS remotiusculis, linearibus, apice longe acuminatis, ba- 

si dilata, membraniformi, in rachin utrinque excurrente. 
op loc. cit. pag, 9; HR. 8e. Bl, loc. cit. pas. 176: 
; al "divergens Kze, in Linmaca LX. Paz. 57. 

a erguido, escamoso en el ápice, inferiormente des- 

s; los de las frondes fértiles más robustos, 20- 30“. largos; 
pos estériles oblongo-lanceoladas, brevemente acuminadas, 
pe contraidas, y truncadas en la base, profundamente pina- 

das, no ba 15-25*- anchas, membranáceas ó final- 
coriáceas » lampiñas; segmentos linear-lanceolados, 

E senos redondos; los superiores con- 
5 entre sí, ligeramente falcados; venas conspicuas, ! resalte y rematadas en glándulas clavifor- 

| ; frondes fértiles con lámina tan larga co- 'neares, acuminadas en el ápice, con In. 
en los pr subandinos del pote el Corazón, q l 7 Pole desde 1 1.000-2.500 2 

E E. Rimbachi;, nov. s spec.; load erecto, 15 
080; stibitibus q -50 ct. lor ss, Midis; Jrondibus sterilibus quam stipites paulo . ma ul basin versus parum 

1-pa Re segmentis usque ae 
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rachin sciunctis, vel superioribus basi superiore dilatata 
vix connexis, horizontaliter patentibus, suboppositis, li- 
neari-lanceolatis, margine argute et duplicato-serrulatis, 
apice acuminatis, basi superiore dilatata in rachin escur- 
rente, mediis, 6-7%- longis, 1% latis; ¿1fertorióus parum 
diminutis, remotioribus; consistentia herbacea; vezts cons- a 
picuis, tenuibus, semel aut bis furcatis; froudibus fer- “a 
tilibus incognitis. 

Rizoma erguido, robusto, cubierto por los restos de las ho- 
jas anteriores; estípites fasciculados, erguidos desnudos, aplas- 
tados y angulosos, 40-50“ largos; frondes estériles largamente 
lanceoladas, algo contraidas en la base, 50-65ct- largas, 10- qOse 
anchas, consistencia herbácea, lampiñas, intensamente verdes; 
raques desnudas, superiormente acanaladas; segmentos lineares 
-lanceolados, horizontalmente patentes, casi opuestos, con la bas 
superior dilatada y escorrida en la raquis, doblemente aserrados en el margen y acuminados en el ápice, 6-3 <- largos 1“ anchos; 
los superiores contiguos, los inferiores más ó menos apartados 
dejando las raques desnudas; venas ténues, pero sensibles, una ó 
dos veces bifurcadas á notable distancia del nervio medio; from- 
des fértiles desconocidas. ES as 

Crece cerca de Quínuas en la provincia de Cuenca, á donde 
la colectó el Dr. Rimbach, á quien la dedicamos. a E _ Observación: Especie bien'distinta, así por el aspecto, co- 0 
mo por sus caracteres, de todas Jas demás hasta ahora conocidas 
en nuestro territorio. 

8. £. onocleoídes Spreng; “rhizomate elongato, scan- 3 
dente, squamis linearibus, castaneo-fuscis, dense obtec- 00 
to; frondibus sterilibus, stipitibus, 7-10 longis, lan- de. 
ceolatis, 30-40“ longis. 3=5*- latis, deorsum gradatim 
angustatis; piernis 2-3 longis, 5-7" latis. lanceolatis, 
basi dilatata, apicem versus gradatim angustatis; comSIS- 
tentía dense coriacea; superficie laevi, venis subtus im- 
Pressis; frondibus fertilibus, stipitibus 9-14 longis; 

-  Púnmis linearibus, 24-34 *- longis, mediis 2-5" a ba- g 
-— Sindistantibus; ¿avolucro lato, involuto”. e 

>, 4h. Sp. III pag. 9. tab. 145; Hk. 8. Bh.doc. cit. 

_ 895, lanceoladas, 30-40* latgas, 3 
gradual i la base; pinas 2- 



algo máslos de las frondes fértiles. ec , 
- Ceoladas, 30-40 es fértiles; frondes estériles oblongo-lan 

2 $ 

E 

-8as, lineares, acuminad. 

las frondes estériles b 
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nas lineares, 24-34 

e basi latiore rachi tota adnata, sursum angustatis, fal- 
- £atis, acuminatis integerrimis; venis densis parum cons- 

- picuis; frondibus fertilibus ceteris conformibus, segmen- 

“146: de Hooker So 7 > S5€ representa la anterior, en la lámina 

falcados, y cuyos pares, 

piña, brillante; frondes fértiles con estípite 9-14: largos; pi- 
ct. largas, las centrales separadas como 5 Mb 

en la base; ¿mvolucro ancho, revuelto. 

-  Colectado por Jameson, cerca de Pasto 4 10.000 pies de ele- 
vVACIÓN. 

Observación: No hemos visto ningún ejemplar de esta espe- 
cie;su descripciónlahemos tomado de la Synopsis Filicum loc. cit. 

9. L. dendrophila, nov spec.; rhizomate elongato, 
scandente, funiformi, squamis linearibus, íntegris, ri- 
gidis, onusto; stzpitibus erectis, interrupte fasciculatis, 
subcylindricis, glabris, basi squamosis, 815“ lougis. vel: 
frondium sterilium parum longioribus; frondibus steri- 

libus lanceolatis, 30-50“ longis, 6-10“ latis, utrinque 
angustatis, interrupte pinnatisectis, subcoriaceis, glabris, 

primum dilute roseis, demum intense viridibus, segmen- 
ts suboppositis, lugis plus minusve seiunctis; inferio- 2 

ribusremotioribus, depauperatis, supremis fere contiguis, 

tis longioribus, remotioribusque, linearibus, apice acu- 
minatis. 

Capas y cubierto todo de escamas linear-aleznadas, enteras, 
Mgidas; estifites esparcidos, remotos, erguidos, casi cilíndricos, 
escamosos en la base, en lo demás lampiños, 8- 15<t- largos Ó, 

1] 

El Tari e , e largas, 6-10*t. anchas, angostadas de ambos 

e reducidos; venas muy densas poco 
ás largas y más anchas que las €s-. 

> PGS Opuestas, más distantes que las estériles, 4-12 “t- lar- 
F Y / z * e des e 

$ JE 

adi bd Eso del monte el “Corazón” d 2.500 metros. MUusE? VUCctt ¿A A hd A > ey > br Pa e . das S Lo ; sta '£specie se distingue de la anterior, pof 
ntrabción a a contraidas inferiormente, afec- 
aten, o Solamente los dos ó tres pares inferiores; nO 

4 £ 

A TEL. Así mismo, por los segmentos opues- 
dilatados en la base y decididamente. 
excepto los superiores, son evidente 
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mente separados unos de otros, dejando el espacio intermedio 
de la raquis desnudo; los segmentos fértiles son relativamente 

cho más angostos y más largos; las raques, así de las frondes 
fértiles como de las estériles, son más robustas y rígidas. 

, 

11. PINNATAE.  Pinas estériles (almenos las inferiores) 
con la base libre. 

10. £. caudata Bk.; rhizomate gracili, elongato as- 
cendente, apice squamis linearibus, fuscis, obtecto; sé2- 
pitibus fasciculatis, 8-12“ longis, sparse squamulosis; 
frondibus sterilibus 25-40“ longis, 5-7“ latis, basin ver- 
sus angustatis; rachibus gracilibus, pubescentibus, spar- 
se squamosis; pimnis late lineari-lanceolatis, separatis, 
subsessilibus, horizontaliter divaricatis, basi subito abrup- 
te contractis, cum rachi utrinque parallela, margine cre- 
nulatis, apice obtusis; inferioribus gradatim diminutis; 
consistencia papyraceo—coriacea; nervo medio exacte cen- 

trali, sparse squamuloso; ve722s gracilibus, subtus pro- 
minulis; jrondibus fertilibus ignotis. 

Sya. Fil. pag. 179. 

Rizoma débil, rastrero, ascendente, cubierto hacia el ápice 
por escamas lineares-alesnadas; estípites fasciculados, gráciles y, 

í idos de es- 
camas análogas á las del rizoma; frondes estériles 25-40“ lar= 

gas, 5-7“. anchas, lanceolado-oblongas, angostadas gradual- 
mente hacia la base desde la mitad ó las dos terceras partes su- 

periores; finas alternas ú opuestas, apartadas, 2-3“ de cada 
lado, horizontalmente patentes, casi sésiles, adheridas á la ra- | 

quis con sólo el nervio “medio y con la base del limbo libre eo 
paralela conla raquis, la superior, y á veces entrambas, más Ó 
menos auriculado-hastadas, el margen entero, O crenu : 
estado seco; ápice obtuso; nervio medio exactamente central y 

ligeramente escamoso : venas inferi te sobresalientes; comSS- 
tencia densamente membranácea; superficie esparcida de esca- | 

mas mu ueñas, finalmente lampiña. Dd 
o los bosques occidentales del * Pichincha”, enel valle. 

de “Lloa” á 2.800 metros. os 
Observación: El ejemplar único que tenemos 

pecie es todavía tierno y carece de frondes fértiles. 

mos sinembargo, que pertenece á la especie mentada po 
concordancia complexiva de los principales caracteres... 

11. L. procera Spreng.; rhizomate robusto, ignoso, 
ascendente, squamis lanceolatis, acuminatis, cartilaginels da 
dense vestito; stipitibus fasciculatis, a 2 

ches, squamosis et pulverulento-tomentosis, Ve! COMAT, 

No duda- 
| rla 

ulado al 

de estaes-. 
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AS | : : pinnatis ovato-lanceolatis, basi truncatis, stipites lon-- 
gitudine aequantibus vel superantibus; p2mmzs lineari 
-lanceolatis, 10-25“ longis, 14-3**- latis, breviter petio- 
latis, basi oblique rotundatis vel cordatis, margine den- 
ticulatis, apice longe acuminatis, coriaceis, elabris vel 

- —subtus, presertim in nervo medio, squamulosis; margi- 
ne serrulatis, vel integerrimis; vem¿s sub angulo fere 
recto a nervo medio divergentibus, tenuibus, immersis; 
Jrondibus fertilibus stipite erecto, rachique dense squa- 
_moso et furfuraceo-tomentoso, quam limbus longiore, 
stipitesque frondium sterilium superante; p2nn¿s elonga- 
to-linearibus, 10-30“ longis, 4-81 latis, saepe utrinque 
squamosis; ¿rvolucro cartilagineo, latiusculo, non raro, 

more Blechni, intramarginali. 
 HAR.SH. III. paz. 23; Lc. tab. 427, 428: L. Gilliesti; 

HR. 8. Grev. Lc. tab. 207; He. Si. Bk. loc, cit. pag. 179. 

á 

muy largas, aovadas ó lanceoladas, tenuemente cartilagíneas, 
LNIZaS, estipites fasciculados, robustos, semicilindricos ó casi 
A engulares, pajizos ó castaños, esparcidos, así como las raques, 

Ld 

, Paralelas entre síy dirigidas 

y »aques más robustos que las estériles; p2mas an- 
es, -1O- gos largas, 4-8ml. anchas, sésiles ó pe- 

uencia más )ranáceo, quebradizo, ferru- 
nero Blechmn AS Ó Menos intramarginal como en el gé- 
.. Creceen Le bos : dina de 1.600 hasta 3.000 

glabratis, zo-100* et ultra longis; frondibus ster2libus 

o rec to s $ , . 177 . A a » hacia el margen; frondes fértiles con lámina más 

ques de la región subtropical, subandina y an- 
Metros, 



17; TOMARÍA 2 O 

12. £. stipitellata Sod.; rhizomate ascendente vel 
erecto, lignoso, robusto, squamis lineari-lanceolatis, su- 
bulatis dense vestito; st2p1t10us fasciculatis, rigidis, an- 
trorsum canaliculatis. 30-60“t- longis, muriculatis, squa- 
mis lineari-lanceolatis, rigidis, atratis, setulis et tomen= 
to ferrugineo, ut raques, dense obtectis; frondibus ste- 
rilzbw%s, elongato-lanceolatis, basi leviter contractis aut 
truncatis, 40-80 longis, 10-20! latis, pinnatis; Pim- 
225 approximatis, longiuscule penolatis, basi inaequa- 
liter cordato-auriculatis, elongato-linearibus, margine re- 
voluto, integro, apice obtuso, 5-10“ longis, 5-10 la- 
tis, divaricatis, falcatis, dense coriaceis, supra glabris, 
subtus ad costam et venas squamosis; vemis densis, ho- 
rizontaliter patentibus, supra impressis, subtus promi- 
nulis; frondilibus fertilibus ceteris conformibns; pa 
225 angustioribus, subtus dense et ferrugineo-squamosis; 
apice obtusis aut leviter apiculatis; ¿nvolucro valde an- 
gusto, post dehiscentiam fimbriato-lacero. á 

Sodiro loc. cit. pas. 20. 

R 
to de escamas linear-lanceoladas, largamente alesnadas, casta 

E ro ale 

Menor; pinas algo más angostas que las estériles, po 
tomentosas, inferiormente muy escamosas en el nervio Sr y 
¿nvolucro muy angosto, fer ués de eS 
dehiscencia, | | 

Crece em los bosques del Corazón y del Atacazo, 
Metros. : ; 
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13. £. socialis Sod. rhizomate erecto, crasso, gh 
so; apice squamis cartilagineis, badiis, ovato lanceola- 
tis, integris dense vestito; stipitibus fasciculatis rachi- 
busque strictis, squamosis, denique glabratis, nitidis, ca- 
staneis, albo-maculatis, sparse muricatis, 15-30“- longis 
Jfrondibus oblongo lanceolatis, utrinque leviter angus- 
tatis: pinnatis, erectis, 25-40“ longis 5-7 “tlatis; racht- 
bus robustis, erectis, rigidis; p222s lineari-ligulatis, pe- 
dicellatis, fere resupinatis, valde approximatis, basi inae- 
qualiter cordatis, 3-5 -longis, 3-5" latis, margine re- 
volutis, supra leviter squamulosis, demum glabris, sub- 

_Lus in nervo medio squamis magnis dense imbricatis; 
- comsistentía dense coriacea; vends conspicuis, supra pro- 
funde insculptis; Jfrondibus fertilibus ab sterilibus vix 
diversis; ¿nvolucro intramarginali, cartilagineo-fimbriato. 

Blechnum sociale Sod. loc. cit. pag. 30. 
e Rizoma robusto, leñoso, erguido, engrosado por los restos 

os estípites antiguos, densamente cubierto en el ápice de es- 

bos lados, erguidas, casi verticales, 
raques robustas, rígidas, j 
te con 

ancia, 
das, lineares-ligul 
el nervio medio muy sob 

te coriácea; supe 
Sa, finalmente desnuda; la 
Mente impr : 

estériles; anvolucro intramarginal, laciniado. 

¡ pra E céspedes muy densos 
- Survucucho paa e Metros. En la 

| el Sr. Rimbach. 
bservación he E A bdo de o 

gado esta especie al eé Kecensto loc. cit. habíamos agre nes 

E: . por ¿ntramarginal del EFE Blechnum, atendiendo á la posi- 

; - nembargo, pen conte las frondes fértiles y las estériles. Si“ 
e xivo de la planta reclama que St 

volucro y á la poca ó ninguna diferen- 

-ASpecto comple 

e 

y de a, 
provincia de Cuenca, eñ 
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12 ..¿«egue más bien al género Lomaría ; de cuyas especies se dis- 
tingue por la posición vertical de las frondes, por la rigidez de 
las raques, dirección casi resupinada de las pinas, y por el in- 30 
volucro completamente independiente del borde. La especie que E 
más se le aproxima es la £. stipitellata. : 

GEN: 18. CERATOPTERIS. BRONGN. 

Sorí laxe subcontinuil, secus venas sinuosas, nervo 
medio parallelas dispositi; sperangía sparsa, globulifor- 
mía, in receptaculis sessilia, annulo verticali, lato, nunc 
subcompleto. interdum brevissimo cincta; 2volucrum e : 

margine segmentorum reflexo constitutum, continuum; EN 
frondes dimorphae. Ad 

Esporangios globuliformes, sésiles, dispuestos laxamente y 

sin orden á lo largo de dos ó tres venas longitudinales, si-. 
nuosas, paralelas con el nervio medio; aso más ó menos 

£ 

completo, á veces muy corto; ¿nvolucro formado por el mar- 
gen de los segmentos revuelto hacia el nervio medio; frondes o 
fértiles diferentes de las estériles, A 

énero muy anómalo así por el modo de vivir, como por di 
aspecto y los caracteres técnicos, por los cuales queda mal defini- q 
do el lugar que debe ocupar en el orden sistemático. Se lo co- A 
loca en este lugar por cierta analogía que tiene con los géneros a 
Pteris y Lomaria en cuanto á Ja naturaleza del involucro; si bién 
por los demás caracteres, talvez de mayor importancia, mertcs-.. ¿5 

ria colocarse en un suborden particular. ES 

1. C. thalictroides Brong.; r/iizomate brevi, carnmo- 
SO; stipitibus fasciculatis, herbaceis, succulentis, infla: 0 0 
tis, radicantibus; frondibus sterilibus integris vel bi- 

tripinnato-lobulatis, glabris laevibus, reticulato-venosis, 
siccis, pellucido punctatis, sinubus saepe proliferis; f70%- 
dibus fertilibus ab sterilibus diversis, 3-4 pinnatifidis, si- 
nubus saepe proliferis; segmentís ultimis furcatis, linea- 
ribus, apicem versus attenuatis, margine revoluto 1nvo- 
lucriformi soros obtegente. | ER 

Hk. Sp. II. pag. 234, Acrostichum sita e 
System. veget. pag. 929; A. thalictroides 2d. 1b e 
Parkeria pteridoides Hk. €. Grev. [con. tab. 97, HL. $ 
Bak. Synop. pag. 134. Or 

Rizoma breve, carnoso; estípites aproximados, suculentos, 

herbáceos, radicantes en la base; frondes dimorfas, las e e 
enteras ó variablemente pinado-lobuladas, herbáceas, A: 
venas reticuladas; frondes fértiles más largamente pecioladas, 
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- aovadas ó deltoídeo-aovadas, herbáceas, jugosas, 2-4 pinatifidas, 
con los senos de las bifurcaciones, así como los de las estériles, con 
frecuencia prolíferos, 50-80“ largas y poco menos anchas; seg- 
mentos últimos lineares, adelgazados hacia arriba, con el mar- 
gen entero, revuelto convertido en involucro; esporangios, es- > 

. parcidos, cubriendo laxamente la página inferior. 
3. Érece en las aguas de lenta corriente del río Boliche en la 
hacienda de Taura, provincia del Guayas. A 

TkiBuS V. BLECHNEAE. | 
Sort oblongi vel lineares, distincte intramargina- 
- les, nervo medio et margini paralelli; venae transversae; 

amvolucra externa, introrsum dehiscentia. 
Soros oblongos ó lineares, distintamente intramarginales, arri-- -  mados al nervio medio y paralelos con él y con el margen; éM-. volucro exterior, supero dehiscente del lado interior. 

19. BLECHNUM. L. 

EN Sor lineares, costae plus minusve approximati, unise- 

. FB continut velsubcontinúi; ¿2v0/ucra conformia, supera. 
. Kizoma erguido Ú ascendente; estípites aproximados, más 

robustos rígidos, en el subgénero Salpichlaena volu- 
inatifidas, pinadas ó bipinadas; venas li- 

, pinadas, simples ó bifurcadas, re- 

Lucro memb sy pao y aproximado al nervio medio; ¿n70- 
E membranáceo ó escarioso, dehiscente del lado interior.—La 

-. Mayor parte de las especies crece en la zona templada, subtro- 
-  Pical, y subandina, | LES 

¿CLAVE DE LAS ESPECIES. 

UBLECHNUM)  Estíbites rectos; i- PES AI 085.4 enteras, pl | - natifida as ó pinadas. p ; frondes , Pl 
An Frondes enteras (ó 
e da base lanceoladas) Es B. id Pinatifidas; 

Eos A. Frondes anchas de I-2Ct. 

e (E 

A o nadas; binas se aradas en la bas A. Pinas papirácea: sb AN as o 06aS Enteras:ó insensible iculadas.. EP de 2-8 de cada] E sensiblemente denticul 

* Pinas delas Pa 4-7: anchas 

+ 

AAA 3. B. unilaterale.. 

más angostas y distantes que 

1 

Bo Pinas de 1230 de rd NO 4. B. long : 



_Ráceas; estípites gráciles, rígidos, pajizos, fasciculados, in 

o 
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las de las estériles. ........... ne... 5 B. lomariordes. 
_** Pinas todas uniformes é igualmente distantes. ....... AA 
A O o a E IE AA 

2. Frondes deltoídeo-lanceoladas, 12-30" anchas. .......... 
o . LB. scaberulum. 

hb. Pinas coriáceas, evidentemente aserrado-dentadas........ 
A O a --- 8. B. serrulatum 

$. 22 (SALPICHLAENA) £Estípites volubles, trepadores; from- 
des bipinadas. 00.00.20 0d idos 2000, B. uoible. 

$. 12 [EUBLECHNUM] Estípites rectos; frondes 
.. enteras, pinatifidas ó pinadas, e. 

LB, Lanceola Sw. “rhizomate gracili, repente, 
ascendente, saepe stolonifero; stzp1t2b0us fasciculatis, gra- 
cilibus, nudis, basi squamosis, 5-10“ longis; frondibus 

lanceolatis, simplicibus vel basi pinnis paucis, auriculi- 
ormibus instructis, utrinque angustatis, glabris, mar- 
gine undulato, integro vel regulariter dentato, subcoria- 

- C€IS; sorés continuis, costae approximatis; 2mv0lucris 
»” anguste linearibus, cartilagineis”. 

Hk., lc. plant. tub. 970: Sp. Fil. TH, paz. 47. 
Kunze in Schkuhr, Fil. subpl. pag. 126. tab. 57. fig. 1.5 
11h. €. Bk. Synop. pag. 183. | 

Risoma brevemente rastrero, erectoó ascendente, á veces 
estolonífero, cubierto de escamas pequeñas, lineares, membra- 

4 ferior- 
Mente escamosos, 5-10Ct largos; frondes sencillas Ó provis- 
tas. de uno ó dos pares de pínulas auriculiformes en la ba- 
Se, lanceoladas ó linear-lanceoladas, adelgazadas brevemente 
hacia la base, larga y gradualmente hacia el ápice, enteras Ó un- 
duladas y apestañadas en el margen, lampiñas, membranáceas 
Cast coriáceas; venas libres ó bifurcadas; soros continuos, arri- 
mados al nervio medio; ¿nvo/ucro linear, angosto, cartilagíneo. 

Esta especie, así como varias de las siguientes, no han sido 
todavía encontradas que sepamos, en el territorio ecuatoriano, sin- 

o las registramos porque, estando indicadas en los ter- 

2. B. asplentoides Sw.; “rhizomate suberecto li- 
£Noso, robusto, paleis lanceolatis, acuminatis, parvis, den- 

S€ vestito; stibitibus fasciculatis, gracilibus, brevibus, 
£rectis, basi leviter squamosis, 3-6% longis; frondibus 
linear i-lanceolatis, deorsum breviter, sursum longe €t 
gradatim angustatis, chartaceis, utrinque nudis, viridi- 

. EMbargo a 
Titorios limítrofes, es muy probable que se hallen aún en él. 

E 
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bus, 10-20“ longis, 2-3“ latis, profunde pinnatifidis; 
Pínnis 20-30-jugis, subpatentibus, oblongo-deltoideis, 
obtusis vel subacutis; 2fertoribus sensim reductis, ro- 
tundatis vel deltoideis; vemzs liberis, parum conspicuis, 
plerisque furcatis; sorís costae approximatis, contimuis; 
¿mvolucris mudis, scariosis”. 

He. Sp. III. pag, 45; Bak. Syn. pag. 182. 
qe RKizoma robusto, leñoso, erguido, cubierto de escamas pe- 

- queñas, lanceolado-acuminadas, membranáceas; estípites muy 
_ breves, erguidos, rígidos, pajizos, parcamente escamosos en la 
base; frondes lanceoladas, brevemente contraídas en la base, 
larga y gradualmente hacia el ápice, profundamente pinatifidas, 

=/ de consistencia papirácea, verdes de ambos lados y lampiñas; 
Segmentos 20-30 pares, divaricado-patentes, oblongo-deltoídeos, 

rectos ó ligeramente falcados, obtusos ó casi puntiagudos en el 
ápice; los inferiores más cortos y obtusos; venas poco 'sensi- 

A 

minatis apice vestito: st2bztibus fasciculatis, gracilibus, deorsum sparse squamosis, stramineis, 3-7“* longis; 
utrinque angustatis, pinnatipartl- 

ven?s ascendentibus, gracilibus, li- 
ut semibifurcatis; soyzs  costalibus, 

puto, allas O Interruptis; ¿zvolucro membranáceo, an- , nudo”, 

Rizoma más ó m ÓN 
enhi Mas 0 menos lar Ñ , E nifero; 
cubierto en ] go, leñoso, á veces estolonífero, 

E lineares, erecto-patentes, recto ASI acuminados en el ápice, 
” 
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se, enteros y ásperos en el borde, los inferiores gradualmente 
más cortos y con la base más ancha; los ínfimos comunmente 
separados; venas tenues, oblicuamente ascendentes; simples ó 
bifurcadas; soros á veces unilaterales, arrimados al nervio medio, 
continuos ó ligeramente interrumpidos; ¿nuclucros tenues, mem- 
branáceos, angostos. 

Crece en Méjico, América central, Colombia, Perú y Brasil 

4. B. longifolium H. B. K. “rhizomate breviter 
repente vel erecto, paleis parvis, membranaceis ad api- 
cem obtecto; st2p2t2b%W5 subfasciculatis, stramineis, nudis, 
deorsum parce squamosis, 10-15“ longis; Jrondibus pin- 
natis, ovato-vel raomboideo-oblongis, subcoriaceis, utrin- 
que glabris, nitidis; pira tenminali lineari-lanceolata, 
pinnisque lateralibus conformibus, utrinque 3-6 instru- 
ctis, pinnis sessilibus vel infimis breviter petiolatis, basi 
constrictis, sursum gradatim angustatis, 4-8“ longts, 5- 
75% latis; venís parum conspicuis, furcatis, erecto-paten- 
tibus; sorés costalibus linearibus; ¿mvolucris cartilagineis, 

-angustis, continuis”. 
B. longifolium H. B. K. Gen. et sp. etc. vol [. pag. 

13; HE. loc. cit. pag. 49; tab. 154. 1Ik. €. Sk. doc. cit. 
Pag. 185; B. Schlimense Fec, Mem. 8? pag. 71. 

Rizoma brevemente rastrero ó erguido, cubierto en el ápice 

de escamas pequeñas, membranáceas; estípites aproximados, ye 

Jizos desnudos ó parcamente escamosos hacia la base, 10-155 

á veces hasta 30“. largos; frondes pinadas, deltoídeo-ó romboí- 
deo-aovadas, coriáceas, lampiñas, terminadas por pina terminal 

linear-lanceolada; pinas laterales conformes con la terminal, aun- 
que hasta la mitad más- cortas, 3-6 de cada lado, breve y brus- 

á veces acorazonada, Ó 

 Creceen la América tropical desde 
Brastl. de 

4 

(Continuará). 
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TRATADO DE FERROCARRILES 

POR JOSÉ KOLBERG, 

Profesor de Mecánica práctica y Construcción de vías de comunicación 
en la Escuela Politécnica de Quito (1875.) 

INTRODUCCIÓN. 

04 

Noticias histáricas sobre la invención de los ferrocarriles. 

: a fuerza n 
blandura del terreno natural, 

construyeron, en su orígen, de un E "9 COn poca atención al ahorro de la fuerza motriZ, al cual comunmente cra la de los animales, 
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El método más excelente de los transportes se verifica por los ca- 
minos más aplanados, lisos y duros en que transitan los mejores 
vehículos, tirados por las fuerzas más baratas, poderosas y de la 
mayor velocidad posible. 

ara cumplir con la primera condición de un transporte lige- 
ro, que es un camino de la menor resistencia posible, y para 
ahorrar, al mismo tiempo, los materiales tan costosos de construc- 

ción, que tengan las cualidades pedidas de dureza, lisura y con- 
sistencia, se inventaron unos caminos provistos de canales ó con- 

cavidades, llamadas vías, guiando á las ruedas por una dirección 
determinada y segura, sobre vigas de madera, ó una serie de pie- 
dras labradas que tenían una anchura poco mas considerable que 
las huellas de las ruedas, ¿ impedían á la vez el descarrilamiento 
de los vehículos. 

La invención de esta clase de vías excavadas en piedra, es 

tan antigua como Jo son las pirámides del Egipto, en donde se 
pueden reconocer aún en nuestro tiempo. En las inmediacio- 
nes de Ciréne (en África) se han observado los vestigios de es- 
tos caminos por la extensión de muchas leguas, últimos resl- 
duos de la comunicación excelente que había entre las ciudades 
del desierto tan florecientes en otro tiempo. También los Grie- 
gos antiguos emplearon semejantes caminos en las cercanías de 
sus templos, sirviéndose de ellos para las procesiones solemnes, 
donde conducían sus gigantescos carruajes del sacrificio, adorna- 
dos con ramos y con imágenes de sus dioses. : 

Los Romanos construyeron con preferencia carreteras mag- 
níficas, cubiertas con sillares durísimos y bien labrados; rara vez 
se observa en ellas una vía: dezerminada para las ruedas de los 
vehículos, la que tampoco era' necesaria atendida la grande per- 
fección de toda la calzada. a : 

Las vías de madera se emplearon, por primera vez, en sas 
minas de Alemania. A fines del siglo XVII se ven aplicadas 
igualmente en Inglaterra, en donde por los años 1602-1649 un 

cierto Beaumont construyó caminos de madera para el transporte 
del carbón de las minas cercanas á Vewcastle upon Tyme, ejemplo 
que en lo sucesivo fue imitado frecuentemente por otras'Socie nd 
des de minas y establecimientos de Inglaterra. Según > > 

Elg RD 
la aplicación del hierro, que se halla en tanta Copia en dept rra; las vigas se cubrían, al principio, con ligeras planchas 

tamente por carriles gruesos de hierro , 
. a E 4d ie ] vid= costados exteriores una elevación destinada 4 impedir la des 



ción de las ruedas y sugetando los mismos rieles sobre largueros 
de madera. Con el tiempo, se construytron de mayor altura es- 
tos carriles de hierro fundido en su parte media para sugetar so- 
lamente sus extremos cón cubos de piedra. 

Como el hierro fundido no tiene una consistencia notable pa- 
ra oponerse álas fuerzas de fracción, y casi le falta del todo la 
elasticidad en el caso de choques, se le sustituyó al fin el hierro 
laminado, con cuya invención en el año de 1828 por Berkinshaw 
empezó una nueva época en la construcción de los ferrocarriles; 
pero en aquellos primeros carriles laminados se cbservaba todavía 
la forma combada de los de hierro fundido, tan poco acomodáda 
para una fabricación desembarazada. Finalmente Robert Ste 
Phenson dió á los rieles, por primera vez, una superficie paralela 

_Los ferrocarriles reunen en sí las mejores propiedades para 

po E ansporte, como son las carretera 

- agua, a Pie los ríos ó canales que la verifican por 

apor muy poderosas, de grandísima veloci- 
Der ls p: -1Onan la posibilidad de hacer pasar cel a los. va riles Un gran número de carruajes muy es- É o paces rd cada uno hasta 300 quintales ú 80 

carriles le pe E si han procurado á los ferro- 
“Ensión que crece cada año, especial- 
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3 , í dE E 
de Estados | Longitud de los ferrocarriles en leguas geográ. Y 
y 186 1867. 1869. X 

de Gran Bretaña 2262,9 2832,2 2925,8 31 32,2 ae 
ES Alemania 1516,3 A 1 a A E e 

Francia 1255,9 1828,8 AIBR 2289,0 so. 
; usi 214,4 555,1 732,2 1241,0 Ser 

Austria 728,6 868,6 875,3 1148,5 E 
España 258,2 596,2 768,1 YAA 
Italia 229,7 497,7 672,6 886,1 ME 
Suecia 62,9 185,8 233,4 257,4 

i 129,7 174,5 176,4 193,4 
Holanda 34,9 -86,5 156,3 184,4 
Bélgica 232A 307,9 345,5 367,9 
Portugal 17,6 94,3 097,9 108,2 
Dinamarca 14,7 56,4 64,4 64,4 
Noruega 9,1 32,4 42,4 50,0. cs 
Turquía 8,9 8,9 38,5. CI ga 
Grecia 4 Lo 

Suma en Europa j 6976,4 9990,9 111903 -13238,3 DR 

La extensión actual de todos los ferrocarriles, fuera de Eu- 

ropa, se calcula ser igual á 13092 leguas geográficas, y la de to- 
dos los que se hallan sobre el globo terrestre es de 26330,7 (hasta Se 
el fin del año 1869), repartiéndose de esta manera: 7 

EUTOp2 «e... a 13238,3 leguas geográficas z 
AAMÉNCA. o 11828,6 A 
ASA a a ao 970,7 ” 
Alca. os EE 
Aula ss 118,2 ” 

Suma. E -26330,7 : E 

o En Europa se procura, ahora, con el mayor empeño esta- 
| : blecer Aa directas entre el Norte y Sur, perforando EN 
los Alpes, y con los países del Oriente, especialmente ica : 
Indias orientales, es A 

Los ferrocarriles de la América se hallan casi En pena a 
“stados Unidos y las colonias inglesas de Canadá. El grande 

- camino de hierro “Central pacific-railroad” que uneá San Fran- 
. 

- “IScO con Nueva-York, tiene una longitud de 713 leguas geo- 
- 8táficas y puede recorrerse en 7% días. A continuación e pa: 
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te ferrocarril se construye otro entre Nueva—York y New-Foun- 
dland, para ahorrar 1070 leguas marítimas ó 4 días en el viaje 

_ por mar á Europa. Además, se trabaja mucho en la construc- 
ción de otros 300 ferrocarriles de una longitud total de 3255 le- 
guas geográficas, que tienen el destino de enlazar el Norte y el 
Sur con la grande linea trascontinental. 

En las Indias orientales la longitud de los ferrocarriles ya se 
extiende hasta 1000 leguas geográficas, y el de mayor importan- 
cia es el que une Bombay con Kalkutta, el oriente de la penínsu- 
la con el occidente. 

> 

Sd 

Comparación de los ferrocarriles con las carreteras, 

Los caminos de hierro se diferencian de las carreteras en que tienen carriles (Raz/s) de hierro, entre los que corren las ruedas de los vehículos. Esta construcción de hierro presenta dos ven- tajas muy notables: 
1? La resistencia que los carruajes encuentran en los camti- mos de hierro es notablemente menor que la que se verifica en las Carreteras, aunque estas estén bien empedradas, lisas y en exce- lente estado: así que fuerzas idénticas, en caminos de hierro, pue- 

dad 
En las mejores carreteras horizontales es la resistencia 36» ES 

Da mA carga que es 30 veces mayor, de suerte que un caballo pm sl á un carro puede llevar consigo una carga que es 30 veces 
ayor que la cantidad que podría conducir sobre sí. La resis- 

a eund . . Ab a ventaja notable es de que, á consecuencia de 
“ey or  sotiaez y lisura, en los caminos de hierro se admiten 

5 a 

A ee le od Lei y dicha aplicación de, loco- 
a ed , Pedrados siempre se hallará restringida á AI y a condiciones raras A . : á EN PAR 4 / a e o ls 2. gon elementales: y en particular del vapor, 
A n el esfuerzo de los: animales, tiene también dos ventajas esenciales - : ; d 
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.£5 más de 100 veces mayor. El transporte, 

BS 

la correspondencia y, muchas veces, el del transporte de mercan- 
cías. De igual modo, la grandc velocidad con que se transita en 
ferrocarril ofrece las mayores ventajas en la guerra... 

as Mayores velocidades son: 
1) en ferrocarril, trenes comunes, 35—-60 kilómetros por hora. 
2 pl trenes de prisa, 60— 80 : ,, 

3) en carreteras, posta ka.....  10—15 » ” 
4) por agua, buques de vapor 10—20 y »” 

1) en ferrocarril, trenes de carga, 15—30 kilómetros por hora. 
2) en carreteras, vehículos de carga, 3—4 S $ 
3) por agua, buques comunes. ... 2—8 » A 

La velocidad admisible en caminos de hierro depende de la 
solidez de su construcción, siendo por esta causa más crecida en 

los ferrocarriles de Europa, y menos en los de los Estados Uni- 
os. La mayor velocidad se emplea, por esta razón, en Ingla- 

- terra. En este país, la velocidad efectiva, es decir contando tam-, 
bién la tardanza en las estaciones, es de 60 kilómetros por hora; : 

recorra en 11-12 horas la distancia de 229 leguas inglesas, no 

| La segunda ventaja que la fuerza del vapor a 

ta, es de ser mucho más barata que las fuerzas de animales. »l 

de una locomotora con el 

Alemania, cuando se trasnportan mercancías en bruto [como car- 

ón, madera, metales, trigo 8ta.], un hombre de carga [coa ae 

distancia de 100 metros; miéntras qu ' 
ne por el mismo precio un efecto de 376625 ki 
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idéntico peso se puede verificar, gastando lo mismo, á una dis- 

tancia que por ferrocarril se hace 100 veces mayor, siendo así 
que en un país provisto de muchos ferrocarriles, el área del ter- 
reno que recibe las mercancías á un mismo precio es 1002= 10000 
veces más considerable que el área de otro país, en que el trans- 
porte sólo se efectúa mediante hombres de carga. Pero, al mis- 
mo tiempo, la velocidad de los trenes de carga es por lo mé- 
nos 1O veces mayor, de donde se infiere que, en igualdad de 
tiempo, se puede transportar también por ferrocarril una can- 
tidad de carga que es 10 X 1002=100000 veces mayor. 

Tal es la relación entre hombres ó bestias de carga y lo- 
comotoras, si bien los números son algo más favorables para las 
bestías, atendido el menor gasto para su sustento y su mayor 
esfuerzo. 

Por lo demás, el efecto que pueden producir hombres y ani- 
males de carga, llega muy pronto á un cierto límite que no es 

y en especial de caminos de hierro. La actividad industrial y mercantil en estos lugares, llega entónces á una intensidad de 
que es dificil formarse una idea 
estación Cannon- 

ercarse además, digámoslo así, unos á otros 
: Se hallan á grande distancia y que 

EHlan casi ninguna ventaja. 
, CON frecuencia 

de 

4 
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os 500000 pasajeros cada día, transportándose a 
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por un precio excesivamente barato de su transporte, como suce- 
de en las provincias del Rhin en Alemania, sirviéndose de fer- 
rocarriles. Las riquezas inmensas de la América del Sur “que- 
an como sepultadas en los bosques inaccesibles y llanuras in- 

capaces de tráfico, no habiendo ningún medio de aprovecharse 
de ellas... Egluano en las islas del Perú, aunque sea un ar- 
tículo de poquísimo valor, se hace precioso por la posibilidad 
que hay de transportarle á poco precio y directameñte por bu- 
ques; pero las maderas raras, los ganados numerosos, los tesoros 
inmensos de minerales y productos químicos €. que tiene el 
continente, no producen ninguna utilidad por falta de caminos 
y ferrocarriles. Finalmente, países desprovistos de estos últimos, 
no solamente no logran nada á pesar de sus riquezas naturales, 

sino que también deben sumergirse cada día más en las mise- 
rias de una pobreza extrema, siendo así que la exportacion no 
llega á equilibrarse con la importación de las mercancías. nece- 

sarlas, y que tampoco la industria interior puede sostener la con- 
Currencia de los países extranjeros. Le 

ora, si en segundo lugar, comparamos los ferrocarriles 
con carreteras servidas por caballos, en aquellos vemos transi- 
tar muchos trenes con cargas de grandísimo peso, por ejem- 

-Plo, con carbón hasta 10000 quintales de peso. Para conducir 
esta misma cantidad por carruajes tirados por caballos en carre- 

teras, sería preciso emplear 200 caballos, tirando cada uno 50 
quintales. Pero la velocidad en ferrocarril para trenes de carga 
5 5-10 veces mayor, así que para obtener igual efecto debe- 

rían emplearse 1000-2000 caballos. Además, el caballo puede 

trabajar sólo por 8 horas cada día, cuando se quiere apa 

el mayor efecto que le es posible producir y se desea no debili- 

Que en elaño 1864, caminaron en los 
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. propio tiempo, 258000 toneladas [1 tonelada=1000 kilogramos] 
de minerales y mercancías, 35000 bueyes, 1100 perros y 740 
caballos. El ahorro total, que se hace caminando en ferroca- 
rril, en vez de viajar por posta en carreteras, ya se calculaba en 
el año 1845 ser igual á 7 millones de libras esterlinas, cerca 
del doble de los gastos hechos en pagar estos viajes por ferro- 
carril, A mediados del siglo pasado, se gastaban 7 libras ester- 
linas para efectuar el transporte de una tonclada de mercancías 
entre Lóndres y Birmingham; en el día, este trasporte ruesta 
solamente la vigésima parte de aquella suma. En Méjico, que 

tre las cuales 20 son de ferrocarril. Unómnibus efectúa el tra- yecto en 4 6 5 días, siendo dispuesto para 9 pasajeros, y el precio del viaje es de 200 francos ó 40 pesos fuertes, En Europa, 

mejante viaje en ferrocarril se efectuaría eng ó 12 horas. El. E 
transporte de ún quintal de mercancías, en el mismo trecho de 
panic pi da francos, miéntras que €n 
ME, garia sino á 4-2 francos según sea la especie de 

N $e 

- Desventajas de los caminos de hierro cuando se comparan 
con carreteras, 

A Los cami y ps : a : 

bién sus inco Rand hierro servidos por locomotoras tienen tam- 

A. La mentes, que son principalmente estos dos 

Les de 4-2. Del mi Paso que en carreteras se admiten pendien- 
Curvas de 8randísi As modo, no se adoptan en ferrocarriles sin0 
a da radio, Puesto que se debería moderar de- 

Es 
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masiado la velocidad, y habría gran peligro de descarrilamiento 
E y deterioro considerable de las ruedas. e todo esto se con- 

es cluye, que en la construcción de los ferrocarriles se multiplican 
las obras de tierra y arte, en cada una de sus especies, como son 

los desmontes y terraplenes, los muros de contención, puentes, 
viaductos y túneles. 

22 Igualmente som de mucho mayor precio los aparatos del 
£ transporte que se usan en los ferrocarriles, es decir, las locomotoras 

y vagones, á los que se añaden además las disposiciones para la 

seguridad,: como que deben establecerse en los puntos de en- 
cuentro con otros caminos ó sendas, para hacer las señales ne- 
cesarias Ka, : 

Estas dos razones con frecuencia hacen que el estableci- 
miento de un camino de hierro sea imposible, ó que sea menos 
rentable que la construcción de una carretera. 

e Sobre esta rentabilidad conviene notar cuatro principios co- 
munmente recibidos entre los ingenieros: > 

| rincipio: Las carreteras favorecen ú los Ferrocarriles y 
éstos « aquellas, si las carreteras tienen una dirección más 0 me- 

nos perpendicular á los ferrocarriles. La razón es evidente. 

2% principio: Las carreteras que tienen una dirección para- 
lela á los camtinos de hierro, solo pueden sostener la concurrencia, 

si los trechos som cortos. Los gastos para el transporte de cargas, 
según la naturaleza de estas, son $-3 veces mayores en las carre- 

teras [suponiendo un país industrioso], cuyo acrecentamiento de 
reembolsos solo puede compensarse por el trascargue €n las es- 

taciones, si las distancias son pequeñas. d 
ad 3er principio: Las carreteras son d menudo preferibles á los 

Ferrocarriles en los países que tienen altísimas y dificultosas mon- | 

tañas. Porque los caminos de hierro, en tales parajes, no $ 

obras de desmonte y 
pueden ejecutar sino 4 mucha costa de 

terraplén, túneles y viaductos, necesitando un caudal muy con- 

siderable para su primer establecimiento. Pero, además de es- 

toso el servicio por locomotoras, cd 

rrocarril una igual á sts+2 ó próximamente igual á 
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a de posi 
impériales” y “Jos y 

una desventaja distintiva id. E E 
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una sabia economía, se debe propender á evitar rampas 
largas y empinadas, tanto, cuanto más perfecta es su su-. 
perficie ó calzada; por cuya razón todas las pendientes 'de un 
camino de hierro son menores que las que se admiten en car- 
reteras y caminos comunes. | 

4? principio; Las carreteras son por lo común preferibles € 
los ferrocarriles en los países, cuyo comercio no ha llegado toda- , . 

a 4 un cierto grado de intensidad y ni llegará á éste en breve 
tiempo. Sólo una cierta cantidad de cargas y pasajeros propot- 
ciona la rentabilidad de ún camino de hierro. En ciertos para- 
jes de Alemania, por ejemplo, se ha comprobado que el ferro- 
carril es menos rentable que la carretera, si el transporte anual por toda su longitud no asciende á cerca de 100000- 150000 - toneladas ó á un número correspondiente de pasajeros. Sinem- 
bargo, á fin de apreciar bien la rentabilidad de un ferrocarril, es preciso considerar muchas circunstancias, en especial, qué tari- 
a se. podrá establecer y si hay ó no carreteras ó buques de 

- Concurrencia. 
Excepciones de la última regla se verifican en ciertas cit- 

cunstancias particulares. Así, en los Estados Unidos, suele pe- 
netrarse en terrenos co 
truyéndose caminos de hierro al mínimo precio posible y pa- gando los gastos por la venta de los territorios adyacentes, lo 

d. Lo contrario es lo 
por larga oa puede establecerse el principio de que via- 

(2 

relativos ue cor » 

funestos: a ea mayor certeza manifiestan el de los casos 

Messageries impéria : ES mpériales,  Messageries générales. 
q sets Heridos: uertos:  Heridos: 

2141953 1:20,676- -—1:381,065 1130,082: 
El segúndo nú 

te ) segúndo úmero, por ejemplo, nos indica que a 
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29676, es decir, próximamente entre 30300 hombres que caminan 
en posta, sólo uno habrá' de temer una herida ó contusión, que 
Rnchas veces es muy ligera. 

ompárense con éstos números los desastres que acontecen, 
por ejemplo, en la América del Sur, sólo en el simple acto 
cabalgar; ¡pero cuántas averías no se ven en un viaje largo á ca- 
ballo! Sinembargo, las dos sociedades francesas que hemos men- 
cionado, no son las que en Europa se distinguen yes la mayor 

seguridad de la marcha. 

ecos: 
l número de todos los que han perecido de una muerte 

violenta, caminando por ferrocarriles, se ha averiguado en el 
año de 1863 ser igual á 35, por toda la extensión de la Gran 
Bretaña, y el número de los heridos d lastimados en la misma 

ocasión se hallaba ser igual á 401. Entre los 35 muertos, los 
21 tenían éllos mismos la culpa por falta de precaución. Siete 
de éstas casualidades acontecieron á la vez en un mismo tren, 
siendo así que una vaca entró en el espacio reservado para los 

rieles y el tránsito del tren, el cual atropelló al animal padecien- 

do por esta causa un descarrilamiento. Pero en el mismo año 

circulaban por la Gran Bretaña 2 917, 660 trenes de ferrocarril, 

y entre éllos sólo hubo 6 con averías de pasajeros sin culpa de 

su parte. Así es que entre 83000 trenes hay uno en que acon: 

tece la muerte de un pasajero, y entre 208404 trenes hay 

uno en que esta muerte se verifica sin culpa del pasajero. Se- 

gún ésto, si á cada minuto pasara un tren y así por día y no- 

Che, entonces sólo después de 144 días y noches habría uno 

con éxito fatal para uno de los pasajeros. En el propio año 

quedaron muertos por el rayo solamente en Inglaterra y Wales 

17 personas. 
_ Enel año 1862 hubo estas muertes violentas [excepto el 

suicidio] en la Gran Bretaña. 

personas 

ácausa de fracciones y contusiones. .5 39 267 entre I millón, 

quemados ó escaldados.---.------ 2767... 138.» - 
rie en apua..=. 2 menor 024Ó3 TER 

asfixiad O A e e MEA 1219 61 ” ” 

Enveneñados A A O 216 o 

De donde se colige con evidencia que de las a 
en ti son mucho más raros que 10 otros de la vi 
comú 

Co nforme á otras observacio 
e hierro se tienen los números RS 

nes Prchis en varios: - caminos : 

F 

ucho mayores aún la seguridad con que se camina en 

cidents funestos 



sa Ok 
Me 

Cran Bretaña [término me-. Muertos: Heridos Suma: 
: lo de 10 años]...-- 1:6,680,324  1:350,000 1:333,058 
A E O 1:8,861,804  1:2,000,000 1:1,011,237 

e 153 y 1854]. oo... 11,703,123 1:479,814 1:375,092- - Prusia [término medio, 1851-1856]... 1:8,774.197  1:4,387,098 1:2,924,732 
Baden [Alemania 10 años]............ 1:17,514,917  1:1,154,331 1:1,082, 186 Estados Unidos ad pain od. oras OOO 

; Según esto, la mayor seguridad se verifica en Prusia [Ale- 
mania] y Bélgica, y la menor en los Estados Unidos, á pesar de 
que en el último país no se corre con tan grande velocidad. 

- St éstos mismos números se comparan con los que hemos 
otado más arriba acerca de las postas francesas, se colige con 

evidencia que en ferrocarril se anda con mucho menor peligro 
que en carretera. Así, pos ejemplo en los ferrocarriles de la Pru- 

la perece de una muerte violenta tan sólo una persona, mien- 
ras que en las “messageries imperiales” perecen 26; y la rela- 

ción entre los heridos y estropeados en los mismos casos es Co- mo 1:146. : 
E Pero, tan grande seguridad puede verificarse tan sólo, ob- Servando con la mayor exactitud las reglas que prescribe la cien- 

CA lan to sobre la construcción de los ferrocarriles como sobre su 
“servicio, 

| $. 4. 

Comparación de Jos lerrecarrilos con la navegación. 

ambién grandes ventajas 
: n los ríos y canales 

“Los be En los ferrocarriles es la velocidad mucho más crecida. 
AS ículos de mayor velocidad 

a 

= E] pa] e o un m 3 E 3 o o has 

, W : a de la nieve arrastrada por el viento os desm AS A AS E E e E pe 3 
ho: E ontes estorba a veces la comunicación por algunas 

E, NE + he ¡diciendo de can : 1ct0- mes hidrogr 4 ficas, miéxtras y canales depende de ciertas cond 

PO 

oct ue la construcci arriles 
-€S posible casi en cualquiera parte do ee 

ES Al contrario, 1, com : 

mbién ventajas que son la 
4) Laresistencia es m 

unicaciones por agua proporcionan 
S siguientes: 0 
ucho Menor que en caminos de hierro, 
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cuando la velocidad que se pide, es pequeña. 
Se puede aprovechar del viento y de la corriente. 

c) Los ríos los ha construido la naturaleza, y no raras veces 
demandan foco cardal para la conservación de su estado nave- 
able. Los canales exijen comunmente grandes gastos para su 

primer establecimiento 
a navegación “puede efectuarse por cada uno en parti- 

cular y es muy acomodada para el transporte de cargas frágiles. 
Perdonet dá la siguiente tabla sobre las resistencias  verifi= 

cadas en los Iorentáz medios de comunicación: 

Carreteras comunes, en estado bien conservado. . - ./3=0,033 

Mammos.de madera, oo A a 7-=0,014 

F errocarriles [velocidad moderada de 32 kilóm.]. -755=0,005 

grande velocidad de 48 kilóm.]....145=0,010 
sales anchos, muy despacio... -.....---.-----1019 0,001 

» y velocidad -dODlE.: ur + -7$1=0,004 

velocidad cuádrupla....2-..-.----- g2=0,016 
Canales angostos, velocidad pequaña...---.+.---7h0,0017 

» E velócidad doble: 5... 20.2 2> 135=0,00€ 
velocidad cuádrupla.--.--.---=--- $7=0,0305 

en lo cual se supone que el transporte en los canales se efectúa 

por buques de construcción ordinaria, que sufren una resisten- 

cia proporcional al cuadrado de la velocidad. Otros buques, 

como son muchos movidos por vapor, que tienen una proa 

muy afilada, sufren menor resistencia, la cual también crece 

menos que el cuadrado de la velocidad. Sinembargo, una velo- 

cidad igual á la de las :Jocómatotas Lo una fuerza motriz 

por este medio se transportan en grandísima cantidad, pero e 

mucha lentitud. omjret, los canales sostienen con dificul- 

falta de la velocidad del Apot y por o ha ber sistemas de 

canales y ríos tan perfectamente e ollas como se ha ve- 

rificado en los ferrocarriles. 

> 6 hero. cuya construcción, conservación y práctica 

quirido en cortísimo tiempo u na perfección admirable, y asi se : 

comprende cómo hay una ciencia entera y bien cultivada quen. a 

Ocupa sólo de los caminos de hierro. 



Motores ordinarios en los caminos de hierro. 

Locomotoras y su invención. La ventaja notable de los 
 Jerrocarriles nace en gran parte de poder emplearse en ellos: 
las fuerzas elementales, sobre todo la fuerza del vapor, si bienno. 
Pocas veces se aplican también animales en caminos cortos, CO 
mo son los que se establecen en las calles de ciudades ó en e 
Interior y las inmediaciones de grandes fábricas. Si 039 La acción del vapor se verifica dentro de máquinas que, Ó 

están siempre fijas en un mismo lugar -motores fajos-, Ó que cambian del lugar con el tren -1m0tores wmovibles, llamados loco MOLOras. ; E e ce locomotoras son unas máquinas de vapor que monta=' 6 dass j 

o Las Partes principales de las locomotoras son: ES 
La caldera que consta: a) de la caja de fuego, que se 

arte posterior y está rodeada de agua por todos la- 
dos, b) de la caja de humo y de la chimenea, en la parte anterior, 

ama 

se de e 
-. Se nece 

a se 

pr 

ee 
Ras: 

un cili A, que es siem ir que hay un cilindro de vana q siempre doble, es decir 4 

y xtremo del eje motor.. pr ! un ángulo recto, resultando que el ém” 
pre está obrando con la máxima ten” 



parte era demasiado pequeño para producir el roce 4 0d 
por debajo de las ruedas motoras, cuál se necesita para Venter 

la resistencia de un tren considerable. 

sidad, cuando el émbolo del otro cilindro ha llegado á uno de 
los puntos muertos, es decir, á los extremos de este cilindro, en 

donde la presión del émbolo es cero. : 
3) El carruaje mismo que consta de una armazón 0 basti- 

dor de encina y hierro, la cual descansa por medio de resortes 
sobre los ejes y ruedas. Los ejes son de acero y las ruedas de 
hierro forjado, por lo menos sus pivas, calces y fayos. Cuan- 
do el ferrocarril por toda su longitud no tiene sino curvas muy 
abiertas, los tres ejes de la locomotora se hallan fijados en una 
posición irivariable, tanto entre sí, como en relación al bastidor; 
si bien no se impide su jiro libre, lo que es necesario porque las 
ruedas forman una sola pieza con los ejes, no pudiendo jirar sin: 

daudo á sus ruedas la aptitud de poder adaptarse á las cur- 
vaturas que los rieles afectan. Según otra construcción, se co- 

loca la parte anterior de la locomotora sobre una armazón sepa- 

rada, que puede algún tanto jirar al rededor de un gorrón 
vertical, y como esta armazón lleva también dos ejes y cuatro 
ruedas, la locomotora, según esto, tiene 4 ejes y 8 ruedas. 

En estas locomotoras exije el movimiento de traslación, 
que la adhesión de las ruedas motoras á los carriles ó sea el 
rozamiento de resbalo entre unos y otros, sobrepuje á la fuerza 
motriz indispensable pafa producir aquél movimiento; porque 
si esta condición no se verificase, las ruedas motoras Jjirarian 
en idéntico lugar del espacio, resbalando sobre los rieles, sin ro- 
dar en ellos, no haciendo andar á la máquina ni al tren atado 
á ella. A fin de poner en movimiento todo un tren y conti- 

nuar su velocidad adquirida, es preciso que dicha adhesión ten- 

que debe desalojarse, la dificultad de las subidas, los sacudi- , 

o AO Ñ mientos d 
La primera máquina locomotora se construyó en. 1803 en 

Lóndres por Trevethick, y fué destinada para correr en las 

ara los carriles 

- 

porotral 
suficiente 
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Robert Stephensón. 

AT y 

sión de las ruedas motoras era demasiado débil para arras-. 

trar grandes cargas. Consiguientemente, se construyeron loco- 
motoras, cuyas ruedas motoras en su contorno estaban provis- 
tas de muchos clavos, que engranaban en la madera de los lar- 
gueros al lado de los carriles; ó también se colocaba entre los 
carriles una cremallera fija ó barra de dientesen que engranaba 
una rueda dentada de la máquina (Blenkinsop, 1811). W. Blac- 
kett fué el primero que volvió á aplicar la construcción de rue-. 
das lisas (1814), comprobando experimentalmente la suficien- 
cia de su adhesión. 

Pero, como inventor verdadero de las locomotoras puede 
considerarse el célebre ingeniero Georg Stephenson, á quien es 
ebida la grande perfección de que está dotada, hoy día, esta 

clase de máquinas. Entre los años 1814-1830 construyó un 
gran número de locomotoras, perfeccionándolas, cada vez más, 
con las invenciones más notables. Efectuando, pues, el movi- 
miento de traslación por la sola adhesión de las ruedas motri- 
ces y dando mayor perfección á los carriles yá la vía, por: aplicación del hierro laminado, empleó resortes elásticos entre Ed 

a Máquina y los ejes, áfin de moderar la violencia de los 
sacudimientos; utilizó la salida del vapor por la chimenea para 
obtener un tiro fuerte en el hogar y una cantidad mucho más 

1 , 4 Cuyo fin construyó también, por primera 
vez, la grande multitud delos hervidores en el interior de la cal- 

- dera, destinados á aumentar la superficie de caldeo. Esta úl- 

ropa y América 
; y hoy. día arte alguna esencial ¿os , NO Existe en la locomotora par 

n de obtener locomotoras muy poderosas, deberá au” 

énder, es decir, el carro de agua y Car 
5 formen una sóla máquina. j 

(Continuard). 
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ACTAS DEL CONSEJO GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA, 

Sesión del 15 de diciembre de 1892, 

.. Bajo la presidencia del Sr. Delegado del Ilmo. Sr. Arzobispo, se 
instaló la sesión, con asistencia de los Rectores de la Universidad Cen- 
tral 
cultades de Medicina, Ciencias Naturales, Filosofía y Matemáticas. 

cultad de Matemáticas, con apoyo del Sr. Rector de la Universidad, 
hizo la proposición siguiente que fué acogida por el H. Consejo: — 

spectiva”. 
En seguida entró el H. Sr. Ministro de Instrucción Pública, que 

continuó presidiendo la sesión. eE 
Leyóse un oficio del Sr. Decano de la Facultad Po o 

; or 
para regentar la clase de. “Ejercicios Prácticos de Matemáticas, 

ignaturas. O 
Entonces el Sr. Delegado de la Facultad de Medicina pidió que 

el onsejo reconsiderase lo resuelto en la sesión anterior, acerca 

viere para que pueda reconsiderarse una resolución, , 
l asunto para tratarse en sesión 

Inmediatamente púsose en conocimiento del H. o Ps a 

nistro de Instrucción Pública: —“N? 360.—República del Ecuador. — 

dm; ESOS ubdirector de Estudios, para la a a la República del Perú, 

con un territorio extenso, distante de la inmediata vigilancia del pd 
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bolo Ud. Sea el asunto á la sabia deliberación del. H 
Consejo.—D .—Dios guardo d.—Carlos érez Qn iñones”. 

nuel B. Cueva, obtuvo los votos de todos los concurrente 's, declarán- 
dole, por tanto, ha H. Consejo, Subdirector de Instrucción "Pública de DS 
la sada Provincia. lo es el Sr. Presidente, con apoyo del 
Sr. . Delegado de la Facultad de Matemáticas, hizo la siguiontá pe 08 

pida sensón la parte del Proyecto del Regine : 
to Cid de Tota 108, Edo al Delegado del Tlmo. Sr. Arzo- 
pue) con la sorraión Dos el Sr, Delegado « de la Facultad de Des 

en de Estblcini entos de Preg libre, ara elegir un Soero- En 
_ tario ad-hoc que autorize el acta de aprobación de los exámenes, en ES 
falta del Secretario Propia del e cn por ser esto 0ca asión de muchos apa 

A it 0 el A seas del 21d del uesió oficio del 2 j 

Inst to 
que la Escuela de AS i cultura de esta Capital, esté 

e “en lo que se refiere 414 10 1 
es y. sos, de a cual se sigue que q. inde e diente en lo demás 

0 EE pueda. dad cn sa fune: bus il y para que dicho 

o es: . de la eS, pido al H. ( 
a SH, e Sirva 

podría parecer ga Al en vista del artículo 79 » 
es gún pareoe, claras de suyo la formar 

te, 
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ción «y aplicación de las ops relativas á la Tnstrueción Pública— 
Dios guarde 4 Us. H.—Luis Sodiro, 5. 

revia pes ra del Ar oficio del Sr. rafia de Loja 
“República del Ecuador.—Gobernación de la Provincia.— ja, 

octubre 29 de 1892.—Honorable Señor Ministro do Estado en el Des- 
peo o de Instrucción Pública.—Señor:—Para. conocimiento de US. 

y más fines, tengo por: conveniente participar que con fecha 17 

del mes. en curso, exqedí el nombrim iento de Profesor interino de la 
clase de Inglés en el Colegio Nacional de San enano en la perso- 
na is Sr. Agastín Godoy.—Dios guarde á US. H.—E] Gobernador 
accidental. —Sebastián Valdivieso”, el H. Consejo pe 6 el referido 
nombramiento. 

El Sr, Presidente dispuso que el os siguiente del ] Sr. Rector 
del Colegio Nacional de San Luis de Cuenca, pasase á estudio del KR. 
qn Rector del Colegio Nacional de San Gabriel: 

“República del Ecuador, —Rectorado del Colegio Dg e de 
San Luis.—Cuenca, 19 de noviembre de 1892.— Al H. 5 digas 

4b 

de Estado cn el Despacho de Instrucción Pública, —Qu ito er 

Ministro: — Este Rectorado comunicó al Sr. Calector del Estableci- 

miento, la aprobación del Supremo Gobierno relativa al aumento E? 

sueldos de los Superiores y Profesores del Pstablecinient, y Lip 

acordado por la L Junta Administrativa, en la sesión de 31 del mes 

próximo pasado. El expresado Sr. Colector presento, auna obser- 

vaciones, y para mejor iolicorad de éstas, acom: copia autén- 

tica del oficio que las contiene, para que el Supremo - Gobiemo se 

dar la qn más conveniente.—Dios guarde á .H— 

Miguel Ortega Alcos 
AROS pu el siguiente inf forme dado por los Sres. 

Decanos de las Facultades de Medicina y Ciencias Naturales, acer- 
ca de la solicitud de los Sres. Miguel García y Enrique 6 

Presidente del H. Consejo Gene: Instrucción Pública, 
—Hallándose vigente el Reglamento de Farmacia e 1 

H. Consejo General el 6 do diciembre de 1886, vuestra comisión eres, 

salvo el más acertado juicio del H. onsejo, que se debe negar la so- 

licitud de los Sres. Migu cía y Enrique pera HS o 
establecida la Filas. de pee Físicas y Naturales en la Uni- 

versidad de Guayaquil n la Facultad de Medicina, no se 
dán todas las sede og pr e aro el estudio de - Farmacia.—Qui- 
to, amg 24 de 1892. Piece pe —Manuel Herrera”. 

Puesto á discusión, fué apo % 
excepto el Sr. Delegado de la o tad po Matemáticas que pe 

pugnó, y, una vez que el informe fué aprobado, pidió se: TIOS 
tar en el pa su voto negativo 

Pasó seguida, por orden del Sr. Prosidente á estudio d de 

último Sr. Delebido: el siguiente oficio del Sr. Subdirector de la pro- 
- vincia del Azua uay: b 9 de dd 

“Subdirección de Estudios del Azuay. —Cuenca, diciem re a 

1892.—A] H H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.—5r: —Evao 

bién bién lo er oh la prudencia requiere no Ja paca las pequ 

os los Hres. Co nsejeros- 5 

que US. H. se ha dignado pedirme en el oficio e
 Eb del | e 

o 143, Pap del aumento de sueldos á los di gar ea e E 

, Nacional de San ] E eN 

S. so. dd es verdad debe ser remunerado e. o de 

blecimiento con mado erecidos que las ago en E 

la 

: 

4 
e 
¿o 
N.D 
qe 
A 

, 

e 
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or 
dfunaración Signal ya que hay algunos, como ode de Modicina que han sido exonerados de la enseñanza de los ramos Accesorios Correspon- pondientes á las Ciencias ¿e y esto, asistiendo, como dado ólo una hora ía res Ones, y adem: orque dado e 

artículo 62 de la y rat ica, opino porque hasta entonces ecne tinúen los Sres, Su pijas y pdas con las asignaciones que 
e eb o dela Junta Administ mie de 31 de CA próximo ba o guarde á US. H.—Juan Bautista Vátomica 

El H. Co onsejo, resolvió afirmativamento la consulta contenida 
en el ON que sigue, del Sr. Gobernador de Esmeraldas : 

a á on cia de Esmeraldas.—Quito, PRI 29 de 1892.—Al H. Sr. An ES de Es ES 

gente, la. compone el ¡do eo, ÍS Tenien de Político y uno Ó po : . yemas elegidos por el Inspector Cantonal. Como Usía En E 1 1 á roquias 

E $ y 
[9] al la 

Eáe, 
Ss y es < o ” o “E 

o 
AR sona se puede reemplazar el Párroco co, y en su falta absoluta, si ¡puedo 

s tri mbros subsiguientes. 
pi o POnOro 4 su respetado oficio circular número 15, el mismo 

que fué transcrito al Sr. Jefo Político exigiendo su puntual cumpli- e D 509.5... Vilavicensior. y , 

La del Sr, uis ore ide se icularso 9n 150 . S, que pido se le conceda matricu 
ves año de Jurispru dencia, á condición de resentar los exámenes e Política y Ciencia Administrativa, dentro del plazo de. 

La del Sy. heónidas Dro So trí ontraída á pedir se le confiera M4- trícula condi adicional pa: ara br de de Medicina, alan á rendir ee 0$ exámenes correspond fentos . tercer curso, tardar, dentro. 

sprudencia, á condición de no 
nes de dicho pete hasta después de haber 

Han so idi Pompeo yes vato del Col o Na | “donal 1ciese informe al Sr. Rector de olegl 
| E a Nenca, acerca de las solicitudes de los cai 

i Leída] drade y Manuel Córdova. 1 
S solicita. del Sr. L Luis A. Ponce, en la que pide matricu a 

correspondiente al tercer año EA er re Os ir los exám 
presentado los correspon dien 

, que pide se le conceda la matrícula po 



ra el tercer año de J urisprudencia, con la condición de rendir hasta 
el mes de julio próximo los exámenes correspondientes al segundo 
curso, el onsejo ordenó que se in E currente ae el co- 
rrespondiente certificado al Rector de la Universidad Centra 

or ser avanzada la hora, terminó la sesió 

El Prócidente, CARLOS PÉREZ as 

El Secretario, L. Eduardo Espinosa. 

Sesión del 22 de diciembre de 1892. 

e 
o atribucionos 12 y 141 y art. 62, ha dado lugar para que me. 

ocurra esta duda; y como púdibra en lo susesivo hacerme respon- 
S e 4 

bs a la Junta Administrativa, en su sesión de 31 del mes pos 

asado pat vi presente mes, relativamente al aumento de suel-. 

dos e que cupo. —Dios guarde á Ud.—Mariano > Váz uez . ] 
la. Sena noviembre 19 bes ra ii Cordero 

junto co Saf 14 oa oia mismo asunto 
Leído el informe dado por el Rector del mismo Colegio, pu 

vo o de reformas de los artículos 79, 82 1 Regla al proye Pr 
mento General de Estudios, a dispuso que pasase el poa Con- 
sejero comisionado de ci r la parte del nuevo Reglamen ento á que 
dichos cod Corres 

Óse oorbdiake el siguiente oficio del Sr. ON de 
£ la Universidad Central, contraído 4 con 

de la manera cómo el Jolector de 1 las cuentas : correspondientes á á este Establecimiento: 

H: Conse 
r de la Universidad debía ade A 
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A 25). “Rectorado de la A Central del Ecuador. 
“Quito, á 20 de diciombre de 1892.—Sr. Presidente del Consejo 

0 enel: de Instrucción Púlica.—Con motivo de lo preceptuado 
por el Reglamento General de Estudios acerca del modo de lle- 

0 var cuentas el Colector de la Universidad, se dirijió una consulta 
sie 158] fué resuelta en el sentido de que el expre- 

más que atañe al manejo de fondos del Establecimiento, á ca 
de la falta completa de sa pr > respecto, tanto en la le 

> principal como en el mismo Reglam 
nm días pasados, por ejemplo, E Sr. Colector ha consulta" 

_do si debía pagarse renta á un profesor que se Ar separado 
e su . cátedra tempor guie y con la necesaria licencia. La junta 

E Ss tituido á dus dde cátedras los ria os seían nen A 
A do ia OE el St. Catedrático de Ciencia Constitucional, OA Es 

| ¿Ojalá DH pu se di ; . 1 Fate gnase resolver en general si el 
e e regirse ó no en todo por la Ley ” Orgánica de Ha- 

o la ley principal de Instrucción Pública y el Regla 
Md Ea As en expresamente algo aipád á rentas, contabi 

z Se cen guarde á Vd. A ER. Tob ar. 

A Jegado de nó que el oficio y Lead se encomendase al Sr. sE 

1 

5 de al so apoyo del R. P. Rector del no. 
ación < adela Gn Cbr io proposiciónsi jente que fué a] sobar. 

nSe i a a Me elegir otro, 

io vo de ma 



matrícula condicional, correspondiente al 

o: | 
en consecuencia, legalmente electo. 

hs y 

viéronse favorablemente las siguientes solicitudos: La del 
Sr. Luis A Ponce, que a ls grac cia oa tricularse en el 

Senado; 
el Sr. od Baca, contraida á pi matrícula para el 

pair año de Jurisprudencia, á condición r los exámenes 
tes al segundo, hasta fines del próximo febrer 

Sr. Alejandro Ordóñez, que pide matrícula para Leda 
to año de J arispradoncia, con la condición de no poder rendir de 
exámenes á este curso correspondientes, antes de haber dado los, 
del anterior 

del Sr. Vicente Enríquez, en la que solicita matrícula 
el cuarto año de Jurisprudencia, no obstante la falta del pra rispru e 
de Ciencia Administrativa correspondiente al curso anterior; Obli 
gá esOs y 

el Sr, Antonio Uquillas C. que pide matrícula para el pri- 
arisprudencia á pesar de no haber rendido el grado 

exá 

2 Riofrío, pera pedir a ña Pnctis les provea de un | 
r les 

Respecto de la de ] Sr. 0 ás a Le que ido de la 

autorización respectiva para que su hijo Larios E 
o 1 de esta ciudad, por no, bea hecho. en el Co ada OD Nes no e Pa dl Densejo 
n tiempo á 

vió ue el “solicitante iS e la ce aleg 

ladines, contraída matrícula doll pe else Eo: 
urisprudencia, cidos 4 rendir el exámen de Derecho 

Civil correspondiente al primer curso, entro de ocho días; . 
La del Sr, Alberto Enríquez V-, contraída á E ns 

de poder matricularse en el tercer de Jurisprudencia, con “2 
e Ól de no rendir los exámenes correspondientes á dicho cur. z 

a después de haber dado los de Derecho Civil y Religión E 
pertenecientes al segundo; 0 

ide psa para e O La del Sr. nao A Cabtidl Nereo hc p Sequba adi do e ELN 
segundo año de Juri dencia, á Pesar de no. 

exámen de Religión, correspondiente al año pro 
La del S Carlos Alberto Sánchez, que E, pag para 

rendir los ex nica especial y demás 1al "armacia, y - 

quinto año: de paa 

Md 
Pedro R. Pa- o 
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La del Sr. Pompeyo R. Pastor, que pide matrícula para PE 

» año de Agrimensura, á condición de rendir antes los exámenes 
de Trigonometría rectilinea a y de prat e correspondientes 

al primer curso esada asignatu 
Leída la solicitud dde so Ss Víctor E. Villota, contraída 4 pedir 

al H. Consejo le conceda la gracia de matricularse en el cuarto 
año de Jurisprudencia, : peso de no haber rendido, por causa de 
enferm: 

C 
ad, los exámenes correspondientes al curso anterior, se 

! Póerivió que el eos oler el tiempo durante el cual 
había estado e 

Por ser diria la hora, terminó la sesión. 

El roaidabía, —C'ARLOS Pérez QUIÑONES. 

El Secretario L. Eduardo Espinosa. 

Sesión del 12 de enero de 1893. 

Instalóse, con Aaa: de los Sres., Director de Instrucción: 
o. Sr. Arzobispo, Rector del Colegio Na- Pública, Delegado del Ilm 

cional de San Ci y y dos Delegados de las Facultades de Juris" 
prudencia y Matem 

Aprobada el acta de la sesión anterior, ve óse el siguiente 1n- 
forme dado por DO Dele ado a Sr. Arzobisp e Sr. Presidente del 

: o o General. 
pos tienen el exclusivo, derecho, de lr los textos res 

ensenanza tanto de 

be da dtendd, ara recabar que la pera 
texto en las Universidades y Caegis ¿yan su respecctiva jurisdic a 

aserto, quelo sujeta al acertado juicio de 
Leyós a 12. de 1893.—Ramón Acevedo. del Co- 

dado por el R. P. Rector de legio acional de S  Gabá slo P de la niversidad Cent dy pag acerca del Pan Aa 

Resolviéronse favorablement 
ad 

bbrt e las pera solicitudes. 

je ba o Sánchez, que pide mátricula para el quinto cur 
Cina, á condición de rendir tes que los exámenes á Ay 

S, los s : : 

Presidente dispuso que este asunto se E do cuando sea discutido el oimadis O dencia de Es- 

- 
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ses de aiinto año de J urisprudencia, y se le concediese autorización 
pa matricularse en el sexto año, De ener te después de rendir 
os exámenes ie al curso anterio 

Con respecto á la solicitud del Sr. Aulestia, que pide pase d 
matrícula de la Universidad de Guayaquil á la Central, lo mismo sees 
por lo tocante á, so los demás solicitantes que se hallaren en caso 
análogo, el H. Con: opinó que éstos, se atuviesen á lo dispuesto 
en el art. 141 del sep General de Estudios 

N keres las solicitudes siguientes : 
el Sr. Ca Po e M: paa es TE pide se le conceda la gracia de 

poder ci icularse en el urso de Jurisp e r no ha- 
ber podido bacario.a en fome o hábil; y la del Sr. Vicente D. Benites, 

Con respecto á la solicitud del Sr. Alfonso María Bernal, que pi- 
de se le permita rendir en el Colegio de San Vicente del Guayas 
exámenes que debió dar en el de San Luis de pao el H. Conse- 
Jo resolvió que se la reservara, hasta cuando se 
la consulta hecha por el Ministerio, acerca de dé facultades conce- 
didas al H. Co pao General porel decreto de 13 de agosto de pp 

de daron sin resolución, por no estar da de la docu 
mentación respectiva, las solicitudes elevadas, Pd por 

los Sres Cornelio entds Alejandro D. Urresta y Octavio Cres 

udío o del 
Sr. Presidente dispuso que la consulta pasase á ost : 

R. “q 0 del Colegio Nacional de San Gabriel; y por ser ayan- 

zada la hora, terminó la sesión. 

El Presidente, CARLOS PÉREZ QUIÑONES. 

El Secretario, L. Eduardo Espinosa. 

a 
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BOLETIN UNIVERSITARIO. 

OFICIOS, 

de ÓN e -N*22 2 Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. Qu a 
he o, febrero 9 de 1 

Sr. Bibliotecario de la Universidad, 

Remito á Ud., para las secciones'de Ciencias Naturales y de 
Ciencias Matemáticas en la Biblioteca á cargo de Ud., las obras que - 

_ constan en la adjunta lista, llegadas de Europa recientemente, pe 
a pedido de la e is del Establecimiento. 

Dios guarde 4 á Ud.—Carlos E. Tobar. 

Ll STA; 

volúmenes 
ngements dd voies 

—Lcimotinos an; aises 
ontaines 

1 q é 
pe 

iia des Construeti 
hines outils á Travailler le Bois 

phique 

Pe o 4 
og1e 

A esaónr 
78 16 

ancrogamaron ( 6* y pa 

pa an ues de Berlin 
as y. don—Teoría de 1 determinantes : 7 Hervella-—Geometría A, als reccies 18 Bouchari—Cálonlo Difenici 

AR , Mecánica Aplicada 3 
DE do 4 a Física é 

Los juicios de t .8 hesanros Oral an ab-intesta a 



asa? 2180 e é 

N* 23.—Kectorado de la Une 2 Central del Benador— Wi 
to, Lebiero 9 de 1893. 

on! » $ 

Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública. 

A fin de que sea sometido á la aprobación del Consejo General 
de Instrueción Páblica se me ha enviado, por la Facultad respectiva, 
la adjunta copia de un proyeeto de distribución de asignaturas en La ES 
Facultad de Matemát 

Para el objeto sófecdn envío á US. JE la copia e 

Do ¿Dios guarde á Ud.—Carlos R, T obar, 

»y 

ce, N* 24 er pd de la Universidad Central del Ecuador. hi 4 e 
ELFO to, febero 10 de 1893 n 

Sra. Profesora de Obstetricia práctica, 

He recibido el ocio de Ud. de 4 del corriente, dea con dl pa E 

me han sido entregados la lista de alumnos de la clas que que Ud. baca e 

E - Sírvase Ud, felicitar, de parte de este rt á las Bea: aa ú 

Alumnas de. Obstetricia, por el e alcanzado en las referidas saba- e 

_ tinas, calificadas de Serie lo ex expresa UE: en el pb pe 
eS 

Beneficencia é Instrucción ¡Pública, cuya Lp 
anifestó claramente € 

Plicadas 4 Dalviza á dos bienes dejados por la Sra ao: Vallejo. : 

Dios guarde á Ud, —Carlos R. Tobar. 

0 
, y 

- N* 25, Rectorado dé la Usiveritd Central del Benad Qui de | 
to, febrero 10 de 1893. | : 

H. Sv. Ministro e Instrucción Pública. 

EN 

| | da de e 
-. Transcribo á US. H. al oficio añ en 4 del presente me a 

rigido la Bei. Profesora de Obstetricia Práctica; y me es ser es 
yar el deseo por la expresada Sra. . manifestado de que se res Po 
ca la Casa de Mat : 

dif ¿El per ciós oficio po así: 



$ 

Y 

ara prácti 
iban á desembarars Se 

, cia. der 

o bre mi conducta. moral pe , Y, Privados, y los buenos inform 
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Sr. Dr. D. Carlos R. Tobar, Rector de la Universidad Oonitral: 

Sr. Rector: 

Cábeme la honra de dirigirme á US., popa á este to ol 
cio el esquema del primer Es según me lo ordenó 

cio del 20 de Dsicies del ai pasado, y mamfestándole 0 on 
S ; pues el es- provecho que se sacará en de ivariva con los esquemas; pues el. 

j e io de aprovechar. eri es, como US bien lo conoce, el mejor medio d . AP e 

la idea leto. Creo que, tanto U S. como el Sr, ecano, parias ¿ de pedir al so Gobierno el que s iS fondos pi dicho esta 
e: ? E 

0j ] ecesi- nos ns la honra de rehacer un eáoblbcmlanta de tanta E 
como de bien á la humanidad, y que sea em 

Excelentísimo Señor: 

n 1872, cuando los destinos de la Patria, estaban en ción ES 7 del lo do . D. Gabriel García Moreno, se estableció 
artos, con el título de “Casa de 
la Sra. melia Sior, profesora hrs 
virtud de una contrata celebrada e nuestro Gobierno, según consta en la Memoria del Ministerio de interior de 1873. 

E y En on establecimiento se daba un curso completo de Obs y ricia; Ca, se recibía en él á mujeres infelices qu 

es de la cual debía seguir la ense- ñanza una ¿eSor debiendo ser esta la petici ¡ona según lo dispuesto por el ota Sr. Dr. D. Gabriel García Moren : 

presiona A lo que he añadido corcios. 

a añ E 

sirviendo así la casa de asilo á la desgra- 



a y por otra, á la parte menesterosa del pueblo, un estableci- en 
miento que les preste las socorros indispensables á las infelices que - 
no puedan Aa en su hogar, en la peligrosa é importante fun-. 

nto. a del alumbram 
cuanto á we segundo que en caso de que dicho profesorado 407 

sea de libre nombramiento de V. E. se digne tener en cuenta los mé- 
ritos que alego en mi favor; como también en el de que deba obte- 
nérselo por oposición. 

ara comprobar lo que llevo expuesto adjunto á la prescuta ps E 
lo contrará V. E. los documentos que he podido conservar ó que 

creído necesario obtenerlos posteriormente. 
A ido se digne acceder á mi petición por ser de PP. 

dd 3 de enero de 1884, > 

Juana Miranda de Araujo. 

o 

N* 26; O de la Universidad Central del Ecuador. q 
to, febrero 10 de 1893 

“Pedro 3 aner, ondo! por la eidvlia Ecuatoriana 

para Dt los oddos de la Biblioteca Nacional. 
o 

Guayaquil. 

El Sr. D, Julio Tobar, Colector de Rentas de la io eo- 
mo E As debe recibir los fondos pertenecientes á las Biblio 

as ul y 

. 

vo: 

edentes de diversas quincenas hasta la 2* de octubre del año róxi- 

mo pasado y entregados á Ud. por el Sr. Dr. Rafael E. Jaramil o. 

Dios guarde á Ud,—Carlos R, Tobar. 



N*27 Rectorado de la Universidad tral del Ecu pe 
E do, ftrro.17 e 1893. 

EN Se Gobernador del Cuuyas. 

om Sri Cónal ra de la República en Francia me anu 
y fecha 8 de en 
Igunos útiles 

e. yecto, encarezco á 
; despacho de las mencionadas cajas hacia Babahoyo, de 
E aaa recomendación de US. puede e que y . 
ci 1 

de la ruca para suplicar á US. inflay aá hn 
cod nos pun remitidas de la in capital de Los Ríos pe DCi 

C.K. g8 2186 7 90, de salieron de Hamburgo en  sotiem- a bro 7 de 1892 y cuya llegada anunció ¿ rtunamente. ; cajones embarcados en del vapor “ Amerique” en 10 dej 
e 1892 en el puerto de San Nazario, han llegado bien acon 
EROS con cad de las 
rodas 1 

á los "servicios que US. ha tenido por bien Lio de 
A..$. 8. 5. 

Agradeci 
esta a me reitero de US. A 

ja 

Cuitos s00i Hobo 

/ co A di Y : e A 5 » e si , d dde > 
Y í cbnero 7 7de ca de baii E entral del EA e 

d Sr. Las Prieto, 
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Honroso me es e á Ud. el recibo de su atento oficio 
después de comunicarme que el Directorio de la Exposición Y Lnior 
sitaria Colombiana. BA dispuesto que se verifiquen sesiones de 
Congreso universal en Chicago en el verano del año cc .vriente, y de 
el Congreso de educación se instalará el 25 de julio, me pide que eon- 
sientá que mi nombre conste entre los Vicepresidentes Honorarios 
del expresado Congres 

len quisiera, conformo el deseo por Ud., manifestado en el re. 
ferido oficio, concurrir á las interesantes sesiones de educación del 
Congreso, y á ellas asistiría si me lo permitiesen los quehaceres de 
esta Universidad. 

gradecido de e Pia discernida, que, acepto como es natural, 
me suso ribo de Ud,, A. 8.8. 

Carlos R. Tobar. 

No 30. oa de la Universidad Central del Ecúador.—Qui- 
to, febrero 18 de 1 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública: 

El Sr. Cónsul pig de la Ergo en Francia no ¿de reci- 
ig ¡aun la letra de que US. H. me habló en oficio de 24 de noviem- 

os qu 
108 hecho -3 expresado | Sr. plis proa á US. H. Se si 

Carlos R. Tobar. 

ia 

e 31 e de la Universidad Central del Ecuador. —Qhi- | 

to, Pei 21 de 1893 

1 Mac 

Me es kh Bs S, a 
OS al envío de 5 cajas as para esta di, hecho por 
9d ¡ ; el mes Los pasa notA expresados [del N* 17 al 21), nota del 

foto y y ia de los 5 pic lista de los libros que no ha Loro" 

de la libranza remitida á Hamburg 

pol con timbre de la OS [papel que no e A E 

os útiles referid 
pa; 
todavía), dde facturas del Sr. Cónsul B. os porel Sr. Dorta Cuenta de flete y gastos de los libros remiti 

de 92, agos sto , 

letra valor de. uplico á US. me di E do dera o E a poa raby último, 0 
$.131.40 que anuncié á 
letra con la cual podría llen 
fábrica Paul Rouseau. 

pur qe aa po los objetos pedidos á la 

Sr. Cónsul tia de la dos en Francia Paris.—7 Ave- 
Mahon 

[Y 



7 indicación hieohi por US. tocante á la recepción en Guayaquil 00 
bos sr cie para la Universidad, es tanto más de atend 

0 de los últimos cajones enviados por la casa Hachette mE ad ds 
Ane tenidos los libros siguientes: Ruedas Hidráulicas un tomo, Apli- 

cación de la Mecánica un tomo, ita Mágicos, Album de Má 

Vuelvo á agradecerá US los Mipurtauios servicios que le debe 
: el or torno á llamarme de US. A. $. 5. 

Carlos R. Tobar. 

Ca de la Universidad Central del Ecuador. 0 
to, fate 21 de 1893 

- Sra. Profesora de Obstetricia práctica. 

transcribir 4 Ud. el oficio que en respuesta al que 0 
e al Sr. Sr inistro de Instrucción Pública pe : Epi l restable- E cimiento de la casa de maternidad, m e dirige el mismo Ministerio... 

“En e tación ee plicio: de U US. en el 9us, transcribe. el de la 

es 
$e. a el juicio sobre la herencia de Doña Juliana. 

JO, para resolver favorablemente la petición de la Sra. Profeso- , 
a expresada, petición corroboroda por US”. A 

Dios guarde 4 Ud.—Carlos R. Tobar. 
O A 

de lo, fro de 1, de la Universidad Central del Eonador.—Quie he a 

Señor Colector de Rentas del Establecimiento. 

El Sr. Dr. D. Federico G onzález Suárez, con fecha 19 del co ce MOS sie ¿orvanicán ndome que ha sido prohibido por los pa : 
sidad. ar desempeñando la cátedra que regenta en la Univer- 

Dios guarde á Ud. —Carlos R. Tobar. 

a 

9 bes 0 tarado de la Universidad Central del Ec uador —Quis del 
de 

eS E ds h 
Sr. rep E O Secretario del Establecimiento. 
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El joven ie D. Ricardo Sa HA encontró ayer casual 
mente que se vendía en la Botica Inglesa, la obra intitulada Manual 
e todas las artes, perteneciente al antiguo da stituto de Ciencias y 
“scuela de Agricu ltura y, por consiguiente, hoy á la Biblioteca de 

¡a Universidad. 
va obra fué recaudada y está ya en mipoder; pero se hace ne- 

cesario que Ud. dé los pasos conducentes á fin de averiguar de dón- 
de fué sustraido el mencionado libro, quién lo sustrajo y si hay otrog 
que hayan sido igualmente robados. 

Dios guarde á Ud.— Carlos R. Tobar. 

N* 35.—Reetorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui 

to, febrero 22 de 1893. 

Sr. Bibliotecario del Estableeimiento. 

Remito á Ud. la obra intitulada “Manual de todas las Artes”, ] 
perteneciente al antiguo. AS es ive y Escuela de Agrical 

niV : 

ra dc do en la Boba Inglesa y 

cargado la averiguación de lo relativo al robo, y de si habrá a 
etros libros sustraídos. 

Dios guarde á Ud.—Carles R. Tobar. 

N* 36.-—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui 

to, febrero 23 de 1893. 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

La Junta Administrativa del Establecimiento, en sesión de ayer, 

en atención á las dificultades que van presen ntándose para la compra 
de una casa adecuada á las necesidades de a Universidad, esid her e eficiase 4 US. H. pidiéndole consulte con Jia ER ri e Se 6d , li es r : rnos P le la República si le sería a cede acio de Gohiarne: 5 di 

uenta de lo que 
a casa apropiada, sele adeuda, serviría, Eco caso, para 

conforme á las proseripeiones científicas y pr 
para el fin al que 

l 3g rm: 
blioteca 

o 4 la Universidad el local que hoy ocupa la Bi 

Pública, ntrogado la Un allí =. museo 
de Zoología, y 108 permi tiría- 



A 

: AN mos S detal modo un desahogo que nos concedería Canoa Ls ala 
Sos pl dela obra arriba expresada. Obra que hasta serviría 
ap rnato de la ciudad, que se resiente hoy á causa de L falta de 

edificios en el centro mismo de la población. | 

XA Dios guarde á US. H,—Carlos R. Tobar. 

Ne 87. O de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- to, febrero 23 de 1893 
E 

¿ En + Sr.Decano de la Facultad de Ciencias Físicas y Naturales. 
E El Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas me ha oficiado E 
des E So se. ponga á disposición del Sr. Profesor de Telegrafía 

Dios guardo 4 Ud.—Carlos R. Tobar. * 

AAA AAA 

—Rectorado de la U ¿ cea 

do, Fc 24 de 1893, e la Universidad Central del Ecuador.—Qui A 

CIRCULAR, 

Sres. Decanos. 

El Sr. Secretario del Conse; Jo General de Instrucción Pública» 
an ob entregada hoy, me comunica que en la se” 

1nse 
que sustituyan á Le propietarios, conforme lo. peto por la Le py Orgánica, á indicación do la Facultad respec- 

Carlos R. Tobar, 

PEA 

do, 7 es 24 de ÍA o dela Universidad Central del Ecuador, —Qui- a 

Sr. Profesor de Mineralogía y Geología. 

nati E ode de Si Cata que Pim del Consejo General 
e esor sustituto para bra Ud. dirigo, se 



ha aprobado la si siguien te proposición: Que él Co jo General 
hará ag interinos. E la Ley á á peer la AE : 

Dios gut $ á Ud. —Carlos R. T hor. 

N* 44.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 40 
to, febrero 25 de 1893. 

RO, yá cla a “Sionci et N ature”, de la. : 
ri ue hasta la fecha habrá 7 id US la aia or 731 

- gres 2né bd 24 enta Pa nos anunció haber remitido á US. enta 
a Unive dad, que tan frecuentemente es deudora á 8. 

es e rtantísimos. servicios. 

Dios guarde á US, —Carlos R Tobar 

No 45. -Reotórado de la Universidad Contral del Baden Qui : 
10, Febrero 27 de 1893. 

Sr. Decabó de Mibooallad dd Matemáticas. O 

En 23 del corriente ofició al Sr. Decins me la Facultad de Gir 
+ cias Naturales, á fin de que ponga á disposició 
má los instrumentos y sustancias nec Scosarias para 

Dios guarde á Ud. —Cartos R Dolar. 



IMPORTANTE. 

Convencido el Rector de la Universidad de 
que no son las aptitudes, felizmente para la Repú- 
blica, sino los estímulos los que faltan á los jóve- 
nes ecuatorianos para distinguirse en las ciencias, 
en las bellas letras, etc., ha resuelto destinar en los 

““Anales de la Universidad” una sección en que 
se publiquen los trabajos científicos y literarios 
de los estudiantes del Establecimiento; y, á fin de 
dar comienzo á la referida publicación con obras 
dignas del periódico universitario, ha resuelto asi- 
mismo abrir un concurso en que sean premiadas 
las mejores memorias, monografías, disertaciones 
ó como quieran llamarse, que los jóvenes presen- 
ten antes de enero de 1894 á los jurados de las 
respectivas Facultades, oportunamente nombra- 
dos por el mismo Rector. 

El promotor del concurso destina para pre- 
mios algunos libros de su librería particular, cuya 
lista podrá verse en la Secretaría del Estableci- 
miento, así como también las condiciones del con- 

curso. | 

AVISO. 

En la Colecturía de la Universidad se paga 
cuarenta centavos por cada uno de los números 3”, 

4%, 5 y 6? de los “Anales”, á fin de completar al- 

gunas colecciones-de la mencionada publicación. 

A a 



ecciones de éstas, con colecciones de los Anales. 

..nuel Baca M. Secretario de la Universidad. 

* 

Los “Anales” se publican cada mes. 

remitir los números Correspondientes á á las series anteriores, 

das bea 

OYE Gr 

— AGENCIAS DE LOS ANALES". 
IBARRA. Señor D. Ricardo Sandoval. QUITO. —Colecturía de la Universidad. 
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LECCIÓN 29. 

Principio que póne en acción al ciudadano, 

-Montesquien asegura que el principio que pone en acción 
al ciudadano en las repúblicas es la virtud, el honor en las aris- 

tocracias y el temor en las monarquías, 
. Filangieri cree que el amor al poder es el móvil de las ac- 

“iones del ciudadano en toda forma de gobierno. 
aparelli dice que la moralidad de los que mandan y de los 

que obedecen es el único medio que puede conducir al pueblo á 

it consecución de la felicidad. e 
_Examinemos todas estas opiniones para conocer con más 

claridad la verdad del principio de Taparell. AN 
2 virtud en las repúblicas, dice el autor del “Espíritu de 

leves.” as el resorts indispensable, porque el pueblo que da 

las leyes es el mismo que debe obe ecerlas; sl después de pro- 

Mmulgadas las desprecia ó las conculca no puede ser sino put re- 
lajación, y entonces la república está perdida. Un monarca 

Puede muy fácilmente reformar sus errores y reparar los daños, 
no sucede así con la república; por consiguiente los errores de 

la república son desastrosos y muy difíciles de reparar. 
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La historia confirma estas verdades. Los griegos durante 
la república no reconocieron otro principio que la virtud; cuan- 
do cambiaron de opinión y se corromp'eron con el lujo y la mo- 
Jicie cayeron para no volver á levantarse. Atenas cuando fue 
virtuosa con sólo 20.000 soldados derrotó á los persas; dispntó 
el mando á los lacedemonios y acometió á la Sietlia: pero dejó 
de ser virtuosa y Demetrio Falereo las atacó con buen éxito y 
Filipo de Macedonia las esclavizó. Atenas que había sobrevi- 
vido á tantas desgracias no pudo sobrevivir á la derrota de Que- 
ronea porque había dejado de ser virtuosa. Cartago, la grau 
y religiosa, progresó asombrosamente, pero cuando dejó de serlo 
mendigó la intervención de los romanos, y éstos, después de qu- 
tarle la escuadra y de llevarse en rehenes 300 ciudadanos dis- 
tinguidos, le declaró la guerra y la subyugaron. Juando pla quiso devolver la libertad a] pueblo romano no pudo éste rect- 
birla porque había dejado de ser virtuoso; y después de tantos 
triuntos y tanta gloria adquirida durante su época de virtud y de sobriedad cayó á los pies de Tiberio, Nerón y Domieiano hasta que los bárbaros del Norte lo despedazaron con sus te La Inglaterra quiso ser libre en la revolución de Cromwell. y después de mil y mil mudanzas, atónita y ensangrentada vl- 
no á parar en el mismo gobierno monárquico que había querido 
TR pues no tuvo la virtud que es el elemento único de a república, 

La Francia después de su agitación febril; de haber soste- 
nido catorce ejércit 
vado á guillotina unos tantos 

anárquicas y ateas de los enciclopedistas, mas 
volución gigantesca. Hoy la E porque la perversión de ideas la ha lleva y arco asqueroso de contradicciones, vIclOS Y 

al comunismo, ch 
prostitución. 

americanos salieron del colonia]e Ha como el infeliz Sísifo sin Negar jamás 4 la € 
il 

bis s0i- b orte establecido en nn suelo árido, ae 
' 0 ; , 

SY s 

o y: a “Xpresto 4 mil padecimientos y Lecesida har 
as ¿ oa E “> ee ¿01 aii 

E A pp rdguint industria, unión y constancia, y conqli ra ace, ARÍ 68 que nO doñoco ya las dificultades sino pa triunfar de ellas y vencerlas,” be a pequeña República fun en 1.610, en una área de 420.000 

, be 1 5 Ss dada por los prófugos Ae 

elararso la independencia el 4 do 
al de- millas cuadradas, y qUe solo 

Julio de 1776 comprendía s 
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trece Estados de origen británico, ha hecho en un siglo mayo- 
ves adquisiciones que las que han hecho los Czares desde que 
están reinando. . . -ahora los Estados llegan á 39, en 5 millones 
de kilómetros cuadrados y 40 millones de habitantes.”. . .. 

“La constitución da suficientes garantías á la autoridad 
permanente del pueblo, contrapesando muy escrupulosamente 
os tres poderes; y aun cuando ocurra entre ellos algún choque, 
siempre queda limitada esa omnipotencia que un falso liberalis- 
mo atribeye en Europa (y con razón pudo haber dicho en la 
América del Sur) á los parlamentos”. . .. 

Lo mismo que en las familias, el sentimiento religioso se 
observa en el Gobierno y el catolicismo progresa rápidamente.” 

La moralidad del pueblo norteamericano, el respeto á la 

inujer, el respeto á los derechos del ciudadano, el buen sentido 

e la oposición, el amor al trabajo, el espíritu de empresa y más 

que todo el espíritu de justicia ha hecho de la América del Nor- 

te una gran República. á 
El principio que pone en acción al ciudadano en las aristo- 

cracias, dice Montesquieu, es el honor, pues los gobiernos de es- 

ta clase solo de dos modos pueden moderarse, ó con gran virtu 

en los próceres, lo cual es muy difícil, ó con la virtud social, 

virtud que Montesquieu llama honor: El pueblo es fácilmente 

refrenado por los próceres que tienen la influencia y la fuerza, 

pues la multitud es en ellas lo mismo que en las monarquías. 

En los gobiernos monárquicos constitucionales el honor es 

también el principio motor porque en ellos es necesaria una ant 

tocracia que sirva de intermedio entre el monarca y el pueblo y 

de regulador de la autoridad de aquel: el honor dirige á este 

cuerpo casi del mismo modo que en las aristocraciós. 

. En los gobiernos despóticos la virtud es virtud puramente 
individual pues la voluntad del que manda es la suprema ley 

sea Justa ó injusta. En estos gobiernos el fruto más pronto y 

más espontáneo, la consecuencia más inmediata son los cortesa- 

nos y aduladores, en los cuales, dice Montesquieu, se A 

la ambición ociosa, la bajeza orgullosa, el deseo de enriquecer” 

se sin trabajo, la aversión á la verdad, la adulación, la aa 
de herñdia, el descuida dn cumplir sus pactos, el menosprecio de 

los deberes del ciudadano, el temor de la virtud del que manda, 
la esperanza de sus flaquezas, y sobre trdo la perpetua ocupación 

de ridiculizar la virtud:” 
_Xn los gobiernos despóticos, Si . LS 

venientes de la virtud, buena índole ó instrucción 

ÁS Ape Edo, no se reflexiona, pa s 
O se obedece más que al ojo, y el pue 

sentar ni observar; gio AN iPuota se irrita cuando cree que 

11vo algunas excepciones de 
individual 
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w 

que teniendo éstos gran pode" deben tener pronta y terrible re- 

del ciudadano en toda forma de gobierno, es falso, pues basta la 
mis hgera observación para conocer que la ambición no es el 

que la virtud es en todas ellas el mejor medio de conseguir el orden y la tranquilidad de los Estados, pues al hablar de la aris- 
que si en la primera el móvil es el honor y el temor en la segunda, no por eso debe faltar la vir- tud en los aristócratas y el monarca. Filangieri habla del amor al poder confundiéndole á las ve- ces con la virtud; de modo que si bien se examina estos dos pu E an lo que asegura Taparelli, que la moralidad Cel que manda y la de los que obedecen es el único buen motor del ciudadano en toda forma de gobierno. | -Taparelli en su tumuortal obra titulada “Gobierno represtor tativo” ha probado hasta la evidencia que todas las combinacio- nes posibles de gobierno, que todas las medidas represivas de poder, que el snpuesto equilibrio de los poderes, que Ja división de estos mismos poderes, la libertad de imprenta, la responsa- bilidad de los nandatarios, la alternabilidad y todo lo inventa do por los hombres para moderar á los que mandan y refrenar lei que obedecen es inútil cuando falta en ellos la moralidad: que así mismo todas las medidas de gobierno y de política para redncir á la obediencia á la z=nultitud son ineficaces cuando el Ae £arece de moralidad. Toda sociedad que se aparta (€ 2 JOsticia, ley santa de] Señor, ene en la anarquía ó el despo- 

al hombre sustituir otro motor de las 
gar de aquel que estableció Dios. El honor, la 

Prado do * NO Son suficientes, no valen tanto, o 0 VOPARAOÍA, el es meramente ficticia, MIS 
“uN en el abismo. No sin razón dice Cé: dd Yes Pt los Estatutos y las leyes lo que trae lA 
es, la tranquilidad de los pueblos sino-Ja manera 
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otros y acontece con frecuencia en los pueblos no acostumbra- 
dos todavía al gobierno representativo y al buen sentido políti- 
co; en pueblos que carecen de virtud no se encuentra oposicio- 
mistas honrados, justos, desinteresados y patriotas como el in- 
mortal Francisco Deak que supo moderar hasta los límites de 
lo justo las iras anti—patrióticas de los oposicionistas austriacos 
en la agitación política de 1860. 

LECCIÓN 30. 

Genio é índole de los pueblos. 

La lÍmmanidad en las diversas épocas que va recorriendo; 
Y asi mismo cada pueblo, cada nación tienen su genio é índole 
particular que el legislador debe conocer y estudiar atentamen- 
te para acomodar la legislación á este genio é índole especial, ó 
para procurar la corrección de los defectos que en él se encuen- 

tran, Este genio é índole es general á toda la humanidad en 
los diversos períodos de vida, de desenvolvimiento intelectual y 
Progreso moral. 

El genio é índole de la Edad Media no es el mismo que el 

del siglo actua): vodemos decir con razón que cada siglo tiene 
tendencias, necesidades, gustos y carácter especiales que le dis- 
tinguen de los demás. a 

os antiguos necesitaban ser pobres 
Otros necesitamos ser ricos para ser respetados. 
antiguos cuidaban mucho del desarrollo físico y de la fuerza 
Muscular de los ciudadanos; nosotros enidamos de la riqueza 
Porque el pueblo más rico es hoy el más fuerte. Aristóteles, 

latón, Jenofonte y hasta Cicerón condenaron la riqueza, el co- 
Mercio que la fomenta y el trabajo que la produce porque ener- 
vaba las fuerzas físicas; por esto los antiguos despreciaron Casi 
seneralmente las artes y el comercio. 

para ser fuertes; nos- 
or esto los 
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La invención de la pólvora y de las armas de fuego E 
menos necesaria la fuerza física de los combatientes: y ps 0 
lantos posteriores han hecho ya de la guerra una 
ciencia, en la que el talento y el estudio dan las victorias. Y 

asi toda invención ó adelanto, como la de la Dl da 
vapor y la electricidad cambia el genio é indole de y Pos 
pero este cambio es más nota e cuando el espíritu de exa | 
y de crítica opera algún progreso intelectual. sd 

-. Sada pueblo se distingue también Vr su genio é ín( : 
particular. Los franceses; dice Montesquien, son vanos, MEA 
tuosos, noveleros, vivos, perspicaces. comunicativos y Ae 
del buen gusto y de la moda: Comernin añade al hablar Ss 
literatura francesa, que todo lo que noes claro no es francés, 

Los ingleses son serios, laboriosos, sufridores, calmados, 
calculadores y muy dados á la navegación y el comercio. x 

os españoles son valientes, constantes, honrados, religio- 
£0s y serios, pero orgullosos. Ñ 

os italianos son inteligentes, pensadores, hábiles artistas, 
pero astutos y muelles, 

| os alemanes son de talento, meditadores, metafísicos, la- 
boriosos, bondadosos, mansos, pero flemáticos. , : os holandeses son pulcros, aseados, industriosos, listos, 
pero no se distinguen por el valor: “no es sangre, decía Napo- eón, lo que circula por sus venas.” ' 05 rusos son valientes, respetuosos á la autoridad, obedien- 
tes, religiosos y amigos le la vida de familia. i i os chinos son industriosos, pacientes, vivos, descreídos, astutos, codiciosos é informales, 

os americanos del Norte son amigos de las lnces, empren- dedores, audaces, laboriosos, incansables, de costumbres senci- 
las 6 independientes, pero no guardan en sus contratos y tráfi- 
co mercantil la buena fe que debieron heredar de sus padres los ingleses, 

Los americanos del Sur son inteligentes, respetuosos, aml- gos de las ciencias y artes, hospitalarios, obsequiosos, generosos, pródigos, pero muelles y desidiosos. 
: ntre los diversos pueblos en que está dividida la América del Sur hay también al ] 1 e + De los granadinos, dijo uno de sus hijos: que había entre ellos 

1ci dor es pueblo religioso, 
artes; no carece de talento ni habilidad, imita con muchísima facilidad; es manso y piadoso; es amigo de la verdadera liber- tad, pero carece de amor y de respeto á sus hombres grandes Y á sus magistrados Y Por esto carece de cohesión, es débil y no a rapidez con que debiera progresar. Los perua- 

progresa con | 
298 son Inteligentes, ricos, generosos, pero vanos. Los chilenos 
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son el reverso de los granadinos pues entre ellos se encuentra 
mas juicio que talento. 

Las acciones y los hombres dan también idea del genio é 
índole de cada pueblo; por esto dijo un sabio viajero que los 
franceses donde quiera que iban establecían un teatro; los in- 
gleses una factoría, los italianos un odeón, los americanos del 
Norte una escuela y los españoles una iglesia. 

Morillo Toro al hablar de las tres secciones de la antigua 
Colombia, dijo también: los venezolanos se matan, los granadi- 
nos estudian y los ecuatorianos rezan. 

LECCIÓN 31. 

Relación de las leyes con el clima. 

Tanto los antiguos como los modernos han conocido el in- 
flujo del clima sobre el hombre y por consiguiente sobre la le- 
ferión, Hipócrates y Polibio entre los antiguos, Chardin, 
odino, y Fontenelle entre los modernos trataron sabiamenteé 

esta materia antes que Montesqnien, con su estilo epigramático 
eienatador, llamara la atención del mundo :culto hacia este 
objeto. 

“El aire frío, dice Montesquieu, contrae las extremidades 
de las fibras de nuestro cuerpo, lo enal anmenta el tono y ayuda 
al regreso de la sanyre desde las extremidades hacia el corazón: 
también disminuve lo largo de aquellas fibras, con lo cual an- 
menta también la fuerza de ellas. Al contrario el aire caliente 
afloja las extremidades de las fibras y las alarga; por lo cnal 
disminuye la fuerza y elasticidad de ellas.” e 

“Tiene pues el hombre más vigor en los climas fríos. La 
acción del corazón y la reacción de las extremidades de las £- 
ras se ejercen en ellos mejor, los líquidos están más en equili- 

brio, la sangre está más determinada hacia el corazón, y reci- 
procamente tiene el corazón más potencia. Esta mayor fuerza 
debe producir muchos efectos; más confianza de sí propio, es 
decir, más valor; más conocimiento de la propia superioridad, 
€s decir, menos deseo de venganza; mayor opinión de superiort- 
dad, es decir, más franqueza, menos sospechas, wenos política 

Y Menos astucias: en suma, esto debe formar caracteres bien 
diferentes”... ' 
. “Los pueblos de los paises cálidos son tímidos como los vie- 

Jos; los de países fríos son valientes como los 'mozos. SI aa 
08 mientes en las guerras de sucesión de España, que son las 

de tenemos más á la vista, veremos claramente que los pueblos 
el norte trasladados al mediodía no han hecho tanto como sus 



compatriotas, quienes peleando en su propio clima disfrutaban 
en el todo de su valor. ' 

1 Í h S mtos los “En los climas fríos las fibras sacan de los alimento de 
jugos más gruesos: la asimilación es mejor: la nutrición ha 
perfecta, y por eso en estos pueblos los hombres son mejor for- 
mados.” 

"Los nervios terminan por todas partes en el tejido de 
nuestra piel, y forman cada uno un haz de nervios: por lo peo no se conmueve todo el nervio, sino una parte pequeña pato En los países cálidos donde está relajado el tejido ph ple . 4 puntas de los nervios están desplegadas y expuestas á le Ñ más pequeña de los objetos más débiles, En los países her tejido de la piel está más tapilo, y las mamillas más compr la das; las borlillas están en cierto modo paralíticas; la ren he 
DO pasa casi nada al cerebro, sino cuando es sumamente fuer y de todo el nervio junto.”. . .. dais 10 “En los países fríos habrá poca sensibilidad para los plac A res: será mejor en los países templados, y en los cálidos ser extremada”. ... : E “Con la delicadeza de los órganos que hay en los países cá- lidos, el alma se conmueve extraordinariamente con todo lo que es relativo á la unión de los dos sexos: todo guía á este e n los países cuyo clima es templado el amor nace y se calma aa 

' sá 
De todo esto se deduce: 19 que el clima obra como cau concurrente, mas n 

de cirennstancias que 
á óN principales es el sistema de abono, El P. Lnis Sodiro, en $ precioso opúsculo “Reflexione na” dice á este propósito: 

en mejorar el clim 
ennegreciéndose éste co 

Copi0sas y frecuentes:” 50 a debe el legislador estudi 

:108 más suaves; en los fríos la ley debe ig : Ss cálidos moderar las pasiones; en 10 fríos aprovechar de la fuerza y el valor de los habitantes; €N los cálidos de la Amaginación y en los medios del talento. : música y las locuciones vulgares difieren también se- gún el clima: en los países fríos la música es triste, en los cá- lidos alegre; 1 los primeros es regularmente 
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triste y serio, pero en los calorosos es alegre y festivo. En el 
Ecuador los caracteres de los pueblos de la costa, que están su- 
jetos á un clima ardiente, son diferentes, muy diferentes de los 
que gozan del clima medio de las vertientes de las cordilleras 
de los Andes, éstos usan mucho del diminutivo, mas aquellos 
no se contentan ni aún con el superlatizo; por eso se les oye 
decir frecuentemente-muy grandísimo. El habitante de la costa 
tiene mucha facilidad de expresión y por esto es locuaz y pala- 
brero, el de la sierra tiene dificultad de expresión y por esto es 
prudente y mesurado. El uno parla cuanto sabe, el otro calla 
más de la mitad de lo que sabe. 

LECCIÓN 32, 

Relación de las leyes con la extensión, fertilidad y naturaleza 

del terreno. 

gozan de comodidades huyen de los tumultos que trae consigo 
el pillaje. La esterilidad del terreno del Atica contribuyó pa» 
ra establecer en ella el gobierno popular; y la feracidad del de 
Lacedemonia sirvió para formar un gobierno fuerte que equiva- 
lía al monárquico absoluto, pues allí la aristocracia manda 
Con toda la autoridad de un rey. Plutarco y Cicerón reconocen 
£sta verdad al hablar de Atenas y de Roma. Los países férti- 
les regularmente son llanos y allí el pueblo no puede defender- 
se de los conquistadores. Los países de terreno estéril regular- 
Mente son montañosos, y llenos de maleza, y en estos la defen- 
Sa es fácil y la independencia natural, de 

. Los países no están enltivados en razón de su fertilidad, 
Sino en razón de su libertad; ya porque los países fértiles están 
más expuestos á la codicia é invasión de los conquistadores, ya borque en los fértiles el hombre es ocioso, pues goza de medios 
“le subsistencia con pequeño trabajo. Los escandinavos que 
ocupaban terrenos pobres, invadieron las orillas del lg 
Pe eran fértiles. Los cartagineses ocuparon la Cerdeña y la 
Spaña, porque eran terrenos abundosos. Los tártaros, bares: ron medios de subsistencia en los parajes más templados y ricos 

e Persia, Turquía, Moscovia y Polonia. Los españoles a pl 
"on con preferencia en Méjico y el Perú. Los ingleses han o 
juado grandes colonias en la India oriental. Los olandeses 
las tienen en las Guavanas. Los países europeos de exuberan- 

te población invaden” actualmente los fértiles terrenos de Tur- 
r , 

pa ., . 
la. Mía y proyectan una colonización gigantesca en e Ás 
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La esterilidad del terreno hace á los hombres industriosos, 

Esto puede talvez explicar la desidia del pueblo ecuatoriano y 
a escasez de comodidades á pesar de la fertilidad del terreno. 
11 Padre Luis Sodiro, sabio Profesor de Botánica en la Univer- 
sidad de Quito, en su opúsenlo “Reflexiones sobre la Agricultu- 
ra ecuatoriana,” asegura que los terrenos no son muy fértiles, 
(habla sin duda de los de la sierra, pnes los de la costa, lo son 
tanto casi como los de la India) y atribuye el atraso de la agri- 
cultura á la falta de conocimientos agrícolas. ste motivo es 
verdadero, pero no es el único ni el mayor, pues las cansas prin- 
cipales son la falta de caminos para exportar los sobrantes de los 
productos é importar las máquinas necesarias é indispensables 
para el laborío y la falta de tranquilidad y seguridad que tiene 
el individuo en nuestro modo de ser político y social, pues falta 
en casos dados y no raros. la seguridad individual y la de la 
propiedad; aseguren éstas los gobiernos y con éllas vendrán los 
caminos, los pedidos, los conocimientos agrícolas, la ciencia, los trabajos asiduos, la extensión de la industria, la prosperidad de 
comercio, el aumento de la población y los grandes provechos. 

Los pueblos isleños son más inclinados á la libertad que los 
del continente. Las islas tienen por lo regular corta extensión; no les es fácil á los malos emplear una parte del pueblo en optr 
mir á la parte restante. El mar los defiende de las invasiones y de la opresión de los estados poderosos. La isla Margarita fue durante nuestra guerra de independencia uno de Jos mejores asilos de la libertad, 

n los países que el hombre ha hecho habitables á costa de grandes esfnerzos y de trabajo como Tche-kiang entre los chi- nos y la Holanda en los países bajos, el pueblo es industri0s0, 
pacífico y moral; el gobierno moderado y económico, pues todas estas condiciones son necesarias para conservarse. E n buen gobierno corrige los inconvenientes del terreno Y á las veces los supera co 

s, vergeles, donde había ramblas; viñedos za y dorados trigos en las vertientes de las al- 

ke ; a oma. Cuántos beneficios ha he- 
eno á la humanidad la unión del Mediterráneo con el mar RojO 
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¿Los gobiernos destructores hacen males que duran más que 
ellos: los bnenos hacen bienes que no se acaban ni aún con éllos: 
cayó Napoleón y ha quedado su código imperaudo en casi todo 
el mundo culto. El gobierno de García Moreno pasó en el 
Ecuador como un meteoro, pero sus obras duran todavía. 

s leyes tienen grandísima relación con el modo de pro- 
curarse el sustento: los pueblos comerciantes y navegantes tie- 
nen una legislación complicada y extensa; Jos agrícolas la tie- 
nen sencilla y los pastoriles se gobiernan casi siempre tan sólo 
por la costumbre ó las tradiciones de los mayores. 

En los pueblos que tienen escaso territorio y viven del co- 
wmercio, las cuestiones internacionales se multiplican, y por eso 
tienen necesidad de estudiar continuamente el Derecho e Gen- 
'es. Las naciones que poseen grandes territorios, las que culti- 
van en grande tienen contínuas diferencias individuales y por 
eso el Código Civil es complicado y extenso. 

El náufrago que al arribar á una playa encuentra una mo- 
neda puede estar cierto, dice Montesquieu, de que ha llegado á 
un pueblo civilizado: en efecto, la moneda manifiesta el progre- 
so de la agricultura, las artes, el comercio y las ciencias. Ls- 
tos adelantos hacen necesaria una legislación complicada y ex- 
énsa; pero supone también la multiplicación del fraude, el hur- 
to y los engaños, pues el malo puede usurpar grandes valores en 
poco volumen y ocultar fácilmente lo hurtado. Los pueblos que 
carecen de moneda, aunque atrasados, son morales porque des- 
Conocen la codicia; satisfacen con gran facilidad sus cortísimas 
necesidades premiosas y no conocen las facticias y multiplica- 
das de los pueblos enltos. Como el individuo no puede acauda- 
lar hay igualdad de riquezas entre todos los ciudadanos; esta 
igualdad produce la de condiciones, y el despotismo rara vez 
Puede echar raíces, ; 

Los pueblos nómades que no poseen terrenos determinados, 

ño conocen el lujo, por esto entre los Francos los Reyes Es te- 
vian más lujo que el que podían encontrar en la naturaleza— 
ta larga cabellera. Ed 

n los pueblos que no cultivan el terreno la poligamia es 
Wás frecuente que en los enltivadores: los primeros dejan una 
Mujer en un sitio y toman otra en otro: el cultivador necesita 
de la perpetuidad y unidad del matrimonio. dl 

n los pueblos bárbaros la mayor edad llega pronto, pora 
*Mpleza desde que el hombre puede manejar las armas: en e 

los francos los hombres eran mayores á los 16 ano sio dl 
Ta edad podian manejar ya la azagaya. Los águilas, deci 
Rey de los ostrogodos, dejan de dar alimento á 
¿sde que tienen formadas las plumas y las uñas. de 

""púarios la ley decía: “si un ripuario deja un hijo, AE años 
“ste pedir ni ser demandado en juicio hasta tener los 15 añ 
“umplidos,” 
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Cuando ha progresado el eultivo del terreno y Tos pueblos 
son menos guerreros, entonces la mayor edad viene más tardes 
los mismos francos en el imperio de Carlo Magno eran mayores 
de edad á los 21 años. El hombre en los pueblos bárbaros se 
eree completo cuando ha terminado el desarrollo físico; á medi- 
da que progresa en cultura y civilización lega más tarde á la 

mayor edad, porque busca también el desenvolvimiento intelec- 
tuas. 

LECCIÓN 33. 

Relación de las leyes con la situnción geográfica del país. 

Los pueblos situados en las costas se dedican á la navega 
ción y el comercio, pero cuando su territorio es pequeño suplen 
con la actividad del transporte y el cambio la escasez de lo 
productos; Inglaterra y Holanda son buen ejemplo de esta ver- 
ad. Los países que están lejos de los mares se dedican á la 

agricultura y á las artes; tienen necesidad de valerse por sí 
mismos y fabrican aunque sea imperfectamente, todo aquello 
que es necesario para satisfacer las necesidades más urgentes 
de la vida: la Rusia y la China son los dos países que por sú 
grande extensión de territorio y por sus pocos puertos manifies- 
tan esta verdad. 

al progreso rápido y sorprendente de la América Inglesa 
se explica en gran parte por sn situación, pues teniendo muchos 
puertos en el Atlántico y el Pacífico se halla en comercio activo 
con el antiguo y nuevo continente; si á esto se ayrega la facill- 
dad de comunicación que proporcionan la multitud de grandes 
lagos y ríos navegables huy motivos más que suficientes para 
tan sorprendente adelanto. 

En la América Es 
recidos á los de la Am 
lento ya por la i 

pañola, Méjico cuenta con elementos pa- 
mérica del Norte pero su progreso ha sido 

o. a Inercia propia de la raza española, ya porque la fertilidad de su suelo, lo dijimos antes, contribuye para la oclo- 
sidad, ya finalmente porque la anarquí: ha sido la lepra de las 
colonias españolas que se independizaron sin tener todavía 105 conocimientos ni las costumbres necesarias para la vida de re- 
pública, La tres siglos de coloniaje las envilecieron. 

las cla E NN Meridional, Chile ha progresado más qu ., Publicas por la situació grática y la forma de su territorio. Una tira ] dE de credia ñad: por los mares desd L P arga y angosta de terreno que bañada eos 2 la Patagonia hasta el Paposo, ó según b0Y 
q asta Megillones, Lo un país costanero que g02% 

LES 'S para el comerei a navegación: proximidad del Cabo de nd y el étrecho O le 220 TOmensa ventaja do servir de abri ión y anclaje e abrigo, estación y aDC 

= 
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ú casi todos los buques europeos que arriban á los puertos de 
Clule, después de larga y penosa navegación. La apertura del 
canal de Panamá aminorará algún tanto estas ventajas. 

| Ecuador con sólo un puerto mayor de difícil entrada, 
permanece comprimido por los dos poderosos ramales de la cor- 
dillera de los Andes: las vías de comunicación son muy difíci- 
les; la población escasa; el cultivo pequeño y el comercio inte- 
rior casi nulo. ero los ecuatorianos hemos palpado ya los pro- 
digios del trabajo y de la moralidad de costumbres en las admi- 
nistraciones de los Señores García y Flores. Si las adminis- 
traciones sticesivas siguen los pasos de estos dos estadistas, el 
Ecuador superará con el trabajo y el crédito los obstáculos que 
le opone la naturaleza para la apertura de las vías de comunica- 
ción que necesita como condición primera de su progreso y de 
su riqueza. : 

Algunos economistas, especialmente los fisiócratas, han 
creído que cuando el terreno es fértil, extenso y privado de co- 
municaciones, el leyislador debe fomentar la agricultura; pero 
que cuando el terreno es estéril y pequeño deba estimular las 
artes y el comercio. Esta opinión es equivocada, pues el géne- 
ro de trabajo, industria y producción está mejor en manos del 
individuo que del legislador; éste puede equivocarse, y sus equi- 
vocaciones son trascendentales é irreparables; el individuo es- 
tudia mejor, raras veces se equivoca y, cuando así sucede, sus 
errores no causan grave perjuicio á la sociedad porque son pe- 
queños y reparables, El trabajo del hombre para ser producti- 
vo necesita de libertad, el aire mefítico de la esclavitud lo mar- 
chita y mata. El legislador en los países adelantados debe li- 
mitarse á destruir los obstáculos y á proporcionar á los asocia- 
dos los medios indirectos de prodneción. Cuide el legislador 
e que el individuo y la propiedad sean respetados; establezca 

Un buen sistema wmonetario: fomente la apertura de vías de co- 
Municación acuátiles y terrestres; conserva con esmero y me- 
Jore las existentes; proporcione si puede extensos mercados pa- 
ra el consumo interior y exterior; establezca un sistema econó- 
WMico de contribuciones; cuide de la moralidad de costumbres; 
Procure que la administración de justicia esté al alcance de to- 
dos, que sea pronta para que no dé pie á los litigantes temera- 

. . 

MOS, sin trabas, privilegios, gastos enormes n1 pares o Ll 

Vas, y todo lo demás será mejor dirigido por los individuos, 
as máximas—Dejar hacer, dejar pasar—Que no a Pe 

YO que no mate—son axio: ¡as económicos que jamás debe : de 
dar e] legislador; por esto Bastiat decía: “Sólo la ps E e 

IMponerse por la autoridad.” Pero en los pueblos atrasados y 

Pobres la autoridad debe tomar la iniciativa en aquellas sd 

548 que por necesitar de grandes capitales no los Split e 

tre los particulares, como sucede con los ca 1n08, qu EN 

El Gobierno Español, a más de esquilmar las colonias 
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el más rigoroso monopolio, se propuso establecer un género de 
industria en cada una de ellas coartando la libertad de indus- 
tria. La Presidencia de Quito debía dedicarse á la industria 
manufacturera y el Perú al cultivo de la viña y de las minas. 
Estos errores económicos convirtieron en potencia de segundo 
orden y en pueblo pobre á la rica y poderosa España de Isabel, 
Jiménez, Carlos V y Felipe II, pues las equivocaciones del le- 
gislador son de muy difícil reparación. 

gunos publicistas, y aún el mismo Montesquieu, han 
creído que los países de extenso territorio están condenados al 
despotismo, ó cuando menos á la forma monárquica; pero esto 
es una equivocación, porque el sistema municipal conserva tam- 
bién, cuando está bien organizado, la unidad, la fuerza y la efi- 
cacia en medio de la multiplicidad de costumbres, intereses y 
modos de ser de pueblos distintos y al parecer heterogéneos. 
Los EE. UU. del Norte poseen extenso territorio con pueblos 
heterogéneos pues los del Sur no son iguales á los del Norte, y 
la forma federal da vida, acción, movimiento y sorprendente 
progreso á toda esa gran República. El sistema municipal da 
vida y acción á las monarquías constitucionales, de suerte que 
no hay razón para creer que lo bueno y lo útil está reservado 
para los pueblos de pequeño territorio. Nunca fué más grande 
n1 más poderosa la Gus que cuando formaba una sola confe- 
deración. La República romana, cuando tuvo moralidad y sen- 
cillez de costumbres fue más grande y más poderosa que cuan- 
do convertida en Imperio se corrompió y fue despedazada, miem- 
bro á miembro, por los bárbaros del Norte. La libertad y la 
Justicia son plantas de todo clima, de toda zona, de todo terre- 
no, de toda altura y de toda raza, cuando el ciudadano es mo- 
ral y verdaderamente amante de su patria. 

(Continuará). 
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BOTANICA, 

CRYPTOGAMAE VASCULARES QUITENSES. 

AUTORE, 

ALoisio SODIRO, Pp J. 

(Continuatio. vid. pág. 127). 

5. B. lomartoídes nov. spec. rhizomate crasso, as- 
cendente, squamis lineari-subulatis obtecto; serpitibus 

fasciculatis, erectis, rividis, stramineis, deorsum squamo- 

sis, 10-12“ longis, frondium fertilium longioribus; /702- 

dibus ovali-lanceolatis, 15-25% longis, 5-8% latis; fert:- 
bus longioribus, angustioribus, pinnatis, apice pinnatl- 

fidis, utrinque glabris, basin versus leviter contractis; 
Pinnis lineari-ligulatis, falcatis, divaricatis, apice acutis, 
margine integris, scabris; basi inferiore rotundata, supe- 

riore leviter producta; superioribus contiguis, a medio 

deorsum sensim remotioribus; fertilibus angustioribus; 

lugis singulis duo vel tria centimetra ab invicem distan- 

tibus; venis parum conspiculis, ascendentibus, semel aut 
bis furcatis; soris magynis, totam superficiem inferiorem 

-plerumque obtegentibus; ¿nvolucris cartilaginels, Integris- 

5, especialmente 

en la parte inferior, de escamas lineares, membran ma 

los de las frondes estériles, 10-15 los de las fértiles, 20-25 E 

largos; froudes aovado-lanceoladas pinadas, superiormente piná- 
tifidas, densamente membranáceas ó casi coriáceas; las e abla 
I5-250t. largas, 5-7ct- anchas; las fértiles más largas Y cuca 
Sostas; piras divaricato-patentes, lineares-lanceoladas, fa Pita 
Obtusas ó ligera.nente puntiagudas en el ápice, cla A 
ras en el borde, con la base inferior redonda, la al a 
prolongada, las inferiores algo menores, ligeramente SE le 
distantes 8-100t. , las superiores contiguas; las de las frondes 
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tiles más angostas y distantes 2-3t-; venas poco sensibles ascen- 
dentes, una ó dos veces bifurcadas; soros relativamente anchos, 
cubriendo ordinariamente casi toda la página inferior; ¿nvolucros 
cartilagíneos; enteros, 

Crece en las pendientes del volcán Pululahua en Nieblí. 
Observación: Especie evidentemente afine á la siguiente 

(B. occidentale) parece, sinembargo, suficientemente distinta por 
los caracteres expuestos, en particular, por la forma sencillamen- 
te diversa de las dos clases de frondes, que le da á primera vista 
el aspecto de una Lomaria; siendo de notar que las pinas férti- 
les son de consistencia más tierna y evidentemente contraidas. 

Bb. 6. occidentale L. rhizomate erecto vel repente, 
stolonifero squamis lineari-subulatis apicem versus ob- 
tecto; stipitibus fasciculatis, erectis, rigidis, nudis aut 
Sparse squamulosis, stramineis, 10-12t- longis; frondibus 
oblongo-lanceolatis, pinnatis membranaceis, glabris vel 
pubescentibus, apice acuminatis 15-30 longis, 5-8*- la- 
tis; P2m?s suboppositis, utrinque, 12-30, lineari-lanceo- 
latis, divaricatis subfalcatis, apice obtusis, acutis vel acu- 
minatis, margine integris, scaberulis, basi subcordatis, 
superioribus contiguis, a medio deorsum remotioribus, 
reflexis; venis ascendentibus, semel aut bis furcatis; 50- 
r2s costalibus, contiguis; ¿nvolucro cartilagineo, angosto, 
puberulo. | 

Ak. sp. III pag. so; Hk. E. Bh. loc. cit pag. 185. Kze, in Sehk. Suppl, POE AS ES. 
B. puberulum gracile, 

fronde angustiore, lanceo] 
gis aproximatis, tenuibus, 
minentibus; 22v0lucris Scarl 

undique piloso-pubescens; 
ata, basi truncata: pinnis ma- 
membranaceis, utrinque pro- 
osis, pubescentibus. 

Rizoma erguido 6 
de escamas membraná 
dos, gráciles, erguidos 
ESCAMOSOS, 10—20Ct. 
ladas, acuminadas en e 
Ó pubescentes, 15-30ct. 
tas, 12-30 de cada lado 
falcadas, obtusas ú más 

he e [añ O 2 y E; N O — oa 97 Y = a o Y O, 0 pd] 3 o SS 3 9) pan] mr (97 

largas, 2-7“ anchas; pinas casi opues- 
ó divaricato-patentes, linear—lanceoladas, 
Ó menos puntiagudas en el ápice, ente- 
gen; las inferiores más distantes, meno- 

res, brevemente pecioladas y reflexas, con la base inferior re- dondeada, obtusa, la superior acorazonada más larga; las sup*- 
stores adheridas dla raquis, casi contiguas, con la base superior 
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más ancha; venas más ó menos pronunciadas, ascendentes, una 

ó dos veces bifurcadas; soros lineares; continuos ó ligeramente 

interrumpidos; ¿nvolucro tenuemente cartilagíneo, entero y pu- 
bescente d escarioso, ancho y quebradizo. 

PB. puberulusz, forma menor en todas sus partes; estípites y 
frondes rojizo-pubescentes; frondes deltoideo-lanceoladas, (trun- 

cadas en la base) tenuemente membranaceas, todas las pinas ca- 
si contiguas, falcadas, obtusas, con la base adherente, sólo la de 
los dos ó tres pares inferiores libre; ¿mvolucro más denso, esca- 
rioso y regularmente desgarrado 

Crece la forma principal en la región subandina y andina; 
la forma B en la región tropical cerca de los Colorados. 

Observación: A las dos formas anteriores podríamos añadir 
otra variedad: B. pectinatum Mk. Ic. tab. 95; pero el tránsito 

7. B. scaberulum nov. spec.; rhizomate breyi, as- 
cendente vel erecto, apice squamis linearibus, rigidis, fer- 

rugineis, obtecto, late stolonifero; s£ip2t10us fasciculatis, 
rigidis, stramineis, laevibus, basi squamosis, 25-40“ lon- 

gls; frondibus ovato-vel deltoideo-lanceolatis, pinnatis, 

dense papyraceis, glabris, 30-40 longis, 12-30" latis; 
rachibus muricato-scabris; piunis suboppositis, 20-30- 

tugis; lineari-lanceolatis, rectis vel, superioribus praeser- 

tim, leviter falcatis, sursum sensim angustatis, margine 
undulato—crispatis, infimis breviter pedicellatis, vIX dimi- 

Nutis, basi inferiore rotundata, contracta, superiore pro: 
ducta anaequaliter cordatis; superioribus sessilibus; bas! 

Utraque adhaerente contiguis; venís patentibus, gracill- 
US, Semel aut iterum furcatis; so72s anguste linearibus, 

costae adpresis; ¿nvolucris cartilagineis, integris, nudis. 

Rizoma breve, ascendente ó erguido, copiosamente estolo- 

nífero, S : s, cubierto de escamas rígidas, li- 

Neares, negro-ferruginosas en el ápice; estípites fasciculados, rl- 

gidos gráciles, pajizos, desnudos, parcamente escamosos led E a 

350, 25-40“ largos; frondes aovado-6 deltoíde9-Janceo”a ' 
. 

> e . r as Pinadas, densamente membranáceas, lampiñas, e ii 

12-300. anchas; raques semicilíndricas, desnudas 6 lige : 
; : , as 

Pubescentes, pajizas, finamente de lares ART es feriores 
opuestas, 20-30 pares, las superiores casi contiguas, las 1» 

y angostamen- p po 
Sradualmente más distantes, las ínfimas hasta 5% ; 
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te linear—lancioladas; S—15“t- largas, 1-2“t- anclas, gradualmente 

adelgazadas desde la cuarta parte inferior hacia el ápice, rectas 
ó, especialmente las superiores, ligeramente falcadas, las supe- 
riores adheridas con ambas bases á la raquis, las inferiores libres, 
completamente acorazonadas, con la base inferior contraida, la 
superior prolongada, entrambas redondeadas; veras fnas, paten- 
tes, una ó dos veces bifurcadas; soros angostamente lineares, arri- 

mados al nervio medio; 2¿nmvolucro cartilaygíneo, muy angosto, 
entero. he ce 

Crece en los bosques de la región subandina y subtropical, en 
las faldas del Corazón, cerca de San Florencio y Carngacoto y del 

Chimborazo, cerca de San Pablo. 

Observación: Especie afine á la anterior (B. occidentale) pe- 
ro suficientemente distinta por los caracteres indicados relativos 
á las proporciones, posición de las pinas y la raquis. 

8. B. serrulatum Rich. rhizomate elongato robus- 
to, ascendente, squamis parvis, linearibus, rigidis obsi- 
to; stipitibus fasciculatis, erectis, eriseo-stramineis, basi 
parce squamosis, 20-35%- longis; frondibus oblongis, acu- 
minatis, pinnatis, 15-25-iugis, coriaceis, utrinque glaber- 
rimis; 7achzbws strictis, laevibus; pinnis lineari-lanceo- 
latis, erecto-patentibus, 7-15 longis, 1-2“ latis, brevi- 
ter petiolatis, basi rotundatis vel cuneatis, cum rachi ar- 
ticulatis, Mmargine acute serrulatis, apice acutis; venis 
tenuibus immersis; sor¿s costalibus, angustatis, continuis 
raro Irregulariter interruptis; ¿avolucris membranaceis, 

. 

angustis nudis. 

Hk. loc. cit. pag. 54; Idem. B. striatum ibidem pag: 
55: Mk. €. Bk. loc. cit. Paz. 186. 

p Rizoma prolongado, leñoso, ascendente ó erecto, cubierto 
: g S, S e » cicu es 

e, escamas rígidas, lineares, pequeñas; estípites fase lados 

5, robustos, pajizos, lampiños, algo escamosos Y 

a a de arriba á bajo, linear-lanceoladas, 

óáv E Í 1=2%- anchas, con la base acuñada 6 redondeada 

el O el margen aserrado-denticulado, 
ralelas, una 6 pd E ' era, venas muy finas, densas, Pé 
mados al nervio dede ifurcadas; e lineares, eL As eto 
dos; involucro me po continuos ó accidentalmente interrump)- 

Mbranaceo, entero ó, finamente afestonado. 
. Crece en las cercanías de Guayoquil (Haenke, fde Preslit). 
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$. 22 (SALPICHLAENA) ¿stíprtes volubles, trepadores; - frondes 
ipinadas. 

9. 5. volubile Kaulf.; rhizomate lignoso, late repen- 
te, subnudo; s£ipitibus robustis, nudis, stramineis, valde 
elongatis late scandentibus; froudibus bipinnatis, coria: 
ceis, utrinque nudis; rachz primaria robusta, nuda, plus 
minusve elongata, scandente; pis oppositis, remotis; 
pinmulis elongato-lineari-lanceolatis, 3-8-lugis, petiola- 
tiS, 20-250 longis, 11%- 2% latis, utrinque angustatis, 
margine integerrimis, basi rotundatis; vemzs minutis, ho- 
rizontaliter divergentibus, subtus prominulis; sor¿s secus 
costas linearibus, continuis; ¿nuvolucrís latiusculis, cartila- 
gineis, integris, siccitate nigrescentibus. 

11h. doc. cit. pag. 63: Hk. €. Br. loc. cit. pag. 187; 

Salpichlaena scandens Presi, 

mente línear—lanceoladas, gradualmente angostadas hacia el apt- 
Ce y redondeadas ó acorazonadas en la base, intensamente Ver 

Zontalmente patentes, muy finas y densas, paralelas entre Sl, so. 
e hasta cerca del 

“os cartila- 

AMeozrigidos, al principio enrollados y poco 4 poco ex 

A a l Crece en varias comarcas de la América tropical, por do ca 
e > 3 MUY Probable que se halle también en el Ecuados. 

TkriB. IV. ASPLENIAE. 

Maria . ; 1 res _Sori dorsales seu marginales, oblong: Linea 3 
Venis lateraliter adhaerentes, solitarii vel geminatl; tia; Volucra lateralia, soris conformia, extrorsum Pa 
ens liberis vel varie reticulatis. 

A E fron- 
Soros situados en el dorso ó casi en el margen de las 
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des, lineares ú oblongos, rectos ó arqueados, extendidos, á lo lar- 

go de las venas y de un solo lado de ellas (solitarios Ó simples 
ó de ambos lados (apareados ó geminados); ¿mvolncros laterales, 
de la misma forma que los soros; y como éstos, simples (asple- 
nivídeos) Ó dobles (diplazoídeos); soldados por el lado interior á 
los nervios, y finalmente abiertos del lado opuesto; venas comun- 
mente libres ó reticuladas de diferentes maneras. 

GEN. 19. ASPLENIUM L. 

(Unico de estas tribus en el Ecuador. Caracteres los mis- 
mos que los de las tribus). : 

Género vasto y cosmopolita. Comprende plantas de for- 
ma, aspecto y proporciones muy diferentes, pero todas facilmen- 
te reconocibles por Ja forma y posición de los soros y de los in- 
volucros y por la dehiscencia de estos últimos. Fundados en 

CLAVE DE LAS ESPECIES 

. 1% (EUASPLENIUM) Venas libres, simples ó ramificadas; 
soros dorsales, solitarios, lineares ó linear-oblongos; 

* Prondes enteras, lanceolado—oblonyas; soros lineares, parale- 
los entre sí, densos, contraidos á las dos terceras partes in- teriores de cada lado del limbo... A. serraliól. 11. Frondes wna sola vez pinadas; pinas enteras ó lobuladas. A. Pinas 1-34 largas, 1-2“. anchas. 

RM. Rizoma filiforme, rastrero; estípites breves; raques y Fr ondes tenuemente herbáceas, diminutas, 3-Sct- largas. 
1M0s5 Muy enteras, uninervias; soros uno en cada ina. --- o 

2. A. holophlebimm. $. Pinas más ó menos profundamente lobuladas, 3-nervias; $0- ros 2-4 en cada a O ., A. quitense. hb. Rizoma breve, erguido; estípites fasciculados; Jrondes angos- tas, lanceoladas. 
a. Raques herbáceas, tenues verdes; 

E nas 6-8-yugadas, romboídeas, 1-2. largas; las inferio- o (ó poco) reducidas; soros 2-4 de cada pr a pa 
da a ae PA 

Laso. 
OA A a o a a 2. Pinas numerosas (20-40 de cada lado) las inferiores Te” 1-3 de cada lado del nervio medio. -----* E 

F. Raque lustrosas, d 
las inferiores más 
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Raques péndulas ó caídas; pinas enteras, casi equiláteras; 
las inferiores poco reducidas, conformes. ...6. Á. extensum. 
2. Raques rígidas, arqueado-inclinadas; soros 1-2 en sólo e 
lado inferior de las pa y paralelos al mismo lado...... 
er io e A, cia 
3. Raques erguidas; pimas inferiores reducidas, flabelada 
Soros 3-6 de cada lado del nervio medio, oblicuos a los de 
dos de las pinas; piñas ligeramente crenadas. ........--..- 

8. Trichomanes. 
Soros 1-3 de cada lado del nervio medio, los del lado infe- 
rior paralelos al mismo lado de las pinas; Agos crenadas en 
el lado superior, auriculadas en la base superio 

o. soma ridad 

Soros 4-12; pinas 1-30 largas, inciso-dentadas, auriculadas 
en la base superior E EE A A 10. Á. ebenenm. 

Pinas de 2-á varios centímetros largas, enteras, lobuladas 0 

pinadas, raras veces (v, n? 25, 28, 35) 2-3-pina adas, 
Pinas con ambos lados de la base iguales ó casi iguales. 

Raquís (y parte superior de los estípites) distintamente ala- 

da; pínas numerosas, sésiles, liguladas, obtusas. .-....--- 

EEC. 20... e. o o o... ..ono. (|... .o... 4.4» 4.644 ..0A 

e... .. . . .. . ....-... ...........-.-.s. . 

E ER E TT A A A 

str soniia a 
. Pinas ensiformes, sabiros ó ligeramente denticuladas, 

a en la base y uniformemente A hacia e 

ápice . A. salicifolium. 

Pinas lanceolado-oblongas, es 
rar 

ú Obtusas en el ápice; soros rectos, simples ....--------- 

a 
a A A E e O A E o 

Pinas elíptico-oblongas, raro dcrrado-dentadas So- 

ros lineares, inclinados hacia adel: 
virens, 

A E A E E E ni RN 

Base superior de las pinas paralela con 

oblicuamente truncada. 
ia herbáceas; membranáceas; venas claramente visibles. 

Rizome rastrero (v. etiam n% 24): estípites más Ó ts 

apartados ápteros; raques ancípites, base superior de ye pt- 

nas auricula 
16. A. obtusifolimn. 

iculados; soros linea- 

res. 
Pinas inferiores reducidas. 

Estípites y raques alados marginados... ===. ..* 

.... A a .. $ 
$ 0-6: 4.56. .1...0:.

-...+4."
 

trosos (v. lam 2 
Estípites y raques cilíndricos, lus ( SA. “horpeodes, 

E 
A 
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20. ASPLENIUM, 

das; raques y estípites marginados..... 19. A. Pululahuae. 
Pinas menos numerosas ó de otra forma. 

o a a 21. A cultrifolium. 
3. Soros oblongos, aproximados al nervio medio; pixas fal- 
cadas, profundamente inciso-dentadas. 00 
O A o e a ida 22. A. antsophyllum. 
4. Base superior de las pinas acorazonado—auriculada; mér- 
vio medio desvanecido antes del ápice de las mismas. 
Risoma breve erguido; pínas de 10-20 pares, con la aurícu- 
la de la base superior redonda, cruzada con la raquis; Soros 
casi paralelos al nervio medio.........23. 4, auriculatum. 

CuUOS. 157 

o a a EA. pimpinellefolium. 
Frondes coriáceas ó herbáceas, pálido-verdes; venas tenue 
1. Soros casi iguales, dispuestos en dos series regulares, pi- nadas; nervio medio distinto, pinas inciso-dentadas. 
Estípites castaño—lustrosos, robustos; frondes pinadas ó 2-3 pinadas; ragues cilíndricas; Pinas numerosas. 
Frondes herbáceas, pinadas ó 2-3-pinadas, prolíferas en el 
apice; soros medios entre el nervio y el margen no: 
ÓN 25. Á. rhizophorum. 
Frondes coriáceas, pinadas, no prolíferas; pínas acuminadas; 

A O 26. A. Serra. 
; pinas crenado- 

dentadas, base superior auriculada. 27. A. hastatim. 
2. Soros largos, en dos series irregulares; nervio medio poco distinto. 
po 

. 

¡ 
Pinas lanceoladas, pecioladas, soros arrimados al nervio medio, 

Estípites lampiños; pinas 10-15 de cada lado, dentadas ó pinatificas, con la base superior paralela con la raquis. . --- 
8 o 28. A. auritum. 

2 Poble A A a 31, A. formosum. : ques grácil, y mprimida; pinas 10-15 pares; S0- 

bota Lellunz. Frondes 2 a 32. A. pulchel n 

A dee anchas, estípites y raques YÍ- 
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gidos; lustrosos; soros numerosos, algunos diplazoídeos. . 
A 33. A lñetum. 

O. Pinas pinatifidas ó inferiormente pinadas 
a. Rizoma da erguido; estípites fasciculados, rígidos, casta- 

ño—lustros 
a. Pinas pde lanceoladas, cuspidadas, inciso-pinatifidas. . 
dd 44, bissectum. 

B. Pinas liguladas, pinatipartidas ó pinadas. ---35. A. Hall. 
Dd. Rizoma rastrero; estípites y raques casi purpúreos; frondes 

aovado-deltoídeas, bipinatifidas...... 36. A. purpurascens. 
MM. Phordes 2 -4=pinadas (vide etiam nos. 25. 28. 35). 

» Frondes rígidas, casi coriáceas; venación flabelada. 
A. Estípites raques y lámina (inferiormente) cubiertos de pelos 

lanuginosos casi negros; pínulas das flabelados. . 
a os ae LA furcatum. 

D. Estípites y láminas desnudos 
Segmentos aovado Habelados, aristado-dentados; soros oblon- 
gos, comunmente 1 en cada segmento. ...38. A. divergens, 

P. Segmentos espatulados-aserrado-dentados en el lado exte- 

e TIOr; raques comprimidas, casí aladas..... 39. A. fragrans. 
B. Promos grandes, herbáceas, bi-tripinatifidas; venas pinadas. 

Ml. Estípites y raques desnudos, lustros, de color castaño; sozos 
poco numerosos, oblicuos.....-..-- 40. A. pseudonttidun, 

b. Estípites robustos, algo: ESCAMOSOS; FAQUES alado—comprimi- 
das; soros lineares, casi paralelos al nervio medio. 
rones de 50-70*t. largas, 35-40“ anchas; pínulas romboí- 
deo—oblongas, pinatifidas en la basto. 41. A. Jamesont, 

B. Erondes 1-20. largas, 25-40%- anchas; pínulas pa et 

beas, acuminadas, con el margen superior y exterior crena- 

5 

E 

deudenta dos o 42. Á. squamosun. 
€. Frondes menores, herbáceas (v. n? 45) segmentos últimos di- 

minuos. 

A. Rizoma ténue, rastrero; frondes 2-3-pinatifidas, 4-6*t- largas. 

a. Frondes apartadas, subsésiles; pínulas y dev A 

apestañado-denticuladas. 1. pde d repens. 

B. Frondes solitarias ó 2-3 juntas, claramente aa pínu- 

las últimas lineares. 44. A. delicatulum. 

Dd. Rizoma muy corto; estípites fasciculados 
a. Estípites y, largos; frondes lanceoladas epa pinas 

ñ herbáceas ó coriáceas, 3-5-partidas...-- 45: plo ae 

p. od 5-10*t- largos, rígidos; Hol Berbáceas; 3-4- 

nati 

E largamente angostadas hacia la base; pias 30-40 

casi marginales. 
A soros en cada segmento solitorios, 1 4 

on- 
RKaquis comprimida, alada superiormente;, $0705 linear—0 

pos 
46. A. rhizophy llum. 

* 

(Continuará). 
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(Continuación ). 

SECCION 11. 

ACÚSTICA. (*) 

204, “Definición. — Acústica es la ciencia que tiene por objeto estudiar el sonido considerado en sus propiedades, y no en las sensaciones que en nosotros produce. La pos nera de producirse y propagarse el sonido pericos 
la física; pero el modo de obrar sobre el órgano del de 
es más bien de la fisiología, así como el sonido, conside- 
rado bajo el punto de vista de la sensación moral que en nosotros produce, es del dominio de la. música. 

205. Sonido: ruido, —Z2/ sonido es la sensación e el órgano del oído produce una causa exterior, y Se E tingue del 72¿do en la especie de sensación más Ó da > agradable que produce; distinción que está fundada pes bien en un convenio tácito que en diferencias que puedan Marcarse con exactitud. 
: 206, Producción y propagación del sonido.—El sonido se produce por el movimiento de las moléculas de un cuet- po elástico que, separadas 

causa cualquiera, y 
san adelante por la 
movimiento, hasta 
entonces las moléc 
posición que no es natural, y tienden por tanto á von á ella pasándola como antes hemos dicho, y produciendo oscilaciones lo mismo que un péndulo, las cuales en esté caso toman el nombre de vibraciones, que son simples cuando sólo se considera la marcha del cuerpo desde l4 

stica 
(*) Tomo del Tratado de Física general del Sr. Rodríguez la parte de Acúst! 

Pura, por parecerme, entre la que he Polo la que adi, compendia el asunto 
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se compone de un timbre ó campana, sobre la que pegá 
un mazo movido por una sencilla máquina de reloj; es: 
te aparato se coloca debajo de una campana en la má- 
quina neumática, poniéndole sobre cuerpos poco elásti- 
cos, como una almohadilla de pluma ó cosa semejante, 
para que no comunique sus vibraciones á la platina; ha- 
ciendo sonar el aparato se percibe más débil.el sonido á 
medida que se saca el aire, dejando de percibirse cuando 
se ha hecho el vacío. Si el experimento se hace con un 
recipiente que contiene dentro una campanilla, y hecho 
el vacío se llena de diferentes gases, se percibe el sonido 
al través de todos ellos, y con tanta mayor intensidad 
cuanto más denso es el gas: de aquí resulta la ley del so- 
nido, que se propaga con tanta mayor intensidad cuunto 
más denso es el medio que le propaga. Pero no son los 
gases solamente los cuerpos á propósito para trasmitirle, 
sino también los líquidos y los sólidos: si se produce un 
sonido dentro del agua, el choque de dos cuerpos, por 
ejemplo, es perceptible fuera, y si se produce fuera del lí- 
quido, también le percibe una persona que se encuentra 
sumergida dentro de él. En cuanto á los sólidos, es fá- 
cil convencerse de que propagan el sonido: hagamos, por 
ejemplo, sobre una mesa un pequeño sonido que no sea 

perceptible trasmitido por el aire, pero apliquemos el 
oído á la mesa y le percibiremos distintamente. Los es- 
cuchas ó centinelas vigilantes aplican el oído á la tierra 

para percibir el sonido broducido por una persona que 
se acerque. 7 

207. Modo de propagarse el sonido en los gases, —Suponga- 
mos un elemento ó porción del cuerpo que vibra; este 

elemento al marchar en una dirección, choca con el aire 
inmediato y lo comprime, pero este aire se dilata en se- 

guida por su elasticidad, trasmitiendo su movimiento á 
una porción del aire siguiente igual á él, quedando a 
Poso: esta nueva capa de aire se comprime, y después 
Se dilata, trasmitiendo su movimiento á la siguiente, que- 
dando en reposo, y así sucesivamente; de modo e qe 
Produce una serie de ondas condensadas á continuación 

unas de otras. Si suponemos dividido el espacio que 
Fecorre el cuerpo en ¿una porción de pequeños AA 
al recorrer el primero, produce una onda condensa a, a 

Segundo otra más condensada, que seguirá á la prime- 
ra, y sucesivamente otras, hasta que el cuerpo vibrante 
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llega al medio del espacio que recorre; desde este pun- 

to empieza á disminuir su velocidad y va produciendo 

ondas condensadas de una densidad decreciente, hasta 

que se para: pero el cuerpe cuando llega al fin del es- 

pacio que recorre, vuelve en sentido contrario, y produ- 

ce un vacío que le ha de llenar el aire inmediato, produ- 

ciendo una onda di/atada que atraerá una capa igual 

del aire siguiente, quedando el de la primera en reposo 

y formando otra onda dilatada, que á su vez atraerá otra 

capa de aire igual, y producirá otra tercera onda dilatada 

y sucesivamente una serie de ellas en sentido contrario 

de las condensadas, y suponiendo el espacio andado por 
el cuerpo dividido en partes, se producirá una serie de 

ondas que irán aumentando de dilatación á medida que 
el cuerpo aumenta de velocidad hasta la mitad de su ca- 
rrera, y que disminuirán después cuando el cuerpo vaya 
perdiendo su velocidad; llegado el cuerpo al fin del espa- 
cio que recorre, vuelve á producir otra vibración, y á re- 
petirse la formación de ondas más y menos dilatadas y 
condensadas como hemos dicho. Si consideramos ahora 
que vibra todo el cuerpo, en lugar de un elemento sólo, 

se producirán estas ondas al rededor del cuerpo en una 
serie de esferas cuyo centro será el mismo cuerpo; la 
primera onda condensada, habrá lleszado á formar otras 
sucesivas, de las cuales la última rá 4 una cierta dis- 

tancia del cuerpo cuando éste en una vibración llegue a 
fin de su carrera, y en el espacio que media entre esta 
última onda y el cuerpo se encontrarán todas las ondas 
condensadas siguientes, lo mismo que las dilatadas, sien- 
do este espacio que se llama una ordu lación el que reco 
rre el sonido durante una vibración del cuerpo, y stas 
ondulaciones repetidas una á continuación de otra las que 
h icen legar el sonido hasta nosotros. Se concibe según 
lo dicho, que si el cuerpo hace pocas vibraciones en UP 
ODO dado, las ondulaciones formadas serán también 

De tar 4 inver 
Plitud, y las ondal ecradós epa Eo aprte E u- 
diendo llegar 4 eL o ei ob po eN A ' € sonido imperceptible cn Aa 

sonido end a cedo que Ja micaa A 
208. Sonido ms e itud de la ondulación. “nar el 

Mito debo plible.—Se ha tratado de determi , 
Vibraciones que debe hacer un cuerpo Pp?! 



que el sonido sea perceptible. Se había creído que con 
menos de 32 vibraciones por segundo el sonido no podía 
percibirse, y en el límite superior no estaban los físicos 
de acuerdo, habiéndose dado números que variaban en- 
tre 8.000 y 21.000 por segundo. Savart ha visto que 
puede oirse claro el sonido con 7 ú 8 vibraciones dobles 
por segundo, y aun con menos para un oido ejercitado, 
y que á 24.000 vibraciones dobles por segundo el soni- 
do es perceptible. Despertz ha dado 16 vibraciones do- 
bles para el límite de los sonidos graves, y 36.800 para 
los agudos. Koenig supone 30 y 20,000 vibraciones do- 
bles como límites. | 

209. Intensidad del sonido eon la distancia.—La intensidad 
del sonido disminuye con la distancia, pues la onda es- 
férica primera, produce la siguiente, que siendo una es: 
era de mayor radio, será mayor la masa de aire en mo- 
vimiento y por tanto la velocidad producida menor; de 
modo que á medida que la capa esférica puesta en movi- 
miento está más lejos del cuerpo, las moléculas de ésta 
se moverán con menos velocidad, y el sonido perderá de 
su intensidad, por ser menor la amplitud de la ondula- 

ción (207); de aquí se deducirá con cortos conocimientos 
de geometría la ley de que la ¿intensidad del sonido está 
en razón inversa del cuadrado de la distancia. Siel so- 
nido se propaga dentro de un tubo, la primera ondula- 
ción no produce movimiento en una masa mayor de aire, 
Sino igual, pues aquí le produce en la capa de atre siguien- 

te, que tendrá la misma forma, y no será, como en el ai- 
re libre, una esfera de mayor radio: de aquí resulta que 
no hay pérdida de velocidad de una ondulación á otra, 

y por tanto el sonido llega al extremo del tubo, teórica- 
mente con la misma intensidad que se produjo; y aun- 
que en la práctica hay varias causas que le hacen dismi- 

Nuir, llega, sin embargo, á grandes distancias Con muy 
poca pérdida de intensidad. Se han hecho experimen- 
tos en tubos de conducción de agua de más de 950 me- 

tros de longitud, y el sonido se ha propagado con tan 
Poca pérdida que ha podido sostenerse una conversación 

€ voz natural de un extremo al otro. De esta a 
dad se hacen útiles aplicaciones; es muy común colocar 
tubos llamados acústicos, formados de cualquier cuerpo, 
á veces de goma elástica, entre uno y Otro departamen- 

10 Ó piso de los edificios, con el objeto de ponerlos en 
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comunicación; por ejemplo, en las fondas ó almacenes se 
hacen los pedidos de un punto á otro por medio de tu- 
bos acústicos; aplicación muy sencilla y ventajosa en mu- 
chos casos. Los tubos rectos y de pequeño diámetro 
son los que propagan el sonido con menos pérdida en su 
intensidad, como es fácil prever. 

210. Intensidad del sonido durante la noche.—Se ha obser- 
vado que la intensidad del sonido es mayor durante la 
noche que en el día; este fenómeno se había explicado 
por el mayor silencio que naturalmente debe haber en 
la noche, pero se ha visto después que hay que atribuir- 
lo á otra causa, porque en algunos desiertos en que € 
ruido de los insectos es mayor de noche, se ha observa 
do el mismo fenómeno. La explicación dada ahora €s 
que durante el día la masa de aire es menos homogénea, 
á causa de las corrientes producidas por las variaciones 
de temperatura. 

211, Velocidad del sonido en el aire. —De lo dicho sobre la 
propagación del sonido (207) se deduce, que las diferen: 
tes ondulaciones deben necesitar un tiempo para formar- 
SE, y por tanto que el sonido no se propagará instantá- 
neamente, Para medir la velocidad del sonido en el al- 
re se ha hecho estación en dos puntos cuya distancia se 
conocía exactamente; tirando un cañonazo en uno de 
ellos, y suponiendo que la luz se percibía desde el otro 
al mismo tiempo de producirse el sonido, en lo que n? 
hay error, á causa de la gran velocidad de la luz, se mi- 

dió el tiempo trascurrido desde el momento en que se 
producía el sonido hasta el en que llegaba á percibirse 
en el otro punto: de estos experimentos hechos en Fran- 

tan Montlhéry y algunos de los pequeños montect- 
ses de las inmediaciones de París, cuya distancia €s de 
yt a enicido que la velocidad de 

dei el aire á la temperatura que se M xi 

velo á o OS sea do pu bs sd adri cd de 10 grados, es de 337 E 

IN E A 
perimentos que la v sdcióa 8 pos poservado HEN 3 le: dridbc lor, ros a del sonido es Dl 4 
el estado y des Eb es recorre espacios hs: e a 
no'influyen Ac a atmósfera, siendo st; Ca bs 

en movimiento, si ti Ari la velocidad; JA ta %, sI tiene la dirección del sonido, aumen 



la velocidad, y si tiene dirección contraria, la disminuye. 
212, Velocidad del sonido en los gases. —La velocidad del 

sonido varían en los diferentes gases. Según los expe- 
rimentos hechos reducidos á cálculo, se ha encontrado 
que en el estado de calor que se llama o, tiene el sonido 
en los diferentes gases las siguientes velocidades en me- 
tros por segundo; ácido carbónico, 261; oxígeno, 317; 
aire, 333; Óxido de carbono, 337; hidrógeno, 1269. 

213, Velocidad del sonido en los liquidos, —Al través de los 
líquidos, se ha encontrado una velocidad mucho mayor 
para el sonido que en los gases, pudiendo fijarse la velo- 
cidad en el agua, según los resultados de varios experi- 
mentos, en 1435 metros por segundo, ó sea 5150 plés. 

214, Velocidad del sonido en los sólidos. —En los sólidos es 
mayor que en los líquidos la velocidad de sonido; según 
los experimentos hechos y los resultados del cálculo, se 
ha encontrado que en los metales varía la velocidad, 
siendo 4 á 16 veces mayor que en el aire; en el hierro 
fundido es 10% veces mayor, y en las maderas entre 10 

16" 
215. Reflexión de las ondas sonoras. —Cuando una onda 

sonora que se propaga en el aire encuentra la superficie 

de un medio sólido ó líquido, se refleja Ó retracta siguien- 
do las leyes generales de la reflexión del movimiento vi- 

bratorio. 

Si el rayo sonoro incidente es perpendicular á la 

superficie reflejante, regresa sobre si mismo sin cambiar 

e dirección; pero si toca oblicuamente, se refleja for- 

mando con la normal un ángulo de reflexión igual al de 

incidencia, 
Todos los rayos sonoros que parten de un centro co- 

mún y que encuentran una superficie plana toman des- 

pués de la reflexión, tal direción que parece emanar de 

D punto situado al otro lado del plano reflector y á la 

misma distancia que el punto primitivo. Ea 

216. “Ecos. —Los ecos resultan de la reflexión del so- 

nido en una superficie cualquiera, por ejemplo, una 90 

taña ó un edificio. La onda sonora llega á una dE > 

cie que la refleja, y esta onda reflejada podrá llegar a e 

do de la persona que ha producido el sonido, en cuyo 

so volverá á oirle en un tiempo más ó menos E sl 

gún la distancia del cuerpo que la refleja; será fácil cal- 

¡ edan per- cular cuál debe ser esta distancia para que pu*can p 
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cibirse varias sílabas de una palabra pronunciada; en 
efecto, una persona puede pronunciar 7 sílabas po e 
gundo, término medio, luego en cada sílaba o 
de segundo; en este tiempo se puede contar que he 
nido anda 48 metros (211); luego el cuerpo que refleja 
el sonido deberá estar á 48 : 2=24 metros de a 
para que, mientras se pronuncia una sílaba, vaya el so- 
nido de la sílaba anterior y vuelva hasta el que le ha de 
nunciado y entonces este la percibirá á continuación de 
la segunda pronunciada; es decir, que mientras pronta 
cia la última, oirá la penúltima y en seguida esta Ed 
y como el sonido que produce, será más fuerte que € 
reflejado, solo oirá con claridad la que viene después 
que ha callado. Si la distancia es doble oirá por la mis- 
ma razón dos sílabas después de pronunciada la pl 
y así sucesivamente, pudiendo también oir más, si de a 
de prisa. Si hay varios cuerpos que reflejen el sonido, 
cada uno le vuelve en más ó menos tiempo según la dis- 
tancia; y si están dispuestos de modo que las ondas re- 
flejadas por todos, vayan á parar al observador, oirá es- 
te varias veces el mismo sonido: si por ejemplo hay dos cuerpos que reflejan, uno á 48 metros y Otro 4 96, se 
producirán los dos ecos de la última sílaba, uno á contl- nuación de otro: no es fácil que se reunan estas circuns- 
tancias; sin embargo existen de estos ecos múltiples: en los Alpes á la subida del monte Wengern, hay un Jn to desde el que se oye 4 veces sucesivas un sonido; € de una trompa de los Alpes se percibe enteramente cla- 
ro las 4 veces, bajando un tono en cada una. El eco no se produce solo en el campo, sino también en el inte- 
rior de algunos edificios; la iglesia de Santa Genoveva de París tiene en sus subterráneos un eco muy notable. 
Cuando en el interior de un edificio existen bóvedas elíp- 

r A . e “stos focos viene á reunirse en A 
es hemos dicho (215), y se oy€ e 
do en el primero aunque sea p 

er oidas de Otras, colocándose una €N 950. Muchos ejemplos pudiéramos citar de pun: tos donde este fenómeno se produce; es notable en Pari5, Por esta causa, el vestíbulo del Conservatorio de Artes; 



en Londres el arranque de la cúpula de S. Pablo, en la 
parte que llaman galería del eco; en Madrid, una sala 
del ministerio de la Guerra tiene también esta propiedad; 
en la Alambra de Granada la sala del secreto, y en las 
iglesias de S. Pedro y de S. Juan de Letrán en Roma, 
las divisiones de las naves laterales producen el mismo 
efecto. 

217. Resonancias.—Cuando la distancia del cuerpo que 
refleja es menor que la marcada para producir el eco 
(325), no deja por esto de producirse, pero los sonidos 
reflejados se confunden con los directos y no se perci- 
ben separados, oyéndose sin embargo un segundo soni- 
do, que en este caso se llama resonancia. Para evitar 
este fenómeno, que es de muy mal efecto en los salones, 
se cubren sus paredes con cuerpos no elásticos, como 
colgaduras y tapices que disminuyen la resonancia. Iis 
muy importante tener presente al construir teatros ó sa- 
las donde ha de hablarse en voz alta, la circunstancia de 
la reflexión del sonido, para evitar los ecos y en lo posi- 
ble las resonancias. Las bocinas y otros aparatos acús- 
ticos están formados de manera que reflejan los sonidos 
al principio de los tubos, y después los conducen á larga 
distancia, da 

218. Sonido mnsical,—Un sonido musical es una conti- 
nuación de sonidos percibidos por el oido, produciendo 
en él una sensación larga y más ó menos agradable. Se 
distinguen en un sonido tres distintas cualidades: la 2%- 
tensidad, el tono y el timbre. 

219. Intensidad del sonido.—La 7rtensidad es la mayor 
Ó menor fuerza de este sonido, preducida por la exten- 

sión de las vibraciones del cuerpo que le forma; de mo- 
do que podrá un sonido conservarse igual en todas sus 

propiedades y variar sin embargo de intensidad, Si en 

el piano se pisa una de las teclas suavemente, se produ- 
ce un sonido de poca intensidad; y sI se pisa fuerte, es 
rá el mismo sonido pero de mayor fuerza Ó intensida : 

También puede ésta hacerse mayor aproximando S 
cuerpo que vibra á otro sonoro ó que pueda cunas cda 

ajo la influencia del primero, vibra este, y del conjun 
resulta naturalmente un sonido más intenso; por eso en 

los instrumentos de cuerdas, están estas sujetas en cajas 
Sonoras. £ ñ 

220. Tono. —El tono resulta del mayor ó menor nu- 
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mero de vibraciones que produce un cuerpo en un tiem- 
po dado, siendo el sonido más agudo Ó más alto cuando 
es formado por un cuerpo que vibra con mucha rapidez, 
y más grave ó bajo cuando el cuerpo que le produce ha- 
ce solo un pequeño número de vibraciones en la unidad 
de tiempo. Un sonido será por lo tanto grave, compa- 
rado con otro producido por mayor número de vibracio- 
nes, y agudo si se compara con el que se forme de un 
menor número de vibraciones en tiempo igual. 

221, Timbre.—El ¿2mbre es una circunstancia partl- 
cular de los sonidos, que á pesar de ser de igual inten- 
sidad y del mismo tono, se diferencian de manera que € 
oido menos ejercitado puede distinguirlos; no se confun- 
de el sonido de un violín con el de un piano ó una flauta, 
á pesar de que sean completamente iguales; y aun las 
personas se distinguen por su voz. El timbra varía con 
el cuerpo que le produce, con la forma de éste, con el 
modo de hacerle vibrar, y aun con las circunstancias del 
cuerpo mismo. Helmholtz después de sus trabajos so- 
bre el análisis y síntesis del sonido, explica el timbre 
suponiendo que los sonidos rara vez son simples ó pro- 
ducidos por una sola especie de vibración; que general- 
mente son compuestos; que cada uno va acompañado 
de otros sonidos formados por un número de vibracio- 

nes que están con el fundamental en razón de los núme- 

rOS I, 2, 3---.: álos que ha llamado armónicos. La 
VOZ humana, cuerdas y tubos, producen muchos senidos 
armónicos que acompañan al fundamental y por eso pue- 
den tener diferencias grandes unos de otros; según los 
armónicos que les acompañan. El mismo físico y Kaenig 
han dispuesto aparatos muy ingeniosos para hacer el 
análisis y la síntesis del sonido. ca a e Dos sión «el Dosltenido: o el mismo número de vibracion 

vibraciones de bd dt dida na pe en que pasan los us que olas el mismo el moraA) 

están en reposo, las er NE ÓN opuesta; si, por e e la misma dirección pd 
que pasen los de al Pto, vibran en dirección horizonta; 

mismo tiempo hacia la derecha, 0 
do cuando el otro pasa á la izquiér: 
suceder que no pasen los dos en € 
la posición de reposo; que el uno pá” 

da: también puede 
MISMO instante por 



se cuando el otro ha andado ya la mitad, el tercio. . . -de 
la amplitud de la vibración. Lissajous llama a¿ferencia 
de la fase á la relación entre el tiempo de una vibración 
doble y el que media entre el paso de los dos cuerpos 
por su posición de reposo. 

223. Acorde: disonancia: intervalo.—Se dice que hay aco”- 
de entre dos sonidos cuando producen un conjunto agra- 
dable al oido, y cuando es desagradable se dice d25onan- 
cla. Sellama ¿rtervalo entre dos sonidos la relación 
del número de vibraciones que hacen los dos; es eviden- 
te que este intervalo no depende del número absuluto de 
vibraciones de cada cuerpo, sino del relativo: si el inter- 
valo de dos sonidos acordes es de 2 á 1, lo mismo será 
cuando el uno haga 800 vibraciones y el otro 400, que 
cuando el primero haga 640 y el otro 320. Para que 
resulte acorde, es necesario que la relación entre el nú- 
mero de vibraciones se encuentre expresada en números 
que se diferencien poco entre sí; los intervalos de acor- 
de mejores son: 1, ó unison: ?/, octava: ?/g, sesta: ?/2 quin- 

ta: %/3, cuarta: 9/,, tercia mayor: */¿ tercia menor. Se 
dice del más agudo, que da la octava, sexta. .etc. del otro. 

224. Diapasón.—Es una barra de acero doblada que 
preduce sonido por la vibración de sus dos brazos; lleva 
en la parte curva un mango para tenerle en la mano ó 

para sostenerle en una caja sonora que refuerce su soni- 

0. El diapasón da un número de vibraciones que va- 
ría con su longitud y su grueso: pero una vez construl- 

do, como sus dimensiones no son variables, se tiene siem- 

pre el mismo sonido: para que le produzca, Ó se da un 

golpe con él sobre un cuerpo duro, ó se pasa por entre 
sus dos brazos un cilindro más grueso que la distancia 
entre ellos, ó se pasa un arco de violín por uno de sus 

dos bordes. Para medir el número de vibraciones que 
produce un cuerpo sonoro, y conocer el unison ó el efec- 

to de los diferentes sonidos combinados, se han ideado 
varios medios que vamos á dar á conocer. 

225. Sirena acústisa.—La sírena es un instrumento por 
medio del cual se puede producir en el aire ó cualquiera 

otro medio elástico y fluído una serie de choques que 5 
Suceden con mayor ó menor velocidad á voluntad de 

EXperimentador. ; 
aparato más conocido en el día es el de M. Cag- 



«ntard de la Tour. Consiste esencialmente en un disco 
que cierra una caja metálica 1) D (fig. 55), á la que se 
lleva aire por medio de un fuelle: encima de este disco 
hay otro del mismo tamaño V V, que puede girar fácil 
mente sobre un eje que está en el centro del disco pri- 
mero; este eje es una varilla que en su parte superior 

Fig. Sí 

" Fig. 5s. Fig. 56. 
A Sirena de Cagniard de la Tour. 

tiene una rosca sín fin x que engrana en una rueda den- 
tada CC, y esta mueve á otra segunda: los dos discos. 

VV y el que está debajo son de metal y tienen unos ag! 
Jeros circulares á igual distancia del centro (fig. 57) 00€ se corresponden exactamente pero los de un disco están 
inclinados á un lado, y los del otro al lado contran0: 
(Gg. 56). Supongamos el fuelle en movimiento; el alt 
que llega á la caja por el tubo E E sale por los agujeros 
del disco que la cierra, tomando la dirección inclinada de 
ellos, pero cuando ya á pasar por los del segundo, Ut” 

neén que variar de dirección y produce una fuerza sobre 
se pared de los agujeros de este disco superior, pao 
ad con más ó menos velocidad, según 'a de 

que entra en la caja: este aire al salir por cada 28 
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jero produce un sonido que luego cesa, pues se tapan 
las salidas por el intervalo de los espacios llenos del dis- 
co superior al girar; pero en cuanto llegan otra vez á 
ponerse las salidas en comunicación, vuelve á pasar el 
aire, que cada vez que sale produce una vibración; y co- 
mo tados los agujerus están en las mismas condiciones, 
hacen el efecto de un solo, reforzando con el de los de- 
más. Dando la velocidad necesaria se nota cuando este 
aparato produce el mismo sonido que otro que se ensa- 
ya; entonces se lee en la rueda dentada CC, el número 
de vueltas del vástago, que será el mismo que las del 
disco; y para ello cada rueda marca con una aguja las 

que da, estando dispuestas de modo que mientras la va- 
rilla de 100 la primera rueda hace 1, y mientras esta da 
100 la segunda hace solo 1. Supongamos que variada 
la velocidad del fuelle se llega al sonido que se desea: sl 
los discos tienen 20 agujeros en su circunferencia, cada 
vuelta del disco abre 20 veces á cada uno, de modo que 
es lo mismo que 20 vibraciones por una vuelta: haciendo 
funcionar el aparato un número de segundos, suponga- 
mos 10, se leen las vueltas dadas. Sea el número que 

marca la primera rueda 36 sobre el que señalaba al em- 

pezar la observación, y la segunda 4; el número de vuel- 
tas dadas por el disco en los diez segundos serán 436; 
las vibraciones 436 X20=8720, y en un segundo, 5720: 
10=872. En este aparato hay que apreciar al oído la 

igualdad del sonido que produce con el que da el instru- 

mento que se estudia. / e z 
226. Aparatos de Savart.—Para apreciar también el nú- 

mero de vibraciones de un sonido agudo, Savart se ha 

valido de una rueda que gira sobre su centro por medio 
de un manubrio, y que lleva en su circunferencia bra 

correa para poner en movimiento el eje de otra Epeda 

que es dentada: dando los diámetros convenientes Se 

hace que la volocidad de esta rueda sea mucho mayor 

que la recibida por la primera. Fija por un extremo se 

coloca una lámina flexible metálica Ó una cartulina, de 

modo que al girar la rueda dentada vaya chocando: en 
ella con cada uno de los dientes; dando la velocidad ye 

cesaria al manubrio, este choque de los dientes en la 

cartulina produce un sonido más ó menos ageno que sh 
compara al oído con el del instrumento que se observa; 
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cuando los dos le den igual, se cuenta el número de yi- 
braciones de la cartulina, para lo cual hay un contador 

en el eje de la rueda dentada, en donde se leen las vuel- 
tas que ha dado; este número, multiplicado por el de Jos 
dientes de la rueda y dividido por el de segundos que 
ha girado, da las vibraciones dobles por segundo. Para 
los sonidos de pocas vibraciones dobles Ó muy graves, 
ha dispuesto Savart otro aparato que se compone de 
una barra de hierro de 6 á 7 decímetros de longitud, la 
cual gira sobre su centro y pasa entre dos láminas de 
madera delgadas, que solo están separadas de la barra 2 
milímetros, cuando pasa por entre ellas, el aire desaloja- 
do produce una vibración doble. 

227, Aparatos para marcar las vibraciones. —Varios físicos 
han dispuesto aparatos por medio de los enales quedan 
marcadas las vibraciones de los cuerpos sonoros, siendo 
Young el primero que empleó este método, perfecciena- 
do después por K«enig, Duhamel y otros. Suponga- 
mos un cuerpo que vibra, una lámina metálica, por ejem- 
plo, fija por uno de sus extremos; lleva en el otro una 
punta ó estilete formado de barba de pluma ó cualquier 
otro cuerpo semejante; la punta de éste se apoya en un 
cilindro que gira sobre un eje por meúio de un mManu- 
brio, y al tiempo de girar sube ó baja guiado por el mis- 
mo eje que es un tornillo: á este cilindro se adapta una 
hoja de papel que ti*ne adherida en su superficie una ca- 
pa de negro de humo: haciendo vibrar el cuerpo, marca 
la punta un trazo en el papel á cada vibración, pero to- 
dos estarán sobrepuestos; si gira al mismo tiempo tl cí- 
lindro y está colocado con el eje en la dirección que vi- 
bra el cuerpo, los trazos de cada vibración resultarán se- 
parados y se podrán contar muy bien, pues si vibra € 
cuerpo rápidamente, se hará girar al cilindro también 

con mucha velocidad; y como en cada vuelta sube Óó 
baja el ciindro, las líneas onduladas que resultan al 

rededor de él no se confundirán, pues formarán una hé: 
lice. Para conocer el tiempo, no sería exacto contar las 
vueltas del cilindro á no añadirle un contador especial; 
generalmente se hace vibrar al mismo tiempo otro Cuer- 

o a conoce: supoPERi po gi <e ace 852 vibraciones en 1 Segun 
39 papel hay marcadas 355 de este y 315 

> ri ds 
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del que se ensaya: si el cuerpo hace 852 vibraciones en 1 
segundo, las 355 hará en 852: 1::355:1=355:852 sien es- 
te mismo tiempo el cuerpo ha hecho 315 vibraciones, en 
unsegundo hará (355:852):315::1:14=315:(852:355)=756. 
Para sonidos producidos por un instrumento ó la voz hu- 
mana, Scott se vale de su forotógrafo, que es un tubo 
metálico que lleva una membrana tensa en uno de sus 
extremos, y á ella se adapta el estilete; en el otro extre- 
mo hay una gran recipiente que recoge el sonido, y este 
hace vibrar la membrana que señala en un cilindro como 
en el caso anterior. 

228, Método de Kenig.—Este físico ha visto que con la 
llama del gas, dispuesta en aparatos á propósito, pueden 
medirse las vibraciones de un cuerpo y comparar los so- 
nidos. Se vale de un pequeño recipiente dividido en dos 
partes por medio de una plancha de goma elástica, muy 
delgada y bien tensa; á una de las partes llega el gas 
que ha de arder en un mechero en comunicación con ella: 
la otra parte tiene un tubo por donde recibe los sonidos, 
ó sea las ondulaciones producidas por ellos, las cuales 
hacen vibrar la membrana, y acortan ó alargan la luz: 
pero estas oscilaciones de la llama son poco perceptibles, 
y Para que aparezcan más marcadas hay delante poa: 
ma cuyas caras son cuatro espejos que giran por medio 
de un manubrio: la llama se mira en el prisma, y hacién- 
dole girar, aparecen las diferentes imágenes separadas, 

y Se perciben muy bien. Si es un solo sonido el que re- 
cibe el tubo la serie de imágenes en los espejos aparece 
como una banda dentada, á manera de una sierra de 
léntes largos y algo encorvados: si en el tubo se e 

duce el sonido de la octava, ó del doble número de vi- 

braciones, aparecen doble número también de dientes á 
la imagen; si entran los dos sonidos á la vez, aparecen 
los dientes de dos diferentes alturas alternados; y si son 
Otros sonidos, resultan de varios tamaños. E 

229, Escala musical. —Si un sonido aumenta ó dismi- 
Nuye de gravedad en intervalos particulares que facil. 
mente distingue un oído algo ejercitado, forma lo que se 

ama la escala musical, dándose á cada uno de rs a 
nidos los nombres de do, re, mi, fa, sol, la, st, que 5 : 
ven á repetirse; Jos siete solos que se llaman notas or- 

man la gama. Es fácil medir la relación de los núme- 



ros de vibraciones que un cuerpo produce para formar 

los diferentes sonidos de la escala, valiéndose de cual-. 

quiera de los métodos que se han estudiado; y conoci- 

dos estos números, se encontrarán los ¡etervalos (223) 

Número relativo 
E E E O A PA 
En números enteros 24..27...30.......32....30......40...»45.40. 
Intervalos. . o PE A O 
O SS O 

Según se ve los intervalos solo tienen 3 valores; el 
mayor es 9/2, que se llama tono mayor, y se diferencia 
de la unidad en Y; el segundo es %/4, llamado tono me- 
nor, y se diferencia de 1 en */¿; el tercero *9/,5, que es € 
menor de los tres, se llama sem2-tono, porque su diferen- 
cla con 1 es */15, próximamente la mitad de lo que se di- 
ferencian los tonos. El intervalo entre el tono mayor y 
el menor es 9/y : /=*/s0, llamado coma, tan pequeño 
que apenas es perceptible; por eso se dice que entre do 

y re hay un tono, lo mismo que entre re y mz y entre 
ib y fa, un semi-tono. Esta escala se llama d¿¿atóntca. 

yo intervalo co 
mismo, 
en 1 
ma sostenido; y si las vibraciones son de 25 4 24, es de- 

a nota sea más baja de un semi-tono, S£ 
ta a Intercalando estas notas en la escala dialó- 

e hace una de 13 notas cuyos intervalos SON 

231. da e llama escala cromática. del 

número relativo d o s id o de vibraciones de cada nota, pero € 
e que el absoluto dependerá del que se tome pa” 
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ra una de las notas cualquiera, y será fácil calcular el 
que producirá las demás. En Francia en 1859 se adop- 
tó el la de 870 vibraciones sencillas ó 435 dobles, para 
sonido fundamental, haciéndose un diapasón normal, es 
decir, un diapasón (223) que da este género de vibra- 

ciones. Los ingleses han adoptado el /a de 888 vibra- 

ciones; los belgas el de 906, y los alemanes el de 880. 

Kenig ha formado una serie compuesta de 64 diapasones, 

de los cuales el primero es el do de 512 vibraciones, y 

el último el Zo de 1024, diferenciándose en 8 vibraciones 

el sonido de cada una; con esta escala, que ha llamado 

tonómetro, se arregla fácilmente y con toda exactitud los 

iapasones que se desea. Si dado el la se quiere el nú- 

mero de vibraciones que debe hacer otra nota, el do 

francés, por ejemplo, de la misma gama, se dividirá 435, 

vibraciones del /a, por el intervalo que es */, entre /a y 

do (229), y resulta: 435>/,=""%/¿=261; el do de la octa- 

va alta será 261 X2=522, y el de la baja ?"/2=130%. 

232. Vibración de cuerdas. —Para estudiar los efectos 

producidos por la vibración de las cuerdas, se hace uso 

del eparato llamado sonómetro, que consiste en una caja 

de madera, de tablas delgadas, dispuestas para vibrar; 
una cuerda sujeta por un extremo y que sostiene €n el 

Otro un platillo, se tiende sobre dos puentes que lleva el 

aparato, y el cual está dividido en partes, y otro puente 

movil puede servir, colocado en el lugar conveniente, pa- 

ra acortar ó alargar la cuerda: con este aparato se pue- 

de apreciar la tensión de la cuerda, por el peso que se 

cuelgue en su extremo, la longitud por el puente movil, 

y el grueso, variando de cuerda. De las observaciones 

en él y por medio del cálculo, se ve que el número de 

vibraciones de una cuerda está en razón ¿versa de su 

Longitud, de su grueso, de la raíz cuadrada de su densi- 

ad, y en razón directa de la ratz cuadrada del peso pue 

Produce su tensión; pero entendiéndose que estas leyes 

son para las vibraciones trasversales, es decir, las pro- 

ducidas en sentido perpendicular á las cuerdas, y nO ES 

las que también pueden producir en sentido de su lon- 

gitud. 

233, Puntos nodales.—Al vibrar las cuerdas se obser- 

van en ellas unos puntos en que las vibraciones a 

nas sensibles, y que dividen á la cuerda en partes 18 
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les, formándose entre ellos las verdaderas vibraciones en 
sentido inverso de uno á otro intervalo; estos puntos se 
llaman xodos, y los intervalos forman lo que se llama 
vientres de vibración. Pueden reconocerse los nodos 
colocando tiritas de papel montadas sobre diferentes 
puntos de la cuerda; haciéndola vibrar, veremos caer al 
instante algunos de ellos, quedando otros, en los que se 
advertirá muy poco movimiento. Se producen estos 
puntos nodales donde se desea, colocando el puente mo- 
vil en el sonómetro á diferentes distancias, sin pisar la 
cuerda encima de él; si se coloca á la tercera parte de la 
longitud de la cuerda y se hace vibrar la parte más cor- 
ta, en la otra se produce un nodo en el centro, si á la 
cuarta, dos, y así en los demás casos. | 

234, Longitud de las cuerdas para las diferentes notas.—Co- 
locando á distancias inversamente proporcionales á los 
números relativos de vibraciones de cada nota (229) el 
puente movil, se producen los y sonidos de ia gama, 
puesto que sé ha dicho (232), que el número de vibra- 
CIOnes es inversamente proporcional á su longitud. 5i 
la cuerda entera reproduce el do, una longitud de ?/, de 
ella produce el re, */, el mz, 34 el fa, % el sol, ?/. el la, 
/a5 el e Y Y% produce de nuevo el do; siendo con res- 
pecto á esta mitad las mismas fracciones las que produ- 
cen iguales notas. 

230, Vibración de placas. —Si se fija una placa por su 
centro Ó por uno de sus extremos y se la hace vibrar, ya 
pasando un arco de violín por su borde, ó ya por la in- 
fluencia de las vibraci 
en su inmediación, se 
te iguales en todo, e 

(Continuará). 
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TRATADO DE FERROCARRILES 

POR JOSÉ KOLBERG, 

Profesor de Mecánica práctica y Construcción de vias de comunicación 

en la Escuela Politécnica de Quito (1875). 

(Continuación). 

$ 6. 

Varios sistemas de ferrocarriles, 

A pesar de estos medios de aumentar el rozamiento activo, 
no es posible traspasar una pendiente de cierta magnitud (cosa 

de “25 ), al menos que no se apliquen otros mecanismos parti- 
Culares. Así, para subidas ó rampas más empinadas, se emplean 
los sistemas siguientes: 

a). Sistema de Larmanjat. Jas ruedas motoras no corren 
sobre los carriles de hierro, sino sobre un camino especial de pie- 
dras menudas, ó prismas de piedra, ó larguers de madera, re- 

sultando un rozamiento más poderoso. Con este sistema, hasta 
el día, no se han efectuado sino experiencias (1869). 

b). Sóstema de ruedas dentadas. Las ruedas motoras son 

Para rampas menos encumbradas, en 

barras de conducción, El principio de Wetli (1868) acaso es el 

cual y por am- 

mo particular 
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das motoras ordinarias, puesto que el riel intermedio se emplea 
solamente en las rampas más empinadas y curvas menores. Las 
ruedas motoras horizontales y verticales se ponen en movimien- 
to á fuerza de los mismos cilindros de vapor, ó por distintos. 
Se ejecutó el sistema de Fell, tan sólo, en el año 18635 en el fe- 

rrocarril provisional sobre el Mont-Cenis, en pendientes hasta 
de */12. Su invención, en verdad, la debemos á Wignoles y 
Erikson desde el año 1830. 

IL Sistemas con motores fijos, Yodos los sistemas que aca- 
bamos de mencionar tienen la gran desventaja de que la máqui- 
na motriz tiene que cambiar de lugar, participando del movi- 

miento del tren y elevándese á sí misma en las rampas, con lo 
cual se aumenta considerablemente la resistencia en la subida. 

Se idearon, por consiguiente, varios sistemas con máquinas fijas, 

que ocupando siempre un mismo lugar, suministran Jos medios 

de arrastrar los trenes, aun en pendientes muy elevadas, y tie- 
nen además la ventaja de que el movimiento ya no depende del 
rozamiento que se verifica bajo las ruedas motoras. 

.. 2). Planos inclinados ó planos de cuerda, en que la transmi- 

sión se efectúa á favor de una cuerda ó cable de alambre. Las 
máquinas motoras fijas están colocadas sobre la meseta en que 
termina la pendiente. Pero muchísimas veces, se aplican loco- 

motoras ordinarias auxiliares que arrastan los trenes, corriendo 
sobre la meseta en vía horizontal, ó descendiendo en una segun- 
da vía del mismo camino de hierro. 

. Ferrocarriles atmosféricos, Entre los carriles y en toda 
su longitud, está dispuesto un tubo en que se mueve un émbolo. 
Este tubo tiene, asimismo en toda su longitud, hacia la parte su- 
pertor, una ranura que da paso á un vástago de hierro, que une € 

Enbolo con el carruaje. Estando la ranura herméticamente Ce- 
rrada, excepto por donde pasa el vástago, lo que se consigue 

andando. 

aire. Esta 

con el tiempo por fe 
c). Ferrocarriles neumáticos. Se diferencian de los anterio- 

res solo en que el tubo rodea todo el tren, evitándose así el in- 

PEA ps Se leal la tanura, cosa siempre difícil. 
os ha PENN, atmosférica, en esta construcción, puede $ 

hb des Ese puesto que es erandísimo el diámetro del émbo- 

A cerrarse tan perfectamente, Y tn 

rincipio (18 . o: Por el émbolo. Este sistema, € 
P p 52), sólo Se empleó en la conducción de cargas de 
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menor tamaño por tubos subterráneos; pero en el día va aplicán- se, Cada vez más, aun para el transporte de grandes cargas y pasajeros. 
, 

S2 

Clasificación de los caminos de hierro, 

Los caminos de hierro pueden distribuirse en varias catego- 
rías: 

l. Clasificación según el fin que se pretende. Así, se divi- 
den en caminos de hierro, principales ó de primer orden, y secun- 
darios 6 de segundo orden. Los de primer orden establecen la 

distantes; suponen una correspondencia muy activa, y el tren 
Sigue Corriendo con grande velocidad y solo se para en las po- 
blaciones principales. Al contrario, los caminos de hierro de 
segundo orden solo ponen en comunicación ciudades medianas 
y de menor distancia, suponen poco comercio, exigen menor 
velocidad; y para obtener el número suficiente de pasajeros y 
“árgas, los trenes se paran aun en las poblaciones menores; ade- 
más terminan, cuanto es posible, en los caminos de hierro prin- 
Cipales. : E 

De donde resulta que en los caminos de hierro de primer 
orden, las construcciones pueden y deben ser más perfectas, con- 
forme á la comunicación más activa y á la velocidad con que ha 
de verificarse. Respecto á los caminos de hierro de segundo 
orden, la rentabilidad es mucho más limitada, y para que pue- 
dan scstener la com petencia con las carreteras comunes, convie- 
ne economizar, cuanto sea posible, los gastos de su estableci- 
Miento y servicio. Luego, si á causa de la mayor velocidad, en 
los caminos de primer orden, se ejecutan curvas de grandisimo 
radio y pendientes muy aplanadas, profundos desmontes y ad 
des terraplenes, puentes y túneles magníficos; los de segundo 

orden seguirán más los accidentes del terreno natural, con ma- 
YOres pendientes, desmontes menores 4. e nte 

- Clasificación conforme á ta anchura de la via. sis ; 
ma de dos hileras de carriles que han de procurar a un tren 
tránsito seguro, se llama vía; y anchura de la via, lo mism 
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La anchura de la vía comúnmente admitida en los caminos 
de primer orden y que se llama anchura normal es de 1,436 me- 
tros=4'8 2" inglesas. Es la que se introdujo, por primera vez, 
el camino de Stocktón—Darlingtón (1828) por el célebre ingenie- 
ro inglés Stephenson, inventor de la locomotora en su forma 
que tiene ahora, Está aplicada en toda Alemania, Austria, Sui- 
za, Bélgica, Suecia, Noruega, Italia, América del Norte, y con 
poca excepción en Francia é Inglaterra; y en estos últimos paí. 
ses los caminos de hierro que no tienen la anchura normal, se 
transforman eada día más sujetándose á esta medida. La Espa- 
ña ha adoptado por anchura de vía 1,736% y la Rusia la tiene= 
1,524, acaso por razones estratégicas. E un los caminos de hierro de segundo orden es más difícil la 
Cuestión: si se habrá de aplicar la misma anchura de vía que en 
los de primer orden ú otra menos. Ambos sistemas, pues, pre- sentan sus ventajas é inconvenientes. ; Como ventajas de la anchura normal de la vía ó de las vías 
anchas, aplicadas á los ca.ninos secundarios, pueden enumerarse 
las siguientes: ña 

1) Los vagones pueden pasar de los caminos secundarios á 
los principales sin el previo cargue y descargue, ventaja grandí- 

ra siempre dicha anchura normal; porque en este caso, el año- rro de los gastos de trascargue puede compensar y aun sobre- Pujar mucho á los gastos que resultaría estableciendo una via ancha en vez de la angosta, En porciones de caminos mayo- res, se elejirá entre ambas construcciones la más conveniente, según lo que dé á Conoeer un cálculo exacto en uno ú otro su- puesto; y es preciso no perder de vista, la circunstancia, de 0 el camino de segundo orden tendrá necesidad de un grandisimo húmero de carruajes, si no está á disposición del ferrocarril prib- Cipal adyacente, 
| . Ma anchura de vía más crecida admite mayor velocidad en caminar, sin que se dismi 

3) Las locomotoras de vía ancha presentan menor dificul tad en Su Construcción, si 
¡ 

suministran un efecro útil más consides1ble y una fuerza de tIrO que puede variarse entre límites más distantes. ña rs peri de hierro secundarios que tienen la pos lío o a si dos ferrocarriles principales, p ino 4 3 de hacer pasar los carruajes de un Cam Principal al otro 
as conveniencias d y “Ll ¡m- e la vía ar bién muy Portantes: ¿Sosta son tam 

1) Los caminos de hierro que tienen la vía angosta, solo 



— 239 — 

exigen desmontes y terraplenes angostos, disminuyéndose mu- 
cho los gastos para la adquisición del terreno y los trabajos de 
la primera construcción. 

2) Asimismo, por ser menor el peso de las locomotoras, los 
carriles y las otras piezas de hierro podrán ser también menos 
fuertes, pesados v costosos, 

as traviesas serán más cortas y delgadas, y por lo mis- 
mo más baratas, aun cuando se considere solo la unidad cúbica. 

Del mismo modo será de menor costo el lecho que sirve para 
asegurar las traviesas. | 

4) Por ser tan pequeño el peso de los vehículos y de la car- 
ga, se podrán construir también los puentes y viaductos más li- 
jeros, y con economía de mampostería, maderas y hierro, 

La vía angosta permite hacer las curvas menores, es de- 
cir, de menor radio; con lo cual se reducen considerablemente 

los desmontes en terrenos montañosos, y á veces solo por esta 
circunstancia es posible establecer caminos de hierro en ciertas 
comarcas, y 

6) Conforme á la experiencia, los gastos para todo el apa- 
rato del transporte son algo menores, aun en igualdad de carga, 

7) Las estaciones demandan menos terreno y disposiciones 

menos complicadas, a 
8) Además, por la menor anchura, pur los menores radios 

de las curvas y por la poca velocidad propuesta, los carriles de 
vía angosta se pueden fijar algunas veces sobre buenas carreteras 
que ya existen, con la ventaja esencial de disminuirse notablemen- 
te los gastos para la construcción. Ejemplos semejantes ofrecen 

los ferrocarriles en el valle de la Bról y sobre el Mont Cenis. 

De todo lo dicho se infiere con cuanta diligencia se haya 
de hacer la elección entre la vía ancha y angosta, cuando se tra- 

ta del establecimiento de un nuevo camino de hierro. Sin em- 

bargo, las vías angostas sólo se establecerán: 1% si un rg 

y Correspondencia poco considerable demandan, ciertamente, la 

Mayor economía en los gastos; 2% si el trascargue €S ds 
costoso que el tránsito de los carruajes; y 3% si el camino ce 

hierro de que se trata, no pone en comunicación otros dos prin- 

Cipales. 
La anchura de vía, en los c 

varía mucho y es de 0,63m á 1,221 según la 
más ventajoso, solo elegir entre las dos anchu 

ingleses y 0,75m; porque la primera se ha al ja, Norueg 
ces en Inglaterra, Indias orientales, Australia, Suecia, Noruega 

: os asajeros; y la última, por 
y Chile para el servicio de cargas y pasajeros; Y mile 
el pequeño peso de la locomotora, de los dead ca > 

transportables cuales se emplean en grandes obras 9. mio 24 

l€rra, y son más baratos todos los utensillos de un Ca 
hierro, si se hacen según una medida ds rar nos de 

IL. Clasificación según el número de vías. ay 

aminos de hierro de vía angosta, 

s circunstancias. Es 

ras 1,079 =3 Y pies 

plicado muchas ve- 
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hierro con una, dos ó más vías. El establecimiento de dos vías 
es más costoso [cerca de 40%] pero también más acomodado pa- 
ra un comercio de mayor frecuencia, pudiendo dos trenes encon-. 
trarse y cruzarse entre dos estaciones, con lo cual se aumenta 
notablemente el número de los vagones que pueden transitar por 
un camino de hierro en un día. 

Cuando es probable la mayor frecuencia, sin dejar de ser al- 
go dudosa, se compran los terrenos, ejecutan los túneles, viaduc- 
tos y puentes como conviene á dos vías. Mas al principio, no 
se colocarán sino las dos hileras de carriles para una vía; los 
desmontes y terraplenes se adaptarán á una ó dos vías, según la 
mayor ó menor esperanza que pueda haber de poner en breve 
la segunda vía. 

$ 8. 
Efecto de la velocidad, de la magnitud de los trenes 

y de las rampas y curvas. 

A. Efecto de la velocidad. La magnitud de la velocidad 

ciertas partes del camino, de los carruajes ó de que salga el tren de los carriles, 

más sólidas las traviesas y el firme. Además, para obtener la seguridad debida, se necesitan otras disposiciones especiales. . 2] Los puentes y viaductos se deberán construir con mayor solidez. 
3] Es preciso que los taludes de los terraplenes y las escar- pas de los desmontes sean menos empinadas. : 4 Las locomotoras y todos los carruajes del servicio habrán de construirse con mayor firmeza, por lo que se aumentará SU Peso y el gasto de los materiales, 
5] Las curvas tendrán rayos mucho mayores, y las pendien- tes habrán de ser mucho menos elevadas, 

; en a de ie circunstancias dependen, como de on old 105 tanto para el primer establecimiento del ferroc Para su Conservación 

: o de primer orden, en realidad Se en los de 1 velocidad, así en los trenes de pasajeras qe - En los de segundo orden, podrá ser me- 
uando Se trate del transporte de pasajeros, Menores. Pero, esta velocidad mediana, 

: menor el gasto necesario para estaba €! camino de hierro. 

como hemos visto, hace Y mantener 
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El cálculo demuestra que el influjo de la velocidad en di- 
chos gastos es próximamente proporcional al cuadrado de la 
misma velocidad, y así se podrá ahorrar mucho con presuponer- 

Ja menor. 
Según esto, los ferrocarriles de vía nermal podrían dividirse 

también en estas categorías: 
1) caminos de 1% orden con máxim. veloc. =60-67 kilóm. p. hora. 

2) caminos de 2? orden con grande veloc.=37-40  ” E 
3) caminos de 3” orden con pequeña veloc,=11-22 

En verdad, los de la última clase no se han construido has- 

ta ahora y comúnmente no convienen sino para el transporte de 
cargas en cortas distancias y con poquísima frecuencia. Mas, 
por otro lado, las obras de tierra, puentes $, en este caso, no se 

diferenciarían notablemente de los que exigen las carreteras; se 
Podrían además ahorrar casi todos los aparatos y disposiciones de 
seguridad, y sería comúnmente imposible que un tren se desvia- 
se ó que se destruyese chocando con otro. sd 

Por lo que toca á los caminos de vía angosta, la máxima 
velocidad de 60-67 kilómetros, arriba mencionada, para una via 
ancha, se habrá de disminuir casi proporcionalmente á la anchu- 

ra; así por ejemplo, para una anchura de 0,75” solo correspon- 

derá la mitad: esto es, una máxima velocidad de 30-34 kilóme- 

tros por hora. 
Efecto de la magnitud de los trenes. 

El peso de las cargas que han de conducirse por un tren, es 
muy variable entre ciertos límites; porque igual comercio puede 

tener lugar por muchos trenes pequeños como por pocos grandes. 
Muchos trenes pequeños reunen estas ventajas: : 

1) Que las locomotoras pueden ser más lijeras y de consi- 

guiente será más barata la construcción de la calzada y de los 
puentes; 2) que se admiten rampas elevadas; 3) que muchos tre- 
nes son cómodos para pasajeros. Por otro lado, los pocos a 
nes grandes proporcionan la posibilidad: 1) de tener poco e 
rial de servicio; 2) de reducir también el número del personal; 
3) de simplificar todo el servicio. 

C. Rampas y curvas. z 
La a paa de los caminos de hierro ED 

esencialmente del terreno por donde deben pasar, y Es 0 es 
sificarse los ferrocarriles también de la manera siguiente: 

1) caminos por llanuras, 
2) ” por colinas; 

7 or montes. : 

, ensasates son las máximas pendientes de En Agom 2 

hierro, puesto que determinan la fuerza y el peso de y lada 
toras, y de consiguiente, la solidez de todas las construc 

; 05 ' ¿ : hecha en los di- 
relativas al camino Conforme á la experiencia » rincipales 
€rentes países, la máxima pendiente en los caminos Pp 

no ha de exceder los valores siguientes: 

» ” 
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1: 200 en las llanuras, 

I: 100 en terrenos con colinas, 
1:40 en montañas, 

En caminos de hierro secundarios, la máxima pendiente se 
elevará á lo mucho hasta 1:25. Rampas más empinadas que es- 
tas no se pueden subir por lacomotoras ordinarias, aun ni por 
acopladas; sino por las de construcción especial, como son laé de 
Fell, y demás mencionadas en el $ 6 

Igualmente son de grande importancia /as curvas mínimas 
que presenta un ferrocarril, porque con la intensidad de la cur- 
vatura decrece la seguridad del trayecto, y se aumenta notable- 
mente la resistencia. La experiencia ha establecido por radios 
mínimos en los caminos de primer orden: 

1100% en las llanuras, 
600-360M en terrenos con colinas, 
300-180% en montañas. 

En caminos de segundo orden los radios podrán disminuirse 
hasta cerca de 150%, Para vías angostas puede tomarse aún me- 
nor el radio de curvatura, conforme sea la anchura de la vía, pues 
que para una anchura de trazo=0,65 se aplican radios de 60", 

En las estaciones y sus cercanías, en donde se transita con 
menor velocidad, se permite tomar radios menores que los que acabamos de mencionar. 

$ 9. 
División de la materia, 

El tratado de los caminos de hierro puede dividirse de esta manera: 
1% parte: el camino. 
1% La parte superior de la construcción del camino, que com- prende la vía, los carriles y los métodos de asegurarlos, 

.... 22 La parte inferior de la construcción del camino, que Con- siste do los terraplenes y desmontes 
0S accesorios, como son los medios de hacer pasar las ring y aguas, al través del camino de hierro. 4e Los aparatos de seguridad y de dar señales, e Las estaciones y su disposición. 

pa parte: los aparatos del servicio, 
- Los VAZONES, 

7* Las locomotoras. ds 
. : e Sistemas extraordinarios de motores, 9- Tornavías [Pl ataformas gi las 

y 
giratorias], 8, er Parte: la £conomita de los caminos de hierro. 10% El servicio. 

0 : : ma trazado del camino de hierro. * El Presupuesto de lo 
ett: 

$ gas 
dect Estos 12 nú gastos para un camino d MEros constituyen 
50 

ps otras ta secciones puede dividirse esta materia E e : 



— 243 — 

PARTE .L 

CONSTRUCCIÓN DEL CAMINO DE HIERRO. 

SECCION L 

PARTE SUPERIOR DEL CAMINO, VÍA Y CALZADA, 

NOCIONES PRELIMINARES. 

En la segunda parte se tratará más por extenso de los apa- 
ratos de conducción; Jaremos aquí sobre ellos solamente las no- 
ciones preliminares, necesarias y suficientes para entender los 

principios en que se funda la construcción de un camino de hierro, 

$ ro, 

Locomotoras. 

La fuerza de tracción desarrollada por una locomotora, de- 

pende de la tensión del vapor que actúa en los cilindros sobre 

los émbolos, y además está en relación con las dimensiones de 

toda la máquina, El aumento de la tensión y de las dimensiones 

exige mayor solidez y peso; de donde se infiere que la mayor 

fuerza de tracción no será posible sin aumento del peso de la lo- 

comotora, Las locomotoras de mayor peso igualmente son las 

más poderosas. Pero, por otro lado, la tensión del vapor no po- 

drá traspasar ciertos límites sin exponerse á casos funestos, Y 

tampoco podrá haber exceso en las dimensiones de la máquina 

Y Su peso; luego la fuerza motriz de la locomotora estará tam- 

vda limitada por un cierto máximo, que es próximamente igual 

a 7 toneladas. i | 

roducido entre los carriles y las 

Lá la fuerza de trac- 

g 
a se pide, tanto más habrá de aument 

Lo que se consigue ó haciendo directamente mayor € 

Ocomotora, ó aumentado el número de las ruedas m 
| peso de la 

otoras, con 
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lo que se aprovecha más del peso total. Muchísimas veces se 
aumenta uno y otro. 

Finalmente, la fuerza de tracción habrá de ser proporcional 
al peso de los trenes; y como los convoyes de carga, por lo re- 
gular, tienen mayor peso que los de viajeros, conviene construir 
locomotoras de distinta fuerza; unas destinadas para cargas, 
Otras destinadas para viajeros y trenes mixtos; las cuales se dife- 
rencian ya en el peso, ya en el número de los ejes motores aco- 
plados, 

Con la inclinación de las rampas crece, de una manera muy 
notable, la resistencia de un tren, por lo que á las /ocomotoras de 
montaña se debe dar mucho más peso ó mayor número de ejes 
motores, que á las demás máquinas de esta especie. 

Una locomotora destinada para trenes de viajeros, lo más fre- 
cuentemente, tiene un solo eje motor con ruedas algo mayores, Y 
su peso es hasta de 30 toneladas. nu 

Una locomotora de mercancías destinada para menores pen: 
dientes tiene dos ó tres ejes acoplados, y es su peso hasta de 40 
toneladas. No 
Una locomotora ordinaria de montaña está provista de 3 04 

ejes motores acoplados, y es su peso hasta de 50 toneladas. La 
actividad de la correspondencia, cada día más manifiesta en los 
caminos de hierro, hace aumentar igualmente el peso de las lo- 
comotoras, Las primeras (en el año de 1804) no pesaban más 
que 4 á 5 toneladas. 

á fin de que su peso sea ventajoso para el aumento del roce útil y de la fuerza efectiva, 
ejes del ténder y de la locomotora por medio de ruedas denta- das, haciendo todo el sistema algo movible al contorno del per- no de unión, de manera que se puede adaptar a las curvas de 

motoras—ténd, 
toneladas. 

Esencial para la construcción de la locomotora es, también, 
idad on que quiere transitarse, Un'aumento de velo- cidad hace crecer el trabajo ni ¡ vencer la 

r, la del carbón que se gasta, 
s dimensiones de la máquina; iS 

ntos que se hacen más fuertes, se dete” 

nos segura la marcha. Pero, por otro lado, e menores los gastos del personal, y el número de los earruajes 
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qué sé necesitan. Así, pues, resultará una cierta velocidad, en 
la que los gastos del transporte llegan á ser un mínimo. Esta 
velocidad de menor gasto es tanto mayor, cuanto menor es la re- 
sistencia, el peso del tren, la inclinación de las pendientes, y la 
curvatura en las vueltas del camino. De donde proviene, que 
la velocidad más ventajosa será mayor para los trenes de viaje- 
ros y menor para los de cargas; completamente como está en el 
interés de la correspondencia. Mientras que en los caminos 
principales de hierro la velocidad observada por los trenes de 
carga es de 30á 45 kilómetros en aseenso suave, y de 18 á 22 

kilómetros en rampas empinadas; se les da á los trenes de viaje- 
ros una velocidad de 37 á 67 kilómetros en menores rampas, y 
de 22 á 30 kilómetros en las más elevadas. 

Dado un cierta efecto dinámico de una máquina, la veloci- 
dad se hará tanto mayor, cuanto lo sea la cantidad de vapor pro- 
ducido en la unidad de tiempo, cuanto menor es el volumen de 
los cilindros, y mayor el diámetro de las ruedas motrices. Las 
locomotoras de carga tienen las ruenas motrices de 1,1—1,5", de 
diámetro, las de grande velocidad las tienen de 1,8 á 2,4"- 

Sk 

Los vagones. 

Cada par de ruedas está invariablemente fijo á su eje Co- 

mún, de manera que el giro se verifica con su eje, el cual se ha- 

lla sostenido por dos cojinetes colocados al lado exterior de las 

ruedas, disposición particular y distinta de la que se observa en 

los'vehículos comunes de carretera, puesto que en estos los ejes 

son fijos y las ruedas se mueven al rededor de ellos, Se ha vis- 

to experimentalmente que dicha disposición es ventajosa y ne- 

Cesaria para procurar mayor estabilidad y solidez, aunque de es- 

ta construcción resulta la inconveniencia de un roce fuerte en las 

e recorre una rueda, de- 

mas en realidad, 

de á la 

eda suelta del eje, 

jo. Con esta disposi- 
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trazo, que sirven para impedir el que las ruedas salgan de los 
carriles, y asegurar así la conducción. En los primeros ferroca- 
rriles las coronas de trazo eran unas veces interiores y otras ex- 
teriores respecto de los rieles; aun había inútilmente dos de es- 
tos anillos en cada rueda, uno en la parte interior, otro en la ex- 
terior. Pero muy pronto dieron en disponer los anillos de trazo 

solamente intériores con respecto á la vía. 
Los vagones están sujetos á varias clases de sacudimiento, 

que proviene de las irregularidades de la vía, cousadas por la 
variación de anchura, por la desigual altura de los rieles, por la 
desviación de estos de la línea recta, por la pequeña distancia 
que debe haber entre dos carriles consecutivos á causa de las 
variaciones de la temperatura, y finalmente por la desigualdad 
con que las distintas partes de los rieles se encorvan, por efecto 

de la carga que sufren. Otras conmociones se producen por las 
irregularidades en la forma y disposición de las ruedas, por los 
cambios de vía, y cuando la locomotora se engancha delante del 

tren; ó cnando se para. Estos sacudimientos que fatigan á los 

viajeros, dañan las cargas y gastan los materiales del servicio,: 
habrán de aliviarse por medio de muelles, á cuyo fin se colocan 

resortes de varias especies; 19 sobre los pezones (ballesta ); de los 
ejes; 2% en los extremos de los vagones dando elasticidad á los 
ganchos y cadenas; y finalmente, 32 en los mismos extremos, jm- 
pidiendo el empuje demasiado violento. entre los vagones, cuan- 
do al pararse los unos chocan contra los otros, y estos resortes 
se llaman topes. o 

Para regularizar la velocidad, mayormente para disminvirla: 
en el descenso y cuando el canvoy se debe parar, se emplean /0$ 
frenos 6 galgas, que en los más de los casos consisten en arcos 
de madera, y por mecanismos particulares, frotan fuertemente. 
contra los calces de las ruedas, siempre que los conductores lO: 
juzgan conveniente. 

$ 12. 

Disposición y número de los ejes. 

Cada vagón tiene, por lo menos, dos ejes fijamente enlazaá- 
dos entre sí, 

; OS Carruajes comunes de carretera, no PU 
dE a ferrocarriles por falta de animales. . di co OS ejes, siempre necesarios, son también suficien- 

, ruyen no obstante vagones de dos, tres y cuatro ejes: 
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Los de dos ejes (sistema inglés) se emplean los más frecuente- 
mente en los ferrocarriles de Europa; los de tres ejes (sistema 
de la Alemania del Norte) suponen caminos de hierro casi recti- 
líneos ó con pocas curvas muy abiertas, si todos tres ejes son re- 
lativamente inmovibles; en el caso opuesto, se procura hacer el 
eje del medio algo corredizo 4 la izquierda y derecha, para que 
se purda ajustar más á la curvatura de la vía. Finalmente en 
la América del Norte, la Alemania del Sur y Suiza se emplean. 

menores vagones son á veces mejores, si se atiende á la econo- 
mía; pues en vagones largos no siempre se ocupa todo el espacio 

por viajeros y carga. Además, en las estaciones, es más fácil el 

arreglo y el cargue, si los carruajes tienen menor longitud, y con 
especialidad se pueden establecer y manipular con mayor facili- 
dad las tornavías, que sirven para trasladar los vagones á otras 

los dos de cada tren ó armazón en menor distancia, 

disposición se eolocan próximamente, aunque nunca 

titud,-en- la dirección del radio de las curvas, estando 

Pendiculares á la tangente, y así se disminuye algo e 

con exac- 
casi per- 
l roce y la 

resistencia 

3) Seguridad. El peligro de desviación en las curvas :ue 
Mayor en los vagones de tres ejee (fijos) que €n los que ne 

Solamente dos. Además, en los carruajes de tres ejes, la pre- 

Sión vertical que cada uno de los ejes sufre por la carga, Pe pa 

rlable, puesto que los sacudimientos verticales por medio e de 

resortes afectan especialmente ahora más á uno, ahora á otro 
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los ejes; pero son menores los inconvenientes, cuando uno de 

los ejes se rompe. Los vagones de cuatro «jus presentan la des- 
ventaja, de que un pequeño giro de una de las armazones, pro- 
duce un descarrilamiento con mayor facilidad. Mas, si en cada 

tren, la distancia entre los ejes se hace próximamente igual á la 

que se emplea para vagones de dos ejes, no habrá más distin- 

ción entre ambas clases de carruajes, por lo que toca á la segu- 
ridad. 

y. 13 

La distancia de eje á eje. 

La distancia conveniente entre los ejes es una circunstancia 
muy importante. Si es mayor, se hacen más suaves los sacudi- 
mientos y el serpenteo lateral; pero, al contrario, si es menor: 
12 el servicio se verifica con mayor economía por ser más pe- 
queños los vagones; 2% el peso de los vagones será menor aun 
en igualdad de la carga; 32 el roce producido en los ejes será. 
menor por serlo el diámetro de los gorrones; 42 se hace común- 

mente menor la resistencia en las curvas. Por la última razón, 

hasta un un cierto límite, que depende de los menores radi0S 

las curvas una colocación demasiado torcida. En caminos de 
anchura normal y angasta, la distancia más favorable de los ejes 
es de "lso 4 *Ja1 de los radios mínimos. Así para vías anchas que 
comúnmente tienen 3007 los radios mínimos, pueden establecer- 
se los valores siguientes de la distancia de eje d eje: 

-. 
A ER 

de viajeros, con cuatro ejes; distancia de los ejes en ; 
cada tren 13 

AR A E AS A A O e Lo... . ... o. or... . . ... 

e e * velocidad fuese menor, hasta se podría aumentar algo 
Pas or : los tres metros indicado arriba para los vagones de 
xa ejes, los de cuatro ejes pueden franquear curvas de mucho 

enor radio que el mencionado. A 
e estas medidas proviene que la longitud total de los vago- 

nes, tamada entre l, ¡ os extremos de los to 2rmino medio €5 
para coches de po O 

.. 
... o... ......* 
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Mianes de carga, con dos ejes... ca 560 
viajeros, con tres ejes y puertas laterales. ............... ,10,3” 

$ con tres ejes y corredor en medio............. 12,2" 
E con cuatro ejes y corredor en medio. .......... 16,0” 

Por lo que toca á las locomotoras, se aconseja tomar una dls- 
tancia de eje á eje tan grande que sea compatible con las eondi- 
ciones del ca.nino, ó bien con las curvas y la anchura de la vía, 
Si la última es la normal y existen muchas curvas en camino li- 
bre, la máxima distancia entre el primero y último de los tres 
ejes fijos de la locomotora será: 

3,0M para curvas de 240—330" radio 
3 a" ” ” 60” 1 

4. ” »” 360—460” a 

AS pas qué 460. ' 

Si en camino libre hubiese radiog msnores que 240", uno 
de los ejes deberá ser movible lateralmente, ó se empleará un 

tren separado giratorio para uno de los extremos de la locomo- 
ora, 

$ 14. 

Las ruedas. 

L Su diámetro, Cuanto mayor es este diámetro, tanto me- 

nor es la resistencia producida por el rozomiento al contorno de 

los pezones pero también es menor la estabilidad de los carruajes 

y la comodidad del subir, bajar, cargar y descargar, Las di- 

mensiones convenientes de las ruedas solo las ha determinado la 

práctica, y para caminos de vía ancha por su medida puede es- 

tablecerse 

íni iá de En las locomotoras de trazo normal, el minimo diámetro 

las ruedas motoras es 

de 1,07M para velocidades hasta 30 kilómetros 

de e » ” ” 30 45 

de 1 52” ” ” ” más de 45 4 

, 

( Continuará). 
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BOLETIN UNIVERSITARIO. 

OFICIOS. 

No 46.—Rectorado de la Universidad Central del Evuador.—Qui- 
to, marzo 1” de 1893. 

Sr. D. Pedro Janer. 

Guayaquil. 

pectivos; ; dinero de las quincenas recaudadas por el Sr. Dr. Jaramillo y entre- gadas á Ud. En consecuencia, ha enviado Ud. al Sr. Colector mayor cantidad de la que por hoy nos pertenece. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

No 47.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- to, marzo 3 de 1893 

Sr. Secretario del Establecimiento. 

Transcribo á Ud. parte de la circular n* 43, que, con en de ayer me ha sido dirigida por el Sr. Ministro de Instrucción Pública: 
AER ira tait a AA en seguida, por unanimidad rel R. P. Rector del Colegio 

tados, ven compañadas siempre 
Vengan a 

la preinserta resolución del H. Consej 
Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 



e 

-N* 48. —Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. — 

Quito, marzo 4 de 1893. 

Sr. otdento del Consejo General de Instrucción Pública. 

El Sr. Co Ada de rentas del Establecimiento consultó, no age 
mucho, ála Junta Administrativa si podría proseguir abonando el 
sueldo mensual lso al Sr. Profesor sustituto de Ciencia Cons- 
Btacio al y D de Gentes; mas la referida Junta, como juz- 

ciente á un notable catedrático, cuyas ocupaciones de otra naturale— 
za le han impedido restituirse á la Universidad, dejó sin resolver el 
AA hoténitado. eos: motiva el oficio que el roferido Sr. ee] 

tor me ha pasado edén a de ayer y que remito á US. H. original, 
á fin de que tan dea como sea posible sea sometido á la Sd mi 

ción del H. Consejo 

El mismo Consejo, easo de que declarare vacante la mencionada 
Clase, resolverá si se ha de poner en coueurso ú oposición en sae 
conforme parece indicarlo el art. 82 de la ley orgánica vigente 

Dios guarde á US. H. — Carlos E. Tobar. 

— 

“N* 49. —Rectorado de la Universidad Central del Hevador.= — 

Quito, 5 de marzo de 1893. 

CIRCULAR 

A los Sres. Profesores del Establecimiento. 

s A estar en locales de las oficinas universitarias, orrirela s de e Emp be 

j ada por los RR. 

Carlos R. Tobar. 

0—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qu- No 5 

to, marzo 6 de 1 

Sr. Gobernador de la provincia del Guayas. 

ronto despacho á Babahoyo 
US. se sirva disponer cal los cajones marca Ú. Kg Ruego 4 

á Consignación del Sr. Luis C. Prieto 
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Ao os de Hamburgo en el vapor “Albingia” en agosto de 
El miento y factura consular fueron remitidos á US. en 

: di setiembre, al o tiempo que se me envió el duplicada de los 
mismos docu 

I eos a cajon es eontienen papel con sello de esta Univer: 
sidad y nos sería muy conveniente recibirlos en breve. Quedan tam- 
bién en Guayaquil PEE cajas, marca U. C. Q. remitidas de París 
por el Sr. Dorn en 10 nio del año próximo pasado. Deben, asi- 
mismo, haber sudo ya 4 eee bultos de que hablé á US. en mi 
rra de 17 de febrero. La actividad con que bondadosamente US. 

siempre pronto á servir á % Universidad, me hace confiar en el 
pronto. recibo de los expresados cajones. 

Dios guarde á US.— Carlos R. Tobar. 

—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
dios marzo 8 de 1893 

Sr. Colector de rentas de Establecimiento. 

Urge, para acondicionar debidamente el Museo de Mineralogía, 
que se traslade la po paleontológica al local que tuvo en arte 
damiento el Sr. J. año; por consiguiente, es menester que Ud. ac- 
tive lo conducente á Cy devolución del expresado loc 

Dios guarde 4 Ud. — Curlos R. Tobar. 

edo de la Universidad Central del Ecuador. — 
Quito, RR 11 de 189 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

El Sr. paca de rentas del Establevimiento, en esta fecha, M6 
dice lo que eo a 
P ia soús el certificado del Sr. Anotador de Hipotecas de 
El ajilí, no E encuentra en el fundo Tigua gravamen alguno en favor 
deere ablecimi miento; y como, antes, el cantón de Latacunga Com- 
p endía también el A que hoy fo sebo ds cantón de Pujilí, $e 

Ta necesario que US. se dirija, nueva al H. Sr. Ministro de 
re odas Pública, pidiéndole ordene al Sr. yy En de Hipotecas 

, fenecet 

sti ación de 

or falta de la copia solicitada alS xr. Ne 
se servirá coste la insistencia con qU 

Dios guarde 4 US. H.— Carlos R. Tobar. 
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N* 53—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. — 
Quito, marzo 11 de 1893. 

Sr. D. Carlos Pérez Quiñones. 

El Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción Pública, en 
oficio de esta fecha, me comunica que la H. Corporación ha nombra- 
doá Ud. 
Universidad. consecuencia, encarezco á Ud. la necesidad de que 
se encargue lo me pronto posible de la Par sa pen previo 
el juramento legal prestado en 20 rado. En el cuadro avisa- 

Dios guarde á Ud. —Carlos R. Tobar. 

— 

Quito, marzo 11 de 1893. 

Sr. Rector de la Universidad Central. 

- leia 4 la hora id ; 

on expresiones de peo y o me suscribo de US. 
atento $. S. 

Curlos Pérez (Quiñones. 

a de la Universidad Central del Ecuador. — 

Quito a 13 de 1 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

rafía en esta 
Tesorero de la provincia pe ap de el Mipsterio de E El Sr. 

echa que el 8 de los corrientes han pe do dirigidos 

es para la Universidad. Suplico á US. H,, se món e Da 

fem” 9n conocimiento del Ministerio expresado, a 
eridos bultos nos sean en tregados tan luego como lleguen. 

Dios guarde á US. H.— Carlos R. Tobar. 
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República del Ecuador. — Ministerio de Justicia, Culto, Instrue- 
ción Pública, Beneficencia y Estadística. — Quito, marzo 13 de 1893, 

Sr. Rector de la Universidad Central. 

H : 
guiente telegrama (sin perjuicio de la nota oficial en que se transer- 
birá la de US. y que irá por el inmediato correo).—“Sr. Gobernador. 

Dios guarde á US.—Por ausencia del Ministro de Instrucción 
Pública, el de Obras Públicas. —Francis.o Andrade Marín. 

N* 55.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- 
to, marzo 14 de 1893, 

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento. 

Sr. Secretario del Consejo General de Instrueción Pública, en 
oficio n” 24, me dice lo que eopio: cid a 

“El H. Consejo General de Instrucción Pública, en su sesión de: 

de que el Profesor sustituto comenzare á dictar la clase.” 
El mismo Sr Secretario, en comunicación n” 30, me dice tam- 

bién lo siguiente: A 
“EL HL Consejo General de Instrucción Pública, en la sesión de 

hoy y por excusa del Sr. Quintiliano Sárehez, nombró al Sr. D. Car- 
los Pérez Quiñones, Profesor sustituto de la clase de Literatura 5u- 
perior en la Universidad Central, mientras dure la licencia obtenida 
por US. E 

Lo que me es honroso comunicar á US. para su conocimiento Y 
más fines.” 

En tal virtud, el Sr. Pérez se encargará desde hoy de la cátedra 
para la eual ba sido nombrado sustituto por el H. Consejo de Instruc: 
ción Pública. Naturalmente percibirá la renta integra correspor” diente á la referida clase. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R.. Tobar. 

. N*56.—Rectorado dela Universidad Central del Eeuador —Qu 
to, marzo 14 de 1893, 4 Universidad Central del Ecua: 

Sr. Secretario del Establecimiento, 

El H. Con 
¿ Es 

sejo General de Inst ió ¿bli tención á 
j ¡ 2 Instruc a, en a los justos moti rucción Pública, 

vos exi que fundé la solicitud de una licencia por *reS 
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meses, como Profesor de Literatura Superior del Establecimiento, ac- 
cedió á mi pedido; y, en tal virtud, se encargará desde hoy de la en- 
señanza de la referida clase, el Sr. D. Carlos Pérez Quiñones, nom- 
brado por el mismo Consejo para Profesor sustituto durante el tiem- 
po de la licencia. 

Dios guarde á Ud.—Corlos R. Tobar. 

— 

N* 271.—República del Ecuador.—Ministerio de Justicia, Culto, 
Dnesión Pública, Beneficencia y Estadística.—Quito, marzo 1. 
e 1893, 

Sr. Rector de la Universidad Central. 

Fué transcrito ya al H. Sr. Ministro de Hacienda el estimable 

oficio de US. fecha 13 del presente, n* 54, el que dejo así contestado. 

Dios guarde á US.—Por ausencia del Ministro de Instrucción 

Pública, el de Obras Públicas, Francisco Andrade Marín. 

—_— 

_N* 57.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— 
Quito, marzo 17 de 1893, 

Sr. ebermdor de la provincia del Guayas. 

.. En telegrama de ayer y en contestación al parte soles ae 

gido por US., le expresé los debidos agradecimientos por pr a 

os de que hablé á US. en m 

llegado hoy, merced al expe- 

Dios guarde á US.—Curlos R. Tobar. 

— 

N* 58.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- 

3. to, marzo 17 de 189 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 
1 

2 . e US. H. se 

. Recibí oportunamente los oficios envio del certifi- 
Sirve darme razón de las medidas dictadas, | luesonado con 105 diez 

cado de gravámenes del fando Tigua, ya de lo re lad despachados en 
bultos de apel y otros útiles para la Universi “H Sr. Í 

a corriente por el Sr. Tesorero del SH e a agradecimien- 
; E ena, medidas por las cuales doy á US. ul. 

Dios guorde á US. H.—Carlos R. Tobar. 
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N” 59, —Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- 
to, marzo 18 de 1893. 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

Remito á US. H. la lista de los empleados del Establecimiento, á 
fin de que, conforme lo prescrito por la ley respectiva, se les conce- 
da por la Comandancia General las boletas de exención á que tienen 
derecho. j 

Dios guarde á US. H.—Carlos R. Tobar. 

N” 60.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- 
to, marzo 18 de 1893. 

Sr. Ayudante del Laboratorio de Química. 

Remito á Ud. los utensillos constantes en la adjunta lista, que 
pe llegado; ya para el laboratorio que está á su cargo, ya para el ga- 
mete de mineralogía. 

os dejo á cargo de Ud. hasta ulterior disposición. 

Dios guarde á Ud. —Carlos R. Tobar. 

Objetos entregados al Sr. Ayudante de Química, el 18 de marzo. 
n imán 

rte. 
Una eolipila de tubo horizontal vertical. 
Tres pinzas con puntas de platino. 
Una balanza para el laboratorio, con columna de cobre. 
Una caja de pesas para la misma balanza. 

ía. 

Seis embudos de varias dimensiones. Eee espátulas gra ndes. 
n Juego (ocho) de espátulas de vidri Dos lámparas de alcohy) per Cuatro pon de reloj. 
Mn cincel para mineralojista e e quetas para solébción S. n trasco de glicerina blanca rectificada. 

cho cápsulas pequeñas 

ol, pequeñas. 

Quito, á 18 de marzo de 1893. 
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N” 61.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- 
to, marzo 20 de 1 

Sr. Colector de rentas del Establecimiento. 

Envío 4 Ud. 15.000 pliegos de papel y 10.000 obleas ó sellos de 
la Universidad, á a Ud. proporcionándolos á las ofici- 
nas del eiableciinienta paulatinamente y conforme sean necesarios, 
previo el respectivo recibo. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

N* 62,—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. —Qui- 
to, marzo 20 de 1893. 

Sr. Bibliotecario de la lidad. 

Los libros constantes en la adjunta nt E sido pedidos á Eu- 
ropa para las er ss de Ciencias Naturales y Matemáticas. Ke- 
míitolos á Ud., á fin de que sean AE en el secciones Correspon- 
dientes á las Sspeada Facultades 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

_—_—— 

Lista de los libros remitidos á la Biblioteca de la Universidad, 

con el oficio número 62 de 20 de marzo de 1893. 

l society, 16 vol, del 1875 á 1891. roceedings pe The radios Ye sd 10d 18DE y 

Geog grafía Únivor sal —Eliseo Roolas 

Voie materiel ta oe 3 tom. 

d. atla 

1 A olaaa et Acoustique, 2 vol. 

art de la Charpente, 1 vol. 
vol. 

Cours de Physi as, —J, Viol 
J. Ch. Krafft.—Traité sur P 
3. Raddins—Plantarum Brasiliensium, 
Le Praticien industriel, pe ds Petit. 

9 Flora Brasiliensis, 8 vol. (entregas). » L 
E. Mettensius—“Fílices Doha 1 vo 

XX 

N* 63.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- 

to, marzo 21 de 1893. 

Sr. Decano de la Facultad de Ciencias M 

r uno 
De una manera incidental he visto un o o 

de los Sres. Profesores con ocasión de la tésis para Op 

atemáticas. 



compuesta por un alumno de la Facultad de Ciencias Matemáticas, y 
en el referido informe se recomienda la oportunidad é importancia del 
argumento de la tesis. Como trabajos de tal naturaleza son precisa- 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

> 64.—Bajo este número se pasó, en la misma fecha, igual ofi- 
cio que el anterior, al Sr. Decano de Ciencias Físicas y Naturales. 

N? 65.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- 
to, marzo 22 de 1893. 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

Suplico á US. H. se sirva decirme si el art. 163 de la Ley Orgé- 
nica de Instrucción Pública concede franquicia á los objetos remiti- 
dos por una autoridad á los Establecimientos de instrueción por me- 
dio de estafeta. 

Dios guarde á US. H.—Carlos R. Tobar. 

N” 280.—República del Ecuador.—Ministerio de Justicia, Culto, 
es Pública, Beneficencia y Estadística.—Quito, 23 de marzo 
e 3. 

Sr. Rector de la Universidad Central. 

5 El art. 163 de la Ley Orgánica de Instrucción Pública, citada PE 
S. en su oficio n” 65 del 22 del presente, no habla de objetos, Y € pla 

y terminante se refiere sólo á comunicación oficial y al dinero, para 09 
cesión de la franquiei: 

Dejo así contestado el sobredicho oficio de US. á quien 

Dios guarde. 

Por ausencia del Ministro de 1 . ¿blica, el de Obras 
Públicas, Francisco Andrade on E 
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N” 279.—República del Ecuador.—Ministerio de Justicia, Culto, 
Meueción Pública, Beneficencia y Estadística.—Quito, 22 de marzo 
e 1893. 

Sr. Rector de la Universidad Central. 

Lo que transcribo para conocimiento de US. á quien 

Dios guarde. 

Por ausencia del Ministro de Instrucción Pública, el de Obras 
Publicas, — Francisco Andrade Marín. 

Ati icadas de 
Decanato de la Facultad de Matemáticas Puras y Aplica y 

la Universidad Central del Ecuador.—Quito, á 23 de marzo de 1893. 

Sr. Rector de la Universidad Central. 

Contestando al oficio de US. del 21 del presente, o 
la H. Junta de la Facultad de Ciencias Matemáticas, en ps ek 
yeSIones, animada igualmente de los sentimientos de US. por 6 pre- 
lar á la juventud estudiosa, resolvió que se publicara la es L pe 
sentó el alumno Arturo Martínez para optar a “Aque, tendrá el 
tevia su revisión. Inmediatamente que ésta se verifique, se publi- 
9nor de poner en conocimiento de US., á fin de que ordene Se p 

que dicha tesis en el periódico Universitario. 

Dios guarde á US. —Antonio Sánchez. 
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N* 70.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.—Qui- 
to, marzo 24 de 1893, 

Sr. Colector de rentas del Establecimiento. 

El S 
cio de 21 del presente, me dice lo que sigue: 

“El Sr. Gobernador de esta provincia en su oficio n* 379 de 18 
del corriente me dice lo que copio: —“Ordene Us. que el Tesorero re- 

que trajo diez bultos para dicho Establecimiento.—Dios guarde á 
US.—Vicente Lucio Salazar.—Lo transcribo á Ud. para su cunipli- 
miento.—Dios guarde á Ud.—B. Chiriboga”—Lo que tengo la honra 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

N* 71.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador.— Qui- 
to, marzo 24 de 1893. 

Sr. Dr. Daniel Hidalgo. 

El Sr. Dr. D. Carlos Casares habló 4 Ud., hace más de un mes, acerca de la necesidad que tiene la Universidad del local que ocupa- ba con sus mercaderías el Sr. J.1. Proaño. Acaso en la misma fecha expresé á Ud. también yo la propia necesidad, y Ud. me ofreció que gestionaría en el sentido de la pronta devolución del referido hn 

nuevas mercaderías en el almacén, que comenzaba á vaciarse por la activa venta verificada en los días de la oferta hecha por Ud. Pe puede comprender que nos es imposible continuar privados pe pl ka oc en singular hoy que ha sido imprescindible m) . * ODtas de reparación en las clases altas, únicas de que era o disponer á los Sres, Profesores. Espero, en consecuencia, el cumplimiento de lo prometido por Ud., á fin de evitarnos los disgustos inherentes á procedimientos judiciales. 

Dios guarde á Ud.—Carlos KR. Tobar. 



AVISO IMPORTANTE. 

La Universi 
En versidad de deso con el objeto de fomentar 

fía, ha resuelto est Be A mineralogía y etnogra- 

deste SS ecer cambios con quienes lo solici- 

MEE vado estará pronta 4 enviar á los Museos pú- 

MN, ejem La de E pusiesen en correspondencia 

A dd es de fauna, flora, etc. ecuatorianos en 

Mo. a geros que se le remitiesen. 

pd ano esta excelente manera de enrique- 

tada ¡a un determinado ejemplar Ó una 

ed cción, v. g. una ornitológica, etc., diríja- 

«“ 
: 

v, Sr. Rector de la Universidad Central del Ecua- 

0. 

de Quito" 

Dn Sr. Secretario de la Universidad Central del E cua- 

Quito.” 

TRADUCCIÓN. - 

ceroitre ses Musées 

ethnologie, s est 
les divers Musées 

s de collections, 

A envoyer aux 

, . 

de Bolos a de Quito, désirant a 

proposée de otanique, minéralogie et 

d' urope e se mettre en relatión avec 

ete. A qui voudraijent faire ses échange 

Musées UEle opos, 
elle est toute disposée 

avec el E A se e partic
uliers, qui se mettront en rapport 

¿quatoriennes exemplaires de la faune, de la flore, etc. 

0n voudra; s, en échange des exem
plaires étrangers qu 

he alt bien lui envoyer. 

te omnes quí voulant a 

tel exem la enrichir leurs Musées, 

collectio plaire, telle ou telle collection, 

“M, ornithologique,
 n' ont quás a 

Eguateny. le Recteur de l' Université 

ccepter cette excellen- 

desiréraient tel 0U 

par exemple, un€ 

" adresser 

Centrale de Y 

> ” 

0uá 
Queto. 

“Y. 

: 

”. le Secrétaire de l Université Centrale de l 

Eguateny. 

Quito.” 
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ANALES 

DE LA UMVERSIDAD DE QUITO, 
SERIE FIL, > Quito, mayo de 1893, ¿NUMERO 58, 

BOTANICA 

CRYPTOGAMAE VASCULARES QUITENSES, 

AUCTORE 

ALorsto PODIRO, Py 

(Continuatio, vid. pág. 217). 

> soros oblongos, 4-6 por cada pina. ...48. 4. cicutariun. 

$2 (DAREA) Venas libres; seros lineares ó linear-oblengos, 

Marginales Ó casi marginales, 
Frondes deltoídeo-aovadas, decompuestas, lampiñas, ver- 

ES; segmentos últimos lineares, obtusos; soros solitarios an- 

Ñ E oe 49. 4. Jerulaceum. 

+3 (Atnvyriu M) Venas libres; sores dorsales, oblongos, 

Más Ó menos distintamente lunulados, á veces hipocrépicos, 

Estipites engrosados sobre la base; /roudes aovado-deltoi- 

deas, herbáceas, 3-4 pinatifidas; soros numerosos oblongos. 
a E 

A E E A A 

.. 
A E E IS A a a 

I ad geminados ó dubles. 
E vondes pinadas, comunmente lampiñas. 

as. 
a . 

Es 
hs ] 2 

: Prondes imparipinadas, piñas laterales, «blongo a. 

das, 10.200. largas; con el margen entero 0 ligeramente 
d b dentado 51, A. farescens. 

y Jrondes pinatifidas en el ápice. : Kad: Supe 
Mas 4-6 Ct. largas; base inferior cóncavo-acuñada, Sup 

exterior duplica- 

52. 4. bifrons. 
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BP. Pinas 10-15“t- largas (varias veces menores) con ambas 
bases obtusas; soros largos desde el nervio medio casi has- 

ta el margen. 

t. Venas 2-3 veces bifurcadas; sólo el ramo ínfimo ante- 
rior fértil. E 

* Pinas herbáceas ó papiráceas, ¿nvolucros cartilagíneos, an- 
A 3. A, grardifolinn. 

** Pinas coriáceas, involucros angostos, firmes; negruzcos. 
E ii de 54. 4. rhoifolum, 
2. Venas 4 Ó más veces bifurcadas, casi todas soríferas. 

* Estípites y raques negruzcos; pinas 15-20 partes. 
+ mas Ccoriáceas, acorazadas en la base y ambos lados 

paralelos con la raquis; venas 4-6 veces bifurcadas.----- 
o e Lec 55. A. celtidifoliui. 

+ Pinas herbáceo-membranáceas; truncadas en la base su 
rior, obtusas en la inferior, las inferiores reducidas. .....-- - 
Aa a e O 

** Estípites y raques pajizos; pinas 20 y más pares, casi Co- 
riáceas; veras 6-7 veces bifurcadas . .. a, E meniscioides. 

B. Pinas pinato-lobuladas ó pinatifidas. 
a. Pinas lobuladas, inequiláteras, con el lado inferior, almenos 

en la base, más angosto ó acuñado; soros arqueados y apro- 
ximados al nervio medio. 

4. Rizoma rastrero; estípites unilaterales, aproximados, nt- 
gros, lustrosos; lámina deltoídea; pinas ligeramente lobu- 
ladas; soros sólo en la vena anterior de cada grupo. -..---. . 

7 

IL. Pinas linear lanceoladas, gradualmente adelgazadas hacia 
el ápice; lado inferior muy angosto, remotamente dentado, 
CERDO Obalado o A. arboreum. 
E 

ENTES z ¿ndivisas; Venillas en cada lado de los lóbulos 2-3, indivisas; 50705 

A y terminados casi en el marge Sprucel. 
KA 

nulados 

1. Pinas someramente lobuladas, soros inferiores arcuato- 

ascendentes, mucho más largos que la mitad transversal qe 
los lúbulos. 

* Estípites y raques 
en cada lóbulo 4-6 

** Estípites y raques pálid 

En z e co- aentllas Pajizos, pinas iguales en la base; wenill 
ares 

He s amente castaños; lado inferior de la 
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pinas más ancho; venzllas en los lóbulos 6-8 pares...... 
o oops 208, 2 IRAN 
2. Pinas lobuladas hasta la mitad ó las dos terceras partes; 
soros rectos, casi iguales á la mitad transversal de los lóbu- 
e is po 4. A. crenulatum. 

8. Pinas divididas casi hasta el nervio medio, coriaceas; /obulos 
obtusos ó acuminados, aserrady-dentados. ...65. A. costade. 

Y. Pinas herbáceas, pinadas inferiormente; pínulas lobuladas, 
A a 66. A. Franconis, 

A. Rizoma ascendente, grácil; estípites y frondes 15-20 lar- 
805; s0r0s pocos, prolongados casi hasta el margen. ....- 

67. A. Mildez. Lar 
.- E E E E 

-.. 
- A E A A A 

A A A -.. -.». ....--..- 

Er  ....--..-= - 

aun 
A. Estípites 40-60“t- largos; frondes deltoídeo- aovadas, 

e A A E , A €- 

$. se (ANISOGONIUM) Venas anastomosadas entre si, soros E 

Os 
en la base; venas 

£ 5 RIA e los ] omosadas mutuamel : 
Óbulos colaterales anast E A, Corderci. 

ES O OS 
LA rondes inferiormente pinadas, superiormente pu Dar 

- Venas anastomosadas sólo desde la mitad Ó la terc 
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te exterior de las pinas, 
a. Pinas herbáceas, muy enteras, redondas en la base, breve- 

mente pecioladas; veras la mayor parte libres, las contiguas 
de los diferentes grupos anastomosadas sólo en la tercera 
As A EA A 78. A. ochracein. 

b. Pinas coriáceas sésiles; unduladas ó lobuladas, venas anas- 

tomosadas desde la mitad exterior. . . .79. 4. chimborazense. 
B. Venas anastomosadas desde la cuarta parte interior, 

a. Venas todas fértiles. 

a. Pinas elípticas lanceoladas, muy enteras, cuspidadas en el 
ápice, lampiñas excepto el nervio medio ...--..-..---- - 
A A A AS So. A. henmionitidin. 

8. Pinas anchamente lanceoladas, pinado-lobuladas; veras in- 
feriormente tomentoso- pubescentes...81. 4. macrodictyum. 

Vena central de cada grupo, estéril; pinas ligeramente on- 

deadas en el margen, acuminadas en el ápice...82. 4. rivale. 

6? (HeMIDICTYUM) Venas anastomosadas hacia el margen; 
soros dorsales, lineares simples (no geminados). 
Frondes imparipinadas, 1-2Mt. largas, muy lampiñas; s070S 

limitados á la parte libre de las venas....83. A. marginatun. 
1? (EUASPLENIUM) Venas libres, simples ó ramificadas; s0- 
ros dorsales, simples, rectos, lineares ó linear-oblongos. 

DD 

rl 

1. A. serratum L.; rhizomate brevi, lignoso, robus- 
to, squamis lineari-subulatis, grisso-atris ad apicem ves- 
tito; st2p2t2bus congestis, subnudis, brevissimis; /amin2 
membranaceo-herbacea, aut demum subcoriacea, deor- 
sum in stipitem alatum longe angustata, sursum acuml- 

nata, 25-40 “- lonya, circa medium 4-8“ lata, utrinque 
glabra aut, subtus in costa, parce squamulosa, margine 
undulata, apicem versus irregulariter denticulata; 75 
erecto- patentibus, liberis, semel aut ¡iterum bifurcatis; 

_Soris linearibus, invicem parallelis, inaequalibus, a costa 
usque ad trientem exteriorem laminae productis; ¿involu- 
cris tenuibus, cartilagineis, linearibus, integerrimis. 

11k. sp. III pag. 81; HE. 8. Bl. Symops. pos: 183: 
él Asplenium crenulatun Presl.; A. integrum ; 

Rizoma leñoso, robusto, muy corto, con raíces muy abun- 

dantes, parduzco-tomentosas y cubierto en la extremidad de 5" 
camas lineares, alesnadas, negro-cenicientas; estípites Muy den- 

izoma, casi triangulares, escamosos Í 
rgos; lámina lanceolado-ligulada, más 0 ME 

da en el ápice pepa ¿eo 2. 7. acuminada 6 pa 

da y denticulada or e aa e lam- 
nte, 25-40“ larga, 4-8-t- ancha, 
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piña, intensamente verde en la cara superior, pálida en la infe- 
rior y esparcida de escamillas negruzcas en el nervio medio; ve- 
nas erecto-patentes, muy finas, 1-2 veces bifurcadas; soros nu- 
merosos, lineares, casi paralelos entre sí, prolongados, desde po- 
ca distancia del nervio medio, hasta la tercera parte exterior; 

involucros lineares, cartilagíneos, muy enteros, alguno, á veces, 

diplazioídeo. 
Crece adherido á los troncos vetustos en los bosques tropicales 

de las provincias de Quito, Riobamba, Cuenca, Guayaquil, etc. 

2. A. holophlebium Bk.; rhizomate filiformi, elon- 
gato, scandente, remote prolifero; stipitibus solitariis 
aut binis-ternisve, tenuibus, 5-12" longis, frondibus pin- 
natis, 3-5 “+ longis 4-1 “- latis, tenviter herbaceis, viri- 
dibus, glabris; rachibus ancipitibus, nudis; piunis utrin- 

que 8-12, oblongo-rhombeis, petiolatis, utrinque acutis, 

integerrimis; xervo medio indiviso, infra pinnae apicem 

desinente, sorzs in qualibet pinna solitariis, maiueculis, 

e basi ultra mediam pinnae partem productis; involucro 

tenui, maiusculo, laxo. 

Baker Journal of Botany, new series, vol. VI. pag. 
I Ss 

Rizoma tenuemente filiforme, muy largo, tortuoso, trepador 

parduzco-tomentoso, remotamente prolífero; estípites solitarios, 

ó 2-3 juntos, muy cortos; frondes 3-5“ largas, e anchas, im- 

paripinadas, tenuemente herbáceas, lampiñas; piras pecioladas 

muy enteras; la terminal linear-lanceolada, las laterales dep 

oblongas, casi falcadas y puntiagudas en el ápice; nervio. qu 10 

indiviso, casi diagonal en las pinas y terminado cerca de caros 

Parte superior de éstas; soros en cada pina solitarios, oblongos, 

base hasta la tercera 

Parte superior de las pinas; ¿100 lucro ancho, delicado, es 

Crece en los bosques tropicales de los Colorados adherido a 

tronco de los árboles. 
pe . - : j an- 

3. A. quitense Hk.; rhizomate tenul, se olga E vi 

dente remote prolifero; st2pitibus cespitosis, *£ e 

nudis 4-20 longis; frondibus tenulter A +] 

natis oblongo-lanceolatis, apice plerumque pro! od 
6 Ae ] . de Í . A : . . idi compressa,

 su 

ongis, 5-7"! latis; rac/t viridl, e prarogue 

ginata; p2í2nts petiolatis, infimis et ipoicos di an 

diminutis, inteoris, mediis 2-5 lobulatis, lobulo sup 

1 no teja in libero, obovato; vex2s 
rachi proximo fere usque ad basin libero, A eolítariis 

tot quot lobuli, ante apicem desinentibus; 50775 

vel in pinnis majoribus binis-quaternis. 
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11k. sp. III pag. 145, Hhk.S Bh. loc. cit. pag. 196 
Kizoma filiforme, muy delgado, trepador, remotamente pro- 

lífero; estípites fasciculados, filiformes, desnudos ligeramente pu- 
escentes, 2-2“ largos; frondes oblongo-lanceoladas, tenue- 

mente herbáceas, pinadas, comunmente prolíferas en el ápice; 
raques comprimidas ligeramente marginadas, verdes; p7mas pe- 
cioladas, las inferiores y las superiores comunmente enteras, 
elípticas ó trasovadas, las medias mayores, 2-5-lobuladas con el 
lóbulo basilar superior, separado á veces hasta la base; venas 
solitarias, ramificadas según el número de los lóbulos; soros 1-4 
en cada pina, paralelos con las venas; 2mvolucro consistente, ob- 
longo entero. 

Crece adherido á los árboles vetustos en la región tropical y 
subtropical de la cordillera occidental. En los bosques de Archt- 
dona (Jameson). 

4. A. debile mov. sp.; rhizomate brevi, apice squa- 
muloso; stipitibus congestis, filiformibus, 5-12 longis, griseo-viridibus, deorsum squamulosis; /rondibus ovali 
lanceolatis, herbaceis, viribus, sub apice pinnatifido 
pinnatis; rachí tenui herbacea, compressa; p2nnts utrin- 
que 6 8, subsessilibus, rhombeis, subdimidiatis, latere 
inferiore integro, superiore et exteriore crenato-dentado, 
basi superiore cum rachi parallela; vez¿s tenuibus, bi-tri- furcatis; sorzs linearibus; ¿2volucris cartilagineis, integris, 
—Rizoma muy corto, erguido, cubierto de escamas negras, rÍ- 

gidas, linear-alesnadas; estípites cenicientos, fasciculados, filifor- 
mes, 5-12“ largos, inferiormente esparcidos de escamas setifor- mes, caedizas; frondes angostamente oval-lanceoladas, 7-10“ largas, 3“t anchas membranáceo-herbáceas, pinadas y pina- tifidas en el á ice; raquis debil, herbácea, comprimida, sinuosa; 
Pinas casi sésiles, rom oídeas, con el nervio medio excéntrico, 

demás indivisas; soros lineares, 2-31ml. largos, los del lado inferior (1-2) paralelos con Él; involucros cartilagíneos enteros. | Crece en las cercas y chaparros en las cercanías de Quito, Pi- fo y Puembo desde 1700 hasta 2900 metros. Uservación: Diñiere. del A. abscissum Willdenow, por Ja 
Cc . 

. e £ . 
r 

j 

Onsistencia mas débil y herbácea, menor número de pinas, for- 
ma y disposición de los Soros, ] 

ad e Presl.; 7hizomate brevissimo; s/2P1- 
Pitosis, fliformibus, flexuosis nudis, 5-10*- lon- 
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gis; frondibus elongato-lineari-lanceolatis, pinnatis api- 
ce pinatifido saepe prolifero, 10-30% longis, 1-2“ latis; 
Pinnis subsessilibus, herbaceis, inferioribus remotiori- 
bus, cuneato flabellatis, 3-5-Jobulatis, superioribus rhom- 
beis basi inferiore cuneata, integra. superiore producta 
cum rachi parallela, quandoque usque ad rachem partita; 
latere superiore et exteriore argute crenulato dentato; 7a- 
chibus filiformibus, viridibus, apteris, ut stipites, saepe 
proliferis; ver¿s subflabellatis, bifurcatis; sorés 3-8 in 
qualibet pinna, lineari-oblongis; ¿2volucro tenui, albido, 
persistente, 

HR. sp. TIT. pag. 144; Td. Tcones t. 932; Hk. «. Bk. 
Syn. pag. 1953. 

Risoma muy corto, cubierto ea el ádicz de escamas negras, 
linear alesnadas; estípites muy densos, tenues, filiformes, flexuo- 
SOS, negruzco cenicientos, frondes largamente linear-lanceola- 
das, 10 30ct. largas, 1-2“t anchas, herbáceas ó raras veces Casi 

coriáceas; raques filiformes, desnudas, flexuosas, ápteras, con 

frecuencia prolíferas; pinas numerosas, casi sésiles; las inferio- 
res más distantes, acuñado-flabeliformes, las superiores rom- 

bvideales, con la base inferior oblicuamente truncada entera, la 

superior prolongada y paralela con la raquis y á veces dividida 
hasta la base, el lado superior y el exterior crenado-dentado; 
venas flabeladas, 1-2 veces bifurcadas; s070S lineares-oblongos, 
3-8 en cada pina; ¿nvolucro tenue, cartilagíneo, blanquecino, 

Crece entre los matorrales de lugares areniscos y pedregosos 
Y en las rendijas de las peñas, en la región andina y subandina de 

ambas cordilleras, desde 2000 hasta 4600 metros. 

longis, ebeneis, nitidis; frondibus 30: 50% longis, 15 

atis pinnatis; rachi filiformi, ebenea, secus latera se 

mentosa, hinc inde gemmifera; P22/5 numerosis, ovatis, 

integris sinuatis, obtusis fere sessilibus, bas! superiore 

longiore subcordata, inferiore rotundata; c0%5 pe co; 

rlacea; verés inconspicuis; sor/s utrinque 2: 3: 100 Uco 

tenui membranaceo.” 

Fée, Mem. VIL. pag. 51.13 Ag E PE 
Pag. 141. Hk. €. Bk. Syw. pag: 197: 

Risoma corto, cubierto de escamas al 

densas; estipites fasciculados, filiformes, Negros, 

15“ largos; frondes largamente linear-lanceoladas, 

Sp. 111. 

esnadas, negras muy 
lustrosos, 10- 
30-50“: lar- 



268 20. ASPLENIUM. $. 1% (EUASPLENIUM). 

gas, 1-2“ anchas; raguiís delgada, lustrosa, recorrida lateral- 
mente por dos líneas tomentosas; píras 20-40 por cada lado, 
casi sésiles, aovadas Ó trasovadas ó las inferiores casi redondas, 
obtusas en e! ápice, enteras y sinuosas en el margen, eon la base 
superior algo más larga y casi acorazonada, la inferior redondea- 
da; consistencia firme, casi coriácea; venas pronunciadas; sor0s 
2-3 de cada lado del nervio medio, linear-oblongos; ¿mwolucros 
tenues, membranáceos, 

Crece, según Fée y Hooker, en el Perú y en Colombia; proba- 
blemente se hallará también en el Ecuador. 

7. A. arcuatum Liebm; r/izomate brevissimo, squa- 
mis setiformibus, nigrescentibus obsito; stipitibus den- 
sis, brevibus, setulosis, ebeneis; frondibus lineari-oblon- 
gls, 15-20. longis, 2-3 latis, arcuatis, pinnatis, utrin- 
que, glabris; rachibus semicylindricis, castaneis, nitidis; 
Pann?s senssilibus, utrinque 20-40, horizontaliter patenti- 
bus, subcoriaceis, fere dimidiatis, subrhombeis, latere in- 
feriore truncato, integro, superiore et exteriore leviter 
crenato, basi superiore cum rachi parallela; venis parum 
conspicuis, superioribus indivisis, inferioribus (in basi 
superiore) semel aut bis bifurcatis aut in pinnis inferio- 
ribus subflabellatis; soris 1-2, cum latere inferiore para- 
lMelis; 221v0lucr0 tenui, membranaceo, pallido. 
. Hk. sp. TIL pag. 142 £. 189; 4k. €. Bk. loc. ctl. 

ag. 197. 

Argos, negros, lustrosos, esparcidos de pe- 

-lanceoladas, largas 15-20“t-, 2- 3ót- an- 
S, pinadas; raques semicilíndricas, su- 

5, Castaño-lustrosas; piínas casi sésiles, 
rca Ab nte patentes, las inferiores menores 
retlejas, flabeladas, las superiores romboídeas, obtusas En el apice, con el lado inferior recto y entero, el superior y el exte- 

nulados, la base superior truncada y paralela 

olucros tenues, membranáceos blanquecinos. 
de Pasochoa sobre 3000 metros. 

h forma que describimos, la única que he- 
' Ora en nuestro territori incide en lo esen- cial co e orto, coincide : n la descripción de Hooker Er Baker y con la figura citada 

AS a > 

ue los estípites son más largos y las pinas IM- 

Observación: La 
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feriores más remotas, lo que puede confirmar la opinión de los 
que consideran esta especie como no suficientemente distinta del 
Á. monanthemune. 

9. A. Trichomanes L.;: vrhizomate brevi, obliquo 
squamis minutis, nigrescentibus obsito; stipitibus den- 
sis, subcylindricis, castaneis, nitidis, 5-20% longis; fron- 
dibus elongato-lanceolatis, 15-30% longis, 144-2%- latis, 

pinnatis; rachz, ut stipites, castaneo-nitida; pinnis nu- 
merosis subcoriaceis, ovato-rhombeis; ¿1fertoribus fabel- 
latis, remotioribus; :superioribus basi superiore cum ra- 
chi parallela, margine superiore et exteriore integro aut 
undulato-crenato; v2.5 paran conspicuis; sorís oblon- 
gls, utrinque 3-6; ¿nvolucro pallido, membranaceo, laxo. 

11k. Sp. TIT. pag. 136. Hk. €. Bk. Syn. pag. 196. 
B. herbaceumn, stipitibus congestis, 3- o longis, gla- 

bris, cinereis; /rondibus lanceolatis, glabris, viridibus, 
nitidis, apice plerumque proliferis; p2mm25 herbacels, ma- 
¡oribus, obtusissimis; inferioribus diminutis, petiolula- 
tis, fere semiorbicularibus, fabellatis; superioribus, ut 
in forma typica, sed maioribus; venzs conspicuis, In la- 
tere superiore plerisque bifurcatis; soris utrinque 1 2. 

..  Rizoma muy corto, oblicuo, cubierto de escamas negruzcas, 
lineares, alesnadas; estípites muy densos, casi cilíndricos, nte- 
Mormente aplanados, rígidos, quebradizos, castaño. lustrosos, 5 
:20% largos; frondes linear-Janceoladas, 15-30“ largas, zA 0 
anchas, pinadas, lampiñas; raques, como los estipites, rígidas, 

Quebradizas, (con la edad) castaño-lustrosas, lampiñas; P22a5 ss 
Mérosas 15-30 de cada lado, más 6 menos densas, Con frecuenc 
coriáceas, las inferiores menores. más distantes, flabeladas y De 
fejas, las superiores aovado-rómbeas, obtusas, con la as 
rior paralela con la raquis, el lado superior y el exterior 118 E 
Mente crenulado ó undulado, el inferior entero, recto; ar pe CO distintas, 1 ó 2 veces bifurcadas, ó indivisas; 50705 3 6 o 
da lado del nervio medio; ¿nvolucro tenue, membranáceo, 
Quecino, ancho. e 

piedras en la región Crece e entre las > e entre los matorrales y forma f, en los subandina y andina en toda la altiplanicie; la 
bosques del volcán Pasochor. : 

B. herbaceum; estípites 3-5“ largos, e inadas pinatifi- Frondes lanceoladas, 5-20 largas, 2“ anchas, Pina mo los es- 
“5 y ordinariamente prolíferas en el ápice; rage 9 s herbá- 
Upites, con dos líneas verdes en la parte superior; Ea lado su- 
Ceas, aovado- rómbeas, muy obtusas, crenuladas en € 

tulosos en la base; 
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perior y exterior, las inferiores casi semiorbiculares, flabeladas 
reflejas, más largamente pecioladas: venas sensibles, las del lado 
superior bifurcadas; soros 1-2 en cada lado del nervio medio, así 
como los involucros, menores que en la forma típica. 

9. A. monanthemum |. rhizomate breviter repen- 
te, obliquo vel erecto, apice squamis linearibus, subulatis 
tecto; s£1P1f1bus congestis, basi setulosis, rigidis, castaneo- 
nitidis, 5-15% longis; frondibus elongato lanceolatis, 20- 
50% longis, 2-3%- latis, pinnatis, coriaceis, nitidis; rachi- 
bus, ut stipites, castaneo-nitidis, laevibus; pinnis nume- 
rosis, suboppositis, fere contiguis; inferioribus remotiori- 
bus, reflexis, flabellatis; superioribus fere horizontaliter 
patentibus, subfalcatis, latere inferiore integro, superiore 
et exteriore dentato-crenato, basi superiore truncata, 
cum rachi parallela; venís parom conspicuis, subflabella- 
tis; soris lineari-oblongis, typice 1-2, cum latere inferiore 
parallelis; ¿2volucro angusto, membranaceo, persistente. 

HTk. Sp. III. pag. 140; Hk. €. BR. Syn. pag. 197; 
A. Galeotti? Fée, Mem. VII, Pag. 50, tab. 16 fig. 2. 

8. Menziesti, pinnis minoribus, lateribus subpa- 
rallelis, superiore et exteriore crenatis; sorzs in utroque 
latere 1-2, superioribus valde obliquis. 

. Menziesti Hk. €. Grev. Icon. tab. 100. : 
a Rizoma erguido, ú oblicuo, rastrero, robusto, cubierto en 

el apice de escamas gris-negruscas, linear alesnadas; estípites fas: 
ciculados, muy Sensos, rígidos, setulosos en la base , 

pares, lampiñas casi coriáceas; las inferiores gradualmente mMeé- 
nores, flabeladas, reflejas; las Superiores horizontalmente paten- tes, casi demediadas, falcadas, obtusas en el ápice, con el lado in- 

“el exterior crenado ó aserrado-denta- 

de las Pinas, pero más comunmente 2-4 en cada lado; ¿mvo/ro membranáceo, blanquecino, - 

A. Menziesit; Pinas m 
cuadriláteras, con 

vi ¡ e j : iS los de la serie inferior paralelos con el lado contigU0» Os de la superior muy oblicuos. 
Crec A 7 E e la forma ordinaria en lugares silvestres, estériles € 
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tre los matorrales de la región subandina en toda la altiplanicie; 
la forma 3 al pie del cerro del Altar en la provincia de Riobamba. 

Observación: La forma con un solo soro, paralelo con el 
lado inferior de las pinas, que ha sugerido la denominación espe- 
cífica, parece del todo anormal. La más común es la que tiene 
soros numerosos, manifestando al mismo tiempo desarrollo más 
completo en las pinas; siendo de notar que en las vari1s frondes 

de un mismo rizoma y hasta en las diversas pinas de una mis- 
ma fronde, se notan ambos fenómenos. Con igual frecuencia 
ocurre la forma A. Galeotit Fée, Más rara es la que hemos cita- 
do como variedad de esta especie, y así el aspecto como los ca- 
ructeres la distinguen mejor de la forma común, Sin embargo no 
ejan de presentarse formas intermedias que dan fundamento de 

dudar de su autonomía. Ocurren también formas que manifies- 

tan la afinidad de esta especie con el 4. Trichomanes. 

10. A. ebencum Ait. rhtizomate brevi, erecto, squa- 

mis griseo-nigrescentibus, linearibus apice obsito; sÉ2- 

Pitibus congestis, nudis, nigrescentibus, 5-10 longis; 
froudibus lanceolatis, pinnatis. herbaceis, glabris, 20: 30": 

ongis, 2-4%- latis, pinnatis, apice pinnatifidis; 7achs nu- 

da, semicylindrica, supra utrinque leviter marginata; 62%: 

215 numerosis fere contiguis, irregulariter dentatis, inte- 

gris vel basi superiore aut utraque auriculato lobata; ve- 

zis distinctis, inferioribus furcatis; sor¿s lineari-oblongis, 
utrinque 4-6. 

Hk. Sp. III. pag. 138: Hh. €. Bk. Syu. pag. 198. 
Rizoma erecto, breve, cubierto en el ápice de escamas li- 

Rear- alesnadas, negruzcas; estípites densos, erguidos, lampiños, 

negros ó cenicientos, 5-10“! largos; frondes lanceoladas, Aero: 

Ceras, verdes ó cenicientas, más ó menos angostadas hacia la base, 

Pinadas, pivatifidas en el ápice; pines numerosas, Cast sésiles, 

romboídeas ó falcadas, más ó menos profun Jamente dentadas en 

el lado superior y exterior, la base superior, y á veces entram- 
bas, dividida casi hasta el nervio medio; venas sensibles, 1-2.Ve- 

dos bifurcadas; soros 2-6 (á veces más) de cada lado del nervio 

medi 

Crece en las pendientes del Pichincha, del Corasón, Pasochoa, 

ele. y del Altar en la provincia de Riobamoa., e a 

Observación: Especie de torma y aspecto variable, CN e 

las proporciones, com> en la conformación de las pinas, en € AS 

Mero, disposición y tamaño de los soros. En porte mude ; 

res apenas se deja distinguir el color y brillo de los estp 

Faques, expresados en el nombre específico, e 

-K. rhizomate erecto, gracill, A. alatum. H. B fusciculatis, de- FL. 
Squamis subulatis apice obsito; s/7p2110%5 
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bilibus, basi parce squamosis, superne rachibusque mem- 
branaceo-alatis, 10-20 longis, frondibus herbaceis, vi- 
ridibus, lanceolatis, 30.50% longis, pinnatis, apice pinna- 
tifidis et plerumque radicantibus; f22x27s numerosis, lan- 
ceolato-ligulatis, subsymmetricis, 3.4% longis, 10-12” 
latis, herbaceis, apice obtusis, margine dentatis, basi sub- 
aequaliter et breviter cuneatis; inferioribus diminutis, 
bas1 latioribus; venís pinnatis, semel aut bis furcatis, pro- 
pe marginem desinentibus; sor?s linearibus, marginem 
non attingentibus: ¿2v0/xcr0 tenui, angusto, lineari. 

4. B. K. Nov. gen. plant. Am. Í. pag. 145 Hb. 8. 
Grev. lc. Fil. t. 137, Hk. sp. 117. pag. 121; Mk. St. Bl. 
Syn. pag. 200. 

Kizoma erecto, delgado, cubierto en el ápice por escamas 
cartilaginosas, lineares, alesnadas; estípites fasciculados, débiles, 
10-20“ largos, con pocas escamas en la parte inferior y supe- 
riormente, así como las raques, recorridos de ambos lados por 
una ala herbácea, ancha; Frondes herbáceas, verdes, lanceoladas, 
angostadas de ambos lados y comunmente radicantes en el ápice; 
Pinas numerosas, brevemente pecioladas, casi horizontalmente 
divergentes, 3-4Ct. largas; 10-12Ml. anchas, liguladas, obtusas en 

terminadas en glándulas dentro del margen; sozos lineares, rectos, 8-12 de cada lado del nervio medio, apartados así de éste como 
del margen; ¿2volucros tenues, angostamente lineares. 

Crece en los bosques de la region subandina, subtropical Y 
tropical, 

12. A. salicifolium L. rhizomate robusto, brevi, 
obliquo; stipitibus fasciculatis, rachibusque nudis, rigidis, 
nitidis, albescentibus, 20-30 longis; frondibus, e basi teuncara, lanceolatis vel oblongis, impari pinnatis, 40- ct mo e AS: . . . . . 7 sh1 60% longis, 15-20*- latis; "pinnis petiolatis, ensiformibus, Sursum angnstato acuminatis, 8 ¡oct longis, basin ver- 

-2p ml ; as : od , 
md 20" latis, margine integro aut leviter undulato; as! Supertore parum latiore, rotundata, inferiore cunea- 
tea VERS CONSpicuis, 2-3 furcatis: soris linearibus elunga- 
E neque marginem, neque nervum medium attingenti- us; ONO membranaceo, angusto. DIA - SP. ( pas: 112; 4. Neogranatense Fét, Laos 

'P0E. 47, 100. 14 (forma binni 5, elongatis 4 7ma pinnis paucis, elong Hk. 8. Bk. loc. cit, Lo OS. 
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Rizoma robusto, leñoso, densamente envuelto en raíces nu- 
merosas y fuliginoso-tomentosas, parcamente escamoso en el 
ápice; estípites ordinariamente numerosos en el ápice del rizo- 
ma, 20-30“t- largos, así como las raques, desnudos, rígidos, blan- 
quecinos, interiormente trisulcos; frondes oblongas, no contraídas 
en la base, 40-60“t- largas, 15-20“! anchas, lampiñas, verde- blan- 
quecinas inferiormente; ragues ápteras, casi semicilíndricas; pi- 

A 

mente crenulado; pima terminal conforme con las demás ó lobu- 
lada en la base; venas sensibles, por lo común dos veces bifurca- 
das, erguidas; soros lineares muy angostos, 10-15". largos, ter- 
minados dentro del margen; ¿nuvolucros angostos, cartilagíneos, 
enteros. 

Crece en la región subandina y subtropical entre 1.200 Y 
1.500 metros; adherido, por lo común, á los troncos vetustos. 

13. favidum nov. sp.; rhizomate brevissimo, ra- 
dicibus numerosis, tomentosis, implexo; stip¿tibus fasci- 
culatis, basi squamosis, sursum nudis, viridibus; frondibus 

Imparipinnatis, circunscriptione ovatis, herbaceis, supra 
intense, infra flavo-viridibus, glaberrimis; rachibus erectis, 

rigidis, viridibus, supra complanatis, leviter marginats; 

Pinnis utrinque 4-6, alternis, petiolatis, basl utraque sub 

aequaliter cuneatis, margine crenato dentatis, apice ob- 
tusis vel acutiusculis: vexis 1-2 furcatis; soris linearibus, 

elongatis, immersis ante marginem desinentibus; involu- 

(YiS auguste linearibus. és 

Rizoma corto, envuelto en una masa de raicillas fuliginoso- 

tomentosas; estípites fasciculados, escamosos y lívidos en la base, 

Superiormente verdes, desnudos, lampiños; frondes aovadas, lam- 

Piñas, herbáceas, intensamente verdes en la cara superior, o 

amarillentas en la inferior, regues aplastadas, inte“iormente 23 a- 

nadas y marginadas en los lados; pinas 4-6 de cada lado, oblon- 

gas, alternas, pecioladas, acuñadas casi uni r laa 

S€, crenado- dentadas en el margen, obtusas Ó puntiagu as Bed 

apice; la terminal más larga, angostada hacia el ápice; al desd 

Suidas, 1-2 veces bifurcadas; soros lineares, rectos 10 12 

$05, casi igualmente distantes del nervio medio y del Arya 

Crece adherido al tronco de los árboles vetustos en los 0059 

tropicales cerca de Balzapamba. , 

14. A. virens Presl. rhizomate gracili, o 

em versus squamis atris, linearibus obrecto, sHp/A 
temotiusculis, robustis, rigidis, 25 30" longis, AM 
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sulcatis, basi nigro-squamosis; fr0xdibus ovalibus, impa- 
ripinnatis, dense herbaceis vel subcoriaceis, utrinque gla- 
bris; rachibus supra sulcatis, nudis; p22m?s utrinque 
4-6, alternis, petiolatis, elliptico-oblongis, basi subaequa- 
liter cuneato-angustatis, margine argute dentatis, apice 
acuminatis; vexis conspicuis, erecto-divergentibus, bis 
bifurcatis; 50775 anguste linearibus, e nervo medio fere 
usque ad marginem productis, nonnullis aliquando di- 
plazioideis. 

HR. sp. LIT. pag. 101; Hk.S. Bk. Syn. pag. 201. 

Rizoma erguido, leñoso, cubierto en el ápice de escamas, li- 

near-alesnadas, intensamente negras; estípites numerosos, algo 
apartados, robustos, erectos, 25-30“ largos, esparcidos en la ba- 
se de escamas análogas á las del rizoma, redondos en el dorso y 
trisulcados interiormente; frondes aovado-oblongas, imparipina- 
das, iguales á los estípites en longitud y 15-20“t- anchas; raques 
rollizas, interiormente asurcadas; pias 4-6 de cada lado, alter- 
nas, pecioladas, elíptico- oblongas, 10-12“ largas, 3-4 anchas, 
con la base casi igualmente acuñado-angostada, el margen ast” 
rrado-dentado, especialmente hacia arriba, el ápice acuminado; 
venas erecto patentes, 1.2 veces bifurcadas; soros lineares, 2-3“ 
largos, conducidos desde el nervio medio casi hasta el margen, 
algunos diplazioídeos. 

Crece en la zona tropical de 400 á 1,500 metros. 
. Observación: En la pina terminal y en la base de las infe- 

riores, se presentan con frecuencia soros diplazioídeos, perfecta: mente desarrollados. Aun más frecuente es el caso de hallarse 
vestigios evidentes de la parte exterior del involucro. Si á es- 
tos datos se agrega el del aspecto general de la planta, esta €5- 
pecie podría colocarse con mayor propiedad entre las primeras 
del subgénero Diplazimn, 

15. A. oligopyllum KauMí. rhizomate brevi, erec- 
to, apice squamoso; stipitibus fasciculatis, gracilibus; 
15-20 longis, subcompressis, nudis, basi, squamosiSs; Frondibus ovali-lanceolatis, 30-40“- longis, 15-20%- latis, 
!mparipinnatis, herbaceis, glabris; rachibus compressis, 
viridibus, nudis; Piunis suboppositis, 5-7 iugls, PC: tiolatis, 6-8% longis, 2-3% latis, divaricatis, basi infe- 
y 9"€ Cuneata, superiore truncata, cum rachi fere paralle: 
la, margine inciso-dentato, apice acuminato; terminal 
longius petiolata, ex basi symetrica sursum gradatim a: susiata; venzs erectis, furcatis; soris oblongis vel linea- 
Ibid; , ) APproximatis; ¿xvolucris cartilaginels 

albidis, persistentibus, 
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HTk. sp. III. pag. 107; Bk. Flor. Bras. I. parte 2* 
Pags. 443; 11h. £. Bk. Syn. pag. 201. 

Rizoma, erguido, leñoso, cubierto en el ápice de escamas li- 
neares, parduscas; estípites fasciculados, medianamente robustos, 
15-20“ largos, comprimidos y asurcados interiormente, esca- 
mosos en la base; frondes imparipinadas, densamente herbáceas, 
lampiñas, 30-40“: largas, 15-25 “t- anchas; ragues comprimidas, 
interiormente asurcadas lampiñas, ápteras; pínas todas pecio- 
ladas, casi opuestas, 5-7 pares, lanceoladas, falcadas, con la ba- 
se inferior acuñada, la superior truncada, paralela con la raquis 
y á veces auriculada; el margen irregularmente inciso- dentado; 
Pina terminal más largamente peciolada, desde la base simétri- 
camente acuñada, angostada gradualmente hasta el ápice; venas 
erguidas, bifurcadas; soros oblongos, con la dirección de las ve- 
Nas, aproximados al nervio medio; ¿nvolucros cartilagíneos, ente- 
TOS, persistentes, blanquecinos. 

Crece en los bosques del litoral entre Bodegas Balzapamba. 

16. A. obtusifolium L. rhizomate obliquo, longe 

repente; squamis linearibus diminutis, deciduis ad apl- 
cem consperso; stipitibus remotiusculis, basi, squamosis, 
nudis, rigidis, 5-15% longis; frondibus pinnatis, apice 

summo pinnatifidis, 25-30 longis. 7-12" latis, herba- 
ceis aut subcoriaceis; rachibus sunbcompressis, nudis, uni- 

sulcis; f/227s subsessilibus, oblongo-lanceolatis, subfal- 
catis apice obtusis vel acutis, hinc inde acuminatis, basi 

inferiore oblique cuneata, superiore cum rachi parallela, 
plus minusve auriculata, latere superiore et exterlore, 

Crenato dentato; vemzs suberectis, 1-2 bifurcatis; soris 
linearibus, longiusculis; ¿rvolucris angustls, cartilagineis, 

persistentibus. 
Hk. sp. TIT. pas. 119. £ 169; 4h. €. Bh. Syn. Pas. 

203. A. riparium Licbmann. 

estípites más ó menos remotos, erguidos. casi cilínd 

Seas, pinadas y brevemente pinatifi 
la ase; 7aques desnudas, pulverulento- pube 

rectas, rígidas, acanaladas interiormente; 
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tas, 1-2 veces bifurcadas; soros lineares, largos siguiendo la di- 
rección de las venas, iguaimonte distantes del nervio medio y del 
margen; 2mvolucro linear, tenue, persistente, opaco, revuelto, 
con la dehiscencia hacia afuera. 

Crece en los bosques tropicales á las orillas del río Toachi etc. 

17. A. lunulatum Sw. rhizomate erecto, gracili, 
apice parce squamoso; stipitibus congestis, erectis, com- 
pressis, 10-25“ longis, cinerescentibus, deorsum squa- 
mulosis; sursum marginatis vel alatis; frondibus oblon- 
go“lanceolatis, pinnatis, apice breviter pinnatifides, her- 
baceis, glabris, 20 40*t- longis, 4-6%t- latis; rachi supra 
inter pinnas alata vel marginata, ad apicem saepe radi- 
cante; p¿nnis utrinque 20-40 lanceolatis, subfalcatis, 
basi inferiore breviter cuneata, cum rachi parallela, au- 
riculata, margine exteriore et interiore profunde inciso- 
dentato, apice obtuso vel acuto; pinmis infertoribus di- 
minutis, flabellatis, integris vel basi superiore aut utra- 
que profunde lobata; vexzs plerisque simplicibus, erec- 
to-patentibus in dentibus singulis ante marginem desi- 
nentibus; soris linearibus erectis, utrinque 6 12, nervo 
medio approximatis, infra dentiuin basin desinentibus; 
anvolucro tenui, cartilagineo, persistente. 

Hk. Sp. 117. Pag. 127; HR. 8. B. Sym. pag. 202. 
Á. erectum Bory. 

; B. Pleropus; stipitibus 6-80 longis, fere usque ad 
basin alatis; rachi late alata; pínmis subcontiguis, tenul- 
bus, membranaceis, deorsum reductis. 

A. pteropus Kaulf. Hk. loc. cit. Pag. 122. 

(Continuará). 
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FISICA APLICADA A LA MEDICINA CIRUGIA, HIGIENE Y FARMACIA. 

(Continuación). 

236. Líneas nodales.— Así como en las cuerdas hay 
puntos nodales, en las placas existen líneas; y facilmente 
se observa la forma de ellas, echando sobre la placa que 
ha de vibrar un poco de arena fina bien repartida; ha- 
ciendo vibrar la placa se reune la arena en las líneas 
nodales, que se marcan perfectamente. La forma de 
estas líneas varía de un cuerpo á otro: varía también 
con la gravedad del sonido, con el punto de apoyo de 
la placa, y con la forma diferente de esta, de modo que 
pueden producirse líneas nodales enteramente capricho- 

Sas y variadas. 
257. Cuerpos flexibles. —En los cuerpos flexibles, como 

pieles tendidas ó madera delgada, se producen también 
líneas nodales: si colocamos un pedazo de vegiga ó un 
pergamino bien tenso en un bastidor y le hacemos vi- 
rar, ya sea por el borde, ya dándolo un golpe, ó por in- 

fluencia de otro cuerpo que vibre, se obtienen las líneas 
nodales de varias figuras: el sonido producido en estos 
Casos es tanto más agudo cuanto mayor €s la tensión y 

menores las dimensiones de las membranas. 
238. Instrumentos de viento.—En los instrumentos de 

Viento el sonido se produce principalmente por la vibra: 

ción del aire dentro de los tubos: el cuerpo de que €s- 

tos $2 encuentran formados, tiene poca influencia, ha- 

ciendo solo variar el tiembre. La vibración del aire se 

puede producir rompiendo la corriente que sale de un 

tubo estrecho por medio de un cuerpo uro cortado en 

dngulo, como sucede en los silbatos: también se rompr 

la corriente en la flauta, pero de distinto modo, pues en 

ella es necesario que el aire salga delos labios a co 

nera particular para que choque contra el borde de SS , 

Jero por donde ha de entrar: otras veces sé hace vibra 

el aire por el movimiento de una lengieta, como pn de 
clarinete y algunos tubos de Órganos; y también pue y 
Producirse la vibración por el movimiento de una 2. 

rana flexible, que es lo que sucede en el órgano 
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nuestra voz. La vibración del aire en los tubos se pro- 
duce como si este fuera una varilla sólida, furmando 
puntos modales y siguiendo algunas leyes estudiadas 
por Bornouili; pero no están enteramente de acuerdo 
con la práctica los resultados que ha dado este físico, 
pues la columna de aire dentro del tubo, recibe movi- 
miento por un extremo, y debería ser en toda su masa pa- 
ra que los cálculos y la práctica se encontraran acordes. 

239. Organo del cído.—El órgano del oído se compo- 
ne en su parte exterior de una membrana dura J)lama- 
da pabellón, que esla parte que vulgarmente se ilama 
oreja; este pabellón se encuentra unido á un conducto 
que se introduce en la cabeza, y que es el conducto audi- 
tivo, abierto por la parte exterior, y cerrado por la in- 
terior con otra membrana delgada y tensa llamada men- 
brana del tímpano; hasta aquí es el oído externo: detrás 
se encuentra un espacio que es la caja ó cavidad del tím- 
Pano, que comunica con la garganta por medio de un 
canal llamado trompa de E ustaguio, por donde se lle- 
na el aire: en esta caja, y en la parte opuesta del tim- 
pano, hay dos aberturas cubiertas con dos membranas 
delgadas; estas aberturas se llaman por su forma, una 
la ventana oval, cubierta por la membrana vestibular, y 
Otra la ventana redonda, cubierta por la membrana (0: 
clear: entre la ventana oval, y la membrana del tímpano 
hay una especie de cadena formada por cuatro huesecillos 
articulados uno en otro que tienen diferentes nombres aná- 
logos ásu forma, llamándose »a»tillo yunque, lenticular 
y estribo: esta parte compone el oído medio. Detrás de 
la ventana redonda hay un canal en forma de espiral, que 

es el caracol, y en comunicación con este hay después 
otra cavidad llamada el vestíbulo, que se prolonga hasta 
detrás de la ventana oval; á este vestíbulo llegan tres Ca” 
nales semicirculares que forman con el caracol y el vest! 

bulo, el laberinto, que se encuentra lleno de un líquido 
Jelatinoso cuyo nombre es linfa de Cotugno y en él Se 
Peres el nervio acústico en una infinidad de pequeños 
1 DN Dre edo bah parte es el oído interno. El pa di 

rigirlas al canal Muda A O Api 
nos animales es e Add Do ito po ¡ 
rección en que debe E de Sea e idades 
que le forman tienen por «a el sonido; las escabros ptar 

n por objeto, al parecer, el prese 
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siempre una superficie que refleje las ondas al interior, 
sea cualquiera la dirección de estas; también suponen al- 
gunos que vibra y trasmite sus vibraciones: el pabellón 
no es necesario para oír, pues algunos animales no lo 
tienen, por ejemplo las aves, y los que le tienen no de- 
jan de oír porque se les corte. La onda sonora que lle- 
ga por el canal auditivo al tímpano, le hace vibrar, y 
estas vibraciones se comunican por la cadena de hue- 
secillos, por el aire que se encuentra en la caja del tím- 
año, y por las vibraciones del aparato, á las ventanas 

del laberinto, las que á su vez hacen vibrar el líquido 
jelatinoso que comunica estas vibraciones al nervio acús- 
tico, desde el cual pasan á producir la sensación en el 
imdividuo. El tímpano puede modificar las vibraciones. 
pues tendiéndose más ó menos por la diferente presión 
que sobre él forman los 4 huesecillos que se encuentran 
detrás, le hacen que se aflojeó se tienda para percibir 
sonidos débiles ó agudos, y producir de este modo vl- 

raciones más ó menos extensas, modificando las sensa 

ciones; pero tampoco es parte esencial, que no existen 
€n algunos animales, y el hombre puede oír sin tímpano 
y sin que obre la cadena de huesecillos; sin embargo, 
interceptada la trampa ó canal de la caja, se produce la 

sordera, Se supone que la tensión de la membrana ves- 

tibular varía como la del tímpano por los huesecillos, y se 
comprime la linfa; esta á su vez comprime hacia afuera 

a membrana coclear y aumenta su tensión; pero aunque 
se desgarre una de estas membranas, la sordera no es 

Completa, El papel que desempeñan las demás partes 
el laberinto no se conoce; hay quien supone que la po 

te donde verdaderamente se produce la sensación es 

el caracol, porque una vez destruído, la sordera es com- 

Pleta; pero hay animales en los que no se han encontra” 
0, Y oyen; en cuanto á los canales circulares pueden 

destruirse sin producir la sordera. Sin embargo, e 

ace poco tiempo ha visto que el nervio AQUICO E 
terminado por más de 3000 fibras muy sútiles que qa 

Parcen sobre la membrana interior del caracol, A 

moltz coloca en ellas la percepción del sonido suponién- 

O que cada uno hace vibrar una fibra qué S€ e 
tra acorde con él, sin producir efecto en las AER 
NO Ser que sea un sonido compuesto (221), En A el 
SO hace vibrar varias; así se explica bien cómo Pp 
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oído distinguir un sonido de otro. Todas las partes del ' 
oído interno parecen destinadas á trasmitir por sus vi- 
braciones el sonido y no á percibirle, porque si vamos 
descendiendo en la escala de los animales, no encontra- 
remos el órgano del oído cada vez más simplificado, has- 
ta reducirse en los crustáceos á una cavidad en donde 
se encuentra el líquido jelatinoso en el que se ramifica 
el nervio acústico; este es por lo tanto la parte esencial 
para la preparación, y el oficio de todas las demás no 
pasa de suposiciones, siendo menos conocido natural- 
mente el de las partes más internas. 

24), Organo de la voz.—Este Órgano en el hombre se 
compone de los pu/moxes, de donde sale el aire, los cua- 
les se encuentran unidos á dos canales llamados brox- 
guztos, que se reunen para formar uno solo en la tra- 

quearteria, la que se prolonga y toma más arriba el 
nombre de /arimge; ésta tiene en su parte superior la 
glotís, que es una cavidad de la laringe, ensanchada 
por su centro, formando los ventrículos de la larimgt, 
cubiertos por dos pliegues salientes, uno superior y otro 
inferior, que forma una membrana mucosa elástica, los 
que se llaman cuerdas vocales; pero que no todos convie- 
nen en llamar glotis 4 este aparato, sino á alguna de 
sus partes: los extremos de estos pliegues se llaman /a- 

_b205 de la glotís, más arriba termina la laringe en una 
membrana que puede compararse á una válvula que 
cierra el canal, y se llama la epielotís, cuyo objeto es Ce- 
rrar la laringe, y no permitir el paso á ningún cuerpo en 
el acto de la deglución. Sigue después la boca c0D 
todas sus partes, que: modifican los sonidos, y la5 
fosas nasales, que también los modifican. La voz st 
produce por el aire que saliendo de los pulmones pasa 
ála larinz=, la cual es el sitio de la producción, y lo 
prueba el que si se hace una incisión en la traquearte- 
ria por donde el aire se salga, no hay producción de s0- 
nido. La parte de la laringe en que este se forma, pá: 
rece ser en las cuerdas y ¡ se 
quitan todas las 

ay en cuanto se quitan estas; sin embar: 

trum / de umentos de este género: Savart supuso que se forma 
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ba el sonido por dilataciones y condensaciones del airé 
dentro de los ventrículos, asimilando la glotis á los apa- 
ratillos con que se reclaman algunas aves, en los que ex- 
plicó el sonido por la dilatación producida en el aire de 
dentro del aparato al pasar una corriente por los aguje- 
ros, dilatación que llegando á cierto límite atrae el aire 
exterior, y en estas alternativas vibra y produce el soni- 
do. Sin embargo, según experimentos recientes sobre 
la vibración de lengiietas elásticas, parece deben ser 
los labios de la glotis los que al vibrar producen el so- 
nido; pero el órgano de la voz debe considerarse acaso 
como instrumento especial distinto de los conocidos, de- 
biendo ser instrumento de aire en que los pulmones 
forman el fuelle, la traquearteria el tubo conductor, la 

glotis el punto de formación del sonido, y después la ho- 

ca el punto donde este sonido se modifica y refuerza por 

medio de sus diferentes partes para producir la palabra, 
sirviendo las fosas nasales de conducto por donde mar- 

cha el aire en exceso. Las condiciones particulares de 

las varias partes del órgano de la voz producen la dife- 

rencia que se observa en los individuos, ya en Su edad, 
susexo ósu estado accidental; un niño tiene la voz att- 

plada, porque su glotis es estrecha; pero desarrollada 
en la pubertad hace que la voz de tiple se convierta en 

varonil, y á veces en bronca y baja: una persona qe 
tiene obstruídas las fosas nasales no puede hacer salir 

: : sí en por ellas el aire en exceso, y habla gangoso; y asi el 
de la voz está 

pero en el hombre que la tiene muy cerca se iso 
Superior de la laringe, no se produce el eS bro 
Pues si se le corta la cabeza queda rrieia Imones 
la traquearteria, que deja salir el aire de:dós: pr 
Sin producir sonido. 

s acústicos SIrven en 241, —APLICACIONES.—Los tubo para reforzar el so- 
medicina, lo mismo que en las artes, 
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nido y dirigirlo 4 donde convenga. Enel diagnóstico 
de las enfermedades del oído se aprovecha de esta par- 
ticularidad con mucha ventaja; pues basta colocar una 
de las extremidades de un tubo acústico en el oído del 
enfermo y la otra en el del médico, é insuflar en seguida 
un poco de aire por la trompa de Eustaquio, á beneficio 
de una sonda adecuada |sonda de Itard], para que el 
observador pueda conocer el estado del oído medio ó ca- 
ja del tímpano. 

Los cornetes acústicos que usan las personas sor- 
das, no son otra cosa que tubos ensanchados por una de 
sus extremidades, á manera de corneta, con el fin de re: 
cojer las ondas sonoras y transmitirlas al interior del oído. 

El estetoscopio, instrumento imaginado por Piorry, es 
también un tubo acústico en forma de trompeta recta que 
sirve para oír con mayor claridad los ruídos que se pro- 
ducen en los aparatos pulmonar y circulatorio. Hay es- 
tetoscopios de varias clases y de varias sustancias, sien- 
do los principales el de Piorry, el de Toymbe y de Keenig. 
—El primero, es como se ha dicho, un tubo cilíndrico 
en la mayor parte de su extensión, que termina por una 
de sus extremidades en un ensanchamiento cónico, de- 
biéndose aplicar de este lado sobre la región que se de- 
sea explorar: la otra extremidad termina en un disco 
plano de marfil tornillado al tubo. 

estetoscopio de Tuymbé consta de una caja de 
madera ú otra sustancia, de la que parten dos tubos de 
caucho que el médico debe introducir en sus oídos. Por 
la parte inferior de la caja se deja ver una dilatación se- 
mejante á la boquilla de una trompeta, la que se aplica 
sobre la región explorada. 

El de Kaeni 
formada de sust 
metálic 

N , . 

sión Elabora principales de ruidos producidos por la percu- «—En medicina, así como en el lenguaje vulgar, Se 
sión al acto que consiste en golpear 
dera ó con la extremidad de los de- 
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dos reunidos sobre nna placa de marfil (plexímetro) 6 
sobre la otra mano tendida de plano sobre una parte 
cualquiera del cuerpo humano. Por este acto se trata de 
descubrir la naturaleza de los órganos subyacentes á las 
partes percutidas, y averiguar si es líquido sólido ó 
gaseo según la resonancia que produce á la percusión. 

Se dice que el sonido es mate ó maciso cuando es 
débil é instantáneo; la percusión de las grandes masas 
musculares dan un sonido mate. : 

Se llama sonido oscuro Ó hueco cuando es débil y 
breve, pero no tanto como el anterior. Se observa esta 
clase de sonidos cuando se percute capas gruesas y sóli- 
das que encierran en su interior colecciones gaseosas, co- 
mo sería la percusión del pecho que además de las capas 
musculares contuviese una colección líquida en las pleu- 
ras. Cuanto más gruesa es la capa sólida tanto más se 
aproxima el sonido hueco al mate. 

El sonido es //eno, sonoro Ó claro cuando dura mucho 

mayor tiempo y tiene mayor fuerza, aproximándose al 
sonido musical. La percusión de un pecho sano y de pa- 
redes delgadas daría esta clase de sonido. do 

ay una especie particular de ruido suministrado 

por la percusión y es el que se denomina con el a 
de timpánico, por su duración; el sonido timpánico se 

aproxima al musical y un oído ejercitado distingue per- 
fectamente su altura. Esta variedad de ruido toma na- 

cimiento cuando bajo del punto percutido existe ot 

sa gaseosa colocada en las condiciones más favora e 

la resonancia así. v. go da percusión de las oa co 
minales distendidas por gases produce este ruido. dde 
hay casos en que se pierde este sonido timpánico AEPAR 

ay un exceso de distención por estar los pr. pop da 
en tal caso lejos de favorecer la resonancia se la esto1 

y no hay sonido claro. E 
Cuando el sonido por su duración * 

al sonido musical toma un timbre metálco. 

se oye cuando se percute cavidades cerradas pO 
branas delgadas, lisas y llenas de gas. 

se aproxima más 
Este sonido 

r mem- 

iratorio.—Al 
243.—Ruidos que se perciben en el pylori p poeta rui- 

auscultar el aparato respiratorio se pa E les desig- 
OS que toman numbre de otros análogos, 33 nte, bron- 

na con los nombres de ruido de soplo, 9 
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guial vesicular, tubarto, crepitante, ral seco, ral húme- 
o, etc. 

Los ruidos de soplo y sibilante se originan cuando 
el aire se escapa por un orificio estrecho y prolongado; 
el mismo efecto resulta cuando una corriente de aire 
atraviesa un tubo cuyo calibre cambia de un modo brus- 
co y notable. El aparato respiratorio presenta dos tu- 
bos (los gruesos bronquios) que rápidamente se estre- 
chan; así como hay otro estrechamiento á la entrada de 
la laringe. El ruido que se produce en este último pun- 
to es un soplo ó ruido que se parece al que ocasiona un 
tubo del mismo calibre que la traquearteria, cuando se 
sopla por una de sus extremidades; el segundo, el que 
se produce al extremo de los bronquios delgados ó sea 
en las vesículas pulmonales, es un ruido de soplo excesi- 
vamente fino, se le oye aplicando el oído sobre el peche. 
La diferencia de timbre que se nota en estos ruidos res- 
piratorios proviene de su diferencia de calibre. Varían 
también de intensidad según se verifican en el momento 
de la inspiración ó de la espiración. El que tiene su 
origen en la traquea, es más débil en la inspiración que 
en la espiración; al contrario, el que pasa en las vesícu- 
las pulmonales es más fuerte en la inspiración que en la 
espiración. 

_ Sucede á veces que al atravesar el aire los bron- 
quios gruesos resuena como en la traquearteria; pero € 
sonido es tan débil que pasa desapercibido; no obstante. 
hay casos en que tal sonido es perceptible, y esto sucede 
cuando los bronquios están cubiertos de una capa de mo: 
co 9 por exudados; en tal caso el sonido s: oye en algu" 
na extensión y casi siempre ha desaparecido el murmu: 
llo vesicular, porque en tal caso están las vesículas 0bs- 
truídas. 

Hay casos en que el soplo percibido en la laringe $ 
propaga por el interior de los bronquios á la misma má” 
a Sn ce entonces el oído al po 

sonancia del bl bib Je ceo daa a bron- ts E € contenido en las ramificaciones de 
duales. Esta resonancia de la voz se lama broncofoníó, 
y sen llegar 4 un grado de intensidad tal que €s “2 
tra la temblar las paredes mismas del pecho, (1eM 

(Contínua dá). 



— 285 e 

TRATADO DE FERROCARRILES 

POR JOSÉ KOLBERG, 

Profesor de Mecánica práctica y construcción de vías de comunicación 

en la escuela Politécnica de Quito [1875]. 

(Continuación). 

IL Forma de la huella ó superficie de marcha. Llámase 

me un serpenteo lateral muy fuerte, por cuyo motivo se 
16 á la superficie de marcha una forma algo cónica [fig. 1] in- 

marcha solo se obtiene pos una PA 
Pontendo que el par de ruedas de que se trata se disl cia mo lado la cantidad conveniente. o obstante, el prove- 

a que ofrece esta construcción, se pierde en gran parte por 
* Posición torcida que los vagones afectan al correr en | Curvas, y además la forma originaria de la huella se deterio- 
ra al poco tiempo por el uso, según lo demuestra la línea de 
Puntos de la fig. 1]. 

: 
ámase conicidad de la rueda el ángulo formado entre el 

eje del cono y el lado de este. ó también la medida de aquel 
ángulo, deterninada por su tangente que llega á ser e— 20, 
“U término medio 1/,>. 

. 
; veces, la conicidad en la parte exterlor de la des e > ace algo mayor, hasta */7, para facilitar un poco el traba] "establecer sobre el torno las huellas ó calees deteriorados. 

nque há- 

SUperfic : g. 1]. 1 
9 perficie cónica nn cimacio ó canal redond 

e radio, cuya concavidad mediante una rec bea 

n con la vertical de un 4-3, se transforma € 

ta de una in- 
rode- 

¿Qcm. 
clinació 
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te de 1,1—1,2cm. de radio. 
La altura conveniente de la pestaña es de grandísima im- 

portancia; pues, si es demasiado pequeña, podrá causar un des- 
carrilamiento con facilidad, y al contrario, por ser demasiado 
grande, aumenta la seguridad y ocasiona, además, varlos incoh- 
venientes con respecto á la facilidad dela construcción, sobre 
todo con relación á los cambios y cruzamientos de vía. 

oes de tanta importancia la anchura de la pestaña, pero 
tampoco debe ser demasiada, por los inconvenientes que re- 
sultarían respecto delos cambios 8, y por otro lado, la mí 
nima anchura queda determinada por la solidez del hierro. 

as dimensiones que con más frecuencia se emplean, son: 

altura de la pestaña h.............----. =2,5—3,5 contím. 
MENO BOO: a ac o == 3,0» 

anchura de MIRA... =2 424  » 
AR en término medio.......... L..= Yo» 

carril y la pestaña debe haber algún espacio ó juego, qUe 

que la debida. Una posición demasiado estrecha causa St 
un gasto grande de carriles y ruedas, y aun podría ocasionar € 

2,5 centímetros, 
+ Distancia interior de las ruedas. Esta se mide un poc 

más arriba de la pestaña y se calcula fácilmente, cuando da la anchura de la vía. ¡Siendo esta ordinariamente= y A la anchura de la corona=2,4—3,4": y el juego=1,02,% : resulta que la distancia interior de las ruedas es 

tan a que baste para impedir el que la rueda caiga, dee esrri, aunque sea algo grande el juego. Según la 0 e, €n caminos "principales, puede asignarse por anchura % del calce y pestaña: 
2,7 hasta 15,2; «n término medio 14 centímetros: 
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Y 15. 
Perfil normal de la luz 

' 

Con este nombre se entiende un cierto espacio que siem- 
pre debe dejarse vacío, para que el tren tenga lugar suficien- 
te por donde pasar, sin que choque contra objetos exteriores cua- 
lesquiera. Este perfil depende de la forma y magnitud de las 
locomotoras y de los carruajes que transitan por el camino, 
y debe tomarse la precaución de que haya también bastante 

espacio, para el caso de que se encuentre un conductor colo- 
cado fuera del vagón, ó haya puertas abiertas, brazos exten- 

os, Q. 

La (fig. 2) representa el perfil normal de la luz con sus 
medidas respectivas, tal como se ve aplicado por toda la Ale- 
mania, dando á la vez á conocer los mayores perfiles de vago- 
es y locomotoras que se admiten; la línea de puntos des1g- 
ta el perfil máximo de la carga.  Adoptado una vez u1 

cierto perfil en todos los caminos de un país, será posille que 
todos los carruajes, de cualquier parte, pasen por todos los 
túneles, puentes, estaciones, d7., de todos los otros ferrocarri- 

les el mismo país. En otras naciones no hay una conven- 

ción semejante entre lis diferentes caminos de hierro, lo que 
es muy incómodo para el transporte, y especialmente en el 

Se aumentan zada año mercedá sus asambleas, las qu 

tan los ingenieros de más nota. A estos principios 0 a 
v , . ; Ñ ' 14) 

“ciones recurriremos muchas veces en este trabado, por D 
e E : : dato: 
"OUtrarse semejante obra en cualquier otro pais. 

$ 16. 

Presión de las ruedas sobre los carriles» 

das De esta presión, y en particular de la que ejercen be del e q motrices de la locomotora, depende la solidez que e a 
Ará las diferentes partes de un camino de hierro... 4 de "lencia comprueba como números máximos de la presión a 

"ueda de la locomotora en 6,5 toneladas : | 
faminos de hierro principales il E 

» secundarios con vía ancha... -- 78 ” 

» con una anchura de 1,00”... --- , ” 
o 9.5 

» con una anchura de 0,70”... ---- 29 » 
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Los vagones de carga en caminos principales ejercen, co- 
mo término máximo, una presión de 4 toneladas por cada rue- 
da, la de los coches de viajeros es igual á 2,5—2,6 tone- 
ladas. Para ferrocarriles servidos por eaballos esta presión 
se puede apreciar en 2 toneladas, por lo que toca á vagones de 
carga, y en 1,5 toneladas la que corresponde á los de viajeros. 

Estos números se entienden para el estado de reposo. Du- 
rante el movimiento se verifica una presión mucho más ere- 
cida, y se notará que para carrnajes de dos y cuatro ejes, los 
números indicados se deben aumentar un 40 por ciento, y pa- 
ra los de 3 ejes hasta nn 100 por ciento. 

De nn influjo notable son, también, las presiones horizon- 
tales causadas por las perturbaciones laterales, como son el ser- 
penteo, fuerza centrífuga, viento, 6.; más, su intensidad es me- 
nos conocida. Algunas experiencias de Woóbhler, hacen pro- 
bable que la presión lateral producida por el serpenteo, y obros 
semejantes sacudimientos, son en término máximo como $ de 
la presión vertical á que corresponden. 

CAPITULO LE 

PROPIEDADES DE LA VÍA. 

ARTICULO J 

Elevación dal cacril exterior y ensanche de la vía» 

$7 

Calzada. 

Bajo el nombre de calzada se comprende toda la parte $” 
perior del ferrocarril, ó sea el propio camine con sus hileras de 

rieles y las varias disposiciones para asegurarlos, tales como 
son las traviesas ó largueros, la caja y el balasto. 

rieles reposan sobre las traviesas 6 largueros, ya $ 
rectamente, ya por medio de planchas me:álicas 6 CoJID 
La caja que es una capa de grava gruesa ó de piedras pa 

nudas, forma el asiento de las traviesas, y tiene por objeto 
repartir su presión á una superficie mayor del terraplén. 

ea di- 

alasto es la capa de grava que lena el espacio entre le 

de y con que se cubre también la caja que está fuera 
de ellas, sirviendo para impedir una dislocación lat 
traviesas. Sin embargo, el balasto muchísimas veces se e 

eral de las ñ 



— 289 — 

nar, serán las siguientes: 
1? La presión ejercida por las ruedas habrá de repartir- 

se sobre una superficie tan grande del terraplén como sea po- 
sible, á fin de que en ninguna parte pueda tener lagar un kundi- 
miento perjudicial. 

2% La calzada y en particular la disposición, aseguración, 
asiento y unión de los carriles deberán proporcionar una se- 
guridad completa respecto al rompimiento, trastorno y des- 
viación de los carruajes. 

> La calzada no debe causar sino los menores gastos po- 
sibles en su establecimiento y conservación. 

> La calzada, asímismo, debe ocasionar los menores gas- 
tos posibles en el servicio, lo que se verificará, a) si junta- 
mente con sus rieles «%, solo ofrece al movimiento de los ca- 
rruajes la menor resistencia posible, y b) si en ella es peque- 
ño el deterioro de los materiales del servicio. : 

9% La calzada debe ocasionar, en el caso de reparaciones, 
las menores alteraciones posibles del servicio. A 

? La calzada debe proporcionar la mayor comodidad á 
los viajeros, evitando los choques, vacilaciones, ruido, polva- 
redas, 6, 7 

Desde luego se deja ver que estas varias condiciones, Se- 
gún los diferentes métodos, pueden cumplirse en grados muy 
diversos y por métodos muy variados. 

$ 18. 

Condiciones bajo las cuales un carruaje de cuatro ruedas 

y ejes fijos marcha ea una curva con libertad. 

Sea un par de ruedas fijamente unidas entre sí [fig. E 

enal se emplea en los ferrocarriles, pero que una de las a P 

tenga mayor diámetro que la otra. Puesto en Cable a 

Sistema sore un plano horizontal, rodará como un finds e 

torno del punto C, en donde el eje corta al plano gr 9% 

“IN encontrar resistencia alguna. Por los puntos A Y a 

donde las ruedas tocan al suelo, póngase des PO A Til 
diculares a] eje del sistema; las superficies C1rcu o ai 
ruedas quedarán cortadas en dos cireunferencias, % las 4 
llamaremos círculos de marcha. Si desde CU se tiran 

n 
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AS : 
sad 1 yr! E ? [ ] 

esto es, que para semejante par de ruedas, los radios de los cír- 
culos de marcha son directamente como los radios de los círculos del 
camino. ia 

hora bien, cuando dos sistemas, de la forma indicada y 
perfectamente iguales, se colocan sobre un plano, de manera 
que las prolongaciones de sus ejes se encuentren en el mismo 
punto C, hallándose enlazados los dos ejes por una armazón 
común que impida su dislocación relativa y, no obstante, 
permita el giro de las ruedas, tendremos un tren de cuatro rue- 
das y ejes convergentes, el cual se moverá también sin impedi- 
mento alguno al rededor del punto U, en que se hallan los 
vértices de ambos conos de marcha. De donde concluimos; 
que un carruaje con cuatro ruedas puede rodar en una curva 
circular sin hallar resistencias, supuesto 1) que los radios de 
los círculos de marcha sean como los radios de las curvas que des- 
criben, y 2) que los ejes tengan una dirección hácia el centro co- 
mún del camino. 

a primera de estas dos condiciones, indispensables para 
un movimiento libre, se puede realizar en cierto grado en los 
. les, aunque los carruajes tengan cuatro ruedas de 
igual diámetro. Para esto, basta hacer de forma cónica el con- 
torno de estas, y colocar el tal carruaje [fig. 4] sobre los rieles 
de manera que el círenlo exterior de marcha se haga mayor 
que el interior, llenando la condición [1]. Sea r el radio me- 
dio de la huella ó del calce, a la dislocación necesaria en senti- 
do del radio de la curva, y 4 la conicidad de las ruedas. Serán 

r+otang O, y r—Otang a 

los radios de los círenlos de marcha. Además, si R es el radio medio de las curvas de la vía, cuya anchura se expresa por a, entonces serán 

R+3 a, Bl R-—4 a 

los radios de las dos hilera ] ) s_de carriles en la curva, y. para Un Movimiento libre deberá y erificarse según [1], la relación 

rHotang a_R+4 a [2] 
T—O tang a"R-—i a 

de donde se infiere que 

SR ñ 4 Ma: E [3], tang ai [4] 
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3 ar 

O tanga 
[5] 

La prim primera de estas ecuaci 
A stas ecuaciones da el j 

ruedas, indi : 
s da el ¿uego tota 

sición er para que las últimas E cat va 

Mido da o: a A ecuación manifiesta la tng 

s l, y la tercera da á e . 43 

ATAN a da á conocer el radio admisi- 

: a ley conteni q ve. ia 

dio R de la e o % pro ecuación doin O 

Si ¿ de ser te 
el diámetro de las ruedas + a Rama A 

mayor : Aa. anchura de vía; y C 

, de od y la conicidad de la ruedas o
 e 

sta conicidad ti pe: as 

considerable, las rued /17, puesto que por una 
conicidad más 

empujándolos al lad e 26 1606 lin boi ota 
S+ 

hi 
0) com

o 10) é Í £ q. 

, aría u a 
agb pus 

a una cuña. 

med ancha. 2 a=1,436” 

ce as de un diámetro. AAA Oy=1, 
A -conioidad. 008 tang 4= A) S Pa a e Y 

se 300; 180 

resultará por juego 4=6,1; 10,2; 16,9; 20,3; 33,9 milím. 

etros, marcados en el $ 14, IV, que se emplean en trechos 

rectilíneos ; : s de ferrocarril, y también son algo mayores Po los que 
e aprove- 

$ 19. 
Movimiento de los vagones en las curvas 

e ferrocarril. 

a 
afo anterior ne 

deben verificarse, para que el carruaje no presente lor e 

rectilíneos, nunca pue- 

ferrocarriles con los va- 

ejes, de cada vagón tienen 

diéndose diri- 

a, y además; por Ser tor- 

faltan las fuerzas que $e 

e 

. 
£ 

glr a id A 

la vez hácia el centro de la curv 

provisto de di
 evidente, 

sar de un o qa parale
los y cuatro ruedas

 C 

que la rueda O.
 ctilíneo de la víaa 0 

riores, con ] exterior delantera, corre cont 

e march: o cual verdaderamente 

a de la rueda ext
erior delantera, Y

 menor € 
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interior así mismo delantera; y cuando la conicidad de las rue- 
das está en relación exacta con el juego ó según la ecuación (3), 
podrán colocarse las ruedas delanteras en la posición necesa- 
ria para que se verifique la proporción entre los círculos de 
marcha y el camino. Mas, realizándose así la relación verda- 
dera entre las dos ruedas delanteras, se verifica una relación 
viciosa entre las dos ruedas del eje posterior; pues, mientras 
que el vagón entra en la curva, la rueda interior de atrás 
Ó permanece en su posición primitiva ó tiende á aproximarse 
más al carril interior, con lo cual la rueda exterior de atrás 
se aleja del carril exterior. Con esto se amplifica, en el eje 
posterior, el círculo interior de marcha y se disminuye el ex- 
terior, resultando precisamente lo contrario de lo que de 
bería resultar. A este inconveniente se agrega otro muy 
esencial, que es la dirección viciosa que toman los ejes, 
puesto que todo el. carruaje adquiere una posición torcida Tes- 
pecto á lá dirección del camino; mientras que el eje posterior 
afecta una dirección más ó menos central, se consigue lo con- 
trario en el eje delantero, porque su extremo interior se aleja 
sensiblemente de la dirección del centro. La figura 5 mues- 
tra la posición torcida, con que un vagón de ferrocarril corre 
por una curva del camino. En el eje delantero es verda- 
dera la relación entre los círculos de marcha y falsa su po- 
sición; en el eje de atrás es verdadera su posición y falsa la re- 
lación entre los dos círculos de marcha. En cada eje se cumple, 
solamente, una de las dos condiciones que deben verificarse; Y 
siempre falta en el uno, lo que tiene lugar en el otro. 

Ahora ocurre la cuestión de si es posible ó no, dar á los 
carruajes una construcción según la cual tengan una tenden- 
cla natural á ponerse en la posición conveniente, cualquiera hr 
sea la curva que debe recorrer, de manera que no solo en las 
ruedas delanteras, sino también en las de atrás, se observe la 
relación verdadera que los círculos de marcha deben afectar. 

n la figura 6 está representado un carruaje que cum- 
ple con la condición pedida. Se ve colocado sobre los CA" 
rriles, de maner; , a en cada rueda 
a se Ea Si este tren se pone en moviera! 

Juórela: E dih o támetros de los círculos exterores 
e de ed ón los de los interiores, y en a 

mará con el he onicidades bastante grandes, el carruaje de- 
bida entre los del ae Ea e er A A ii Ma df el En os de marcha de cada eje. isc 
ne el via h ma Ición tiene por desgracia, la desven pes 

g80n habría de volverse cada vez que tri 
., puesto al anterior, por cuya razón dich 

pe "5 de logrado introd boto en la prác pa 
AER daros amiento que es indispensable, cuand Ñ 

pa e ruedas se disponen las conicidades de 18% 
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manera. Además, en breve tiempo, las conicidadas se dete— 
rioran por el uso, con lo cual lo calees toman la forma indi- 
cada en la (fig. 1) por la línea de puntos, y siempre es más 
seguro en los cálculos no tomar en cuenta la conicidad. 

$ 20. 

Influjo de la fuerza centrífuga, 

La rueda exterior delantera ejerce por su pestaña una 
presión fuerte contra los carriles exteriores, cuando estos no es- 
tán elevados sobre el nivel de los interiores; cuya presión 
es próximamente idéntica á la fuerza centrifuga que corresponde al 
medio peso del vagón. e 

Con efecto, la fuerza centrífuga con que el vagón gira 
en lacurva al sontorno del centro A [fig. 7], será aproxima- 
damente ! 

F==p (a) 

en donde P designa el peso total del carrnaje, Y la velocidad 

del convoi, g la aceleración de la gravedad (=9,78" para el 
Ecuador), y R el radio medio de la curva. Además, la fuerza 
centrífuga” se aplica próximamente en el centro O de gra- 
vedad, que podemos suponer colocado en el medio del vagón. 

., A esta fuerza se oponen, a) la presión normal D, e 

cida por el carril exterior en el punto C, en donde la rueda 

exterior delantera le toca; b) el rozamiento de resbalo y bajo 

las ruedas posteriores; que no será el roce total que alli " 

e tener lugar, sino una cierta porción de él, cuanto «bastará, 

en este Jugar, para desequilibrar la acción de la fuerza cen- 
trifuga, 

andes valores de R. 

se concluirá que el 

Pero, como, 

e ¿=D, e ya 

, omo todas estas fuerzas, para g! 
tienen casi igual dirección ó la opuesta, 
equilibrio se produce por la relación =,+D. 
además, £ y D están en equilibrio entre sí, se sIgu 
80 F=2D y D=3 F, ó bien será 

+2 61 

D=)",=0,051 P yy [6] 

Para v=18", lo que corresponde á 64,8 kilómetros por 

hora, res ulta ld 1000" 
para 1 e =100 ; 200.5 ; e la hrosió OS a ne E: 0,85 P; 0,033 A a 

Esta presión no puede verificarse sino producien 
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zamiento muy fuerte entre los carriles exteriores y la rueda' 
exterior de delante, por cuya razón esta, en corto tiempo, su- 
frirá un deterioro considerable, si no se aplica un remedio con- 
veniente, de lo que luego se hablará. 

B. Se puede inquirir si la fuerza centrifuga tendrá bastan- 
te intensidad para vencer el roce del resbalo verificado en las 
superficies superiores de los carriles por las ruedas de atrás Es 
te rozamiento tiene por coeficiente 4, en el caso de estar los 
carriles secos y llenos de polvo, y 1/10 en el de estar húmedos, 
por lo cual el roce disponible bajo las ruedas de atrás en su 
totalidad es 1% D— “20 D ó bien 0,16 P—0.05 P. Así es que 
esta cantidad, puede ser menor que la fuerza centrífuga, euan- 
do la velocidad es grande y el radio de curvatura pequeño, se- 
gún los ejemplos indicados, pudiendo entonces acontecer qe 
también la rueda exterior de atrás corra frotando contra 
rieles exteriores. 

. La resistencia contra el trastorno de los carruajes do 
de la altura H en que se halla el centro de su gravedad. 
momento de la fuerza centrífuga es 

y el de la estabilidad del vagón es 

a 
M'=P.>; 

en donde a es la anchura de vía. En el caso de equilibrio en- 
tre auubas fuerzas debe ser M=M”, de donde se coneluye que tiene que ser 

v ——__—_— > 

2? aa 

. ; ALE m para que el carruaje no sufra un trastorno. Si hacemos v=18* a=1,43 : II 430, H=],2 metros, el radio límite será R=55, 
se supone H=2", este límite será R=99". Comúnmente, los radios de curvas tienen una 

li 
: ; de ; Sinembargo, en vías angostas y Curvas menor rad deberí - 88 . , tam- xy racio se debería atender 4 la fuerza centrífuga, lén bajo este respecto, 

os. 

<8gRoa. —Hy? (m1 
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$ 21. 

Influjo del enganche de los vagones. 

Esta unión por la que se forma un tren de vagones, se pue- 
de efectuar de dos maneras: 

_ 1% Enel centro del armazón de cada carruaje se puede 
fijar un gorrón vertical, y pueden los gorrones consecutivos 

enlazarse, dos á dos, por medio de barras movibles de hierro. 

Esta disposición no se ha aprobado en la práctica, puesto que 
pudiendo los vagones girar libremente al contorno de los go- 

rrones, toman en las curvas la posición poco favorable que 

emos expuesto en el $ 19, y en trechos rectilíneos su serpen- 

teo es muy fuerte. 
2% Otro método es enlazar por cadenas, ganchos Ó ba- 

rras movibles los dos frentes contiguos de dos vagones vecinos, 
lo que se verifica uniendo así los medios de los travesaños que 

llevan los topes. Con esta providencia, todos los vagones del 
convoy quedan siempre extendidos por la fuerza de tracción: 

en trechos rectilíneos se impide el serpenteo en cuanto es po 

sible, y en las vueltas de camino se obtiene una colocación 

twás ventajosa de los carruajes; puesto que pot este método 

e unió 

1) Las cadenas de tracción reci 
que corta el vagón posterior inmediato por e 

su centro de gravedad, y el vagón que preced 
erior, á lo menos en los casos ordinarios. 

ben una dirección (fig. 8) 

l lado exterior de 

e por su lado 1D- 

Se produce asi 

ir la posición 

) 
¿ la 

A 10) obstante, las tensiones no son iguales en toda : 

q ono de cadenas de tracción; porque siendo estas tensiones, € 

1 e se necesita para ha- 

cer marchar toda la parte posterior del tren, mE 

| Es disminuyendo 
á medida que un vagon 

mo lugar en la serie. Así mismo, estas 
lefectuosa de los va- 

sentido del radio de 
del res- 

disminuirá el ro- 

ueda exterior de- 

l: 5 Y £ bl eg no llega á ser más intensa q 

¿ 9 bajo las ruedas, No obstante, siempre $3 
de producido al contorno de la pestaña de la r 
aántera, 

Si el tren marcha en descenso, 
: ., 

+ Ape F en 

de tracción se hace nula á causa de los frenos aplicados, Y, 
la tensión en las cadenas 

f 

'd 

presión y 4 | 
bo de esta tensión se establece en las curvas, UN Lis 

Nerte entre los topes interiores, haciendo que los vago 
tan un empuje háci je hácia la parte exterior. | alo 

De todo lo dicho resulta que, también en ic ia 
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ros, la posición de los vagones es viciosa según hemos expues- 
toenel$ 19. La pestaña de la rueda exterior delantera que- 
da frotando contra los carriles exteriores; la rueda interior de 
atrás hace lo mismo, aunque en menor grado, y también pue- 
de suceder que, á favor de la fuerza centrífuga, se halle un 
“poco apartada de los carriles interiores; por lo que toca á las 
otras dos ruedas, habrá mucho juego. La posición de los ejes 
es torcida: el delantero de cada vagón forma un águlo con- 
siderable con el radio de la curva, atrasando su extremo ex- 
terior; el de atrás tiene más ó menos la dirección pedida del 
radio. 

Nótese además: 
a) que en todos los convoyes y todas las eurvas, la posición 

de la locomotora permanece viciosa como la que afecta un 
vagón que corre solo, pero por la tensión considerable en el 
enganche y la fuerza centrífuga, la rueda interior de atrás pue- 
de apartarse algo de los carriles interiores. El deterioro de 
la pestaña será siempre grande en la primera rueda exterior 
de la locomotora, y allí habrá también el mayor peligro de 
una desviación. 

) en curvas de descenso todos los ejes, y en particular 
los anteriores, van empujando fuertemente las ruedas contra 
los rieles exteriores. 

c) en los trenes de viajeros, y sobre todo en los de gran- 
de velocidad, predominan las fuerzas que empujan hacia el la- 
do exterior, y siendo bastante intensas para vencer el roza- 
miento del resbalo, todas las ruedas correrán frotando contra 
os carriles exteriores, : 

$ 22. 

Elevación de los carriles exteriores. 

oa preciso buscar un remedio su£ciente para enmendar 
la posición viciosa de los carruajes, y en particular para $ 

dot el roce que entre los carriles exteriores y las ruedas . anteras tiendo á prolncirse, y causa tantos gastos peligros: 
Este remedio consiste en elevar un poco los carriles exteriores 
sobre el nivel de los interiores, de manera que el eje ena y Sus ruedas tengan constantemente una tendencia natural | 
resbalar hácia el centro de la curva siempre que se as men demasiado á los rieles exteriores. . 

2-71 
el peso P del vagón se componga con la fuerza centrifuga Lo 
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formando una resultando K que pasa por el centro del eje. Si 
y es el ángulo de la inclinación que se debe dar al eje, tendre- 
mos 

tang 7= y 
=P 

2 
y como F= Ele 

g KR 
tendremos 

2 
tambié ] = 1én tang 7 ¿R (a) 

: Ahora, llamando 0 el ángulo comprendido entre el eje y 
la recta que une las caras superiores de los rieles, y E al forma- 
do por esta misma recta y la horizontal, será J=y—0 

tang y; —tang 0 
1+tang y tang 0 

tang P= =tang ¡—tang 0 (b) 

- Porque tang 7 tang 0 es cantidad tan pequeña que puede des- 
preciarse; tang 0 puede hallarse por los radios Y” y r” de los 
dos círculos de marcha y su distancia MN, siendo así que 

Como este valor siempre es muy pequeño y aun puedo 
ser igual á cero, cuando los calces de las ruedas estén muy 
deteriorados, conviene omitir á tang 0 que está por último 
término en la ecuación (b), por lo cual se concluye que es con 
bastante aproximación B=r, luego también por (a) 

y? 
tang $ B 

. É di í eriores Si con h designamos la elevación de los carriles ext datos 
tendremos h=AF, tang f, y como AF es un poco debido 1 
aanchura de vía 4d, y tang B un poco mayor de lo debido, 

Sultará casi con un valor exacto: - 

[8] levación de ave 
elevación gR 

. : eribir 
pP ara vías anchas que tienen a=1,436, se puede e 

y? [9] 
k=0,15 E 
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El efecto de esta elevación de los carriles exteriores 

rrer á la locomotora con mucha mayor prisa de la oa ms 
Conviene, pues aumentar un poco el valor de 4 Nte 

dolo mayor que el que corresponde exactamente al arr ni 
ja marcha. Así, obtenemos la tabla siguie para vías anchas: 

e 

velocidad debida En tenia | elevació Si , 

por segundos: por hora: erige É en centímetros: 

18” 65 kiló:s. 21” R 
5420 16" 560 E 19" ao 
434 14= ms - qn E 
3380 12 RG 15” Eo 

A 2730 19" 36,0 ,, 13,5” ar 
5) y 8" 28,8 ,, = a 

6 216. | 105 ea 
E ES AI co 

a 
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“Si para estas velocidades -los menores radios de las curvas 
n 
R=600; 500; 400; 300; 250; 200; 150 metros 

será h= 11; 10,8; 10,8 11,2; 10,9; 10,8; 11 centímetros. 

luego regularmente, en estos casos, la elevación es 11m: 
1 en las curvas menores la velocidad se hiciese mayor que la 

que hemos supuesto, resultaría también una elevación más 
crecida, la cual se debe aumentar también un poco en las cur- 

vas de descenso y en las muy largas, que casi siempre supo- 
nen un descenso. 

or lo que toca á la práctica, la elevación de los carri- 
les exteriores se ha efectuado en los diferentes caminos de 
hierro de modos muy variados. En la mayor parte de la Ale- 

manta se aplicaban, hace poco, valores que eran considerable- 

mente menores que los que se siguen en las fórmulas indica- 

das, Así, por ejemplo, se tomaba solamente h=5 hasta 8 cen- 

timetros para curvas de 500 metros de radio, y aun para cur- 

Vas Muy agudas, rara vez se hacía h meyor que 10 “- La se- 

guridad de marcha era completa. Pero, como el rozamiento 

al lado interior de los carriles exteriores no se amiquilaba del 

odo, se comenzó, en los últimos tiempos, á aumentar la 
elevación según fórmulas que se acercan mucho á las expues- 
tas. Además, parece conveniente elevar de una manera nota- 

ble los carriles exteriores, puesto que estos sutren, con el tiem- 

po, un asiento más considerable que los interiores. 

i n los ferrocarriles de Orleans en Francia, se ap 

plemente la fórmula p= centímetros; pero no se indica la 

sin duda es muy grande. 3 
Ss 

lica sim- 

velocidad con que se corre y que 
valor más considerable de h, que se conoce, se emplea €n 

le ó AA y -centí- 'rrocarriles entro París y Marsella, haciéndose /= =p, 

Metros; pero es también sumamente grande la velocidad con 
que allá se transita. 
cs n curvas que se hallan en las 
al no se necesita elevar tanto los 
a la mitad de los valores que se asigual 

el camino libre : q bio ” obre la 

Ms las “convenciones téénicas alemanas Se pa ce 
evación de los carriles exteriores solamente lo que sigue: 

var los carriles exteriores 
uenta la. velocida 

cercanías inmediatas de es- 

carriles exteriores; bas- 

] á las enr- 

“En las curvas se deben ele 
sobre los interiores, tomando en € stañas causen 
marcha, haciéndolo de manera que eh Sapo: les.” ior de los rieles. el menor roce posible en el canto inter 
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$ 23. 

Ensanche de la vía en las curvas, 

La anchura de vía suele ser más grande en las curvas, pa- 
ra que los vagones tengan suficiente juego entre los carriles. 
Pero sobre la magnitud de este ensanche de vía hay varias 
opiniones: 

12 Ensanche con respecto á la conicidad de las ruedas. 
Al principio se aumentaba mucho la anchura de via en 

las curvas, porque por esta disposición podía, al parecer, surtir 
mayor efecto la conicidad de las ruedas, conforme á lo que 
queda dicho en el $ 18. Pero, en muchísimos casos, este au- 
mento debería ser enorme; además, el efecto intentado no pue- 
de obtenerse con ruedas deterioradas, como lo son después de 
algún tiempo; finalmente las ruedas de atrás no participan por 
lo común de la ventaja que se intenta, puesto que tienden más 
á la hilera interior de los rieles. Una anchura grande de la vía 
en las curvas favorece la posición torcida de los vehículos, á la 
que siempre acompaña mayor roce, pérdida de fuerza y peligro 
de desviación. Luego, parece que el empleo de ruedas -ón1- 
cas no es razón suficiente para ensanchar la vía en las curvas. 

rectilíneos. En la (figura 10) sea U D=a la anchura de vía cua 
corresponde á trechos rectilíneos, y supongamos el carruaje tan ancho que en estos no tenga juego ninguno. Para obtener una 
posición de las ruedas igualmente estrecha, cuando están en la 
curva, deberá ser la anchura de vía=A B. Por lo cual se con- 
sigue que el ensanche e de la vía, sea 

¿=AB-CD=DB-AC 

Ahora, es con bastante exactitud 

_DF?  (DA+HF7? 
mi: ARIS a 

_ CE? _[CG—E6G7? 
conan CI: 

luego P _2HF. DH 
pS 

(Continuará). 
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PROCEDIMIENTOS PARA CONSERVAR, ESCUADRAR 

Y ENCOKVAR LA MADERA. 

Tesis presentada por el Señor Don C. Arturo Martínez, para optar 
al grado de Licenciado en Ingeniería. 

PRELIMINARES, 

tancia. La ejecución de 

ino imposible de llevar á 

ser transtorma- 

destinados. Vo 

de otro modo debe ser usada la madera en las construcciones, el 
ta responder á la solidez y duración. Vamos, pnes, á copa 
Sttamente de los métodos empleados para conservarla, el 
de escuadrarla ventajosamente para que las vigas Seab pe de 

5% y por fin de los medios seguidos para encorvarla, que 

'én esto último tiene utilidad práctica. : 

MÉTODOS EMPLEADOS PARA CONSERVAR LA MADERA: 
E cie de made- 

2. Duración de la madera.—Una ce o an 
Ya puede tener más ó menos duración según varada el Arqui- “ias, las cuales no debe perder de vista el de 
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tecto. Estas circunstancias las podemos dividir en dos-clases; 
unas que corresponden á la m..deva en sí misma, y otras á las con- 
diciones como en la construcción esté empleada. Hablando de 
Jas primeras se debe tener en cuenta: 1% la procedencia. En 
efecto, las maderas desarrolladas en climas fríos y secos, tienen 
más duración que las desarrolladas en climas húmedos y eulien- 
tes. La mayor abundancia de savia que tienen entonces estas 
últimas, perjudica ásu duración, como lo veremos después. Por 
a misma razón no deja de tener también algún influjo la natu- 
raleza del suelo en que han erecido. En general, los terrenos 
de mala calidad producen maderas más resistentes que los car- 
gados de abonos, aunque en el primer caso es con perjuicio de 
Jas dimensiones de los árboles: 22 La edad, pues los árbo- 
les que se cortan cuando han llegado á su completo desarro- 
o, dan maderas excelentes, ya que sus fibras están perfec- 

tamente constituidas: 32 Las maderas provistas de nudos no son 
uenas para emplearlas en las construcciones; estos nudos tie- 

nen el gravísimo inconveniente de interrumpir la dirección cons- 

tante de las fibras, que debe ser en lo posible reetilínea. — Ésta 
interrupción es sumamente perjudicial, porque en los puestos 
contiguos á los nudos hay menor resistencia, la cual puede 
comprometer la solidez de una construcción: 42 Las maderas 
que tienen las fibras contorneadas, lo mismo que aquellas que 
las tienen designalmente repartidas, es decir, en unos puntos más 
comprimidas que en otros, tienen también el inconveniente de 
presentar una resistencia desigual. E 

En general, emos decir, que la madera pura, es decir 
constituída solamente por la fibra leñosa, tiene pocos motivos 
para llegar á destruirse. Desgraciadamente la naturaleza no 
nos presenta las maderas en este estado de pureza; siempre es- 
tán acompañadas de la savia, en la cual hay cuerpos albumi- 
noideos que, por la acción de los agentes atmosféricos, entran 
en fermentación acabando por destruirlas. Por esta razón 
las maderas resinosas tienen, en general, más duración, pues 
estando como están 
tran defendid 

ó bajo el agua. 
dependerá la elec 
que hay algunas 
pleadas al aire libre, 

savia cuya fácil fermentació Ló hu- ción por la acción del calor y de la AU medad, acaba por A 4 atacar la fibra leñosa y, como última const- 
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enencia, pudre completamente la madera. Por el contrario, usa- 
da en clima frío y seco, desaparece esta causa de destrucción. 

Se debe, pues. establecer con gran cuidado ventilaciones 
convenientes en todos los puntos de una construcción en donde 
esté empleada la madera. Se debe también, si la construcción 
uo es hidráulica, resguardarla de la humedad lo más que se pue- 
da, porque de lo contrario no sólo corre riesgo la obra de made- 
ra, sino también la de albañilería; pues cuando aumenta la hu- 
medad empieza á desarrollarse una especie de hongo, conocido 
con el nombre de Merulins vastator, el cual propagándose rápi- 
damente, acaba por desgajar las piedras y ladrillos. 
9. Prevenciones que se deben tomar para hacer la tala.- Pres- 

cindiendo todavía de los medios químicos y mecánicos que di- 
versos autores aconsejan para dar duración á la madera, medios 
que se aplican cuando está ya cortada, vamos á tratar aquí de 
algunas precanciones que se deben tomar para hacer la: tala; 
precauciones que influyen notablemente en la duración poste- 
rior de la madera. No hay duda que desde el punto de vista de 
la economía tienen gran importancia, sobre todo entre nosotros 
e todavía no podemos aplicar otros medios que son costosos y 
Mfíciles, como veremos después. Los que aquí vamos á « 

ner no producen, es verdad, un resultado enteramente satisfac- 
torio, pero, sin embargo, contribuyen más ó menos á mejorar la 
calidad de la madera. Vamos, pues, á estudiar algunos de es- 
tos medios ó precauciones. 

no ó dos meses antes de la époc 
cabo la tala, se deben descortezar los árboles en la base, para 

lamente a] eje en una extensión de 0,70": á 0,84 'n-, cut 
dando de no dejar ni la albura pegada al tronco. De esta ma- 
hera la mayor parte de la savia que podría subir al árbol, no tie- 

Ne por donde conducirse, puesto que la corteza y la albura tie- 
nen este principal oficio. Alora bien, por lo visto en a ol 
ro 2, sabemos ya que las maderas puras, desprovistas poe 
tuente de los elementos de la savia, no tenían € 

trutrse; y disminuyéndose con esta operación estos $ e 

Se disminuyen también los motivos de la pub 
maderas, 

a en que debe saetas á 
pe 

elección del tiempo depende en gran parte la ale 

madera. La vida de los vejetales tiene un descanso | 

qierto tiempo del año; tiempo en el cual están cas! A 

8 la savia, Porlas mismas razones que expusimos ene 

Anterior, en esta época de descanso, podemos (ect ta oa 

Vejetativa, será conveniente hacer la tala: Y este cu 0 es 

YD Importante para la duración posterior de la m seo e 

Muchos países de Europa hay una 
legislación foresta 



coral > q 

prohibe cortar los árboles fuera de cierto tiempo señalado, el 
cual comprende los meses de noviembre á febrero. Aquí en 
el Ecuador parace que este descanso de la savia se verifica en 

£ meses citados nos parecen los más á propósito para hacer la tala. 

de la luna. Probada como está la influencia de nuestro satéli- 
te sobre todas las masas líquidas, no deja por tanto de ejercer 
su acción sobre la savia de los vejetales; acción en un todo seme- 
jante, podemos decir, á la que ejerce en las aguas de los mares. 
Los flujos y reflujos que produce sobre éstas, los produce tam- 
bién en los líquidos que circulan en los árboles. Lo importan- 
te aquí para nuestro objeto, será conocer cuando es menor 
la atracción lunar, puesto que entonces habrá también me- 
hor cantidad de savia en cirenlación. Pero sabemos que esta 
atracción es menor en Jos enartos ereciente y menguante, y ma 
yor en el novilanio y plenilunio; luego de este conocimiento po- 
demos deducir que los días más á propósito para hacer la tala 
son, en primer Ingar, en alguno de los dos cuartos y en segun- 
do lugar, tres días antes y tres días después de estos mismos 
cuartos. 

Una vez verificada la tala, se deben dejar los árboles sin cor- 
tarles las ramas ni darles ningún otro beficio, hasta cuando em- plecen éstas Á retoñar, puesto que entonces una cierta cantidad 
de sayia es la que sirve para producir estos retoños. Entonces se 
espera hasta que se marchiten, para escuadrar la madera ó dar- 
Ja cualquier otro beneficio. No hay duda que esta también €s 
buena precanción para elininar algo más la savia que, eu lugar de quedar en el tronco, se acomnala en las ramas para hacerlas 
retoñar. 

| 4. Medios empleados para conservar la madera.—En lo que antecede hemos visto las precauciones que se deben tomar antes 
y en la época de la tala: veamos a ora los diversos medios, tan- to mecánicos como químicos, empleados para dar duración á la 
madera; medios que se aplican cuando está ya cortada. ds humedad ejerce, según lo que hemos indicado, una 40" ción «le lo más perjudicial sobre la madera; el primer medio Se- 
q DUes, privarla lo más que se pueda de esta cansa destructora: 
Esta >peración, conocida con el nombre de disecación, es de gran limportancia.  Ordinariamente se seca la madera colocando los 

unos sobre otros, en un paraje á cabe d 
troncos cruzados, 

0 sol y de las lluvias y en donde Laya corriente de aire. Se hace 
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reposar la primera fila sobre trozos de madera á fin de elevar 
aquélla suficientemente del suelo; á las siguientes se las separá 
también de sus vecinas por medio de otros pequeños trozos, con 
el objeto de que no se toquen en muchas partes y de que el aire 
pueda circular entre exlos más libremente. 

Se debe tener gran cuidado de remover y variar contínua- 
mente la posición de los troncos, tanto para que si algunos no 
reciben bien las corrientes de aire, la reciban, como también pa- 
ra vbservar si en alguno de ellos hu comenzado talvez la putre- 
facción, en cuyo caso es necesario separarlo inmediatamente de 
los demás. 

A ser posible, se debe, después de secar la madera del mo- 
doindicado, someterla á la acción de un calor bastante fuerte 
hasta que la superficie tome un color moreno oscuro. 

1la madera ha de ser usada en parajes húmedos, entonces 
es necesario cubrirla de nna sustancia que la haga impermea le 
ála humedad que pudiera introducirse en el interior. Se usa 
con este objeto pinturas con aceite de linaza, ó el aceite sólo, Ñu 
alquitrán. Pero, con respecto á este uso, debemos advertir lo si- 

guente: Que estos baños, ya sean de aceite, ya de alquitrán, de- 
ben darse cuando se considere que la madera esté perfectamen- 
te seca, pues de lo contrario más bien serán perjudiciales, des- 
de que habiendo en ul interior restos de humedad, ésta no 
tendrá por donde salir y quedará, por tanto, una causa segura de 
destrucción. Por esta razón, cenando no se tenga seguridad ii 
que la madera esté perfectamente seca, será : 
dejar uno de los lados de la pieza (aquel que esté á cublert ó 

la humedad) sin darle baño de ninguna clase, hasta ei la 

a para que pueda verificarse la evaporación 49% 
ad. hu 

los si entonces se 
los ; en seguida hasta que se apague la Hama, y dE pol h- 

introduce en una mezcla de pez negri, alquitrá 
ó l resultado que 

MO rocedimientos para 
eliminar la tera 

la u leado anteriormente
 la influencia nociva « 

o de la madera. Hemos visto nn . 

clon. lod esto, aunque no de un modo comple ab : 

dr. indicadas en el número 3, sl bien son YT o al 

98 decir que no son suficientes, para € 
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tamente este elemento destructor. Por esta razón vamos á ex- 
poner ahora algunos otros procedimientos que dan un resultado 
más satisfactorio. De los varios que se han propuesto con este 
fin, tres son los más notables, conocidos todos con el nombre de 
lexiviación 6 lavado 

El primer procedimiento consiste en introducir el madero 
en una corriente de agua fría, procurando, sobre todo, colocar el 
extremo radial opuesto á la corriente. El agua, por la presión 
hidrostática, va penetrando en la madera y, disolviendo los prin- 
ciplos gomosos de lasavia, acaba por desalojarlos, dejando á aque- 
la, más pura. La operación será más ventajosa mientras más rá- 
pida sea la corriente de agua, y por esto será mejor colocar los 
troncos debajo de una chorrera. Este procedimiento, si bien fácil 
y poco ó casi nada costoso, exige para llegar á su fin mucho tiem- 

po, pues se ha observado que el agua fría penetra y disuelve con 
mucha lentitud, sobre todo cuando l..s piezas tienen grandes di- 
mensiones. 

Por la razón anterior se ha propuesto el siguiente procedi- 
miento, conocido con el nombre de cocción, método que produ- 
ce mejores resultados que el anterior, tanto en vista de la rap!- 
dez con que se consigue el fin, como también por responder me- 
Jor á la eliminación de la savia. Las plezas cuya savia se va á 
eliminar, se introducen en una caldera de hierro colado. en la 
cual se hace hervir agua por más ó menos tiempo según sean las 
dimensiones de las maderas. La figura 1? representa en corte 
transversal y en proyección horizontal, un aparato destinado 4 
este objeto. A €s la caldera en la cual se colocan las piezas, pro- 
curando por enalquier medio sencillo que no toquen al fon- 
do mismo del recipiente, porque el calor directo del doble ho- 
gar B, B, sería perjudicial para la calidad de la madera. €, (, 
son chimeneas correspondientes á cada uno de los hogares, cuyo 
objeto es dar salida á los productos de la combustión. Para st- 
bir á la parte superior de la mampostería, que sostiene el recl- 
piente, hay dos escaleras E, E,; dos ginas Gr, G, sirven para la 
Inmersión y emersión de las piezas. E , 

; 1 no se puede disponer de una caldera de grandes dimen- 

siones, como la representada en la figura que hemos descrito an- 
teriormente, se la sustituye por grandes cajas formadas de WA: 
dera. agua en la cual se va á hacer la cocción se calién” 
ta entonces por medio de una corriente de vapor, dirigida por UN 
tubo adaptado al afecto, desde un generador cualquiera- 
e Este procedimiento de cocción, si bien es cierto que, como 

dijimos al principio, responde á la eliminación de la savia, Peto 
Pra enano de destruír en algún tanto la conste 

ra leñosa, sobre todo, si la operación se lleva á cabo R 
ps AS muy elevada. Por esta razón se ha peor a 

er procedimiento que no tiene el inconveniente seña ia 
y es el tercero du que hemos hablado. 
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En este tercer procedimiento se utiliza la acción del vapor. 
El aparato que en corte transversal y en proyección horizontal 
representamos en la figura 2, sirve para este objeto. Consta de 
dos partes principales: de un generador cualquiera C, destinado 
á la producción del vapor, y de un recipiente ó capacidad A pa- 
ra colocar allí la madera que se va á lejiar. Este recipiente pue- 
de ser de madera ó de albañilería; el representado en nuestra fi- 
gura es de la primera sustancia; sin necesidad de explicación ba- 
cecomprender perfectamente el modo como está construido. Uni- 
camente debemos advertir que cualquiera que sea el género de 
construcción, debe ser de paredes resistentes, y los ensambles y 
uniones bien hechos; lo primero para que pueda resistir á la ten- 
sión del vapor, y lo segundo para evitar que éste se escape por 
las uniones. El recipiente se pone en comunicación con el ge- 
nerador por medio de un tubo 7, el cual lleva una llave r para 
graduar la cantidad de vapor que debe entrar en el recipiente, Ó 
mterraumpir completamente la comunicación. En este último 
caso, para evitar la ruptura de la caldera, se abre la válvula 
de seguridad que, como todo aparato destinado á producir el 
vapor, debe llevar; así como también, silvato de alarma, indica- 
dor de nivel, etc., aparatos propios para la seguridad, Si la qe 
ración se quiere hacer con vapor á alta presión, entonces en /a- 
gar del recipiente de madera se hace uso de un tubo de palastro. 

operación misma se lleva á cabo de la siguiente mane- 
ra: Se colocan las maderas en el recipiente, cubriendo los inters- 
ficios que resulten, por cualquier medio sencillo, con los pr 
mos radiales hácia la parte por donde tiene lugar la entrada de 

vapor; este condensándose, por la presión que sure va penetran- 
do y disolviendo los elementos de la savia, que empujados 
por la misma presión terminan por salir por los extremos Cba 
tos de las piezas. Al líquido resultante de esta operación Se 
da salida por una abertura m, la cual se cierra y abre. 
tad, llevando al efecto una pieza de madera que se_ajU disola- 
tectamente al orificio ó abertura indicada. El líquido ó diso : 

clón tiene al principio un color más ó menos Oscuro, el ps , se 

orme la operación va avanzando, váse aclarando hasta la qu $ 

ca completa transparencia que indica el término de la ope 
1 ón. al ña 

entajoso que 

se al agua del generador, cuando la operación 
Quitrán de hulla. Vaporizándose éste y con 

Siguir dei , 
e z 

ándolas c simplemente. a 

: E A r, con que se lleva á ca 

chos autores creen, Y 
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con justa razón, que no debe pasar de 60 á 65% centígrados, y que 
una temperatura de 100%, ó mayor, talvez sería perjudicial á la 
fibra leñosa. ; 

la madera una vez lejiada, según cualesquiera de los proce- 
dimientos discretos, se debe secarla con gran cuidado, siguiendo 
en todo, para el efecto, las indicaciones que hemos dado en el nú- 
mero 4. 

Fuera de estos tres últimos procedimientos que hemos indi- 
cado para eliminar la savia, hay también otros, como el de hacer 
uso de una compresión mecánica, de la presión atmosférica, etc., 
pero, por no prestarse sino para casos limitados, es deeir para ma- 
deras de pequeñas dimensiones, no los describimos de una mane- 
ra especial, Diremos sin embargo que el de la compresión me- 
cánica se lleva á cabo pasando las maderas, que deben ser del- 
gadas, por un aparato semejante á un laminador, Para e! de la 
presión atmosférica se usan bombas de compresión, inyectando 
aire en unas cajas metálicas que se adaptan á los extremos radia- 
les de las piezas que van á ser tratadas. 

6. Modificación química de los elementos de la savia. —Casi 
todos los procedimientos directos para eliminar la savia hasta aquí 
discretos, son más ó menos complicados, y exigen por lo general 
aparatos costosos. Por estas dos razones se han buscado meéto- 
dos que, siendo más sencillos y baratos, produzcan al mismo 
tiempo el resultado que se desea. Estos métodos se han encon- 
trado recurriendo á la Quíniica, cuyos adelantos han llegado en 
estos últimos tiempos á una gran altura, sobre todo en sus aplica- 
ciones á las artes y álas industrias. El Ingeniero y el Arquitec- 
to encuentran en esta ciencia auxilios poderosos para llenar su 
objeto. Siendo, como hemos dicho, las maderas, elementos pre- 

bo, no podían pasar desapercibidas como objeto del estudio dela 
Química en sus múltiples aplicaciones. Veamos, pues, como nos 
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do muchas preparaciones más d menos buenas y ventajosas; mas 
nosotros sólo indicaremos algunas pocas, que nos parecen las 
principales. 

M. Kyan aconseja tratar las maderas con bicloruro de mer- 
curio. La solución se hace en la proporción de un kilogramo de 
este cuerpo y 40 á 46 litros de agua. Si la solución se quiere 
menos concentrada, la proporción puede ser de 1 kilogramo de 
sublimado y de 80 hasta 180 litros de agua. Las piezas se co- 
locan en recipientes de madera que contienen la disolución y se- 
gún las dimensiones de la sección transversal se las deja más ó 
menos tiempo hasta que acaben de impregnarse completamente. 
Se ha computado, en general, que para piezas de 0M25 á 0130 de 
escuadría quedan impregnadas al cabo de 18 días; las de 0m20 
á 025 al cabo de quince días; y las de o"15 á 0120 después de 
10 dias. En todo caso no se puede fijar una regla segura sobre 

este particular, pues depende de la naturaleza misma de la ma- 

era y de su mayor ó menor porosidad. Sólo la experien- 
cia puede enseñar para cada clase cuánto ha Je durar la in- 
mersión, 

Cuando ésta ha terminado, se sacan las piezas, se las lava 
con agua y se las deja secar conforme á las indicaciones dadas 
en el número ñ 

La impregnación del bicloruro de mercurio ha dado lugar á 
una combinación química: este cuerpo y los elementos de la sa- 
via al combinarse producen protocloruro, (calomelanos) cuerpo 

insoluble que no da ya lugar á la fermentación de la savia, Con- 
Siguiéndose, por tanto, lo que se deseaba, 

do á 

han introducido, al efecto, piezas inyectadas de bicloruro y al 

Sáñicas en putrefacción. Las segundas, al cabo de un 
h 

de seguirse el procedimiento de Moll, el cual consiste € 
tar en 

uego introducirlas por los extremos ra 

Formándose entonces el vacío en los poros, a 

ca impele el líquido hácia estos mismos poros pe dee 

A pemisada tanto por Breant como por Moll es e 

rO de mercurio. ! | 

-, Sin embargo de los buenos resultados obtenidos son ss 

rolución, no se la usa ya sino muy poco, tanto por ser jar en los 

*» Como también por los efectos nocivos para la sa . sa 

“Perarios ocupados en las manipulaciones; pues 4 pesar e 

Mosférj 
Solució 
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las precauciones qae se han tomado, los casos de envenenamien-' 
to han sido muy comunes. 

El uso del líquido conservador de Burnett ha producido muy 
buenos resultados. Se compone de 1 kilogramo de cloruro de 
zinc y de 90 litros de agua. 

No deja de tener también buenas propiedades para el efec- 
to, una disolución de cloruro de sodio ó sal común, sustancia re- 

lativamente poco costosa. 
Pero mejor que tudas las disoluciones anteriores, es sin du- 

da alguna la del sulfato de cobre; pues sobre producir más satis- 
factarios resultados, es sustancia más barata. 

o sea cualquiera la disolución empleada, los métodos me- 

cánicos destinados á inyectar las maderas, tienen el inconvenien- 
te de exigir aparatos costosos, y luego, sobre todo, requieren mu- 
cho tiempo. Estos inconvenientes ha hecho desaparecer el Dr. 

Bucherie por medio de un método bien sencillo. 
Según este método se puede inyectar la madera estando los 

árboles en pie, ó ya cortados. En uno y otro caso se aprovecha 

de la fuerza propia, podemos decir, de los árboles; fuerza cuyo 
efecto es hacer subir la savia de la raíz á las partes superiores. 

Para inyectar los árboles cuando están en pie no se hace otra 
cosa sino abrirles un agujero y ponerlo en comunicación con un 

depósito que contenga el líquido conservador. En virtud de la 
fuerza de que hemos hablado anteriormente, no tarda en inyec- 
tarse completamente toda la madera. 

_. Los árboles cortados conservan hasta después de algunos 
días la fuerza ascensional de la savia; cortándolos, pues, é inme- 
diatamente introduciendo su extremo radial en el líquido conser- 
vador, se obtiene el mismo efecto que si estuvieran en pie. 

Con el objeto de acelerar más la operación anterior, en lu- 
gar de introducir simplemente las piezas cortadas en la disolu- 
ción, se favorece la acción de la savia con la presión hidrostática. 
Al efecto, y según indica en corte vertical la figura 3, en el ex- 
tremo radial del tronco, se adapta una caja metálica ó de caucho 

C, en comunicación por medio de un tubo 7 con el recipiente K 
que contiene la disolución que va á emplearse. Este recipiente 
debe estar colocado lo más alto posible á fin de que la presión 
hidrostática sea mayor, 

geramente al “'Sunas preparaciones para conseguir este objeto. 
Una dis olución en agua de cloruro de sodio con igual canti- 
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dad de alumbre ha producido buenos resultados. Se ha pro- 
puesto también el empleo del fosfato y del borato de amoniaco; 
mas lo caro de estas sustancias, hace dificil su empleo para los 
casos ordinarios de la práctica, 

Según varias experiencias parece que la mejor preparación 
para el objeto de que tratamos, es el cuerpo conocido con el nom- 
bre de vidrio soluble. Este cuerpo que no es otra cosa que un 
silicato de potasio ó de sodio, á más de ser muy soluble en el 
agua hirviendo, tiene las mismas propiedades que el vidrio ordi- 
nario. Se da á las maderas un baño de este cuerpo en disolu- 

ción, ó se las inyecta, según el procedimiento de Bucherie, y se 
obtiene así madera incombustible. dE 

Sin embargo debemos añadir, que ni esta última preparación 
ni las anteriores, producen un resultado completo; lo que única- 

mente se consigue por medio de ellas es disminuir en algún tan- 

to la combustibilidad, defecto gravísimo de las maderas, al lado 
de las ventajas que tienen para las construcciones. 

ESCUADRAR LOS ÁRBOLES. 

8. Después de hacer la tala de los árboles, ca, Dn 
ciones que hemos indicado, la operación que en seguida hay que 
llevar á cabo, es el escuadrarlos. Según los diversos mua que 
ban de ser destinados, tendrán de sección la figura conveniente. 

El problema que aquí vamos á resolver, es el modo de aeuAcrar 
más económico, dando al mismo tiempo á la viga que resulte, e 
forma más resistente: ó9 en otros términos inscribir en: ye circula 
de radio dado un rectángulo de modo que sea un eE 
el momento de fractura. ¡ 

(ñ Sea pues 4 B C D el árbol del cual se debe cortar an 
gura 

Tp 
Supongamos el problema resuelto, y sea cio e 

Mayor sección ó el rectángulo de resistencia máxima. ? P 

guida tracemos el diámetro £ P, que lo epa grin e nta 
Más a el ancho ó la base del rectángulo, y 4 Su acá 
Por el teorema de Pitágoras tendremos: 

h2=d?—a? 0 
de 'D ree- 

Ahara bien, la fórmula del momento de fractura de u 

: tángulo es la siguiente: 

M=tah? 6) 

be la cual R es la resistencia absoluta del material. 



e >= 

Sustituyendo en esta última fórmula el valor de % encontra- 
do en la ecuación (4) tendremos: 

R E 

h a a? ); 

introduciendo a en el paréntesis se obtiene: 

R 
glad" —a3), (m.. 

Alora bien, para que la viga Z V PQ sea de máxima resis- 
tencia, es necesario que y L V tengan tales dimensiones, 
que a/% sea un máximo, puesto que sólo esta cantidad es varia- 
ble en la ecuación (2). Veamos pues cómo se encuentra este 
máximo. 

Diferenciemos la ecuación (y) con relación á a 

dM 
> Gio 

hacemos igual á cero, puesto que por el Cálculo Diferencial sa- 
hemos e para tener un máximo, la derivada primera debe ser 
igual á cero. 

har ora, para que un O sea cero uno de los factores 
debe serlo; así obtenem 

d2 —3a2= 

de donde se saca que 

- ustituyendo este valor de 4 en la ecuación (1) tenemos 

h* =2% g? 

Formando proporción con estos valores de a y de / sacamos 

Extrayendo la raíz cuadrada y suprimiendo el factor comun 
d se obtiene 

E Vus> q 

aproximadamente, 
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De esta última conclusión se deduce la siguiente regla prác- 
tica: 

Para escuadrar los árboles del modo más económico y cuya 
sección sea un máximo de resistencia á la fractura, se los escuadra 
de modo que el ancho y la altura estén en la relación de 5 47, 

Por construcción geométrica.—Con exactitud se obtiene 
también la resolución del problema que acabamos de estudiar, 
por medio de una sencilla construcción geométrica. Al efecto, 
al diámetro LP se lo divide en tres partes iguales; en seguida se 
levantan las perpendiculares V £ y HQ por los puntos de divi- 
sión hasta tocar en la circunferencia; por los puntos en ésta de- 
terminados se trazan las líneas L N, WP, £ O, PQ, hasta tocar el 
diámetro y de esta manera queda resuelto el problema; pues por 

un teorema muy conocido de la geometría elemental, tenemos 

las ecuaciones 

da= Vid? y h=v4%d” 

de las cuales podemos obtener la misma conclusión sacada de la 
»m ecuación (0), 

ENCORVACIÓN DE LA MADERA. 

la forma curva. En los bosques alguna que otra vez se AE 

tran árboles que tienen más ó menos esta forma; pero los caso 

fectan es caprichosa y sin 

ofreciendo la naturaleza, generalmente, sino ár lá 
r la madera en la 

conocidos con el 
es: la una 

ción Misma en 

07 PACO - cer la Ma- 
d La Operación preliminar cuyo objeto es dae Z dar, 

era para que ésta reciba fácilmente la forma que S£, island 

Puede llevarse á cabo por tres métodos distintos, ES sa E 

medio de agua hirviendo; por medio de arena húmeda y 

Por medio del vapor : “e . a operación 
11. Reblandecimiento con agua hirviendo. Esta 0P 

á cabo en un aparato en todo semejant 

que podemos llamarla preliminar y la otra 

hacer en el aparato 1M- 
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dicado la eliminación de los elementos de la savia. De esta 
manera se consigue dos resultados al mismo tiempo, evitando, 
por tanto, lo costoso de una segunda operación y el tiempo que 
ella demanda. En fin, todo lo que dijimos en el número 5 al 
tratar del procedimiento conocido con el nombre de cocción, va- 
le para la operación presente. 

12. Reblandecimiento con arena húmeda y caliente, —Este 
método produce mejores resultados que el que acabamos de des- 

cribir. El aparato en el cual se lleva á cabo esta operación, se 
diferencia del anterior en que el fondo del recipiente es simple- 
mente una placa de tol, sostenido por debajo con barillas de hie- 

rro, os lados de este recipiente hay unas plataformas de 
madera, lo mismo que una pequeña caldera cuyo objeto es con- 
tener agua hirviendo. La operación misma se lleva á cabo de 
la siguiente manera: se llena de arena el recipiente y se encien- 
de el fuego de una ó dos hornillas que quedan debajo de la pla- 
ca de tol; cuando aquella está ya algo caliente se separa parte 
y se la coloca en las plataformas que hemos indicado, dejando 
solamente en el fondo una capa de unos om-06 á om- 07, la cual 
se rocía con agua hirviendo tomada de la pequeña caldera. En 
seguida se coloca, sobre la capa de arena indicada, las maderas 
destinadas al reblandecimiento, procurando que estén separadas 
unas de otras; los intersticios que resulten se van llenando con 
la arena que se retiró á las plataformas, la cual debe rociarse 
también con agua hirviendo. De esta manera se forma otra ca- 

pa de O0M-06 á 09-097 y se vuelve á colocar otra fila de maderas, 
y así hasta llenar el recipiente. En este estado se sigue avivan- 
do el fuego y rociando continuamente la arena con el agua ca- 
liente, hasta el término de la operación, el que depende de las 
dimensiones transversales de las piezas. 

13. Reblandecimiento por medio del vapor.—Para reblande- 
cer la madera por este medio, se hice uso del mismo aparato | 
que describimos en el número 5 para la extracción de la savia 
por el vapor, y que está representado en la figura 2. Todo lo 
que ailí dijimos se debe tener presente para este caso, lo mismo 
que lo indicado en el número 11 sobre la manera de utilizar am- 
bas operaciones á la vez. Sólo añadiremos ahora que este me- 
dio de reblandecer la madera, es el que mejores resultados ha: 
producido. 

14. Encorvación de la madera ya reblandecida.—Una vel 
reblandecid 

los moldes ó plantillas donde debe sufrir la encorvación. Estos 

Millas pueden tener formas variadísimas, según 105 
fines que se deseen; mas los que nosotros vamos á describir, Si! 
ven para dar la forma circular, forma que sirve para la construc. 
ción de puentes de madera. 

l representado en la figura 5, sirve para encorvar trozos NO 
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muy gruesos y se lo compone de la siguiente manera: Sobre un 
suelo plano y horizontal se clavan fuertes estacas de madera a, 
a, a,....en el sentido cóncavo de la curva; por medio de un sis- 
tema de poleas A, p, sujetadas á fuertes estacas e, e, ó por medio 
de un cabrestante, se va dando la forma. Conforme vaya tenien- 
do lugar el contacto con cada una de las estacas de la parte cón- 
Cava, s2 van clavando las estacas 6, 0, b,....en la parte convexa. 
Con el objeto de no retardar esta operación, se tienen de ante- 
mano abiertos los agujeros que han de recibir las estacas d, ó, 
Meios 

En la figura 6 representamos en proyección horizontal, otro 
sistema mejor que el que acabamos de describir. c, €, €,.... 
son maderas escuadradas, colocadas, como antes, en el sentido 
cóncavo de la curva. La pieza A B que se va á encorvar, se 
asienta subre los pequeños trozos de madera ¿, £, £,... «colocados 
en el mismo plano. Conforme vaya ejecutándose la operación, 
se van clavando en la parte convexa las estacas d, d, d, en aguje- 
tos que al efecto se prepara de ante mano. Con el objeto de 
evitar los movimientos verticales de la pieza A B, se unen con 
abrazaderas de hierro lt, ht, h,... superior é inferiormente, las 
EMBCAS €, €, Cy... -y las d, d, d,....y se cierra todo con las Cu- 
- 

, 14 

ñas 2, 2, 1,.... El corte vertical hecho según la línea P Q, (fig. 

7), muestra con más claridad el aparato; al efecto, indicamos con 
las mismas letras acentuadas la correspondencia de los piezas, 

Con el objeto de encorvar varias piezas á la vez, lo que no 
se consigue con los aparatos anteriores, se hace uso del aparato 

Que en proyección vertical representamos en la figura $. a 

compone de varios tirantes horizontales 4, 0, 4). » - -SOSteni os 
d la altura conveniente, según el desenvolvimiento que se q 
dar á la curva, por fuertes estacas verticales ó inclinadas 5,0, 

-=== Para darlas estabilidad, se las une entre sí por medio xl los tirantes c, c, c,.... Con el mismo objeto se unen las piezas 
Jemelas en sentido de los tirantes horizontales a, 2, 4, por Mé- 
de cruces de San Andrés, com lo manifiesta la figura 9, corte 
Vertical de la anterior. Por medio de la tracción de ES q 2, P, va teniendo lugar el contacto de la pieza A B, que se Y 
Encorvar, sucesivamente con los tirantes horizontales 2, a, Poda 

los cuales se yan sujetando con abrazaderas de hierro 4 9té2 
Mas dd do. y cerrando todo con las cuñas f, f, ue ab 

Una vez que ha terminado la aperación se dejan Seca 
Pletamente las piezas en los mismos moldes Ó plantillas. 

CONCLUSION. 

i adera sin No terminaré estos ligeros apuntes ajaja (0) espe- 
Manifestar la necesidad que hay de estudiar pel sn Los datos Clal las variedades que existen en nuestro aos 
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que en los libros se encuentran sobre la construcción y resisten- 
cia, se refieren á maderas europeas, y, por lo mismo, poca utili- 
dad pueden prestarnos, ya que muchas variedades no existen 
aquí. De desear sería que la Facultad de Matemáticas pudiera 
pedir á Europa aparatos para ensayar, sobre todo, y de una ima- 
nera precisa, la resistencia de nuestras maderas, para tomar da. 
tos prácticos y seguros en los cálculos que se ofrezcan. Mien- 
tras no se hagan estos ensayos, los cálculos sobre resistencia de 
maderas no tendrán toda la exactitud apetecible. 

Quito, 28 de noviembre de 1892. 

C. Arturo Martínez. 
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ACTAS DEL CONSEJO GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, 
¡_qIXn 

Sesión del 19 de enero de 1893. 

Instalóse bajo la presidencia del Sr. Director de Instrucción Pú= 
blica, estando presentes los Sres. Delegado del Ilmo. Sr. Arzobispo, 
Rectores de la Universidad Central y del Colegio Nacional de 

Aprobada el acta de la sesión anterior, leyóse el siguiente in- 
forme dado por el Sr. Delegado de la Facultad de Matemáticas.— 
4Sr. Presidente del H. Consejo General de Instrucción Pública.— 
Vuestra Comisión, vista la solicitud del Sr. C. Elías Galarza, opi- 
Ma: que no se le puede conceder lo que solicita, porque, ya se le 

en uno y otro caso, una verdadera libertad 
de estudios, lo que ha sido objeto de discusiones especiales en ¡as 

tículo único del decreto legislativo citado por el solicitante, mani- estando está la necesidad de matrícula: pues, eso de dispensar /a 

imposibilidad de hacerlo en la época establecido, y no cor 
*Xamen sin matrícula alguna: porque el certificado de haber pagado 

el cuña up, . Pena impuesta en el mismo número, equivale á una ma- 
tricula. Sobre todo, este número establece la necesidad de asistir 
á las clases, pues, se lee en é e el pel cionaria pague el il EE. 
110 de dos derechos que debés satisfacer al establecimiento en que HAYA HECHO 
L0$ ESTUDIOS csrrespondientes al año escolar cuyo examen pr 
EstO es, que tal pago se hará al establecimiento 
haya asistido. á lo cul 

. Lal es el parecer de vuestra Comisión. salvo Send Ys y 
Mejor acuerde el H. Consejo.-—Quito, enero 19 de 1893.—J- MM 
pipas Velasco.» 

ometido á discusión. fue aprobado. f y 
-.. ¿tido el informe del Sr. Delegado de la Facultad de pude sd ticas, contraído á resolver si el Dr. D. Miguel Egas puede 0 s Mis 
Sentar Su cátedra en la Universidad Central, siendo, EPA a cción 
ed Juez del Tribunal de Cuentas. el Sr. Director d iban Bonds ordenó, que con vista de los antecedentes, 

Punto en la sesión siguient 
2 o en seguida el inforn . 

Nal de San Gabriel, acerca de la consulta ql del Sr 
; pe Universidad Central hizo, sobre si el sueldo A : Asignado al 
pulecimiento, debía ser el de cien sucres Papes por. Upuesto, independientemente del de giro Censejo Ge- 50] Eeiaso corresponderle, —eSt Presica nic ad 4' del art. 

elar.. ustrucción Pública.—Según la a j seneral determinar 

1 | os superiores y profesores de la se 
la de la Junta Aa misiris: Ahora bien, como 



— 3158 — 

cretario de ese Establecimiento afirma que la mente de la Junta fue 
asignar al Sr. Rector. en el presupuesto del presente año, cien sucres 
cuando fuere profesor, y sesenta cuando no lo fuere (lo contrario 
dice la nota, pero es palmaria equivocación), parece evidente que 
la aprobación que dió el H. Consejo á ese articulo del presupues- 
to es nula por haberla aprobado apoyándose en un falso supuesto. 
Paro como las razones aducidas por algunos miembros del Consejo 

apoyo de la presunta dotación incondicional de cien sucres 
mensuales, eran de mucho peso, seria de desearse que la Junta to- 

5n, para d 
infatigable laboriosidad del Sr Rector. Salvo el mejor etc.—Qui- 
to, a Ape 1893.—Andrés Machado S. J.» ; 

dución 7* dada por la Ley de Instrucción Pública, apenas tiene la 
facultad de resolver las consultas de las autoridades subalternas 

Instrucción Pública, con corgo de dar cuenta á la próxima Les! . uN » 3.50 . 5 4 E pe ura. y 2* Podria ofrecer graves inconvenientes en la prácti, 

otro modo, porque entonces el Consejo con su ilustrado criterio p=sará todas las circunstancias del caso y procurará mantener la ar. 
ea con el orden y la equidad. mas el dejar al juicio de los em. 
e el cundo y cmo se aplique la mencionada Ley, 

inte que se cometan errores ó abusos. 
ss se O ahora al caso particular expuesto por el Sr. Rector» e dar mi dictamen sobre él, ¡ne permitirá el H. Consejo 

dh En tratándose de rentas no debe equipararse un Le | | s de la Universid: oli se le paga con el sueldo e! Sito ste penal Sa orvicio 4ctUs A en el profesor se ha de atender no sólo á al qn e y bre esempeño actual de su cátedra, sino tam até: eee Jos estudios que ha tenido que hacer para op la - rtículo 84 de la Ley de Instrucción Pública no tien€ 
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limitación que el artículo 17 y párrafo único de la Ley de Hacien- 
da,.pues, la calificaciin de los motivos justos y graves para que 
pueda el catedrático desempeñar por medio de otra persona, deja 
al juicio del Consejo General. Es verdad que en este artículo 54 
nada dice la ley respecto del sueldo. pero al disponer que la cáte- 
dra quedará vacante de hecho después de cuatro meses de ausen- 
cia, da á entender que antes de los cuatro meses el profesor ausen- 
te conserva la propiedad de su cátedra y esta propiedad algo le de- 
be valer. y i 

0 
tucional etc. juzgo, que sinembargo de que no han sido calificados 
porel H. Consejo General los motivos de su ausencia, conserva la 
propiedad de su cátedra hasta que el Consejo General la declare 
Vacante ó transcurran los cuatro meses señalados en el artículo 84 

y que en virtud de esa propiedad y de la costumbre no abrogada 
eXpresamente, pueda retener alguna parte de la renta de su cátedra. 
..., He expuesto mi parecer y los motivos que para ello tengo, su- 
Jetándolo todo al ilustrado juicio del H. Couajo 0 enero 

6 de 1893.—Ramón Acevedo.» ; 
-—Sometido á discusión el anterior informe, el H. Consejo negú 

la primera y la tercera parte; y aprobó la segunda. Entonces el Sr. 

panas Ley Orgánica de Hacienda. conforme á lo dispuesto por el 
; de 7" del artículo 18 del Código Civil.» 
—EOF ser avanzada la hora, terminó la sesión. 

El Presidente. —CarLos Pérez QuiSones. 
El Secretario, —£. Eduardo Espinosa. 

, Sesión del 9 de febrero de 1803. a 

: Pi poncurrieron, presididos por el H. Sr. Ministro de o 

Unos. el Delegado del Ilmo. Sr. Arzobispo. los Rectores e a 

sidad Central y del Colegio Nacional de San Gabriel y los 

ao e las Facultades de Jurisprudencia y Medicina 0d 

de Leída y aprobada el acta de la sesión del 19 de enero ras 

| Bta del siguiente informe: —«Sr. Presidente del H. A 

da de Instrucción Pública: —La resolución de ns Sa 

Sobre o. JUe el Sr, Colector del Colegio Nacional de Cuen Jr 

enla. Aumento de sueldos acordado por la Junta Administrativa 

omo esión del 31 de octubre último es, á mi juicio, de pri 

del Ejecutivo; ya que éste, en uso de la faculta 
decreto del 17 de agosto de 1887, tuvo á bien or, ce 

te q presado Colegio, independientemente del Consejo, Sa 

el decreto de 16 de noviembre último. Sólo él está en po-. 

> 

sia -—V'ONced 

-dian 

qu 

ani 

e > 
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sesión de las consideraciones que le ¡impulsaron á org1nizarlo de 
la manera que lo hizo; por consiguiente, á él sólo le compete re- 
considerar las disposiciones de su decreto para ratificarlas, derogat- 
las ó modificarlas en vista de las razones alegadas por el Sr. Subdi- 
rector de Estudios en el Azuay. Cualquiera que fuese la resolu- 
ción del H'— Consejo sobre el particular, en tanto tendría fuerza, en 
cuanto al Ejecutivo tuviese á bien aprobarla. va que estaría en su 
derecho para no conforimarse con el acuerdo del Consejo, toda vez 
que las atribuciones de ambas autoridades tienen en este punto, al 
parecer, igual fundamento legal. 

Aunque á decir verdad. esta sola posible colisión de derechos, 

to, Ó si quedó derogada por las atribuciones 1* y 14? del art. 4%, y 
por los articulos 68 y 6y de la actual Ley Orgánica de Instrucción 
Pública. Sólo el H' Consejo en su sabiduría resolverá acertada- 
mente lo que sea más conforme con la verdad y el derecho.—Qui- to, enero 19 de 1893.—Andrés Marhado S. J., 
Como en el informe preinserto se suscita la duda sobre la vigen- 

cia del decreto de 17 de agosto de 1887, el H. Sr. Presidente orde- 
nó que informasen sobre el punto, el S. Delegado de la Facultad de 
Jurisprudencia, el Delegado del Ilmo. Sr. Arzobispo y el R. P. Rec- 
tor del Colegio. pues era indispensable resolver previamente di- cha cuestión. para tomar en cuenta el asunto princi t ara 1wCipal. : 

Leyóse el siguiente oficio del Sr. Delegado de la Facultad de 
Medicina: —«H. Sr. Ministro de Instrucción Pública.— Como el art. 
1” del Relg:mento interino para las alumnas de Obstetricia TON A e $ . á S 

Discutido el asunto, pasó á segundo debate. para el cual se or- den 5 se tuviese presente el acta en que se discutió el Reglamento que se va a relormar. 
. . 1932 Cuenta del siguiente oficio del Sr. Presidente de la Co- mist'n Consu tiva de Agricultura: —A] H. sr. Presidente del Ilus- tre Consejo seneral de Instrucción Pública.—Señor: —El art 1? del decreto legislativo de agosto de 1892 ordena que «se compre un fun lo que, situado cerca de Quito, se organizará en hacienda nof- mal y Estación agronómica.y —El art. 2 del mismo decreto dice: 

- Sito e la parroquia de la Ma da Opinar así fúndase la Comisió ¡guien- Zomis s sigu E isión Consultiva en las sig ; 

AS NES 
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La extensión del predio, según la mensura del perito D. Fidel 
Sos1. es de 471 hectáreas, 18 áreas y 22 metros cuadrados: 196 hec- 
fáreas, 12 áreas de prados, 112 hectáreas 54 áreas de terrenos sem= 
bradios, 163 áreas de laderas y páramos. : 

Aunque las dehesas son escasas de agua, el terreno es de bue- 
na calidad. Por lo cual, bien dirigido el riego, y sembradas semi- 
llas de buenos pastos extranjeros, se formarían prados inmejorables. 

l riego puede aumentarse sin grandes gastos, sea con la ad- 
quisición de nueyas aguas, sea construyendo estanques para reco- 
gerlas y distribuírlas oportunamente. 

Los terrenos de labranza sm de calidad mediana: mas, con el 
“ebido esmero, y, sobre todo, mediante los abundantes abonos 
que suministrarían los muchos ganados que pueden mantenerse en 
la grande extensión de dehesas, llegarían desde Jos primeros años 
4 un alto grado de fertilidad. 
Los terrenos altos también serían en extremo útiles á la Escue- 

la de Agricultura, que pudiera emplearlos en mejorar el ganado 
lanar, que hoy día se halla entre nosotros en la más deplorable 
decadencia. : 

El predio está muy próximo á la ciudad, circunstancia que 
'*conomiza crecidos gastos en edificios para los profesores y alum- 

Os, en gabinetes y laboratorios para enseñanza de las ciencias 
tuxiliares de la Agricultura. ¿ A 

Hacienda Normal no correspondeaía á su objeto, si no pu- 
diesen ir á ella fácilmente todos cuantos deseon aprender. 
So ordenó el citado decreto legislativo que se adquiriese un fun- ' 
do Próximo á Quito. 

La extensión de la heredad permite establecer todas las depen- 
dencias necesarias para el estudio y la enseñanza, y para los culti- 
VOS apropiados á la agricultura de lo interior. : : 

0 A Virtud de estas razones la Comisión Consultiva espera que 
el Ilustre Consejo de Instrucción Pública, convenga en que debe 
“OmParse el referido fundo. i 

As bases de la adquisición se determinan en la minuta anexa. 

de e Comisión Consultiva no desconoce que es pee ci 
ió O Viente sucres por cada hectárea, paa sec , p Pa dlbe 
ñ o de terrenos altos, cuyo valor es muy ex! ee E 
ha arse que también se compran dos casas, unas tresclel 

Peor ganado vacuno y las deudas de he > para oelalar sino va. JUE No se trata de adquirir el inmueble pará esp des 
ia para destinarlo á la enseñanza práctica de Agricultura, € 
“MZA urgentísima, absolutamente necesaria. e la 

o Pú Luis Sodiro dará á la voz, al llustie Dios ardo á US y "Ública las explicaciones que se le piaan. 
A —Luis E, Borja.» : | 
ASES DeL, CUNTRATO DE LA HACIENDA DE LA MAGDALENA PARA LA ESCUELA 

COn DE AGRICULTURA o 
a . e : 

: sigue: Precio total cincuenta y cinco mil sucres pagaderos como 

ha Mo Veinticinco mil al contado el día que se otorgue la escritu 
e SOmpra. 
mil 3" Doce mil quinientos o 

. 1 
el interés de los veinticinco 

a 
. 

| nueve por ciento anual al del año en que se haya es o: 



pulado la escritura. 
* Doce mil quinientos sucres con su respectivo interés al ca- 

bo del segundo año de firmada la mentada escritura. 
5" Cinco mil dentro del tercer año ut supra, éstos sin interés. 
6* Una vez que el H. Consejo de acuerdo con la Comisión 

Consultiva de Agricultura haya convenido en dichas bases; la Sra. 
Dña. Ana Navarro sacará la autorización judicial y practicará las 
demás diligencias necesarias para verificar la venta y el H. Conse- 
jo con la Comisión de Agricultura acudirá al Sr. Gobernador de 
la provincia para que otorgue la escritura. 

-.T7 La venta del fundo se hará según el inventario en que la 
recibió el arrendatario actual Sr. Alarcón Guerrero. 

8* Queda á cargo de la Escuela de Agricultura pagar los cinco 
mil sucres más de los cincuenta mil que vagará el Supremo Go- 
bierno según el oficio anexo, como también arreglarse con el arren- 
datario actual del fundo. 

2? Doce mil quinientos sucres y el interés de veinticinco mil al nueve por ciento, un año después de celebrada la escritura: 

omo Su Reverencia vé, esta oferta es la misma que verbal- mente hizo 4 Su Reverencia mi antecesor en el Ministerio. E o A base pueden la Comisión Consultiva de Agricultura gir el fundo y el Consejo General contratar el precio. —Dios guarde á S., R.--P. 1 Lizarzaburu.» 

venta mil sucres y que ahora se le ha- : bía ofrecido E 0cO E más. CELR.P. Luis Sodiro Director de la 

fundo por ese precio, pero que había cam- 
que hoy no lo daría por menos de cin-. 

)eONE etc 
peones Conciertos, etc. e 



contrarse: que dado el objeto para el cual se trataba de adquirir- 
lo y los beneficios que reportaría el país con el establecimiento de 
una Hacienda Normal que permitiese el fundar la enseñanza prác= 
tica de Agricultura, las economías que se harían con sólo el poder 
usar de los vabinetes y Laboratorios de la Universidad, con que 
los profesores y alumnos puedan residir en Quito evitando á la 
Escuela de Agricultura los gastos de construcción de habitaciones, 
alimentos, servicio, etc., por todas estas razones era relativamente 
barato aun por cincuenta y cinco mil sucres. 

El Sr. Decano de la Facultad de Medicina dijo que el interés 

se á plazo era demasiado alto, que creía que se podían conseguir 
£€sas sumas á menor interés. 

y que todo había sido inútil; que al pagarse á la vendedora el nue- 
Ye por ciento sobre las cantidades á plazo, el Gobierno le daba á. ella lo que habría dado á otro prestamista. y 

El Sr. Rector de la Universidad pidió que se hiciese constar 
en el acta Nes el Consejo no consentiría en pagar por el fundo na- 

sentada por la Comisión Consultiva de Agricultura. El Sr. Dele- 
gado de la Facultad de Jurisprudencia pidió que constase su voto 
Negativo, 

y . Leyóse el siguiente oficio del H Sr. Ministro de Instrucción Pública: —Sr Secretario del Consejo General de Instrucción Públi- 
“He sido informado de que el Ínstitutor de la escuela de la pa- 
rroquia de Otón, no hace clases por ser ebrio consuetudinario. mu onsecuencia ofició al Sr. Subdirector de Estudios de esta pro- ps para q: e indagase la verdad á este respecto y suspendiese, ala tanto. al Institutor expresado. : at al Comunícolo á U-!. para se sirva hacerlo trascendenta z 
o sejo General de Instrucción Pública. —Dios guardeá Ud.— 

los Pérez Quiñones. 
: da por y > Cousejo tuvo por bien aprobar la medida tomada es ; 

: lector General. pe del Ob- ey 19se cuenta del siguiente oficio del primer Ayocnila Des e atorio Astronómico:—«H. Sr. Ministro de Estado en € Md 
0 de Instrucción Pública. —Señor:—Habiendo obtenido el dicta l 

caro a Le Establecimiento licencia de sesenta pe «pre 80 de Suplicar 4 US. H. recabe del H. Consejo General de los “Cción Pública el nombramiento de un sustituto que ee la 
6458 q que aún estará ausente el referido 3r. in para A Fisica : la Universidad d a 

Val puedo indicar 4 US. H. al Sr. Julio Garcia ayudan 
: torio.—Dios guarde 4 US. H.—-Julio Arboleda.» 

laa Rector de la Universidad dijo que € 
O "ESpectiva hiciese las designaciones de va 
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tos, como que éstos debían ser del gusto de las Facultades quienes 
estaban en el caso de conocer las aptitudes de los propuestos, pe- 
ro que en el caso presente y atenta la urgencia del nombramiento 
á que no sufriesen retardo los estudiantes se aceptase la indica- 
ción del Sr, Director del Observatorio. El Consejo acogió la pro- 
pa y nombró al Sr. Julio García profesor interivo sustituto de 
a clase de Fisica. 

Leyóse el siguiente oficio del Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad Central: —«H. Sr. | residente del Con- 
sejo General de Instrucción Pública.—En la Junta de la Facultad de 
Ciencias tenida el día 24 del mes anterior, se puso en discusión la 
solicitud del Sr. Aparicio Batallas contraída á pedir se le exonere 
de los derechos que la Ley de 1892 (art. 93) impone á los que op- 
tan al grado de Doctor. 

-. La Facultad, en uso de la atribución que le concede el art. 100 
de la citada Ley, juzgó que podía” conceder al Sr. Batallas la gra- 
cia solicitada. Mas el Secretario ds la Universidad manifestó que 
la Junta gubernativa había dispuesto que tales dispensas se consi- 
deran solamente al fin de! curso escolar, por consiguiente no ha- 
bía ya lugar para la concesión. 

eE Se sirva declarar si la atribución dada por la Ley á las Faculta- 
es debra entenderse sálo para el fin del curso escolar anual, ó po- 

B de que empezó sus astudios estando vigente la Ley de 1878, cuyO 

E resolución que el H 
q coladas ara los casos análogos que se ofrecieren.—Dios 

: 0 sn «—Miguel Abelardo Egas. 
iscutido largamente el asunto y comparados los artículos 99 

siguiente e al preu e 1892, el H. Consejo apreb! 
y A Osición . cd en 

apoyada por el E el Sr, Rector de la Universida 

a e a oi 

4 
y 

No 

; 
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+ «El Consejo cree que las Facultades pueden en todo tiempo 
conceder las gracias de que habla el art. 100 de la Ley de Instruc- 
ción Pública, pero que las Juntas Administrativas pueden también 
reglamentar el tiempo, modo y forma de la concesión. 

n seguida se leyeron los siguientes oficios del Sr. Goberna- 
dor de la provincia de León:-—</ . Sr. Ministro.de Estado en el 
Despacho de Instrucción Pública.—H. Señor:—Por el presente ofi- 

vidó advertir al Sr. Secretario que en o número 93 de 17 del 
presente, en el que transcribo el oficio del Sr. Presidente de la 

H. sab 
Instrucción Pública, entre los gastos ordinarios de los Estableci- 
mientos de la misma, señala terminantemente las dotaciones de 

los jubilados. Al resolver US. H. el punto consultado, se servirá 
en caso favorable, ordenar el pago desde la fecha del cese. —Gober- 

sa los guarde á US . A. Echeverría.»—4 Sr. Mi- 

intorme, por haberlo hecho ya. en ni oficio de fecha 24 del pre- 
5.—Dios guarde á US. H.—-J. A. Echeverría.» 

, be Consejo declaró que el n.entedo Colegio debía pagar dicho 
uéldo. 

au El proyecto de distribución de las asignaturas de la Facult:d 
de Matemáticas pasó á estudio de la Comsiión del Reglan.ento Ge- 
neral en lo relativo á Enseñanza Su perior, y tern.inó la sesión. 

El Presidente, —P. J. Lizarzaburu. 

El Secretario, — Cas los Pérez Quiñones. 

Sesión del 16 de febrero de 1803. 

ej Concurrieron el H. Sr. Director General de Estudios, el Sr, 

Rector de la a dE el R. P. Rector del ici pi 
al de San Gabriel, el R. P. Delegado de la Facultat pe cas 

A Nal, y Sres. Delegados de las Facultades de Medicina, Ciencias 
SU Tales y de la de Matemáticas. i | la £ida el acta de la sesión de y de los corrientes, el SE a 

S e Piversidad Central hizo notar que era ena qhed 
Ella la Consulta que se ha hecho á la Comisión Consultiva de Ag 



E ON 

cultura sobre el valor del fundo que se pretende comprar para 
Quinta modelo. También el Sr. Delegado de la Facultad de Me- 
dicina aclar5 que ha estado en contra de las bases para la compra 

nes, so ob el a 
En seguida se Pp el siguiente informe:—«H. Sr. Presidente 

del Consejo:—Caso de que, como lo asevera el recurrente en la 
pctv solicitud, el H. Consejo hubiese calificado de justo el 
reclamo del Catedrático Sr. Antonio Sánchez, al suscrito infor- 
nante cres que debe agregarse al presupuesto por el año corrien- 
te, la partida de sobresueldo solicitada por el mencionado Sr. Sán= 
chez.—Salvo etc.--C. > 

robado el informe, resolvió el Consejo, como consecuencia 
de la aprobación: «que se pusiera este asunto en conocimiento de 
la Junta Administrativa, á fin de que se añada al presupuesto de 
gastos para el po año, el sobresueldo solicitado por el arriba 
expresado Proteso 

uesto á ia discusión El oficio del Sr. Decano de la Fa- 
cultad da Medicina, en el de la reforma del artículo 1” del 
Reglamento interino Lo ala alumnas de Obstetricia. se acojió la 

aio >» 
Leído el informe de los Sres. Delegados de las Facultades de 

Medicina y Matemáticas relativo al proyecto de asignación de ma- 
da en la Facultad de Metimáticas ordenó el Sr. “Presidente que 
se encomendase á la comisión A del ed del Regla- 
pei esa) concerniente á la Enseñanza Super 
a seguida se dió lectura al oe oficio del. Sr. Rector del 
Colegio N. de San Vicente del Guayas: —H. Sr. Ministro de Ins- 

cial de Instrucción Públic 
a pedido el ren, ble de dicha casa, para con su producto pagar al Curador dotivo del referido ¡ insano, los gastos hechos pps éste en su manutención. y muerte, según cuentas que judicialmente tiene que rendir. Colex Fa do que dedito entrará, evidentemente, á las arcas del 

FS: dd Oy más que nunca lo s r sus apremiantes 
Sr q necesita po p 

El Sr. Alcalde Municipal 2”, Juez de la sucesión, ha concedía 
Se E, 0 del personero del Colegio, que en juicio lo as E 

ñ de tización para, a necesida y utflidad manifiestas, p a venta, en virtud de l 

Resta tan solo para continuar e! trámite, que el H. Consejo 
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General de Instrucción Pública conceda también su respectiva 
aprobación. : 
-—Suplico, pues, al H. Sr. Ministro, á nombre y por autorización 
de la Junta Administrativa de este Colegio Nacíonal, se digne re- 
cabar del H. Consejo General la autorización referida, para llevar 
á término la venta en remate público.—Dios guarde á US. H —Jo- 
sé María de Santisteban.» 

Lo cual se ordenó que pasase á la comisión del R. P. Rector 
del Colegio Nacional de San Gabriel. 

eyéronse los oflcios siguientes del Sr. Gobernador de la pro- 
vincia de Bolívar de 13 de enero y 7 de febrero: —«Al H. Sr. Mi- 

ta que hice en 13 de enero y el oficio marcado con el N” 3, relati- 
voá si se puede examinar nuevamente á los Institutores que tengan 
título, pues se ha descubierto que muchos casi no soben ni leer, 
dígn . H. tomar en cuenta el asunto.—Dios guarde á US. 
H.—José Silva.» 

H. Consejo acojis la siguiente proposición hecha por el Sr. 
Rector de la Universidad, la cual fué aprobada: «Que no se les 
di exigir nuevo examen. pero que el Subdirector. en virtud de 
a atribución 3* del art. y” de la Ley de Instrucción Pública vigen- 

te, puede remover á los que no hubieren obtenido las escuelas 
POr Oposición, pues el título da preferencia, pero no propiedad de 
las escuelas.» E 

¡e Uesta en conocimiento del H. Consejo la renuncia que DS 
el Sr. Antonio Borrero y que es del tenor siguiente: «4. E E 
niStro de Instrucción Pública.— Por el estimable oficio de U a 

e que el H. Con- 

es, con el deber 

» la E . PO 0- 

mejo UMciso 6% del art. 8* de la Ley de Instrucción Ea 

dl 4 los Subdirectores de Estudios, me impiden aceptar ideración me Jombramiento. Con sentimientos de especial pinta 

suscribo de US. H. muy atento y obsecuente S.—A. 
el Conse; O la acepte. 000 
UN Dióse lies. á la solicitud y documentos del Sr, papilas 
de PO En la que pide la gracia de poder matricularse €n 220 

de Física; 0 legal en que P 

se peter 0. Considerando justas las razones A 

7 STespo, el Consejo tuvo á bien conceder la gracia P 
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Consejo que se dé aviso á la interesada que, como lo solicitado 
no corresponde al Consejo General debe observar lo prevenido en 
los artículos 43, 44 y 45 de la ley de propiedad literaria, dada por 
el Congreso de 1887. 

uesta en consideración la solicitud del Sr. Heliodoro A. Vi-= 
llacrés. Primer Inspector repetidor del Colegio Nacional de San 
Bernardo, por la que pide licencia de cuatro meses para ausentar- 
se á la región Oriental para poder después de terminada la licen- 
cia seguir cursando en dicho establecimiento las clases de Derecho 
Civil y poder rendir los exámenes; el H. Consejo General, resol- 
vió que se debía negar lo solicitado, por no haber ley alguna que 

; . s eral oído el siguiente informe verbal emi- 
tido por el Sr, delegado de la Facultad de Medicina: «Habiendo 
ya resuelto el Consejo General de Instrucción Pública que los es- 
tudios hechos por los miembros de las Comunidades Religiosas, 

| e 

bertad de indicar á este Sr., para que recaiga en él el nombramien- to, si es que el H. Consejo acepta mi indicación. Excmo. : Alejandro M. Sandoval.» 
Fué acogida por el H. Consejo la siguiente proposición hecha 

: iversidad: onsejo General nombrará Profesores interinos ara que sustituyan á los Profeso- res á indicación de la Facultad respectiva.» Las peticiones de los Sres. Ricardo Moreno y Agustín Godoy, 
qe, pasaron á comisión del Sr. Rector de 

lio B € solicitudes de los Sres. estudiantes Carlos R. Gálvez. Ju- a y Aisa Sarango se suspendieron, hasta que us 
JO Tesuelva la consulta hec ibuciones de Consejo eL ha, sobre las atrib 

nó in dal R. P. Rector del Colegio San Gabriel se orde- 
M pasasen las peticiones de los estudiantes Octaviano Andrade, 
A Córdova y Juan Coronel. 

o ze , .. T ser avanzada la hora, terminó la sesión. 

El Presidente, —P. J. Lizarzaburo. 

El Secretario, — Carlos Pérez Quiñones. 
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BOLETIN UNIVERSITARIO 

ACTAS. 

Junta Administrativa. 

Sesión del 9 de abril de 1892. 

Presididos por el Sr. Rector, asistieron los Sres. Dres. Cabeza 
de Vaca, Campuzano, Casares y Vivar. 

ad Ones aducidas por el Delegado del Sr. Arzobispo, ea el in- 
- drme que aprobó el H. Consejo General de Instrucicón Pública, 

Sesión del cuatro de diciembre de 1890, manifiestan con to- 
cla, que los Sres. Profesores solicitantes tienen derecho 

: Pero una yez que el H. Consejo General de Instrucción 
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Sr. Anda para la reparación de esta casa, que se sirvan presentar 
el 1espectivo informe, cuanto antes puedan hacerlo. a 

con esto terminó la sesión. 

El Rector,—Car1os R. Tobar. 

El Secretario, — Manuel Baca M. 

Sesión del 4 de mayo de 1892. 

Concurrieron los Sres. Dres. Casares, Campuzano y Vivar y 
presidió el Sr. Rector. 

. 

centavos remitidos á Babahoyo, que deben figurar en la cuenta de 
otesa de la Facultad de Medicina. 

ma.—Por tanto, creo que podéis aprobarla, salvo el mejor parecer de la H. Junta, que US. dignamente preside.—Quito, mayo 4 1892.— Manuel María Casares.» 
Pasó al estudio del Sr, Dr. Campuzano la solicitud de los Sres. Dres. Herrera. Vivar, Troya y Baca M., en la c 

Uego se acordó: que se pidan á Europa los útiles, instrumen- 
tos y reactivos que, por ahora, son de más urgente necesidad en los Laboratorios y Gabinetes; que el local que actualmente sirve 
e salón de actos, se divida en tres secciones, de las cuales la una servirá para clase y laboratorio de Mineralogía: debiendo trans- lormarse en gabinete de lectura el local en que antes estaba la Se- 
sota y, además, sir se cierre el corredor contiguo á los depó- 

sitos del laboratorio de Química para trasladar allá el de Geología y Mineralogía. 
€ comisionó al Sr. Vivar para que forme el presupuesto de este último local, y recomendó el Sr. Rector á los Sres. Comisio- 

pue iormalcd pur RSgSn el nforme relaves biorín por el Sr. Anda para la reparación de las 
Sin mas terminó la sesión, 

El Rector, —Cartos R. Tobar. 

El Secretario, — Manuel Baca M. 



- iento, ha tenido que consultar á 

Sesión del 11 de mayo de 1892. 

Presidida por el Sr. Rector, con asistencia de los Sres. Dres, 
Cabeza de Vaca, Campuzano, Casares y Vivar. 

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior y también los 
siguientes informes:—«Sr. Rector: Vuestra comisión encargada 
de examinar si la parte del corredor que está á la entrado de la Bi- 
blioteca de la Universidad, es apropiada para establecer en él un 
local de lectura, haciendo naturalmente las construcciones que pa- 
ra ello fuesen necesarias, opina que, ya por la estrechez del lugar, 
lo poco decente de él y la falta de las comodidades que se necesi- 
lan para un lugar destinado á ese objeto, no debe accederse á lo 
solicitado por el Sr. Bibliotecario, salvo siempre el mejor y más 
acertado parecer de la H. Junta. 

ero como es indispensable la existencia de un salón de lectu- 
ía, me permitiré indicar que podría obtenerse uno y muy lucido 
poniendo en comunicación la Biblioteca con la clase contigua; lo 
cual es fácil, casi de ningún costo y proporcionaría á los concu- 
trentes todas las comodidades necesarias. —Quito, mayo 11 de 1892. 
Luis Cabeza de Vaca.» 

ir parecer de vuestra comisión, salvo el más acertado de la H. 
unta.—Quito, mayo 3o de 1892.—Luis Cabeza de Vaca.» 
CR Rector de la Universidad Central: —Quito, mayo 1o de 

a 13) ; Sr —Vuestra comisión encargada para formar el presupues- 

para ar corciora rse del valor de la obra, ha sujetado el precio al 
Judo del Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas D. Antonio -dáne 
Parecer de la H. Junta 

a Mueve Ma madera semejantes $ lok anteridiin 

£2, quien opina ser corriente el valor total, salvo el mejor 

Material y Obra de albañilería hasta concluir con el blan- 
. ueado. 

dr E 

C TIOS y 58 
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sos cerrojos y pin- 
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transcurridos desde el 1” de octubre de 1890, hasta el 20 de enero 
del presente año, las mismas clases que regían en el Instituto, con 
la dotación de cuarenta sucres mensuales que es el sobresueldo 
asignado á estos Sres., por el H. Consejo General de Instrucción ábli 

Así mismo se ordenó que el Sr. Colector pague á los Sres. ce 
a suma de 

dos primeros, y setenta sucres al último por el sueldo devengado durante el mes de octubre y los cinco primeros días del de no- 
viembre de 1890. i 

e comisionó al Sr. Dr. Casares para que informe acer- 
ca de las condiciones bajo las cuales se ha de hacer venir de Eu- 
FOpa un ayudante preparador para el Museo zoológico. - Sin más terminó la sesión. 

El Rector,—Cartos R. Tozar. 

El Secretario, —.Monudl Baca M. 

Sesión del 25 de mayo de 1892. 

Presididos por el Sr, Rector, asistizron los Sres. Dres. Cabeza de Vaca, Casares y Vivar y aprobaron el acta de la sesión pde 
Se sometieron al despacho las solicitudes del Sr. Dr. D. 

Mu nd Pasó al estu- “1Useo por la suma de cuarenta sucres mensuales. asó dio del Sr. Dr, Campuzano, la primera de estas solicitudes y al es Sr. Dr. Casares la segunda. 

y Ca 
ra la reparación de las cubier con la condición de que se 

=> ES un 
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El Rector.—Carrios R. Tobar. 

El Secretario, — Manuel Baca M. 

Sesión del 15 de junio de 1892. 

Presidió el Sr. Rector y asistieron los Sres. Dres. Cabeza de 
Vaca, Campuzano, Casares y Vivar. : E 

Leída y aprobada el acta del 25 del mes anterior se dió cuenta: 
” Del 

Innistrativa: Vuestra comisión encargada de informar acerca de 

3 

obtener el empleo de ayudante preparador del Museo zoológico; 
tiene la honra de exponer que podéis aceptar el contrato; pero con 
las modificaciones que siguen: ¿ : 4 La cláusula primera debe aclarar que no sólo se prepararán 
Esqueletos de maníferos, aves, reptiles etc., sino que además se 

harán ea las preparaciones que en los museos de Zoologia se 

E PRO n vaso de ausencia del ayudante, éste debe únicamente 

ea y 
laJon 

Ay 

de " drecer de vuestra comisión, salvo el más ilustrado sado e 

a Mani Unta que US. dignamente preside.—Quito, junio de 1092. 

nar es.» 

J 

a. : ES 

de Hacienda, que en 0 

un cuando ha mejora 
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le había dicho que no ha de contestar á la nota que le dirigió exi- 
giéndole la devolución de los libros. porque no quería perder su 
tiempo y porque no tenía los tales libros, ElSr. Rector dijo, que 
nada se podía resolver sobre este particular puesto que el H. Con- 

se exprese si a loma Ad istritiva tiene ó nó e echo de re 
fundir en la Biblioteca de la Universidad, la que perteneció al les 
tituto de Ciencias; y si puede Y no recaudar los libros de ésta que 
están presta los. 

que los vendedores de madera pd por la que se necesita para 
las cubiertas de este Establecimiento, y se le autorizó para que de 
dar compre la dé las a del norte 

esto terminó la sesic 

El Rector,—Cartos R. Tobar. 

El Secretario, —JYanuel Baca M. 

Sesión del 22 de jun'o de 1892. 

Abierta por el Sr. a con só ee de los Sres. Dres. Ca- 
dera de Vaca, Campuzano y Cas 

3 yó y aprobó acta de le sesión anterior y de seguida se 
06 el siguiente proyecto de Reglamento de ístribución de 

tra comisión e euclieas de formular oyeeto en que se o expre- 
se la manera de verificar la distribución de premios, tiene la hon- 
ra de Po el siguiente: 

os premios consistir 
: cil na nota de sa pera e. concedida al estudiante 

más distinguido en lac 
2” En notas que Ade la votación de tres primeras (1 s- 1.) en los ray de fin del año escolar 
Art. e el 20 hasta el 31 de jalo. la Secretaría entrega- rá privadamente dls notas á los estudiantes favorecidos. 

s del 20 de julio los Sres. profesores designarán y 
en o ma o que se haya hecho acreedor á la men: 

10 

Art. 4” Las notas certificadas de la votación se dará, como pré- mio, á lados los rara 103 hayan obtenido tres primeras, co- 
mo calificación de sus exáme 
R rt. 5” Las Pad s de enció ón honrosa irán A por e) ector de eS Volvetsidad, según lo dispone el art. 183. cie Las notas de que habla el art. 4” irán e eridas por el eros e la respectiva Facultad y por el Secretario de la Univer- 

es el AO de ue vuestra comisión tiene la honra de $0” 
Oo, pm H. Junta que US. dignamente preside. — Vivir O, 22 de Junio de e ice María Casares, —José gia 
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Como el Sr. Rector expuso, que el Supremo Gobierno había 
enviado Ménnos pda poli e las obras poéticas del Sr. Numa 
Pompillo Llona: con el objeto de que se las distribuyan entre los 

calid ¡ 
E: Cichas obras, por su naturaleza no eran adecuad 

equitativo. Por último, en vista de la resolución dada por a H. 
Consejo General de Instrucción Pública e á la Junta pa- 
fa que pueda pagar á los examinadores, que se llamare de pl 
cuando en las Facultades no hubiere número suban de profe- 
sores para recibir los grados y exámenes, se dis pa que para a dr: 

prudencia; se llame un examinador al de se le PACHO dos eo 
diarios; advirtiendo que este no ha de concurrir sino á un solo 
Tribunal en cada uno de los días en que fuere llamado, 

in más terminó la sesión. 

El Rector,—Cartos R. Toñar. 

El Secretario, —Manuel Baca M. 

Sesión del 9 de julio de 1892. a q 

a Asistieron los Señores Rector, Cabeza de Vaca, Campuzano, 
y Vi il 

Depa és de leer y aprobar el acta de la po anterior, se so- 

metieron al de las disvensas concedidas por las Facultades 
* Medicina y de Ciencias Físicas y Matemáticas, E Sr. Elías Al- EN : 4 

Posa, y se o 
os da respecto de la fecha de la sesión en que han sido : A 

Sres. Martínez y Segovia. así como también res- 

o del ties mpo en que estos Señora El hayan concluido los cursos 

n probó el apo del Jardín Botánico: correspo pun 
anterior, cUÉs uma ascendía á cuarenta y siete 

centa ector Vues- 
R 

a Del Sr po ancargada de examinar el pro pr 
. Beer os de conan co as los gastos se 
ios Cpina que debéis a aa cólera 

x cambi 

por de ( el Só] icerpuetia E por cerrado 

2 y , Mineralogi! se diepiso MA ao pa los me- 
a Se mao ningún trabajo ni ensayo se había de NE 

Clones se provea solamente de aquello que se 
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pensable necesidad. Por último se leyó el proceso seguido con el 
objeto de investigar los hechos denunciados en la hoja suelta di- 
rigida al Sr. Rector de la Universidad Central y publicada en la 
Imprenta de la Novedad, el 6 de febrero del presente año. conclui- 
a la lectura y sometida á votación, por unanimidad, se aplicó al 

Sr. Alejandrino Ribadeneira, alumno de la Facultad de Jurispru- 
dencia de este Establecimiento, la pena de expulsión, puntualiza- 
da en el inciso 7” del artículo 189 del Reglamento General de Es- 
tudios y se ordenó que con arreglo á lo que dispone el artículo 
192 de dicho Reglamento, se ponga esta resolución en conocimien- 
to del H. Consejo General de Instrucción Pública. 

Con esto terminó la sesión, 

El Rector,—CarLos R. Tobar. 

El Secretario,— Wanuel Baca M. 

Sesión del 14 de julio de 1892. 

Presididos por el Sr. Rector, concurrieron los Sres. Dres. Ca- 
baza de Vaca, Campuzano, Casares y Vivar y aprobaron el acta de 
la precedente sesión. 
E uso en conocimiento de la H. Junta, el siguiente oficio di- 

rigido por el Sr. Secretario del H. Consejo General de Instrucción 
ública —«N* 5.—Quito, 8 de julio de 1892.—Sr. Rector de la 

Universidad Central.—El H. Consejo General de Instrucción Pú- 
blica en la sesión de ayer aprobó los dos siguientes informes: (A .) 
H. Sr. Ministro, Presidente del Consejo General de Instrucción 

fianza para responder de los valores que se le confiaren.—2” Que 
se oficie al Sr. Rector de la Universidad haga recaudar los libros 

derarse como complemento necesario de los gabinetes ase iio 
as.—Salv 

Quito, junio 23 de 1892.—H” Alfonso J.»—Lo que tengo á honra 
poner en conocimiento de US. á quien Dios guarde.—Carlos Pé- 
rez Quiñones » 
A presea se ordenó que el Sr. Bibliotecario Dr. Dn- 

nue! A. Espinosa, pase al Sr. Colector una lista de los libros 
que están fuera de la referida Biblioteca. 
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Como en una razón de los bienes que pertenecen á la Nación, 
había insertado el H. Sr. Ministro de Hacienda el local de este Es- 
tablecimiento, se comisionó á los Señores Doctores Cabeza de Va- 
ca y Casares para que estudien el punto é informen. 

in más terminó la sesión. 

El Rector,—CarLos R. Tobar. 

El Secretario,-—Wanuel Baca M. 

Sesión del 20 de julio de 1892. 

as gestiones que con este objeto hiciere. Se autorizó al Sr. Co- 
lector para que con el plazo de seis meses coloque en depósito en 
el Banco de la Unión los dos mi! sucres que á buena cuenta de lo 
cy debs el Supremo Gobierno ha entregado el Tesorero Nacional, 

Besa de Matemáticas querían que se mps ele ab este Establecimiento: y al Sr. Dr. Campuzano para que ta ento: y p ar al Consejo 
de expulsión 

iMpuesta al alum ¡andrino Ribadeneira, o no Sr. Aleja rminó la sesión. 

El Rector,—Cartos R. ToBar, 

El Secretario, — Manuel Baca M, 

Sesión del 24 de julio de 1892. 

en Reunidos los Señores Rector, Campuzano, tas 
708 Vaca aprobaron el acta anterior y también el as pt 

pde mandó elevar inmediatamente al H. Sr. Presideni nde 

puscciones ue denut 
Wversidad Central,» mani fiesta no solo que se ha expedido auto 
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motivado contra el Sr. Alejandrino Ribadeneira, sino tambien, que 
ya:ha sido condenado por el Sr. Juez 1? de Letras, á la pena de do- 
ce sucres de multa y treinta y cinco días de prisión, como autor de 
las heridas causadas en la persona del Sr. Jorge E, Miranda. El 
oficio de fojas 4 y la copia de fojas 17 acreditan, así mismo, que el 
sobredicho alumno ha sido sindicado en los respectivos sumarios 
como responsable de inmoralidad, de falsificación de un instru- 

£ mento público y sustracción de cincuenta sucres de la Administra- 
m 

evidente, que el Sr. Ribadeneira ha incurrido en el caso previsto 
e el N” 1” del art. 183 del Reglamento General de Instrucción Pú- 
lica vigente, y que debía ser castigado por esta falta. - 

: ás que la H. Junta Administrativa procedió correctamente al 
imponer al culpable la pena de expulsión, lo demuestran las razo- 
nes siguientes 

stos, no cabe a 
establecida, aun cuando concurrieren alguna ó algunas circunstan- 
cias atenuantes y ninguna agravante. La escala establecida por los 
Números 1” 2% 3? 42 5” y 6? del artículo 189 solo pueden servir para 

n 
rl ni debe haber más pena que la expulsión, no sólo porque €* 
he Justa, atenta la naturaleza de la falta, sino porque es la más 

27 y adecuada á precaver el contagio de los demás. Cualquit- 

do los casos en 

hd 



; 

he ; 

, 
f 
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resuelva lo que, en su sabiduría y rectitud, creyese más justo y 
conveniente —Quito, julio 25 de 1892.— Campuzano»... 

ue á fines de este mes se presentará personalmente á contestar los 
Os cargos que se le han hecho como Administrador de los Anales, 

Terminó la sesión. 

El Rector,—Cartos R. Tobar. 

El Secretario, —Jlunuel Baca M. 

Sesión del 30 de julis de 1892. 

los Señores Pablo Mariano Borja, Juan Borja López, Gabriel 

nge, José María Peña y Ezequiel Burbano de los erechos co- 

ppuento de sueldo, y en vista del informe expresa 
t. Cabeza de Vaca se rebajó á seis sucres cuaren 

gn adelante por la tienda que oc upa. : ds 
O fueron aprobadas las dispensa concedidas por la Lara 

Arturo Martínez 

: | izadas en 
POr No encontrarse estos Sres. en las condiciones A 

o 
: € autorizó al Sr. Colector para que con 18S Ca ve las 
ds: £On plazo de seis meses y al interés del 6 “lo read los 
os que vaya percibiendo del eri 2 y seis mil sucres que este debe á la dida presente año 
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el Sr. Rector comisionó á cada uno de los Sres. miembros de la 
Fill para que forme el presupuesto de los gastos necesarios, en ca- 
da una de las Facultades de que son representantes, para que en vis- 
to de ellos se forme, en octubre próximo, el presupuesto General 
con arreglo á lo que manda el artículo 14 de la ley adicional de 1890. 

Se dispuso que en lo relativo á la madera necesaria para la re- 
paración de las cubiertas de esta casa, se compre la que designare 
el Sr. Eudoro Anda. 

n vista de una solicitud del Sr. Dr. Aurelio Villagómez pl- 
diendo que se le mande pagar la suma que tiene devengeda por 
haber concurrido como examinador en uno de los tribunales 
de la Facultad de Jurisprudencia, se ordenó que el Sr. Colector 
liquide la cuenta y pague al Sr. Dr. Villagómez lo que le co- 
rresponda conforme á lo dispuesto en la sesión de 22 de junio del 
presente año, y, además, se autorizó al mismo Sr. Colector para 
ue compre los muebles necesarios para arreglar el salón de los 
rofesores. Por último se aprobó el siguiente informe: «Sr. Rec- 

tor.—Según la terminante disposición del artículo 579 del Código 
Civil, son bienes del Estado todas las tierras que estando situadas 
dentro de los límites territoriales carecen de otro dueño. De tal 

raíces pertenecientes al Fisco. En tal virtud somos de parecer que 
el Sr. Rector á nombre de la H. Junta Administrativa, reclame al 
Ministerio antes nombrado la rectificación de la inexactitud pun- 
tualizada, inexactitud que daría lugar más tarde á serias dificulta- 
des. Este es el parecer de vuestra comisión, salyo el mejor y más 
acertado de la H. Junta.—Quito, julio 30 de 18y2.--Cabeza de Va- 
ca.—Manuel María Casares.» , a 

Con esto terminó la sesión. 

El Rector,—Cartos R. Topar. 

El Secretario, —l/anuel Boca M. 

Sesión del 29 de agosto de 1892. 

Asistieron los Sres. Dres. Campuzano y Vivar, presididos por 
prudencia, por ser éste el más 
Rector 
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sus rentas. —Digolo á US. á fin de que se sirva reunir cuanto antes 
la Junta mencionada para que dicte las disposiciones conducentes 

de la otra, ar- 
ticulo.6* inciso. 2” del Código de Enjuiciamientos Civiles. 

Uaiversidad emprender directamente el pleito ó si se debe dejar 
Qe lo continúe e] Fisco. Se nombró al Sr. Dr. Casares para e 51 caso Ml comisión opine por lo primero, sostenga el plel- 

229100 representante de la Universidad. , invier- 
ta ad Uutorizó al profesor de Zoología sistemática da de las o suma de diez sucres mensuales en la e cdo en el e es animales que se debe ir reponiendo y aulmel 

seo, 

Y terminó la sesión. 

Por el Rector.—CarLos Casares. 

El Secretario. —J/anuel Pata M. 

Sesión del 1* de Septiembre de 1892 : 
«Asistieron los Sr D e 
es $ Sres. Dres, Campuzano y 

i 

A Dr. Carlos Casares, Decano de la Facultad de quen de 

Vicos quien le corresponde subrogsr las faltas de e oi do 

Utoriz de por ser Decano más antiguo y además po 

An e APresamente por el Sr. Rector- 

tien odada el acta de la sesión anterior, 
oficio: —Sr. Rector de la Universidad.— 

dió lectura del si- 

El dy de los corr
ien=- 
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aún promulgado; á la urgencia del caso, pues los sedicentes here- 
deros habían obtenido order de entrega de los bienes: y por últi- 
mo. á que el decreto citado dice que pertenecerán al Colegio de 
Maternidad las herencias yacentes que, por sentencia judicial, se 

o en conocimiento de US., porque ya no será necesa- 
ria la intervención de la Junta Administrativa, y á fin de que US. 
tenga conocimiento de lo ocurrido.—Dios guarde á US.—Por en- 
fermedad del Ministro de Instrucción Pública, el Ministro de Gue- 
rra.—Julio Sáenz.» 

acordó que se presente la siguiente solicitud formulada por el Sr. Dr. Casares, y que se conteste al H, Sr. Ministro de Instruc- 
ción Pública, que el procedimiento Je la Junta será conforme á lo 
expuesto en esta solicitud.—«Sr. Juez 1% de Letras.—Como toda- 
vía no está ni decretado el escrito que presenté acerca de la suce- 
sión intestada de la Sra. Vallejo, tengo á bien retirarlo, pero re- 
servándome, en todo caso, los derechos de la Universidad para gestionar en el sentido que convenga, sea insistiendo en la solici- 
tud, sea tomando cualquiera medio. ¿ Sírvase Ud. acceder á mi solicitud.—Carlos Casares.—J. Julio Tobar.» 

Por el Rector, el Decano, —Cartos Casares. 

El Secretario, —anucl Baca M. 

Sesión del 3 de setienbre de 1892. 

Asistieron los Sres. Dres. Vivar y Cabeza de Vaca, presididos 
por el Sr, Dr. D, Carlos Casares, Decano de la Facultad de Juris- prudencia. 

Después de aprobar el acta de la sesión anterior, se dió lectu- ra de la siguiente solicitud: —«R, del E.—Quito, setiembre 1” de 1892.—Sr, Rector de la Universidad Central.—Sr.—-La H. Junta Ad- 
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gan, muy á pesar mio, á suplicar, por medio de US. á la H. Junta 
Administrativa, se digne excusarme de la comisión referida. Pa- 
ra hacerlo así díbese también tener en cuenta que ya en el año de 
1897, cumplí con esta obligación reglamentaria y que los cargos 
que pesan sobre los profesares sustitutos deben ser igualmente re- 
partidos.—Dios guarde á US. Josá N. Campuzano» - 

La Junta declaró justos los motivos alegados porel Sr. Dr. Cam- 
puzano y acogiendo la renuncia, nombró en su lugar al Sr. Dr. D. 
luis Cabeza de Vaca. 

in más terminó la sesión. 

Por el Rector, el Decano,—Cartos Casares. 

El Secretario, —Manuel Baca M. 

Sesión del 15, de Octubre de 1892. 

Reunidos los Sres. Dres. Campuzano y Vivar, presididos por 
elSr. Rector, aprobaron las actas de las sesiones del 30 de julio y 3 
de setiembre y accediendo á la solicitud del Sr. Dr. D, Luis Cabe- 
“ade Vaca, se convino en que el discurso de apertura de clases sea 
Pronunciado el Domingo próximo 23 de los corrientes; pero se dis- 

BAD 

o por la Facultad de Filosofía y Literatura al Sr. Benigno 
me. | 
Como el Sr. Rector manifestó que el trabajo tanto mo a 

tado, como de Secretaría aumentaba diariamente de tal mo Qe d 
pe “e podía desempeñar con sólo los dos amanuenses que 100 del 
S Se existen, se dispuso que se aumente otro para el despa 
de Rector, dotándolo con el mismo sueldo que á los otros. 

Sia más terminó la sesión. ' 

El Rector,—CarLos R. Toar» 

El Secretario, —Manuel Baca M. 

Sesión del 19 de octubre de 1 $92 
1vat, Pr Reunidos los Sres. Dres. Cabeza de Vaca, Campuzano y Vivas, o Por el Sr, Rector aprobaron el acta de la e fuere necesa- > Autorizaron al Sr. Rector para que gaste lo que fue 
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rio en reparar y arreglar el Salón de actos. también se convino en 
que para la próxima sesión presenten los Señores vocales de esta 
Junta el proyecto de presupuesto General de sueldos y gastos pa= 
ra el año 1893. 

El Rector, —Cartos R. Tobar. 

El Secretario,— Manuel Baca M. 

Sesón del 26 le octubre de 1892. 

la Facultad de Ciencias. Sin embargo US. resolverá lo que fuere 

d, re comisión opina q no se ppie 
¿ : 9, Salvo si, el mejor parecer de la H. Junta Adwi- nistrativa de la Universidad. — Dios de á4Ud,—José María Vivar. 

a r Barahona, con apoyo del Sr. Dr. Cam- puzano hizo la moción siguiente, e iné ploba da.—«Se puede 
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prester la máquina de Litografía á los PP. Salesianos, hasta que el 
Gobierno les proporciune otra.» 

A continuación, el Dr. Campuzano hizo otra moción, que fué 
aprabada.—Se declara que el Sr. Colector no debe pagar el sobre= 
sueldo correspondiente á los Señores Profesores de la Escuela de 
Agricultura. desde el 18 del presente. 

Se puso en segunda discusión el Presupuesto General del Es- 
tiblecimiento, correspondiente al próximo año de 1893 y el Sr. Dr. 
Campuzano hizo la moción siguiente: «El sueldo del Rector sera de 
sesenta sucres. cuando fuere profesor y cuando no el de cien su 
cres.» Al discutir esta moción se retiró el Sr. Rector y presidió 
en su reemplazo el Sr. Vicerrector y fué aprobada ésta. 
-Incontinenti hizo el Sr. Dr. Campuzano la siguiente que tam- 

bién fué aprobada: «Que el sueldo anual que en adelante gozará 
el Secreterio, será el de seiscientos setenta y dos sucres; y el del 
Prosecretario de cuatrocientos veinte.» 
Sin más terminó la sesión. 

El Rector, —Cartos R. Tonar. 

El Prosecretario, — José Bolívar Barahona. 

de Ciencias Físicas y Naturales, al Sr. Aparicio Batallas Terán y por 
. indicación del Sr. Dr. Campuzano se ordenó que en adelante, to- 

ersitarias. 
eyóse de seguida un oficio del R. P. Luis Sodiro, pidiendo 

que en el Presupuesto General se incluyan, siquiera cien sue 

Aetlos para gastos del Gabinete de Botánica. y se puso en tercera 

discusión el Presupuesto General del Establecimiento que €n defi- 

Mllva fué aprobada en los términos siguientes: 

INGRESOS 

T 1 > . - 

'sinta y dos mil sucres asignados en la Ley de Presu $e 
a A A $. eje 

a € o de gra 000 pp Sucres producto de grados y títulOs --..=...-.-* a 

“lentos veinte sucres, producto de derechos de exá- o 
A A 

a de NÓ 

$0 Veinte sucres, producto de derechos de matricu o 

ARAS ars e , an 

> OS sucres, producto de Imprenta..--.----* A 5 

dd Al uince sucres producto de censos trasla- 815. 

) > a 

PO DO E ...s. A 

Cuatroc; ESOTÓ >... á 
e 

tOCientos cincuenta y ocho sucres, producto 

a Pasan.-.-- $ 34:75 



VIBE Sos. $34.755 

O A ÓN 458 
Setenta y seis sucres, ochenta. centavos, producto del 
E A 76,80 

SUMIDi + <.. $35. 289,80 

EGRESOS 

Para la asignatura de Derecho Civil ............... $ 720 
93. ..95 ,) ,, ” ps A 720 
1,...4 ” ” O e ds e 720 

Ss » ” Lecialación y Economía 
a A 720 

Para h asigostura de Derecho Internacional Adminis- 
rativo y Ciencia a 720 Para la igatcal a A AIR 720 

”.o os ., 5 Fisiologól é Higiene Privado. 720 
” atología general, Nosografía y 
Anatomía Patológica ES oi A e 720 Para la esa a de Terapéutica y materia médica ... 720 

y» y 06 Farmacia y Toxicologia 0. 720 
ds Clínica cb la dl 720 
pad E Cirugía y Obste ricia A MN ES US A TE 720 
w» » » Medicina legal é ne pública Ed o 720 
A RE AS A 720 
A A O DN 720 
O A a 720 
sm. >. Física ea daa LP DO 720 
” 3» », Química inorgánica y analitic a 720 
co» o» orgánica y PEOIapica > e dos 720 A Geología y ion ti a do clio 720 

E ic A A A 720 
O 

720 Ps Bacteriolo A A NO 720 
«sy ss Matemáticas acido A 720 o O A 720 

” o» Arquitectura y Deo O hn 
O O O e 72 Para dos Pro aros Jubilados á $ 720 cada uno....... 1.540 

es E otro Profesor CA A - 288 
ra dos prolesores que de clase á las alum- de Obateioa! o 480 pe le Profesora de Diada. que da clases prácticas 

A a 300 
Sueldo del Siero a 720 a CI 

480 
. O o 390 
>, ” Director del Jardín AÓpiea o 480 
» ”) ” e la Impre O 

0. » 3, Ayudante de Daitica. do aa 384 
a 
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Viene... $ 24.712 

Mae! Ayudante de Física....... UPA 192 
ER A »» Mineralogía y Geología...... 192 

¿E N E s, Zoología... >. 192 

ÓN ” ,» Botánica .....-.. 192 

Dos becas para los cursantes que se dediquen á estudiar 
cias Naturales ..... -.-.... 288 

NS AManuenses........ co yoo 

— 144 
Ms A 96 
MEAStOS del Jardín Botánico.....+........cnecnis 2.8 600. 
Ms Mioseritorio. 11. mi? O RIO > 140 

»  w de Imprenta inclusive el valor de la prensa. 2.500 
y» Feparaciones ordinarias de la casa................ 500 

» Bastos del gabinete de Química... oo .ooooomo.... 300 
O » s» Física... 1.0 gun ln 100 

MS 9 s» Botánica... 100 

A ” 3,» Zoologit: + 07d 100 

CU » sy Mineralogia....¡ cl 100 

e $, sy Geodesia... 1 100 
Para dos profesores examinadores en la Facultad de Ju- 
o 200 

Para el pago de lo que se debe á los profesores de Obs- 
tetricia y por sueldos devengadas. ...ooooomo=oo.. 960 

del Colector...... 22... 2 e 

Suman ...-- $ 32.608 

- No consta la partida correspondiente al sueldo del pee ab 
le como los Sres. miembros de la Junta propusieron que e' sus 

es éste empleado sea de cien sucres mensuales cuando no sea pro 
leso ninguna manera 

l jar la discusión 

a en lo relacionado con ella; pero esta asu 

Ed efectos sino después de que haya el H. per 
. A , 

em or Último se ordenó que el Sr. Colector, SIN qe ase cido 

| debe Que los Ayudantes de los Gabinetes rindan ed Ea qu 

Orgánico n arreglo á lo que dispone el art. 155 4 
Sánica de Instrucción Pública. mata 

ON esto terminó la sesión. 

El Rector, —Cartos R. Toñar: 

| El Secretario, —Manuel Baca M. 
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SERIE VII, > Quito, Juuio de 1893. ¿ NUMERO 59. 

CONSULTAS AL DICCIONARIO DE LA LENGUA 

POR 

CARLOS R. TOBAR. 

(Continuación. —V, el n? 33, pág. 395). 1 

Abridor solemos llamar al peine de púas ralas, grue- 

Sas y largas, que sirve para desenredar el cabello, más 

ve que para peinarlo. Lscarpidor ó escarpiador (del 

excarpere, cardar) es como se llama el tal peine. 

decido. — 4c¿do. 

e que recalcándose y echándola de más cultos que los de» 

o A occéano.. . .ignoran que nada justifica el em- 

ROA dro a le c; porque ACER no la tiene en latín, ni en grie- 

che eS Uxpos, de la raiz ax, punta aguijón, ni tampoco se es- 
Son dos ces OCEANUS en latín, ni Uxsavóz en griego. 

( Benot-Arquitectar a de las lenguas). 

| directe no trae todavía la palabra ¿czdo en Sus Ori- 

la encontramos tampoco en obras contemporá- 

E os al libro del Sr. Canónigo de la ; o 

Uv acedo Órdova, en las cuales sí se encuentra eS AN 

OS en acaso predecesor de nuestro vocablo. Lo ha- 

en el Diccionario académico de 1726, que lo defi- 

de la Unwwersidad, 
con 

reprodujeron en las 

de Consultas 

A : 

E o studios empezaron á publicarse en los Amales 

, Puntes para un Diccionario de Ouiteñiismos, y S€ 

e cambio ademia, adicionados y con título distinto, esto €s, 

a Proveniente, como entonces mismo se dijo, de que el autor encontró e 

| 

abla de los quite- 

Diccionario de la le
ngua, eic- 

. 
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ne, “lo que es agrio al gusto,” y lo distinywe de “To que 
llamamos agrio, porque este nose dice propiamente sino 
del sabor, y el ¿cido de lo que es corrosivo, que penetra, 
disuelve y corrompe la substancia de las cosas.” 

Aijares.—Hijares 6 Hijadas. El Léxico último es- 
cribe estos dos sustantivos sin H. Yael Diccionario 
de las Autoridades advertía (tom. 4? pág. 209) que se es- 
eribiese sin la expresada letra, á causa de venir ¿ar é 174- 
da del lat. ¿Lía, ¿L¿une. 

Revuelve lleno de vergienza y furia, 
Rompiéndole al overo las /hijadas, 
Y otra vez yerra el golpe, por que el brazo 
Iba temblando de despecho y rabia. 

(Saavedra-Moro expósito). 

Alabancia, Alabancioso.—Jactancia, Jactancioso.—Pre- 
sunción, Presuntuoso. 

Algunas veces la lisonja mezclada con la ignorancia, alaba en el niño por virtudes la tacañería, la Jactarncia, la insolencia, la 
ira, la venganza, y otros vicios, creyendo que son muestras de un 
principe grande, id LS 

(Saavedra Fajardo). 

Pues no hay sino tenerla (paciencia), y prestarla, dixo el jac- 
fancioso, que aquí no hay hombre sín penacho, ni hembra sin garzota, 

(Gración=El Criticón). 

058 hurnilde, y serás temeroso; y si eres temeroso, serás vÍ- 
gilante; y si todo esto eres, presto serás de Dios: al Señor dispo- ne lugar, quien con la humildad desembaraza el alma de la pre sunción, 

( Vieremberg-4 VISOS espirituales, sacados de sus obras). 

El segundo (yerro de San Pedro) fué, presumir de sí más que de los otros, anteponiéndose á ellos. El tercero fué, presumir de sus fuerzas más de lo que podía, y jactarse de ello, De aquí resultó que ls demás apóstoles, por no quedar inferiores á pe- dro, y no ser notados de cobardes, todos dijeron lo mismo, que estaban aparejados á seguir á Cristo hasta morir. Y si esto dije- ran con humildad, pidiendo á su Maestro que los ayudara, no erra- 



fan, pero como nacía de presunción, no fué agradable á Cristo 
mestro Señor; el cual pudiera responderles aquello de Jeremías: 
Dido habemos la soberbia de Moab, en gran manera es soberbio, 
Yo conozco su jactancia, y que no es conforme á ella su fortale- 
e ni aun hará lo poco que podía, Lo cual se cumplió á la le- 
- fracon los discípulos, 

(2. Luis de la Puente -Meditaciones Espirituales). 

En este ejemplo se encuentra perfectamente defini- 
dol alabancioso, que dice nuestro pueblo. El venera- 
dl de la Puente emplea, asimismo, en el fragmento co- 
plado, los varios términos castizos equivalentes al bar- 
barismo alabarncia- presunción, soberbia, jactancia. 

, Si se quisiese emplear un término tropológico, se po- 
dría decir tacareador. 

Cacareador met. El que exajera y pondera con arrogancia 
SUS Cosas.  Jactator, arrogans, tumidas. 

(Salvá-Dico, 1838). 

-"Apoltronado.—Decimos de los caballos y aun de las 
sentes que, por haberse entregado á un largo descanso, 5 qa AE 4 , . Da | bitúan á la pereza 6 haraganería y odian el trabajo, 

Nc tstán apoltronados. Aun cuando el verbo es apoltro- 
| , el adjetivo es Poltrón. | 

dos Para Obviar nosotros este inconveniente (el de las citas), he- 80 tenido Por conveniente recopilar aquí con la mayor iio 
¿MISMO Que diji s allí e acia de stros lectores flacos Miserab Que dijimos allí, en gracia de nues , 

Ss 3 

ES Y Poltrones. 

(Isla-May Gerundio de Campazas). 

1er Atrayador,— E] instrumento que sirve para igualar las 
“didas de maíz, trigo, cebada, etc., se llama rasero, así 
*omo la Operación misma se denomina rasar (de rader, 

y no arrayar, como dicen nuestros campesinos. 

Rasar, €n estar lleno el vaso, á radendo, del supino rasum, 

3 e palo rollizo, con que se raen las medidas de cosas arl- 
Evarlos á todos por un rasero, igualarlos. 

a (Aldreto. Del Origen y Principio de la Lengua Castellana). 
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Asorada, Asorar, Asorarse.—La comida que, por haber- 
se requemado, toma sabor desagradable, está asura- 
da; pues, asurar, según la Academia, significa “re- 
quemar los guisados en la vasija donde se cuecen, por 
falta de jugo ó de humedad.” Viene del latín exurere: 
de ex aument. y urere, quemar. 

Assurado, da. part. pas, Lo recatentado y quemado en la 
forma dicha (en la olla, ú otra vasija por falta de agua ó grasa). 
Lat. Pené exustus, a um. 

(Diccionario de la Acad. Esp. 1726). 

B 

Baláustre es la columna pequeña que sirve para for- 
mar las barandillas de balcones y corredores, para ador- 
nos de escaleras, etc. : 

La plancha de hierro con asa 6 manija, de que usan 
los albañiles para extender la argamasa, yeso, etc., se de- 
nomina en castellano plaza, llana y palustre. 

D. Rufino J. Cuervo, en sus 4 puntaciones críticas 
sobre el lenguaje bogotano, nota la varia acentuación de 
esta voz cuadrisílaba, y presenta unos cuantos ejemplos, 
de los cuales copio aquí algunos con el objeto de que se 
conozca el significado de la palabra daláustre, muy otro, 
por cierto, del que solemos darle: 

El pecho recliné sobre el herrado 
Baldustre que abortó la ardiente fragua 
Para marcar la esclavitud del agua. 

(Arriaga—-La cavilación solitaria). 

Al pie de aquel balconcillo 
Cuyos rústicos baláustres 
Engalanan y perfuman 
Madreselvas y rosales, 

(Zrucba=-Remance la niña y el marinero). 

De plata los baláustres y antepecho 
De jaspes escaleras anchurosas. 

, 

(V. albuena—Bernardo). 
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 D, Miguel Luis Amunátegui, en el libro Acentua- 
ciones viciosas, trae también algunas observaciones, no 
acerca del significado, sino de la acentuación de baláus- 
tre, y cita la opinión de D. Mariano José Sicilia, en las 
Lecciones Elementales de Ortología y Prosodia, favora- 
ble al acento en la segunda a de la palabra; la de Bello, 
en los Principios ae la Ortología y Métrica de la Lengua 
Castellana, adversa á la de Sicilia; la de la Academia, 
contraria á la de Bello; y el uso de Calderón de la Barca 

y Otros poetas de su tiempo, que cargaban el acento en la 
Y, y no en la a. 
La cuestión relativa al acento queda, pues, por re- 

solverse; mas no la de significado, motivada exclusivamen- 
te por los caprichos del vulgo ignorante. 

Balumba es bulto que hacen muchas cosas juntas. No 

alboroto, asonada, como se pretende en algunas partes del 
Ecuador. 

Banquillo se denomina el aciento en que coloca el 

procesado ante el tribunal. Lo otro es cadalso ó patíbulo, 

Porque, habiendo sido este hombre hijo de padre católico, y 

que estando ya en el cadalso para morir, exhortó con grande afec- 

to á todo el pueblo que perseverase en la fe católica. .. 

(Ribadeneira-Cisma de Inglaterra). 

La palabra patíbulo (Lat. patibulun, de patior, eros, 

Passus, pati) es quizá nueva en castellano; mas no el voca- 
blo cadalso ó codahalso, cuya primera significación fué la 

de tablado en lugar público para un acto solemne cual- 
quiera: tal como la jura de pendón “ú otro que toque 4 la 

Corona, las representaciones y danzas de fiestas, Ó de 

las de la Iulesia, ó de las seculares,” etc. Cadahalso se lla- 

mó también el túmulo funeral de Emperador, Rey 6 per- 

sona real. 

Bañador es el que baña á otra persona 0 ed ion 

Por tanto, decimos mal que J142 es bañador, cuando > 

se baña á sí mismo, aunque ejecute esta operación todos 
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los días de' año, en día frío ó en día caluroso: el dicho 

Juan es simplemente dañista. 

Haciendo en el año 1852 una obra para mejorar el servició 
de aquellos baños (los de cerca de Vicarello), encontraron los tra- 
bajadores en el fondo del agua muchos millares de monedas de 
cobre y otros objetos, pías ofrendas de los bazistas á los númenes 
tutelares de las aguas benéficas. . .. 

(D. Juan Engenio Hartzeenbusch-—Discurso de contestación al 
de incorporación en la Academia de D. Pedro +. Monlan). 

Bañador se llama también el traje especial para baño. 

Bampuche 6 Mampuche,— Indudablemente son una defor- 
mación del sustantivo castellano damboche, tomado del 
italiano bamboccio, sujeto muy pequeño, gordo y de ros- 
tro abultado; definición que corresponde con exactitud á 
lo que nosotros nombramos mampuches ó bampuches, esto 
es, á unas figuras ridículas de barro vidriado que Jos an- 
tiguos solían poner en las balaustradas de las azoteas. 
De donde proviene la frase con que aun hoy los niños 
y gentes del pueblo encarecen la fealdad de alguien: 720 
como un mampuche de azotea. 

Barajo.—La acción de barajar, es haraje 6 barajadura. 

Barbiquejo.—El Diccionario último de la Academia 
define el vocablo barboguejo: “cinta con que se suje- 
ta por debajo de la barba elsombrero ó morrión pa- ra que nose lo lleve el aire,” sentido en el que apenas 
será usada esta palabra en el Ecuador por los doctos. El 
pueblo denomina barbiguejo, y los tal cual entendidos 
darboguejo, á la “porción de soga, cordel ó cabestro que 
se pone á los caballos, mulas, asnos, en la boca, y ciñe la 
barba, para sujetarlos y guiarlos en lugar de freno,” quie- re en á lo m2smo que se llamaba barboguejo en la anti- 
q paró la cinta con que se sujeta y se cierra 

a 4 los cadáveres). (Véase el Diccionario de 1726): 
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Volvemos á encontrarnos, pues, con otra de las mu- 
chas voces arcaícas en España; pero en todo su vigor en 
América. 
Terreros y Pando trae además en su Diccionario, la 

palabra ba7b17uezo, y la define: “pañuelo que usan en Amé- 
rica para ponerle en la barba, abrigarse y embozarse.” 
Acepción que hoy nos es desconocida. 

Barralo.— Zarullo. (¿Del ital. barrullo?) m. fam. Con- 
fusión, desorden, mezcla de gentes ó cosas de todas cla- 
ses. (Dicc. de la Acad. edi. últ.) 

Bascosidad.—“Inmundicia Ó suciedad,” dice el Dicciona- 
rio adémico de 1884. Los ecuatorianos llamamos bas- 
cosidades tropolóyicamente sólo á las palabras sucias. Vie- 
ne de ¿ascoso. 

Bascoso, adjetivo anticuado que, según el Dicciona- 
rio último de la Academia, se aplicaba al que padecía 
bascas. Se emplea todavía en el Ecuador, aunque no em 
el sentido recto, sino en el metafórico de persona q ae 
ce cosas sucias. En 1786 había caído en desuso aún en 
su primitiva acepción. 

- Bascoso, dice Ond. por el que tiene nauseas; pero Pe ES 
USO, como también el Francés 4Angoisseux, que le acomoda. 

(Terreros y Pando). 

Bascoso es, pues, una de las palabras desusadas de 
Antiguo en España y vivas todavía en América. 

En la tercera edición del Diccionario de la lengua 
mia Española 

1791), encontramos ya al adjetivo basco50 jee la aos 

DOta de anticuado con que le hallamos en 1884: e se 

Singular es que ni siquiera lo trae la Academia en e 

mer Léxico, año 1726, ni el Canónigo dean uo 
sen y principio de la lengua castellana, publicaco, 
s 7 Y a Í uaria! 

Se sabe, en 1674. ¿En qué tiempo se a 
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Basto decimos al almohadillado inferior de la silla de 
montar, que resguarda los lomos de las caballerías. El 
dicho almohadillo es baste. Basto tiene otras significa- 
ciones. 

Batalla campal. —““En vez de darse una batalla campal, 
las tropas entraron en la ciudad, donde combatieron .. .” 
etc., he leído enalguna parte.—Parece, por tanto, que lode 
batalla campal fuese contrario á batalla dentro de la ciu- 
dad, según el leal saber y entender del que escribió lo 
que precede. | 

Batalla campal, dice la Academia, “es la general y 
decisiva entre dos ejércitos completos en un terreno en 
que puede abrazarse el conjunto de las manivbras que se 
ejecutan.” Así, pues, aunque sea campal también la que 
se da en campo raso, no dejará de serlo la que se libre 
en una población, con tal de reunir las condiciones antes 
expresadas. 

Puestos en vista, como se reconocieron unos á otros, sin or- 
denar esquadrones ni deshacer el paraje que traían, arremetieron eZ 

.. , asi como llegaban en el sitio donde se halló cada qual C 

(Plorián de Ocampo-Crónica general de España). 

Bebedero. ra. —Se dice del líquido cualquiera bueno de beber, Entre otras acepciones, tiene también la de “pa- raje donde acuden á beber las aves.” 
Nosotros acostumbramos decir que el fundo A care- ce de agua, pero que posee bebederos para los: ganados; confundimos, en consecuencia, bebedero con abrevadero, que la Academia define “paraje donde se da de beber al 

ganado.” 

del o Berreo.—Según la Academia, el verbo berrea?, 
el latín barrire, bramar el elefante, significa dar berri- dos los becerros ú otros animales; y be7rearse, en estilo 
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bajo, quiere decir descubrir, declarar ó confesar alguna cosa. 
_ Antiguamente bessear significaba también reñir con 
otro, dando bufidos á manera de los becerros, y era voz 
jocosa, conforme lo asienta el Diccionario de 1726. Acep- 
ción metafórica que se aproxima á la en que se toma la 
palabra en nuestra República, esto es, en la de encole- 
rizarse, enfadarse con demasía ó sea emberrenchinarse. 

Bilabarquín ó birabarquin.—Ningún instrumento de car- 
pintero se denomina así en castellano: el que sirve para 
Abrir taladros en las maderas ú o.ras materias, se llama 
berbiguí. 

Birondo.—Z ¿rondo. as 
Mondo y liroudo, es decir, limpio, puro.—Mondo 

del lat. 12200 lus. | pes urioso es que se conserve en castellano el adjetivo 
Compuesto ¿enendo, sucio, no limpio, y que haya des- 
aparecido el adjetivo simple neuudo. A 

Todos conocen la com posición leida por 47. Gerun- 
dio, con motivo de la representación de “No hay burlas Con el amor,” una de cuyas estrofas (de la composición 
de Fr, Gerundio) dice: 

Al verle en sueño tan hondo 
¿Qué hace Doña Dalilita? 
Va, y con una tijerita 
Le deja mondo y lirondo, 

Bocarada.— Bocanada. 

Comenzó el estómago á basquear, y arrojó tanta cantidad de 
atadas. 

(Espinel-El Escudero Marcos de Obregón). 

¡ : ñ un .. Bocina, del lat. ¿uccina, trompeta para tañer. na 
MStrumento músico, según la Academia, Ó una ce 
Para hablar de lejos. No tiene nada de músico el Ins 
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mento que en el Ecuador nombramos bocóna; pero como 
no hay, sin duda, en el Diccionario, palabra que sirva 
para denominar la caña ó la especie de cerbatana que, con 
el sonido bronco que produce, sirve á los conductores de 
reses para anunciarlas á los transeuntes, y evitar á éstos 
un amurco ú otro daño, debería aceptarse en el Léxico 
esta nueva acepción. 

La bocina usada por nuestros ganaderos debe de ser 
descendiente de la denominada sagrada, de que nos ha- 
bla Solís en “La conquista de Méjico:” “Pero apenas 
se dió principio á la marcha, cuando asustó los oídos un 
instrumento formidable y meláncolico, que llamaban ellos 
la Bocína sagrada, porque solamente la podían tocar los 
sacerdotes cuando intimaban la guerra y concitaban los 
ánimos de parte de sus dioses.” (Cap. XXII). 

instrumento en forma de trompeta, que propaga el sonido de mo- do que se pueda hablar claramente desde una gran distancia. Hay apariencia de que le inventaron los griegos ... 

( Saverien-Hist, de los progresos del entendimiento humano. Trad. Rubin de Celis-1 775). 

.. Buda. —No solamente llamamos ¿oxa al festín ó con: vite que se da con motivo de un matrimonio, y al mis- mo casamiento, sino á todo banquete. 

Lo tercero, se muestra esta misericordia en el gusto con que hace todo esto por el pecador, como si é] interesara algo en su Conversión, queriendo que todos sus criados se alegren y tengan banquete de alegría por ella. 

(Luis de la Puente-Meditaciones Espirituales). 
- Despertó (D. Quijote) en fin soñoliento y perezoso, y vol- viendo el rostro á todas partes dijo: de la parte de esta enrama- da, 5! no me engaño, sale un tufo y olor harto más de torreznos asacos, que de juncos y tomillos: bodas que por tales olores Co- mienzan, para mi santiguada que deben de ser abundantes y ge- nerosas. 

a (Cervantes Quijote.—Parte 11, Cap. XX.—Donde se cuentan 45 BODAS de Camacho el rico, con el suceso de Basiho el pobre). 



Bodoquera.— Cerbatana. 
Bodoquera es el molde en que se hacen los bodoques. 

Con mayor confusión la centinela, los oídos hechos dos cer- 
batanas, escuchaba impaciente aquestas cosas. ... 

(El Español Gerardo). 

D. Pedro F. Cevallos corrige con razón, el significa- 
do erróneo que damos á bodoguera; pero el Diccionario 
Castellano de la Academia, edición XII?, acepta ya este 
vocablo como sinónimo de cerbatana. 

Cebratana encontramos escrita en libros antiguos, y 
proviene esto, según parecer del Dr. Aldrete, de que es 
Una corrupción de ¿erebratana. 

Bola es cuerpo esférico de cualquiera materia. La de 
que nos valemos en las Universidades y Colegios para 
dictaminar acerca de los exámenes de los estudiantes, tie- 
ne nombre especial: balota. De él se formó el verbo ba- 
dotar, votar con balotas. 

Bomba. —Este sustantivo tiene varios significados, pe- 
ro no el de Globo aerostático. E 

Bomba.— No tiene tampoco la significación de am- 

polla que forma un líquido por el aire ú otro gas que se le 
introduce, lo cual en castellano se denomina pompa, bur- 
ja Ó simplemente ampolla. 

Botoncillo.—La denominación Spilanthes Lund ho 

ecandolle, no tiene equivalente en castellano, po 

Por no ser conocida en España la planta originaria i e 

América. Podría quizá la Academia aceptar la palabra 

dotoncillo, con que la referida planta €s nombrada por 

Nuestro pueblo, 

Botualante,—Esta interjección de puesto P to 
de cierto, formada por contracción Ó EU Poe PH 
Posición, del juramento “Voto al Ante” ó “Voto a 
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cristo;” congetura que se vuelve más probable al encon- 
trar escrista la palabra como la pone D. Juan León Me- 
ra en los “Cantares del pueblo ecuatoriano:” 

Tienes unos ojitos 
De Votoalante, 

Que me dan tentaciones 
De ser tu amante. 

Bozalillo.—Puede muy bien ser diminutivo de bozal; 
pero no significa lo propio que almártaga. ( 

ntiguamente se decía también a/mártega y almár- 
tiga. Pudiera ser que viniese, en efecto, del árabe mez- 
tacum, tener firme ó fuertemente una cosa, y el art. al, se- 
gún opinión de Covarruvias y Urrea. 

Los picadores llaman asimismo b60za/¿1lo al cabezón, 
que, además de otras acepciones, posee la de “media lu- 
na de hierro con unos dientecillos, que tiene en sus ex- 
tremos unas asillas donde se atan unos ramales gruesos 
de cáñamo; sirve para sujetar y hacer obedecer al caba- 
llo poniéndosela sobre las narices, afianzada de Ja cabeza.” 

(Salvá-Dicc. 1838). 

, Braceador.—El caballo que levanta mucho los brazos 
y pisa con violencia y. estrépito es, según el Dice. de la 
Acad., pisador.. 

Bramadero.—Más en lo justo están los que llaman sim- 
plemente Poste al madero clavado en el suelo y destina- 
do á atar caballos, vacas, etu. 

Broquel.—Es el escudo pequeño destinado á cubrir el cuerpo y defenderlo de los golpes del enemigo. Es, por consiguiente, cosa bien disiinta del antepecho que se pone al rededor de los pozos, y se denomina brocal; así como 
es muy diferente también del va//ado de piedra ú otra 
materia que impide á las gentes caer de los puentes, azo: teas, atrios, andenes, etc. y se llama guardalado 10) pretil. 
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Toda esta plática ó conversación pasó estando este hidalgo 
y yo echados de pechos sobre el guardalado de la puente Sego- 
viana. ... 

: (Espinel- El Escudero Marcos de Obregón). 

Buche.—No comprendo por qué extravagancia llama- 
mos buche al sombrero alto, de pelo de seda, de copa, de 
copa alta, redondo ó chistera. 

«2 palabra buche posee varias acepciones, mas no 
la que extravagantemente le damos en el Ecuador. La 
primera, según el Diccionario académico, es la bolsa que 
tienen las aves en el cuello: 

Ahí verás la buena conciencia: tiene buen buche, no se aho- 
ga con poco, ni se ahita con cosillas, engorda con la merced de 
Dios; y así todos le echan mil bendiciones. 

(Gracián—Criticón). 

Buche equivale también á burro. 
Ni con esto ni con lo otro, según parece, tiene se- 

mejanza alguna el pobre sombrero redondo. 

Buñega. —bo0%¿ga. 

¿Cuándo se vió tal hambre como la que en este cerco se 
pasó, cuando los hombres comían los cintos, y las riendas de los 
caballos, y los cueros de los zapatos, y las pajas y boMigas de los 
bueyes? 

(Granada-Del Símbolo de la Fe). 

Buñelera.—LBuñolera, la que hace ó vende buñuelos. 

Buñelos.—Du2uelos. 

. Buñuelo,—Lat. globulus, es cierta fru 
aAZeite, que se come caliente, y con miel: y el | Díxose asada que en otra ninguna parte en tiempo de invierno. PRA 

lo quasi puñuelo, porque tomando un poco de mb > eo 
» Y en su punto en el puño, le van apretando a Pa 6 

Sobre el azeite, y aquello que se exprime, y Cae en la ri aria- Padilla de azeite, es el buñnelo, exprimido La as 
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mente son mujeres las que los hazen, y venden, y las llaman hu- 
mileras, etc. Juan López de Velasco dize, que buñuelo se dixo 
de bunos, que significa montezillo, 

(Aldrete-Del origen de la lengua castellana). 

¿Y por qué no de ¿u//a, ampolla, ó de ebullzo ó bu- 
¿/20, bullir ó hervir, ó de bu/6u%s, cebolla redonda, ó de bul- 
ga, bolsa de cuero, ó de bunzas, nabo grueso? El mun- 
do de las hipótesis es muy grande... El simple sonido 
de las palabras, unido á la semejanza ú otra relación de 
los seres que ellas representan, puede llevarnos á muy 
ingeniosas suposiciones; pero quizá rarísima vez al acierto. 

Monlau cita en su Diccionario etimológico, la opinión 
de Díez, quien conjetura que el vocablo ¿2%uelo se refe- 
re al antiguo—alto-alemán ¿22g0, bulbo; y que á su mis- 
ma familia pertenecen el catalán ¿oxy, el inglés bun, el 
italiano bogna, bugna, etc., que todos significan tumor. 
Del mismo grupo forma parte el francés bezgnet, bignet, 
equivalente á nuestro buñuelo, 

Juro por vida de la cordura, exclamó Critilo, que sueñan to- 
dos estos, en opinión de juicio, y que dixo bien aquel Monarca, 
habiendo oído á uno de estos: trahedme quien ore con seso: y á 
atro semejante le apodó buñuelo de viento, 

(Lorenzo Gracián—El Criticón). 

(Continuará). 
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BOTANICA 

CRYPTOGAMAE VASCULARES QUITENSES. 

AUCTORE, 

ALoIsio PODIRO, Pp J. 

(Continuatio. vid. pág. 276). 

2d Rizoma erguido, raras veces oblícuo, leñoso, cubierto en el 
ápice con escamas linear—lanceoladas, acuminadas, negruzcas; 
estípites fasciculados, más ó menos densos, comprimidos, ceni- 
cieatos Ó parduzcos, escasamente escamosos en la base, superior- 
mente alados ó marginados, á veces en toda su extensión; froX- 
des herbáceo-membranáceas, oblongo-lanceoladas, más ó menos 
angostadas en la base y en el ápice; raques medianamente fir- 

mes, redondeadas en el dorso y recorridas en los lados por una 
ala herbácea interrumpida entre las pinas y comunmente radi- 

cantes en el ápice; pinas lanceoladas, rectas, ó más comunmente 

falcadas, obtusas, puntiagudas ó acuminadas en el ápice; la base 
inferior brevemente acuñada, la superior truncada, paralela con 

A raquis y más ó menos largamente auriculada; pinnas inferio- 

Yes conformes y menores, flabeladas y con la base superior O En- 

trambas auriculado—lobulada; veras numerosas, erecto-patentes, 
Indivisas, salvo las de la base superior, que son 1-2 veces bifur- 

cadas; soros lineares, rectos, ordinariamente 6-9, á veces más, 

€ cada lado, terminados debajo de la base de los respectivos 

dientes y contiguos con el nervio medio; involucros lineares, 
cartilagíneos, enteros, persistentes. 
1 Specie generalmente difusa en todos los 

lera occidental, desde 400 hasta 3.600 metros. 

$. pteropus estípites 6-84: largos, gráciles, alados hasta cer- 
Ca de la base; Jrondes membranáceas; raques gráciles, flexibles 
A anchamente aladas; pínas tenuamente membranáceas; 50705 

¿Shores que en la forma principal. ; 
ad en el valle de lacada cerca del Puente de Chimbo. 

Observación: Todos los ejemplares que A ES pa 

Pecie, tienen las raques y, almenos la parte superior, de los y das 
» aladas $ marginadas y la extremidad de las frondes cas! to 

bosques de la cordi- 
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radicantes, excepto en la forma P, en la cual es constantemente 
pinatifida. La afinidad, pues, con la especie 4. alatum es ma- 
nifiesta en la forma típica. Jas diferencias más sensibles y cons- 
tantes parecen consistir en la forma de la base de las pinas, casi 
simétrica en la primera y asimétrica en la segunda, las venas son 
sensillas en ésta y terminadas cada una en un diente de las pinas 
mientras en la anterior las venas son bifurcadas y los dos ramos 
terminan juntos en cada diente, La forma f se distingue ade- 
más por el aspecto decididamente diverso del de la típica y por 
la debilidad y color más intenso de sus frondes. Nuestros ejem- 
plares de cada forma coinciden perfectamente con la figura de 
Hooker lot. cit. tab. 177, lo que manifiesta su estabilidad. A 
nuestro parecer debería tenerse por especie propia. 

18. A. harpeodes Kze; »hizomate brevi, oblicuo 
lignoso, apice squamis linearibus, subulatis, atris dense 
stipato; st2pitibus dense fasciculatis, subcylindricis, ri- 
gidis, ebeneis, 8-12 longis; frondibus elongato-lan- 
ceclatis, 30-50 longis, 5-8 latis pinnatis, herbaceis 
glabris; rachibus subcylindricis, ebeneis, nitidis, secus 
latera linea herbacea signatis; pínnis e basi truncata, 
sursum angustatis, rectis vel falcatis, plerumque plus mi- 
nusve acutatis vel acuminatis; das7 inferiore longius bre- 
viusve cuneata, superiore truncata, cum rachi parallela; 
pinnis inferioribus remotioribus, conformibus sed dimi- 
nutis, saepe utrinque auriculatis; vezzs conspicuis, erec- 
to-patentibus, in basi superiore bifurcatis, ceteris, sim- 
plicibus, singulis in dentes singulos distributis, ante mar- 
ginem desinentibus; soz?s linearibus, utrinque 8-12; nervo 
medio approximatis, longe ante marginem desinentibus; 
involucris angustis, tenuibus, pallescentibus. 
| Á. erectum var, harpeodes Hk. Sp. 117. pag. 126, 
tab. 178; A. harpeodes Kze in Linnaex 18 Pag. 329. 

3 Rizoma robusto, breve, erguido ó ascendente, densamente 
cubierto en el ápici por escamas linear-alesnadas, muy negras; estipites densamente fasciculados, 8-12; y hasta 20et. largos, rÍ gidos, lustrosos, á veces pubescentes en la base; frondes pinadas, 
largamente oblongo-lanceoladas, herbáceas, lampiñas, 30-50: - 30. . íDi 5 
largas, 5-8ct. anchas; Faques, como los estípites, negro-ó casta- ño-lustrosas, cilíndricas, 
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reducidas, más cortas y con entrambas bases simétricas y au- 
riculadas; cenas sensibles; las de la base superior 1-2 veces bi- 

furcadas, las demás sencillas y distribuidas una por cada diente 
de la pina y terminadas dentro del margen; soros lineares aproxi- 
mados al nervio medio y terminados hacia la mitad de la parte 
respectiva de la pina; ¿nvolucros angostos, lineares, muy delga- 
dos, blanquecinos. : 

rece en los bosques de la región subandina, en las provin- 

cias de Quito y Riobamba; item en la de Cuenca ( Rimbach. E. 
ES 

Observación: Esta especie es considerada por Hooker y por 

Baker como variedad de la anterior. Los puntos de contacto que 

tiene con ella se reducen: en tener las pinas igualmente dentadas, 

las venas simples é igualmente distribuidas en dichos dientes y en 

la forma igual de los soros. Se distingue en la naturaleza y tegu- 

mento del rizoma, en la forma, consistencia, color de las raques y 

de los estípites y finalmente, en que las alas de las raques, inter- 

rumpidas en la primera al pie de cada pina, son continuas en la 

segunda. Estas diferencias parecen suficientes, para reconocerla 

como especie distinta. En 

19. A. Pululahuae Sod. +hizomate erecto, lignoso, 

squamis linearibus, subulatis dense obtecto; stipitibus 

fasciculatis, glabris, semicylindricis, 15 20% longis, ut 
raches, fere usque ad basin anguste alatis; Jrondibus 

herbaceis. viridibus, ex ovata basi lanceolatis, pinnatis 
apice pinnatifidis, 50-60 longis, 1O0-12% lats; rachilus 

dorso rotundatis, antrorsum sulcatis; [P222725 Utrinque 

20-40, horizontaliter patentibus, 4-0" longis, ad basin 

10-12%0L latis; basí inferiore cuneatim expecta, 0 
Fiore truncata, auriculatim producta, cum rachi paralela; 

latere superiore et exteriore inciso-dentatis; pinnis he 

ferioribus parum diminutis; 7em2S in bas! SUpEniorí, 13 
bifurcatis, ceteris simplicibus, suberects, singulis 10 pen: 
tes singulos distributis; 50778 linearibus, elongatis, ed 

medio approximatis, prope dentium basin o as 

In basi superiore plerisaue diplaziodeis; involucro line 

ri, tenviter cartilagineo, albido. 
Sod. Recensio «U. Pag. 33: E 

Rizoma leñoso, erguido, robusto, genments pai 

toda su extensión de escamas negruscas, oc pois ce re- 
Pites fasciculados, erguidos, robustos, asi como las raques, 

Ondeados y grises en el dorso, anterior 

Corridos en los lados hasta corta distancl 
erbácea, angosta; frondes pinadas, pina 

a de la base por Un ala 

tifidas en el ápice, des- 
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de la base aovada largamente lanceoladas, 50-60“! largas, 10- 
12“. anchas, herbáceas, verdes, lampiñas, inferiormente pá'idas; 

pinas lanceoladas, falcadas, gradualmente adelgazadas desde la 
base hacia el ápice; base inferior acuñado-cóncava, entera, la su- 

perior truncada, auriculada y paralela con la raquis, á veces más 
ó menos profundamente separada del cuerpo de la pina; margen 
superior y exterior profundamente inciso-dentados; los dos ó 
tres pares inferiores algo menores, y conformes con los demás; 
venas de la base superior dos veces bifurcadas, las demás senci- 
llas, erguidas, distribuídas por cada diente y terminadas antes 
dei ápice de éstos: soros lineares, aproximados al nervio medio y 
terminados debajo de la base de cada diente, los de la base supe- 
rior ordinariamente diplazoideos; ¿mvolucro linear, temuemente 
cartilagíneo, blanquecino. 

Crece en los bosques del r0lcán Pululahua, entre 2.100 Y 
2.400 metros. 

Observación: Especie evidentemente afine al 4 /unulatun, 
sea por el aspecto, como por la confomación de las pinas, natu- 
raleza y distribución de las venas y forma de los soros. Sin em- 
bargo, se diferencia por las escamas del rizoma, forma y propor- 
ciones de las frondes y por los soros de la base superior dipla- 
zioídeos. 

20. A. abscissum Willd. rhizomate brevi, lignoso, 
erecto, apice squamis linearibus vestito; stipitibus fasci- 
culatis, rigidis, cinereis, glabris, ro-15 longis; frondi- 
bus lanceolatis, pinnatis herbaceis, viridibus, glabris, 15- 
30% longis, 58% latis; rachibws gracilibus, apteris, gri- 
seis; $215 utrinque 12-20, 2-5*- longis, obtusis vel acu- 
tiusculis, basi inferiore cuneata, superiore recta, cum ra- 
chi paralela, latere superiore et exteriore inciso-crenato; 
venis inferioribus furcatis, ceteris simplicibus, erecto-pa: 
tentibus; SOYIS linearibus longiusculis, nec nervum me- 
dium nec marginem attingentibus; ¿rvolucro membrana- 
ceo integro, nudo. 

A. firmum Kze. Hk, Sp. TIT. pas. 134; A. abscis- 
sum Welld., HTk. €. Bak. Syn. pag. 203. 

Rizoma leñoso, breve, erguido, cubierto en el ápice por €s- 
camas negro—parduzcas, 
ciculados, erguidos, 

AO odas herbáceas, lanceoladas ú oblongas, 15-30“t- largas, 
578“ anchas, pinadas, á veces radicantes en el ápice; raques Yí- 

5, lampiñas, desnudas ó ligeramente marginadas por 
PSN e ot Loro pinas 12-20 de ambos lados, pe 

largas, 6-8M!. anchas bl PS, ho A » Usas O acuminadas en el ápice; base 1M- 
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ferior acuñada ó cóncava, la superior truncada, paralela con. la 
raquis, más ó menos distintamente auriculada, el lado superior y 
el exterior inciso—crenados; pinas inferiores casi iguales á las in- 
termedias, más sensiblemente pecioladas; veras erecto-patentes, 
las superiores indivisas, las inferiores bifurcadas; soros dispuestos 
en dos series regulares, 6-12 de cada lado, igualmente aproxima- 
dos al nervio medio y al margen; ¿avolucro membranáceo, ente- 
ro, persistente. ' 

Crece en toda la América tropical. 

21. A. cultrifolium L. “stipitibus 10-15% longis, 
nudis, cinereis, rigidis; frondibus 15-30 longis, 8-10 “- 

latis, pinnatis, apice pinnatifidis, herbaceis; f2x2s utrin- 
que 6-10, 8—10*t- longis, 6-g"! latis, acutis vel acumina- 
tis, margine late dentatis, deorsum quandoque lobatis; 
basí superiore truncata, cum rachi parallela; inferiore 
oblique cuneata; venis remotis, gracilibus, plerumque 

unifurcatis; sorés nervo medio et margini approximatis, 
saepe diplazioideis.” 

Hk. Sp. III pag. 110; Hk. €. Bk. Syn. pag. 203. 
Diplazium cultrifolium Fée, Mem. XI? pag. 42. 

Estípices rígidos, desnudos, cenicientos 10-15 largos; fron- 

des deltoídeo-aovadas, herbáceas, pinadas pinatifidas Ó lobuladas 

en el ápice, 15-30Ct- largas, 8-10“ anchas; pinas 6-10 de cada 
lado, 8—1o0ct. largas, 6-9"! anchas, puntiagudas Ó acuminadas en 

el ápice, con la base superior truncada, paralela con la raquis; la 

inferior oblicuamente truncada; margen anchamente dentado, á 

_ vaces lobulado hasta la raquis en el lado superior; 1emas finas, 
distantes; ordinariamente una sola vez bifurcadas; soros á poca 

distancia entre el nervio medio y el margen, á veces diplazioideos. 

Crece, según Hk. 8. Bak., cerca de Guayaquil. 

22. A. anisophyllum Kze. rhizomate breviter *e- 

Pente, squamis membranacels, lanceolatis, castanels, api- 

ce obtecto; stipatibus fasciculatis, robustis, rigidis, 2d 

Seo-nitidis, deorsum squamosis, 15-30 longis; Ae ; 

bus Pinnatis, apice pinnatifidis, dense herbacels, pallide 

Viridibus, 30-40*- longis, 1o-15% latis; racht ere 

Cinerea, nuda vel sparse squamulosa, sursum quan us 

Prolifera; fínm¿s numerosis (utrinque 15-30). petio ap 

lanceolato—falcatis, apice acuminatis, 4-8% longis, 1-1 A 

atis; 5así inferiore cuneato-excisa. superiore truncatS, 

ere cum rachi parallela, margine superiore et ca 

duplicato-inciso-dentato, apicem versus profun e 1nc1SO; 
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venís erecto-patentibus, bifurcatis; sor7s oblongo-ellipti- 
cis, nervo medio approximatis, a margine remotis, ¿2v0- 
lucro membranacio, integro, nudo, persistente. 

. Sp. TIL pag. 111 Hk. Si. Br. Syn pag. 204; 
Bk. Flor. Bras. vol. [. parte TI? pag. 437. 

Rizoma brevemente rastrero, cubierto de escamas lanceola- 
das, membranáceas, de color castaño; estipites más ó menos 
aproximados, robustos, rígidos, 15-20“. largos, de color cenicien- 
to, escamosos en la base, superiormente lampiños ó esparcidos 
de pocas escamas filamentosas; frondes pinadas, oblongo—lanceo- 
ladas, 30-40“- largas, 10-15“ anchas, densamente herbáceas, 
lampiñas, pálidamente verdes; raques delgadas, rígidas, lampi- 
ñas ó ligeramente fibrilosas, ápteras superiormente marginadas 
por la base escorrida de las pinas y con frecuencia prolíferas; pi- 
nas numerosas, pecioladas, alternas, lanceolado—falcadas, acumi- 
nadas ó largamente cuspidadas en el ápice, con la base inferior 
acuñada, la superior, oblicuamente truncada; el margen superior 
y el exterior en la mitad inferior de las pinas duplicado-inciso— 
dentado; en la mitad superior más profundamente dentado; pi- 
nas inferiores iguales ó poco menores que las intermedias; venas 
bifurcadas á poca distancia del nervio medio y terminadas cada 
una en un diente del margen, las superiores indivisas; soros oblon- 
go—elípticos, aproximados al nervio medio, distantes del margen, 
contraídos ordinariamente á la mitad ó las dos terceras partes de 
cada pina; ¿nvolucro cartilagíneo, desnudo, entero persistente. 

Crece según Hk. fil. y Darwin en el archipiélago de Galá- 
pagos. 

23 A. auriculatum Sw. rhizomate brevi, lignoso, 
cum stipitum basi, squamis lanceolatis, brunneis, rigidis, 
obtecto; st7ptibus congestis, erectis, griseis, sursum mar- 
ginatis, glabris, 815% longis; Jrondibus pinnatis, apice 
pinnatifidis, subcoriaceis, glabris, ex ovata basi lanceo- 
latis; rachtbus compressis, ancipitibus, nudis, pis 
utrinque 10-20, pedicellatis, patentibus, 3-6“ longis 1- 
2“. latis, rectis vel falcatis, lanceolatis, apice acutis aut 
acuminatis, raro obtusis, margine crenatis; basi inferiore 
cuneato—truncata, superiore in auriculam rotundatam ra- 
chi plus minusve incumbentem producta; nervio medio 
longe ante pinnarum apicem resoluto; venis immersis, 
inconspiculs, suberectis, bis-terve bifurcatis; sorís linea- 
ribus, nervo medio approximatis, a margine remotis; 2%- 
volucro angusto, Ccrasso, integro, 

50, LL, Pag. 118 tab. 171; H2. 8. Bk. Syns 
1ag. 203; Bk. Flor. Bras. vol. parte 2% pag. 440. 
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Risoma corto, leñoso, oblicuo, cubierto en el ápice (así co- 
mo las bases de los estípites), de escamas membranáceas, lanceo- 

ladas; alesnadas, parduzcas; estípites fasciculados, rígidos, 8-15“t- 
largos, cenicientos, lampiños, superiormente recorridos en cada 

lado por una línea callosa; frondes pinadas, 15-30“! largas, 5- 
10 anchas, aovado-lanceoladas, membranáceas ó casi coriáceas, 

lampiñas, pina terminal entera ó lobulada; ragues comprimidas, 
ancípites; pínas pecioladas, lanceoladas, rectas ó falcadas, pun- 
tiagudas Ó acuminadas en el ápice, raras veces obtusas, irregu- 

-—larmente crenadas en el margen, con la base inferior oblicua- 
Mente truncada, la superior acorazonada y prolongada en aurí- 
-cula redonda, cruzada con la raquis; veras inmersas; poco sen- 

sibles, dos ó tres veces bifurcadas, casi erguidas; soros lineares, 

inmersos, aproximados al nervio medio y contraídos á la mitad 

inferior de las pinas; ¿mvolucro muy angosto, denso, linear, ente- 
ro, persistente, 

e Crece en los bosques subandinos y subtropicales de la cordille- 
ra occidental en Nanegal, Mindo, Sto. Domingo, etc. En los bos- 
ques de Archidona (Jameson). 

24. A. pimpinellifolium Fée; rhizomate filiformi, 

elongato, flagellifero, gemmas vage protrudente; st2pit- 

dus fasciculatis, viridibus, glabfis undique marginatis, 3- 

5% longis; frondibus ovali-lanceolatis, crasse herbaceis, 

pinnatis, apice irregulariter pinnatifidis glabris; rachibus 

viridibus, compressis, marginatis; [Pz utrinque 6-5, 

petiolatis, divaricatis vel (inferioribus) reflexis, asymme- 

tricis, apice obtusis, margine inciso-crenatis; basí infe- 

nore oblique cuneata vel continua, superiore truncata, 

cum rache parallela, rotundata vel auriculata; 2er00 me- 

dio indistincto, sinuoso; vezz2s suberectis, unifurcatis vel 

simplicibus, immersis, inconspicuis; 50775 IMMETSIS, linea- 

ridus, a nervo medio et a margine aequidistantibus; ¿n- 

volucro crasso, integro, persistente. 

Fée Mem. VII. pag. 52, tab. 25. ; 

Rizoma filiforme, rastrero, flageliforme, remotamente prolí- 

fero, con las yemas cubiertas de escamas lineares, membraná- 

Ceas, cenicientas ó negruzcas; estípites fasciculados, gráciles, do 

des, ligeramente marginados, 3-5 t largos; frondes en Sa 

Cripción ligulado-lanceoladas acuminadas en el ápice, q 5, 

densamente herbáceas, inferiormente pálidas, lampiñas peda 

largas, 3-4 anchas; raques comprimidas, ancípites, ados q , 

Pinas 6-8 de ambos lados largamente pecioladas, avances e 

las inferiores reflejas, asimétricas, obtusas En el ápice, ne 
Nadas en el margen superior y exterior; base inferior oO 

NOS sensiblemente acuñada, la superior bruscamente trun y 
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paralela con la raquis ó prolongada en aurícula oblicua á la mis- 
ma raquis; nervio medio indistinto, inmerso, sinuoso; veras sim- 
ples ó bifurcadas, inmersas, indistintas, terminadas en glándula 
transparente dentro del margen; soros 2-4 de ambos lados, li- 
neares, inmersos, situados á igual distancia del nervio medio y 
del margen; ¿2volucro varde, herbáceo, consistente, entero. 

Crece en los bosques de la región tropical y subtropical, entre 
los musgos ó adherido al tronco de los árboles vetustos. 

Observación: Difiere del A. auriculatum Sw. por la forma 
particular del rizoma, por el tamaño siempre muy diminuto y 
por la forma de las pinas. La base superior de éstas imita con 
frecuencia la de la especie citada; sin embargo, este carácter pa- 
rece accidental en esta forma y de ninguna manera se pueden 
desatender por él los demás que dejamos citados. 

25. A. rhizophorum L. rhizomate erecto, lignoso, 
paleis membranaceis, linearibus, subulatis, niyrescenti- 
bus obsito; stipitibus fasciculatis, ebeneis, rigidis, 10. 
25% longis; frondibus pinnatis, oblongo-lanceolatis, 20- 
40 longis, 5-15 latis, utrinque glabris, papyraceis vel 
subcoriaceis; rachibus gracilibus, subcylindricis, casta- 
neo—nitidis, apice ultra pinnas plus minusve producto et 
radicante; fínnis 815 jugis, conformibus, divaricato-pa- 
tentibus, lanceolatis, subfalcatis, apice acutis vel acumi- 
Natis, margine exteriore et superiore inciso-dentato, ra- 
ro integro; basi inferiore cuneata integra, superiore trun- 
cata, cum zachz parallela, quandoque plus minusve auri- 
culata; venis tenuibus simplicibus, suberectis, ante mar- 
ginem in glandulam claviformen desinentibus; sor¿s an- 
guste linearibus, rectis, ¡in utroque latere 10-15; ¿0/4 - ero angusto, tenui, integro. 

H1k. sp. TIL. pag 122, £ 187, 11%. S. Bak. Syn. pag. 
204., 1d. Fl. Bras. V.L P. 27 pag. 434. 
8. rachirrhizon rhizomate erecto, robusto, lignoso; 

stipitibus robustis, 20-30*. longis, castaneo-ebeneis, frondibus ovali-lanceolatis, bipinnatis vel bipinnato—pin- 
, intense viridibus, 30-40*- longis, 20- 3o“- latis, utrinque glabris; 7achibus castaneo-ebeneis, 

apicem plerumque radicantibus; basi inferiore longius producta; Pinnulis subintegris, pinnatifidis, vel pinnati- 
hdo—pinnatis; segmentis ultimis ovato-cuneatis, extror- sum integris vel inciso dentatis; soy¿s majusculis, oblon- 
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gis vel ellipticis; 22v0lucro cartilagineo, tenui, ad apicem 
et basin rotundato. 

A. rachirrhizon Raddi: apud Baker, Flor. Bras. 
loc. cit. 

Rizoma erguido, más ó menos largo, á veces muy corto, 
leñoso, cubierto de escamas lineares, alesnadas membranáceas, 

ceniciento—-negruzcas; estípites fasciculados, rígidos, casi cilíndri- 
cos, de color intensamente castaño, lustrosos, de 10-25“. largos; 

frondes pinadas ó bipinado—pinatifidas, las primeras lanceoladas, 
20-40". largas, 5-I5“t- anchas, subcoriáceas ó papiráceas, de 
ambos lados lampiñas, inferiormente más pálidas; raquis, así co- 

mo los estípites, lampiñas, lustrosas, casi cilíndricas, flexibles, 
más Ú menos prolongadas en el ápice desprovisto de pinas y 
radicante; pínas linear-lanceoladas, casi falcadas puntiagudas ó 
acuminadas el ápice, raras veces obtusas, con el lado superior y 

el exterior inciso-dentados, raras veces casi entero; la base ¿mfe- 

rior angostado-acuñada, la superior truncada y casi paralela con 

a raquis; veras muy delgadas, poco distintas, las de la base su- 

perior bifurcadas, las demás enteras, terminadas dentro del mar- 

gen en glándula claviforme; soros numerosos, lineares, rectos, 
casi equidistantes del nervio medio y del margen; involucros an- 

gostos, ténues, enteros. 

Crece en los bosques tropicales y subtropicales entre los mus- 

gos y adherido al tronco de los árboles vetustos. 

B. rachirrizon: Rizoma erguido, leñoso, robusto, cubierto 

1 Í egruzcas; estipiles YO- 

bustos de 20-30“. largos, ligeramente escamosos en la base, Su- 

Periormente lampiños, lustrosos; frondes aovado-oblongas, bi- 

Pinadas ó bipinadopinatifidas; +4ques castaño—lustrosas, larga- 

mente desnudas en el ápice y así como las raquillas, ordinaria- 

Mente radicantes ó prolíferas; Pas casi contiguas, sésiles, esca- 

Mosas en la base, deltoideo-lanceoladas; pinulas numeros 
ñadas ó pinado-pinatifidas, con los segmentos últimos trasova- 

dos, enteros ó lobulados ó inciso-dentados en el borde exterior; 

soros oblongos ó casi elípticos; ¿nvolucros ténues, anchos redon- 

deados en ambas extremidades. ed 

Observación: El Sr. Baker loc. cit. pág. 435 Na 2d 

descrita esta última forma agrega: Varietas insignts, ol is 
A. cicutarium prope accedens, sed cum typo formis 1 

gradatim contuncta. : , la tab 
¿stas formas intermedias se hallan representadas EN 5 

187 del Vol. III de Hk., de las cuales, la que mas se aproxtm 

4 nuestra forma es la señalada con la letra D. 

( Continuará). 



MARANTACEAE NONNULLAE ECUADORENSES, 
(POR EL BARÓN H. DE EGGERS). 1 

1. Calathea Peterseníi Eggers (n. sp.) 

Herba peremnis, acaulis.  Folia plerumqne solitaria, petio- 
lata. Petioli vaginati, articulati, vaginis aplce sensim attenua- 
tis, articalum non attingentibus, puberali >. glabri, inferne va- 
ginis aphyllis, lanceolatis, conduplicatis cinct1, articulo medio- 
eri, glabro v. puberulo. : 

amina petiolum aequans v. eodem brevior, ovalis, apice 
breviter acuminata, basi rotandata, manifeste inaequilatera, 
glabra, nervis lateralibus numerosis, supra viridis suLtus ut 
plurimum purpurascens, 

Scapus radicalis, inferne vagina folii suffulcientis inclusus, 
petiolum aequans y. eodem longior v. interdum brevior, omuino 
efoliosus, teres, gl: 

nflorescentia lanceolata, subeylindrica, seapo plerumque 
[a] ” 

tae, apice cordatae, conduplicatae, pilis sericeis favescentibus 
adpressis vestitae, supremae plerumque steriles, lanceolatae, 
erectae, magls follosae. 

ores parum exserti, gemini, omnino violacei, bractea speciali lineari-setacea, exserta, persistente instructi. 

longus. Lamina 12-95 em. longa, 7 ad 14 em. lata. 
Scapus 10—36 em. longus; spica 7—10 cm. longa; brac- 

tea circ. 2 cm. longae, 2 mm. latae, pilis demum deciduis. 
epala lineari-lanceolata, acuta, glabra, 10 mm. longa, 24 mm. lata. Corollae tubus 17 mm. longus. Petala lanceolata, 

,23 mm. lata, cum staminodiis membrana- 

Staminodium externum et staminod, callosum rotundata, staminod, cuenllato £. duplo lonyiora. 
nthera 2 mm. longa, ovalis. | Stylus curvatus, stigmate subfolioso, cavo. , Ovarium 2 “mm. longum, glabrum, 3-loculare, glandulis septalibus ovalibus instructum. 

- ab. in silvestribus et in plantariis Theobromae Cucao ad vieum Balao gregatim. 

1 Tomado del Bota». Centralblat, A. 1893, n? 10, 
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Fl mensib. Jarn.—Maio. 
Nominavi in honorem ill. Dr, O, G. Petersen, Hanniansis, 

Seitaminearam Flor. Brasil. descriptionis celeberrimi auctoris. 

2. Calathea Sodiroi Eggers (n. sp.) 

Herba perennis acanlis. 
Folia petiolata, petiolis vaginatis, teretibus, glabris. 
Articulus glaber. Lamina elongato-ovata, apice acumina- 

ta, basi truncata, obscure inaequilatera, glabra, viridis, 
nfiorescen tia in scapo radical, evaginato, petiolum aequan- 

te terminalis, contracta, subcapitata. 
Bracteae subremotae, non imbricatae, horizontaliter paten- 

tes, basi amplectentes, ovatae, apice acuminatae, concavae, gla- 
brae, inflorescentias speciales foribus geminis pluribus compo- 
sitas foventes. 

Flores magni, fiavi. : 
Sepala lanceolata, acuminata, tubum corollae aequantia v. 

eodem paullo longiora. 
Stylus apice curvato, stigmate cavo, subfolioso, 
Capsula calyse persistente erecto, demum purpureo corona- 

ta, obtuse triangularis, tri-(v. abortu 2—1-) locularis, verrucu- 
losa, rubra. E . 

Semen ovali-cylindricum, laeve, arillo basali albo instrue- 
tam coeruleum. y , 

erba erecta. — Folia scapusque inferne vaginis aphyllis 
membranaceis cincta. — Petiolus 35-—40 cm. longus, articulas 
9 em. longus, lamina 35—40 em. Jonga. 17—20 cm. lata, tota vi- 
ridis. Flores gemini, bractea speciali lineari-setacea, carinata, 
luclusa, persistente instrueti. Pes 

epala 15—17 mm. longa, supra medium 9 mm. lata, con- 
A, : 
Corollae tubus 15—17 mm. longue, inferne triangularis, gla- 

ber, superne teres, puberulus. Petala cum staminodiis memn- 
branacea, flava. 

Stawminodium externum et staminod, callosum rotundata, 
Staminor, cucullato, auricula acuminata munito paullo longiora, 

la flava. Omnia 
Ovarium 3 mm. longum, glabram. 
Capsula 17 mm. longa, 18 mm. lata. Semen 11 mm. lon- 

gu, 7 mm. latum 
4) ; pp. et 

(A Calathea pachystachya Kcke. [Phryn. achgit: 1 00D Cd 
Endl. in Noy. gen. IT. 19. t. 127] cui affinis, scapo Sib 0 
lorescentia subcapitata, sepalis tubum corollae aequant1Dus, 

tolla cum staminodiis omnino fava, satis iversa). 
n sylvis humidis ad Balao haud infrequens. 
lor. mensib. Decb.—Maio. 
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In honorem viri ill. et amiciss. Prof. L. Sodiro, Quiten- 
sis, florae Ecuadorensis peritissimi serutatoris nominayl. 

3. Calathea discolor +. F. W. Mey. 
Herba perennis 2—4 um. alta. 
Folioram lamina subtus cera alba, in sieco decidua vestita, 

usque ad 2 m. longa, 11m, lata. Folia juniora margine pilis lon- 
gis sericeis, flavescentibus, deciduis munita. : 

Bracteae coriaceae, fuscae. Flores omnino flavi. 
Semina nigra. | a 
Folia permagna, tenacissima ad domos contegendas aliisque 

variis modis incolis summas utilitates praebent. 
n sylvis humidis ad Balao frequentissima, virgulta densa 

saepe efformans. | 
vulg. Vijao. 
Flor. mensib. Jan.—Junio, 

4.  Calathea insignis O. (+. Petersen. 
Herba perennis, 2—4 m. alta, praecedenti forma et magni- 

tudine folioram simillima, cum eadem saepe in virgultis mixta, 
sed tamen foliis subtus huud discoloribus, omnino viridibus nec 
non inflorescentia diversissima, facile distinguenda. 

etala flava, staminodia violacea. 
Semina atro—coerulea. 
Folia fragilia, inutilia, 
Io silvis humidis ad Balao hand infrequens. 
Flor, mensib. Jan.—Junio. 
vulg. Vijao de gallinazo, 

9.  Ischnosiphon Morlae Eggers (n. sp.) 
Herba perennis. Rhizoma Crassum. ¿Folia basalia longissime petiolata, petiolis vaginatis glabris. Vaginis sensim attenuatis, puberulis, 

rticulus longus, ylaber, annulo pubescente a petiolo sepa- ratux, 

Lamina elongato-ovata, 
eulum canaliculatim contract 
acuta, param inaequilatera, 
media subtus valde prominente, sub apice evanescente. Caulis metralis teres, glaber., ; Pedunculus terminalis, plus minus longus, cauli folio fron- 080 UNICO, basalibus forma et saepe magnitudine simili instruc- to insidens, vagina folii canlini suffultus. .  ¡nHorescentiaramosa, spicis numerosis, lanceolatis acumina- ts, compressis composita 

basi latior, rotundata, supra arti- 
A, Aplcem versus sensim angustior, 
aplce valde obliqua, glabra, costa 
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Bracteae imbricatae, stricte distichae, lanceolatae, acumi- 
vatae, conduplicatae, busi amplectentes, coriaceae, pilis longis, 
avis, adpressis dense hirtae. 

ores parum exserti, gemini, bractea speciali lineari-lan- 
ceolata, membranacea, acuta, inclusa muniti. 

ubus corollae paullo exsertus, teres, glaber. 
— Sepala lanceolata, acuminata, membranacea, striata, gla- 
bra, corollae tubum subaequantia. 

etala lanceolata acuminata. 
Staminodium externum magnum, membranaceum, obova- 

tum. Staminod, crassum dimidio minus, obovatum, obtusum. 
Staminod, cuenllatum auricula acuta, horizontali praeditum. 

Filamentum membranaceun, bipartitum, anthera lanceola- 
ta, alba. 

Stylus curvatus, crassus, glaber, stigmate subfolioso, cavo, 
Ovarium abortu uniloculare, glandulis septalibus 3 instruc- 

tum, pilis longis avis vestitum. 
apsula membranacea, sicca, Hlocularis, 1-sperma. 

Herba 2—-3 metralis. Folia basalia magna, erecta. 
. Petiolus usque ad 1,5 m. longus, articulus 9 cm. longus, la- 
mina 1—1,5 m. longa, 25—30 cm. lata, supra viridis, subtus pur- 
purascens. 

Pedunculus usque ad 50 em. longus, pubernlas. 
Spicae 15—25 cin. longae, 20—25 in. latae. > 

racteae cire. 4em. longae. Pili I—cellulares, 4 mm. long1. 
Sepala 25 mm. longa, 3—5 mm. lata. 
Tubus corollae 30 mm. longus, 2,5 mm. latus, glaber. 

etala 13 mm. longa, 3 mm. lata, lutea. 
Staminodia pallide violacea. : 
Capsula eylindrica, obtusetriangularis, 15 mm. longa, 6mm. 

lata. Semen elongatum, obtuse triangulatum, sulcoL.pressum, 
apice obtusum, fuscum, ad basin arillo curvato albo, subbiparti- 
to múnitum, S mm. longum, 5 mm. latum. 

abit, in silvestribus umbrosis «d Balao. 
l. mense lo, En 
pecies distinctissima, quan 1n honorem 111. familiae Mor- 

la, Ecuadorensis, scientiae naturalis fautoris, NOMINAVI. 

6. Thalia Pavonii Kcke. 
Herba erecta. Flores puepurel. d 

In paludosis Insulae Puná ad Limbo gregatim. 

. mense Maio. 
7. Maranta gibba J. E. Smith. 

Epa 1—2 m. alta, ramosa. 
lores albi matutini. : | 

In sylvestribus umbrosis ad Balao haud infrequens. 

l. mensib. Decb.—Maio. 
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TRATADO DE FERROCARRILES 

POR JOSÉ KOLBERG, 

Profesor le Mecánica práctica y construcción de vías de comunicación 
en la Escuela Politécnica de Quito. (1875) 

(Continuación). 

y suando se supone que sea d la distancia de eje á eje, p el ra- 
dio total de las ruedas contando también sus pestañas, m la al- 
tura de la pestaña, en cuanto se mide entre su borde inferior y la 
línea de los carriles en donde les puede tucar la pestaña, se de- 
duce de la fig. 11, que es 

HF= V(2/—m)m=u (a) 

designando esta cantidad, que se repite muchas veces, por la le- 
tra u. Como además es DH =3d, se sigue para el ensanchamien- 
to de vía la fórmula 

aa (10] 

Este valor depente de la anchura de vía, en cuanto que con 
esta se muda el radio p de las ruedas y la distancia de los ejes. 

Sea el máximo diámetro de las ruedas, que se emplean so- 
bre el camino, 24=1,05”, y haciendo m=0,025”, valor ya ere- 
cido por tener las pestañas nna forma redondeada, se sigue 

u=Y (2—m)m=yY 1,025.0,025= /0,0236=0,16 [11] 

=0,164 metros [12] 

Hemos supuesto que en los trechos rectilíneos las ruedas 
llenen del todo la vía, sin dejar juego ninguno: haciendo, ahora, 
la distancia de las ruedas un poco menor para establecer el jue- 
go pedido, lo obtendremos también en los trechos curvilí- 
neos, y la fórmula [12] nos presenta el ensanche de vía que se 
hecesita en las curvas. 

Los coches de pasajeros tienen 3,85" por máxima dis- 
tancia de eje á eje; luego cuando suponemos una curva de 206%," 
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resultará e=2 milímetros, cantidad tan pequeña que pueda tam- 
bién omitirse, pues, que se supone un juego de las ruedas por lo 
menos igual á 10%": Aún si fuese la curva mucho más aguda, 
teniendo un radio de 106”, no llegaría el ensanche de la 
vía 4 más que 6—1 milímetros, suponiendo que la distancia de 
los ejes sea la misma é igual á 3,85”; pero como en curvas de 
100” solamente se admite una distancia mucho menor, el en- 
sanche en realidad resultará aún con valor más pequeño. 

El resultado señalado en [12], cuando el diámetro de las 
ruedas se supone algo mayor, nc se muda notablemente. Por 
ejemplo, si fuese 24=1,12” resultaría, u=0,185 en vz de 0,16, 
mudanza tan pequeña que puede despreciarse. 

Asíes que el ensanche de la vía, dado por las fór- 
mulas [10] y [12], se puede aplicar siempre que en todo el cami- 
no de hierro no transiten sino carruajes de dos ejes, y locomoto- 
ras que tienen solamente dos ejes fijos y el tercero sujeto por 
un avantrén movible. Los vehíenlos con cuatro ejes, se redu- 
cen, bajo el respecto del ensanche de vía, á la clase de dos ejes, 
puesto que constan de dos armazones movibles de ruedas. Aun 
los carruajes de tres ejes pertenecen ála misma categoría, 
cuando el eje medio es corredizo á derecha é izquierda, pu- 
diéndose acomodar á las curvas del camino. ero en este 
caso, cuando los carruajes son de pasajeros, se deberá tomar 
=6,2 metros que es la distancia de los dos ejes extremos fijos; 

para locomotoras servía d=3—6 metros, conforme á las Curvas 
que contiene el camino. Muchas veces se da también _mayor 
Juego á las ruedas del medio, cuando su eje está inmovible, lo 

que es muy conveniente para las locomotoras, y claro et de 
entonces se puede aplicar también la fórmula [10] ó [12], Sin 
embargo, veremos en el $ 26; que es más ventajoso calcular el 

pasche por otra fórmula que le asigna comunmente mayor va- 
or. 

3% Ensanche con respecto á vchículos con tres ejes inmovidles. ; 
1 en el ferrocarril hay locomotoras con seis ruedas aco- 

pladas, ó también vagones con tres ejes inmovibles, el ensan- 

che € de la vía debe ser ¡enal á la fecha BD [fig. 12] pes aa 
dida entre la cuerda FF" y el arco FBF”, lo que conduce e. 
0r aproximado. 

2 (DH+HF)? ¿pp An A A — 

z 2 

ia entre los dos ejes ex- Desítnese al dla distane S 'ese ahora por a alrsta E 
> P u resultará. ttemos fijos, será DH=3d, y como HF= 

¿(d+ 202 _(4d+0Í 0 [13] 
2 E... 0 
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Para locomotoras uno de los mayores valores que tomará d es 
9”, y sí p=0,15", m=0,25*", luego u=0,16”, se tiene con aproxi- 
mación. 

¿=25+0,21 Sl? O tros [14] 2R 47 AREA : 

Una curva de 300” exige un ensanche de <=1,2 centíme- 
tros, valor mucho más crecido que el de 0,2 centímetros halla- 
do arriba para carruajes de dos ejes. 

el mismo modo se hallará el aumento de anchura que 
se debeá la vía, cuando transitan por ella coches de  pasa- 
Jeros, que tienen tres ejes fijos, dando á d y usus valores cor- 
respondientes, por ejemplo d=6 metros y u=0,16 metros, lo 
que conduce á 

=> metros [15] 

Aunque en la práctica se aplican muchas veces lus fór- 
mulas [13] y [14], parece que sus resultados, y mucho más los 
e [15], son demasiado grandes. El desarrollo de la ecuación 

[13] concede á las ruedas del medio un juego igual al de los espa- 
cios rectilíneos; pero en las enrvas la rueda interior de atrás se 
coloca al lado de la hilera cóncava, por lo cual el juego de la 
rueda exterior de atrás se hace el duplo del conveniente. Así 
parece necesario restar del ensanche € que por las fórmnu- 
las anteriores se expresa, la mitad del mínimo juego; re- 
sultará 

2 
t= ucaE —0,005 metros, 

3,65 : 116] =+ —0.005; => 0.005 metros R 

Además de esto, el Juego total en trechos rectilíneos es por lo menos de 1em, lo 
de la locomotora, que hemos supuesto arriba, pasen por las cur- vas cuyo radio sea mayor que 365”, sin que se necesite paren la anchura de la vía. Luego, el ensanche que sale de e órmulas [13] y [14), siempre se puede disminuir algo, 
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La práctica. 

En los varios caminos de hierro, varían mucho las me- 
didas que se asignan al ensanche de vía; lo que se com- 
prende muy bien, considerando que de igual modo varía la 
construcción de los vehículos, y que muchas veces en aquellos 
ferrocarriles transitan locomotoras ó carruajes con tres ejes fijos, 

Para curvas de R=500 metros, se observa en los ferrocar- 
riles meridionales de la Austria... e=15 milím. 
OO DS =14 milím. 

tos de Orleans... da a 10.» 
Ms del Norte. 4 a e oa 5h.» 
en las montañas de la Silesia. .......oooo....-.- = 0 >” 

Además en curvas de R=300 metros; en los ferrocarriles 
viera. ----- e=21 milím. 
Matonales de Austria =]9  ” 
tes de Orleanal in... cos A =1]5 ” 

Madoz de la Suiza... e ae =15 ” 

franceses del Norte. cita =10 el 

en las montañas de la Silesia.......-.00---.....- = él 

En las curvas que ofrecen los cambios de vía, el ensanche 
se hace algo mayor, hasta de 20 milíwm. 

Con las reglas arriba explicadas está muy de acuerdo la 
regla alemana en los “principios.” 

n las curvas que tienen un radio mayor que 600”, no tendrá 

lugar un ensanche devía; en curvas menores este se estable- 
cerá conforme á la longitud de sus radios. Pero, aun en curvas 

de 180 metros el ensanche no llegará á un valor que sea mayor 
que en . 

En vez de 180” y 25 milím. se ha puesto últimamente 

100” y 30 milím. 

ARTÍCULO Il 

Relación entre los radios de las curvas y las distancias 
de los ejes fijos. 

$ 24 
Distancia más favorable de los ejes. 

. ». . : s de- a distancia conveniente entre los eJes > la des o 
Pende de la magnitud de las curvas 0 Sea de a de pese ess 
cuya relación puede considerarse bajo varios respes 
Son: 
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19 La economía del servicio demanda que la fuerza de 
tracción y el roce sean los menores posibles. 

22 La posibilidad de la marcha, que consiste en que las rne- 
das hallen el sostén seguro sobre los carriles, y que no desfi- 
len hácia el medio. 

ea ED la recta que une la rueda exterior de atrás con la 
delantera (fig. 13), sea D el punto de contacto con los carriles, y 
AD la tangente correspondiente. Conforme á la experiencia, 
la rueda interior de atrás corre, por lo general, frotando á los 
carriles interiores, de manera que entre la rueda exterior de 
atrás y la hilera convexa se halla un pequeño espacio vacío 
E=0, que próximamente es igual al juego 9 más el ensan- 

che £ 

d=0+e€ (a) 

ei deus ED hasta que se obtenga la cuerda entera 
DG, quese designa por s, sea ED=b(=d+u), GE=x. Los dos 
radios GO y DO comprenden un ángulo GOD=2GDA=2E, 
es decir, q. es dos veces el ángulo comprendido entre la tan- 
gente y el plano de las ruedas. Se sigue que 

GD=s=2R sen y (b) 

Además, si JOED=a, será verdadera la doble relación 

R2=x? +(R=0)2+9x (R=0) cos a 

?=b? +(R—0)? —2h (R—0) cos « 

Por eliminación de a se signe 

R?—(R—0)2 —bx=0 

y como x== £—b sale, despreciando 0?, 

b?—bs+2R0=0 

12—21R sen g+2R0=0 

b=R sen yx VR? sen?g—2R0 [17] 

E sen 'PB*G 
[18] 

La distancia m ás se ; 
ángulo y sea un míni gura de los ejes es la que hace que el 

BImO, y esta misma será á la vez, también, la 
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más favorable á la economía del servicio, siendo menor el roce 
y la fuerza de tracción. 

La ecuación [17] manifiesta que para un valor real de » de- 
be ser R sen? y—20; luego el mínimo valor de y se expresa por 

> 

23 son g= Lx [19] 

y es h=V2RD, ] [20] 

en el caso de ser pel mínimo, como sigue de (17), haciendo la 
cantidad radical igual á cero. Como b=d+u, resulta que 

d= V2R0—u [21] 

es la distancia más favorable de los ejes. Para carruajes de dos 

. . ud £ ejes fijos es el ensanche =p luego será 

2RI=2R(0+s)=2R0+2ud. 

Por otro lado, se sigue de [21] 

2R=0(d+u)? =d? +2ud+u* a 
. A a pS rs 

Luego, igualando ambos valores de 2Ko, se Debo ne 
=d* +u2, y como 1:2es cantidad p neñisitua que preJe au 
clarse en comparación á d2, será 2Ro=d*, y de consigue 

d=v¿Ro 22] 
e , Ñ Beta estación mala que la distancia más 8 

de los ejes sólo depende del radio de la curva y del es de ea 
Chos rectilíneos, y que es independiente de <> sil leietió en puesto que también 4 no puede disminuirse nota vías estrechas. y e dl 

omo el juego varía entre los límites e S 25 hs sa == 

entre d y R tomará igualmente valores muy (U ek a 
obtiene la tabla que sigue á continuación, Y “a pa cd 
distancias más convenientes de los ejes para varios radios, y 

los juegos a =10"", 17,5% y 



| a=10% | 017,5. | «25 

R d d d 

100 metros'| 1,41 metros! 1,87 metros || 2,24 metros 
a ¡4 4. Ha PE Es 
200...* 200:.? 2,65...” 316 2 

Se ve que los valores de dson muy diferentes para un 
mismo radio. Sería lo más conveniente tomar los valores que 
corresponden al valor medio 17,5”"” del juego. Pero un ca- 
rruaje debe transitar por todo elcamino de hierro, el cual con- 
tiene muchas curvas de muy distinto radio. Luego, cuando 
se trata de determinar la distancia de ejes para los carruajes 
de todo un ferrocarril, no se deberá tomar en cuenta sola- 
mente una cierta especie de curvas, sino todas en general, y 
esto según su número y extensión; además, conviene conside- 
rar la longitud de los trechos rectilíneos. Así, por ejemplo, si 
un ferrocarril tiene una curva de 150” y dos de 300”, la com- 
binación más favorable no será tomar d=2,29, como nos ense- 
ña la columna media paraR=150", y tampoco lo será el valor 
d=3,24 que bprrianolds á R=300”, sino que el valor más ven- 
tajoso de d será otro intermedio, que se expresa más ó menos por 

| 42294234 
3 =2,92 metros 

tomando en cuenta solo la seguridad de la marcha. Por lo que toca la disminución del roce y de la fuerza de tracción, será 
muy inútil y difícil buscar un término medio, puesto que ya se 
supone uno y otro reducido á su valor mínimo por la elevación 
de la hilera convexa, y además entrarían en el cálculo exacto 
tantas cantidades que le hiciesen “imposible: por su compli- 

. 

er 
sideración de la seguridad, no sucede así respecto de los trechos 
rectilíneos. Estos siempre demandan mayor distancia de los ejes 
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para evitar el serpenteo que gasta tanto las ruedas. Asi con- vendrá aumentar el número de 2,92 metros hallado arriba, tan- 
to más, Cuanto mayores son las longitudes de los trechos rectilí- 
ueos en comparación á las de los curvos. 

De todo lo dicho se sigue, que la distancia más convenien- 
te de los ejes será considerablemente mayor que la que corres- 
ponde á las menores curvas del camino, y que está señalada en 
la columna de en medio de la tabla anterior. 

$ 25. 
Distancia de los ejes según la práctica, 

Las reglas lel último párrafo conducen á un valor aproxi- 
mado de la distancia de los ejes, tal cual sería la más conve- 
ulente ó segura, considerado todo el camino de hierro. 

Ein la práctica se emplearon, en un principio, distancias de 
ejes muy cortas y radios de curvas excesivamente largos; solo 
á costa de una larga experiencia se atrevieron los ingenieros á 
aumentar aquellas, y á la vez, disminuir estos, 

n las conrenciones alemanas se hallan expresadas las re- 
glas siguientes, sobre la distancia máxina de los ejes fijos extre- 
MOS para coches de pasajeros: 

“Para ferrocarriles que en camino libre contienen muchas 
curvas de 

240-300"será 3,66" la máxima distancia de los ejes fijos.” 
300-360" » 4,57" h 
360-460" ” 5,03" s 
460-600" ” 5,50" y 

Sobre 600" »” 739" ' 

Estos números son algo más grandes que los mayores de la 
tabla anterlor, para =9 3" Annque en ambas tablas .. en- 

Cuentre la misma ley de aumento de los números, este es más rá- 
pido en la última, lo que se explica muy bien, De ao o que 
en ferrocarriles que contienen solamente curvas muy Se e 
eben predominar los trechos rectilíneos, que piden agtE ll 

tancia de los ejes. S n embargo, es preciso notar que :3 E 
mente el número 7,32% de la última línea, se ha corregido 
ciéndolo un poco menor é igual á 7”. 

Sobre la distancia de los ejes fijos de las! 
Mismas convenciones se establece la ley siguiente 

*Pa 

las locomotoras, en las 

¿ 



pa rr E 

300-360” 
240-300” será 3,0” la máxima distancia de los ejes fijos.” 

e E 
360-460” ” 4,3" :. 
460-600” >” 4,9" $ 

sobre 600” ” 6,0" de 

El último número se ha añadido posterior:nente; y todos 
son mucho menores que los de la tabla que precede, y aun un 
poco menores que los de la tabla en la páyina 55 para 0=2)3”"; 
solo quu el número 6,0” del último renglón corresponde más 
á R=700”, y se explica por estar destinado para todos los ra- 
dios mayores que 600”. 

s valores destinados á las locomotoras se hacen algo 
menores de lo absoluta nente necesario por el mayor peligro, 
rozamiento y exigencia de fuerza; pero á los coches de pasaje- 
ros se asignan mayoros por la razón opuesta, y por el influjo 
que tienen las cadenas del enganchamiento, 

Ein la tabla. siguiente, en la primera columna tenemos los . radios medios que corresponden á las dos últimas tablas; en la segunda columna se hallan asignadas las distancias de los ejes fijos de coches de viajeros, conforme á la segunda tabla; en la tercera se ven las de locomotoras conforme á la tercera tabla; en la cuarta se encuentran los términos medios de ambas espe- cies de distancias; y finalmente, en la quinta se han puesto los valores como se siguen de la fórmula (22) para 9=0,025". 

R [2 (car. de pas.) d( locomotor.) d(térm. med.) d teór. a=25"" AL 
210” | 3,66 metros | 3,0 metros 3,33 metros! 3,67 metros 3301:4,57 > ps A] de pd 06 2% 508 Poo 3 o 0 apo es 0 BO 9 e | dire o ls O O Er 

Se ve que los y ¿a | alores teóricos son muy conformes con los terminos medios de la penúltima columna. 

$ 26. 

Ensanche de la vía para carraujes de dos ejes, con respecto á la seguridad y economía del servicio, 
Adoptada la distancia de los ejes como conviene más á las condiciones del camino de hi : ' lerro, el ensanche de la vía puede determinarse por un método más científico que el que hemos visto en el $ 23, 



— 38) — 

El ángulo £ que el plano de las ruedas exteriores forma 
con la ilera convexa es un mínimo, luego el más favorable, si 
se verifica la condición [20] ó bien sí 

Tenemos d= <+0, b+u, luego enando á a le asignamos su 
valor medio, tal como correspoade á un estado mediano de las 
ruedas, se deduce 

se A id (23] 

Dando á las curvas este ensanche, la seguridad de la mar- 
cha y la economía del servicio llegarán á ser las más convenien- 
tes. Ñ E ; . . dí mm Si hacemos, por ejemplo, la distancia de los ejes d=3,66 
u=0,16”, d+u= 3,32”, la fóraula (23) se convierte en 

¿= 00 0,0175 metros (24) 

La ecuación (10) suministra bajo las mismas condiciones 
el valor : 

ados E otros [25] 

En la tabla siguiente están señalados los valores a milí- 

Metros de e según salen de la primera y segunda fórmula: 

R=100= s= 56" 6,8" R=300". := 6,3" nes 28 se 

> a E * 1,7 
0 Tar» der) 400% 205%) LT” 
200” E E el =34 =5300". = 0,0 e E 1,3 ” 
A O 7 ” 007 == 00.  =ÑLl 

Según esto, el ensanche más ventajoso es mucho mayor 

e el necesario, cuando los radios son pequeños, pero es Un po- 
“0 menor cuando estos son grandes 

. Los valores 56"" y 31%” para 
“Ino se les sustituye simplemente 
gisauchamiento, el que no debe traspasarse. 

1007" y 150” no se admiten, 

apa que es el límite del 
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0 27, 

Magnitud del radio de las curvas, tomando en consideración 
la posibilidad del trayecto, 

La posibilidad de la marcha consiste en que las ruedas no 
caigan de los rieles en su intervalo, y depende del radio de la 
curva, del de las ruedas, de la anchura de estas, y finalmente 
de la distancia que tienen entre sí los ejes fijos. Solamente 
consideraremos carruajes de dos ejes y de igual categoría; por- 
que cuando se trata de franquear curvas menores no se pueden 
emplear vehículos con tres ejes fijos. 

n la (fig. 14), sea la posición del vagón tan estrecha co- 
mo puede ser. Será, 

d 2 d 2 

BD-= DF? A (++) do BO 0G? (5) 
o A > E, 000 > ET >: 

Wie , ' (d+ 4 CD=BD-BC= 57) 

La distancia GF ó OD es igual á la anchura a de la rueda, PUESTOS de esta cantidad la anchura ¿de la pestaña, la an- » 
€ 

+ > 
” 

chura y del carril y el Juego 0 que se quiere dar á las ruedas; designándola con k se tiene 

(d+ k= A (a) 

Para las ruedas interiores se deduce semejante relación 

1 (d— E (b) 
en donde k'es igual á C/ D”. Los radios R' y R” de las dos hi- 
e bo se. censiblembnte iguales al radio medio R; , “despreciando el términ- ñísi 2 sultará : L ' término pequeñísimo u*, resultará con 

, 
aproximación k'= 

ó bien a—¿y=¿= Md 
2R 
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Por el ensanche £ reciben las ruedas el juego necesario; la 
meda exterior de atrás retrocede en la hilera convexa ura can- 
tidad 0, que es proximamente igual al juego có en los trechos 
rectilíneos más el ensanchamiento £, puesto que el eje de atrás 
toma una dirección más ó menos según el radio de la curva. 
Así se sigue 

j d 
rindo: (c) 

ud y como por lo menos es => resulta 

a Jud 
ia 

lue pa: ci 2% nego R Na=4=/=0) [26] 

Este será, pues, el radio de la mínima curva, cuando se 
supone el menor ensanche posible, conforme al $ 23. Para otro 
ensanche más considerable, la curva mínima tendrá mayor radio. 

e ve que este mínimo radio puede ser tanto menor, cuan- 
to lo sea el diámetro de las ruedas (u), la distancia de los ejes 

fijos (d) y cuanto mayor es la anchura de las ruedas (4). 

Ahora la anchura « de las ruedas comúnmente es de 125”” 
2 Ae mm 

la anchura fP de la pestaña varía entre. - - - 27 o 

el juego 9 varía con esta, entre... --------- 35—10 

+ mm 
a—B¿—o varía entre.......-- A A 73—80,5 

La primera combinación que corresponde á un estado de 
deterioro en las ruedas, es menos favorable á una curva cerra- 

da; luego haciendo a—¿—0=73"" y la anchura del carril 60” 

resulta a—¿—7—013="" y si además se pone u=0,16, será el 

mínimo radio A 

R=18, 5d [27] 

Para d=3,66 metros se obtiene por curva mínima la que 
hiene R=68 metros por radio. od 

Conviene observar que la posición de la rueda interior de- 
lantera es aún menos favorable, porque el eje delantero no tiene 

la dirección del radio de la curva, sino fo .S. 

era, a— I—y— l: te en 3 mii ¿—y—0 solamen dh “1 A 
notablemente, puesto que para a—4-170=10, milímetros, se 
Sigue 
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28] =24d 0 
y si d=3,66 metros, la curva tendrá un radio mínimo R=88 
metros. 

El ensanche que hemos supuesto es el menor posible; pa- 
ra otro mayor no .irve toda la anchura del carril para sostén 
de las ruedas. Así, por ejemplo, cuando en una curva de 150 
metros se admite un ensanche *=30 milímetros, para vagones 
que tienen d=3,66 y a=125”", se deduce de [c] que y es sola- 
mente=36””. 

Aunque hemos dado ciertas reglas por medio de las cuales 
se determinan los radios mínimos de las curvas, los resultados 
ue hemos encontrado, no pueden considerarse ccmo provistos 
e la exactitud pue corresponde á la importancia de la cuestión. 

El factor u queda siempre algo incierto, y en el denominador 
varía a—B—o entre términos muy distantes. Además debe 
atenderse, si el ensanche se toma confor ne al $ 23 ó con otro 
valor que sea más crecido. 

1 embargo, las expresiones para el mínimo radio saldrán 
mucho menores, si á la distancia de los ejes y al diámetro de 
las ruedas se les asignan menores valores. Aunque la fórmula 
(26) no dependa de la anchura de vía, cuando se considera en 
sí misma, los valores de d y 4 se mudarán para vías angostas 
proporcionalmente á esta anchura. Por ejemplo, si la anchura 
de ía es solamente la mitad de la normal, se puede escribir 
don y Y yy €n vez de d y u, resultando que el radio de la curva 
puede ser igual á la cuarta parte del radio mínimo admisible 
para vías anchas, suponiendo que las otras cantidades 4, P, Y y 
permanezcan las mismas; pero en verdad a—¿—=,—0 toma también un menor valor en las vías angostas, lo que hace KR un 

poco mayor. 
Por lo demás, la dificultad no consiste tanto en poder fran- 

JUent curvas muy cerradas, dando al tren una pequeñísima ve- 
locidad, sino en hacerlo sin peligro con una velocidad más ere- 
cida. Las curvas menores nunca excluyen el peligro del des- 
carrilamiento, cuando se transita con una velocidad que es ma- 
yor que la debida, la cual por desgracia no se conoce científica- 
mente por principios seguros de la mecánica. Trazar curvas 
de menor radio de lo que se ha acostumbrado hasta el día, 
siempre será una empresa de grande riesgo. 

a relación que debe haber entre la velocidad y las curvas 
se halló empíricamente, y está marcada enel$ 22 En una 
curva, por ejemplo, de 150 metros, la velocidad máxima ordl- 
nariamente admisible es de 6 metros; y conviene advertir, que cuando la velocidad se disminuye aun más, en menores Curvas, 
el tren está siempre expuesto 4 pararse completamente. 
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Por fin, los carriles tienen que encorvarse de un modo ra- 
tifical, con el objeto de que correspondan á las diferentes curva- 
turas, operación tanto más dificultosa cuanto menor es el ra- 
10. Porla misma razón suelen adoptarse tan sólo radios de- 

terminados. | 
Sobre los radios mínimos de las curvas las convenciones ale- 

manas contienen lo que sigue: 

“Los radios mínimos ordinariamente no deben ser me- 
nores que 150 metros” [vale para ferrocarriles principa- 
es]. 

“En los ferrocarriles, en que se admiten los vehícu- 
los de los de primera clase, los radios mínimos no deben 

ser menores que 150 metros. En los otros ferrocarriles, 
en que aquellos vehículos no se admiten, los radios míni- 
mos serán conformes con la distancia elegida de los ejes, y 
con las disposiciones de los mismos y de las ruedas” [se 
aplica á caminos de 2 orden de vía ancha]. 

Es preciso notar que para curvas de 150 metros, aún se 
considera como admisible una distancia de los ejes de 3,66 me- 
tros. Sobre caminos de vía angosta se establece la regla: 

“Se aconseja no construir curvas inferiores á 80 me- 

tros [para ferrocarriles que tienen 1 metro de anchura 

de vía], ni menores de 60. metros [para los de 0,75 me- 

tros de anchura]. 

De la ecuación (26) se deduce, que bajo iguales circuns- 

tancias se tiene 
[29] R:E=d:d, 

esto es, que los radios mínimos son como la distancia de los. se 

or consiguiente, si en caminos principales se admite d= : 

para R=150, las vagones del sistema Norte-Americano que tie- 

nen d=1,3", se podrán aplicar aun en curvas 

ao bajo semejante circunstancias, solo que se 

nur la velocidad. : 

En Austria hay ferrocarriles de vía ancha, en que trans- 

tan los vehículos de los caminos principales, y nO obstante se 

encuentran: en ellos curvas de 85 metros. 
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ARTÍCULO IIT.. 

CURVAS DE TRANSICION. 

$ 38. 

Curva parabólica de transición para un cambio 

de dirección. 

Ya queda expuesto, como en las curvas ó vueltas de un 
ferrocarril la hilera convexa se eleva algo sobre la cóncava. En 
los trechos rectilíneos ambas hileras de carriles conservan el 
mismo nivel. De donde se infiere, que debe haber un corto fre- 
cho de transición en que la hilera exterior ascienda poco á poco 
al nivel de su parte encorvada. 

n primer lugar conviene tener cuidado de hacer dicha 
transición lentamente, por un espacio bastante largo, porque si 
este fuese demasiado corto, varias ruedas de la locomotora: ex- 
perimentarían un descargue sensible en el plano desigual por 
donde corren, y además los choques que sufren todos los vago- 
nes, podrían causar el rompimiento de los ejes ó por lo menos 
un deterioro considerable. 

Así, se necesita dar al plano inclinado de transición una 
pendiente muy pequeña. Hay direcciones de ferrocarriles que 
prescriben hacerla igual 4 0,001, 0,002, 6 0,003. Si estos nú- 
meros se eS por la tangente del ángulo %, que la pendien- 
te de los rieles forma con la base horizontal, tendremos 

tan 9=0,001; 0,002; 0,003 8:32 

según el mayor Ó menor esmero con que se efectúa la transi- 
ción. 

Si h es la magnitud de la elevación del carril, y ¿la longt- 
tud del trecho de transición, será 1 tang%=|h1, luego 

h 
077 [31] 

Por largo tiempo se acostumbraba colocar el trecho de 
tránsito, tan sólo, en la línea recta del camino, de suerte que en 
el punto tangencial se hallaba toda la elevación pedida de la hi- 
lera convexa. : 

Más científica es otra disposición, por medio de la cual, 



— 391 — 

entre el trecho rectilíneo y circular, se intercala un tercer tre- 
cho de forma parabólica, que tiene la propiedad particular de 
que la elevación de cada punto corresponde al radio de curvatura 
de este mismo punto, y de consiguiente también á la fuerza centrí- 
Juga que allí tiene lugar. 

El problema, por tanto, que ahora vamos á resolver, es el 
que sigue: 

Hay una recta MA (fig. 15) y un círculo del radio R en 
quese quiere transitar; una parte DA de la recta y otra AB 
del círenlo tiene que reemplazarse por una curva OB, para la 
cual el radio de curvatura, en el punto inicial O, sea infinito, 
en B igual al radio R del círculo, y en cualquiera otro punto 1 
corresponda á la elevación del carril en este mismo punto. 

origen O de las coordenadas sea el punto inicial de la 
curva de transición que se busca, y sea /' la elevación en P; 
desígnese la anchura de vía, como antes, por a, 

Conforme con la fórmula (9) es 

1 Sr av? -4 1 1'=% y además W=x tang? 
gr" 

de donde se saca 

1_gxtang? es 
7 av? ¿ 

La mecánica suministra para el radio p de curvatura, la 
fórmula 

d? y 
y 

dx? 

por 

e : a 

El cociente diferencial dE la tangente tnigonometrica 

n el eje de las abscisas. 

ste cociente diferencial 

á la unidad, resultando 

del ángulo que la geométrica forma co 
Suponiendo la flecha £ muy pequeña, € 

se podrá despreciar en comparación 
simplemente 

2 tang? e Pet 
1 odian paa 

y por doble integración ó 
3 

Pcia qe 
a (32] 

(Continuará). 
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EDICTO EXORTATORIO 1 

DEL ÍLLMO. 

Fr. Dr. Dx. José Perez CaLAaMA 

OBISPO DE QtITO.... 

Sobre 

La execución úel Auto de buen (Gobiermo Y Politico, y 
Economico 4, qe. en 9 de Agosto mandó publicar el M. 
Y.S. Dn. Luis Muñoz de Guzman, actual Presidente 

de esta Real Audiencia. 
Comprende también la definición, ó, idea dela Politica 
Gubernativa, y Economia Publica. Y el Yndice delos 
Principales Autores ) Españoles, y Estrangeros ) , que 

han tratado tan utiles ciencias. 

Quito 1? de Septiembre de 1791. 

Concordix (Sacerdotii, et Imperii) Omnia cedunt. 
El Politico Saavedra en su Empresa 89. 

Nos el Dor. Dn. José Perez Calama, por la gracia de 
Dios, y dela Santa Sede Apostolica, obispo de ciudad, y 
obispado de San Franc? de Quito, del consejo de S. M. E. 

Con fecha de quinze del pasado Agosto, el M. 1. S. 
Dn. Luis Muñoz de Guzman, Gefe de Esquadra dela Real 
Armada, Govor. Politico, y militar de esta ciudad, y su 
Jurisdicción, Comandante General delas Armas en estas 
Provincias, Presidente de esta Rl. Aud? se dignó dirigir- 
nos un oficio, enque rebosa la atención, y Vanidad, in- 
cludonos copia Autentica del 4uto de buen Govierno, ex- 
pedido pr. S.S. en nueve de dho. Agosto; elque com- 
prende veinte, y seis capitulos. En el citado superior 
oficio nos honrra el expresado M. Y. S. Presidte. con es- 
tas Decorosas clausulas : : Deseare, que enel contenido de 
los capitulos, haya llenado los deseos de ó 

No solo con Juvilo, sino con enveleso christiano he- 
mos leído. reiteradas vezes el citado superior Autos Ze 
buen Govierno; y en cada capitulo hemos palpado la mas 

1 Aun cuando el Ldicto del Sr. Pérez Calama fué publicado en “El Globo” por el laboviosísimo escritor Sr. Gómez Carbo, creemos indispensable publicarlo en los 
.e/ ay 0 

. Anales,” ya para complementar los documentos impresos anteriormente, ya para asegurar su conservación. 
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ilustrada Politica Guvernatiba. Porla misericordia Di- 
vina, desde Nueva España, poseemos, y trajimos para 
nuestra instrucción, y la de nros. mui amados Jovenes 
Diocesanos, una colección vastante completa delos Auto- 
res mas selectos enlas utiles, €, importantes ciencias de 
Politica Guvernatiba, y Economía Publica, delas que por 
desgracia mui digna de Llurarse, nada se enseña enlas 
Universidades, y colegios, ni de España, ni de Yndias, 
á excepción del mui ilustrado, y moderno colegio, que la 
Sabia Sociedad Bascongada há establecido en Vergara; y 
tambien en los Estudios Reales de Sn. Ysidro de Madrid. 

: Tenemos en nuestra talqual Biblioteca los Autores 
Politicos, y Econicos siguientes. Los Anales de Corne- 
lio Tacito, Traducidos a nro. Y dioma castellano, con No- 

tas mui particulares pr. Dn. Baltasar Alamos de Barrien- 

cos. Su Dedicatoria al Exmo. Sor. Duque de Lerma, y 

su discurso Preliminar, son obras Gefes enlas enunciadas 

ciencias. Los ochos Libros, que con el Titulo de X'epu- 

blica, escribió Aristoteles, y tradujo al Latin el Sabio 

Español Sepulbeda Natural de Cordova, con admirables 

Escoliones: Las Empersas Politicas del Eloqiiente Es- 

pañol Saavedra. La obra, que con el Titulo de Crisis 

Politica, escribió tambien en nuestro Ydioma castallano, 
el Sabio Juan Cabrera. Los cincos Tomos delas institu- 
ciones Politicas del Baron de Bielfeld, que yá están tra- 

ducidos A nro. castellano. La obra, que se dice Comer- 

cio dela Europa, que consta de quatro Tomos, tradujo 
del Francés el mui Patriota Marcoleta. El Proyecto 

Economico, que para España, y para Yndias escribió en, 

1743, nuestro Español el Sor. Dn. José del Campillo, y 

Cosio; sobre cuya utilisima obra repetimos, que no €s del 

Estrangero Vbard; cuya equibocacion, qe. corre Impre- 

sa, consistió, enque entre los Papeles del citado Vbard, 

espues desu muerte, se encontró eltal Proyecto Econo- 

mico del Sor. Campillo. 

La Industria, y E 
Apendices; con cuyas O 

ducacion Popular contodos sus 

bras (ademas del Juicio impar- 

cial, Tratado de Amortizacion, el de Postas, y la Histo- 

ria delos Templarios Españoles + há ilustrado para spre. 

! ¡ ¡ y conde de Cam- á nra. Nacion el mui sabio, y Exmo. Sor. r 

E : l Titulo de Lecczo- e 
Pomanes. Los tres tomos, que con cc 

nes de Gomercio, 6, Economia Civil, travajo el Presbite- 
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ro Genobesi, primer catedratico de Economía, y Comer- 
cio, que en Napoles estableció nuestro Augusto Sovera- 
nu, y mui amado Padre | qe. en Paz descansa / el Sr. 
Dn. Carlos Tercero; laqual obra está yá tambien tradu- 
cida en nro. Ydioma. 

Los Tomos de Memorias, que hasta el dia han dado 
aLuz la Sociedad Economica de Madrid, la de Tudela, la 
Matriz Bascongada, y otras sociedades de nuestra España. 

:l corregidor perfecto, qe. en 1783, para el buen Go- 
vierno Economico, y Politico delos Pueblos, escribió con 
Pluma mui feliz el Dr. Dn. Lorenzo Guardiola. Es un To- 
mito de Quarto; pero ensu pequeño, y corto volumen está - 
convinado lo Maximo conlo Minimo. El Testamt? Politi- 
co del cardenal Richelieu, primer Ministro de Francia en el 
Reynado de Luis Trece: y tradujo A nro.castellano con No- 
tas, y Reflexiones mui singulares, Dn. Juan de Espinola. 

a mui exquisita obra, que con dificultad se enqiien- 
tra, Titulada: Plaz1 Universál de todas ciencias, y Ar- 
tes: su Autor el Dr. Cristoval Suarez de Figueroa. Aun- 
que su impresion es mui antigua, debemos confesar, qe. 
en dha. obra hemos encontrado, y encontramos á cada 
paso los artículos mas fundamentales del buen Govierno 
político, y economico. 

¿2 Historia critica de la vida <ivil, que en Italiano 
escribió Martineli, y tradujo á nro. Ydioma pocos años 
há, Dn. Alonso Ruiz. El Arte de Negociar con los So- 
veranos, 6, Arte de Embajadores, traducido, pr. nuestro 
Español Abreu. Los entretenimientos del Griego Fo- cion, qe. del Frances á nro. Ydioma tradujo el Dr. La- 
viano en 1781. Es obra tan Moral, quanto Politica El 
mut exquisito Tratado, que se dice socorro de los Pobres; 
el que en Latin del Siglo de Oro compuso nro. celebre 
Valenciano Luis Vives; y en 1781 reprodujo á nro. Y dio- 
ma el Dr. ] uan de Gonzalo. Tenemos tambien en seis 
Tomos de Folio, todas las Obras de dho. Luis Vives; cu- 
va Edición / que es la mas brillante, que hasta el dia re- 
conoce la Typograña, $, Arte de la Y mprenta ) ha cos- 
teado la heroyca caridad Patriotica del Mecenas de este 

Carlos Tercero, y actual Arzobispo de Valencia; aquien pr. todas las Leyes de Justicia, y gratitud debemos acla- 
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la Puebla de los Angeles. 
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mar y reconocer pr. nuestro. Padre. Mro., y Protector. 
En la citada coleccion de Vives se enqiientran muchas 
Minas de Politica Guvernatiba, y Economica civil. 

La obrita Titulada: El Republico mas sabio: Histo- 
ria del Hombre civil, el Patriarca Josef: El Tesoro de 
Policia, y Economia cientifica. Escribiola el sabio He- 
breo Filón; y en 1788, la publicó en nro. Ydioma Dn. Ma- 
nuel Fernandez. Es un Tomito de octavo; del que he: 
mos regalado vastantes Exemplares á aquellos nros. Pa- 
trioticos curas, que con Dinero, v con Gente han coope- 
rado al importante camino de Malbucho. El tal Librito 
de oro pone mas en claro, que la Luz del Medio dia, aque- 
lla fundamental verdad, que pusimos pr. Frontispicio ánro. 
Edicto sobre la Abertura del citado camino: es á saver; 
“Que la Ley Suprema de la caridad cristiana, y civil man- 
"da : : :—Que con preferencia sea promovido, y fomen- 
“tado el bien Publico: Salus Publica suprema Lex esto. 

La Recreacion Politica, ó, Reflexiones sobre el Ami- 

go de los Hombres. Esta obra consta de dos Tomos en 

Qiarto: Su Autor es el Sabio Vizcayno Arriquibar, 
quien en 1770, la presentó á la nunca vastantemente ala- 

vada sociedad de los Bascongados. Por exordio, ó prin- 

cipio tiene un exquisito Tratado de Aritmetica Politica. 
Seriamos ingratos, sino Publicaramos con la maior grati- 
tud, que su Lectura ha sido colirio mui eficaz. para qui- 
tarnos muchas Legañas Ergotizantes. 

Tambien ha contribuido mucho á quitarnos las tales 

Cataratas, la freqiiente Letura del Diario Pinziano, que 

en 1787 comenzó á dar á Luz en Valladolid. de España, 

el Dr. Dn. José Veristain, y Romero. El tal Diario me- 
reció notable preferencia alos Matritenses. Comprehen- 

e los cinco Articulos de: Historico: Literario: Legal: 
Politico, y Economico. Su citado Autor es natural dela 

Puebla delos Angeles en Nueva España; en a a 
nario Palafoxiano lo criamos, y educamos desde cala 

as. Este Joven Americano, €s la gloria de la America; 

y ni en España, ni en Yndias hay en el dia muchos mes 

tos, qe. formen paralelo con el sabio Veristaln; quien pt. 
su ha parra Literatura fué catedratico de 

exquisita, y Universal Litera e 

Teologia en Valladolid: Lectoral dela colegiata : 
q : a Episcopal asu patria 

Ma; y ahora há venido de secretario EpiScop 
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El Dr. Veristain Poblano: Los dos SS. Lardizaba- 
les, y Vrives, que tambien son de Nueva España: Los 
dos Hermanos 55. Maldonados, que tambien son de Pu-- 
bla, y el Sor. Ayala natural de Panamá tienen muy po- 
cos coriguales, y semejantes en toda la Corte, ó, Reyno 
de la Literatura Nlustrada. 

Sus compatriotas, los sabios Autores del Mercurio 
Peruano, y el papel Periódico de Sta. Feé de Bogotá, 
que en el presente año han comenzado á salir á luz, nos 
franquean mensualmente mui útiles, é, ilustradas ideas 
de política, y economía científica. ; 

El Governador cristiano pr. el Mro. Fr. Juan Mar- 
quez, del orden de Sn. Agustin, y catedrático de Teolo- 
gía en mi Universidad de Salamanca, es, y será spre. 
modelo pauta, y nivel de Governadores Presidentes y Vi- 
rreyes cristianos. El mismo elogio tributan de justicia 
los sabios, á la Historia Real Sagrada por el crisóstomo 
español, el Exmo. y Venerable siervo de Dios, el Sr. Dn. 
Juan de Palafox, y Mendoza; y asu Tratado de Dicta- 
menes Morales y Politicos, que están en el principio del 
Tomo Décimo de sus obras. - 

- La.mui moderna obra, qe. se titula: Ciencia de la Le: 
geslación: escrita en italiano pr. el caballero Filangiere; 
y traducida á nro. castellano pr. Dn. Jayme Rubio en 1787; 
la que consta de quatro tomos en giiarto, es antorcha de 
Juristas políticos, y políticos jurisconsultos. Para que 
consigan tan singulares dotes nros. mui queridos jóvenes 
quiteños, hemos traido (pa. Regalarles) vastantes exem- 
plares. Seriamos padre tirano, sino insertaramos aqui la 
breve, y mui patética exortacion, que el citado: traductor 
Rubio pone por prólogo del tomo tercero. Dice así:::: 
e “Noble juventud española (europea, y americana): 
“No te preocupes en favor de esos farraginosos volume- 
“nes, Cuyas paginas empedradas de citas, y textos mal di- 
“geridos, y examinados, te enseñan á obscurecer la ver 
“dad, No creas haver llegado á poseér la Jurispruden- 
cla porque manejas el castejón, 4 /fabetum, Juris, don- 
Sd esc seda encontrar la qiiestion” ¿nterminis. Ya 
Pu ba ra auto 0 el verdadero Jurista debe su- 
A origen de las leyes, y examinar las razones 

e ellas por los principios de la verdadera moral, y de 
. “la verdadera politica, 
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“Estos conocimientos los adquirirás, sino dejas de la 
“mano día, y noche, esta y otras obras semejantes, que 
“las luces del presente siglo han producido para el mayor 
“bien de los hombres. 

Nocturna versate manu, versate diurna. 
Horat Art Poet. 

Los dos tomos en folio de 4utos Acordados, reales 
cedulas modernas, y providencias del superior Govierno de 
Nueva España, qe. há dado á luz en 1787, el Sor. Dr. Dn. 
Eusebio Bentura Veleña, actual Oydor de la Real Audien- 
cia de Mexico, [quién en Puebla de los Angeles que fué 
nro. muy amado compañero, y con—familiar, de nro. spre. 
muy venerado Exmo. Sr. Fuero,] son en realidad el en- 
chiririon, ó kempis Politico del día, para las Americas. 

A imitacion pues de los diestros plateros, y contras- 
tes, que con su Piedra de toque, conocen sin engaño, la 
calidad de los metales, y sus Quilates: : Así nós, con las 
luces, que pr. la misericordia Divina nos han franqueado, 
y franquean diariamente las enunciadas obras politicas y 
economicas, nos atrevimos á leér con criterio el muy sa- 
bio expresado auto de buen Govierno, que acaba de Pu- 
blicar el M. Y. actual Sr. preste. usando dela honrrosa li- 
“encia, que su Señoria nos franqueó en su citado oficio de 
remision. Su analisis critica, es la siguiente. 

ANALYSIS DEL AUTO DE BUEN GOVvIERNO, 

Nadie Ignora, que la sana Politica Legislatiba pro- 
hive con severas Penas las Blasfemias contra Dios, con- 
tra la Virgen Santisima, señora nuestra, contra los San- 

LOS, y santas, contra sus reliquias, y contra qualquiera 
Otra cosa sagrada. Que los cantares, versos obscenos, y 
Palabras escandalosas, son veneno contra la rectitud de 

Costumbres; por lo que el Bayle del costillar, y Otros gro- 
seros, y abominables, enque el Diablo ha introducido se- 
ejantes canciones, son Bayles, y juegos Y Asijagre: ¿Y 

son el origen Diabolico delos Amancebamientos, y Álca- 

gúeterías. ia E li 
Ni vitupera menos la sana Politica, que haya de a 

Ciudades, y Pueblos, Vagabundos, Rufranes, y y a 
tes de mal vivir; porque la ociosidad spre. há sido, y se 
la Fuente de todos los daños Morales, y Politicos. 
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¿Y que diremos delos muchos chapetones, y otros 
viageros, que olvidados dela Religion, y Justicia del San: 
to Matrimonio viven, y andan por estos Paises, sin acor- 
darse de su mujer, y Familia? Todo el Derecho natural, 
el Divino, y el Positibo, asi Eclesiastico, como civil, grita 
contra semejantes casados ausentes de sus consortes sin 
expresa Lizencia de sus Mujeres, y del Govierno. En 
nro. Edicto de 16 de Abril del presente Año, declama- 
mos + y nunca cesaremos de declamar¿ contra seme- 
jantes casados, que por mero Antojo, y capricho, sin le- 
gitima Á 1toridad, viven en Diborcio, bien sea con sola 
separacion de casa, como sucede con muchisimos enesta 
nra. capital, y obispado; O, bien sea, porque el Marido, 
sin la debida Lizencia de su Mujer, y del Govierno, toma 
la criminal ocupacion dela Girovagancia, sin mas Titulo, 
que la codicia Mercantil; y en muchos el dela Tuna. ¡Oja 
lá, que estas verdades nú fueran tan visibles, y freqiien- 
tes enlas dos Americas! 

Muchos delos enunciados Zunantes y Diborciados 
toman por oficio el Juego prohivido de Naypes, y Dados; 
en cuyas Y nfernales casas se pierden Diariamente los Hi- 
Jos de Familia, hasta llegar al estremo > y lo mismo su- 
cede en los sirvientes, y criados 4 de hurtar asus Padres, 
y Señores, quanto pueden. El Juego prohibido de Nay- 
pes y Dados precipitan ala Juventud, y aun alos Ancia- 
nos. a que anden adeshoras dela Noche en calidad de 
Murcielagos, y Lechuzas. Y por lo regular, todo Juga- 
dor es Matón, que carga, y usa de Armas prohividas. 

nt OS que obran mal, siempre aborrecen la Lnz, y 
aman las linieblas; y pues en tal precipicio incurren ge- 
neralmente los concurrentes Nocturnos, alas Pulperias, 
Estancos Publicos, Bodegones, y Tiendas de comer, y 
Beber. clama la Justicia, que los Administradores, y Due- 
E de semejantes casas, y tiendas pongan precisamente 
aroles en sus respectivas puertas. 

En nro, Edicto expedido en nuestra Sta. Visita de. 
Hambato, A 24 de Diciembre del año anterior dijimos, 
só deseabamos mucho una llustrada Memoria cientifica 
rn castellano Terso, y Brillante, sobre el Articu- 
ae o mui util, y conveniente, que es nó solo ala mo- 
Md o as sino ala salud corporal, 3 
«Retrete Y L ad, y olicia, el que en cada casa haya 

, %, Lugar Separado para las indispensables SU- 



“perfluidade ; cuyo Lugar tiene en esta Provincia el nom- 
“bre de casillas, y en nra. Lengua castellana pura, y Ne- 
“ta, se explica conla modesta voz de Vecesarias.” 
dl Deseamos mucho, qe. los Hypercritictos Pseudo- 
Politicos, y Aristarcos formen cotejo de nuestra enuncia- 
da propuesta, con el Articulo 11, 15, y 16, del citado Au- 
to de Buen Govierno, del M. Y. S. Presidte.: enel que 
brilla la mas ilustrada civilidad. Este Decoroso Epiteto 
civilidad viene del nombre propio de ciudad; y asi las 
ciudades, si hande ser ciudades, yno Estercolares, repug- 
nantes qe. en sus calles se' vean fetidezes, y todo lo que 
nó sea limpieza. 
sd Se opone también mucho ala civilidad, cristiana, y 

civil, que los Mercaderes, y qualesquiera otras Gentes 
compren alos Hijos de Familia, y sirvientes, qualquiera 
Especte de Alhajas sin tener toda certeza de que es con 
consentimiento desus Padres, y Amos. El enunciado 
Delito llega hasta lo sumo, quando la cosa vendida son 
utos, 6 Papeles Judiciales; los que deben restituirse 

prontamte. 
No Rezelamos, que haya Medico, 9 Cirujano tan 

cruel, que siendo llamado, nú vaya prontamte. á curar 
qualquier Enfermo. o, Herido; y que sila enfermedad fue- 
"e contagiosa, deje de ¡prevenir los medios, qe. deben 
practicarse para que no sufra daño la salud Publica. Su- 
PORemos tambien, que todo Medico tendrá mui presente 
la obligacn. de avisar asus enfermos, que se confiesen, y 

| hagan Testamento en Tpo. oportuno. 
ds El Monopolio, l que tanto se practica pr. algunos 

Pulperos, Regatones, y otras Gentes hasta salir alos ca- 
'HInos mui de mañana para comprar, y Almacenar los co- 
mestibles, afin de venderlos asu Antojo, y á precio mui 
Subido 1 es reprovado por todas las Leyes Divinas, y Hu- Manas, 

- Ygualmente abominan estas, que adeshoras de la 

Noche salgan delos Pueblos Personas sospechosas, 0, en 

Avito sospechoso: Que enlas ciudades haviten Personas 

"M"cognitas; delas que, como suele decirse, ni tienen oficio, 
"Beneficio. Que porlas calles ande suelto el Ganado 

Bacuno: Que el precio de los Viveres sea voluntario, qn 

getarse al Precio, Peso, y Medida, que establece € 

Arancel: Quelas calles, y Plazuelas de comun Eransito 
£Stén “im pedidas, porlos vendedores, y vendedoras, q£€. 
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llaman chagros, Graneras, Fruteras, Panaderas, yotras 
Gentes de esta Jaez. Quelos Artesanos, y oficiales ha- 
yan dia de Fiesta [consagrado al Dios Baco 7 el Lunes; 
de cuyo criminal abuso resultan los mayores desordenes. 

Tampoco sufre la Sana Politica, que los Mercaderes, 
ydemas vendedores de cualquiera especie, qe. sean, reu- 
sen admitir el Monedaje de cuño Antiguo; pues asi co- 
mo las Leyes por antiguas, que sean, sino están retrata- 
das pr. otras Modernas, siempre deben observarse por 
ser dimanadas dela Autoridad Real, contra laque no hai 
Prescripción: La Moneda aunque sea vieja, y esté muy 
usada, Spre. es Ymagen, y Simbolo del Rey; sin cuyo 
especial Decreto nadie puede repudiarla. 

Que toda clase de Gentes, sin la menor excepcion, 
haya de recojerse alas diez de la Noche, enque termina 
la campana Queda, es constante practica, y Articulo fun- 
lamental detoda ciudad bien governada; asi como loes 
tambien, elque adeshoras dela Ñoche no haya Toques de Tambor, clarin, y coetes; yelque nó se disparen Mortere- 
tes, ó Bombas, aunque sea el Medio dia, 

¿Quién ignora los muchisimos daños, y perjuicios, 
que detales estruendos resultan á los edificios? ¿Y que muchos enfermos se agraban, yperturban con tan estra- 
ños estrepitos? Hasta los Sanos, y más robustos oidos 
se afligen; se hieren, y molestan. 

(Concluirá ). 
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ACTAS DEL CONSEJO GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA, 

Sesión del 23 de febrero de 1893. 

Instalóse, conenrriendo el H. Sr. Director bici e Estudios, 
Dr. D. P. L bi zarzaburu, el Sr. Delezudo del Im Arzobispo, 
el Sr, Rector de la Unisertidád Central, el R. P. pue is del Cole- 
gio Nacional de San Gabriel y los Delegados de las Facultades de 

: Ciencias Naturales y de Maléniéticas 
a el acta de la sésión anterior, « e aprobó con una ligera mo- 

dioción, Roo hizo el R. P. Rec r del Colodie Nacional. 
a dióse cuenta ps enenbo informe: —“H. Sr. Presi- 

dente del Consejo a de Instrucción Pá —Vistas las razo- 
mie que el Sr. Rector del Colegio Nacional de os Vicente del Gua- 
as alega en su oficio del 25 de enero del presente año, el infrascrito 
opina que el H. Consejo, en uso de la facultad que le concede el in- 

o 2” del art. 5 del Reglamento General, debe acceder á la enage- 
Matión de que se habla en dicho ajos á temes de que se llenen 
todos los requisitos exigidos por y —Salvo el . mejor parecer «* 
Quito, cor ns febrero de 1893. Edad Machado $. J.” 

el informante pidió la lectura del ido o que motivó de 
Dira infor “H. Sr. Ministro Pa Brita ción Pública. 

Adjun ta á la presente encontrará US. A en que 

Nacional 

Se ha odido el remate ER dicha casa, para con su produc o pa 
gar al curador dativo del referido i ai Jos gastos hechos por és 
en su mantención, rote y muerte, según cuentas que dicial 
mente tiene que ren 

El saldo que quedate: entrará evidentemente á las arcas del Co- 

legio que hoy más que nunca lo necesita por sus apremiantes nece- 
sidades. 

ll Sr. A od berga gro 20, Juez de la pedra ha concedido 
á ON del personero del € 'olegio o, que en juicio lo es el Sr. Colec- 

r, la autorización paid la venta, en virtud de de necesidad y utili 
dad manifiestas 

an sólo para continuar el trámite, que el H. Consejo Ge 
a de Fostrocaldn Publica conceda también su respectiva apro 
ac 

ción de la casa en «cuestión se aprobó e 
: E dela Universidad Cen- eyóse el in 

tral y Delegado de la Facultad de J isclapiadaljelí que dice asi:— 
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“Comisionados por US. H. pará el estudio de las consultas contenidas 
en el oficio N* 290, de 3 de noviembre del año próximo pasado, y 
dirigidas por el Ministerio de Instrucción Pública, nos es honroso in- formar que: 

Vistas las dos leyes (la de 13 de agosto de 1887 y la de 26 de setiembre de 1892) creemos que e 'onsejo sigue gozando de las fa 
cultades concedidas en los números 2* y 3" de la adicional de 1887, porque si bien la ley de 1892 repitió en el art. 4" lo dispuesto en los A 

neral posterior, si no se expre ; 
deja vigente en las leyes anteriores, aunque versen sobre la misma o todo aquello que no pugna con las disposiciones de la nue- ya ley. 

ley de 1887 es especial, mientras que la de 1892 es general; y las og pertria de los números 2* y 3" de la de 1887 no pugnan el art. 4" de la ley de 26 de setiembre de 1892. alcance de la facultad concedida en el número 16 del art. 4* de la ley general de 1892 es el que le da el sentido natural y obvio del erido artículo, puesto ue por ser claro no necesita de interpreta- 

7 J n los meses de octubre, noviembre y diciembre, esto es en los pri- meros tres meses de cada curso. 
¿Asi opivan los suseritos, salvo el parecer del H. Consejo.—Qui- to, á 17 de Febrero de 1893.— Elías Laso.—C. R. Tobar.” También se leyó el siguiente oficio del respectivo Ministerio y en el que recae el preinserto ¡ nforme: —“Sr: Secretario del Consejo (Greneral de Instrucción Pública.— De las facultades - concedidas al Consejo General de Instrucción Pública por el decreto de 13 de agos- to de 1887, tan sólo los contenidos en los números 1% y 4% se ha- llan repetidos, Aunque con alguna alteración, en los números 16 y 18 del art. 4* de la ley de 26 de setiembre de 1892. Por lo tan- to, dúdase si las atribuciones de los uúmeros 2? y 3 del decreto citado se hallan vigentes y cuál es el alcance de la facultad concedi- da > el er 16 del art. 4” de la Ley vigente. do bado be pia a resolución del H. Consejo General de Ins- : a la presente consulta.—Dios guarde á Ud.—Por en- termedad del Ministro de Instrucción Pública, el de Hacienda.— Gabriel Jesús Núñez, 3 E Después de haberse disentido largamente, el Sr. Presidente pidió ls se e por partes el informe: ss par slo Aaa qe Colegio de San Gabriel pidió que constase "vo neg dl Fespecto de la 2* parte séame esta ocasión 

aprovechan los aplicados y de nh 
dal r . . 

> 
bo 

Os la proposición Siguiente, que salvará tan graves inconvenien- 
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gracias para las cuales está. facultado por los números 2% 
Ley de 1887, sino cuando el peticionario hubiere obtenido las notas 
eonores de conducta, aplicación y aprovechamiento manifestado 
ps Ae q ato desde el año anterior.” Fué aprobada por unani- 

.. Después de un corto tl rióse á 1 
sión con ña n.1smo personal O E poco pp Io ncel sistno poo A , Y se dió lectura al si- 
guiente informe: —“H. Sr. Presidente del Consejo.—Los suscritos 
ados de opinar respecto de la duda suscitada en la última rte 
se pas de 19 de enero, después de varias y prolongadas discu- 

nes, hemos encontrado que la expresada duda se reduce á decla- 
rar Ó nó vigente una parte del Decreto de 17 de agosto de 1887.— 
Quito, febrero 22 de 1893.—Elías Laso.” i 

tes: —“El Consejo General de Instrucción Pública no otorgará las 
3" de l 

rigido el Sr. Subdirector de Estudios de esta provincia, á la Direc- 
ción General de Instrueción Pública, la Junta Administrativa de 

este Colegio, ha resnelto que dirija á US H. el presente oficio. con 
el objeto de desvanecer los cargos que contra sus procedimientos 
contiene aquel informe 

tratar de la Universidad Azuaya, dice el Sr, Subdirector: 
trativa de este Colegio ha ofrecido la reforma 

nanto al aumento de sueldos de los Su- 

4n nto al primer cargo debe tenerse presente, que las refor- 
mas ó alteraciones que el tiempo y las circuns s demanden ha- 

la autoridad respectiva á pro- 

puesta de la Junta Administrativa; y como la única autoridad que ex- 

su a el Presidente de la Repú- É xcelencl 

concede el Decreto Legislati- 

uer 
val para cuando se trata de ex- 

Nacionales. 
deficiencia de fon- 

Ss. H. el Presupuesto 

y . + .. 
del Establecimiento para que rija en el acti 

nistrativa. ste 

cumento, que el Colegio cuenta con entradas naturales suficientes 

para dotar á los Profesores y Super! 

1 ctuales; y en el p 

que con el sobrante de las rentas puede cubrirse este aume 

tocar á los capitales colocados 4 rédito que se tiene de reserva para 
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pr rio emergencia; es por tanto, puramente ideal la bancarrota 
r el Subdirector. 

E a rito de lo expuesto y á virtud de las justísimas razones 
que se lero b, para que se aumenten los sueldos, espera la Junta 
Administrativa que el Supremo Gobierno obtendrá . apreborión e 
tal aumento por parte del H. Consejo Greneral de o 
Pública, y lo espera con tanta más razón, cuanto que ac “aba de 
en el “Diário Oficial,” N* 80, correspondiente al 30 de diciombes 
último, que el H. Consejo ha aprobado el cuantioso presupuesto pa- 
ra los numerosos empleados de la Universidad Lect, que egos 

to Pe que Su Escclónvis el Presidente de la Re pública, aco- 
giendo el parecer del H. Consejo, ha resuelto que ese déficit se cubra 
con las rentas fiscales. Es cierto Sr. Ministro, que los Superio- 
res, Profesores de la Universidal Central, por muchos motivos es- 
tán colocados en una alta posición, qe merece ser bien horari 

os empleados de este Colegio, que sirven también en la Uni- 
versidad Azuaya sin sobregueldo alguno, tienen derecho, á no dudar 
1 a remuneración iris regular, y sin n necesidad de acudir al 

bitrios:« s que se ponen en ejecución para ehart ingresos extra ed na- 
rios, han dado el resultado de que se cuente con “fondos suficientes 
para haber refaccionado lujosamente la Sup estableciendo enseñan- . 
zas prácticas de mucha importancia, y por fin, para tener recursos 
propios con que remunerar el trabajo de los sa el —Dios guar- 
de á US. H.—Miguel Ortega Alcoser.” 

PRESUPUESTO 
DE INGRESOS . FGRESOS DEL COLEGIO NACIONAL DE SAN LUIS 

E CUENCA, PARA EL AÑO DE 1893. 

INGRESOS. 

Md gen ha quedado en 31 de o del año 
Ls E fl a 648.54 

bi reca Peer do O A AN Di e 942.29 
El calor rt las + ps lr de diciembre que la Adua- 

A DO COMODO DU o din, 1,125 
Lo que dará ba misma Aduana en el presente año según As 

e SS Y - 13,500 Ca her A a A A 420.30 
eras po inclusivo lo que producir rá la ven: 

rastos usados de la testamentaría del Sr. 
ds osé Antonio Andrade que existen en queda cantidad y por ser la venta dilatada se ealculan- - 1,000 Bienes mostrencos omo cd ÓN Dere rechos de.exiimenes y centiados...... 0.0000 350 as 

ED o $ 30,085.93 
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lenen:-.... -$ 30,085,93 

Intereses del dinero existente á mutuo... 4: 1,100 
MNOTBIAS-.--. aa lea o ia 160 
Entradas Extraordinarias... ocios pe ela 50 
Alcances de Lacan. O a e 500 
enta de terrenos de reversión... coco cooion os 300 

$ 32,195,93 

EGRESOS. 

Para el sueldo de los empleados del seas aiii se- 
gún la asignación ao rá razón de novecientos 
ucres mensuales para el año.....o.oo.oo ....... 0,800 

Bu gastos en las fábricas del local del Colegio, casa 
Sa enseñanza de Litografía, cuadra de San 

as y ina E A 
id. de Capilla....... E O 300 

a 1d. Judiciales .....- pl a sd 100 
Para id Extraordinarios -.---..- ayi L, aha: 1,000 

$ 12,700 

COMPARACION. 

Tagresor o $ 32,195,93 
Ugreñon ich E Mi > o dela ¿019,700 

Saldo á favor del Colegio......... +. + $ 19,495,935 

De la a comparación pu resulta de saldo á favor de los fon- 
dos del Colegio la suma de diez y nueve mil cuatrocientos noventa y 
cinco venal noventa a y tres pe s.—Cuenca, enero de 1893.—El 
Colector.—Mariano Vázquez López. —Apro robado el presupuesto ante: 
rior. MS Rector.—Miguel Ortega Alcoser.—Manuel Coronel.—En- 
genio Malo. -Octavio Cordero, Secretario. 

s copia de su original que a en el archivo de la secretaría 
y en certificación de ello confiero la presente en Loya á catorce e de 

_ nero de mil ochocientos noventa y tres.—Octav o Cordero 
E Consejo tuvo á bien aprobar el anta informe. | 

3r. Rector de la Universidad Ceutral pidió que por conduce- 
to del Ministerio de led ie se pidiese un nuevo presu- 

pes ente si Ae yo ne de jel Conejo General 
de da Ai dor Administrativa de este Estable- 

ette, en sesión de ay cordó lo siguiente: el sueldo del Sr. 
2er será de cien eo mensuales, sea ó no sea profesor. 

es hon n conocimiento de Ud., á fin de 

$ se ea someterlo lol e it «probación del H. Consejo General. — 
l0s guarde á Ud. —Manuel Baca M.” 
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Después de hacer notar el Sr. Restor de la Universidad que en 
tratándose de asunto personal, su delicadeza le obligaba separarse, lo 
hizo así. Inmediatamente el H. Consejo (+eneral aprobó lo resulto 
por la a Administrativa en el ocio preinserto. 

r ser avanzada la hora, terminó la sesión. 

El Presidente, —PaDRO IL. LIZARZABURU. 

El Secretario, —Joaquín Larrea L. 

Sesión del 2 de marzo de 1893. 

Coneurrieron, bajo la presidencia del Sr. Delegado de! Ilmo. y 
Emo. Sr. Arzobispo, el Sr. Rector de la Universidad Central, el R. 
P. Rector del Colegio Nacional de San Gabriel y los Sres. Delegados 
Ss las ies de Medicina, de reictas Físicas y Naturales y de 
Matem 

ida el acta anterior, fué aprobada con ligeras rectificaciones. 

E uida se puso en tercera discusión rivcala de reform 
del art. > del Reglamento interino para las alumnas de Obetetricias 
y después de discutido largamente, quedó aprobada la proposición 
pens en segundo debate por el Sr. Rector de la Universidad Cen- 
t 

, Se leyó inmediatamente este informe: —“Sr. Presidente del H 
Consejo lreneral de Instrucción Pública.— V uestra comisión cree, sal 

el 1 

do igualmente estas dos solicitudes que motivaron el anterior inform 
“H. Sr. Presiden nte.—Según el Reglamento dado por el H. Con sejo General de Lostru 1cción Pública, para el estudio de Farmacia, E 

31 de enero de 1887, son obligatorios los cursos siguientes: 

En primer año. 

1 Fisi sica experimental. [12 parte] 
2 Cristalografía y minera ogía. 

úulmica inorgánica. 
4 Química analítica cualitativa. 

En segundo año. 
£ 
5 Física experimental p: arte]. 6 Química or gánica y fisiológica. 
7 » «unalítica Sonutit diva 
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0) Ejercicios prácticos de Química analítica cualitativa. 

En tercer año. 

9 Botánica general. 
10 Preparación de Medicamentos inorgánicos. 
11 Ejercicios prácticos de química analítica cualitativa. 
12. Zoología General. 

En el cuarto año. 

Botánica sistemática. 
_ Pp reparación de Medicamentos orgánicos. 
Y Técnica de la Farmacia. 
6 Explicación de la Farmacopea universal, 

17 Toxicología 
18 Zoología sistemática. 

Los cinco exámenes señalados con los números 10, 14, 15, 
7 se dan ante la Facutad de Medicina y los trece restantes ante h 

Facultad « de Ciencias para ser válidos, 
Según esta disposición terminante, no puede recibir el grado de 

Licenciado en Farmacia, quien no haya hecho todos y a. cu de ys 
- paga eu el modo y forma prescritos por dicho reglame 

el H. Consejo, el 14 de noviembre de 1889 diet. yl signien- 
te acuerdo; 

ed 

ora bien: pescó las materias que 
dicina cou las que debe estudiar el Eiconciedo en Miciacia, apa 
Primera vista que en e Facultad no se siguen los siguientes cur- 
SOS obligatorios e en Farmacia: 

Cristalografía g Miner regi. quo analitica cualitatira, Quai 
ca analítica cuantitativa. Ej ¿Jere os prácticos de Química ammlítica cuali- 

taitiva ( primer año), aio ds ácticos de químico analítica cualitativa 

segundo año !, Técnica de la Farmacia, ci glaota e la Farmaco en 

universal, y e vología sist. ne ocho materias pi rincipalísin: AS 

que nos diferencian co jo de Medicina. Add siguiendo 

á misma comparación se ot dle el curso de Física experimental, 

ue en Mediciua se hace en un solo año, en Farmacia se hace en dos; 

así como la Farmacia en dos años, en el 1% la preparación im de Medica- 

mentos inorgánicos, en el 2* la prepe ración de Medicanentos orgánicos; 

o cual n 10 sucede en Medicina. 
Lo hay consecuercia, entre el reglamento 

de Farmacia y la disposición del “H. Consejo que pap os apo y que 
lo posterior, ú obligar á s Mé- 

al no podrían pesa sn 
un estudio ¡goal da e los Farmaceu utas. aa 

residente, este acuerdo no hace utra cosa, que A er de- 

aparecer por completo el reglamento especial dado ¡or el H. Con- 
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sejo sobre el estudio de Farmacia y por spa <s Facultad misma; de- 
cimos desaparecer, porque ¿quién será el con este acuerdo si- 
ga directamente el estudio de Farmacia, e se le exije y vtodhá las 
materias que reza el reg lamento?. . uando indirectamente diré- 
moslo así, estudiando Medicina en los mismos cuatro años son Li- 
cenciados en élla y pueden ser Farmacentas, con título igual al que 
solo sigue esta carrera sin otro requisito que dar los dos exámenes 
últimos, y exon nerándoseles como Licenciados 6 Dres. en penis, 

supo 
materias, aanque no las estudien en especial en su Facultad, ¿por 
qué la ley no les permite regentar ó representar una oficina de 'Far- 

demás, H. Sr. Presidente, acogida á este acuerdo, interpretán- 
lolo, la Facultad de Medicina de Guayaquil está recibiendo grados de 
tarmacia sin existir en esa Fueultad de Ciencias, en la cual nos exi- 

je el reglamento, dur el ex Al eS general, siendo nulo si se 
rinde ante otra Fac sultad; por t Sr. Presidente pedimos se 
declare también la nalidad de losa gra: dos tomados en fred por 
no estar cerca me á 

cos que el H. Consejo dale soja por a c0en de todos los ecua- 

estudiando todas las materias que nos Lori nuestro reglamento 
AO oca mis que el H. Consejo tome pronta y eficaz medida 

ar futuros males.—Quito, julio 27 de 1892.—Manuel A. 
cano.— Teófilo Espinosa.— Aparicio Batallas Terán.— 

í dios Se U.—+J. Reynaldo Molina B. —Tarquino Viteri. 
H. Sr. Presidente.—Teniendo conocimiento por los Diarios y 

SODA a paricalaros, y entre ellos un miembro e la Eacalad de 
Medio vayas, uno de los que se opor ná tal ceder. 

st 1 Jo, si dicha Facultad está autorizada á conferir 
estos grados, aunque el art. 5" de muestro reglamento especial vi- 

gente, que div ya: 

2) 
el eu ha aídos los estudios de que hablan los artículos anteriores, 

wd e se sujetará á un examen práctico de duración indetermi- 
1 á juicio del Decano, de las materias que aquel hubiera estudiado 

en los visotio años. 

Far Arima y queriendo yo brasil cuanto antes á mi país, deseo 
S po : £. 

HE ” pe (Q a] l=] a las 

e E , xamen se hará ante un Tribunal compuesto de dos Profe- 
pr pe de la Faculiud de Ciencias, nombrado y precedido por el Peca- 

le com ol hay Fueultad de Ciencias en Guayaquil, palpo se infrin- 
: Fa 0, y por consiguiente no estando conforme á la ley, es 
A Er nulidad; pues caso semejante on un apli y 
coudiscípulo, á quien, la Facaltad de Medicina de Guayaquil, le admi- 119 y rindió dos materias del primer año Dl Pr ba reglamento ante la Facultad de Ciencias, y regre- 

con sus documentos formales, que atestiguaban haber- 
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versidad se da este examen prático general en conformidad á lo dis- Ss XA í 
puesto, es decir, ante la Facultad de Ciencias; y no deseando tener en 

al H. Consejo, si son válidos los grados de Licenciado en Farmacia dados en Guayaquil, á pesar que el art. 5% citado prohibe dar esos 
exámenes ante la Facultad de Medicina.—Quito, julio 29 de 1892.— 
Manuel A. López Lascano.” eo 

Después de considerados por el H. Consejo estos antecedentes del 
asunto, el Sr Presidente resolvió que fuese disentido tres veces y 
qU> para segundo debate preparase el Sr. autor del informe, el 

ze proyecto respectivo. Con esto pasó á segunda discusión el 
asunto. 

Leyó 
Boñoral de Instrucción Pública.—Tengo á mucha honr ner en 
conocimiento de US. H.: que la Facultad de Filosofía y Literatura, 
en su sesión de esta fecha, estimando justas las razones que, para 
separarse por algún tiempo de la enseñanza, alegó el. r. Dr. 
los R. Tobar, profesor de Literatura Superior, y, ¿haciendo uso de la 

anterior; acordó que se proponga al Sr. > 
profesor sustituto de la referida asignatura.—Dios guarde á US, H.— 

uel Baca M” hh 

ASA de £ 
do, le haré presente que siéndome muy difícil desempeñar á la vez 
el honrosísimo cargo de Rector de esta Universidad y de Profesor 
de Literatura Superior en la misma, por el poco ó casi niugún tiem- 
po que el desempeño del primer car 

debo hacer notar que, el mo- 
tivo principal para obtener la licencia que solicito es la pes 
de mi carácter que me hace procurar el mejor desempeño posible en 
el honrosísimo cargo de Rector. E s : 

Jonsultado el H. Consejo, accedió á lo solicitado é ear 
mente aceptó al Sr. Quintiliano Sánchez para profesor eto 3 
la clase de Literatura, por el tiempo de la licencia concedida al Sr. 
Rector. : 

Se leyó por fin la solicitud del Sr. Antonio Sas Cabal pide se le permita á su hijo ingresar en el Oolegio de bi A» re- sin el pase del Superior del Seminario Menor y ros a de 

Aida se le permita asistir siquiera como oyente en el men egi 
El R. P. Rector manifestó que no era cierto le hubiese anno 

la facultad de asistir como oyente, como en la solicitud y oia 
que lo único que le dijo era que sin el pase dr pio Ro ato 
rio no podía aceptarlo como alumno por prohibirlo € g 

neral 
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Para resolver con mayor acuerdo acerca de lo principal de la 
solicitud, el Sr. Presidente ordenó se pidiera informe al R. P. Su- 
perior del Seminario. 

Después de lo que terminó la sesión. 

El Presidente, —RAMÓN ACEVEDO. 

El Secretario, —Joaquín Larrea L. 

Sesión del 11 de marzo de 1893. 

Presididos por q Sr. Delegado del Tlmo. Sr. dirige coneu- frieron el Sr, Rector de la Universidad Central, el R. P. Rector del 
Colegio Nacional Po Son Gabriel y los Sres. Delegados de las Facul- 
tades de Medicina, Ciencias Físicas y Naturales y de Matemáticas. 

Leída el sd de la sesión del 2 de marzo, fué aprobada sin mo- 
nión oi 

ués se dió lectura de la excusa presentada por el Sr. Quin- 
tilianó? Sinchos ara no servir el cargo on esor sustituto de la 
clase de Literatura e pb en la Universidad Central—“Sr. Se- 

ne 

obar, á quien manifesté que de grado aceptaría el honor de susti- 
tuirle. Por desgracia, á Albita hora ha sobrevenido un obstáculo 

consecuencia de he excusa. el Sr. e de. A Universidad, «anunció que la facultad respectiva había designado para po sustituto de la clase mentada al Sr. Dn. Carlos Pérez dedos es. Con- pgermt A ia Consejo, lo aceptó y rd cc 
ó seguuda discusión al s presu ho «detallado de suelos y gastos del Colegio Naciona de 506 Lui is de Cuenca, y 

Presupuesto de las rentas que mensualmente perciben los Superiores 
Profesores y demás empleados del Colegio de San Luis, 

RENTAS FIJAS. 

Para el Rector Sr. Dr. Dn. Miguel Orte a hd a $ 40 ” y ptes ba a Antonio Marobón nic, Lis 
y: qe; Belisario Enlnciod IO lA 25 eos o Capellán Sr. Dn. Ezequiel Diez............ 30 » y» Profesor de Derecho Práctico Da José M. ri 30 
py $ ” ” » . Público Dr. Alberto Muñoz - é 
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Vienen...... $ 185 
Para el Profesor de Derecho e Dr, Manuel Coronel Pol $ 30 e y $ Canónico Dr. José F. Chacón. Mo 4 Medicina se. año Dr. Nicolás 0 SR 30 

» ” ” ” ” ” Dr José Alve Ch ae É ¿LR ” ” ” ” Dr. Luis A. (pate q: 30 ” oy 5) de ds 3 +) Dr. Tomás Abad....... ”os ” ” ” a y DE a Moreno... 30 
2:07 , : Dr. nio Malo o ss A ds Religión R. 1 Fr. Salcador Galindo..... 16 $ $ » Física Dr. Romualdo Bermal............ Es si » Matemáticas Dr. Bolio Coropa ed 30 ys $ » Filosofía Dr. Vicente F, Alvarado... 30 A y » Literatura Dr. Juan Pa A 30 0 va » Idiomas Dr. Federico Malo da 30 ds pe »» la Suprema Dr. Tomás Rendón a os E » Media Francisco de P. Correa ......... dde ss E » Infima Dr. Aurelio Dávila... 30 ia » Obstetricia Dr. Manuel Palacios ........ ds ayudant 1d. D* Manuela Mogrovejo ...... 16 qq Protesor de música Dn. .Lols Para oa, 40 » » Ayudante, id. Dn. José M. Astadillo A vi 8 ia mias tán. Octavio Curdero io 12 a el Dn. Dositeo Bustamante... 10 »  ) Amanuense Dn Ignacio Domínguez. ........ ...... 

Porte ero Dn. Reimundo Contreras... 13 

$ 638 

RENTAS VARIABLES. 

Para el Sobrestante del Colegio Dn. Daniel Toral, por cada la de trabaja. vado a RE $ 00,75 » ; Sobrestante de la fábrica del Anfiteatro, Javier 
Avila, por cada día de traba E EN 00,60 

»  » Portero de e pote de rin eres Poesia 
tes, por un oa 

> 3» Peón del Cola. Ramón Pi utado, por 
<l total de estas rentas variables calculando 2 Pe men- 

sual á los sobrestantes y peód...0ooooconccoccoroo.. 36,43 

Total--... $ 849,43 

El presupuesto anterior es el de las rentas que actualmente go- 
zan y han ps los empleados del Colegio desde enero de 1888, de acuerdo con el art, 68 del Reglamento del Colegio de San Luis, vi- 
gente desde esa fecha hasta el presente; y el que sigue á continua- ción, el de las rentas de que deben gozar en virtud de la reforma del mentado artículo, hecha por la Ilustre Junta Enea fp del 
Establecimiento y y aprobada por $. E. el Sr. Presidente de la Repú- blie 



id 15 AA RA AR A $ le 
de nspector E A A a he 
3) ” > PE ON 40 

” ." Regente pr ellén E ES > 
w"» 5." Profesor de oriho A A a 
” ” ” ” ” Públi AA a 20 

E Ue E A Es AS ” ” ” 

O si d ) Le E E a pe 

$ we di Medicina, 6 A A, Pe 

A A EL ” ” ” A O 40 

O A ai ” ” ” ” ” go A 40 

¿A ” ” ” a 40 

qe: ae ” e e A | 

” o» pa OO cae lao are ir ss 
” » ” % Misdcásicas A cd aa ” 
” o” 5" O UE ia bo 
” ” y E io id pe 
*" y E 5 uprema. a A 0 
”. y ” 40 edia e... A OT NO Sl 

Do LE ” ” Infima E a a dl a RR 40 

” ” ” ” Idioma .......-- >» Mara a a e 40 

Ys Ea a A SIA 

$ 975 

sor y Ay e de Maa, ay Aida te de ia B ma- 
nuense, Port as y peón, cuya dotación consta dela pla- milla del primer presu éste según la reforma hecha al art. 08, 

ciento veintiseis sucres enarenta y as Dontaok $ l. 1 6,43)... nenca, febrero 25 de 1893.—Octavio Cordero.-—El mEciOS Mi- guel Ortega Alcoser.—El Colector, Mariano Vázquez L. Con lo que terminó la sesión 

El Presidente, —RAMÓN ACEVEDO. 

El Secretario, —Joaquín Larrea L. 
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BOLETIN UNIVERSITARIO. 

KA KÁ 

Informe presentado por los Sres. Profesores encargados de visitar las 
Boticas de esta ciudad y aprobado por la Facultad de Medicina. 

Sr. Decano de la Facultad de Medicina. 

Señor: 

Vuestra comisión nombrada con el objeto de infor- 
mar acerca del estado de las Boticas de la capital, tiene 
la honra de hacerlo en los siguientes términos: 

La “Botica Alemana” es á no dudarlo la que ocupa 
el primer lugar entre todas las demás. 

La disposición y arreglo de los locales está confor- 
me con las reglas del arte, de manera que las condicio- 
nes de conservación de los medicamentos son excelentes 
y en todo se descubre el más escrupuloso y esmerado aseo, 

El despacho está á cargo de dos farmacéuticos pro- 
vistos de su respectivo diploma, y de empleados hábiles 

y distinguidos por su pericia y práctica en las manipula- 
ciones farmacéuticas. Y aquí debemos rendir un home- 
naje al verdadero mérito: los conocimientos científicos, la 
práctica y habilidad que distinguen al Sr. Antonio Mor- 
tensen, lo colocan merecidamente en la categoría de far- 

macéutico de primera clase. 
| El análisis no ha revelado ninguna impureza en las 

drogas que se examinaron, y el ramo de especialidades 

se halla en las mejores condiciones de aseo y buena con- 

Servación, : 
Podemos, pues, asegurar que esta Botica cumple con 

todos los requisitos para ser la primera en su género, y 
para merecer toda la confianza de los facultativos y del 
público. 

La “Botica Francesa” se recomienda por el buen arre- 

glo y aseo de la oficina y por la buena calidad de los me- 
'dicamentos analizados. 
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En cuanto á los análisis, y en obsequio de la ver- 
dad, debemos hacer notar la falta de los utensillos y del 
personal indispensables para el efecto; no obstante se nos 
ha asegurado que muy pronto se llenará este vacío. 

La sucursal de esta Botica, conocida con el nombre 
de “Botica Sucre,” ofrece las mismas garantías en cuanto 
á la pureza de las sustancias; pero el Sr. Farmacéutico no, 
está en el despacho sino por las mañanas y las noches; 
infringiendo así con las ordenanzas dadas á este respecto, 

En la “Botica Inglesa” se nota el mismo aseo y buen 
arreglo que en las anteriores, estando los medicamentos 
perfectamente acondicionados para su buena conserva- 
ción, y no encontrándose por el análisis ninguna sustan- 
cia de mala calidad. Notamos sí la falta de la antipirina, 
pero el Sr. farmacéutico, nos enseñó una factura que pa- 
tentizaba la próxima llegada de la mencionada droga. 

Por último, la “Botica Pichincha” está provista de 
medicamentos de buena calidad, y en los que el análisis 
no ha descubierto impurezas. Se encontró, empero, un 
residuo de cloroformo impuro y se lo separó inmediata- 
mente del despacho; sin embargo otros frascos de cloro- 
formo lo contenían completamente puro y de buena ca- 
lidad. : 

Permítaseme indicar el deseo, que vuestra comisión 
manifiesta de que los utensilios del hogar y del despacho 
estén más en armonía con los perfeccionamientos y ade- 
lantos modernos. Debemos añadir, en pro de la justicia, 
que la dirección nos ha asegurado haber pedido á Euro- 
pa todo lo necesario para que el Establecimiento ocupe 
la categoría que desea. 

He aquí, Sr. Decado, el resultado 4 que ha llegado 
vuestra comisión, resultado que tiene la honra de pre- 
sentarlo al ilustrado criterio de la H. Facultad que US. 
dignamente preside. 

Quito, mayo 15 de 1393. 

Lino Cárdenas. 

Manuel María Casares. 
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ACTAS. 

Junta Administrativa, 

Sesión del 7 de noviembre de 1899, 

No habiendo otro asunto, terminó la sesión. 

El Vicerrector,—RAFAEL BARAHONA. 

El Secretario, —Munuel Baca M. 

Sesion del 25 de noviembre de 1892, 

Presidióla el Sr. Rector y asistieron el Sr. Vicerrector y los Sres. 
Dres. Cabeza de Vaca, Campuzano y Vivar. Fueron leídas y aproba: 
das las actas de las dos últimas sesiones precedentes, y también el 
presupuesto de gastos del Jardín Botánico correspondiente al mes 
de octubre próximo pasado 

ído el informe verbal, que dió el Sr. D 
la solicitud presentada por el Sr. Colector consultando desde que fecha 
había de abonar a Fermín Cevallos el sueldo que 
se le había asignado, como á Profesor jubilado, se dispuso que se pa- 
ue el referido sueldo desde el día en que el H. Consejo General de 
ustrucción Pública declaró la jubilación. 

uego se sometieron al despacho: 
1” el siguiente nforme: "54 Rector de la Universidad Central. 

minar el contenido de un 
cajoncito que se encuentra en poder del Sr, Profesor de Geología y 

r. Campuzano acerca de 

Sr.:—Vuestra comisión encargada de exa 
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Mineralogía, tiene la honra de poner en conocimiento de la H. J unta, 
á la que Ud. dignamente preside que: el referido cajoneito pesa 

pec 
Geología, que, en su oficio pasado al Sr. Decano de la Facultad de 
Ciencias, el mismo que ha silo transcrito á esta comisión, tiene 
emitido su parecer y lo importante que sería la adquisición de estas 

binete de Mineralogía y Geología, en sa propio local. 
2” Las siguientes solicitudes: —“Convento de Santo Domingo, 

noviembre 24 de 1892.—Al Sr. Rector de la Universidad de Santo 

tán digoamente preside, debo poner en su conocimiento que por cau- 
sa del horario de aulas de mi Convento, me es preciso designar 
para la mencionada clase de mi cargo, las seis de la tarde. Además 

mar o conceder que, según hasta ahora se ha observado, se presenten los estudiantes del ramo en el Convento á la hora prefijada.—Con 

'precao 4 un sobresueldo por las enseñanzas de Construcción de Caminos y Ferrocarriles. En esta'virtu , Y por corresponder el pre- supuesto general de los gastos anuales de la Universidad que está en 
liscusión, al presente año escolar, y porque la falta ó retardo de su 1 A y p «prodación no exonera de la retribución declarada justa, por trabajos 

t 

a último señalo á los profesores que dictan dos cátedras.— Antonio Sanchez.” 
_Ac:edióse á lo solicitado porel R. P. Profesor de Filosofía, por ser justas las razones alegadas; y se comisionó á los Sres. Dres. Bara- hona y Casares para que informen respecto de la segunda solicitud. 9. Los siguientes oficios: —Sr. Rector de la Universidad Central: 

Hoy digo al H. Sr. Ministro de Hacienda lo siguiente: —“El Sr. Rec 
se pagase el valor de los objetos prestados al Gobierno para diferen- tes usos del servicio público. S J Ce son los que constan en 1 
or m » Á% o $ y e 

'S q 

asciende Á setecientos t1 emta y un sucres cuarenta centavos, 

0. Da i Ta 
S 

5 Rector pidió que ese valor se pusiese en Europa á fin 
cd AL von el, otros aparatos de nueva inveución, con el propósito e que los estudiantes puedan estar al tanto de los últimos pos 

Además, e 

Os. S. E. consider: ; Les A tos. $ considerando Justa la petición del Sr. Rector accedió á ello 
y me recomendó que se ló comúnicase 4 US. H., para que se digne 
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ordenar al Sr. Tesorero de la provincia del Guayas la compra de un etra sobre París, por el valor indicado, á la orden General del Ecuador y por cuenta de la Universidad Central. Su- 1co á US. H, que tan luego como reciba aviso de haber cumplido el Sr. Tesorero del Guayas las órdenes de US. H., se digne trasmi- tírmelo para comunicarlo al Sr. Rector para que haga el pedido de lo 
¡ e á US, H. Carlos Pérez Quiñones. ”—Comunícolo á US. ara su conocimiento y devuelvo los comprobantes venidos con las notas de US. N* 191, de 29 del mes pasado, cuya devolución pidió US. para que sirvan de descargo al Ayudante del Gabinete. —Dios guarde á US.—Carlos 

Se mandó transcribir el primero al Sr. Colector y se convino en aceptar la rescisión propuesta por el Sr, Lagerhein; puesto que el mal estado de la salud de este Sr. le impedía seguir continuando en el de- sempeño de su destino, 
o habiendo otro asunto, en el despacho, terminó la sesión. 

El Rector, —CARLOR R. TOBAR, 

El Secretario, —Manuel Baca M. 

Sesión del 9 de diciembre de 1892, 

Asistieron los Sres. Rector, Vicerrector, Cabeza de Vaca y Vivar, 
y después de aprobar el acta de la sesión anterior, aprobaron también 
los presupuestos de sueldos y gastos correspondientes á agosto, se- tiembre y octubre del presente año. Se dió lectura de un oficio del H. 
Sr. Ministro de Iustrucción Pública en ei cual comunicaba, que el Su- 
premo (Gobierno contribuirá con lo necesario para cubrir el déficit 
que arroja el presupuesto anual de este Establecimiento. : 

Se autorizó al Sr. Colector para que devuelva al Sr. Luciano Te- 
rán los dos sueres cuarenta centavos, valor de tres boletas de matrí- 
cula que este alumno había comprado por equivocación, no siéndole 
necesarias. 

ten á esta condición. : , á 
El Sr. Rector manifestó que el Supremo Gobierno había rescin- 

dido el contrato con el Sr. Gustavo de Lagerhein, Director del Jardín 
Botánico y que, como el R. P. Sodiro, que or ser Profesor de Botá- 
nica Sistemática debía considerarse como director natural del refe- 
rido Jardín, no podría regentarlo con el debido esmero por sus muy 



— 418 — 

numerosas ocupaciones, propuso que se nombre un Subdirector, que 
bajo la inspección del R. P. Sodiro, dirija el referide plantel; aceptó- 
se la indicación y se nombró para que desempeñe este destino al Sr. 
Alberto Bustamante, dotándole con el sueldo de treinta y dos sucres 
mensuales. 

Sin más, terminó la sesión. 

El Rector,—CArLOS R. TOBAR. 

El Secretario, —Munuel Baca M. 

Sesión del 16 de diciembre de 1892. 

Se reunieron los Sres. Rector, Vicerrector, Campuzano, Casa- 
res y Vivar, y, aprobaron el acta de la sesión anterior; luego se puso 
al despacho: : 

1? El siguiente oficio: —“República del Ecuador.—Colecturía de 
la Universidad.—Quito, á 14 de diciembre de 1 ; 

fesor, me es honroso consultar á US. si en e tiempo de la ausen- cia, el citado Profesor debe gozar de renta alguna. : 
1 Dr José Nicolás Campuzano, cesó en su cargo de Profesor 

sustituto de la clase de Cánones el 21 de noviembre; mas como des- de esta fecha hasta hoy, ha sido llamado para juntas y grados, con- sulto también á US. si debo abonar sueldo al Dr. Campuzano, por el tiempo transcurrido desde que dejóla Cátedra de Cánones hasta esta fecha, en la que se me ha comunicado que el expresado Dr. ba sido nombrado Profesor de Derecho Administrativo y de Código de Comercio.—Dios guarde 4 US.—3. Julio Tobar” 
Se dispuso que al Sr. Dr. Campuzano se le abone el sueldo acos- tumbrado puesto que no había dejado de prestar los servicios á que está obligado como Profesor; y que al R, P Sodiro no se le abone ningún sueldo durante el tiempo que ha estado ausente porque así lo dispone el artículo 17 de la Ley de Hacienda 

, aprobado por esta Corporación, el presupues- o “de su 5 Y Bastos, correspondiente al año de 3.—Se mandó entregar al Sr. Colector una copia del referido presupuesto. cd So Dos presupuestos del Jardín Botánico correspondientes al mes anterior y á los primeros días del presente que fueron aprobados sin niguna modificación. 
¿nego se autorizó al Sr. Colector para que arriende, al menos por diez y seis sucres mensuales, la casa que posee el Jardín Botá- mico; qué por los números del Observador Técnico que en la imprenta 

; 1 míbimum de su valor. | ll ab el Sr, Rector consultó á la Junta si se debía ó nó cambiar enbierta del salón, se comisionó á los Sres. Dres. Campuzano y JASATres para que estudien el asunto é informen. 4 
2 a dsc y . pi or ultimo, se aprobó por unanimidad de votos la siguiente mo- 
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cerrarán las puertas de sio Establecimiento á las:seis de odas y 
r la noche no se admitirán exámenes ni grados, no habrá clases ni 

Juntas, ni trabajo de ningán género.” —lísta resolución se comunica- 
rá á todos los Sres. Decanos. 

Sin más, terminó la sesión. 

El Rector, —CarLos R. TOBAR. 

El Secretario, — Manuel Baca M. 

Sesión del 23 de diciembre de 1892. 

Presidió el Sr. Rector, y asistieron los Sres. Vicerrector; Campu- 
zano y Vivar. Fueron leídos y 7 aprobados el acta de la sesión ante- 
rior y los dae pia de sueldos y gastos correspondientes tanto á 
este mos como al anterj 

cordó:—1* Que los aparatos, instrumentos y demás útiles 
que constituyen el Gabinete de Bacteriología se trasladen provisio- 
nalmente al de Física en AS se conservarán bajo la responsabili- 
dad a respectivo Ayuda 

2*—Que el local que hecta abora ha servido de salón de actos se 
divida, por medio de un tabique, en dos, que servirán en adelante 
oda clases; debiendo transformarse en salón de actos el actual gabi- 
nete de Geología y Mineralogía; 
. 9'—Que los Sres. mpuaias y Vivar ón la casa de a 
Sra. D* Francisca Gangotena y la de los Sres. García é inform 
Eval sea la més adecuada para las Erocgdades de este Estableci- 
da 

último se leyó la siguiente solicitud del Sr. Poma “Re- 
pública del Ecuador.—Profesorado de Mineralogía y ld Con ul- 
to, 22 de cto dle 1592. —5r, Rector de la Cnivecsida 

ar labor, y rio de aos 
loco vá LO en la clase de ON ora 

2ónable y o El prime e Bl Meciacalo ecuatoriano de Tnstracción 

ública. | ad lo es huestes Universidad, carezca de los espetivos 

útiles para la pecieó de análisis metalúrgicos, que en pia nacio- 
nes as paa á grane 

an mi HeNE pero 'se mejante clienta no es aplicabie á la ex- 

plotacion metalúrgica práctica; y muchas 
análisis químico por la ví a húmeda difieren ee: Ora cuan- 
do en la práctica se aplica, á la extracción y purificación de un metal 
dado. Si los ensayos metalúrgicos por reapnciós, fusión y ag 
no son sino “Operaciones o das en una pequeña porción 
mineral, os claro que los m s procedimientos sirven para la, ex- plotación en grande, y, si el último fin del minero consiste en aislar 
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cualquier metal de sus múltiples combinasiones y aleacion>s para en- 
tregarlo al comercio más ó menos purificado, sólo los ensayos ejecu- 
tados por la vía seca, pueden proporcionarle un Ein 0 para los 
cálculos de sus empresas. Además, esta especie de ensayos son más 
igeros y dicos en comparación con los largos procedi vO- 
lumétric 

or razones, suplico á US. que interponga su valiosa 
eobarmilón aute la H. Junta A omvistrativa. para que ordene la com- 
pra en el extranjero de todos los útiles y aparatos que he apurxtado 
en la lista adjunta. 

¡os guarde á US.—Alejandro M. Sandoval. 

IIA 

Lista de útiles para ensayos rabo tomada del “Catologue Général 
ilustré des instruments de Chimie de Monsieur Pal Rousseau de. Cia. 

e Res "So ufflot, Paris? 

N”" 74 A oa á coupelles ou á moufles, cerclé en fer: 
] piéces de GC”. 130 de lárgeur interieur ........... 10,00 

- » Anutre iria de 6” 170 de largeur interieur 30,00 
y 870 E cl Es 10 piéces de Qn: 040 de hau- 

teur et 56”/m de do 10 piéces de 40 "/m hau- 
rl a a 2,50 

o 00 Montes pour les rado at 10 piéces pour chaque d 
o E A A 1 

A Searifeatolrs: 50 ei y de 030 de diamétro, et 50 

....o..o » 1860 Sei ne á da es pour, <mindral logie: 1 pide E 2,50 » 1896 Pinces A coupelles: 2 pidces de Gm 65c. de longeur ... 4,50 y 1597 d. Áscarificatoirs: ] cil A a Ae 0,00 me 1895 Id. A creusets, há bras de (" 60 de longeur pao 7,00 ” 1873 ld. enfildefera bonts de platine: 4 piéces.-... 10,00 » 1886 1d a charbon de 40 c. longeur: 2 ero droites (A) 5,90 ia + Y. 14 1d a id. id. courbes (B) 6,50 
” 1885 h iiton: cite tubes ¿ A ie 2 Preta el 2,50 »» 1564 Crenset en oa : 1 piéces de 22cc, capacité, pe- A O O A 11,00 1084 la en platino, forme hbante: 1 pivce de 10cc, cap», pe 00 o 1, ” 00 1d. en ña avec couvercle á anneau: 10 piéces 

ps de 5") m hauteur, A A 10,00 1589 Mortier d' agate avec pilon: 1 piéce de 90”/m de A A o A » 1590 1d. en fer forgé tourné bid et verni exte- _ tieurment: 1 piéce d' un litre CA 20,00 » 1815 pr e en fer ad pour essais de 10.00 

» 1260 Lampe dol. pyle 4 E o, Jot horizontal: 1 pides. -.---. 10,50 » 2392 Pierre de y toliho qe os a a iS roo 5,00 lomo quimicamente puro: 4 K 
Litargirio: 4 K. p E 



Cinabrio: 2 K. 
orax: 4 K, 

Carbonato de potasa 4 K. 
d. e soda 4 K. 

Se accedió á lo soi y se acordó que se pidan á Europa los 
e rita en esta 

1 más, terminó la sesión. 

E! Rector, —CARLOS R. TOBAR. 

El Secretario, —Manuel Baca M. 

Sesión del 20 de enero de 1893. 

de la Biblioteca de este tablodiaentós y á los Sres. Campuzan 
Vivar para Ls inicien el negocio de compra de la casa de la fam si 
García Sr a 

sue ee Má lectura del. siguiente oficio: —“Quito, 16 de enero 
de 1893. se Rector de la Universidad Central.—Sr. :—Hace algunos 

Ó 1 rden de US. se estaba instru- 

: US. y su eel o por la la Sotidarración ma "A «disciplina e escolar, vengo Á su- 
plicarle con todo encarecimiento se digne poner término á dicho su- 
mario, perdonando al joven > Paladar + faltas cometidas en mi clase, 

Visto que las ha reparado convenientemente, mediante una satisfac- 

han excitado apo el celo de US., y en caso contrario, yO mis- 

mo pediré Ca se le castigue 
guarde á US. —Juan de Dios Campuzano” 

Se pad que se suspenda el aludido sumario y terminó la se- 
D 5 

El Rector, —CARLOS R. TOBAR. 

El Secretario, —Manuel Baca M. 
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Facultad de Filosofía y Literatura, 

Sesión det 9 le febrero de 1892. 

bas reunieron los RR. PP. Durantí y Faura, presididos por el Ss. 
Dec 

de leyó Ó y aprobó el acta de la sesión anterior y se: declaró aptos 
para el grado de Bachillor e en Filosofía á los Sres. Francisco Javier 
Silva y Alberto O después de aprobar los. respectivos in- 
formes expedidos por los Sres. Decano y na P. Duranti. Se negó 
igual gracia al Sr. Carlos Cabezas B., por faltarle el certificado eo- 
sr liente á un examen de francés 

£l Sr, Decano pidió á los Sres. o que presenten las lis- 
tas de los libros que se deben comprar para la Biblioteca de la Facnl- 
tad, pere ido ésta con los fondos necesarios para pica. 

n más, terminó la sesión. 

El Decano y —FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ. 

El Soorotario;—Manuel Bara M. 

Sesión del 29 de abril de 1892. 

lied los RR. PP. Duranti y Faura, pei por es Sr, 

vista del correspondiente informe emitido pore: ell Ro A Fa ura. Por in- 
r. Tobar se dispuso que se hagan venir de Europa pa- ra la ee as e la Facultad las obras de los Sres. Eduardo Benot, 

P. Blanco García y Eliseo E. Reclas, 
Con esto, terminó la sesión 

- El Decano, —FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ. 

El Secretario, —Munuel Baco M- 

Sesión del 13 de mayo. de 1892, 

Ao el Sr, Decano y asistieron do RR. PP. Duranti y Faura. 
ada el acta de la sesión anterio se dió lectura del informe 

a por el R. P. Duranti, respecto de la solicitud del Sr. Carlos 
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Cabezas B., que insistía en pedir que se le declare apto para el grado 
de Bachiller. Se negó el informe por no tener la Facultad atribución 
de dispensar la falta del examen de francés y de asistencia á la ves- 
pectiva clase, durante todo el curso escolar 

Sin más, terminó la sesión. 

El Decano, —FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ. 

El Secretario, —Manwl Baca M. 

Sesión del 11 de julio de 1892. 

Presidió el Sr. Decano y asistieron los RR. PP. Durant y Faura. 
Aprobada el acta precedente, se dió lectura del informe expedido 

porel R. P. Faura, acerca de la solicitud del Sr. Carlos Cabezas B., 
pidiendo se le declare apto para optar al grado de Bachiller en Filo- 
Sofía, por estar conforme á la ley se le concedió la gracia. . 

¿Se ordenó que se ponga un aviso indicando que los exámenes de 
Religión tendrán lugar el lunes próximo á las ocho de la mañana y los 
Sres, que quieran dar sus exámenes se inscriban en Secretaría. 

Sin más, terminó la sesion. 

El Decano, —FEDERICO GONZÁLEZ SUÁREZ. 

El Prosecretario, —José Bolívar Barahona. 

Sesión del 11 de vetubre de 1892, 

ro que no se le podía declarar año; 

apto, por el mi cho de que el solicitante no 1 
o Proein. hecho sus estudios con 

1885, y tambión tque el Sr. Dr. Tobar expuso; q 

había presentado su solicitud en tiempo oportuno, esto es, e 
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de julió y que se había retardado en el despacho; porque el Sr. Pro- fesor comisionado para informar, no devolvió el expedientillo sino du- rante el tiempo de vacaciones. 

No habiendo otro asunto en el despacho, terminó la sesión. 

Por el Decano, —CARLOsS R. TOBAR. 

El Secretario, —Manuel Bucr M. 

Sesión del 28 de octubre de 1892. 

Aprob 
chiller, á los Sres. Benigno Jácome Albuja, Livino Toro Funes y To- ás Alberto Caicedo y Guerrero, previa revisión de los respectivos 

tad: y resultaron dos votos en favor del R PEA uno por el Sr . P. Baca Dr. Tobar, por consiguiente se declaró al primero legalmente electo para el referido cargo. 
or haber renunciado el Sr, Dr. González Suárez los destinos de Decano y Profesor de Historia, se procedió á elegir al Profesor que debía subrogarle en el Decanato, y resultaron dos votos por el R. P. aura y uno por el Sr. Dr. Tobar; por lo cual se declaró al R. P. Fau- ra legalmente electo para Decano de la Facultad. 

Con esto, terminó la sesión. 

El Decano accidental, —CaRLOS R. TOBAR. 

El Secretario, —Manuel Baca M. 

A 

Sesión del 2 de Marzo de 1893, 
Reunidos los Sres. Decano y Dr. Dn. Carlos R. Tobar, aprobaron el acta de la sesión anterior, 
El Sr. Dr. Tobar 9Xpuso, que como desde tiempo atrás estaba su- 

sel y de un modo detenido, como se requiere para las lecciones oras es, 1ba á pedir licencia al H, Consejo Greneral de Instrucción Pública ara separarse de la enseñanza por tres ó cuatro meses; porque así lo requerían, tanto su enfermedad, como las multiplicadas ocupaciones á que tenía que atender en el Rectorado de este Establecimiento, Y 
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18, como por otra parte, se había acordado que el H. Consejo (Giene- ral de Instrucción Pública nombre los Profesores sustitutos é interi- nos, después de oír las indicaciones hechas por la respectiva Facultad proponía al Sr. Dn. Quintiliano Sánchez para Profesor sustituto de la clase de Literatura superior.: Aceptóse | que se ofici: 11 H. Consejo General, proponiendo al Sr. Sánchez para el referido cargo. 

Sin más, terminó la sesión. 

El Decano, —ENRIQUE FaURa, $. 3. 

El Secretario, —Munuel Buca M. 

Sesión del 6 de marzo de 1893. 

Con esto, terminó la presente sesión. 

El Decano, —ENRIQUE FAURa, S. 3. 

El Secretario, — Manuel Baca M. 



OFICIOS, 

Quito, abril 3 de 1893. 

Sr, Rector de la Universidad Central del Ecuador. 

Por hablar con los Sres. rematadores del almacén del Sr. Jo- 
sé Ignacio Proaño, á fin de saber si convenían ó no en desocupar 
dicho almacén, no he contestado cuanto antes al estimable oficio 
que Ud. se ha dignado dirigirme el 24 del próximo pasado. 

Con verdadero sentimiento de mi parte, pongo en conoci- 
miento de Ud., que los expresados Sres. se oponen á la sob“edi- 
eha desocupación; y para esto, se fundan en que el plazo del 
arriendo hecho al Sr. Proaño no se halia vencido. 

Para evitarme toda responsabilidad respecto de los acreedo- 
res y de los Sres. Moscoso y Barba, juzgo conveniente que haya 
resolución judicial, que declare si el concurso ha sucedido ó nóen 
el derecho del Sr. Proaño relativo al arrendamiento del almacén. 

Dios guarde á Ud.—D. Hidalgo, 

N? 74.—Rectorado de la Universidad Certral del Ecuador, Quito, abril 6 de 1893. ' 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

En mayo del año próximo pasado se sirvió US. H. comuni- carme que el Excmo. Sr. Presidente de la República había teni- do por bien destinar los objetos llevados á la Exposición Colom- bina de Madrid al nu 

Aga á : ' á US. H. con este oficio, que JUzgo tanto más oportuno, cuanto esta ya de regreso el Comisionado de la República en la Exposi- ción mencionada. 
; 

Dios guarde á US. H. —Carlos R. Tobar. 
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N0 293. —República del Ecuador.—Ministerio de Justicia, Culto, Instrucción Pública, Beneficencia y Estadística,—Quito, abril 10 de 1893. 

Al Sr. Rector de la Did Central, 

Los objetos llevados á la exposición Colombina de Madrid y que $. E. el Jefe del Estado había destinado al Museo Arqueoló- gico que se está formando en la Universidad Central, van á ser también expuestos en Chicago; asi que se desocupen, serán in- mediatamente entregados á ; 
Contesto así el estimable oficio de US. n? 74 del 6 del pre- sente. 

Dios guarde:4 US. —P, 7, Lizarzaburn, 

N? 75.— Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. —Quito, abril 7 de 1893. 

Sr. Secretario de la Universidad Central. 

En el n? de los “Anales,” correspondiente á febrero último, 
he hecho publicar el siguiente aviso: 

“Convencido el Rector de la Universidad de que no son las 
aptitudes, felizmente para la República, sino los estímulos los que 
altan á los jóvenes ecuatorianos para distinguirse en las ciencias, 
en las bellas letras, etc., ha resuelto destinar en los “Anales de la 
Universidad” una sección en que se publiquen los trabajos cien- 
tíficos y literarios de los estudiantes del Establecimiento; y,.á fin 
de dar comienzo á la referida publicación con obras dignas del 
periódico universitario, ha resuelto asimismo abrir un concurso en 
que sean premiadas las mejores memorias, monografías, diserta- 
ciones 6 como quieran llamarse, que los Jóvenes presenten antes 
de enero de 18944 los jurados de las respectivas Facultades, opor- 
tunamente nombrados por el mismo Rector. : : 

El promotor del concurso destina para premios algunos li- 
bros de su librería particular, cuya lista podrá verse en la Secre- 
taría del Establecimiento, así como también las condiciones del 
concurso,” E 

Sírvase Ud., en consecuencia, hacer tomar una copia de las 
condiciones del concurso y de los libros destinados para premios, 
constantes en el anuncio respectivo fijado en el cuadro avisador, 
á fin de que pueda Ud. dar las noticias necesarias á quienes las 
solicitaren, 

Dios guarde á Ud,—Carlos R. Tobar. 
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N? 76.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
—Quito, abril 8 de 1893. 

H. Sr. Presidente del Consejo Genexal de Instrucción Pública, 

El Sr, Secretario de la Facultad de Matemáticas, en oficio 
de esta fecha, me dice lo que copio: 

“En una de las sesiones anteriores acordó la Facultad de Ma! 
temáticas puras y aplicadas: que se solicite del H. Consejo Gene- 
ral de Instrucción Pública el que se ponga en vigencia el acuerdo, 
que en años pasados expidió esta Corporación declarando como. textos de enseñanza, las obras siguientes: Algebra por Kolberg; 
Geometría por Epping; Trigonometría por Menten; Empuje dé tierras y ferrocarriles por Kolberg.—Lo que tengo á'mucha hon- 
rá poner en conocimiento de US. á fin de que se digne recabar del H. Consejo General, la ratificación que desea la mencionada Facultad.” 

Dios guarde á US, H.—Carlos R. Tobar, 

NO 77.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. —Quito, abril 8 de 1893. : 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

En oficio de. esta fecha, el Sr.. Secretario de la Facultad de Matemáticas me dice lo que transcribo á continuación á US. H.: 
"La Facultad de Matemáticas puras y aplicadas, en sesión del 14 de £nero de este año, tuvo á bien ordenar que se oficie á US. 

suplicándole se sirva recabar del Supremo Gobierno la devolución de las obras pertenecientes á la Biblioteca de la referida Facul- 
tad, que se encuentran en el Despacho del Ministerio de Obras 

Cos aparatos mecánicos propios de la 
, Que en tiempo de la Dictadura se traslada- ron al Protectorado, y que actualmente se encuentran en los Ta- lleres Salesianos.” 

Dios guarde á US. a de bas 
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NX" 299.—República del Ecuador. —Ministerio de Justicia, 
Culto, Instrucción Pública, Beneficencia y Estadística.—Quito, 
abril 14 de 1893. 

Señor Rector de la Universidad Central 

El H. Sr. Ministro de Obras Públicas, en oficio n? 2, del 14 
del presente, me dice: 

“Impuesto S, E. el Presidente de la República de la nota 
transcrita por US. H. en que el Sr, Rector de la Universidad 
Central inserta, á su vez, el oficio del Sr. Secretario de la Facul- 
tad de Matemáticas, que solicita del Supremo Gobierno la devo- 
lución de las obras pertenecientes á la Biblioteca de la referida Fa- 
cultad, que se encuentran en el Despacho de este Ministerio, co- 
mo también la de los magníficos aparatos mecánicos, propios de 
la Escuela Politécnica, las cuales en tiempo de la Dictadura fue- 
ron trasladados al Protectorado, y que actualmente se encuentran 
en los Talleres Salesianos, me ha ordenado contestar dicho oficio 
pidiendo la especificación, tanto de las obras como de los apara- 
tos cuya devolución se solicita, puesto que no teniendo este Mi- 
nisterio ningún dato al respecto, muy difícil sería poder deferir á 
los deseos de la Facultad de Matemáticas.—Dios €.—Francisco 
Andrade Marín.” 

Lo que pongo en conocimiento de US. para los fines que se 
indican en el oficio preinserto. 

Dios guarde á US. —X. Espinosa. 

N* 78.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
—Quito, abril 8 de 1893. 

Sr. Presidente del H. Consejo General de Instrucción Pública 

tad de Jurisprudencia lo que transcribo á US ; 
Como, por motivo de enfermedad, debe ausentarse el Sr. 

Dr. Víctor Manuel Peñaherrera, Profesor de Derecho Práctico de 
esta Facultad; en vista del acuerdo transcrito en la circular de 

US. n? 38 de 24 de febrero del presente año, tiene por conve- 
niente proponer para Profesor sustituto de la referida aigutura 
al Sr. Dr. Abelardo Manosalvas, por indicación del Sr. Dr. Peña- 

herrera.—Lo que me es honroso comunicar á US,, á fin de que 
se sirva ponerlo en conocimiento del H. Consejo General de ns- 

trucción Pública.” 

Dios guarde á US. H.—Carlos R. Tobar. 

Con fecha 6 del presente me dice el Sr, Decano de la Facul- 



e 430 — 

N? 35.—República del Ecuador. —Secretaría del Consejo 
General de Instrucción Pública.—Quito, á 8 de abril de 1893... 

Sr. Rector de la Universidad Central. 

El H, Consejo General de Instrucción Pública, estimando 
Justas las razones alegadas por el Dr. Dn. Víctor M. Peñaherrera 
en su solicitud, tuvo á bien conceder, en su sesión de ho da: Jo 
cencia de dos meses para no dictar la clase de Derecho Práctico 
en la Universidad Central, 

omo consecuencia de este permiso y por indicación de la 
Facultad respectiva, nombró el H. Consejo, para que sustituya al 
Dr. Peñaherrera su clase mencionada, al Dr. Abelardo Mano- 
salvas. 

Comunícolo á US. para los fines consiguientes. 

Dios guarde á US. —Joaquín Larrea L. 

Sr. Rector de la Universidad Central, 

Señor: 

_ ¿4 causa de una grave enfermedad de ojos, me hallo en im- posibilidad de atender á mis tareas Universitarias; y como temo se difiera por cualquier motivo la concesión de la dispensa que he 

que la ley le autoriza, á fin de que el llamado á subrogarme pue- da desde luego ocupar mi lugar, 
Esta misma causa me impidió, con sentimiento mío, concu- Jmr esta mañana al examen á que ayer tarde fuí citado. 

Victor M, Peñahcrrera. 

zan 79.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. Quito, abril 10 de 1893 

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento. 

: El Sr, Secretario del Consejo General, en oficio de $ del co- Triente, recibido hoy, ha puesto en mi conocimiento que el Sr. Dr. Víctor M. Peñaherrera ha obtenido licencia de dos meses; y que, en consecuencia, dictará la clase de Derecho Práctico, en el 



— 431 — 

tiempo expresado, el Sr. Dr. Abelardo Manosalvas, nombrado 
por el mismo Consejo para sustituto del Sr. Dr. Peñaherrera. 

Dios guarde á Ud.—Cartos R. Tobar. 

__N” 30,.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 15 de 1893. 

Sr. Prosecretario Bede! del Establecimiento. 

El Consejo General de Instrucción Pública, en sesión de 8 
del corriente, ha concedido licencia por dos meses al Sr. Dr. Víc- 
tor M. Peñaherrera, y ha nombrade para sustituirle en la clase de 
Derecho Práctico, al Sr. Dr. Abelardo Manosalvas, quien debe 

prestar hoy el juramento constitucional previo al desempeño de 
su destino. 

Dios guarde 4 Ud.—Carlos R. Tobar. 

NY? 81,—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Ouito, abril 10 de 1893. 

Sr. Dr. Victor M. Peñaherrera. 

: El oficio sin fecha, en el cual solicitó Ud. permiso para de- 
Jar de concurrir á la clase que debidamente desempeña en esta 
Universidad, me fué entregado en el momento mismo en que se 
<bría la sesión del H. Consejo General. En consecuencia, esta 
misma Corporación concedió á Ud. la licencia requerida y nom- 
bró, para sustituirle, durante el tiempo que Ud. invertirá en repa- 
rar su salud, al Sr. Dr. Abelardo Manosalvas, 

Dios guarde 4 Ud.—.Cardos R, Zobar. 

NY 82.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 11 de 1893. 

Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas, 

El H. Sr. Ministro de Instrucción Pública, en contestación 
al oficio en que le transcribí lo resuelto por la Facultad de Ma- 
temáticas, tocante á los aparatos trasladados al Protectorado y 
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los libros llevados al Ministerio de Obras Públicas, me dice lo 
que copio: : 

"Para ordenar la devolución de los aparatos mecánicos que 
se dice han sido trasladados al Protectorado en la época de la 
Dictadura, es necesario que la Facultad respectiva remita por el 
Órgano de US. una lista de éllos; de otra manera no puede hacer- 
se el reclamo. Dejo así contestada la segunda parte del oficio 
de US. n? 77 del 8 del presente; por lo que hace á la primera, 
he transcrito su oficio mencionado al Ministerio de Obras Públi- 
cas, para que por ese Despacho se ordene la devolución de las 
Obras á que el oficio se refiere.” 

Dios guarde á Ud.—Caslos R. Tobar. 

N? 84.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 12 de 1893. 

Sr, Decano de la Facultad de Matemáticas. 

El Sr. Arquitecto é Ingeniero, Dn. Eudoro Anda, me ha en- 
tregado, en esta fecha, un telémetro de bolsillo de doble reflexión 
de Gaumet, con el folletito de la descripción, instrumento y fo- lleto que estaban antes en poder del mencionado Sr. Anda. ..  Entréguelos Ud. (instrumento y folleto) al Ayudante del Gabinete respectivo quien, otorgará el necesario recibo. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

N?9 47.—República del Ecuador.—Miníisterio de Justicia, Cul- to, Instrucción Pública, Beneficencia y Estadística.—Quito, abril 

CIRCULAR 

Sr. Rector de la Universidad Central. 

Presente. 

cos, Beneficencia, Instrucción Pública, Justicia y Estadística. 

á quien 
Dios guarde. —R, Espinosa, 
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N? 85.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. Quito, abril 13 de 1893. 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

Acaba de serme entregada la circular sin fecha, en que ese Ministerio me comunica que $. E. el Presidente de la República 

nistro de Negocios Eclesiásticos, Beneficencia, Instrucción Públi- ca, Justicia y Estadística, 
Espero que US. H. fomentará las buenas disposiciones que, de parte del Gobierno, ha habido hasta hoy respecto á este im- portante establecimiento, - 

Dios guarde á US, H.—Carlos R. Tobar. 

N? 86.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 14 de 1895 

Sr. Profesor Encargado del Gabinete de Física. 

Sírvase ordenar al Ayudante respectivo, la entrega, por ocho 
ó diez días, del estuche de partos á la Sra. Profesora de Obstetri- 
cia, quien me lo ha pedido para el estudio de sus alumnas. : 

Por cierto, la Sra, Profesora dejará el recibo correspondien- 
te, y el ayudante recaudará el estuche transcurridos los diez días 
£xpresados. : : 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar, 

N?9 87.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador, 
Quito, abril 15 de 1893. : 

Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas. 

El Sr. Ministro de Instrucción Pública, en oficio de esta fe- 
cha, n? 299 insiste acerca de la especificación de los libros perte- 
necientes á la Biblioteca de esa Facultad y existentes hó con ba 
Ministerio de Obras Públicas, así como tocante á los aparatos de 
la Escuela Politécnica trasladados al Protectorado Católico, 

consecuencia, sírvase Ud. pasarme cuanto antes la expre- 
% 

n 

sada especificación. 

Dios guarde á Ud.—Carlos k. Tobar, 
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N? 88.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 17 de 1893. 

Sr. Secretario del Consejo General de Instrucción Pública. 

Para emitir un informe pedido por el H. Consejo, se necesi- 
ta consultar las actas de los años 1872 al 75; en consecuencia, 
sírvase Ud. proporcionármelas. 

Dios guarde á Ud.—Caslos R. Tobar. 

N? 89.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 20 de 1893 

Sr. Presidente del Consejo General de Instrucción Pública. 

El Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas, en oficio fe- 
chado ayer, me dice lo que copio: 

“Elevo al conocimiento de US., para los fines consiguientes 
que la H, Junta de la Facultad de Matemáticas, en la sesión del 
17 del presente aprobó la siguiente moción: “Que se pida al H. 
Consejo de Instrucción Pública la creación de un nuevo emplea- 
do ayudante del Gabinete de Geodesia, Mecánica y Arquitectura.” 

Dios guarde á US. H.—Carlos R. Tobar. 

N* 90.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
Quito, abril 20 de 1893 

H. Sr. Ministro de Instrucción Pública. 

El Sr. Decano de la Facultad de Matemáticas, en oficio fe- chado ayer, me dice lo siguiente: 
Lara dar la clasificación de los aparatos de mecánica y de los libros pertenecientes á esta Facultad que dispuso el Supremo Go- bierno la H. Junta en su sesión última expuso en cuanto á los primeros ser los siguientes: - “Gran torno de acero con todos los 
útiles para el torneo y formación de tornillos. Gran cepillo y sus útiles, Taladro con sus útiles todo para trabajar hierro y acero.” 

Dios guarde á US. H.—Carlos R. Ti obar, 
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Decanato de la Facultad de Ciencias de la Universidad Cen- 
tral del Ecuador,—Quito, á 15 de abril de 1893. 

Sr. Rector del Establecimiento. 

Transcribo á US. el siguiente oficio que, con fecha de ayer, 
me dirigió el Sr. Profesor de Zoología sistemática: 

“Gracias al positivo interés y eficaz empeño con que el Sr, 
Rector procura, de todos modos el progreso científico de esta Uni- 
versidad Central, acaban de llegar de Europa muchas é impor- 
tantes Obras para las bibliotecas de las Facultades de Ciencias Na- 
turales y Ciencias Matemáticas. Entre dichas obras se encuen- 

respectiva para que el Sr. Bibliotecario de este Establecimiento 
me entregue las dos obras mencionadas, no en calidad de emprés- 
tito particular, como á Profesor; sino como entrega de libros que 
según la ley deben permanecer definitivamente en el Gabinete de 
Zoología; formando parte de los objetos necesarios para dicho 
Gabinete; pues las Obras en cuestión son tratados técnicos de 
clasificación Zoológica y por tanto así como son indispensables 
en el Gabinete respectivo, serían inútiles en una Biblioteca públi- 
ca.—Dios 8:,—Manuel Baca M.” de 

Defiriendo en todo lo que solicita el Sr. Profesor enunciado, 
me permito suplicar á US, se digne despachar favorablemente es- 
te asunto, ya que se reportará mucha utilidad poseyendo el Mu- 
seo Zoológico estos elementos tan necesarios para el estudio, 

Dios guarde á US.— Miguel Abelardo Egas, 

N92 Li Racionie de la Universidad Central del Ecuador, 

—(Quito, abril 20 de 1893. 

Sr. Bibliotecario de la Universidad. 

La Junta Administrativa del Eslablecimiento, en sesión de 

ayer, resolvió que sean entregados al Sr. Profesor de Zoología sis- 

temática las obras intituladas “Thesaurus Ornithologia: por Gie- 

bel y “Procedings of the Zoological Society of London; o > 

32 vol,, 16 de texto y 16 de atlas y aquella en 3 tomos, a fin de 
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que se conserven en el Museo de Zoología, formando parte de él, 
conforme lo dispuesto por el art. 155 dela Ley Orgánica de Ins- 
trucción Pública, 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

N? 92.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
—Quito, abril 20 de 1893. 

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento. 

El art. 155 de la Ley Orgánica de Instrucción Pública orde- 
na terminantemente que los encargados de los museos y gabine- 
tes rindan una fianza proporcionada al valor de los mismos. En 
consecuencia, ha de servirse Ud. exigir el cumiplimiento del men- 
cionado requisito á los referidos encargados. 

Dios guarde á Ud.—Car los R. Tobar. 

N? 37.—República del Ecuador.—Secretaría del Consejo 
General de Instrucción Pública. —Quito, á 20 de abril, de 1893. 

Sr, Rector de la Universidad Central. 

El Consejo General de Instrucción Pública, en la sesión de 
hoy, tuvo por bien aceptar la renuncia que hace el Sr. Dr. R. 
Aurelio Espinosa de la Cátedra de Derecho Romano, que dicta- 
ba en ese Establecimiento, 

_Fongo este particular en conocimiento de US. á fin de que la Facultad respectiva proponga al H. Consejo, cuanto antes, la 
persona que deba reemplazar al Sr, Dr. Espinosa. 

ve 

Dios guarde á US.—Antonio C. Toledo. 

No 93.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. —(Quito, abril 20 de 1893. : 

Sr, Decano de la Facultad de Jurisprudencia. 

El Se, Secretario del Consejo General de Instrucción Públi- ca ha puesto en mi conocimiento que la referida H. Corporación 
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ha aceptado la renuncia de la Cátedra de Derecho Romano que interinamente servía en esta Universidad el Sr. Dr. R. Aurelio Espinosa. 
Particular que me apresuro en comunicar á Ud. á fin de que la Facultad proponga la persona que debe ser nombrada por el H, Consejo en reemplazo del Sr. Dr. Espinosa. 

Dios guarde á Ud.—Caslos R. Tobar. 

República del Ecuador. —Facultad de Jurisprudencia. —Qui- 
to, á 21 de abril de 1893. : 

Sr. Rector de la Universidad Central. 

Tengo la honra de poner en conocimiento de US. que he re- 
cibido el oficio n* 93 de fecha de ayer, en el que se sirve comu- 
nicarme que el H. Consejo General de Instrucción Pública, ha 
aceptado la renuncia que hace de la clase de Derecho Romano 
que interinamente servía el Sr. Dr. Aurelio Espinosa, y se ha con- 
vocado la Facultad para hacer la designación que se pide. 

Dios guarde á US.—Carlos Casares. 

N? 94.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
—Quito, abril 26 de 1893. 

Sr. Colector de Rentas del Establecimiento. 

El H. Consejo de Instrucción Pública, en sesión del 20 del 
mes corriente, aceptó la renuncia que del cargo de Profesor de 
Derecho Romano elevó el Sr. Dr. Aurelio R. Espinosa. 

No comuniqué á Ud. el mismo día la referida aceptación de 
renuncia, creyendo que sería inmediatamente reemplazado el Se. 
Dr. Espinosa y que, en consecuencia, me hubiera sido sete me 
ticipar al propio tiempo á Ud. el nombramiento del nuevo Cate- 

drático. 
Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 
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N? 219.—República del Ecuador.—Gobernación de la pro- vincia del Guayas. —Guayaquil, á 15 de abril de 1893. 

Sr. Rector de la Universidad Central, 

El empleado de Tesorería encargado de despachos, .me ha 
informado de que, por correo de 8 de marzo último, remitió á esa 
Capital, rotulados para el Ministerio de Hacienda, los cinco bul- tos pertenecientes á la Universidad, á que se refiere Ud. en su apreciada y atenta comunicación de fecha 6 del expresado mes, n? 50, y además, otros cinco bultos, llegados con posterioridad á los primeros, para el mismo Establecimiento. 

Me es grato comunicarlo á Ud. en contestación. 

Dios guarde á Ud.—YJ. M. P. Caamaño. 

N? 95.—Kectorado de la Universidad Central del Ecuador. —Quito, abril 26 de 1893. 

Sr. Gobernador de la provincia del Guayas. 

- Sin duda un desvío. padecido por mi oficio n? 50, del 6 de marzo último, ha hecho que llegue á US., cuando fueron ya reci- bidos los bultos á que él se refirió, por cierto, merced á la bonda- dosa actividad desplegada por US, 
Asímismo habían sido pagados en Tesorería de Hacienda Jos 98 sucres cobrados por el sobresaliente respectivo. un este sentido, aviso á US. recibo de su estimable oficio de 15 del corriente, al propio tiempo que vuelvo á expesarle los de- bidos agradecimientos. 

Dios guarde á US.—Carlos R. Tobar, 

N? 96.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. — Quito, abril 28 de 1893. 

Sr. Cónsul General del Ecuador en España.—Sevilla, 
Me es grato avisar á US. el recibo del oficio n? 314, en el cual se sirve darme razón de lo relacionado con mi encargo de 7 de diciembre de 92. La prontitud y esmero con que US. suele desempeñar los favores que se le solicitan, tienen muy obligado á este Establecimiento. 
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Por encargo del Profesor Dn. Eudoro Anda suplico á US. la compra y envío de los libros constantes en la adjunta lista, cuyo 
valor será satisfecho á US. en París, tan luego como tenga por 
bien expresarme el monto. 

Me sirvo de la ocasión para repetirme de US. atento y ob- 
secuente servidor. 

Carlos R. Tobar. 

N* 97.—Rectorado de la Universidad Central del Ecuador. 
—Quito, abril 29 de 1893. 

“Sr. Colector de Rentas del Establecimiento. 

El H. Sr. Ministro de Instrucción Pública ha puesto en mi 
conocimiento que el Profesor de Matemáticas, Sr. Dn. Antonio 
Sánchez, ha obtenido licencia de 30 días, contados desde el 1? de 
mayo próximo. 

Dios guarde á Ud.—Carlos R. Tobar. 

Igual oficio que el anterior se pasó al Sr. Secretario, 
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AVISO IMPORTANTE, 

La Universidad de Quito, con el objeto de fomentar 
sus Museos de zoología, botánica, mineralogía y etnogra- 
fía, ha resuelto establecer cambios con quienes lo solici- 
ten; y á este fin, estará pronta á enviar á los Museos pú- 
blicos Ó privados, que se pusiesen en correspondencia 
con ella, ejemplares de fauna, flora, etc. ecuatorianos en 
vez de los extrangeros que se le remitiesen. 

Quien, aceptando esta excelente manera de enrique- 
cer sus Museos, quisiese un determinado ejemplar ó una 
determinada colección, v. g. una ornitológica, etc., diríja- 
se a 

“Sr. Rector de la Universidad Central del Ecua- 
dor, 

Quito.” 

«Sy, Secretario de la Universidad Central del Ecua- 

07. : | 
Quito.” 

TRADUCCIÓN. 

L' Université de Ouito, désirant accroítre ses Musées 
de z0ologie, botanique, minéralogie et ethnologie, s” est 

proposée de se mettre en relatión avec les divers Musées 

* Europe qui voudraient faire ses échanges de collections, 
etc. A ce propos, elle est toute disposée á envoyer aux 

Musées publics ou particuliers, qui se mettront en rapport 
avec elle, des exemplaires de la faune, de la flore, eto. 

équatoriennes, en échange des exemplaires étrangers qu 

on voudrait bien lui envoyer. 

Les personnes qui, voulant accepter cette excellen- 

te maniére d' enrichir leurs Musées, desiréraient tel ou 

tel exemplaire, telle ou telle collection, par exemple, une 

collection ornithologique, n' ont qu' á s aber > 

«Mr. le Recteur de Université Centrate ae 

Equatenr. Quito” 

ou Á 
? 

tal 7 7 á te del 
«Mr. le Secrétaire de l Université Centra 

Equateur. Quito” 



NÚMERO 59, ÚLTIMO DE LA SERIE OCTAVA, 

Los Anales de la Universidad se canjean con toda clase de 
publicaciones científicas y literarias. También se canjean colec- 
ciones de éstas, con colecciones de los Anales. 

Para todo lo relativo á los Anales dirigirse al Sr. Dr. Ma- 
nuel Baca M, Secretario de la Universidad. 

Los “Anales” se publican cada mes, 

Se suplica á á los Sres, Agentes en las provincias, se dignen 
remitir los números correspondientes á las series anteriores, que 
se hallen en su poder por no haberlas vendido, así como el valor 
de las suscripciones. 

AGENCIAS DE LOS “ANALES.” - 
IBARRA.—Señor D, Ricardo dal. 
QuiTo.—Colecturía de la Universidad. 

—Señor D, Ciro Mosquera. an 
LATACUNGA.—Señor D, juan Abel E cheverría, Ja 

E AMBATO.—Sr. Dr. D, Ricardo Martínez. 2d 
RioBaMBA.— ” ” - Julio Antonio Vela. 
GUARANDA.— E Miguel Saltos. 

Paine 2 Miguel Moreno, 
Maso Samaniego. OJA.— 

GUAYAQUIL.— ” ” > José Salcedo D. 

"SUSCRIPCIONES Y AVISOS. 

Suscripción adelamtada por una serie... $. 2 E AN 2.40 
Insértanse toda clase de avisos sobre asuntos refe- 

rentes á la Instrucción Pública, y al cultivo de las ciencias 
y las detras... 

Pas que no pasen de cuarenta palabras.......... "0.30 
s que pasen de este núntero, por dad cinco pala- : 

-.. oo. 

he O O 
A e >. +... «<< .. . . 5 

ras 


